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Creemos llenar una necesidad con la publi-

cación de las leyes y decretos expedidos por el 
Supremo Gobierno de la República durante 
el período en que estuvo ausente de la capital, 
ii consecuencia de la intervención francesa y 
de 1a intrusa administración del llamado im-
perio. 

Como el Gobierno Nacional existió siempre 
de derecho y de hecho, sus leyes y decretos 
tuvieron el carácter de generales, y como ta-
les, obligatorios en la materia que ellas resuel-
ven. A dichas leyes se refieren las disposicio-
nes que el Supremo Gobierno ha dictado pos-
teriormente, y ellas son la norma para puntos 
de grave importancia. 

Ademas de la utilidad que, como Codigo de 
leyes, t iene la coleccion que publicamos, es 
también un conjunto de documentos históricos 
en que pueden leerse las vicisitudes de la cau-
sa republicana, la conducta del Gobierno y los 
esfuerzos de la Nación, para rechazar la inva-
sión extranjera. 

Hemos creído conveniente formar la colec-
cion por órden cronológico, agregando al úiti-
rfio un índice que facilite su uso. 
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D E L C O N G R E S O G E N E R A L . 
/ 

E l 31 del próximo pasa lo cerró sus sesio -
ne.? el Congreso general conforme ¡i la Cons-
titución. É n aquel acto solemne se pronun-
ciaron los siguientes discursos: 

El 0 . Presidente de la República dijo: 

"CIUDADANOS DIPUTADOS: 

"No obstante 1a violencia y lo peligroso de 
la situación presente, os habéis entregado á 
vuestras importantes ocupaciones hasta el dia 

" de hoy, en 'que .la Constitución os manda ter-
minarlas. 

- Y bien que esto no importe una novedad, 
ni un grande esfuerzo para los dignos repre-
sentantes del pueblo mexicano, en que todas 
las virtudes cívicas resplandecen, será, sí, 
una prueba mas del imperio sereno y seguro 
que conservan nuestras instituciones á la vista 
del enemigo extrangero, cuando no solo este, 
sino muchos políticos de Europa* vaticinaban 
la ruina miserable de nuestro Gobierno til 
ruido solo de las armas de Napoleon I I I . * " 

"Pero la influencia del ejército"que: esta.prín-
cipe ryjs ha enviado para sojuzgarnos, no alcan-
za mas allá del terreno que ocupa, y muescas 
enemigos no' pueden siquférá endí-gullécerse 



de esta ocupacion, que ha dejado el honor to» 
do y la gloria de nuestra parte. 

"Los acontecimientos que acaban de pasar 
em Puebla de Zaragoza, han llenado de noble 
orgullo á los mexicanos, y han exaltado su 
decisión para repeler á los invasores de la pa-
tria, que arrojaron ya la máscara del dolo pa-
ra mostrar á la faz del mundo su impudencia. 
La defensa de Zaragoza, y el glorioso desas-
t re que terminó aquel drama verdaderamente 
sublime, una lucha en que los franceses fue-
ron tantas veces humillados, desenlace impo-
sible para su decantada bravura, y solo im-
puesto por la mas ruda extremidad y por la 
noble resolución de no rendir nuestras armas 
y nuestras banderas, son prodigios que publi-
can la grandeza de este pueblo; son ejemplos 
que por cierto no serán estériles entre los 
mexicanos. 

"Vuestra solicitud se ha empleado digna-
mente en mejorar la suerte de nuestros heri-
dos y prisioneros, y eí porvenir de sus fami-
lias. E l Gobierno se ha empeñado siempre 
en llenar esta exigencia del patriotismo y de 
la mas clara justicia, y la República entera 
secunda sus esfuerzos. 

"La adversidad, ciudadanos diputados, no 
desalienta mas aue á los pueblos despreciables; 
la nuestra estáennoblecida por grandes hechos, 
y dista mucho de habernos arrebatado los in-
mensos obstáculos materiales y morales que 
opondrá el país contra sus injustos invasores. 

"E l voto (fe confianza con que me habéis 

honrado de nuevo empeña en sumo grado raí 
reconocimiento hacia la asamblea de la Nación, 
aunque no es ya posible que empeñe mas mi 
honor y mi deber en defensa de la patria 

"Vosotros vais ahora á servirla fuera de este 
recinto, y vuestro amor A ella deberá en todas 
ocasiones animarse por la seguridad de que el 
Gobierno sostendrá la voluntad del pueblo me-
jicano, manteniendo á todo trance incólumes 
su autonomía y sus instituciones democráti-
cas." 

El Sr. I). Sevastiian Lerdo de Tejada, Pre-
sidente del Congreso, contestó en estos tér-
minos: 

"CIUDADANO PRESIDENTE: 

"E l Congreso de la Union termina hoy el 
segundo período anual de sus sesiones, en el 
(lia señalado por el Código fundamental. 

"Mientras algunos de los representantes 
del pueblo han estado defendiendo con las ar-
mas el honor y la independencia nacional, 
otros vinieron de los Estados mas remotos pa-
ra que el Congreso no dejara de reunirse en 
la época que designa la Constitución. Así se 
ha desmentido una vez mas el pretexto de la 
guerra inicua que se hace á la República, 
queriendo mal encubrir la ambición de usur-
par su soberanía con la fingida voluntad de 
prestar auxilio al pueblo «foexieatio para que 
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sé constituya, é impartirle una protección que 
110 ha solicitado. 

" E n estos momentos solemnes ha vuelto á 
patentizarse la firme adhesión de todos los 
Estados y la voluntad general de la inmensa 

' mayoría de mexicanos, para sostener Las ins-
tituciones y el Gobierno de la República. 
F r e n t e al 'ejercito invasor, en medio de los 
peligros de la guerra, y á pesar de ¡os trastor-
nos generales que ocasiona, los representantes 
del pueblo han venido do todas partes ¡una 
que no se interrumpiera la marcha regular de 
los poderes públicos. 

"En estas sesiones .el Congreso ha ocupado 
debida y preferentemente su atención en todo 
lo que se refiere á la guerra. 

"Durante ella ha podido admirar el heroico 
.valor y constancia de los defensores de Puebla^ 
.de Zaragoza. Jus tamente reconoció y declaró 
que han merecido bien de la patria, y que 
ellos y las familias délos que sucumbieron de-
ben atenderse con una especial solicitud. 

"Allí han conquistado para la República una 
nueva gloria que nunca se podrá olvidar, y han 
dado á sus conciudadanos un noble ejemplo 
que imitar. Siempre servirán de modelo á 
todos los buenos mexicanos, para que, cuales-
quiera que sean las vicisitudes.de la guerra, 
continúe esta sin desmayar por ninguna des 
gracia, ni arredrarse por ningún sacrificio, has-
ta obtener que la justicia de la causa de Mé-
xfeo sea respetada por el.invasor. . 

"Para que prosiga la lucha sin descanso, el 

Congreso- ha prolongado de nuevo al ejecuti-
vo la concesión de las mas amplias facultades 
que pueda necesitar. 

••El Magistrado supremo que lia defendido 
los- (¡ereellos de Méxicov en las mas difíciles 
circunstancias, queda con toda la suma de po-
der que le dan la libre-elección de Ios-pue-
blos y los repetidos votos de confianza d e % 
representación nacional Eiia no duda que 
con esos títulos, con la enérgica v unánime 
eooperacion de los Estados, y con ¿i patriotis-
mo de todos los buenos mexicanos, nada omi-
tirá de cuanto sea necesario para seguir lu-
chando dignamente, hasta hacer triunfar los 
derechos, la soberanía y la independencia de 
la República." 

BENITO) JUAREZ, PreUmU déla Repú-
blica Mexicana, á sus cctnpatrio (as. 

M E X I C A N O S : 

-Por graves consideraciones. ligadas con la 
defensa de la Nación, mandé que nuestro ejér-
cito evacuase "la ciudad dé México, sacando 
Jos - abundantes materiales de guerra que allí 

' temamos aglomerados, y ordené que la ciudad 
de San Luis Potosí fuese provisionalmente la 
capital de la República. La primera de es-
las resoluciones quedó juego cumplida* y aca-

' ba de serlo también la otra, por; la instalación 
del Supremo Gobierno en esta ciudad, qtre 
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tantas facilidades presta para promover la 
guerra contra el enemigo de nuestra grande y 
querida patria. 

E n México, lo mismo que en Puebla de 
Zaragoza, hubiéramos rechazado á los france-
ses y cedido luego á la invencible necesidad. 
Pero no convenia elegir de grado esas situa-
ciones adversas, aunque gloriosas, ni a tender 
tan solo á nuestra honra, cual si hubiéramos 
desesperado de nuestra fortuna. 

Reconcentrado el enemigo en un punto, co-
mo ahora, será débil en los demás, y disemina-
do será débil en todas partes. El se verá estre-
chado á reconocer que la República no está en-
cerrada en las ciudades de México y Zaragoza: 
que la animación y la vida, la conciencia del 
derecho y de la fuerza, el amor á la indepen-
dencia y á la democracia, el noble orgullo su-
blevado contra el inicuo invasor de nuestro 
suelo, son sentimientos difundidos en todo el 
pueblo mexicano, y que esa mayoría sujeta y 
silenciosa, en cuyo levantamiento libraba Na-
poleón I I I el buen éxito y la justificación del 
mayor atentado que ha visto el siglo X I X , no 
pasa de una quimera inventada por un puñado 
de traidores. 

Se engañaron los franceses creyendo ense-
ñorearse de la Nación al rumor solo de sus ar-
mas, y cuando pensaron dar cima á^su empre-
sa impudentís ima, violando las leyes del ho-
nor, y cuando se dijeron señores de Zaragoza 
por haber ocupado el fuer te de San Javier. 
Ahora se engañan miserablemente lisongeáR-

—11 

dote con dominar el país, cuando apenas co-
mienzan á palpar las enormes dificultades de 
su desatentada expedición; porque si ellos han 
consumido tanto tiempo, invertido tantos re-
cursos y sacrificado tantas vidas para lograr 
algunas ventajas, dejándonos el honor y la 
g>ona en los combates numerosos de Puebla 
¿que pueden esperar cuando les opongamos 
por ejército nuestro pueblo todo, y por campo 
de batalla nuestro dilatado país? ¿Quedó se-
ñor de España Napoleon I porque tomó á 
- l a c n d y a muchas de las ciudades de aquel 
remoí _ ¿Lo quedó de Rusia despues de la 
ocupacion de Moscow? ¿No fueron echados 
con ignominia los ejércitos invasores de esos 
pueblos? ¿ ^ o hicimos lo propio con la fac-
ción del retroceso, aunque tuvo en su poder 
nuestra antigua capita!? ¿ Y en cual de nues-
tras poblaciones no derrocamos el poder de 
España : 1 

Oreedme, compatriotas: bastarán vuestro va-
lor, vuestra perseverancia, vtreslros sentimien-
tos republicanos, vuestra firmísima unión en 
torno del Gobierno que elegisteis como depo-
sitario de vuestra confianza, de vuestro poder 
y de vuestro glorioso pabellón, para que hagais 
morder el prdvo á vuestros injustos y pérfidos 
enemigos. Olvidad vuestras querellas: poned 
<i un Jado vuestras aspiraciones, sean ó no ra-
zonables, si por causa de ellas os sentís mérios 
resueltos y determinados á la defensa de la 
patria, porque contra esta nunca tendremos 
razón, i Unámonos, pues, y no escusemos sa" 

I 1 
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orificios ¡vara salvar nuestra independencia y 
nuestra libertad, esos grandes bienes, sin tus 
cuales todos los demás son tristes y vergonzo-
sos! ¡unámonos y nos libraremos! ¡unamos y 
'liaremos que todas las naciones bendigan v 
exalten el nombre de México! 

San Luis Potosí, Junio -10 de 1803.— Be-
nito Juárez. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y G013KRNAC ION. 

Circular. 

El Presidente y sus Ministros lian ¡legado 
•el dia de ayer á esta ciudad. E n ella queda 
establecido el Gobierno supremo, y en ella 
ejercerán también sus funciones los altos po-
deres federales, conforme al decreto dado en 
esta razón. 

Tengo la honra de r emi t i r á V. ejemplares 
de la proclama qué el mismo Presidente se 
ha servido expedir con motivo dé la traslación 
antedicha, y me tomo la libertad de recomen-
dar á V., que procure dar á ese importante 
documento la mayor publicidad posible. Cree 
con buenos fundamentos el supremo Magis-
trado, que su voz en esta ocasion solemne-
mente hallará, como siempre, uu eco fidelísi-
m o en -los pechos*, de l ^ .mex ieanos* - 1 

Las muestras inequívocas y universales de 
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entusiasmo con que el Presidente ha sido sa-
ludado en su tránsito y en esta ciudad, le per-
suaden mas y mas de que el invasor de la ' 
patria es en todas partes aborrecido, y que 
nuestra defensa será terrible, inesperada, digna 
de nuestra causa y digna también de la victo-
ria que necesariamente coronará nuestros es-
fuerzos. 

Un pueblo puede ser conquistado porque su 
agresor tenga en sus armas una superioridad 
incontrastable, ó porque despedace su seno la 
discordia, ó en fin, porque mire con indolencia 
su peligro y su porvenir. Pero despues de lo 
que ha pasado en Zaragoza, el ejército fran-
cés no puede gloriarse de su pujanza en los 
combates. Quedan por considerar nuestras 
querellas domésticas ó nuestra frialdad antipa-
triótica, pero apenas merecen el nombre de 
discordias civiles los alzamientos impotentes 
de la reacción traidora; y en cuanto á nuestra 
indolencia, bien ha visto el enemigo que des-
pues de nuestras largas guerras civiles, renun-
cia la nación toda á las delicias de una paz ig-
nominiosa, para lanzarse contra los invasores 
del patrio suelo. 

L a unión, señor gobernador, la unión en 
torno de los poderes, que son sus vínculos, de-
be promoverse y afirmarse con diligente solici-
tud: y el olvido generoso de cuanto nos estor-
be consagrarnos con todo lo que seamos y lo 
que valgamos á la sagrada causa de la Repú-
blica, nos liará grandes é invencibles. 

E l Presidente ha querido, que á mas de pon-



derar á V. las virtudes que su proclama reco-
mienda, le hable de una cosa muy interesante 
en esta ocasion, en que por primera vez tengo 
el honor de comunicarme con V. fuera de la 
antigua capital. 

E l derecho de gentes, que habla de los go-
biernos de facto, supone que de verdad exis-
ten, pero es una cosa evidente que las autori-
dades espurias impuestas por Napoleon I I I á 
los pueblos que tienen ó en adelante tuvieren 
oprimidos, no son ni pueden ser el Gobierno 
del país, y mucho menos cuando el Gobierno 
legítimo existe en realidad. Eso por lo que 
hace al derecho de las naciones. Ahora, en 
lo que toca á nuestro derecho público, aque-
llas mentidas autoridades no son mas que se-
diciosas y traidoras. Por lo tanto, el supremo 
magistrado me manda declararlo así, y pro-
testar, como á su nombre protesto, que la Re -
pública no reconoce ni reconocerá en esos 
supuestos funcionarios, ningún poder ni auto-
ridad para obligarla por sus tratados, pactos ó 
promesas, por sus actos, omisiones, ó de otro 
cualquier modo; y que los que desempeñen 
cualquiera autoridad ó comision, conferidos ó 
consentidos por los franceses, serán irremisible-
men te castigados con arreglo á lag le^ es del 
país. 

Sírvase Y. aceptar las seguridades de mi 
distingnida consideración. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí , J u -
mo 10 de 1863.—Fuente.—C. Gobernador de l 
Es t ado de 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

CIRCULAR. 

E n cumplimiento del decreto del día 29 del 
próximo pasado, el C. Presidente de la Re-
pública, acompañado de los secretarios del 
despacho, salió de México el 31 del mismo, y 
despues de recibir en todos los puntos del t rán 
sito ¡as pruebas mas inequívocas de adhesión, 
tanto del pueblo como de ias autoridades, llegó 
ayer á la capital de! Estado de San Luis Poto-
sí, donde continuarán ejerciendo sus funciones 
los snpremos poderes de la Nación, sin que 
se interrumpa el curso regular de las institu-
ciones. 

Al comunicarlo á V. me previene el C. P i e -
sidente manifestarle para su conocimiento y 
para el de las tropas de su mando, que por ' 
grave que sea la situación del país, está firme-
mente resuelto á seguir defendiendo la inde-
pendencia y el decoro de la República íeunien-
do al efecto cuantos elementos existen en el 
digno pueblo mexicano, quesemuest radispues-
to á nuevos sacrificios para rechazar el vilipen-
dio de la intervención extranjera que le ofrece 
la Franc ia aliada á la acción que ha echado so-
bre sí la indeleble mancha de traicionar á su 
patria. 

La convicción íntima de que tal es la reso-
lución del pueblo mexicano, alienta al C. P re -
sideirte y á su gabinete á perseverar en la 
obra de oponer la fuerza á ia iutrza y de lu-



char sin tregua hasta poner á salvo la autono-
mía de México, á tanta costa conquistada por 
nuestros padres. 

E l C. Presidente se promete que en breve 
el pueblo armado rodeará al Gobierno y lo 
ayudará en la gran obra de s a lva r á la Repú-
blica del injustificable atentado que contra ella 
quiere cometer Napoleon I I I . 

E l C. Presidente no omitirá medio que con 
duzca á este fin: está decidido á todo género 
de sacrificios, y para lograr la pronta organi-
zación de nuevos ejércitos, contando con el 
patriotismo de que tantas pruebas ha dado el 
pueblo mexicano, dispone que Y., sin pérdida 
de momento aumente los cuerpos que existen 
en esa demarcaeion, y forme otros nuevos, ha-
ciendo que unos y otros tengan el número de 
plazas que previenen las leyes vigentes, para 
110 multiplicar indebidamente el cuadro de cfi-
ciales y Estados Mayores; que reúna V. toda 
clase de elementos de guerra, y que proponga 
á este Ministerio cuantas medidas juzge opor-
tunas para la defensa nacional. 

Sobre las prevenciones que esta contiene, 
ordena el C. Pres idente que me remita V. un 
informe en cada correo, para que el Gobierno 
sepa los elementos eon que pueda contar, sir-
viéndose decirme eu respi»esta el número de 
t ropas disponibles desde luego para designar 
el punto á donde deban concentrarse, y el que 
pueda levantarse en el término de cuarenta y 
cinco dias, contados desde la fecha en que re-
piba la presente. Asimismo, se servirá V, ex-

presar en el estado de fuerza disponible, los 
nombres y grados de los gefes que la manden, 
para que con estos datos pueda disponer el C. 
presidente lo que tenga á bien. 

Dios, Independencia y Libertad. San Luis 
Potosí, Junio 18 de 1863.—Berriozábal.—O. 
Gobernador de 

E s copia. San Luis Potosí, Jun io 13 de 
1863.—Manuel M. Sandoval. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
i _ 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

Departamento de Gobernación.—Sección 1? 

E n oficio de 9 del actual dice á este Minis-
terio el de Hacienda, le que sigue: 

" E l C. Presidente ha tenido á bien dispo-
ner que Y. libre sus órdenes á l o s CC. gober - ' 
nadores recordándoles el puntual y exacto 
cumplimiento de las diversas disposiciones 
que ha dictado el Supremo Gobierno, previ-
niendo la absoluta incomunicación co'n los 
puntos ocupados por el invasor, y que t o m o 
consecuencia necesaria no. dejen entrar á ellos 
algodones, víveres, efectos ni objeto de nin-
guna clase, so pena de ser considerados como, 
traidores los que los conduzcáis' y Ws e f e c t o 



víveres, &c., tomados como propiedad de la 
Nación." 

Lo que la tengo honra de comunicar á Y. pa-
ra que, de conformidad eon lo dispuesto en la 
preinserta nota, dicte las órdenes mas eficaces 
á f i n de darle exacto cumplimiento 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, J u -
nio 15 de 18C3.—Fuente.—C- gobernador de], 
Es tado de 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y CREDITO PUBLICO. 

Sección 4®—Circular. 

E l C. Presidente ha tenido á bien disponer 
que se establezcan en esta capital las oficinas 
generales; pero para que los gastos se reduz-
can á la mas estricta economía, H fin de que 
los recursos todos de la Nación se inviertan 
en $a mayor parte posible en la defensa de la 
Liber tad é Independencia, ha tenido á bien 
feducir las plantas de ¡as oficinas en los tér-
minos que contienen los artículos siguien-
tes: 

Art. 1? Las plantas de las secretarías de 
Estado, participar del C. Presidente y ofici-
nas geae ra te* m ñ las que siguen: 

Ministerio de Relaciones y Gobernación, 

Un ministro con $ 6,000 
U n oficial mayor 3,000 
Un oficial primero 1,800 
Idem segundo. 1,200 
Idem tercero 1,000 
Idem cuarto, 1,000 
Un canciller < 1,000 
Pr imer escribiente f 0 0 
Segundo idem 500 
Mozo de oficios 300 
Gastos de oficio 500 

S u m a . . . $ 17.000 

Ministerio de Justicia, Fomento é instrucción 
pública. 

U n ministro con $ 6,000 
Un oficial mayor....* 3,000 
Dos oficiales á 1,800 pesos 3,600 
Dos escribientes á 600 pesos. 1,200 
Un mozo 300 
Gastos de oficio 3Q0 

S u m a . . $ 14,400 
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Ministerío de Hacienda y Crédito pública 

U n ministro S 6,000 
Un oficial mayor.. 3,000 
T r e s idem á 1,800 pesos. - - - 5,400 
Tres escribientes á 600 pesos. 1,800 
U n mozo 200 
Gastos de oficio. 500 

S u m a . . % 16,900 

Ministerio de Guerra y Marina. 
Un ministro - • $ 6-000 
U n oScial mayor 3,000 
U n idem primero;. 1,800 
1 d e m segundo 1,500 

m tercero 1 2 0 0 
cuarto 1.000 

D escribientes 4 600 pesos 2,400 
(»•.nozo 200 

..stos de oficio 400 

S u m a . . $ 17,500 f 
-k-•.•?<-. i. 

Secretaría particular del C. Presidente. 
U n secretario — $ 2,000 
U n e s c r i b i e n t e . , . . . . . . . . 600 
Gastos de oficio 300 

S u m a . . % 3,900 

Tesorería general. 
Un tesorero general $ 3,000 
Oficial primero 1,800 
Idem segundo 1,500 
Idem tercero 1,200 
Idem cuarto 1.000 
Cuatro escribientes á 600 pesos 2,400 
Un cajero 1,200 
U n mozo 200 
Gastos de oficio 720 

S u m a . . $ 13.020 

Dirección de contribuciones directas. 
U n director $ 2,400 
Oficial primero 1,500 
Idem segundo 1,000 
Dos escribientes á 600 p e s o s . . 1,200 
Un mozo 200 
Gastos de oficio 500 

• S u m a . . $ 6,800 

Administración general de correos. 
TT • • ;*•/ ' " 1 

u n administrador general: $ 2,400 
U n visitador 2,000 
U n tenedor de libros que tam-
^ bien funcione de escribiente. 1,500 

Un mozo y gastos debficfc.. J . 300 
rr 

- S u m a . . $ 6,200; 



Dirección general de papel sellado. 

U n administrador general S 2,400 
Oficial primero 1,500 
Idem segundo . 1,000 
Dos escribientes á 600 pesos.. 1.200 
Un mozo 200 
Gastos de oficio 500 

S u m a . . 6,800 

•j 

Art . 2? Las plazas contenidas en las plan-
tas de las oficinas se cubrirán con empladosde 
las mismas, sin que se pueda ocupar á ningu-
no que no disfrute sueldo del erario. 

Art . 3° Todos los demás empleados que 
resulten sobrantes, se les irá colocando según 
sus méritos, y entretanto, se abrirá un registro 
de los que se encuentren en ese caso, y el Go-
bierno los atenderá conforme lo permitan las 
circunstancias del tesoro. 

Lo que comunico á V. de suprema órden 
para su inteligencia y fines correspondientes. 

Dios y libertad. San Luis P o t o s í , Jun io 
10 de 1863. 

Sección 4 ? — E l C. Presidente ha tenido 
á bien acordar que entretanto el Sobera-
no Congreso resuelva*la rflodieaeron (fue de-

ba sufrir la contaduría mayor, quede reducida 
á los empleados siguientes: 

Un contador mayor con $ 3,000 
Un escribiente . <JQO 
Un mozo y gastos 400 

$ 4,000 

Lo que comunico á V. de suprema órden 
para su conocimiento. 

Independencia y libertad. San Luis Potosí, 
Junio 12 de 1 8 6 3 — [ F i r m a d o ] Nuñez. 

E s copia.—J. A. Gamboa, oficial mayor. 

Sección 4?—El C. Presidente de la R e p ú -
blica se ha servido aprobar la planta de los 
empleados que deben servir la comisaría del 
ejército nacional que V. propone en su ofi-
cio de esta fecha, y cuyo personal y sueldos se 
expresan á continuación: 

OFICIAL 1? • 

C. Pedro Echavarría, COR. , $ ?,G00 muales. 

OFICIAL 2 ? 

„ José F . Aburto, c o n . . . „ 1,500 „ 

OFICIAL 8? 

„ Francisco Morlet, c o n . . . „ 1,300 „ 



E S C R I B I E N T E 1? 

„ José F . Cor tés , con „ 600 „ 

I D E M 2 ? 

„ Carlos Aguilar, con „ 600 „ 

L o que digo á V. para los efectos consiguien-
tes. 

Independenc ia y Liber tad . San Luis P o -
tosí, Junio l a de 1863.— [F i rmado] Nuñez 
— C . comisario del eje'rcito nacional. 

E s copia .—J . A. Gamboa, oficial mayor. 

SECCION —-CIRCULAR. 

El C. Pres idente de la Repúbl ica ha teni-
do á bien acordar que por ningún motivo ni 
bajo pre texto alguno salgan de ninguno de los 
Es tados conductas de caudales ordinarias ni 
extraordinarias, ya sean de plata pasta ó acu-
ñada , bajo la pena de comiso. 

L o que comunico á V. para su cumpl imien-
to, sirviéndose publicar inmedia tamente esta 
suprema disposición. 

Independenci a y Libertad. San Lu is P o -
tosí, J u n i o 15 ' 1863 .—[F i rmado . ]—Nuñez . 

E s c o p i a — J . A. Gamboa, oficial mayor. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 

CORREOS DE LA REPUBLICA MEXICANA. 

Circular núm. 1. 

El beneficio de la francatura de correspon-
dencia a las autor-dades en general y par t icu-
larmente a los empleados en este r imo, e en 
rawni de oficio por favorecer los intereses p ú -

i T I y - t n i n g U n a ' m n e r a P a ' a la pro tec-
a u e todn h r e S e S P n V a d 0 S : d e a h í s e deduce que todo abuso en este particular, es un f rau-

V aZ t F C a 8 t ? a - s e v e r a m e n t e ' y cu idará 
V . que se hagan efectivas en este respecto las 
prevenciones de la ordenanza 

Respecto de los administradores, advier to á 
V. para q u e lo haga saber al público, que pa-
gara porte toda carta que con ' sobre de la ad-
mims t racon se d.rija á particulares y que, ave-
riguado el d,simulo ó fraude en que d admi-
r a d o r tome parte, será motivo de dest i tu-
cion cíe empleo. 

to c u ^ S t o V ' P a r a S U g 0 b i e r n ° y 

Hnr T»U„ • I J 1 n e l ° - — o . adminis t ra-dor principal de correos de 

CIRCULAR NUM. 2 . 

Establecida la administración general de cor 
reos en esta ciudad, por disposición del Su 
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premo Gobierno, quien por motivo u^ las cir-
cunstancias tuvo á bien'fijar su residencia en 
ella, se hace preciso que las administraciones 
principales sigan remitiendo con puntualidad 
sus cuentas mensuales, tanto por lo relativo á 
caudales, como por lo correspondiente á sellos 
de estampa; siendo de advertir que en cuan toá 
las primeras no se tiene que hacer variación 
alguna, sujetándose en todo á lo que se 
previno en la circular núm. 19, de 7 de Ma-
yo de 1861, suprimiéndose miéntras duren las 
presentes circunstancias, la remisión de los do-
cumentos que han de servir de comprobantes 
á dichas cuentas. 

Como por motivos independientes de esta 
administración general, puede suceder que las 
remisiones que de sellos se les hacían para 
franquear la correspondencia, no pueda conti-
nuar, hará V. que la dicha correspondencia 
se franquée con el sello negro de la oficina, 
cuidando bajo su mas estrecha responsabilidad, 
de que con las citadas francaturasse formen, tan-
to en la principal como en las subalternas de 
ella, las cuentas mensuales que debían formar-
se con las estampas, para que esta oficina ten-
ga el conocimiento debido y no se interrumpa 
el órden de contalibidad establecido. 

Liber tad y Reforma. San Luis Potosí, 
Junio 14 de 1 8 6 3 — tí Prieto.—C. adminis-
trador principal de correos de 

CIRCULAR NUM. 3 . 

Instalados en esta ciudad los supremos po-
deres de la Nación y establecida en su conse-
cuencia en ella la administración general de 
correos, á ella debe V. dirigir con toda la re-
gularidad posible sus comunicaciones y sus 
cuentas, conforme á las instrucciones de la 
circular núm. 1. 

Como en estas circunstancias mas que en 
ningunas otras importa mantener seguras y 
expeditas las comunicaciones, indíqueme V. 
cuales son los medios que estén en la posibi-
lidad de este servicio para conseguirlo, ya 
adoptando otras vías, ya valiéndose de las pre-
cauciones que le sugiera la experiencia ó de 
cualquiera otro arbitrio que sirva para nuestro 
objeto. 

Como las necesidades del Supremo Gebier-
no son notorias y en este servicio debe hacer-
se sensible la penuria, encarga á V. que si-
guiendo el patriótico ejemplo del Gobierno 
general con süs oficinas mas importantes, me 
consulte las economías compatibles con el 
buen servicio, es decir, que no se gaste sino 
lo muy indispensable justificado por la nece-
sidad. 

D e b e ser de mucho alivio para las atencio-
nes de este servicio el pago puntual conforme 
á las byes , de la correspondencia de los Go-
biernos de los Estados. La grita contra el mal 
servicio del correo ha sido inmensa por causas 
independientes de su responsabilidad, entre 



otras el deficiente que le resulta hace t iempo 
en sus gastos: y hoy la obstrucción de las car-
reras de México y Yeracruz ie privan casi de 
la totalidad de los rendimientos, con que auxi-
liaba y entretenía la correspondencia, socor-
riendo á la mayor parte de las administracio-
nes de la Repúbl ica . 

A vuelta precisa de correo me enviará Y. 
una noticia de las deudas á que me refiero, 
excitando el patriotismo de los Sres. goberna-
dores para que verifiquen sus pagos, pues de 
otro modo agravaríamos las urgencias del Go-
bierno general á un alto grado, ó expondría-
mos á u^a parálisis cierta y trascendentalí-
sima este servicio. 

Cuidará V. de la puntual observancia de la 
circular núm. 2, fecha de ayer, sobre abusos 
del envío de la correspondencia protegiendo 
el fraude con el sello oficial, pues si en cual-
quiera persona es muy punible ese robo, en 
los empleados públicos lo es mucho mas, y es 
necesario combatir una corruptela que de pu-
ro repetida pasa por inocente entre los indi-
viduos mas caracterizados. 

Recordará V. por los periódicos las dispo-
siciones sobre el contrabando, que han cundi-
do por las circunstancias, al punto de sustraer 
de los ingresos dos terceras partes por lo me-
nos. E n los cocheros de toda' especie de car-
ruajes es escandolosísimo, y produce entre 
otros males, el de gravar doble á los interesa-
dos, el de que por el cuidado de las cartas que 

' i t e r o el conductor; descuide y aun exponga 

— 2 9 — 

adrede la correspondencia oficial v pública, 
de que se haga un. paralelo desventajoso entre 
la correspondencia que llega y la que «o á su 
destino, la de que se perjudique el crédito del 
Gobierno, porque no es lo misino llegar y en-
tregar ja correspondencia á sus títulos que 
sujetarla á formalidades oficiales, atender al 
envío de la correspondencia del Gobierno v 
d isponer las listas y la distribución conve-
niente. . . , , 

Para la francatura no admitira \ . en su ad-
ministración otros sellos que los que tengan la 
contramarca de ella misma ó sus subalternas", 
pues los frecuentes robos y la ocupacion de 
varias administraciones tienen en circulación 
sellos inadmisibles, y esto seria otro motivo 
de desfalco á los intereses de la renta 

Muy dignos son de la consideración del (go-
bierno supremo los administradores que sir-
ven al tanto por ciento no teniendo por retri-
bución muchos de ellos ni un peso mensual; 
pero por lo mismo que su servicio es mas me-
ritorio y patriótico, debe redundar en benefi-
cio público; así, los excitará V. á que tengan 
hora fija de despacho, pues cerrándolos mu-
chos arbitrariamente, perjudican las operacio-
nes todas que dan lugar á demoras y omisio-
nes que todo lo trastornan. # 

E n las administraciones principales se ten* 
drá muy presente que los empleados n ^ s e * 
mos otra cosa que. servidores del p u b l i c a ^ * 
estos establecimientos son p a r * su. b i e* rftoo 
para nuestro descanso; que en nos<**°s 
t 
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sujetjítnos á las necesidades del público y no 
imponerle á él nuestras constumbres: en con-
secuencia las oficinas se abrirán según la lle-
gada de los correos; por ejempleo, si llegan en 
la noche ó al amanecer, á las seis de la maña-
na: en ios lugares en que corra la diligencia, 
estara abierta la reja hasta las diez de la no-
che, sin que sirva de escusa ser dia festivo para 
dejar de atender al público. 

E n las horas que no hubiere despacho que-
dará una guardia, turnándose todos los em-
pleados. 

Respecto de extraordinarios se observarán 
las prevenciones generales, cuidando muy es-
pecialmente y bajo la mas estrecha responsa-
bilidad de V., de despedir á los omisos y vi-
ciosos, pues cualquiera falta en su encargo DO-
dna ser oe suma trascendencia: despedirá V . 
de la misma manera severísima á los que de-
muestren la mas ligera repugnancia en cum-
plir con sus deberes, y a los que por cual-
quier motivo no fuesen decididamente afec-
tos al Supremo Gobierno y amantes de sus ins-
tituciones y de la causa que defienden. 

Cuando por exigirlo imperiosamente la ne-
cesidad se ocurriere al extremo recurso de los 
embargos ue béstias, ocurrirá V. á la autori-
dad política para que lo verifique, sin permi-
tir se maltrate á los dueños de los animales, 
S a r s e v e r a m e n t e todo abuso en este par-

Me acusará V. recibo de esta circular, en-
tendido que se publica con el objeto de que 

pueda ser efectiva la responsabilidad de V eu 
caso de queja sobre su cumplimiento. 

. L ; b
K

e r tad y Reforma. San Luis Potosí, J u -
mo l o de 1863.—Guillermo Prieto 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
EXTERIORES Y GOBERNACION. 

El C. Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, ¿ to-
dos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las áuiplias facultades con 
que me nailo investido, y de acuerdo con el 
consejo de ministros, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. i ? La villa de Dolores Hidalgo queda 
erigida en ciudad. 6 4 

Art. 2? E n su plaza principal se levantará 
una columna, y sobre esta se colocará la está-
tuai de D. Miguel Hidalgo y Costilla. 

Es t e monumento tendrá las condiciones que 
e Ministerio de Fomento determine, oyendo 
el dictamen de personas inteligentes. E l pro. 
pío Ministerio fijará el presupuesto respectivo 
para que se cubra proporcionalmente por los 
Estados, por el Distrito federal y por el terri-
torio de la Baja California. 



E s t a obra . comenzará tan luego como se 

fe tesstfflü 

¿ S W S S s S B S f c 
g e p ' i c h a casa será cercada con un enverjado 
ñe Irierro y se le harán las obras necesarias 
pará ^ons^var la hasta donde fuese posible en 
el mismo estado que hoy guarda. 

g a s s c a m s x 

« s K ^ s s a s & s 
mentó é Instrucción públ ica , Jesús l e í a n . -
E Ministro de Hacienda, y Crédito pubhco 
J0sé H. NuHez.—El Ministro de Guerra y Ma 
riña, Felipe B. Berriozabal 

L o comunico á V. para su inteligencia y 

Dolores Hidalgo, J n -

n i o 6 d e ' 1 8 6 3 - F u e n t e . - C . gobernador del 

Estado de — -

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y CKEDITO PÚBLICO. 

Sección 4" 

Dispone el C. Presidente de la República, 
que á los empleados que han llegado á esta 
ciudad y que no han obtenido colocación en 
e1 arreglo provisorio que se ha hecho en las 
oficinas generales, se les auxilie por esa Teso-
rería general con veinticinco pesos ($ 25) á 
cada uno para que se dirijan al lugar que crean 
conveniente. 

D e suprema orden lo digo á V. para su 
exacto cumplimiento. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí Junio 15 de 1863.—[Firmado.} Númz. 
— C . Tesorero general de la Nación.—Pre-
sente. 

E s copia.—J. A. Gamboa, administrador. 

SECCION 1 ? 

Con fecha 15 me dice el C. Ministro de J u s -
ticia, Fomento é Instrucción pública lo que 
sigue: 

"Con fecha 25 de Mayo últ imo dije á V. lo 
siguiente.—„Obligado el Supremo Gobierno á 
defender á toda costa la Independencia nacio-
nal, A r i a m e n t e amenazad^ por la injusta 
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guerra que nos hace el emperador de los fran-
ceses t iene necesidad de todas las rentas del 
erario, en t re las que se encuentran las que pro-
ducen las aduanas marít imas, de las cuales una 
par te se ha entregado hasta hoy á la empresa 
del ferro-carril de Verae rnz al Pacífico, no 
obstante las angustiadas circunstancias del 
mismo erario, que han obligado á gravar fuer-
t emente con contribuciones las fortunas de 
los ciudadanos. Atendiendo á estas apremian-
tes circunstancias y á que la referi.la empresa 
no ejecuta ac tualmente ningún t rabajo en el 
ferro-carril q u e t i e u e contratado, ha dispuesto 
el C. P res iden te de la Repúbl ica que se sus-
pendan hasta nueva órden los efectos de los 
artículos 18, 19, 20, 2 1 y 22 del decreto de 5 
de Abril de 1861 por los cuales se consignó 
el 20 por ciento de mejoras materiales. Q u e 
en consecuencia los administradores de ias 
aduanas marí t imas desde la fecha en que re-
ciban esta suprema disposición, hasta nueva 
órden, no admitan en bonos sino en dinero 
efectivo e l20 por ciento mencionado, llevando 

cuenta de sus productos á esta secretaría y en-
tregándolos mes por mes á los agentes que 
t iene en Campeche, Minatitlan y Tabasco, y 
en los demás puntos á los gefes de Hac ienda 
del Es tado á que per tenezcan.—También ha. 
dispuesto el C. presidente quede sin efecto 
por ahora el artículo 7? del mencionado de-
creto que permitía á la referida empresa ex-
portar sin pagar derechos diversas cantidades 
en numerar io .—Todo lo que de órden supre-

ma tengo el honor de decir V., á fin ^ 
sirva dar las órdenes convenientes á los admi-
nistradores de las aduanas marítimas para que 
tengan su puntual cumplimiento las dictadas 
por el C. P res iden te de la Repúbl ica .—Y co-
mo basta la fecha no ha tenido aviso de esa 
secretaria de que se hubieran circulado las ór-
denes necesarias para el cumplimiento de la 
preinserta comunicación, la repito Y., por si 
acaso hubiese sufrido algún extravío á conse-
cuencia de las muchas atenciones que en esos 
dias se aglomeraron sobre la secretaria de su 
digno cargo. 

Y lo traslado á V. para su exacto cumpli-
miento, cuidando acusarme recibo de esta su-
prema órden. . 

Independencia y Libertad. San Luis lo tos i , 
Jun io 16 de 1863 .—(Fi rmado) Núñez. 

E s copia .—J . A. Gamboa, oficial mayor. 

SECCION 5 * 

Dispone el C. Pres idente de la República, 
que como contingente extraordinario de ese 
Estado, mande V. distribuir [ $ 2 , 0 0 0 ] dos mil 
pesos entre los empleados y multares que ha-
yan llegado á esa ciudad, atendiendo de pre-
ferencia á los geíes y oficiales procedentes del 
ejército de Oriente. . 

L o que tengo el honor de decir á V. para 
su cumplimiento. 



_ Libertad y Reforma. San Luis Potosí, J u -
nio 16 de 1863 .—Niñez .—C, Gobernador del 
Estado de Querétaro. 

Es copia. San Luis Potosí, Junio 16 de 
1863,—José Antonio Gamboa, oficial mayor 

Sección ñ? 
Habiendo notado el C. Presidente que en 

este Estado circula inonedade cobre, cuyo peso 
y tipo no están conformes con las leyes gene-
rales, y que no ha sido aprobada ni de ningu-
na manera autorizada su circulación, y habien-
do notado ademas que por esta causa empie-
zan á entorpecerse las operaciones mercantiles, 
en uso de las amplias facultades con que se 
halla investido ha tenido á bien decretar las 
prevenciones siguientes. 

1" Cesa inmediatamente en toáo el Esta-
do, la circulación de la moneda de cobre acu-
nada en el mismo. 

2? La Tesorería del propio Estado proce-
derá á recoger la referida moneda y á devol-
ver el importe de ella á sus dueños en mone-
da legal, en el menor tiempo posible, ene des-
de luego fijará el ciudadano Gobernador. 

Lo que por acuerdo del mismo Supremo 
Magistrado, tengo la honra de comunicar á V. 
para su mas esacto cumplimiento. 

Independencia y libertad. San Luis Poto • 
sí, J u m o 17 de 1863' .—[Firmado.]—Núñez. 
.0.-Gobernador de este Estado. 

c ó ? i a , £ a n , L u i s Potosí, Junio 1 ? ,de 
l o b o . — J . A. Gamboa. 

SECCION 3 ? 

El C. Presidente, atendiendo á que muchas 
délas personas que han venido de México no han 
traido todos sus papeles, ha tenido á bien acor-
dar que durante quince dias no se les exija el 
certificado de que habla el artículo 14 de la 
ley de 28 de Abril último, á las personas que 
se hallen en aquel caso y tengan necesidad de 
extender escritura ó algún documento público. 

Lo que de suprema órden comunico á V . 
para su inteligencia y efectos correspondientes. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Junio 10 de 1863.—Núñez.—C. Escri-
bano público Lic. Gabriel Aguirre.—Presente. 

E s copia. San Luis Potosí, Juuio de 1863. 
—J. A. Gamboa, oficial mayor. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

SECCION 1 ? 

E l C. Presidente constitucional se lia servi-
do dirigirme el decreto que sigue: 

BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de les Estados-Unidos mexicanos, á stts 
habitantes, sabed: 

Que estando el Gobierno de la Nación alta-
mente satisfecho de la abnegación y del he-
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róico valer desplegados por el ejército de 
Oriente en la gloriosa defensa de Puebla de 
taragoza durante los sesenta y dos dias tras-

curridos desde el diez y seis de Marzo hasta 
el 16 de Mayo del año corriente: y 

Deseando conceder por tan distinguido 
servicio los justos honores de que son tan 
•ignos los ciudadanos que lo prestaron á su 

patria, en desahogo de la gratitud que ella pro-» 
sa á estos buenos servidores suyos, en uso 

e las amplias facultades con que m e hallo in-
• cstido, he tenido á bien decretar lo t jue si-

< ? u e : 

Árt. 1? Se cria un distintivo honorífico á 
ue tendrán derecho todos los generales, ge-
as, oficiales é individuos de tropa que coope-
aron á la espresada defensa, y el que recibi-

rán por el Ministerio de la Guerra, previa la 
eoinprobacion conveniente de haberlo mere-
cido. 

Art . 2? E l distintivo de que se trata será 
ara los ciudadanos generales una cruz de oro 

con los brazos orlados de esmalte verde y el 
entro de forma eliptíca, esmaltado de rojo y 

blanco. Contendrá estampadas en negro las 
rmas de la República y el lema: "defendió á 

Puebla de Zaragoza en mil ochocientos sesenta 
tres contra el ejército francés" Llevarán es-
cruz suspendida con una cinta de seda blan-

ca, atravesada oblicuamente por una faja com-
juesta de los colores nacionales. También se 

concede á los ciudadanos generales una placa, 
que colocarán en su pecho al lado izquierdo, sien-
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«lo dicha placa de plata, circular, y tendrá sobre 
puesta la cruz antes descrita. 

Art. 3? A los ciudadanos gcfes y oficiales 
corresponde la propia cruz, que se diferen-
ciará solo en que para los segundos sera de 
P l Art . 4? Los ciudadanos de la clase de tro-
pa usarán en ¡as cintas designadas para las cru-
ces. una hevilla de metal dorado, elíptica, con el 
lema dicho, grabado, y dos ramas de laurel en 
relieve» 

Art." Todas las clases del ejército po-
drán usar la cinta sola en un ojal de la casaca, 
cuando no vistan el uniforme militar. 

Ar t 6? Los modelos necesarios se hada-
rán en la Secretaría respectiva, para que sean 
consultados en la forma y dimensiones al cons-
truir las condecoraciones á que se refiere esta 
ley. 

Por tanto, mando se imprima y comunique, 
para que tenga el debido cumplimiento. 

Dado en el palacio del Gobierno en ban 
Luis Potosí, á catorce dias del mes de Junio , 
de mil ochocientos sesenta y t r e s .—Btmto 
Juárez.—Al Ministro de Guer ra y Marina, ge-
neral Fe l ipe B. Berriozábai." Y lo comunico á Y- para los fines consi-

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, J u -
nio 14 de 1863 .—B^r io zaba l .— '0 



M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S . 

E X T E R I O R E S Y GOBERKAÇK N. 

Departamento de Gobernación.—Sección 4* 

Con fecha de ayer me dice el C. Ministro 
de Hacienda lo siguiente: 

" E j C. administrador general de correos ha 
manifestado á esta secretaria que una de las 
causas principales de la decadencia de la ren-
ta, es que los ciudadanos gobernadores en su-
mayor par te no .satisfacen el j ¿ r t e de»su cor-
pondeucia . Como V. se servirá notar, este 
es un mal de grave trascendencia principal-
mente en las actuales circunstancias de esca-
sez en que el Supremo Gobierno no puede 
hacer el todo de los gastos; así es que, ha-
biendo dado cuenta con este negocio al C. 
Presidente, ha acordado me dirija á Y., co-
rno tengo el honor de hacerlo, á fin de que ba-
ga las prevenciones convenientes á todos los 
CC. gobernadores, para que con toda puntua-
lidad cubran el porte de su correspondencia, 
sin perjuicio de que vayan pagando lo que 
adeuden por el mismo motivó, y de auxilia* 
á las respectivas administraciones de correos, 
pues es un servicio el de correos que no sola-
mente interesa al Gobierno general, siiw tam-
bién á los de los Estados." 

Lo que trascribo á V. á fin de que se cum-
pla en todas sus partes el acuerdo del C. P re -
§i dente expedido por el Ministro de Hacienda. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, J u -
nio 18 de 1863:—Fuente.—C. gobernador del 
Es t ado de . 

E s copia. San L ips Potosí , Jun io 18 de 
1863.—Ignacio Mariscal. 

Departamento de Gobernación.—Sección 
1?—Circular.— 

Con fecha de ayer se me dice por el Minis-
terio de lá «Guerra lo que sigue: 

"Hoy digo al C. Ministro de Hacienda lo 
siguiente:—Deseando el G. Pres idente que las 
familias de los beneméritos generales, gefes; 
oficiales y tropa del ejército nacional que han^ 
tenido la desgracia de ser hechos prisioneros, 
por el ejército francés, no carezcan de los re-
cursos necesarios para la subsistencia, ha te-
nido á bien acordar que ese Ministerio dé. sus 
órdenes pará que se les asista con la tercera 
par te del sueldo que tienen por el empleo que 
disfrutan sus deudos, prévia la justificación de 
estar prisioneros estofe y de ser esposa ó hijos 
de ellos, lo cual podrá acreditar ante los gober-
nadores de los Estados respectivos. 

Es tos auxilios se ministrarán á-los indivi-
duos de guardia nacional por los fondos res-
pectivos de los Estados á que pertenezcan, y 
á los activos, auxiliares y permanentes }Jór las 
rentas federales. Y lo comunico- á V. de ór~ 
den suprema para los fines consiguientes." 
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Lo que trascribo á V. añadiéndole que por 
exigirlo así la justicia, el honor nacional y las 
atenciones del servicio público, el C. Presi-
dente espera que cada uno de los CC. gober-
nadores de los Estados, se esfuercen en cum-
plir la suprema declaración inserta, en lo que 
á ellos toca, con la mayor diligencia y oelo. 

Liber tad y Reforma. San Luis Potosí, J l i -
nio 23 de 1863.—Fuente.—C. gobernador del 
Estado d.e 

• : ' • ' 

E l C. Pres idente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUÁREZ, -presidente constitucio-
nal de los Estadas-Unidos mexicanos, á sus 
habitantes sabed; 

Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

% Art. 1? E l sábado 27 del corriente se ce-
lebrarán en esta capital honras fúnebres á la 
memoria del C. general Ignacio de la Llave. 

. gobernador constitucional del Estado de \ e -
i a e r u z . 

A r t . A las nueve de ese dia las autori-
-dndes, fbiicioisarios y empleados públicos con-
cur r i rán á la habitación del C. Pres ídeme de la 
H e publica, .para acompañarlo hasta el cemen-
terio municipal, M ^ 3 pronunciará una ora-

cion fúneb re por el G. José María Iglesias y 
se despedirá el duelo. 

Art. 3? Por el Ministerio de la Guer ra se 
dispondrá que en esta vez se hagan al difun-
to los honores militares correspondientes á su 
clase. 

Por tanto, mando se imprima, publique y 
observe. Dado en el palacio nacional de 
San Luis Potosí, á veinticuatro de Jun io de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Benito Juá-
rez—Al C. J u a n A. de la Fuente, Ministro 
de Relaciones exteriores y Gobernación." 

Y tengo la honra de comunicarlo á V. 
para su inteligencia y demás fines. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, J u -
nio 24 de 1863—Fuente ,—C 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y CREDITO PUBLICO. 

Sección 4 S - Circular. 
-"T » 

Deseando el C. Presidente que no carezcan 
de recursos para su subsistencia las familias de 
los beneméritos generales, gefes, oficiales y 
tropa del ejército nacional, que tuvieron la des-
gracia de ser hechos prisioneros por el ejército 
francés, se ha servido disponer libre V. sus orde 
nes para que por laTesorer ia de ese Estado se 
ministre á los deudos de los referidos prigione-



ros que servian en fuerzas pertenecientes á 
propio Estado, la tercera parte del haber que 
aquellos disfrutaban por su clase respectiva, en 
concepto de que será precisa ante V. la justi-
ficación, tanto de hallarse los interesados en 
poder del enemigo, como la de ser familia de 
estos los agraciados. 

Dígolo á V. para su inteligencia y objetos 
expresados, renovándole las protestas de mi 
consideración. 

Independencia y Liber tad. San Luis Po-
tosí, Jun io 23 de 1863 .—0. gobernador del 
Estado d e . : . . 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

Departamento de Gobernación.—Sección 4? 

— 4 4 — 

El 0 . Presidente ha visto con desagrado que 
no se han obedecido las diversas órdenes pa-
ra que no se ocupen los tiros y carruajes 
de la línea de diligencias, con cuya ocupacion 
se perjudica gravemente al público, y por lo 
mismo me ordena diga á V. que en adelante 
cualquiera persona, si-a cual íuere su catego-
ría, que ocupare sin la autorización de este 
cuartel general ó del Gobierno supremo, los 
referidos carruajes ó tiros, será irremisible-
fQente reducida á prisión y obligada á indem-

nizar los daños y perjuicios que por la inter-
rupción de las diligencias se siguieren á la em-
presa ó á los particulares. Sírvase V. man-
dar publicar esfa suprema disposición para in-
teligencia de quienes corresponda. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, J u -
mo 25 da 1863.— b vente,.—C. Ministro de ia 
Guerra, general de división, Fel ipe Berrio-
záhal." 

E s copia. San Luis Potosí, Jun io 25 de 
1863.—nació Mariscal. 

DEPARTAMENTO D E GOBERNACION. 

Sección l1.1' 

El C. Presidente ha visto publicado en los 
diarios el dictámen emitido por la diputación 
permanente del Congreso de Zacatecas, re-
probando el proyecto de coalicion entre varios 
Estados, que propuso el Gobierno de San Luis 
Potosí. D e este modo, el .supremo magistra-
do ha sabido á un tiempo la idea de aquella 
alianza y su sólida patriótica refutación. 

E l G-obiéfnti se complace en declarar que 
atribuye á -intenciones- no solo irreprensibles, 
sino laudables en su tondo, el pensamiento á 
que acabo de aludir; mas no por esto puede 
acceder á su realización, siendo como de ver-
dad lo es, opuesto á la Constitución y á los 
i ideteses de ia República. 



Si los poderes creados por voto nacional 
para entender en los negocios del país no han 
de ser los que arreglen las relaciones de los 
Estados confederados, no existiría !a Naeion 
mexicena, sino un grupo de potencias inde-
pendientes las unas de las otras. La perfecta 
liga que haya podido imaginarse, y la mas fa-
vorable (i la libertad republicana y á ia fuerza 
y respetabilidad del todo, es evidentemente, la 
federativa, sancionada por nuestro pacto consti-
tucional. No se concibe como los Estados-Uni-
dos en esta forma, puedan hacer alianzas par-
ciales entre sí, porque con ellas quebrantarían 
la base cardinal de su asociación; á no ser que 
su mismo pacto primitivo les haya dejado ese 
derecho para un caso singular, á que no se 
haya podido proveer por otro camino. Ta l 
sucede entre nosotros con las coaliciones de 
los Estados fronterizos para hacer la guerra á 
los indios bárbaros. Pe ro en lo demás la Cons-
titución declara que nifnca podrán los Estados 
celebrar entr.e sí alianza, tratado ni coalición, 
ora entre ellos mismos, ora con las potencias 
extranjeras. Art . 111 [fracción 1?] 

La fracción 3? del art. 142 que también se 
ha citado, en el caso presente habla tan solo 
de la prohibición impuesta á los Estados para 
hacer la guerra por sí, á no ser en caso de in-
vasión real, 6 tan inminente que no admita de-
mora, debiendo siempre dar cuenta del Suceso 
al Gobierno de la Federación. Es t e pasaje 
no contiene, como queda visto, mas que una 
justificadísima excepción de ia regla genera' 

porque sauciona el derecho de los Estados pa-
ra atender á su conservación en caso de ur-
gencia y aprieto extraordinarios. E s precisa-
mente la misma libertad que todas las legisla-
ciones han dejado á los particulares agredidos 
para defendrse cuando no pueden demandar 
protección á la autoridad pública. Pe ro nada 
hay en todo eso que tenga -la mas remota se-
mejanza con una coalición. 

¡Seria ella, por otra parte, una verdadera di-
ficultad, opuesta á la acción del Gobierno, am-
pliada y robustecida en todo el país por el Con-
greso de la Union para sobrepujar el común 
peligro. 

Crear en estos momentos fuerzas, recursos, 
dirección, separados de las fuerzas, recursos 
y dirección sometidos al Presidente, al elegi-
do del pueblo, al , honrado por sus represen-
tantes con toda la suma del poder que una re-
pública puede conferir en sus mayores con-
flictos, al único poder que puede apreciar la 
situación en su conjunto y ordenar con tino 
la resistencia y la guerra; hacer esos, sena des-
conocer á un tiempo la voz de la ley. de la. 
patria y de la razón? sería perdernos sin reme-^' 
dio. Sin duda nuestros esfuerzos tienen que. 
ser grandes todavía; mayores aún que los que, 
hemos hecho ya con aplauso de nuestros ami-
gos, y con admiración'de los que ántes pre fun-
damente nos despreciad-•; 'pero «i lapnfe:-t ¡d 
reguladora cesara de ser una, todos u-lastros 
afanes serian tan solo precursores de nuestra 
faina y vilipendio. 
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E n una palabra, la coalicion de que se tra-
ta sembraría desconfianzas perniciosas y pro-
duciría forzosamente divisiones que debilitarían 
el nervio del poder nacional y comprometerían 
la misma defensa del país, que sin duda se 
creyó impulsar con esta coalicion. 

Por tanto, el gobierno federal reprueba ese 
proyecto y confia en que la ilustración y pa-
triotismo de los Estados y sus gobiernos no 
permitirán que produzca efecto alguno. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, J u -
nio 27 de 1863.—Fuente.— C. gobernador del 
dol Estado de 

E s copia. San Luis Potosí, Junio 27 de 
1863.—Ignacio Mariscal. 

E l Presidente de la República se lia servi-
vido retirar el Execuatur que autoriza á ejer-
cer las funciones de cónsul del P e r ú en la 
ciudad de México á D. Juan C. Sánchez, por 
haberse separado enteramente de la linea de 
conducta que debiera observar, haciendo una 
demostración pública en favor de la interven-
ción francesa, á la que pareció atribuir el ca-
rácter oficial usando el uniforme de su oficio 
en el baile dado en México por la oficialidad 
de los invasores la noche del 29 de Julio úl-
timo: lo que por su orden comunico á V. para 
su inteligencia y fines consiguientes. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí J u -
nio 14 de 1863.—^Fuente.—G. Ministro de 
Jlacienda y Crédito público. 

E l C. Presidente de la República se servi-
do dirigirme el decreto que sigue: 

'BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos mexicanos, á sus 
habitantes sabed: 

Que en uso de las amplias facultades con 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente. 

Art. 1? Los gobernadores y comandantes 
militares de los Estados que hayan sido y en 
adelante fueren objeto de declaración de sitio, 
ejercerán en ellos la autoridad que este de-
creto expresa y determina. 

Art. 2? Correspoude á dichos gobernado-
res y comandantes el uso de las facultades le-
galmente anexas al doble carácter de que es-
tán investidos, salvas siempre las ilimitaciones 
que les imponga este decreto, y las que se les 
fijen por las órdenes é instrucciones del Su-
premo Gobierno. 

Ar t . 3? Podrán asimismo expedir con to-
tal arreglo á dichas órdenes é instrucciones, 
las providencias que directamente conduzcan 
á la conservación de la paz en cada uno de 
los Estados que gobiernes, y á la reun on de 
las fuerzas y del material de guerra con que 
dichos Estados deban contribuir á la defensa 
de la Nación. Si alguno, ó algunos de los go-
bernadores y comandantes á que este decreto 
se refiere, hubieren legislado sobre otros asun-
tos, deberán remitir al Supremo Gobierno 
los expedientes relativos, con un informe qae 
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indique sus razones en cada caso, para que el 
mismo Supremo Gobierno resuelva lo que 
considere justo y debido. 

Art . 4? Dentro de los primeros cinco dias 
siguientes á la publicación de este decreto, 
deberán remitir al Supremo Gobierno, por 
conducto del Ministerio de Gobernación, una 
exposición detallada de los ingresos que naen-
sualmente produzcan las rentas de esos Es ta-
dos y de las federales que en su seno se re-
cauden. Acompañarán con esta noticia, un 
presupuesto igualmente circunstanciado de los 
gastos que deban cubrir las atenciones de la 
guerra y .de los que exija la administración 
local, para que el Gobierno de la Federación 
disponga sobre las rentas y sobre el presu-
puesto mismo, lo que estimare conveniente. 
Miéntras recaiga esta resolución podrán hacer 
los gastos que dicho presupuesto designare; 
pero una vez que se les haga saber la voluntad 
del Gobierno, deberán someterse á ella con 
con toda exactitud, siendo responsables perso-
nal y pecuniariamente de cualquiera gastó que 
ordenaren sin estar comprendido en el presu-
puesto. E n caso de visible utilidad ó urgen-
cia á que no hubiere proveído el presupuesto, 
pedirán autorización para hacer el gasto ex-
traordinario que las circunstancias demandan. 

Art . 5? N o pueden legislar sino sobre los 
puntos fijados en el art. 3?, y bajo la condi-
ción que en el propio artículo se contiene. 

_ Art . 6? No pueden suspender ni en todo 
ni en parte las garantías individuales, pur de-

cretos ni por medidas contraidas á casos da-
dos, excepto en las ocasiones de invasión de 
una plaza ó de violento ámago de- ella y solo 
por lo que á su recinto corresponda. Si en 
cualquiera otras circunstancias, creyeren con-
veniente expedir una medida de esta clase, 
lo representarán asi al Gobierno para que la 
dicte ó los autorice á dictarla. 

Art. 7? Necesitan de autorzacion espe-
cial posterior á este decreto, para hacer nego-
cios por anticipaciones de rentas del Estado ó 
da las federales que en él se perciban: para im-
poner préstamos y contribuciones: para con-
denar en todo ó en parte las obligaciones de-
rivadas de la ley ó de contrato, en favor de 
las rentas, bien sean del Estado ó de la Fede -
ración. La autorización que reciban del Su-
premo Gobierno para estas cosas, deberá in-
sertarse en las órdenes y contratos qne ten-
gan relación con ellas, bajo la pena de nulidad 
y de segunda paga, sin perjuicio de responsa-
bilidad pecuniaria y personal del Gobierno 
culpable. 

Art . 8? Queda diferida hasta nueva pro-
videncia la deuda pública contraída en esos 
Estados. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Dado 
en ei palacio nacional de Saa Luis Potosí, á 
diez y si ate de Jul io de mil ochocientos se-
senta y tres —Benito Juárez —Al G. Juan A. 
de la Fuente , Ministro de Relaciones exterio-
riores v Gobernaciou. ' ' 9 



Y lo comunico á V. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. , 

Libertad y Reforma. San Luis Totosi, J u -
lio 17 de 1863 —Fuente ,—C 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y CREDITO PUBLICO. 

E l C. Presidente se ha servido dirigirme el 
decreto que sigue: 

" B EN IT O JUA REZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos mexicanos, á to-
dos sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de que 
me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Ar t . 1? Se conceden ocho dias desde la 
publicación de esta ley en cada lugar, á todos 
los causantes de la contribución de uno por 
ciento para que verifiquen el pago de las cuo-
tas que les corresponden, sin los recargos de 
que hablan los artículos 12 de la ley de 30 de 
de Ene ro y 5? de la de 28 de Abril del cor-
riente año. 

Art . 2? Se conceden quince dias en los 
mismos términos que expresa el artículo an-
terior para que reformen sus manifestaciones, 
á todos.los causantes que han pagado las con-

tribuciones de uno por ciento, sin haber cum-
plido con los artículos 11, 12, 15, 17 y 19 de 
la ley de 28 de Abril último. 

Art . 3o Pasados estos períodos sin haber-
se cubierto los adeudos de contribuciones, y 
que los causantes manifiesten voluntariamente 
cuáles son las diferencias entre el capital que 
manifestaron por error ó equivocación respec-
to del que realmente tienen y les justifique la 
dirección de contribuciones, ó sus comisiona-
dos en los Estados, se procederá á hacer efec-
tivas las penas que establecen las leyes contra 
los que han ocultado en parte ó el todo de un 
capital raiz y moviliario. 

Art. 4? Para que los deudores de que ha-
bla esta ley puedan aprovecharse de la prò-
roga que les conceden los artículos 1? y 2?, y 
aparten de sí los gravámenes que les ocasio-
naría la aplicación del art. 19 de la ley de 28 
de Abril, la dirección de contribuciones fijará 
como base en la computación de un capital, el 
precio de venta de las fincas rústicas y urba-
nas: en las compañías explotadoras de minas, 
el valor de las acciones: en las compañías mer-
cantiles é industriales, y casas comisionistas, 
la apreciación del capital en giro se verificará 
por el que corresponda á los derechos adua-
nales que se hubieren pagado en un año: 

Art. 5? Cualesquiera que sean las autori-
zaciones concedidas á los gobernadores dé los 
Estados y comandantes militares y visitado-
res ó agentes del Gobierno de la Union; para 
disponer en todo 4 parte 4e la» rentas perU--



necientes al Gobierno federal, queda revocada 
expresamente, con relación á los productos 
del uno por ciento. 

Por tanto mando se imprima, publique, cir-
cule y se leñé el debido cumplimiento. 

Palacio de! Gobierno federal en San Luis 
Potosí, á quince de Julio de mil ochocientos 
sesenta y ' t r e s — Benito Juárez.—Al 0 . José 
H . Nuüez , Ministro de Hacienda y crédito 
público. 

Y lo trascribo á V. para su conocimiento y 
mas exacto cumplimiento. 

San Luis Potosí, Jul io 16 de 1 8 6 8 . — N u ñ e z , 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

Departamento de Gobernación.—Sección 11— 

Circular. 

Los diarios han dado & luz en gran parte, 
los nombres de los malos mexicanos que han 
cometido el íeo crimen de traición, cooperan-
do con los invasores de la patria á la erección 
d e un falso y espurio Gobierno 

Cier tamente la Nación destruirá esa f*rsa 
abominable; mas no por eso deben quedar im-
punes los traidores, y cuando el enemigo ex-
t ranjero y süs secuaces violando todos los priQ-

eipios han arrojádose á secuestrar los bienes 
de los buenos ciudadanos que sirven al Go-
bierno de su país, no es justo que se suspenda 
la acción de nuestras leyes relativas al secues-
t ro y enagenacion de bienes por delito de in-
fidencia. 

Por tanto, si en el Estado que Y. tan digaa-
mente gobierna debiesen verificarse estos em-
bargos, tendrá Y. á bien expedir sus órdenes 
para que se formalicen luego, dando el corres-
pondiente aviso á este Ministerio, para que se 
determine lo «pie convenga sobre la enagena-
cion de los bienes secuestrados; bajo el con-
cepto de que pasados quince dias de recibida 
esta suprema resolución, padrán admitirse de-
nuncias de bienes ignorados ú ocultos á que 
deba alcanzar el secuestro, y el denunciante 
será en tal caso gratificado con la cuarta par te 
del precio en que se vendan los bienes de-
nunciados. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, J u -
lio 18 de 1863.—Fuente.—C. gobernador del 
Estado de 

E l 0 . Presidente constitucional de la Re-
pública se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue; . 

"BENITO JUAREZ, Presidente de. la Re-
pública Mexicanai á sus habitantes, sabed: 

Q u e en uso de las facultades de que me ha-



lio investido, be tenido á bien decretar lo si-

^ A r t T 1? E l Gobierno general desconoce al 
llamado Gobierno de Durango, estabiecido en 
aquel Estado á consecuencia de un motín mi-
litar que acaudilló el coronel D. Tomas Bor-
rego. . . , 

Art. 2? Se declara en estado de sitio a 
Durango; y el ciudadano general José María 7 
Patoni, que es su gobernador constitucional, 
ejercerá en su comprensión el mando político 
y el de las armas. 

Por tanto, mando se imprima, publique y 
•bserve. Dado en el palacio nacional de San 
Luís Potosí, á veintidós de Jun io de mil ocho-
cientos sesenta y t res .—Benito Juárez.—Al 
C. J u a n A. de la Fuente , Ministro de relacio-
nes exteriores y Gobernación." 

Y lo comunico á Y. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, J u -
nio 22 de 1863 .—Fuen te—C. gobernador del 
Es tado de 

Habiendo manifestado al C. Presidente de 
la Repúbl ica la nota oficial que dirigió á este 
Ministerio el general D. Santiago Tapia con 
fecha 28 del mes actual, así como las remiti-
d a el día siguiente por el C. Ministro de Guer-
ra ai de Hacienda, y por este último al de mi 
cargo, con referencia todo á la ocupacion de un 
íouuo que estaha depositado ea Morelia y 
puesto á la órden del Gobierno general, 4 

mismo supremo magistrado creyó conveniente 
examinar de nuevo este grave negocio, d e q u e 
resu l tóse acordase: 1? Que llevándose á efec-
to la suprema resolución expedida el dia de 
ayer por ese Ministerio, pera que el ciudada-
no Ministro del ramo dejando nombrado ge-
neral en ge fe al O. general Porfirio Diaz, pase, 
como lo habia propuesto, á la ciudad de Mo-
relia para restablecer 1a autoridad del Supre-
mo Gobierno y afirmar la paz4 que corre pe-
ligro de alterarse en esa poblacion y en el Es -
do todo de Michoacan: 2? Que no tenga 
ya etecto la suprema órden comunicada pót-
ese Ministerio para que el C. general Tapia 
continuase temporalmente encargado del man-
do de las armas en Michoacas, sino que s e 
diga al C. Ministro de la Guerra le ordene q u e 
venga inmediatamente á esta capital para dar 
explicaciones de su conducta en el negocio 
antedicho y en sus incidencias: 3? Que el 
mismo C. Ministro nombre al C. gobernador 
Ricardo Palacio para que reemplace al gene-
ral Tapia en el mando militar de Michoacan; 
pero que si el mencionado Sr. Palacio no se 
lia presentado aún, ó si no ha admitido el Go-
bierno de Michoacan, ó si aun habiéndolo admi-
tido no parece al C. Ministro que pueda arros-
trar felizmente la situación, en cualquiera de 
estos casos, el propio C. Ministro de la Guerra , 
despues de examinar por sí mismo los datos 
que ie parecieren conducir mejor al conoci-
miento de las cosas y personas, nombre la que 
deba encargarse de ambos mandos, con tal que 
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no sea alguna de las tres que ha indicado; y 
esto no porque de ningún modo las considere 
el gobierno incapaces ó peligrosas, pues antes 
bien le merecen un elevado concepto, sino 
porque están y deben estar dedicadas al servi-
cio público en comisiones importantes que no 
podrían abandonar sin grave perjuicio de la 
Nación. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, J u -
nio 30 de 1863.—Fuente.—Ciudadano oficial 
mayor del Ministerio de la Güera. 

E s copia. San Luis Potosí, Julio 17 de 
1863.— Ignacio Alai iscal. 

D E P A R T A M E N T O D E G O B E R N A C I O N 

SECCION 4 * 

Por el, oficio de vd. fecha 6 del corriente, 
en que inserta el que le dirigió el 0 . Ministro 
de la Guerra, quedo impuesto de que ya se ha 
prevenido al C. general Santiago Tapia que 
entregue los mandos político y militar de Mi-
choacan al C. Ricardo Palacio, y se presente 
en esta capital á dar cuenta de su conducta, 
así como también de ' que se ha prevenido at 
C. Palacio que acuda á M ¡relia á íom.ir po-
sesión de los referidas mandos. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, J u-
lio 10 de 1863.—Fuente.—Ciudadano oficial 
mayor del Ministerio de la Guerra . 

E s copia, San Luis Potosí, Jul io 16 de 
1363 .— l anado Mariscal. 

E l Presidente de la Repúbl ica se ha servi-
do expedir el cbrrespodiente exequatur á la 
patente en que el senado de la ciudad libre y 
anseática de l i amburgo nombra por su vice-
cónsul en la ciudad de Guanajuato á D. Ger-
man P. Pohls; y se han librado las órdenes 
convenientes para que dicho señor pueda en-
trar al ejercicio de sus funciones, y sea reco-
nocido en su carácter, guardándosele las pre-
rogativas y consideraciones anexas á su em-
pleo, con arreglo en todo á la ley sobre agen-
tes comerciales, de '26 de Noviembre de 1859. 

San Luis Potosí, Jul io 20 de 1863 .— Igna-
cio Mariscal. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A 

SECCION 4 ? — C I R C U L A R . 

Considerando el C. Presidente constitucio-
nal que el abuso que bajo diversos pretextos 
cometen algunos individuos del ejército para 
tomar de las casas de postas los caballos des-
tinados á la renta de correos, resulta en grave 
perjuicio, del servicio público porque se entor-
pece el que lo presten los correos extraordi-
narios, como cuando tienen que conducir cor-
respondencia de ínteres nacional, ha tenido á 
bien disp ner que siendo necesario corregir de 
una manera positiva y eficaz los males que re-
sulten de estos procedimientos, sean de la cía-
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se que fueren; el C. Presidente ha acordado se 
haga saber por medio de la presente circular, 
que todo individuoque contravenga,disimule ó 
autorice semejante desórden. será desde luego 
suspenso de su empleo y juzgado como in-
subordinado con arreglo á lo prevenido en ios 
artículos 5?, 7? y 9? del título X V I I , tratado 
I I de la Ordenanza general del ejército. 

Lo que comunico á V. para que le dé la 
debida publicidad y haga que tenga su cum-
plimiento, en los casos que ee presenten en la 
comprensión de su mando. 

Libertad y Reforma, San Luis Potosí, J u -
lio 8 de 1 8 6 3 — P o r ausencia del C. Ministro, 
Manuel M. Sandoval.—Ciudadano 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S T GOBERNACION. 

CIRCULAR. 

E l C. Presidente me manda decir á vd., que 
habiendo resultado una equivocación en el 
art. 5? del decreto expedido por esta secre-
taría con fecha 17 del actual, dicho artículo 
debe leerse en estos términos: 

"Art . 5? No podrán legislar sino sobre los 
puntos fijados en el art. 3. y b a p la condi-
ción que en el propio artículo se determina." 

L o digo á vd. para su inteligencia y cum-
plimiento. 
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Libertad y Reíorina. San Luis Potosí, 
Ja l io 21 de 1863.—Fuente ,—Ciudadano go-
bernador del Estado de 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y CREDITO PUBLICO» 

SECCION 3 * 

Dispone el C. Presidente de la República, 
que todos los efectos que, procedentes de la 
ciudad de México ó de cualquier panto ocu-
pado por el enemigo lleguen ó hayan llegado 
¿ la demarcación de su mando, los mande V. 
aprehender y poner en seguro depósito á la 
disposición de esta secretaría, donde se servirá 
V. dar oportuno aviso para resolver lo que sea 
conveniente. 

D e suprema órden lo diga á V. para su 
exacto cumplimiento. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Julio 18 de 1863.—Nuñez.—Ciudadano 
gobernador ¡del Estado de 

E s copia. San Luis Potosí, Julio 18 de 
1863.—J . A. Gamboa. 

SECCIOIí 3 ? 

El C . Presidente de la República se h* ser-
vido dirigirme el decreto tjue se sigue? 



•"BENITO JUAREZ, Presidente constitu-
cional de los Estados-Unidos mexicanos, à 
sus habitantes, saforf: 

Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar: 

Artículo único. Se deroga el decreto de 
28 de Mayo último, que impone un sesenta 
por ciento por derecho de contraregistro, no 
debiéndose pagar mas que el veinte por ciento 
que tenia señalado. 

Dado en el palacio nacional de San Luis 
Potosí, k 10 de Julio de 1863.—Benito Juá-
rez.—Al C. José H. Núñez, Ministro de Ha-
cienda y Crédito Público. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Julio 10 de 1863.—Núñez . 

E s cópia. San Luis Potosí, Julio 10 de 
1863.—J. A. Gamboa. 

* 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E ! ? 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

Nota dirigida á los gobiernos de las potencias 
amigas. 

Á S. E . el señor Ministro secretario de E s t a i o 

Y del Despacho de Negocios Extranjeras de . 
-—Palacio' nacional, San Luis Potosí, Julio 22 
de 1863.—El infrascrito, Ministro secreta-
rio de Estado y del Despacho de Relaciones 
Exteriores de la República Mexicana tiene 
el honor de dirigirse á S. E. e señor Minis-
tro secretario de Estado y del Despacho de 
Negocios Extranjeros d e . -- .cori motivo de 
los últimos acontecimientos verificados en la 

ciudad de México. , 
E l infrascrito debe empezar por decn a 

S E. el señor Ministro, que habiéndose per-
suadido el Presidente de que no conven» re-
sistir al invasor en la antigua capital mando 
que los poderes de la federación se traslada-
sen á esta ciudad. 

El decreto comenzó á ejecutarse tres días 
despues de su publicación y cuando e Con-
greso nacional hubo cerrado sus sesiones por 
haber expirado el segundo periodo de ella . 
Algunos dias mas tarde, no tan solo el 1Resi-
dente, investido de amplísima autoridad por 
el Congreso, sino también la diputación que 
subsiste durante los recesos de aquella asam-
blea, y por último, la Corte de Justicia, que 
completa el ejercicio del poder supremo del 
país, quedaron establecidos en la nueva cap -
[al, donde es^án desempeñando con regulari-
dad perfecta las atribuciones que les confiere 

nuestra Carta fundamental. 
- E l Gobisrno de la República en lodas sus 

ramas obtiene, como es natural y debido el 
reconocimiento y la obediencia de la Nación, 
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si se exceptúan los pocos lugares que las. ar-
mas francesas mantienen sujetos y oprimidos. 
Pe ro es tac limitado y tan incierto, á fuer de 
odioso y combatido, el poder que se arroga 
el invasor en nuestro suelo, que no puede di-
latarlo un palmo de tierra mas allá de sus 
puestos militares. Po r mas próximas que es-
tén á ellos otras poblaciones, obedecen como 
el resto de la Nación á las autoridades q u e 
México en uso de su soberanía y por el voto 
libre de sus ciudadanos, tuvo á bien colocar 
al frente de su administración interior. E n 
fin, la línea misma del puerto de Veracruz á 
la ciudad de México, línea que debería ser 
cierta y segura para el ejército enemigo, es-
tá cortada incesantemente por las tropas na-
cionales. 

Pero aunque esta línea no fuera ni siquie-
ra disputada por nosotros, y aunque los fran-
ceses hubieran logrado cumplir el propósito 
que han hecho traslucir, de extender la i n -
fluencia de sus armas á veinte leguas en con-
torno de la ciudad de México, todavía lo que 
hubieran sometido á su poder seria úna frac-
cipi) cjel país incomparablemennte menor que 
el resto, animado par su vitalidad propia, y 
decidido no tan solo á sostenerla, sino tam-
bién á recuperarla en los puntos donde se ha 
interrumpido por el triunfo de la fuerza sobre 
el derecho, sobre los sentimientos mas no-
bles y sobre el valor mismo. 

la» cosas, difícil seria por demás-al .In-
frascri to calificar ?a empresa bue acaba J te 
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acometer en la antigua capital de la Repú-
blica'el g e n e r a r en gefe del ejército invasor. 
Porque luego qué ocupó la ciudad de México, 
pensó que era llegada la» hora de dar por des-
truido y aniquilado el Gobierno de la Fede-
ración, y de instituir Otro á su placer y por su 
propia autoridad, para que la Nación toda le 
prestase cumplida obediencia. Nombró., pues, 
unos treinta y cinco sugetos para qué pilos 
á ?u vez eligiesen un triunvirato encargado 
del poder ejecutivo, y nombraaen doscientos 
quince individuos con título de notables, á 
quienes se encomendó que fijasen fornia » 
de nuestro gobierno. Pronunciáronse éstos 
por la monarquía, eligieron para emperador á 
S. A.. R. el príncipe Maximiliano de Austria, 
y declararon que el gobierno provisional to-
mase el nombre de regencia. . 

Si se consideran simplemente esos hechos 
como tales, y se deducen tan spló sus conse-
cuencias prácticas y efectivas, resultará que 
íiay en la cipdad de México una reunión de t res 
personas llamada« triunviros, y ahora miembros 
fie una regencia, y que hay también un prínci-
pe, al cual llamaron para regir el imperio de 
México doscientos quince individuos, secundá-
i s , 4 todo conceder, por los lugares ^ue ocu-
pan las tropas del emperador Napoleón.; 
' 'Pero come todo ef partido resrghado* con él 
príncipe extrangero, qué éí invasor <juiso-,jar-
nos, no pasa de las poblaciones domin^dar^er 
los franceses y de linas c t ó t f e b t n d a ^ t f í p a r 
gentes y perseguidas; c o ^ H & ^ e s o ' u I r s t a 
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cílusitno de formar la mayoría del país, que de 
hecho está sometido al Gobierno nacional, in-
fiérese lógicamente qne el imperio y la regen-
cia no constituyen siquiera un Gobierno de 

fació, ni prueban mas que un deseo y una ten-
tativa para establecerlo. En resolución, mien-
tras ¡as órdenes del Gobierno de México sean 
acatadas en casi toda la Nacioa, él es la supre-
ma autoridad que el derecho internacional en-
seña á reconocer, independientemente de sus 
títulos, por la presunción de que un Estado 
acepta ó tolera cuando ménos el Gobierno á 
quien obedece sin contradicción. 

Viniendo á la cuestión de derecho, el infras-
crito n o pulsa para discutirla mas que una so-
la dificultad, y es la de expresar ordenadamen-
te las abundantes razones que demuestran la 
justicia con que el pueblo mxicano rechaza el 
bastardo y oprobioso Gobierno epie el general 
Forey ha querido impenerle. 

H a llegado á temer el infrascrito que sea 
una especie de consideración á la fuerza el 
empeño de probar una cosa tan clara y tan 
sencilla. Pero ha debido conformarse á los 
usos de las naciones civilizads y cumplir leal-
mente la obligación sagrada que le impone el 
voto y la confianza de la República, proveyen-
do á su defensa por todos los medios legítimos 
y decorosos de que pueda echar mano. 

E l emperador de los franceses, violando las 
mas importantes limitaciones con que la civi-
lización ha templado el derecho' de la guerra, 
a declaró 4 ¿léxico y se ie está haciendo por 

una deuda miserable, cuyo pago le ofrecimos, 
y por otras causas igualmente desnudas de 
consistencia y de justicia, tales como la recla-
mación de Jecker , y que no creció sino por él, 
cuya sola enunciación ha llenado de asombro 
al mundo todo. Las hostilidades han ejecu-
tádose con violencia, sin haber precedido una 
repulsa de la satisfacción que con justicia nos 
demandase. Una sola vez hablaron sus agen-
tes de arreglo, y fué para infringir á mansalva 
los preliminares de la Soledad, cambiando sus 
posiciones insalubres por otras mejores y mas 
avanzadas. 

E l emperador y sus agentes no han queri-
do alcanzar reparaciones en la paz ni hacer á 
México la guerra por conseguirlas. Su desig-
nio verdadero y bien sabido aun antes de que 
el gobierno de Francia desgarrase el velo con 
que lo encubría, ese designio de que hablan 
mucho t iempo hace todos los políticos y todos 
los diarios de Europa, era de arruinar en Mé-
xico las instituciones republicanas y su Go-
bierno, levantando un trono para el príncipe 
Maximiliano de Austria, por esto los agentes 
del emperador han declarado que no tratarían 
jamas con el Presidente, lo cual equivale á 
hacer imposible la paz, porque el Presidente 
no ha obtenido el Gobierno en virtud de la 
fuerza ó de malas artes, como tantos ambicio-
sos antiguos y modernos, sino por el voto li-
b re de sus conciudadanos, y ni él podia burlar 
la confianza de ellos y quebrantar sus propios 
d t íb j ies y sus compromisos, abandonando el 
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puesto en los dias de peligro para la Repúbl i -
ca ni ésta consentir en que el magistrado en-
cargado por ella de gobernarla y de represen-
tar su soberanía en el extrangero fuese remo-
vido del mando por complacer á un eneniigo 
del país, aunque esa fuera la sola condicion 
requerida para el restablecí miento de las bue-
nas* relaciones interrumpidas. 

Como todas las cosas que en la ciudad de 
México tienen un carácter político han sobre-
venido y se conservan por la voluntad del ge-
neral Forey exclusivamente; y como por la 
naturaleza de las cosas no es posible darles 
otro origen y otro arrimo, es evidente que la 
Francia por medio de la fuerza está intervi-
niendo tanto como le es dado, en el Gobierno 
y administración de México: y de este modq 
ha inaugurado de nuevo, la época luctuosa que 
habia cerrado con gloria el Siglo X I X , por-
que la guerra debe colmar d e iniquidades y de 
interminables desastres á las naciones desde 
qiie .pueda temerse siempre la dominación de 
las unas sobre las otras. E l gobierno trances, 
e n la ceguedad de sus aspiraciones ambicio^ 
s a s / ha olvidado ló que f u é para la Francia el 
pretendido derecho de intervención,, aunque 
para el im'perio actual, deberia ser indeleble 
su memoria. 

Si es la soberanía la base en que descansa 
todo el derecho de gentes,, fácil es de v e r c u á n 
grande y profundo, cuán alarmante para todos 
ks- Estados del globo, es el agravio que e s t á 
haciendo á- Méj ico el emperador Napoleon I I I , 

Ahora descenderá el infrascrito á los he-
chos que el general del ejército invasor y sus 
adictos han tenido valor de presentar como 
títulos bastantes para atribuir á su aparato de 
gobierno un carácter de verdadera nacionali-
dad. 

Ellos pregonan, que el lugar donde fué pro-
clamado el imperio, tiene la virtud de legali-
zarlo en el interior y en el exterior de esta 
República. El general Forey, despues de ha-
ber ocupado la ciudad de México, anunció que 
la cuestión militar estaba resuelta, y que de-
bía empezar á decidir la cuestión, política; pero 
la verdad es que la cuestión militar está ape-
nas comenzada y que la cuestión política está 
muy lejos de poderse iniciar,: cuanto ménos de 
darse por concluida por la elección de urt mo-
narca en aquella ciudad. Esta es, sin duda, 
una poblacion muy importante para nosotros, 
pero de ningún modo1 t iene el valor y la iiir 
fluencia que en otros paíseá ejercen sus ca* 
pítales. 

E l pueblo mexicano hizo á España la guer-
ra con vigor y buen éxito, no obstante que la 
ciudad d'e México permaneció hasta el úl t imo 
instante sometida al gobierno colonial, y mas 
tarde, cuando se apoderó de la misma ciudad 
y de otras muchas el partido de la reacción, 
fué al cabo de una guerra que duró tres años, 
lanzado de todas p«rr el empuje irresistible de 
la Kacioú. ILa conciencia del derecho y la 
resoluciou de sacrificarlo todo por defender 
¿uestopi libertad, son •sentimientos á i f u a d t á w 
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por todos ios ámbitos de la República, y una 
ó muchas ciudades perdidas no pueden ame-
drentar nuestros ánimos; como no disminuyen 
nuestra justicia, ni la va'ía inmensa de los ob-
jetos cpie estamos defendiendo. 

E n vano se habla de nuestro pretendido de-
recho público, en el cual se ha querido fundar 
el nombramiento de los uotables. E n verdad, 
que aun si fuese aplicable á la época de una 
administración respetada y obedecida en todo 
el país, la manera con que el abuso ó la nece-
sidad estableeieron entre nosotros algunos go-
biernos meramente provisorios; y aunque ad-
mitiesen comparación estos gobiernos con el 
permanente que los nuevos notables imagina-
ron crear; todavía seria evidente que esas tra-
diciones, buenas ó malas, no han aceptado ni 
podido aceptar nunca la posibilidad de ser in-
vocadas y realizadas por el general de un ejér-
cito extragero, invasor de la patria. El dere-
cho público de México, no está en prácticas 
abolidas, sino en la Constitución del país, da-
da por sus legítimos representantes, y defen-
dida por la opinion y por la sangre del pueblo 
mexicano. E l derecho público, lo mismo el 
de todas las naciones, t iene por primera base 
la potestad de México para entender él solo 
en su gobierno propio. ¿Y qué especie de de-
recho público es el que empieza por arreba-
tar la calidad dé ciudadanos a los indígenas 
que forman la mayoría de la Nación? 

H a díchose también, que ia intervención tie-
ne á su favor el voto de ¡a mayoría de b s ¿ne-

— T I -

xicanos; pero las demostraciones de júbilo ar-
rancadas por obra de la polipía en la ciudad 
de México y en los demás puntos que el ene-
migo tiene en su poder, ofreerán de todo apa-
riencias, ménos de una adhesión espontánea y 
universal. Por lo demás, no es posible al in-
frascrito detenerse á examinar la decantadí-
sima prueba de simpatías por la intervención, 
tomada de la concurrencia de un baile que dió 
en México la oficialidad francesa. 

La traición que se ha declarado en México, 
es sin duda un crimen horrendo, pero no pe-
culiar al pueblo mexicano, como lo prueba la 
historia, y muy especialmente la de Francia; 
y ni aquí mas que allá, la existencia de trai-
dores justifica de ningún modo la invasión de 
un Estado y el aniquilamiento de su soberanía. 

Pa rece bien claro al infrascrito que con de-
cir á menudo, como el gobierno francés y sus 
agentes lo han dicho, que solo aspiran á nues-
tra felicidad, no adelantan un paso á la luz de 
los buenos principios, que ciertamente no pue-
den abolirse por virtud de una frase que todos 
los Gobiernos ambiciosos pueden proferir, y 
de hecho han proferido empeñosos en sus ini-
cuas guerras. Ni puede sostenerse con serie-
dad que por la violencia pueda nadie ser obli-
gado á recibir un beneficio. 

É n ana palabra, Sr. Ministro, la interven-
ción qué está ejerciendo en este país el em-
perador de los franceses, no solamente envuel-
ve un agravio incooaensurable para México, 
sino una amenaza para todas las naciones: y 



eü cuanto á la realidad de las cosas, ella viene 
á ser tan solo ur.a humillación impuesta por 
el ejército francés á las pocas poblaciones que 
domina, y una pura fantasía para la mayoría 
inmensa de la República. 

No ha olvidado ésta el heroísmo de los 
hombres , que sin auxilio extraño la hicieron 
independiente y le dieron el derecho de ins-
cribir su nombre en el catálogo de las nacio-
nes libres. La defensa de Puebla de Zara-
goza es tá demostrando al mundo, que nuestra 
raza no ha degenerado, aunque lo contrario se 
hubiese dicho al preparársenos esta injustí-
sima guerra. Conservamos nuestras institu-
ciones en toda su fuerza, y 'el espíritu nacio-
nal se exalta mas y mas todos los dias contra 
los enemigos de su reposo y de su derecho, 
L o s hombres que han violado largamente la 
ley de las naciones al escogitar los motivos de 
esta guerra, al emplear sus medios de hostili-
dad, y en fin, al exponer con falsía sus fines, 
encubr iendo los verdaderos, que son á todas 
luces iujustificables: los hombres que inten-
tan arrebatar á este país so soberanía y sus 
insti tuciones democráticas; los hombres que 
han liecho marchar á nuestros soldados pri-
sioneros cuando los abrumaba la fatiga, y les 
lian forzado á rudos trabajos en climas mortí-
feros ó á tomar las armas entre sus filas contra 
el ejército de su patria: los hombres que han 
privado de sus biene.s á los fieles servidores del 
gobiejrno de sti Nación: iop> que han hecho ase 
ginar .al ¿ e b i ? v . íwszb que ^ t o . i r a b a un 
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cónsul extranjero: los hombres que lian pen? 
sado degradar á la mayoría de nuestros con-
ciudadanos declarándolos párias en la tierra 
donde nacieron regada con la sangre de sus 
padres para hacerla independiente y por la de 
ellos mismos para'hacerla libre: los hombres, 
en fin, que han restablecido la abolida v afren-
tosa pena de azotes, aun para las débiles mu-
geres, no tendrán jamas el amor ni la toleran-
cia de la nación mexicana, que no admitió co-
mo rey ni á su mismo libertador. 

El infrascrito se persuade de que estos he-
chos y estas consideraciones, bastarán para 
que el gobierno de S. E . el señor ministro se-
cretario de Estado y del despacho de ne-
gocios extrangaros de apruebe la protes-
ta que el gobierno mexicano hace por medio 
de esta nota contra cualquier arreglo, tratado 
ó convención en que tenga parte la llamada re-
gencia ó el supuesto emperador de México: y 
espera también el gobierno del infrascrito que 
el muy justificado de no reconocerá la re-
ferida regencia é imperio como gobierno de 
México, pues no lo es con verdad de hecho ni 
de derecho. 

E l infrascrito aprovecha esta ocasion para 
ofrecer á S. E . el señor ministro secretario de 
Estado y del despacho de negocios extrange^-
ras de las seguridades de su aUa cousi-
de rac ion .—[Fi rmado . ]—Juan Antonio de la 
Fuente. 



SECCION 5 ? — C I R C U L A R , 

Habiendo dispuesto el primer Magistrado 
de la Nación que se establezcan las ( M a t u -
ras de Hacienda en los Estados y Territorios 
en que no existen actualmente, procederá vd. 
en el acto que reciba esta órden, á restablecer 
la de ese Estado, á cuyo efecto se trascribe al 
C. gobernador, á fin de que prevenga que in-
mediatamente la tesorería del mismo Es tado 
proceda á formar el corte de caja con que vd. 
debe recibir todas las rentas que correspon-
den al Gobierno de la Nación, para lo cual se 
sujetará vd. á la ley de 12 de Setiembre de 
1857, que es la vigente en materia de clasifi-
cación de rentas. 

E n lo sucesivo, bajo ningún pretesto ni mo-
tivo, por grave que parezca, permitirá vd. que 
autoridad ni funcionario, sea cual fuere su ca-
tegoría, intervenga ni disponga de las rentas 
federales, pues ademas ie la destitución, que 
desde luego queda acordada, si vd. no obrare 
con la energía debida, sosteniendo las órdenes 
del Gobierno supremo y considerándose co-
mo su único representante legítimo, será vd. 
responsable personal y pecuniariamente de la 
cantidad que se tomare. 

Cada mes remitirá vd. á esta secretaría y á 
la tesorería general un ejemplar del corte de 
eaia de esa (Jefatura. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y CREDITO PUBLICO. 

Al Ministerio de la Guerra se inserta esu t 

disposición para que prevenga terminantemen-
te á todos los comandantes militares, genera-
les en gefe de ejército, división ó brigada, y 
lodo gefe que mande alguna fuerza, que será 
caso de muy grave responsabilidad personal y 
pecuniaria que disponga de cualquiera cantidad 
de las rentas federales y que el Gobierno está 
resuelto á castigar severamente a! funcionario 
que quebrante esta disposición, sea cual fuere 
su categoría. 

Lo que de suprema órden comunico á vd. 
para su mas puntual y exacto cumplimiento, 
avisándome que queda esa Gefatura en el ex-
pedito ejercicio de sus funciones, si hubiese 
estado suspendida; y si ha seguido sin inter-
rupción sus t rabajos me dará vd. cuenta tam-
bién á vuelta de correo, de estar en posesion 
de todas las rentas generales, si no lo ha esta-
do, sin perjuicio de cumplir estr ictamente lo 

. que dispone el decreto de 17 del actual, dado 
por el Ministerio de Relaciones y Goberna-
ción. 

Independencia y Libertad. San Luis Poto-
sí, Jul io 20 de ÍSM.—Núfiez.—C. Ge fe de 
Hacienda del Estado de 

SECCION 5 " — C I R C U L A R . 

No habiendo convenido los ciudadanos go-
bernadores en el arreglo que les propuso este 
Ministerio para que reunidas las rentas federa-



les v las del Estado se dividieran por mitad 
piltre este v e' Gobierno general, y como per 
otra parte la base de torios las operaciones mi-
litares es in seguridad de contar con los re-
cursos necesarios para cubrir el presupuesto de 
las fuerzas que están en campana y los gastos de 
construcción de parque y compra de armas; elci«-
dadano Pres idente ha tpnidpá bien ordenar, que 
desde que se. reciba e*ta órden en cada Estado se 
proceda en todas las oficinas á hacer un corte 
de caja extraordinario, del que remitirán un 
e jemplar á esta secretaría, comenzando desde 
ese dia una completa separación de las rentas 
federales y de las del Estado, á cuyo eíecto 
llevarán cuenta separada el tesorero ó encar-
gado de las rentas del Estado mientras llega 
íá persona que nombre el Supremo Gobierno 
para que restablezca la Gefatura de Hacienda, 
sin que los ciudadanos Gobernadores puedan 
disponer de las primeras bajo ningún pretesto 
ni motivo, bajo la responsabilidad personal y 
pecuniaria de los mismos funcionarios. 

E l C. Presidente desea que los ciudadanos 
gobernadores comprendan que en estos mo-
mentos en que el Gobierno necesita de un 
ejército que poner al frente del enemigo ex-
trangero, no puede convenir en que los Esta-
dos se limiten á mantener las fuerzas que le-
vanten en el interior de su territorio, puesto 
que así resultarla el aislamiento de cada uno 
de ellos, la debilidad que es consiguiente en 
ja i defensa» parciales, la falta de unidad y la 
completa ruma de la independencia mexkan». 

Espera, pues, el C. Presidente que vd. por 
su oárie haga que sean cumplidas estas dispo-
siciones, sin perjuicio de lo dispuesto por el 
decreto techa 17 de Julio. 

Independencia v libertad. San Luis 1 oto-
sí, Jul io 20 de 1863.—Nuhei .—Ciudadano 
gobernador del Estado de 

SECCIONO"—CIRCULAR. 

Hoy digo al C. director de las rentas fede-
rales lo que sigue: 

"Para que proceda vd. á cumplir la supre-
ma órden que por separado se le comunica, 
relativa á la organización de la oficina que de-
be concentrar la administración y recaudación 
de las rentas federales, prevengo í vd. de ór-
den del C. Presidente , que la planta de dicha 
oficina sea formada, del personal estrictamen-
te necesario, y que solo tenga efecto la aplica-
ción de la ley de 16 de Agosto de 1861, res-
pecto al personal de los empleados, cuando 
las labores de la oficiaa lo exijan. E n esta 
inteligencia se procederá á proveer en perso-
nas de notoria aptitud y que tengan acredita* 
da su inteligencia y pericia, las plazas siguien-
tes: 

1 Director 3,000 
1 Oficial de correspondencia. . . . 1,200 
2 Escribientes é 600 p e s o s . . . . 1,200 



1 Oficial primero de glosa 1,800 
í Idem segando. ' 1,500 
2 Escribientes á 600 pesos 1,200 
1 Pr imer tenedor de libros 2,000 
1 Segundo ídem 1,500 
1 Tercero ideen! 1,000. 
3 Escribientes á 600 pesos 1,800 
1 Ca je ro . . . . 1800 
1 Idem segundo.. 800 
2 Mozos i 300 pesos 600 
Gastos de oficio 1,000 

$ 20,400 

Restablecidas las Gefaturas de Hacienda 
ordenará vd. que inmediatamente entren en 
ejercicio y le ministren todos los datos que 
fueren necesarios para reorganizar la admi-
nistración de hacienda federal eu todos sus 
ramos; procurando que este Ministerio tenga 
perfecto conocimiento, no solo del estado que 
guardan las rentas, sino de la inversión que 
debe dárseles conforme á las leyes. 

Las oficinas que por el art. 2? del reglamen-
to de la Dirección, están inmediatamente su-
bordinadas á vd. podrán exigir algunas refor-
mas para que pueda tener efecto la uniformi-
dad en la recaudación y en la contabilidad. 
Luego que adquiera vd. todos los datos res-
pecto á su estado, prepondrá á fcste Ministe-
rio )os arreglos que jnzgue convenientes, to-
rnando^ por basp la unidad en la administra-
ción y recaudación, y ia mas severa economía." 

Dígolo á vd. de órden suprema para su co-
nocimiento. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Jul io 21 de 1863 .—Núñez .—Ciudada-
no 

SECCION 3 ? — C I R C U L A R . 

Habiendo acordado el C. Presidente que í¡e 
proceda á organizar la Dirección de las rentas 
federales, creada por la ley de 16 de Agosto 
de 1861, que por circunstancias especiales no 
habia podido establecerse, se ha servido nom-
brar director de dicha oficina al C. J u a n 
Suarez y Navarra, quien inmediatamente pon-
drá en ejecución la expresada ley respeeto á 
la recaudación de las rentas consignadas por 
las leyes al Erario Federal. 

Para que pueda cumplirse con todas las dis-
posiciones que tiene el reglamento publicado 
por decreto de 30 de Set iembre del mismo 
año, que ha detallado cuáles son las oficinas 
que le están subordinadas, aviso á vd. sjue des-
de la fecha debe entenderse con la expresada 
Dirección en todo lo relativo á la administra-
ción y recaudación de la oficina que tiene vd. 
encomendada. Con tal objeto doy á recono-
cer á vd. la firma del C. Suarez y Navarro, 
para quesean cumplidas las órdenes que le co-
munique. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Jul io 21 de 1 8 6 3 . — N u f t e z . 



M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

SECCION 4?—'CIRCULAR. 

Considerando el C. Presidente constitucio-
nal de la República, que el abuso que come-
ten bajo diversos pretéstos algunos individuos 
del ejército, tomando de las casas de postas los 
caballos destinados al servicio de la renta oe 
correos, produce graves males al servicio pu-
blico, porque se entorpece el que lo presten 
los extraordinarios que tienen que conducir 
corespoodenciá de vital interés para la Nación 
cuyo mal es mas grave hoy día, porque tal vez 
cíela prontitud de una providencia comunica • 
r¡a oportunamente depende el buen éxito de 
U,s o p t a c i o n e s de nuestro ejército; desean-
do corregir abuso tan intolerable, el mismo 
Fuoiemo Magistrado ha acordado, que todo in-
dividuo del ejército nacional, sea de la clase 
cue fuer«, que contravenga, autorice 6 siquie-
ra disimule que se cometa el repetido abuso, 
sea juzgado por él con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 5?. 7? y 99 del t . t X V I tra-
tado I I de la Ordenanza general del ejercito. 

Lo que comunico á vd. para que le de la 
publicidad debida, y haga que tenga cumpli-
miento en los casos que puedan presentarse 
en la comprensión de esa comandancia de su 

W Libertad y Reforma. San Luis Potosí J u -
lio 23 de 1863.—Por ausencia del C. Minis : 

tro, Manuel M. Sandoval. 

- S I -

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y CREEITO RI .RLICO. 

SECCION — C I R C U L A R WL'M 1 3 . 

El C. Pres idente constitucional se ha servi-
do disponer que si dentro de un mes contado 
desde la fecha, los individuos que han otorga-
do fianzas ú obligaciones de pago por reden-
ción de fincas ó capitales nacionalizadas en los 
puntos ó poblaciones ocupadas por el enemigo 
invasor, y cuyos individuos permanezcan en 
ellos no se presentaren á satisfacerlas por sí ó 
por medio de apoderados en esía secretaria, 
por este hecho se les consideiará perdidos sus 
derechos á la propiedad de las referidas fincas 
ó capitales, aun cuando ha\an satisfecho parte 
de la redención: bajo el concepto de que pasa-
do dicho término, el Supremo Gobierno dis-
pondrá como mejor le parezca de esas pro-
piedades, cuyas obligaciones, algunas cumpli-
das con exceso, no han sido cubiertas. 

Comunicólo á vd. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Julio 27 de 1863 —Nuñez.—G 

copia-. .San Luis Potosí, Julio 27 de 
A.,Gamboa. " • , 



Legación de los Estados Unidos de Améri-
ca.—México, Jul io 21 de 1863 —Señor: In-
clusa mando i vd. copia de una nota dirigida 
por el departamento de Estado de Washing-
4 Mr. Xantus, ex-consul de los Estados-Uni-
dos en Manzanillo. Por ese documento verá 
V. E. que se han removido de su empleo al 
Sr. Xantus por los motivos que en él se ex-
presan. 

Tengo instrucciones del Sr. Seward para 
hacer saber al Gobierno de México esa remo-
ción, con el objeto de que retire el exequátur 
al Sr. Xantus. Igualmente las he recibido pa-
ra nombrar temporalmente un cónsul en Man-
zanillo, lo que haré tan luego como encuentre 
una persona digna. 

Renuevo, e tc .—(Firmado) Thomas Corxoir, 
enviado extraordinario y ministro plenipoten-
ciario de los Estados-Unidos de América.— 
A. S. E . el Sr. D. Juan A. de la Fuente , Mi-
nistro de Relaciones exteriores.—San Luis 
Potosí. 

Depar tamento de Es tado—Washing ton , 
Junio 18 de 1863.—Sr. D. Juan Xantus, es-
cónsul de los Estados- buidos.-—Manzanillo.— 
Señor: H a recibido hoy este departamento 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y G0BEBKA6I0N. 

una comunicación del secretario de la Marina, 
húm. 25, que le dirigió el actual contra-almi-
rante Carlos H. Be!!, con copia dé la que vd. 
remitió ai capitan Cárlos H . Poor, sobre los 
pasos que vd. habia dado en el asunto de J u a n 
S. Biake. "En ella dice vd. "que había arre-
g l a d o una entrevista con Jobaz, gefe reaccio-
"uario con quien había 'llegado á ponerse de 
"acuerdo. 

"Me prometió que me remitiría la multa 
"que se le habia puesto y se le habia exigido 
"al Sr. Blake, y prometió que no se le volve-
"ria á molestar mas ni se permitiría á nadie 
"que lo molestase, con tal que el Sr. Blake 
"pudiera obrar solamente como agente con-
s u l a r mió, en aquellas partes que reconocie-
r a n el dominio de Jobaz como si tuviera un 
"execuatur del Presidente Juárez, que nunca 
"reconocería en sus territorios. Considérese 
"este arreglo que lisongeaba la vanidad de 
"Jobaz conseguido á poco costo, lo acepté de 
"muy buena gana, y hasta ahora parece que 
"ha surtido buen efecto." 

La información que de esta manera se ha 
comunicado á este Departamento se recibió 
con gran sorpresa, y estoy encargado de par-
ticipar á vd., para que pueda notar el disgus-
to que tan extraordinario procedimiento ha 
causado al Presidente, que hubiera vd. creído 
Conveniente entrar en "arreglos ' con un fac-
cioso, incompatibles con el respeto debido á 
las autoridades de México que han reconocido 
á vd. oñeialmente, que se ha revocado su norn-



bramiento.de eóa*ul de lo» Eeiados-Unido» 
en Manzanillo, y se han tomado pasos necesa-
rios i fin de que una persona coBveaieute 
pueda desempeñar sus funciones. 

En cuanto reciba vd. este despacho, á me-
nos que su sucesor haya llegado antes, cerra-
rá el consulado, y sellará ¡os archivos. Si sa-
liere vd. del Manzanillo á n t e s d e que llegue la 
persona que se ha nombrado para ocupar el 
lugar de vd., depositará los archivos de las ofi-
cina con una persona responsable para que los 
guarde, avisando su nombre á este departa-
mento. 

Cesará su sueldo desde el dia mismo en que 
reciba vd. este despacho, copia del cual se le 
ha enviado á nuestro Ministro en México. 

Soy, señor, su obediente servidor (Firmado.) 
F. U. Seward. 

A. S. E el Sr. Tilomas Corwin, enviado ex-
traordinario y Ministro plenipotenciario de los 
Es tados-Unidos de América.—Palacio nacio-
nal. San Luis Potosí, Jul io 2? de 1863.— 
Señor ministro: H e tenido el honor de recibir 
la nota que V. E. me ha dirigido con fecha 2L 
del mes corriente, con relación al cónsul dé los 
Es tados-Unidos en el Manzanillo y al vice-
cónsuHlel mismo país en esta ciudad ele Sau 
l#uj». 

Me propongo contestar á V. E. en esta nota 
sobre el primero de los indicados puntos y 

/ 

— 8 5 — 

comprenderé el segundo en otra diversa con-
testación. 

E l Presidente ha visto con especial satis-
facción la justificada y amistosa conducta que 
ha tenido á bien seguir el gobierno de los Es-
tados-Unidos con ocasion del paso irregular 
y en alto grado reprensible que se habia per-
mitido el cónsul americano del puerto del 
Manzanillo. 

El Gobierno de la Federación ignoraba de 
todo punto esa falta: y por tal motivo no ha-
bia retirado el exequátur al cónsul culpable; 
pero el dia de hoy ha dictado esta providen-
cia de que tengo el honor de mandar á 
V. E . copia certificada. D e este modo quedan 
obsequiados los derechos de México en este 
asunto y los deseos manifestados por el go-
bierno de V. E . 

^ Aprovecho esta oportunidad para reiterar á 
V. E., etc.—[ Firmado.] Juan Antonio de la 
Fuente. 

Habiendo sabido el Gobierno supremo por 
un despacho de S. E . el señor ministro de los 
Es tados-Unidos de América, que Mr. J h o n 
Xantus, cónsul de aquella nación en el puerto 
de Manzanillo, celebró un arreglo con el cabe-
cilla Jobaz, comprometiéndose á que Mr. 
Blake ejerciere el oficio de agente consular 
suyo en los puntos sometidos al mismo faccio-
so, excluyendo expresamente el requisito <tel 



exequátur del Presidente, cuya autoridad fué 
de este modo gravemente ultrajada, como'lo 
advirtió y reprendió jus tamente el gobierno 
de los- Estados-Unidos: 'por tanto, el mismo 
Presidente ha teñido á bien retirar el exequá-
tur en-' cuya' virtud Mr. Jhon Xa'ntus ejercía 
las funciones consulares en el Manzanillo. 

Lo digo á Y.- para su conocimento y ünes 
consiguientes. 4 

Independencia y Libertad. San Luis Poto-
sí, Jul io 27- de 1863.—Fuente.—Ciudadano 
gobernador del Estado de Colima. 

Son copias. San Luis Potosí, Jul io 27 de 
1863.— Ignacio Mariscal. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y C R E D I T O P U B L I C O . 
, . . . « - - . • 

SECCION 3 ? 

El C. Presidente se ha servido dirijirme el 
decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos mexicanos, á to-
dos sushabitantes scíbed:" 

Que en uso de las amplias facultades de que 
estoy investido, he tenido á bien decretar- lo 
lo siguiente: 

Art. 1? Desde la publicación de este de-
creto. pagará el 'algodon en el lugar de su con-

- - 8 7 — 

sumó, veinticinco centavos por cada arroba de 
algodón nacional, y cincuenta centavos por'ca-
ca arroba de algodon ei t rangero. s 

Art. 2? El importe do este derecho, en 
cualquier lugar que se cobre, corresponde ex-
clusivamente al Gobierno general. 

Art . 3? E l algodoy, ya sea nacional ó ex-
tran'gero, que viniendo de la frontera de la 
República pase por esta ciudad, pagará en ella 
los derechos señalados, aun cuando llegue- ce 
tránsito ó con escala, sin que se 1c puedan 
exigir en ninguna otra parte. 

Ar t . 4? El algodon que extraviare ruta, ó 
caminare sin los correspondientes documentos 
aduanales, caerá en la pena de comiso, si es 
exírange,o, y en la de derecho triple si es na-
cional. 

Art. 5? Si dentro del plazo designado en 
las guías, no se presentaren ias tornaguías que 
cubran la responsabilidad del remitente, se co-
brará una multa igual á la mitad del valor del 
algodon amparado con aquellas, á cuyo efecto 
se exigirá la caución respectiva, á satisfacción 
de las administraciones,de rentas. 

Art. 6? Es tas oficinas se abonarán el t res 
por ciento de lo que recauden. 

Po r tanto, 'piando sé imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido 1 cumplimiento. Da 
do en el Palacio, nacional en §an J?oto$l 
A veintiocho de Julio, de. 'mil. ochocientas ¡se-
senta y tres.—Benito Juárez— 
Núfíez, Ministro de Hacienda y Cr.édúo 
Mico." ' 



Y !o comunico á vVI. ¡»ira su cumplimiento. 
Independencia y Libertad. San Luis Po-

tosí, Julio 28 de I86&—iY?///^.— Ciudadano 
gobernador del Estado de . . . . 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

Departamento de Gobernación.—Sección 1? 

En contestación á ia nota de ese gobierno 
en que incluyó el decreto mandando secues-
trar los bienes de los traidores, debo decir á 
vd., que el C. Presidente ha examinado dicho 
decreto y advertido que en él no solo se regla-
menta la ejecución del que expidió este Mi-
nisterio en 12 de Abril último, sino que tam-
bién se hacen innovaciones importantes en un 
Íiunto que, afectando las garantías individua-
es concedidas en la Constitución, es del re-

sorte del Gobierno general, ampliamente fa-
cultado respecto á él por el Congreso de la 
Union. E n tal virtud, el primer Magistrado 
ordena que sobre el particular se atenga 
ese godierno al citado decreto de 12 de Abril ul-
timo, á la circular expedida por este Ministe-
rio en ¿8 del próximo pasado y á las nuevas 
disposiciones que en la materia acordare el 
Gobierno nacional, 

Libertad y Reforma, San Luis Potosí, 

Agosto 1? de 180o.— Fuente— C. gobernador 
•y comandante militar del Estado de Michoa-
,can.—Morelia. 

Es copia. San Luis Potosí, Agosto 1? de 
1863.— Ignacio Mariscal. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

.Y CREDITO PUBLICO, 

SECCION 3 " 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

. . i i • 
"BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-

nal de los Estados-Unidos mexicanos, á sus 
habitantes sabed: ! • ; 

Que en uso de las amplias facultades con 
que estoy investido, he tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

Art. 1? Para cubrir el presupuesto del 
Gobierno Federal, en los seis meses del cor-
r iente año, se impone en toda la República 
una contribución de uno por ciento sobre to-
do capital que exceda de quinientos pesos. 

Art. 2? El pago de esa "contribución se 
verificará en dos plazos; el 1? dentro de los 
«quince dias de publicada esta ley en cada lo-



gar: el 2? den tro de ios cuarenta y cinco días 
también .de su publicación. 

Art . 8? E n esta contribución no podrá 
ser admitida ninguna compensación, así como 
ninguna excepción, aun de las concedidas por 
leyes anteriores ó disposiciones gubernativas. 

Art. 4? Los causantes de esta contribu-
ción, qué residan en lugares ocupados-por el 
invasor extrangero, deberán satisfacerla en 
esta ciudad por los capitales raices y moviiia-
rios que tengan en el Distrito y Estado invá-
dalo. La dirección de contribuciones hará 
efectivo dicho pago, con arreglo á las cuotas 
que ella tiene designadas en los impuestos 
análogos a* presente; y el cobro se verificará 
exigiéndolo á ios administradores, deposita-
rios, ó agentes de los causantes, por el total 
de los bienes que posean en cualquiera parte 
de la Repiiblica. 

_ Art, 5? Se reproducen todas las disposi-
ciones reglamentarias y penales que contie-
nen jas leyes de 30 de Enero y 28 de Abril 
del corriente año. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le' dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio nacional de San Luis Po-
tosí, á treinta y uno de Julio de mil ochocien-
tos sesenta y tres.—Benito Juárez— Al C. 
José H . Núñez , Ministro de Hacienda y Cré-
dito público." 

Y lo Comunico á Y. para su inteligencia y 
Cumplimiento* V' : • • - • r •• 

independencia y Libertad. San Luis Po-

— m — 

tosí Jul io 31 de 1863 .—Núñez .—Ciuiadano 
gobernador del Es tado de 

SECCION* 3 ? 

Dada cuenta al C. Presidente con el oficio 
de vd. fecha de hoy, manifestando que, su-
puesto no expresarse en los decretos fecha 28 
de Julio último si al algodon y mantas de que 
tratan, debe cobrársele el 25 p § de la contri-
bución federal, ademas de las cuotas que se 
le fijan, vd. cree no fué la mente del Supremo 
Gobierno se exija ese derecho; el propio C. 
Presidente, de conformidad con el juicio for-
mado por vd.. tiene á bien resolver, que efec-
tivamente, al expedirse dichos decretos tuvo 
presente no gravar á aquellos artículos con el 
referido 25 p § adicional, en cuya virtud no 
debe exigirse. 

Dígolo á vd. en respuesta de su citado 
oficio, para su conocímieuto y el de las ofici-
nas á quienes corresponde. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Agosto 4 de 1863.—Núñez.—Ciudadano 
encargado de la administración y organización 
de las rentas de este Estado.—Presente. 

E s copia.—J. A. Gamboa. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 
SECCION 2 ? 

. El C. Pres idente constitucional se ha ser-
vido disponer que en el periódico oficial se 



publ ique la relación nominal de los ciudada-
nos gefes y oficiales que han desertado del 

jérciío nacional, para que llegando á conoci-
miento de los ciudadanos gobernadores de los 
Estados, generales en gefe y demás autorida-
des de la República, no empleen por ningún 
motivo ni circunstancia á los individuos de 
que ti ata la citada relación. 

Dígolo á vd. en contestación á su oficio 
relativo núm. 52, de 24 del próximo pasado y 
á fin de que por la órden general de ese cuer-
po de ejército publique la presente órden, dán-
oslos de baja en consecuencia. 
. Libertad y Reforma. San Luis Potosí, 
Agosto 3 de 1863.—Berriozábal.—Ciudadano 
general en gefe del cuerpo de ejército de ope-
raciones —Acámbaro . 

Ejército de operaciones.—Primera división.— 
Mayoría general—Relación nominal de los 
ándadmos ge/es y oficiales de quienes se tiene 
noticia que kan desertado desde que salió el 
ejército de México la noche del 31 de Mayo, 
próximo pasado á la-fecha. 

Sección de ingenieros, capitan Albino Ma-
gaña. 
; Artillería, subteniente Ramón Valderrama* 

Idem, idem José Mutio. 
Idem, idem Gerónimo Cortés. 
Artillería, subteniente José Ort iz I zqu ie r -

do. < . . . 
Idena, idem Manuel V «lasco. 
Idem, idem Fernando Veb.sco, 

Pr imer batallón dé Siuaioa, teniente José 
María Manzano. 

Cuarto idem idem, subteniente Agustin 
Oseguera. 

Idem, idem Ignacio Pozo. 
Idem, idem Manuel Medina. 
P r imer batallón Casaca, subtenieste Ben-

jamín Cortés. 
Idem, idem Cristóbal García. 
Idem, idem Valentín Rivas. 
Auxiliares de ía Libertad, teniente José 

Ponce de León. 
Idem, subteniente Francisco Vázquez. 
Pr imer batallón de México, subteniente 

Antonio Valdpyinos. 
Idem, idem Francisco Mendizábal. 
Quinto Móvil, teniente coronel Pedio A. 

Garay. 
Idem, capitan José de los Rios. 
Idem, idem Leónides López. 
Idem, idem Luis Sarmiento. 
Idem, ídem Manuel Elguea. 
Idem, idem Martin Ferre i ro . 
Jdem, idem teniente Manuel Peña. 
Idem, idem Dionisio Aguifiaga. 
Idem, idem Jesús Moral. 
Idem, subteniente Santiago Saavedra. 
Idem, idem Agustín Guzman. 
Idem, idem Juan Montiel. 
Idem, idem Camilo Moreno. 
Idem, idem Cárlos de Olmo. 
Idem, idem Arturo Vergara. 
Idem, idem Pilar Oitia. 
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idem, idem Manuel Orozco. 
Segundo Móvil, teniente coronel Jo sé Ma-

ría Rodrigue 7.. 
' Segundo Móvil, capitan Darío Gonzalez. 

Idem, idem Fe l ipe Gui Hernia 
Idem, idem J u a n B. Villareal. 
Idem, ideivi Agustín Amarillas:. 
I d e m , segt;¡ido ayudante J o s é M. Arvide. 
Irletó, teniente P e d i o Alárcon.. 
Idem, idem Miguel Sánchez, 
ídem, idem Eduardo Lampallas. 
Idem, subteniente Francisco Romero. 
Idem, idem Eduardo Gallegos. 
Idem, idem Jose' M. Linares . 
Idem, idem Luis Solís. 
Idem, idem Toribio Herrera . 
Idem, idem Severiano Vega. 
Iflem, idem Salomé Mancilla. 
Idem, idem Tomas Gome?. 
Idem, idem Lauro Castillo. 
Idem, idem Silviano-Aranda. 
Terce r batallón Móvil,-'capitan Mariano Ri-

vas. 

Idem, idem Ignacio García. 
Idem, idem J u a n Estrada. 
Idem, idem Camilo Villa. 
Idem, idem Mariano Aiza. 
Idem, idem Simon Padilla. 
Idem, idem Manuel Espe j s i . 
Idem, idem Martin Carrizales. 
Idem, i dem ' Juan Rodríguez. 
Idem, idem Francisco López . 
Idem; subteniente Luis Vaile. 

Segunda división.—Mayoría general. 

Artillería, subteniente Antonio Ort iz Iz-
quierdo. 

Pr imer batallón, ídem Epigmenio Aguilar. 
P r imer batallón, ídem Casimiro S. Tagle, 
Idem, idern Juan N. Romero. 
Idem, ídem Tiburcío Martínez. 
Segundo batallón, subteniente Mart in Ri-

vera. • - 1 

Tercer batallón, teniente Rosendo Ulloa, 
Idem, ídem J u a n López Sastre. 
Idem, ídem J u a n López Capistran. 
Idem, idem Ignacio Osorio. 
Idem, idem Francisco Ri tas Castro. 
E s Copia. Maravhtio, Jul io 20 de 1863. 

—José Mariano Torres. 
E s copia. San Luis Potosí, Agosto 3 de 

1863 — M a n u e l M. Sandoval. 

SECCIÓN 2 ? 

Habiendo llegado á conocimiento del Su-
premo Gobierno que algunos ciudadanos ge-
nerales, gefes y oficiales, separándose del ejer-
cito y faltando á.su. honor y su deber, han que-
dado sin su permiso en puntos-ocupados por 
el enemigo; el C. P r e s i d e n t e ' dispone queden 
dados de baja en el ejercito, por indignos do 
per tenecer á él-, 

Lo que por expreso a c u e r d ó l e ! C.- Presi-
dente hago saber á vd , á fin do que--digá qué 
generales, gefes y oficiales sabe se encuentren 
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en este caso, para que por los periódicos se 
liaga conocer al público el nombre de esos 
malos mexicanos, y el ejército sepa que no 
pertenecen ya á él. 

Independencia, Libertad y Reforma. San 
Luis Potosí, Agosto 6 de 1863.—Birriozá-
bal—Ciudadano general en gefe del ejército 
de operaciones.—Querétaro. 

Es copia. San Luis Potosí, Agosto 6 de 
1863.—Manuel M. de San do val. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION 

DEPARTAMENTO D E GOBERNACION. 

Sección 1? 

E n el número 51 del periódico intitulado 
la Independencia Mexicana, correspondiente ai 
dia de ayer, bajo el rubro de ' in f racc ión de 
las leyes de Reforma," se lee lo siguiente: 

, " H e m o s hecho notar que en San Luis los 
clérigos, si bien han dejado la sotana y el som-
brero acanalado, conservan un traje especial 
que los dist ingue del resto de los ciudadanos, 
lo cual es contrario á la ley. E s t e abuso no 
se remedia hasta boy. Ahora acabamos de 
recibir la siguiente carta, en que se denuncia 
otro abuso, spbre el que l lamamos la atención 
d!e la autoridad; 

*Sr. D. Francisco Zarco, redaclorde la In-
dependencia Mexicana.—S. C., Agosto 3' de 
1863.—Mi apreeiable amigo: Como se que no 
ostún derogadas las leyes de Reforma y menos 
las últimas disposiciones para que el Viático 
no salga con publicidad, el dia de ayer me ha 
llamado mucho la atención que á las-cinco de 
la tarde, de la iglesia de San Juan de Dios, sa-
liera un padre con el Viático en estufa, el co-
chero sin sombrero y avisando á los transeún-
tes para que se hincaran y se quitaran el som-
brero, tau 'o que yo he sido uno de los que han 
recibido el aviso".—Como esto es contrario á 
las disposiciones que he mencionado, suplico á 
V. si lo tiene á bien, publique esta carta para 
que llegue á noticia del Supremo Gobierno el 
abuso que se comete, llamando la atención al 
C. Ministro de Relaciones y Gobernación. 
Soy de vd., etc. 

Y lo inserto á V. á fin de que se sirva mandar 
oue por la vía gubernativa se practique inme-
diatamente una averiguación sobre estos hechos 
imponiendo por la misma vía una corrección 
suficiente á los que resulten culpables, y to-
mando providencias eficaces para impedir la 
repetición de tales abusos. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, 
Agosto 5 de im^.—Fuente.—Ciudadano go-
bernador del Estado —Presente . 

E s cópia. San Luis- Potosí, Agosto 5 de 
1.863.—7gnacio Mariscal. 
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SECCION 0 7 

Habiendo dispuesto el C. Presidente que 
todos los cuerpos reciban las cantidades que 
tienen señaladas para sus forrajes en numera-
rio efectivo, d a r á ' v d . ' s u s disposiciones para 
que por ningún funcionario ni gefe militar se 
exijan pasturas á las fincas de campo, si no es 
satisfaciendo en el acto el valor de ellas. 

. — S E C C I O N LT 

Palacio nacional.—San Luis Potosí, Agosto 
8 de 1863.—Habiendo tomado en considera-
ción el C. Presidente de la República las ex-
plicaciones que ha dado V. de su conducta, ha 
tenido á bien acordar le sea devuelto el exe-
quátur que se lehabia retirado como cónsul de 
S. M. B. en el Puerto de Tampico, esperando 
fundadamente que vd. no dará ocasion á que 
se repita la providencia que ahora se revoca. 

Aprovecho la oportunidad para reiterar á V 
las seguridades de mi consideración.—-Fuente. 
—Sr. D. Feder ico Johnson, cónsul de S. M 
B en Tampico. . 

E s cópia. San Luis Potosí, Agosto 8 de 
1863.— Ignacio Mariscal, 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O . 
' . - . ' • , ~ • ' • * ; ' *, 

Y DEL DESPACHO ÔE HA0IENDA Y CREDITO PUBLICO. 

DEPARTAMENTO DE GOBERNACION De orden suprema io digo á vd para su 
cumplimiento. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Agosto 12 de 1863.— íXuñez . 

E s cópia.—J. A. Gamboa 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A , 
i 

SECCION 2?—CIRCULAR. 

Para evitar que se presenten en esta Se-
cretaría solicitudes en que, sin fundamentos 
legítimos, se pretenden ascensos, así como las 
relativas á expedición de patentes con motivo 
de extravio ó de que no han llegado á darse 
á los peticionarios; el C. Presidente de la Re-
pública se ha servido acordar, por punto ge-
neral, que se haga entender á los individuos 
de la fuerza armada, sea cual fuere su instituto 
y denominación, que en lo sucesivo solo se 
concederán ascensos en los términos y por los 
motivos que expresa el art. 17 del tit. 17, tra-
tado 2? de la Ordenanza general del ejército; 
y esto con relación á individuos pertenecien-
tes á cuerpos permanentes, activos ó auxilia-
res, pues en cuanto á los de guardias naciona-
les de los Estados que pretendan patentes no 
recibidas ó extraviadas, deberán ocurrir á ios 
gobernadores de sus respectivos Estados, que 
es á quienes compete la facultad de expe-
didas. E l O. Pres idente de la República re-



enmienda á los ciudadanos gobernado^* que, 
cuando arreglen cuerpos de guardia nacional, 
no se «iiuiiala expedición de sus despachos a 
los ge tes y oficiales que resultaren electos, 
pues sobre ser esto un requisito esencial para 
que los interesados a,-reddon sus clases, su 
omisión abre la pací ta á abusos de graves 
trascendencias. 

La puntual observancia de estas disposicio-
nes hará que sotaHien!« sea premiado el verda-
dero mérito, y 'de que no pertenezcan á la 
honrosa clase "militar sino las pesouaS dig-
nas por su aptitud y buenos sérvieios y es 
por esto (pie también quiere el C Presidente 
que, cuando los generales cti ge fe propongan 
para ascensos ó grados á ge les ú "oficiales que 
se hayan hecho acreedores á algún premio 
extraordinario por se?vicios distinguidos, ten-
gan presente lo mandado para estos casos cu 
él ai t ícu 'o ya citado d é l a Ordenanza general 
del ejército. 

Por último, e f C Pres idente desea que se 
recuerde á los ciudadanos gobernadores.de los 
Estados la necesidad de recoger sus despachos 
á l o s individuos que pot cualquier motivo deja-
ren el servicio, supuesto que por ese solo he-
cho vuelven á la condición de simples cuidada-
nos, bajo cuya calidad no deben conservar la 
patente que acredita en su clase el servicio de 
actualidad. 

Libertad y Reforma. Potosí, Agosto 1? de 
1863.—Berriozábal .—Ciudadano 

E s copia. PutusiV Agosto l1' de 1863 — 
Man uel M. de Sun ducal. 

Pl.CCiON C I R C U L A R . 

Con profundo disgusto La sabido el 0 . Pre-
sidente de la República que mucho* de los 
ge fes oficiales que por su ineptitud, mam 
conducta ó alguna otra causa desfavorable a 
falos mismos, han sido' separados del ejército, 
sorprendiendo á los ciudauos gobernadores de 
lub Estados, han logrado ser admitidos al ser-
vicio de estos, no solamente en las clases que 
representaban, sino aun obteniendo ascensos y 
distinciones de que süu indignos. Píen percep-
tibles son las consecuencias que de estos he-
chos resultan, y ía que determinan las dificul-
tades deponer al ejército y á la guardia nacional 
á la altura de disciplina, instrucción y morali-
dad que reclama su instituto: por lo mismo, el 
c . Pres idente ¡quiere decididamente prevenir 
estos males, y al efecto determina quek siem-
pre que los generales en gefe y comandantes 
militares separen por cualquier causa 
vicio á alguno de sus subordinados, U ^ i í e 
la clase permanente, de milicia acti'va/ \ \? 
auxiliares, ó de guardia nacional, den ctferda? a 
este Ministerio, con el expediente justificativo 
de su procedimiento, emitiendo, si d e c a n o 
fuere, los informes reservados q&e«JWa -tales 
casos están prevenidos en la Ordenanza. 



Esto mismo dispone el C. Presidente que 
verifiquen los ciudadanos Gobernadores en su 
caso, y respecto <]e los individuos pertenecien-
tes á la guardia nacional, pues el objeto es ha-
cer positivamente que se separen para siempre 
del servicio militar, aquellos malos ciudadanos 
que 110 son dignos de contarse entre los de-
fensores de la independencia y de la libertad 
de la República. 

P o r último, recomienda el C. Presidente 
á los ciudadanos gobernadores, que no admi-
tan en los cuerpos de guardia nacional á los 
individuos que lo soliciten, despues de haber-
se separado del ejército, sin previa justificación 
de su buena conducta. 

Libertad y Reforma. Potosí, Agosto 1? de 
1863.—Berriozábal—Ciudadano 
" Es copia. Potosí, Agosto 1? de 1863.—Ma-

nuel M. de Sandoval, 
. 

SECCION ¿ . — C I R C U L A R . 

H e órden del -C. Presidente constitucional 
se publicó eú el Diario Oficial número 164, 
de hoy, )a Felaeion nominal de los ex-gefes y 
oficiales def ejército nacional que desertaron 
de ¿I, olvidando los deberes que como soldados 
tienen con la patria; y el mismo C. Presiden-
te me manda prevenir á vd. dicte las provi-
dencias necesarias para procurar la aprehen-
sión de esos malos mexicanos, y lograda que 

sea proceda á juzgarlos, aplicándoles irremi-
siblemente el castigo que la ley señala á los 
desertores en campaña. 

Creo excusado expresar á vd. que los men-
sionados desertores no pueden ser colocados 
por ningún motivo, según está prevenido en 
la citada disposición, ni en las fuerzas que está 
vd. organizando, ni en otro empleo ó comision 
agena al servicio de las armas. 

Libertad y Reforma. Potosí, Agosto 7 de 
1863.—Berriozábal —Ciudadano 

Es copia. Potosí. Agosto 7 de 1863.— 
Manuel M. de Sandoval. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T S R I O R E S Y GOBERNACION. 

Circular á los gobernadores de los Estados. 

Despues de los graves y numerosos atenta-
dos cometidos por el gobierno de Napoleon 
I I I contra los derechos de la República y la 
ley de las naciones, acaba él mismo de auto-
rizar otros desafueros en gran manera vitupera-
bles, contra los Sres. Montluc y Maneyro, 
cónsules, aquel, general de Francia, y este úl-
timo particular del puerto del Havre, nombra-
dos ambos por el gobierno de México y en 
perfecto ejercicio de sus funciones, á virtud 
del exequátur que les fué expedido. 
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Con infracción clarísima del uuevo dereclio 
de gentes, de la práctica universal y délos tra-
lados que entre México y Francia se habían 
oclebiado, (.los cuales en lo relativo a cónsu-
les debían considerarse obligatorios, puesto 
une (le una y otra parte se mantenían esos 
¡¡gentes) el gobierno del emperador hizo que 
ios empleados de su policía entrasen á la ofici-
na del cónsul general, violasen su archivo le-
yesen sus libros y papeles oficiales, tomando 
de todos las notas que les plugo, y haciendo 
mota v escarnio del cónsu l de su exequátur y 
de sus protestas. Asemejan tes hazañas de la 
fuerza siguióse un procedimiento inicuo, pro-
ven alio y sostenido contra ambos agentes con-
sulares por un fiscal que los acusó de llevar 
correspondencia . y ejecutar maniobras hosti-
les al gobierno del emperador. La acusación 
era atentoria contra los privilegios consulares, 
porque los actos que principalmente se repro-
chaban á nuestros cónsules habían sido ven-
lka;d')S por ellos en cumplimiento de órdenes 
dél Gobierno federal, y léjos de envolver nin-
gún crimen ó delito, eran con verdad y se de-
clararon buenos é inofensivos por la sentencia 
que hubo de cerrar este negocio incalificable. 

Yo quiero dejar á un lado toda considera-
ción sobre lo que.el gobierno francés con su 
prodigosa inventiva para escogitar causas de 
insultos y de reclamaciones contra México, 
hubiera dicho y pedido á éste país, si su go-
bierno hubiera sancionado tanta violencia y 
tanta iniquidad. E l Presidente ha reusado con 

razón, tomar por principio regidadoroe .-u con-
ducta la de un gobierno que en todo l< rehdivo 
á los negocios de México; solo en MIS J a 'abrás 
ha mostrado respeto í\ las prescripciones de la 
justicia y de la civilización; miéntias r .os tdus 
aun ofendidos terrible mente, lieuios di jado 
siempre.á nuestros agresoies la ventaja c'n el 
camino del mal. 

E n esta vez, por ejemplo, bien pqdiiamos 
ejercer el derecho do la vifuíicta i ;icioi.a.l y 
proceder con los agente* consulares de F t a u -
eia como allá se ha procedido con li s i u cutios. 
P e r o en tal caso la retorsión sería repugnan-
te, y conducirla al ahsúrdo, pfirque 1*>.- cón-
sules mexicanos en Francia, y viceversa yo de-
ben conservarse desde el momento en que 
por culpa del gobierno imperial ha venido ese 
respétable oficio á tan profunda degradación. 
E s en efeclo mucho mas conveniente y deco-
roso, disponer que nuestros cón-sulesen Francia 
dejen de ejercer su encargo, porque no podrían 
hacerlo sin vilipendio, y que se retire el exe-
quátur á los cónsules que el gobierno francés 
había nombrado para los puertos y ciudades 
comerciales de la .República. Ciertamente, 
un gobierno que trata de este modo á los cón-
sules, no es digno de nombrarlos ni de recibir-
los. 

Nosotros habíamos conservado estos agen-
tes, conformándonos á los usos menos riguro-
sos, aunque el emperador y sus generales pre-
gonan el fin' féaí y'positivo á que esta guerra 
se encamina, que es la destrucción de "nuestro 



Gobierno v de nuestras instituciones republi-
canas. Alejando esa revelación hasta la últi-
ma esperanza de paz. destroza las reglas todas 
de la guerra, y por lo tanto nos dispensa de 
guardarlas con el enemigo. Ademas, como és-
te ' desconoce al Gobierno Federal , no pue-
de respetar, y de verdad no respeta, ninguno 
de sus derechos; mas por eso mismo le decla-
ra suelto y libre de todaobligacion hacia la F ran-
cia,'su gobierno y sus naturales en general. 

A es*e extremo debería lanzarnos la con-
ducta del emperador, si solo debiésemos es-
cuchar la voz'de nuestros enormes agravios y 
hacer probar á nuestros enemigos las conse-
cuencias lógicas y precisas de su insano com-
portamiento. Pero nos abstenemos de ha-
cerlo así, por consideración al "derecho y á 
nuestra propia dignidad, no por temor á nues-
tros invasores^'puesto que les resistimos con 
las armas, y íes resistiremos hasta el fin. 

E n una palabra^, si en este negocio no con-
venia que rompiésemos nuestras tradiciones 
para dictar providencias tan injustas y des-
atentadas como lasdel gobierno francés, conve-
nia s iempre acordar otras de tal eficacia y ener-
gía. que dejasen bien puesto el decoro de ¡a 
República. Y como este propósito se logra 
con prevenir, según antes lo he insinuado, que 
nuestros cónsules en Francia .pongan punto á 
su comision, y que se ret ire á los cónsules 
franceses el exequátur que hablan obtenido del 
Gobierno federal; así se ha servato mandarlo el 
Pres idente . 

Y por su órden tengo el honor do comuni-
carlo á vd. para que tenga á bien hacer que se 
notifique inmediatamente á los cónsules y vice 
cónsules franceses que en ese Estado residan, 
esta suprema resolución, de cuyo exacto cum-
plimiento se sirvirá vd. dar oportuno aviso, 
i Acepte.vd. las seguridades de mi estimación. 
Libertad y Reforma. San Luis Potosí, Agos-

to 15 de lh63 .—Fuente .— Ciudadano goberna-
dor del Estado de . ' . . 
f.. . •. -

El C. Presidente de la República se ha ser -
vido dirigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal délos Estados-Unidos mexicanos, á sus 
habitantes, habed: 

Que en uso de las amplias facultades de que 
me hallo investido, he tenido á bien decre tar 
lo siguiente: 

Art. 1? E l t ra tamiento que debe darse á 
los prisioneros de guerra franceses, será igual 
exactamente al que el enemigo diere á los 
nuestros. > 

Art . 2? E n cuanto á las ofensas que el 
propio enemigo hiciere á los mexicanos que no 
Son prisioneros de guerra .se observará el mis-
mo principio, sin mas escepciones que las que 
el Gobierno creyere deber autorizar tratándose 
(le represalias por las penas corporis aflictivas 



ó i nía mantés, que ei enemigo imponga, y que 
podrán sustituirse de nuestra parte, con f \ i -
fcíiun, secuestro de bienes, ó estruñanriento de!, 
territorio nacional. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se dé ei debido' cumplimiento. Palacio 

' del Gobierno federal en San Luis Potosí á 
diez y seis de Agosto de mil ochocientos se-
senta y t res .—Benito Juárez.—Al C. Juan A. 
de la Fuente , Ministro de Relaciones exterio-
res y Gobernación. 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

San Luis Potosí, Agosto 1G de 18G3.— 
rúente.—Ciudadano gobernador del Estado 
d e . . . . 

r E P A R T A M E N T O . D E G O B E R N A C I O N . — S E C C I O N 1 ? 

Habiendo pul licado con varias inexactitu-
db-s en el Diario Oficial de hoy,, el decreto 
sobre confiscación de bienes de los traidores, 
el C. Presidente dispone que se considere co-
mo texto genuino de dicho decreto el que re-
mito á vd. con la presente comunicación, para 
que, en unión de ella, sea dado á luz en el 
próximo número de ese diario. 

Dios y Libertad. San Luis Potosí, Agos-
to 17 de 1S63.—Por ocupacion del C. Minis-
tro, Ignacio Mariscal.—Ciudadano redactor 
del Diario Oficial. 

El C. Presidente se ha servido dirigirme 
el decreto que sigue: 

".BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados- Unidos mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: ( , 

Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Art. 1? Serán considerados como reos de 
traición y sufrirán Ja confiscación de sus bie-
nes, á mas de las otras penas que las leyes 
fijan á este delito: 

I. Los funcionarios públicos de la inter-
vención, con sueldo ó sin él. 

I I . Los empleados de la misma en el ór-
den civil, municipal ó militar, y los agentes ó 
comisianados en cualquiera de esos" ramos. 
No se incide en responsabilidad por servicios 
prestados en la educación primaria, ni por los 
gratuitos hechos á la beneficencia pública. 

I I I . Los funcionarios del órden constitu-
cional, por el simple hecho de permanecer, 
sin permiso del supremo poder correspon-
diente, en lugares sometidos á la intervención, 
á menos que justificaren, dentro del plazo que 
se les fije, su imposibilidad para cambiar de 

• residencia. 
IV. Los empleados públicos de cualquier 

ramo que, sin el peí miso ántes referido, se que-
daren en los mismos lugares; salva la excep* 
cion que deteimina la fracción precedente. 
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V Los que reciban subvenciones, títulos 
ó condecoraciones del gobierno francés, ó del1 . 
l lamado gobierno de la intervención. 

V I Los que con sus escritos la defiendan 
y procuren la destrucción de las instituciones 
nacionales. . 

V I I . Los extrangeros que por su conduc-
ta con los invasores del pais, ó con los traido-
res aliados suyos, quebrantaren en dauo de la 
República; ó de su legítimo Gobierno, la neu-
tral idad á que están obligados. 

V I I I . Eñ general todos Jos que sirvan ó 
auxilien, directa ó indirectamente, á la causa 
de la intervención. , 

Ar t . 2? E l Gobierno general nombrara ó 
designará, por sí, Ó por medio de los goberna-
dores. de los Estados, los empleados que en 
cada uno de ellos debau entender en la confis-
cación. 

Ar t . 3? Dichos empleados, luego que reci-
ban su nombramiento, pedirán á cualquiera au 
toridad, oficina ó persona, los datos que pue-
dan ministrarles acerca de los bienes que de-
ban ser confiscados, y procederán desde luego 
á su aseguramiento, nombrando, bajo su res-
ponsabilidad, administradores que los mane-
jen, y peritos que los valúen. Darán cuenta, 
sin "retardo, de cada espediente al Ministerio 
de Gobernación, para que les comunique la 
resolución sup rema-sob re la venta ó devolu-
ción de los bienes. "" * 

Art , 4? Si la resolución fuere de venta, se 
observarán las prevenciones siguientes: 

, i 

I. Tratándose de bienes muebles, ó de tin-
cas urbanas, se venderán al mejor postor, y 

- del producto líquido, descontados los gastos 
de administración y venta, se harán tres par-
fes: una para el tesoro público; otra que se 
depositará á disposición del Ministerio de la 
Guerra para premiar á los que en ella resul-
taren mutilados ó de otro modo se distiíguie-
ren. y para dotar á las viudas y huérfanos de 
los muertos en campaña; y la tercera para 
indemnizar á los que hayan sufrido embargo 
ó confiscación de sus intereses por parte de 

la intervención. 
I I . Las fincas rústicas se dividirán en dos 

mitades: la primera se enajerá al mejor postor, 
y el producto se distribuirá como queda dicho 
en la fracción anterior: la segunda se repartirá 
en especie entre los habitantes del distrito 
respectivo que hubiesen tomado las armas pa-
ra defender la independencia. 

Deberán ser comprendidas en este reparto 
aun las personas que, sin ser vecinos del dis-
trito, soliciten ésa participación, haciendo va-
ler servicios de la naturaleza expresada. 

I I I . E n todo caso de remate, los prego-
nes se darán en la mitad de los plazos que fija 
el derecho común. 

IV- Cuando no hubiere postores por las 
dos terceras partes del valúo, los empleados 
de que habla esta ley podrán castigarlo hasta 
en una tercera parte, ó bien poner en arren-
damiento las fincas uibanas, ó la p a r t e d e as 
rústicas cuya venta se hubiere frustrado; y las 



rentas que ríe este modo produzcan esos bie-
nes, se adjudicarán, en la debida proporción, 
al fisco y á las personas entre quienes hubie-
ra debido distribuirse el precio. 

Art. 5? A los treinta dias de haber estos 
empleados dado principio al desempeño de 
su comision, publicarán una lista de todos los 
bienes existentes en el territorio de su respec-
tivo Estado, y á los cuales deba extenderse la 
confiscación. Una vez publicada esta lista, 
podrán admitirse denuncias de los mismos 
bienes. 

Art . 6? Estas denuncias se harán ante el 
Ministerio de Gobernación, directamente ó 
por medio de los empleados respectivos en ca-
da Estado. Se aplicará al denunciante la 
cuarta parte del producto de los bienes de-
nunciados, que se deducirá de ellos inríledia-
taraente despues de los gastos. 

Art. 7? Las cuestiones sobre el motivo pa-
ra la confiscación, y sobre dominio ó preferen-
cia en los bienes secuestrados, se resolverán 
en junta de ministros, y la determinación que 
recayere se ejecutará sin recurso. 

Art. 8? Las traslaciones de dominio que 
se hicieren en virtud de esta ley, no causarán 
el derecho de alcabala, ni se podrá suspender 
la enagenacion por falta de constancia de estar 
en corriente el pago de contribuciones. 

Art. 9? Los que resistieren la ejecución 
de este decreto, serán considerados como re-
beldes. 

Imprima, publique, 
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circule y se le dé el debido cumplimiento. Pa-
lacio del Gobierno federal en San Luis Po-
tosí, á diez y seis de Agosto de mil ochocien-
tos sesenta y tres.—Benito Juárez - A l O . Juan 
A. de la Fuente , Ministro de relaciones exte-
riores y Gobernación." 

Y lo trascribo á vd. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

San Luis Potosi, Agosto 16 de 1 8 6 3 — / W 
t e ¡—Ciudadano gobernador del Estado de 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O . 

Y DEL líESPACH© WE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCION 5?—CIRCULAR HUM. 14. 

E l C. Presidente ha tenido á bien ordenar 
que siempre que algún individuo de los que 
residan en lugares ocupados por el invasor se 
resista á pagar los documentos que otorgó 
ante alguna oficina del Gobierno legítimo de 
la Nación, por ese mismo hecho quede sujeto 
á pagar el duplo de la suma que exprese el do-
cumento, debiendo hacer efectivo su pago las 
autoridades y funcionarios del Supremo Go-
bierno, en cualquiera parte de sus bienes ^ que 
se encuentren en alguno de los Estados ó lu-
gares que se hallan bajo laobedi ncia del Go-
bierno mexicano. > 

Lo que tengo la boma de comunicar á vd. 
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á fin de que se sirva dar le ja publicidad debida, 
reiterándole con este motivo las seguridades 
de mi aprecio y consideración. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Agosto 16 de 1863.—Nuñez .—C 

Es cópia. San Luis Potosí, Agosto 16 de 
1863.—J. A. Gamboa 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

Departamento de Estado.—Washington, 18 
de Abril de 1863.—Al Sr. D. Tomas Corwin, 
etc, etc. etc.—México.—Señor: H e sometido 
al Presidente el muy interesante despacho de 
vd. de 11 de Marzo, número 39 con los que 
lo acompañan. 

Si bien ha sentido el Presidente la mala 
inteligencia dada por el Gobierno mexicano á 
los procedimientos de los Estados-Unidos, en 
lo relativo á la cuestión de embarques para 
México de que vd, trata; no le cabe duda que 
ella desaparecerá ante las claras esplicaciones 
que se han hecho aquí al representante de ese 
pais sobre el asunto, y de que se da á vd. 
conocimiento. 

Los procedimientos de vd. relativos al en-
cargo del ex-ministro de Prusia en México, 
para que. tomase vd. bajo su protección á los 
subditos del rey de Prusia y de otras poten-

cias extranjeras en esa República, durante la 
suspensión de las legaciones europeas, han si-
do aprobados por el presidente. E l primero 
de los deberes de un Ministro es ser fiel á (os 
intereses del Estado cuyas credenciales tiene, 
el segundo es el ejercicio de una, perf«:; • . 
buena fé, respeto y cortesía para con el gobier-
no del país en que se halla acreditado. Un 
ministro, no tan solo puede libremente, sino 
que está moralmente obligado á prestar cuan-
tos buenos oficios pudiera á las demás poten-
cias y sus súbditos, aunque siempre concillan-
do aquellos con la ejecución de los deberes 
principales que he referido. 

Mas toca al Estado donde resida, el Minis-
tro decidir, en cada caso, de qué manera y has-
ta qué punto se pueden prestar esos buenos 
oficios, y en verdad, aun si deben ó nó tolerar-
se. No se puede sostener que exista ninguna 
limitación de este derecho soberano, á no ser 
el caso en que el gobierno de aquel Estado, 
manifiestamente se niegue á reconocer ó po-
ner en práctica algunos principios de morali-
dad incontestablemente admitidos y reconoci-
dos como bases de la ley natural y del dere-
cho de gentes. No tiene este gobierno queja 
alguna de semejante especie contra México; 
ántes por el contrario, en todas sus relaciones 
con esa República, ha encontrado pruebas evi-
dentes de virtud é ilustración en alto grado. E l 
Gobierno mexicano disfruta merecidamente, 
110 solo del respeto, sino de los buenos deseos 
y, en cuanto son permitidas, las afecciones na-



dónales, la simpatía de los Es t ados -Unidos 
en las presentes desgraciadas complieawo-
nes [embarrassements] de aquel pais con las 
potencias extranjeras. Por lo mismo el pre-
sidente remite á vd. para su gobierno con res-
pecto á las cuestiones que hoy se ofrecen, a, 
las reglas que vd. mismo se ha prescrito, por 
todo el tiempo en que puedan ser satisfacto-
rias al Gobierno de México. 

Soy, Señor, vuestro obediente servidor.— 
[Firmado.] Guillermo II. Seward. 

E s copia. San Luis Potosí, Agosto 19 de 
1863. -Ignacio Mariscal 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

DEPARTAMENTO D E G O B E R N A C I O N . — S E C C I O N 1 * 

E l C. Presidente de la República ha teni-
do á bien disponer, que por ahora los ge-
fes de Hacienda ó los empleados que ha-
gan sus veces, desempeñen las atribuciones y 
deberes que detallan los artículos 3?, 4?, 5?, y 
69 del decreto expedido el dia 16 de este mes; 
pudiendo dichos empleados encomendar bajo 
su dirección y responsabilidad las gestiones de 
secuestro y valúo á otras personas cuando se 
trate de bienes existentes fuera de los distritos 
centrales de los Estados respectivos. 
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Libertad y Reforma. San Luis Potosí, Agos-
to 19 de 1863.—Fuente.—Ciudadano Ministro 
de Hacienda. 

E s cópia. San Luis Potosí, Agosto 19 de 
1863.—Ignacio Mariscal. 

El Presidente de la República se ha servi-
do expedir el correspondiente exequátur al 
nombramiento hecho en favoi de D. Antonio 
Faraudo, como cónsul de España en el puerto 
de Tampico; y se han librado las órdenes con-
venientes para que dicho señor pueda entrar al 
ejercicio de sus funciones y sea reconocido 
en su carácter, guardándosele las prerogativas 
y consideraciones anexas á su empleo, con ar-
reglo e» todo á ia ley sobre agentes comercia-
les, de 26 de Noviembre de 1859. 

San Luiá Potosí, Agosto 21 de 1863.— 
nacio Mar iscal. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 

D E LA R E N T A D E P A P E L SELLADO. 

CIRCULAR NUM. 6 3 . 

Con fecha 30 del mes próximo pasado lia 
expedido el Ministerio de Hacienda, bajo el 
número 85, la suprema circular que á la letra 
es como sigue: < 



" E l C. Presidente de la República se lia ser-
vido acordar, que el causante de la contribu-
ción federal que haga el pago de ella en dine-
ro v ijo en papel, como está prevenido en ¡a 
ley de 16 de Diciembre da 1861, quede obli-
gado á segundo pago. Y lo comunico á vd. 
para que libre las'ordenes correspondientes a 
á fin de que en todas partes se publique esta 
disposición suprema y tenga su debido cum-
plimiento por las oficinas públicas. ' 

Lo trascribo á vd. para su conocimiento y 
exacta observancia. 

Libertad y Reforma. México, Febrero 6 de 
1863 .—F. Enciso —Ciudadano administrador 

'principal de la renta del 'papel sellado de San 
Lu i s Potosí. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , F O M E N T O 

E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCION D E JUSTICIA. 

Dada cuenta al C. Presidente de la Repú-
blica con el oficio de 4 del presente, en que 
pregunta si la circular de 24 de Octubre de 
1856 está vigente, se ha servido acordar diga 
á vd. en contestación, que lo está, y que com-
prende á los individuos que pertenezcan al ser-
vicio de la marina nacional. 

Cumpliendo con dicho acuerdo, lo comunico 
« 

á vd. para los efectos correspondientes; bajo 
el concepto de que esta declaración se manda 
con esta fecha publicar en el Diario Oficial, 
para conocimiento de los habitantes y tribuna-
les de la República. 

Dios v libertad. San Luis Potosí. Agosto 
21 de 1 8 6 Í — R a m ó n / . Alearás—C. capitan 
del puerto de Mázatlan. 

SECCION D E JUSTICIA Y MINERIA 

Impuesto el C. Presidente del oficio de vd. 
de 28 del pasado, en que acompaña un ocurso 
del C Francisco Ferrel , con motivo de una 
mina de carbón de ; piedra que denuncia, 
se ha servido declarar, que los criaderos 
de carbón fósil, se encuentran en el mis-
mo caso que las minas, sobre las cuales la 
Nación tiene el dominio directo; pero tanto 
de unos como de otras cede"el dominio útil á 
los ciudadanos, dándoseles en propiedad con 
arreglo á lo que se dispone en la Ordenanza de 
Minería: quo en tal virtud, los criaderos del 
carbón están sujetos á los mismos trámites 
que éstas establecen para el denuncio, adjudi-
cación y posesión de las minas. 

Y de suprema órden lo digo á vd. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 

Dios y Libertad. San Luis Potosí, Agosto 
22 de 1863.—Ramón 1. Aleara?.—Ciudadano; 
gefe de Hacienda de S i n a l o a . - M a z a t b m . > 
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E s copia. San Luis Potosí, Agosto 24 de 
1863.—Ramon 1. Alcaraz. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

Departamento de Gobernación.—Sección 
1?—Circular. 

Los ciudadanos diputados de la diputación 
permanente del Congreso de la Union dicen á 
este Ministerio, con fecha 24 del actual, lo 
que sigue: 

"El 5 de Setiembre próximo venidero debe 
celebrarse la primera junta preparatoria de las 
sesiones del primer período de las del Con-
greso de la Union; y para que ese acto tenga 
efecto el día señalado, ha dispuesto la diputa-
ción permanente se haga presente á vd. á fin 
de que el ejecutivo disponga que se comu-
nique á los ciudadanos gobernadores de los 
Estado, y que estos exiten respectivamente á 
los ciudadanos diputados para que se presen-
ten en esta ciudad con la oportunidad que cor-
responde. 

. "Cumpliendo con esta disposición lo comu-
nico á vd. con el fin expresado." 
. ,Y l o inserto á vd. para los efectos que se 
indican. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, 

\ 

Agosto 26 de 1863.—Por ausencia del C. Mi-
nistro, Juan de Dios Arias, oficial mayor se-
gundo.—Ciudadano gobernador del Estado 
d e . . . . 

Renunciada por el C. Juan A. de la F u e n t e 
la cartera de Relaciones exteriores y Goberna-
ción, el supremo Magistrado se ha servido con-
ferirla al C ; Manuel Doblado, quien hoy mis-
mo ha tomado posesión de su encargo, no po-
niéndose al calce su firma, por estar ya reco-
nocida. 

Libertad y reforma. San Luis Potosí, Se-
t iembre 2 de 1863.—Juan de Dios Arias, ofi-
cial mayor. 

Habiendo sido admitida por el C. Presiden" 
te la renuncia que el C. Ignacio Mariscal ha 
hecho de la oficialía mayor del Ministerio de 
Relaciones exteriores y Gobernación';'se ha 
nombrado al C. J u a n de D. Arias para dicho 
empleo, y hoy mismo ha entrado á desempe-
ñarlo, no dándose á reconocer su firma, por es-
tarlo ya de antemano. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, Se-
t iembre 2 de 1863.—Doblado. 

Habiendo nombrado el C. Presidente de la 
República Ministro de Relaciones exteriores 
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y Gobernación al C. Manuel Doblado, este se-
f o r ha aceptado con techa de ayer la cartera 
del ramovsegun consta en la siguiente nota: " 

"Corrió la situación de la República es gra-
vísima, mi "obligación de aceptar el Ministerio 
es indeclinable, porque todas las objeciones son 
pequeñas al lado del deber supremo de coadyu-
var á la salvación de la nacionalidad. 

"Sírvase vd. hacer presentes estos senti-
mientos al C. Presidente y manifestarle que al 
aceptar el Ministerio de Relaciones con que 
se ha dignado honrarme, le quedo muy reco-
nocido, y dispuesto, como gie&pre, á obsequiar 
sus órdenes. 

• 'Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Set iembre 1? de 1863 —Manuel Doblado, 
—Ciudadano oficial mayor del Ministerio d s 
Relaciones.—Presente." 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A , 
Y CREDITO P U B L I C O . 

SECCION 4 * — C I R C U L A R . NUM. 1 5 , 

i í' ' 
Habiendo llegado á conocimiento del pri-

mer Magistrado de la Nación el abaso que se 
comete por algunos gefes de paríidas'de tropa, 
exigiendo á los . pueblos y haciendas de su 
tránsito préátamos de efectivo, víveres y forra-
jes, se ha servido disponer, que ningún pueblo 
ó hacienda acceda á tales exijencias, si no son 
^ñiifrcadas por la autoridad competente de ca~ 
U - , , — - • ' 

da lugar, pues el Gobierno se propone no re 
Conocer ningún crédito emanado por tal pro-
ceder, que solo en casos extraordinarios ha 
podido tolerarse. Como pudiera suceder que 
algún militar, abusando de la fuerza armada, 
intentase arrancar con violencia los auxilios 
que se le nieguen en virtud de 'es ta órden, se 
dará aviso inmediatamente á la primara auto-
ridad del Estado, por conducto de la mas ca-
racterizada del lugar donde se cometa la falta, 
para hacer que por cuenta del contraventor se 
pague lo que haya tomado y se le aplique el 
condigno castigo. 

Lo que digo á vd. para los efectos que le 
corresponden. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Agosto 31 de 1 % ^ , — N ú ñ e z . 
= * i 

: .••O" ; > Ú 
M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , 

\ Ai j¿ J- '^ 
f o m e n t o b i n s t r u c c i o n p u b l i c a 

• •. \ t — ." i 

SECCION D E FOMENTO. 

* . < i** — , . ' .iifc • ' • • . • 

Hoy se ha expedido p®r esta secretaria á 
X). Eduardo Hoppay, vecino de Guanajuato, 
la patente de privilegio exclusivo por el té r - ' 
mino de diez años, para que pueda usar en to-
da la República un nuevo método inventado 
por él de beneficiar metales, sirviendo de go-
bierno que la solicitud del interesado se publi-



có en el Monitor del 15 de Julio de 1862, 
conforme á lo dispuesto en la ley de 7 de Ma-
yo de 1862. 

Lo que se pone en conocimiento del pu-
blico, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 17 de la misma ley. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Agosto 29 de 1863.—-Ramón I. Alearaz. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

DEPARTAMENTO D E GOBERNACION.—SECCION 4 ? 

c i r c u l a r . 

Hoy digo al C. Ministro de Hacienda lo que 
sigue: 

" E l C. Presidente de la República ha teni-
do á bien disponer, que la administración ge-
neral de correos no forme renta separada, ni 
anexa á ese Ministerio, sino que en lo sucesivo 
forme un ramo dependiente de la Secretaría de 
Relaciones y Gobernación. 

"Dígolo á vd. para su conocimiento y demás 
fines." 

Y lo traslado á vd. para su inteligencia. 
Liber tad y Reforma. San Luis Potosí, Se-

t iembre 3 de 1863,—Doblado.—Ciudadano 
goberiiaclpr del Estado de'.'. 

E s copia. San Luis Potosí, Setiembre 3 de 
£ 8 6 3 . — M n de D. Arias. 

El C. Presidente, justo apreciador del talen-
to, patriotismo y prsbidad de vd., se ha servido 
nombrarle Ministro de Justicia, esperando de 
su celo por la causa publica, que aceptará el 
puesto que desea confiar á su conocido mé-
rito. 

Al decirlo á vd. para su satisfacción y con 
la súplica de quo me diga en respuesta si se 
halla dispuesto á aceptar la cartera íeterida, 
me es grato ofrecerle las seguridades de mi 
particular aprecio y distinguida consideración. 

Libertad y Reforma. $an Luis Potosí, Se-
t iembre 2 de 1863.—Doblado.— Ciudadano di-
putado Sebastian Lerdo de Tejada. 

E s copia. San Luis PptoSí, Set iembre 3 
de 1863.—Juan de D. Arias, oficial maygV; 

E l C. Presidente de la República se ha ser-
vido expedir el correspondiente exequátur ú 
nombramiento hecho en favor de D. Manuel 
Genaro Carrillo, como cónsul de Chile en el 
puerto de Acapulco, y se han librado las ór-
denes convenientes para que dicho señor pue-
da entrar al ejercicio de sus funciones y sea 
reconocido en su carácter, guardándosele las 
prerogativas y consideraciones anexas á su 
empleo, con arreglo ep fedp á la"léy 'de '26 d e 
Noviembre de 1859r. yo ' J A | ) * 



Habiendo pasado á informe de la sección 
de Fomento el oficio de vd., de 24 de Agosto 
último,' ha expuesto lo siguiente; 

"Señor oficial mayor: E l gobernador de 
Aguascalientes traslada un oficio del C. agri-
mensor José M. Villalobos, en que manifiesta 
que habiendo examinado detenidamente la ta-
rifa de p r e c i o s ' d e te r renos 'ba ld íos que se 
acompaña á la ley de 22.de Julio último, ha 
notado que el precio asignado á una héctara 
no corresponde con el de las que de esta mis-
ma medida tiene un sitio de ganado mayor, 
pues riendo en Aguascalientes, por ejemplo,' 
$2 25 es. el valor de una héctara, y teniendo 
el sitio 1 ,755—61 debía valer éste $3,950 121 
centavos, y sin embargo en la tarifa vale solo 
$3,948 75. 

"La sección ha buscado entre los borradores 
de la misma ley los que tienen relación con 
los precios de baldíos, y ha encontrado que la 
pequeña diferencia de un peso treinta y siete 

i a n Luis Potosí, Set iembre 4 de 1863.— 
Juan de Dios Arias, oficial mayor. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A . F O M E N T O 
' « r 

E INSTRUCCION PUBLICA 

SECCION D E FOMENTO. 

centavos que hay de méuos en un sitio en 
Aguascalientes, consiste en que no consideró 
la fracción de aras que contiene, sino solamen-
te sacó el precio de las 1,755 héctaras para 
beneficiar quizá, aunque en poco, al que com-
praba un sitio de tierras baldías pues no se lo 
cobraba el precio de la fracción de 61 aras, 
sino únicamente el de las héctaras. 

"Es ta misma diferencia se observa en todos 
los precios de los terrenos de los demás Es ta -
dos, y como es beneficio de los compradores, 
cree la sección que no debe variarse, pues no 
influye de ninguna manera en las operaciones 
de lo's agrimensores, los cuales deberán poner 
cuando midan un sitio á 1-55, 61 héctaras, el 
precio señalado á un sitio, y cuando solo midan 
héctaras, el valor total de lo que resulte mul-
tiplicándolas todas por el precio señalado á ca-
da una, bajo el concepto de que lo que deja de 
percibir el erario al enagenarse un sitio com-
pleto es insignificante, pues solo asciende á un 
poco mas de la mirad del precio de una héctara, 
de suerte que en el Estado de México donde 
mas valen los terrenos, hay un rebajo al que> 
compre un sitio completo de dos pesos y un 
real." 

Y estando conforme el C. Presidente de la 
Repúbl ica oon lo que manifiesta dicha sección, 
tengo el honor de trasladar á vd. su informe 
en contestación á su oficio mencionado, para 
los efectos correspondientes; bajo el concepto^ 
de que esta declaración se man la publicar en 



el periódico oficial para conocimiento de todos 
los habitantes de la República. 

Dios y libertad. San Luis Potusí, Setiem-
bre 2 de 1863.—Ramón I. Alcaráz.—G. go-
bernador del Estado de Aguascalientes. 

Es copia. San Luis Potosí, Set iembre 2 de 
1863.—Ramón 1. Akaraz. 

/ 

Y CREDITO P U B L I C O 

SECCION 4 ? 

E l C. Presidente ha tenido á bien nombrar 
á vd. Ministro de Relaciones extériores y Go-
bernación. en virtud de la renuncia que hizo 
el O. general Manuel Doblado. 

Lo que tengo la honra de-comnnicar á vd. 
á, fin de que desde luego se sirva tomar pose-
sión de la referida secretaría, según lo dispues-

¡ to .por el mismo supremo Magistrado; y con 
este niotivo reitero á vd. las seguridades de 

í , mi distinguida consideración. 
Dios, Libertad y Reforma. San Luis Poto-

sí, Setiembre 11 de 1 8 6 3 . — M ñ e z . — C . Se-
bastian Lerdo de Tejada, Ministro de Relacio-
nes exterjores y Gobernación.—Presente. 

El O. Presidente de la República, teniendo 
! | | en consideración U muy reconocida iatelig.éa-

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

cia y rectitud de vd., ha tenido á bien nom-
brarlo Ministro de Justicia, Fomento é Ins-
trucción pública, esperando del potriotismo de 
vd., que se servirá admitir su nombramiento- -

Tengo el honor de comunicarlo á vd. pro-
testándole mi muy atenta consideración. 

Independencia, Libertad y Reforma. San 
Luis Potosí, Setiembre 12 de 1863.-*-LerdQ 
de Tejada.—C. Lic. José María Iglesias. 

Ha quedado constituido el nuevo Ministerio 
que se ha servido nombrar el C ; Presidente 
de la República, entrando á la Secretaria de 
Justicia el C. José María Iglesias, continuan-
do en la de Guerra el C. general Ignacio Co-
monfort, así como en la de Hacienda el C. Hi-
ginio Núñez, y pasando el que suscribe á la 
de Relaciones y Gobernación. 

E l Ministerio procurará hacer en los diversos 
ramos de la administración el bien que sea po-
sible en las actuales circunstancias; peí o cree 
deber limitarse á decir, que respecto del pri-
mero de sus deberes, se consagrará perfecta-
mente á todo lo que pueda hacerse para soste-
ner la guerra en que se halla la República, 
procurando que liada se omita de cuanto sea 
necesario para salvar ia independencia nacio-
nal. 

N o duda de que para esto contará con la 
patriótica cooperacion de los Estados, así co-
mo de todas las autoridades y de los buenos 
mexicanos. - •'• ' ? * 

Tengo la honra de decirlo á vd.. -si»- & 
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reconocer, porque ya han sido reconocidas an-
tes, las firmas de los que componen el Minis-
terio, y protestando á vd. mi muy atenta con-
sideración. 

Independencia, Libertad y Reforma. San 
Luis Potosí, Setiembre 12 de 1863.—Lerdo 
de Tejada.—Ciudadano gobernador de . — 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S 

F E D E R A L E S . 

c i r c u l a r . 

E l C. Ministro de Hacienda, en suprema 
órden de 23 de x4.gosto próximo pasado, se ha 
servido disponer que esta dirección mande 
r e i m p r i m i r ' / circular, para conocimiento de 
las aduanas marítimas y gefaturas de Hacien-
da, la ley de 12 de Se t iembre de 1857 y la 
aclaración posterior de 28 de O c t u b r e siguien-
te, así como el reglamentto de dicha direc-
cio de 28 de Agosto de 1861, cuyas disposicio-
nes son las que se copian á contin uacion: 

"Secretaría de Estado y del despacho de 
Haciemlay Crédito público.—Sección 3 ? — E l 
Exmo. Sr. Presidente sustituto de la Repú-
blica Mexicana se ha servido-dirigirme el de-
creto íjue sigue; 
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'El C. Ignacio Comonfort, Presidente de la Re-
pública Mexicana, á los habitantes de ella, 
sabed: Que en uso de las facultades que le 
concede el art. 3? del plan proclamado en Ayu-
tla y refirmado en Acapulco, ha tenido á bien 
decretar la siguiente ' 
r. •' > • i • '' • • '" 

LEY DE CLASIFICACON D E RENTAS 

Art. 1? Las rentas, contribuciones y bie-
nes de la Nación se dividen en dos partes. 
Primera: rentas, contribüciónes'y bienes gene-
rales. Segunda: rentas, contribuciones y °bie-
nes d'e iós Estados. 

Art. 2? Las rentas, contribuciones y bie-
nes generales, son las siguientes: 

1? Los derechos de importación, exporta-
ción, toneladas, pilotaje y anclaje, faro y mejo-
ras materiales, internación y amortización, es-
tablecidos por la Ordenanza general de adua-
nas de § 1 de Ene ro de 1856,-y decreto de 18 
de Febrero del presente afio. 

2? Los derechos de circulación de mone-
da, conforme al art. 2? del decreto de 23 de 
Mayo de 1853. ' ' 

3? E l 3 p § que conforme al decreto de 
22 de Noviembre de 1821, se cobra al oro y 
plata pasta, y los costos de ensaye. 

E l real de minería que forma una de 
las rentas generales, con arreglo al decreto de 
10 de Octubre de 1855. 

5? La mitad de los derechos de contra-
registro, que conforme á la citada Ordenanza 
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general de aduanas y al decerto de 1. ° de 
Enero de 1856, deben pagarlos géneros, frutos 
y efectos extrangeros. 

6'? La mitad del deracho de traslación de 
dominio, que se cobra conforme al decreto de 
13 de Febrero de 1856. 

7? Los derechos que á su importación de-
be pagar el tabaco extrangero, con sujeción 
al decreto de 14 de Agosto de 1856, y los que 
establece sobre el tabaco nacional el" decreto 
de 21 de Enero del mismo año. 

8?- Los productos del expendio del papel 
sellado en toda la I^epáblica, en los términos 
que previene la ley de 14 de Febrero de 1856 
y posteriores aclaraciones. 

9?- Los productos líquidos de la renta de 
la lotería de San Carlos. 

10. Los productos de las casas de moneda. 
11. Los de los arrendamientos, ventas ó 

explotaciones de las salinas de propiedad na-
cional, y los derechos que se impongan á los 
que pertenecen á particulares. 

12. Los de los arrendamientos, ventas <5 
explotaciones de los terrenos baldíos en toda 
la República. 

13. Los de los arrendamientos, ventas ó 
explotaciones de las neveras y azufreras de 
toda la República, que no sean por títulos cla-
ros y legalmente definidos de propiedad par-
ticular. 

}4. Los del arrendamiento, venta ó explo-
tación de las guaneras. . .... 

15-. Los derechos que se impongan por la 
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pesca de perla, ballena, nutria, lobo marino y 
demás objetos de esta clase de pesca. 

16. Los derechos de peajes en todos los 
caminos generales que parten de la capital de 
l a República, y terminan en las de los Estados 
y en los puertos. 

17. Los réditos y capitales que por cual-
quier título se adeuden al erario. 

18. E l derecho de 15 p § que causen los 
bienes que se amorticen, entendiéndose que 
éstos no han de ser raices, supuesta la prohi-
bición de las leyes vigentes, y los demás i.m-. 
puestos que se establezcan sobre bienes ecle-
siásticos. 

19. Los créditos activos de las rentas y 
fondos pertenecientes al Gobierno general. 

20. Los productos del correo. 
21. Los derechos sobre títulos, privilegios 

y patentes de invención. 
22. El derecho impuesto á las fábricas por 

decreto de 4 de Agosto último. 
23. E l derecho de medio por ciento im-

puesto por el decreto de 2 de Diciembre de 
1841 y circular aclaratoria de 15 de Mayo de 
1856. f, V." ."-I .; • 
' 24. Los derechos q,ue se pagan por la ex-

tracción de maderas, conforme.al decreto de 
14 de Agosto de 1854. , - u ,<., 

25. E l contingenta,,d,e_.ios.E&taáo.s, qae . se 
reduce al 20 p § de sus , rentas^qne.»sat iefa» 
rán con bonos de la deuda interior,, á cuyo 
efecto los referidos Estados adi$iti*án precisa* 
mente de ' toda cíase.de causantes, por las con-
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tribuciones directas é indirectas que les per-
tenecen, el mismo 20 p § en bonos 

26.- Las rentas del Distr i to federal, que 
en la actualidad se aplican á gastos federales, 
á los qse se segirán consignadas, mientras no 
se erija el Es tado del Valle. 

27. Las rentas del Terr i tor io de la Baja 
' Jalifornia, -

28. E l derecho de fortiíicacion que se co-
bra en Veracruz. 

29. Los de los oficios públicos de escriba-
nos, vendibles y renunciables, que se cobren -
én el Distr i to y en la Baja California. 

30. Las demás rentas que se establecen por 
leyes^ generales, ún icas á las que corresponde 
ademas modificar ó derogar las que hoy exis-
ten con ese carácter . 

31. Las minas, criaderos de carbón de 
piedra, fósiles y demás materias subterráneas. 

32 . Los castillos y fortalezas, las ciudade-
las, almacenes, cuarteles y maestranzas de 
artillería de propiedad nacional, los palacios, 
casas de coTreos y de moneda, los ensayes, los 
edificios que" sirvieron de fábricas y oficinas 
de! tabaco,Tos en que están situadas las ofici-
nas,del Gobierno general, los de los colegios, 
casas de candad y de beneficencia, de correc-
ción y prisiones,^ cuando los propios edificios 
sean de propiedad nacional, por compra, dona-
ción ó cualquiera otro título traslativo de do-
minio. 

33. Los buques y parques que no sean de 
propiedad particular, las blas y playas y los- ' 
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puertos, radas ensenadas, bahías, vados, rio», 
lagunas y caídas de agua, sin perjuicio de ob-
servarse las leves vigentes respecto al uso que 
á los particulares les está permitido hacer de 
ecos bienes. 

34. Los buques de guerra, guardacostas, 
t rasportes y demás embarcaciones del servicio 
nacional: . 

35. Los derechos que tenga la Nación en 
las empresas de banco, camines de berro ó 
cualquiera otra empresa mercantil , según los^ 
contra tos respectivos. 

36. Los bienes mostrencos que hay en el 
Dis t r i to y Baja California. 

37 La parte que conforme á las leyes coi°. 
responde al erario, en el descubrimiento de t e -
soros ocultos en el Distr i to y en la Ba j a Ca-
lifornia. . . . 

Art . 3? Son contribuciones, rentas y bie-
nes de los Estados , los siguientes: 

1? L a mitad de los derechos de contrare-
gistro que paguen los^ géneros, f rutos y efec-
tos estranieros. * . , 2? L a mitad del derecho de traslación de 
dominio. , 

3° La contribución directa que se cobra 
ó se imponga en lo de adelante á la propiedad 

i a l 4 » E l derecho que paguen á su int roduc-
ción los géneros, f ru tos y efectos nacionales, 
muki l ras dure el sistema de alcabalas, ó as con-
t r ibuc iones que se impongan p a r á ^ s t i t u i r i o , 
cuya modificación se l la rá por una ley general , 



5? E l derecho de patente solrre giros mor 
cantiles. 

6? La contribución sobre objetos de lujo. 
7? La contribución sobre profesión y ejer-

cicios lucrativos. 
8? E l derecho que se imponga á las fá-

bricas de aguardiente. 
9? El derecho de peajes en les caminos 

interiores de los Estados. 
10.. E l pioducto de las multas que se co-

bren por faltas que no sean de policía, y cuya 
imposición corresponde á los gobernadores. 

11. Las herencias vacantes y el derecho 
sobre das trasversales que se cobren en el ter-
ritorio de cada Estado. 

12. Las demás contribuciones que tengan 
á bie^i imponer las autoridades locales en uso 
de sus facultades constitucionales, y cuyos de-
cretos deberán no estar nunca en oposición 
con las leyes generales. 

13. Los réditos y capitales que por cual-
quier título se aluden al Estado. 

14. Los créditos activos de las rentns, con 
tribuciones y bienes señalados á los Estados. 

15. Lqs derechos de los oficios públicos 
de escribanos, vendibles y renuuciables, que 
se cobren en cada Estado. 

16. Los bienes mostrencos -que baya en 
ellos. v 

17. . La parte, que conforme á las leyes cor-
responde al Erario en el descubriimentó de 
tesoros ocultos en los .»nismos Estados. 

18. Losredificios en -que están estableCúfos 
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los gobiernos y oficinas, así como los colegios 
y demás establecimientos públicos, siempre 
que no sean .de propiedad particular ni de la 
Ñacion. , \ 

19. El producto de todas las fincas, terre-
nos y bienes llamados de propios. 

20. El impuesto sobre carros, coches y ca-
ballos. 

21. Un real por bulto sobre todos los efec-
tos extranjeros que se introduzcan en los puer-
tos de la República. 

22. Los derechos sobre juegos permitid os 
y .diversiones públicas. 

23. E l producto de los abastos y merca-
dos y de los arrendamientos de plazuelas y 
terrenos que pertenezcan á loS municipios. 

24. Los productos de los arrendamientos 
y ventas de agua. 25. Los de las licencias para construcci'ó-nes, tapiales, cañerías, etc. 

26. Las multas por infracciones ^e pclicíá. 
27. Las alamedas, paseos, jardines públicos 

y egidos situados en la comprensión de cada 
municipalidad. 

4? Las rentas, contribuciones y bienes ge-
nerales tienen por objeto el pago: 

1? D e los gastos de la administración pú-
blica, tanto civil como judicial, de la Federación 
y del Distrito y territoiro de la Baja California. 

2? Del presupuesto del ejército, guardia 
nacional de seguridad pública, que estén á las 
órdenes del.-Gobierno general, ó se levanten 
j>or ¿rden expresa, 



3? De la marina de guerra, buques correos, 
y guardacosta. . , 

4? De los réditos de amortización de la 
deuda interior y exterior. 

5? De las pensiones civiles y militares, re-
tiros, jubilaciones, cesantías y licencias ilimi-
tadas, que corresponda satisfecer al erario ge-
neral, al Distrito y al territorio de la Baja Ca-
lifornia. 

6? De las asignaciones á los hospitales, ca-
sas de caridad y establecimientos de instruc-
ción y beneficencia pública que no deben do-
tarse por los.Estados ó por las municipalidades. 

7? De los gastos de conservación, y apertu-
ra de caminos generales y canales. _ _ 

8? De las asignaciones para reconocimien-
to- de terrenos baldíos, fomento de las empre-
sas de ferrocarriles, construcción de faros, mue-
Ijes, puentes y aumento de líneas de correos 
y. telegráficas. 

9? De las asignaciones temporales á los 
Estados, cuyas rentas, á causa de las invasio-
nes de los bárbaros ú otras circunstancia; es-
peciales, no bastasen para cubrir los gastos. 

10. De las asignaciones para el ornato, 
aseo y salubridad de las poblaciones del Dis-
trito y de la Baja California, 

11. De j o s gastos destinados al fomento 
de diversiones públicas en los mismos. 

12. De los detnas gastos á que los apliquen 
las leyes generales que con tal objeto se expi-
dieren en lo sucesivo. 

Art. 5? Las rentas generales .serán perci-, 

\ 

fyidas directamente por los agentes del Gobier-
no general, y administradas por medio de las 
direcciones, juntas ú oficinas principales, sin 
que en su recaudación ó inversión pueda mez-
clarse autoridad alguna, á no ser por encargo 
ó expresa autorización del propio Gobierno 
Supremo. Por la infracción de esta regia 
quedan obligados personalmente á la devolu-
ción de lo que percibieren, las autoridades que 
mandaren tomar las rentas generales y las que 
lo ejecutaren, quedando igualmente sujetos á 
segundo pago los causantes que lo hicieren, 
sin el apremio de la fuerza. 

Art. 6° Las cuentas de todos los ramos 
que administra el Ministerio de Hacienda, se 
llevarán precisamente por la Tesorería gene-
ral, á la que rendirán las suyas todos los que 
intervengan en aquellas, ya sea por empleo 
fijo ó por comision accidental. L a Tesorería 
hará los gastos conforme al presupuesto y 
presentará su cuenta general á la Contaduría 
mayor para su glosa, y purificación de las que 
le sirvan de comprobantes. 

E l Ministerio de Fomento seguirá por aho-
ra administrando directamente los fondos que 
le están consignados. Remitirá su» cuentas 
para su glosa á la Contaduría mayor, pasando 
ademas á fin del año, al Ministerio de Hacien-
da una noticia de lo que haya percibido, y de 
la inversión que le haya dado para «que se com-
prenda en la cuenta general del erario. ^ 

Art . 7? La industria fabril, la minería y 
el comercio extranjero, pagarán según las le-
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yes y decretos del Congreso de la Union, un 
impues to común y uniforme en toda la K e p u -
felica, sin que los Es tados puedan imponer 
mayores, ni otros derechos sobre estos ramos, 
ni tampoco gravar las producciones de la in-
dustria de otros Estados , con mas altos dere-
chos de los señalados á las producciones <tel 
p r o p i o Estado, ni poner ninguno por el sim-
ple tránsito de aquellas. 

Af t . 8? N i el Gobierno general, ni los de 
los Estados, barán gasto alguno cpie no este 
comprendido en los presupuestos, y toda in-
fracción de esta regla, impor ta rá una respon-
s a b i l i d a d personal d e quienes lo mandaren. 
• Ai t . 9? Todo gasto no comprendido en 

los presupuestos, que sea necesario hacer 
por circunstancias ext raordinanas , por el g o -
bierno general y por el de los Estados , se au-
torizará por medio de un decreto, en el cual 
se manifestarán las razones en que se apoye, 
y se deta l lará el t iempo porque deba hacerse, 
así como su importe, ó por lo ménos el máxi-
mum d e éste. . . A Art . 10. Son créditos activos y pasivos de 

los Es tados los causados desde el 1. w de Di-
c iembre de 1850 hasta la fecha, con excep-
ción de los correspondientes al período tras-
currido de 14 .de Mayo de 1853 á 2 4 de No-
viembre dtí 1355, los cuales son del haber y 
eargo de las rentas generales. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se 4e dé el debido cumplimiento. Da* : 

}o en el Palacio del Gobierno nacional en Mé-
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xico, á 12 de Se t iembre de 1857 .— I . Comon-
j'ort.—Al C. J o s é María Iglesias." , • 

Y lo comunico á V. E . para su inteligencia 
y efectos correspondientes. 

Dios y libertad. México, Se t iembre 12 de 
1857.— Ig les ias .—El Sr. Gobernador del Es -
tado de • 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

T DEL DESPACHO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 

SECCION 3 ? — C I R C U L A R . 

Habiendo ocurrido algunas dudas sobre la 
inteligencia.del decreto de clasificación de ren-
tas de 12 de Se t iembre próximo pasado, en la 
parte que señaló á los Estados la mitad del 
r.erecho de traslación de dominio, por cuanto 
este impuesto no se cobra en su totalidad en 
dinero efectivo; sino solo el 50 p § , y el 5 0 
res tante eñ bonos de la deuda interior, dudán-
dose también si ademas del pago del 50 p § 
en bonos se ha de satisfacer con documentos 
d e esta clase el ¿ 0 p § de .que habla la>íraccion 
2 5 del art ículp/2? del propio d.ecreto, el E x m o . 
Sr . Presidente sustituto ha tenido á bien acor-
dar advierta á vd., que mediante á*que cuán-
do se expidió el propio decreto de clasifica-
ción de rentas, se hallaba ya dispuesto que se 
pagase en dinero efectivo ,1a mijad del derecho 
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de traslación de dominio, destinándose la otra 
mitad á la amortización de la deuda pública, 
es evidente, y así ha debido entenderse por to-
dos los funcionarios y emplearlos respectivos 
que la referida parte de dinero efectivo, es la 
que no se dividió por mitad, entre el Gobierno 
general y el Estado donde se causa el derecho; 
de manera que de todos ios productos que ha-
ya en las oficinas por el dinero que se entre-
gue procedente del mencionado derecho, una 
mitad corresponde al Gobierno general y la 
otra,al Estado, sin perjuicio de la autorización 
de bonos que previenen los decretos de 13 de 
f e b r e r o de 1855 y de 15 de Setiembre de es-
te año, cuya amortización deberá verificarse 
por solo el 50 p g del total adeudo, sin que 
en ningún caso pueda también admitirse en 
créditos el otro 50 p g de que habla la citada 
fracción 25 del art. 2?: pues es claro que esta 
disposición comprende únicamente á los pa-
gos que se hagan por otros adeudos y que no 
estaba autorizada anteriormente la admisión 

de bonos; i > 

Comunicólo á vd. de órden suprema,, para 
sti inteligencia y demás fines. 

^ D i o s y Liber tad . México, Octubre 28 de 
3^57.—P.ayno. 

E r C . Presidente constitucional, en virtud 
de la ley de presupuestos de. esta fecha, ha 

—143*— 

tenido á bien acordar el reglamento que con-
tiene las prevenciones siguientes: 

K La recaudación y distribución ile las. 
rentas que las leyes vigentes consignan al era-
rio federal, se hará por medio de dos oficinas 
generales subordinadas inmediatamente al Mi-
nisterio de Hacienda. 

2?. la oficina de recaudación se l lamará 
"Dirección del Tesoro federal," y tendrá in-
mediatamente subordinadas las oficinas si-
guientes: 

I. Administración general de correos. 
I I . Las aduanas marítimas. 
I I I . La aduana de México. 
IV. La recaudación principal de contribu-

ciones directas. 
V. La administración general de papel 

selllado. 
VI . Las casas de moneda y ensayes. 
Y I I . Las gefatu ras de hacienda. 
3? La dirección del Tesoro Federal re-

caudará tocios los. preduetos que rindan estas 
oficinas, y cualesquiera otros que pertenez-
can á las rentas de la Federación, yá sea por 
las leyes vigentes ó ya por las que se dictaren 
por el Congreso de la nación. 

4? La dirección del Tesoro Federal revi-
sará los manifiestos y ajustes de las aduanas 
marítimas, glosará mensualmente las cuentas 
de todas- las oficinas que le están subordinadas, 
estableciendo en todas ellas, por medio de mo 
délos, para lograr la uniformidad en el sistema 
de cuentas, que será claro sencillo, y sobre 



todo, basado 9ti acreditar en los libros todo el 
importe de lo debido recaudar, sin que queden 
sino por absoluta necesidad, cobros pendientes 
de un mes para otro. 

5? La dirección del Tesoro resolverá to-
das las consultas administrativas que le diri-
jan las oficinas que le están subordinadas; pe-
ro cuando ellas importen dudas de ley ó haya 
perjuicio de tercero, ó los litigantes ó interesa-
dos apelaren en las resoluciones de la dirección 
para que en denfiitiva las resuelva el Supre • 
mo Gobierno. 

, La dirección del Tesoro, para todo lo 
relativo al despacho de sus negocios y direc-
ción de las rentas, se entenderá con el Minis-
terio de Hacienda, y no obedecerá otras ór-
denes que las que se dirijan por él. 
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7? Para el nombramiento de los emplea-
dos de las oficinas que le están subordinadas 
á la dirección del Tesoro, serán nombrados á 
propuesta de la dirección, pero en un caso ur-
gente puede nombrar visitadores interinos ó 
encergados, dando cuenta al Gobierno para su 
aprobaeion. 
/l1 ' ' & i ,:» : 

8? L a dirección tendrá la facultad caocti-
va para el cobro de las rentas del erario, y en 
todo punto litigado precederá el depósito dé la 
cantidad que se adeuda á ía Hacienda pública. 

Los caudales que recaude, la dirección 
lys enterará en la Tesorería, precediendo 
siempre las órdenes del Gobierno. 

10? La oficina dest i lada para distribuir 

los caudales públicos, se llamará ' 'Tesorería 
General de la Federación, 

11? Recibirá de la dirección general del 
Tesoro todos los caudales conforme á las ór-
denes del Gobierno, y los distribuirá en los pa-
gos de las tropas, empleados y demás depen-
dientes de la Federación. 

12? Los pagos los hará con entera suje-
ción á las partidas del presupuesto, cuidando 
de citar la partida respectiva, y siendo de su 
responsabilidad cualquier pago no determinado 
por el citado presupuesto. E n caso de que 
el Gobierno mande hacer un pago que no 
crea el Tesoro arreglado á las leyes, hará las 
observaciones correspondientes, y en caso de 
repetirse la órden, dará cumplimiento con ar-
reglo á las leyes. 

13? La Tesorería general de la Federación 
llevará la cuenta general de distribución, y 
abrirá cuentas á todas y cada una de las ofici-
nas, empleados y corporaciones que reciban 
haber por cuenta del Tesoro Federal, y estas 
cuentas serán liquidadas mensualmente. 

14? E l pago de las clases pasivas se ha rá 
por medio de pagadores nombrados por la 
Tesorería y aprobados por el Gobierno -y es-
tos pagadores llevarán su cuenta corriente, 
comprobándola con recibos y documentos que 
recojan de los interesados. 

15? La Tesorería general de la Federación 
llevará la cuenta y hará los pagos de las tropas 
y guardia nacional que estén al servicio de la 
Federación, y cuando expedicionen en los Es-
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tados, la Tesorería nombrará sus comisarios y 
pagadores que lleven las cuentas y las rindan 
en su debido tiempo á la misma Tesorería 
general. 

16? El director y tesorero caucionarán su ma-
nejo con 25,000 pesos cada uno, y cuidarán de 
que ningún empleado de su dependencia que 
maneje caudales del erario, lo haga sin que pre-
viamente haya afianzado competentemente su 
manejo. 

Y lo comunico á vd. para los fines consi-
guientes. 

Dios y Libertad. México, Agosto 16 de 
1 8 6 1 — N ú ñ e z " . 

Lo que comunico á vd, para su inteligencia 
y puntual cumplimiento. 

Idependencia y libertad. San Luis Potosí, 
Agosto 30 de 1 8 6 3 — Juan Suarez y Navarro. 

MINISTERIO D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

SECCION 

Dictado por este Ministerio el decreto de 
16 de Agosto último, sobre confiscación, se 
resolvió en 19 del mismo que se encargasen 
de ejecutarlo los gefes de hacienda, tanto pa-
ra no crear nuevos empleados innecesarios, 
como oor ser propias de ese ramo las opera-
ciones': dativas; y teniendo es ta en conside-

ración el O. Presidente dé la República, para 
evitar las dilaciones consiguientes á que dos 
Ministerios conozcan de los casos particula-
res, y con objeto de que el decreto tenga 
désde luego el mas pronto y eficaz cumpli-
miento, se ha servido acordar que. subsistien-
do lo prevenido en el artículo 7? acerca de 
las cuestiones que deben resolverse en junta 
de Ministros, se determine por ese Ministe-
rio de Hacienda lo que corresponda en los 
casos que ocurran, dictándose todas las nuevas 
disposiciones que sean necesarias. 

Independencia, Libertad y Reforma, San 
Luis Potosí, 15 de Setiembre de 1863.— 
Lerdo de Tejada.—C. secretario de Estado 
y del despacho de Hacienda y Crédito pú-
blico. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y CR EDITO P U B L i q O . 

SECCION 3 ? 

Hoy digo al ciudadano gol ernader y coman 
dante militar del Estado deQueré ta ro lo si-
guiente: 

"Resuelto como lo está por el Supremo Go-
bierno el no permitir se lleven efectus á pun-
tos ocupados por el enemigo, ni mucho ménos 
míe queden existencias eu los mas próximos á 

. ¡V* * ..• •*' ' * 



SECCION 

.t . . i 
N o habiend» salido a n a la expedición de ios 
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aquellos; así como el impedir todo tráfico y 
comercio en los que pudiera ocupar en lo su-
cesivo. el C. Presidente constitucional se ha 
servido disponer libre vd, desde luego las órde-
nes mas terminantes para que dentro del plazo 
de ocho dias contados desde el en que reciba 
la presente suprema disposición, todo el al-
godon que exista en el comercio de las pobla-
ciones de ese Estado, se interne hacia el in-
terior de la República, con excepción única-
mente de aquel que haya obtenido permiso es 
pecial del propio Supremo Gobierno, y 
en concepto de que si no lo verifican según 
se previene hasta con el que hay en almacenes 
en esta capital dentro del plazo señalado, por 
este mismo hecho se considera incurso en la 
pena de comiso todo el que se encuentre de-
positado, y se procederá á su quema ó dispon-
drá de él el referido Supremo Gobierno como 
mejor le parezca. 

"Dígolo á vd. para su inteligencia y exacto 
cumplimiento." 

Trascríbolo á vd. para su conocimiento, y á 
fin de que se le dé su mas exacto cumplimien-
to y publicación. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Set iembre 15 de 1863.— Núñez.—Ciuda 
daño director general de rentas federales.— 
Presente . 

invasores ¡rara el interior de ja República, co-
mo se había anunciado, que fué Ja causa que 
determinó al Supremo Gobierno para dar el 
el plazo de ocho días para la internación del 
algodón que se encuentre en los Es tados de 
More lia, Guanajuato y Querétaro en su circu-
lar de 15 del actual, el C. Presidente, en aten-
ción á los perjuicios que pudieran sufrir los 
tenedores de este efecto por el corto plazo que 
se señaló, se ha servido determinar que se arit-
plíe para el Estado de Querétaro á ocho dias 
mas, improroga tes , siempre que el enemigo 
no haga el movimiento que se índica, para en 
este caso el Gobierno dispondrá del algodon y 
demás efectos que se encuentren en Querétaro 
de la manera que juzgue conveniente, s iempre 
que los interesados no soliciten del Gobierno 
permiso para trasladarlos á México ó proce-
dan á su internación para esta ciudad. s 

Por lo que respecta á los otros Estados de 
Michoacan, Guanajuato y San Luis Potosí, uo 
se considerarán comprendidos en la referida 
circular hasta tanto no sean invadidos, 

Y lo oomunico á vd. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Independencia y .Libertad. San Luis Po-
tosí, Set iembre 24 de 1863.— !\úñez.—Ciu-
dadano gobernador y comandante militar del 
Estado de Querétaro. 

E s copia. San Luis Po tos í Se t iembre 24 de 
1,863.—J. A. Gamba. 

.. - • • $ i v . •• > - . 

t 
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M T N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

SECCION 

Se ha recibido en este Ministerio la cantidad 
de mil noventa y nueve pesos, veintiséis y t res 
cuartos centavos [ "¿1,099261 es. ] de que ha-
bla la nota de ese Gobierno fecha 20 del proc-
simo pasad® Agosto, y que ha sido el produc-
to de la suscrjsion abierta en ese Estado para 
los hospitales de sangre de la Repúbliea. 

Al acusar á vd. recibo de la suma referida, 
tengo la honra de encargarle, de órden del 
C. Presidente, que manifieste á los ciudada-
nos que han contribuido para la reunión de 
ella, todo el reconocimiento del Gobierno Su-
premo por esa prueba de su distinguido patrio-
tismo. 

Protesto á vd. mi distinguida consideración. 
Independencia, Libertad y Reforma. San 

Luis Potosí, Setiembre 24 de 186$.—Lerdo de 
Tejada.—C. gobernador del Estado de Cam-
peche. 

SECCION 1® 

•í9 

Tengo la honra de remitir á vd. la cantidad 
de mil noventa y nueve oesos, veintiséis y 
t res cuartos centavos [SI,099; 2 6 | cs.J produe-

to de la suscrision abierta en el Estado de Cam-
peche para los hospitales de sangre de la Re-
pública, así como la cantidad de treinta y dos 
pesos, noventa y seis y un cuarto centavos 
($32 96¡|) que importó el premio de aquella 
suma, á fin de que esa Tesorería general ten-
ga á disposición del Ministerio d é l a Guer ra 
el total de mil ciento treinta y dos pesos y 
veintitrés centavos [1,132 23 es ] de que vd. 
se servirá acusarme el correspondiente recibo. 

Independencia, Libertad y Reforma. San 
Luis Potosí, Setiembre 24 de 1863.—Lerdo 
de Tejada—C. Tesorero general dé la Nación. 

Son copias. San Luis Potosí, Setiembre 26 
de 1863.—Juan de Dios Arias, 

N U M E R O 1. 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Go-
bernación.—Viceconsulado de la República 
M e x i c a n a . — L i m a — L i m a , J u n i o 2 9 d e 1 8 6 3 . 
—Exmo. Sr. Presidente.—Me cabe la honra, 
Exmo. .Sr., de acompañar una comunicación 
de la junta popular de Copiapó, en que os re-
miten, para que os digneis presentar á los hos-
pitales de saiigre «le esa República, novecien-
tas - l ib ras esterlinas, así como el acta que 
formaron para este objeto. 

Y os ruego, Exmo. Sr., tengáis la bondad de 
acusar recibo p a r a exhonerar mi responsabi-
lidad. 

¿ . . » t • % 
> 



E n mi revista de hoy al G Ministro de Re-
Jaciones exteriores, comunico que por el próc-
simo vapor mandaré con igual objeto, tai vez 
una cantidad igual de suscrision de esta ca-
pital. 

Que el cielo os guarde y que proteja nues-
tras armas, son los deseos*de vuestro'^, ¡á.— 

M á e ligarte.—A1 Presidente de xMéxico. 
fer. D. Benito Juárez . 

N U M E R O 2 

Ministerio de Relaciones Exteriores Go-
bernación.— Copiapó, Junio 19 de 1863.— 
C. Presidente .—Los infrascritos, e n c a b a d o s 
por el pueblo de Copiapó, como os dignaréis 
verlo por el acta que os acompañamos, tienen 
ia honra de, hacer llegar á vuestras manos las 
erogaciones voluntarias que el sentimiento fra-
ternal ha inspirado á nuestros conciudadanos 
respecto á sus heróicos hermanos en la Repú-
blica, que en la inmortal "Puebla" consagran con 
su mas pura sangre el amor á la patria y el 
ódio á la,tiranía. 

Al dirigirnos á vos, C. Presidente, no pode-
mos menos que felicitaros por el grande ejem-
plo que vos y la nación que tan sabiamente 
gobernáis, están dando al mundo americano. 

Dignaos, pues, C. Presidente, manifestar á 
ese generoso pueblo, que el de Chile le ama 
S le admira, y que une su suer te á la de él, y 

que á poderlo, en vez de pobres auxilios pe-
cuniarios le prestaría el de su sangre. 

Recibid, O. Presidente, nuestro profundo 
respeto y sincera veneración.—Francisco Pra-
do.—Pedro P. Zapata—Aleluneite. — P. Cal-
derón.—A. Car abantes.—B. Cara lio.— Tomás 
Q. Gallo— F. S. Mata.—Pedro Hernández.— 
Al Presidente de la República Mexicana, Sr 
D. Benito Juárez . 

N U M E R O 3. 

Ministerio de Relaciones Exteriores y Go-
bernación.—Acta.—En Copiapó, á treinta y 
un días del mes de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y tres, reunido el pueblo con el objeto 
de hacer una manifestación de sus simpatías 
en favor de la República de México, invadida 
hoy por un ejército estranjero, cuyo mal disi-
mulado propósito tiende á derrocar,el 's istema 
democrático que rige en ella, á fin de sustituir-
lo con uno monárquico, y atendiendo á que los 
patriotas mexicanos se han agrupado todos en 
torno de su bandera para defender el sacrosan-
to legacfó' dé sus padres, la independencia, y 
para perecer si es necesario, antes que inclinar 
la serviz al yugo extranjero; conducta noble 
que sostienen con hei^ismo en la desigual lu-
cha & que los ha obligado una poderosa nación, 
haciéndose cada vez mas acreedores al aprecio 
infinito de los hombres'Libres de todas fes na-



ciones, y en particular al de los americanos, 
acordó: 

I. Nombrar una comision compuesta de 
los ciudadanos D. Tomas Gallo, D. Pedro Her-
nández D. Pedro Pablo Zapata y D. Anselmo 
Carabantes, para que proceda á colectar las 
erogaciones que, con el fin de acudir en socor-
ro de los hospitales de sangre de México, de-
seen hacer las personas afectas á la digna cau-
sa que sostiene esta noble nación, facultándola 
para que señale comisionados sujetos á su di-
rección en todos los centros de poblacion del 
Departamento. 

II . Autorizar á la misma comision para 
que por la via que estime conveniente remita 
á disposición del gobierno legítimo de México 
la cantidad que llegue á colectar, expresándo-
le al mismo tiempo las simpatías del pueblo 
de Copiapó por la causa que defiende, y la al-
ta admi ra ron que le merece el comportamien-
to heróico del ejército mexicano en presencia 
del invasor, 

Copiapó, Mayo 31 de 1863 .—B. CarMlo. 
—Pedro P. Zapata.—Pedro Hernández.—P-
Calderón.— F. S. Mata.—A. Cambantes.—To-
mas <jr. i alio. 

Son copias. San Luis Potosí, Set iembre 24 
$e 1863 .—Juan de Dios Arias 

* r -
f 

N U M E R O 4-
• • i,.n i) ¡Ki¡j mi ¡í',I ',f¡¡¡ £f 
^fniLitario ¡\e %líp.o>ne% e s t e FÍO re? v % ) -

bemacion.—Palacio nacional. San Luis Potosí 
Set iembre 21 de 1863-—Con la comunicación' 
de vd. fecha 29 de Junio último, se han recibi-
do la nota dirigida al C. Presidente de la Re-
pública, por les nViembros que nombraron los 
ciudadanos de Copiapó, en la República de 
Chile, el acta dé la reunión de los mismos ciu-
dadanos^)- la cantidad de los donativos que se 
lian servido hacer para auxilios de los hospila 
les c¡e sangre en nuestra guerra actual, que su 
man novecientas libras esterlinas, ó sean cua-
tro mil quinientos peses, en dos libranzas 
primeras de cambio, giradas por los Sres. Ossa 
y Escobar, bajo los números 167 y 168, á fa-
vor de este gobierno. 

E l C. Presidente ha acordado s é dirija á 
aquellos ciudadanos un voto de gratitiuf en 
nombre de la República, como lo Orifico por 
medio de la nota que acompaño á vd., y espero 
se sirva remitirles. 

Renuevo á vd. con este motivo las seguri-
dades de mi consideración.—Lerdo de Tejada. 
— b r . D J . M. de Ugarte, vicecónsul de Mé-
xico en Lima. 

N U M E R O 5. 

Ministerio de Relaciones exterioras y Go-
bejiiac'U.n.—-Palacio Nacional, San Luís 'Poto-
si, Setiembre 21 oe 1 8 6 3 . - E l O P .es idente 
oe.líí. u e p u b d t a ha «v.oidoMu »ota..,!« 19. de. 



Junio último, que se sirvieron dirigirle vds. co-
mo encargados por Ja junta que formaron con 
sus conciudadanos, á fin de reunir donativos 
para auxiliar los hospitales de sangre de Mé-
xico, en la guerra que le hace al gobierno fran-
cés. 

Con la nota de vds. se recibió otra del señor 
cónsul de la República en Lima, acompañan-
do las libranzas por el valor de ios donativos. 

Muy satisfactorio ha sido para el C. Presi-
dente ver esta prueba de.simpatía y de con-
fraternidad hácia México en su guerra actual, 
y me ha prevenido dirigir á vds. y á sus con-
ciudadanos un voto de gratitud en nombre del 
pueblo y del ejército mexicano. 

Tengo la honra de trascribir el acuerdo del 
C. Presidente, protestando á vds. mi distingui-
da consideración.—S. Lerdo de Tejada.—Sres. 
D. Francisco Prado, D. Pedro P. Zapata, D. 
Aleluneite, D. P. Calderón, D. A. Carabantes 
D . B. Carballo, D. Tornas G. Gallo, D. F . S . 
Mata y D. Ped ro Hernández. 

N U M E R O 6. 

Ministerio de Relaciones exteriores y Go-
bernación.—Exmo. Sr . Presidente constitucio-
nal de la Repúbl ica de México.—Lima, 13 de 
Ju l io de 1 8 6 3 . — E x m o Sr. :—Profundamente 
eonmovidos los peruanos con las desgracias 
que afligen á la nación mexicana, á consecuen-

cia de la guerra defensiva que heroicamente 
sostiene, lian querido manifestar sus senti-
mientos, promoviendo suscriciones públicas en 
favor de los heridos por la causa de su libertad. 
Con tal objeto, los vecinos de esta capital se 
reunieron en junta popular el 19 de Junio úl-
timo, y nombraron una comision que recibiera 
sus erogaciones, centralizara la de los otros 
puntos del P e r ú y cuidara de dirigirlas á su 
destino. E n el corto tiempo trascurrido desde 
esa fecha se ha colectado en esta ciudad una 
suma equivalente á dos mil libras esterlinas 
(<£ 2.000) las que tenemos el honor de enviar 
á V. E. en una letra de cambio girada contra 
"Antonio Gibbs é Hijo," de Lóndres. Como 
individuos nombrados para esa honrosa comi-
sion, nos es grato expresar á Y. E. que esa 
suma es la primera ofrenda de los peruanos á 
sus hermanos de México, esperando enviar 
nuevos auxilios para mitigar, aunque en peque-
ña parte, sus gloriosas desgracias. 

Con sentimiento de la mas &lta considera-
ción nos suscribimos de V. E . obsecuentes 
SS. SS.—Manuel M. de Aparicio.—Luis La 
Puerta--Manuel Amurátegui.—E. Althuus 
Juan Montero.—Antonio Arenas.—J. A. Zu-
biaga—J. Simón Tejada.—José C. Ulloa. 

N U M E R O 7, 
Sr . r 

Ministerio j d e Relaciones exteriores y GQ-



bernacion.—Palacio nacional. San Luis Po-
.tosí, Set iembre 21 de 1893.—Ha recibido el 
C. Presidente de la República la nota de 13 
de Jul io último, que le dirigieron vds, con el 
carácter de comisionados de la junta de ciuda-
danos de esa capital, para promover suscricid-

nes públicas en favor de los heridos de las 
¡uerzas de México en la guerra actual. Anun-
cian vds. en su nota, que han enviado una li-
branza por valor de dos mil libras esterlinas, ó 
sea de diez mil pesos, colectados en esa ciu-
dad, los cuales se destinarán á su obieto al 
recibir la libranza. Con profunda satisfacción 
ha visto el C. Presidente esta noble y genero-
sa conducta del pueblo peruano, previniéndo-
me ^oue, en nombre del pueblo y del ejército 
de México, dirija á vds..y á sus conciudadanos 
un voto de gratitud. 

Tengo la honra de cumplir ese acuerdo, 
protestando á vdes. mi distinguida conside-
ración.— S. Lerdo de Tejada.—Sres. D. Ma-
nuel M. Aparicio, D. Luis La Puerta, D. Ma-
nuel Amuráfegui , Ü. Althuus, D. Juan Mon-
í f 0 : P - Antonio Arenas, L). J . A. Zubiagá, 
I). J . S. Tejada y D, José C. Ulloa. ' ' 

N U M E R O 8. 

Ministerio de Relaciones exteriores y Go-
bernación.— Viceconsulado de la República 
d-exicana,—Lima.—Lima, Junio 2,9 vie 
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- A l C. l residente déla República de México, 
;o/ TJ- Bemto J u a r e z . - E x . m o . Sr . -Cua 

"!' a , , t e n o r comunicación de 13 de Jul io tuve 
ei gu^to <¡e remitiros, fa jo cubierta de nuestros 
corresponsales de Arapulco, una letra por 
d v z j n d petos ($10,000) valor de la erogación 
del puj ido limeño en favor de sus*hermanos 
de México. Me es grato incluir en la presen-
te una copia del acta de los "Amigos de Mé-
xico en Copiapó y una letra primera de cara-
no, por setecientas ochenta libras esterlinas 

• ! Y ^ s i . c c n i 0 c a r , a dej presidente de la 
junta de Copiapó Sr„ Q a l l o . - E s t a última su-
i n a ; ;m ,u a jl ' a anterior de 29 de Junio, forman 
la totalidad nal ochenta libras que la junta po-
pular de Copiapó envía á sus amigos de Mé-
xico, como una débil muestra del Ínteres que 
toma por el triunfo de su c a u s a . - E s t o s lam-
inen sun los sentimientos del pueblo de Lima 
que vive ansí, so esperando por momentos la 
nueva de que los invasores han sido arrollados 
por el esfuerzo patriótico de las huestes me-
x i canas—Ln estos dias el P e r ú celebra el 42° 
aniversario de su independencia; pero, debo de-
cirlo, Lxmo. br. ; y ^ á pesar de lo patriótico de 
las tiestas, no llevan éstas ese sello de regocijo 
que otras veces, porque los ánimos no abando-
nan el r e l e í do de la desgracia que hoy sufre 
esa República, por cuyo triunfo y gloria resue-
nan en los aires enturi» tn? Víctores ¡Ojalá se 
.cump.an tan vivos como ¿ligeros deseos! 

, . , í e u e r . c j " e re.ferir.ine á otra cosa notable, 
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me reitero de V. E. su mas obsecuente servi-
dor. José Muría de Ugar/e. 

N U M E R O 9. 

Palacio nacional —San Luis Potosí, Setiem-
bre 24 de 1863.—Con lacom-mieacion de vd. 
Ue 29 de Juli, , último >e ha recibid.» la nota 
dmjida al C. Presidente de la República por la 
Jinda de los "Amigos de México" en Copiapó 
« e la República de Chile, y la libranza de lU 
donativos que se ha servido enviar aquellos para 
los hospitales de sangre de México, por valor 
de setecientas ochenta libras esterlinas, ó sean 
tres mil novecientos pesos, girada por U,s Se-
ñores Ossa y Escobar, de ese comercio, á fa-
vor del Gobierno. 

Acompaño á vd. para que dirija á la junta 
de los "Amigos de México" la contestación á 
su nota, reiterándole la seguridad de todo el 
reconocimiento del Gobierno en nombre de la 
República. 

Protesto á vd. mi particular consideración. 
- b . Lerdo de Tejadr-M Sr. D. José María 
Ugarte vicecónsul de la República en Lima. 

, r J T ' d
 r

 S a n L u i s P ü t o s b S e t i e m b r e . U 
de 1863.— Juan de D. Arias. 

N U M E R O . 10. 

Ministerio de Relaciones exteriores y Go-

bernacion.— República de Chile.—Copiapó, 
Jul io 19 de 1863.—C. P re s iden t e—Despues 
de habeios dirigido nuestra primera nota, en 
la que os felicitaba oíos por la ventura que son-
reía á las atinas mexicanas; ha llagado hasta 
nosotros la funesta noticia de (pie la h eró'ie¡i 
Puebla ha sucumbido, no al aoeru ni al valor 
francés, que estos siempre se estrellaron ante 
el brío denodado de sus defensores, sino al 
inevitable azote de la hambre, lo que la hace 
dos reces digna del llanto y de la admiración 
de los americanos, que seguimos paso á paso 
las peripecias de una guerra en la que se jue-
gan los intereses de una República hermana, 
mucho mas querida á nuestros corazones aho-
ra que el crespón de duelo enluta su glorioso 
pabellón. 

Creed, C. Presidente, que el pueblo chileno, 
de quien somos pálidos intérpretes, al saber 
la terr ible nueva, ha tenido para vosotros lá-
grimas de dolor y acentos de ira para los in-
vasores, que mas crueles que valientes han re-
husado al ejército mexicano aquellos honores 
que, en toda guerra, enaltecen al vencedor 
honrando al vencido: pero creed también, C. 
Presidente, que este nuestro pueblo, al de-
plorar el hecho de armas que apresuró la ca-
tástrofe, nada teme por el fin de la guerra, y 
'espera nuevos triunfos para México, en tanto 
que vos. secundarlo por la Nación, permanez-
cáis dirigiendo las riendas de la República. 

Tenemos la honr^ C. Presidente, de adjun-
t o » ufla letra de t res ríúl novecientos pesos, 
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iproducto de .las erogaciones de nuestros con-
ciudadanos, en favor de nuestros hermano, de 
.la República de México. 

Recibid, C Presidente, nuestro profundo 
respeto y sincera consideración.—Pedro Her-
nanckz.-Pedro L. Gallo-O. Presidente de 
ia Kepubhca Mexicana Benito Juárez. 

'Palacio nacional.—San Luís Potosí Se-
- m b , - e 2 i d e ! 8 6 3 - E l Sr. Presiden e de 

la República ha recibido la nota dirigida por 
vds. con fecha 19 de Julio último, enTom'b 
de la junta de los "Amigos de México," y la 

S e í e , C Í e n , a S o c h e q ^ H b « . 
n o r t e 2 1 m i 1 . n ü v e c i ^ t o s p e s o s , im-
por te de los nuevos donativos quesehanservido 

d e M e s ? " a U X ! d e , 0 S h 0 S P i t a J <* ^ sanare 

E n gran manera agradece el C. Presidente 
tanto estos nuevos donativos, como las exure! 
s.ones de cordial afecto con que se han servido 
vds acompañarlos. Me ha Licarg d" de n 
modo especial que reitere á vds. y á todos los 

K í C f ^ d e Amigos de 
del Gobierno de E ™ ° * * P ° V ' 
tan generosa y J e r n a T P ° F ^ C ° ü d u C t a 

• X e n g Ü l a h o n , r a d e r e n « v a r á vds. las se f fu-
distinguida c o n s i d e r a c i a a S . 

Zerdode ^ / « ^ - S r e s D . Pedro Hernández 
.y D. Pedro L. Gallo.—Copiapó. 

E s copia San Lu i s Potosí , Setiembre 24 
de 1863.— Juan de D. Arias. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , F O M E N T O 

E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCION DE FOMENTO 

E 1 , C - Presidente d é la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: " 

^ l Y , 0 ÍUAREZ> P ™ n t e ^stitucio-
mídelos Estados-Unidos mexicanos, á todos 
sus habitantes, sabed: 

Que en atención á las observaciones que se 
han hecho al art. 8? de la ley de 22 de " Jul io 

d r 0 M ' r Í O n d e l ü S t e r r e n o s bal-
' fijpnlHd -^ epubhca, y en uso de las amplias 

facultades c o n q u e m ? h a l I o j t i ( j J 
mdo á bien decretar lo siguiente: 

lev n t T Í ° Í T i E 1 a , t 8 9 d e h « t a d . 
ley queda redactado en estos términos: "La re-

baja de precios concedida por los artículos 
que proceden, solamente tendrá lugar, si el 
qjw tiene derecho ár olla presenta su denun-
cia dentro de t res meses de publicada esta 

• iCj, ó después, si no hubiere denunciante aa-



"íerior que se oponga, pues habiéndolo cederá 
lr! terreno al denunciante, ó le pagará su valor 
,,á precio de tarifa en dinero y al contado, con 
"deducción de la parte que ha de setisfac.eise 
' á la Hacienda pública, indemnizándolo ade-
"mas de los gastos necesarios que hubiere he-
"cho. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Pa-
lacio del Gobierno federal en San Luis Poto-
sí, á diez y nueve de Setiembre de mil ocho-
cientos sesenta y tres.—Benito Juárez.—Al 
C. Lic. José M. Iglesias, Ministro de Just i -
cia, Fomento é Instrucción pública." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Dios y Liber tad . San Luis Potosí, Setiem-
bre 19 de 1863.— Igles ias—Ciudadano 

BEMTO JUAREZ, Presidente constitucio-
raii de los Estados-Unidos mexicanos, >v sus 
•' abitantes, sabed: 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 
. . Y CHKD1TO P U B L I C O . 

SECCION 3 ? 
0 

El C. Presidente de la República se ha ser 
vido dir igi rme el decreto que sigue; 

lio investido por la representación nacional, he 
tenido a bien decretar: 

Artículo único. Se deroga el decreto nú-
mero 32 de 9 del corriente, que techado en la 
ciudad de More!¡a expidió el gobernador y co-
mandante militar del Estado de Mjclmacan de 
Ucampo, que reglamenta el que expidió el 
Gobierno general en 28 de Abri l último, im-
poniendo una contribución de 1 p § sobre to-
do capital que exedieia de 500 pesos." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé ql debido cumplimiento. P a -
lacio del Gobierno de la República en San 
-Luis Potosí, á veintiséis de Set iembre de mil 
ochocientos sesenta y t r e ± . - B e n i / o Juárez,-
Al C Jose l. Nuflez, Ministro, de Hacienda 
y c réd i to publico/ ' 

Y lo comunico á yd. para su inteligencia 
y cumplimiento, 

Independencia y Libertad. San Lu i s Potosí 
Set iembre 26 de 1863.—Nártez: ' 

SECCION 3 ? 

t W C. Presidente de la República se ha ser-
vido disponer, que vd. se sirva prevenir al ge-
neral en ge fe dtel ejército, que ordene á todos 
los comandantes militares de su jurisdicción, 
a los de destacamento y de partida de suelta 
ó guerrillas, decomisen absolutamente toda pla-
sj? de electos que marchen en dirección á la 
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SECCION lí-

"Impuesto e! C. Presidente de la Repúbli-
c a de la solicitud de v 4 contraída á rjue 

.ciudad de Méj ico ó vengan de ejla sin permi-
so especial expedido por esta secretaría, con-
siderando sin valor alguno los que se encuen-
tren suscritos por alguno de los gobernadores 
de Estado; pues ninguno de ellos tiene facul-
tad para concederlos. 

Cuando se encuentre en el camino algún 
<5 algunos cargamentos que les comprenda la 
pena de comiso expresada, el gnte ú oficial 
que baga la aprehensión hará conducirlo apre-
hendido al cuartel general ó á la Gr datura de 
Hacienda mas inmediata del lugar don le se 
encuentre, para que dando conocimiento á es-
te Ministerio, se disponga lo que sea conve-
niente. 

Por expreso acuerdo del O. Presidente lo 
digo á vd. para su exacto cumplimiento. 

Independencia, Libertad y Reforma. San 
Lu i s Potosí, Octubre 3 de 1863.—[Firmado.] 
JSúñez.—C. Ministro de la Guerra. 

E s copia. San Luis Potosí, Octubre 4 de 
186-3.—J. A. Gamboa, oficial mayor: 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , F O M E N T O 

F INSTRUCCION £UBLICA. * 

«.virtud de las circunstancias ocasionadas por la 
invasión extranjera, se le conceda dispensa 
de tiempo en los estudios y en la práctica 
que le taita para concluir su carrera de abo-
gado y obtener el título profesional de ella, 

se ha servido acordar de conformidad con di-
cha petición; pero con la condición de que si 
al t iempo de presentarse vd. á exámen gene-
ral, le falta&e alguno de los cursos, no puede 
verificarse aquel, sin que prèviamente presen-
te los exámenes parciales de aquellos, los cua-
les serán mas severos que los ordinarios. 

Dígolo á vd. de órden suprema para su in-
teligencia, como resultado de su mencionada 
,e>'posicion, devolviéndole en cuatro fojas los 
documentos que á ella acompaña. 

Dios y Libertad. San Luis Potosí, Se-
tiembre 25 de 1863.—Iglesias.—Q. José Ma-
ría Aguirre y Hierro." 

, EsjtP™- Luis Potosí, Setiembre 26 
do 1863.—Aamon I. Alcaraz. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES T GOBERNACION. 

DEPARTAMENTO DE G O B E R N A C I O N . — S E C C I O N l f 

• ' i ' • -, 

E l C. Presidente de la República se ha im-
puesto con la mayor satisfacción, de la comu-
nicación oficial de vd. fecha 30 del mes próc-
r tÒ^' anterior, en (pie comunica las operacio-



nes que emprendió contra el enemigo y el fe-
liz resultado que estas obtuvieron. 

El Supremo Gobierno aprecia y estima los 
esfuerzos y el valor de todos los gefes, oficiales 
y soldados que tomaron parte en aq-uellas: de-
biéndose á su decisión, digna de todo elogio 
Jas ventajas que tan valientemente obtuvieron 
contra un enemigo tan superior en fuerza nu-
mérica. 

E l C. Pres idente me encarga dé á vd. los 
parabienes por el triunfo que han debido con-
quistar las t ropas de su mando, y que haga 
saber esta demostración á todos los que con-
tribuyeron á conseguirlo; recibiendo para sí la 
justa parte que le corresponde, unida á los tes 
tunomos de mi consideración y parnicular 
aprecio. 

Independencia y Libertad. SanLuis Po-
tosí, Octubre 9 de 1 8 6 3 . - L e r d o de Tejada. 
- C i u d a d a n o gobernador del 2? distrito del 
Estado de México.— Zacualtipan-

E s cópia. San Lnis Potosí, Octubre 9 de 
18bo.—Juan de D. Arias, oficial mayor. 

Ministerio de Relaciones exteriores y Go-
bernación. A. S. E . el Sr. Tomas Corwin, 
enviado extraordinario y ministro plenipoten-
ciario de los Es tados-Unidös de A m é r i c a . -

i ñ C 1 i o ? f ° n ™ S a n L u i s P o t o s í > Set iembre 
\ v h o n r a d e comunicar á 

e l Tomas Corwin, enviado extfaor-

dinario y ministro plenipotenciario de los Es -

dp T r l v l ? TT A - í é r Í C ? , C 6 r C a d e I Gobierno 
de los Es tados-Unidos Mexicanos, que el Sr 
i . residente se ha servido llamarme al Ministe-
rio <1e Relaciones y Gobernación 

Cumpliendo el deber de poner esto en co-
nocimiento de S. E. el Sr. Corwin, me es sa-
tisfactorio asegurarle que seguirá encontrando 
siempre en el Gobierno de la República, el 
mejor deseo de conservar y aumentar las rela-
ciones de amistad y buena inteligencia, que fe-
lizmente existen entre México y los Es tados -
Unidos de América. 

Aprovecho esta ocasion para protestar á 
fe. E. el Sr. Corwin, las 'seguridades de mi dis-
t inguidacons iderac ion . - [Fi rmado, ] S. Lerdo 

Legacon de los Estados-Unidos de A m é -
rica. México, Octubre 2 de 1 8 6 3 . - S e ñ o r -
l e n g o el honor de acusar recibo de la comu-
nicación de V. E., en la que me informa que 
ha tomado a su cargo el Departamento de Re 
lacio nes exteriores de la República de México. 

Me congratulo con el Gobierno de V E 
porque se cuenta con los servicios de un ca-
ballero tan benemérito é inteligente como V E 
Aun mantengo la fundada esperanza de que se 
restablezca muy pronto una paz honrosa, así 
en mi país como en el vuestro. 

Tengo la honra de asegurar á Y. E . de mi 



^s t inguida consideración.—[Firmado.] Tomas 
Lorwin—A 8 P, f l «Ir n * t i- í , 

T • . ^ . " • b r - Sebastian Lerdo 

í ^ í s ^ 0 c t u b r e 9 

Ministerio de Belaeiones exteriores y Go-

oeceion 1 , _ C o n esta fecha digo al C Lueia 

iSSBSf^^sm 
ñor v f i , p a ' a p a r e c e u n o f i c i o dirigido 

mente ] a S u b M e n c i a en ella del cuerpo ™ „1 

R a s ? K " 4 M a i s : 
t0d° 61C 'Presideníe 

r S S S S f i W f c 

a s ^ S S S H c ' 
primera, q u e en la actualidad 110 se trata s i n ^ 

pie y sencillamente de una ocupacion milita* 
por causa de guerra puramente extranjera, en 
la que solo se versare la imposición de la fuer-
za para obtener satisfacciones por faltas reales 
ó supuestas cometidas contra el derecho de 
gentes. Es t a guerra tiene el repugnante carác-
ter de intervención, y á favor de ella se ha es-
tablecido ya en la ciudad de México un preten-
dido gobierno, que ha intentado variar radical-
mente las instituciones del país y su forma re-
publicana. E n consecuencia, toda autoridad, 
sea cual fuere, que por cualquier título quiera 
ejercerse en puntos ocupados por el enemigo, 
tiene de grado ó por fuerza que someterse á la 
nueva legislación de la llamada regencia, y es-
to importa tanto como el desconocimiento del 
•Gobierno legítimo de la Nación y de sus ins-
tituciones, lo cual no puede consentirse por el 
pr imer ciudadano encargado de sostenerlas y 
presentarlas incólumes. 

"La segunda consideración es la de que, te-
niendo toda la Nación el derecho á la vez que 
la sagrada obligación de hacer la guerra, nin-
guna de sus poblaciones puede exceptuarse de 
cooperar á ella, so pena de ser vista y tratada 
como traidora, no obstante la falta de fuerza fí-
sica, porque no solo con las armas se hostiliza 
al enemigo, y porque éste, si no es bárbaro, es 
tá en la obligación de conceder garantías que 
nunca podrán ser las que se pidiesen por auto-
ridades ilustradas y verdaderamente patriotas. 

"La tercera consiste en que, como es eviden-
te, el pretendido gobierno de la ciudad de Mé-



xico ha dictado ya muchas disposiciones que 
contrarían abiertamente las leyes patrias, y es-
clan* qué, al hacerlas cumplir, todas iasaut->rida-
des, ya sean de municipio ó judiciales, tendrían 
q ue sellar con su poder cuantos actos tendiesen 
al acatamiento de dichas disposiciones, y si es-
to se tolerase por el Gobierno nacional, seria lo 
mismo que reconocer directamente á la inter-
vención, de lo cual está muy distante. 

" E l enemigo, por o t ra parte, no puede con-
ceder garantías que no sean recíprocas, y las 

dará tan solo cuando en cambio se le ofrezca 
absoluta sumisión; pero esto importa cuando 
menos la renuncia de todo derecho á insurrec-
cionarse y á hacer la guerra, que es el primer 
deber de todo ciudadano, lr>y que, solo cargan-
do con los epítetos de egoístas r t raidores 
quieran algunos ver con indiferencia la ruina 

de la patria á título de ser habi tantes pací-
neos. 

"En consecuencia, el C. Pres idente , al des-
aprobar la referida disposición de vd„ caso de 
ser ce r t a , previene que la revoque al recibir 
a presente, y que esto s e comunique á todos 

Jos ciudadanos gobernadores ,para (pie por re-
gla general no consientan jamas en que auto-
ridad alguna, sea de la clase que fuere, perma-
nezca cutí SU carácter en puntos ocupados ó ' 
que llegue á ocupar el enemigo, que es quien 
esta en el caso de respetar á los veitcidos, así 
como el Gobierno los ha respetado, ó de sufrir 
el ejercicio de las represalias." 

y lo comunico á vd. en cumplimiento de lo 

prevenido en la comunicación inserta, para su 
conocimiento. . 

Independencia, libertad y reforma. San Luis 
Potosí. Se t iembre 29 de 1863 .—Por ausen-
cia del C. Ministro, Juan de D. Arias, oficial 
mayor. 

Ministerio de Relaciones exteriores y Go-
bernación.—El Pres idente de la República se 
ha servido expedir el correspondiente exequá-
tur al nombramiento hecho en favor del Sr. 
Joseph 13. G. Isham, .como vicecónsul de los 
E s t a d o s - U n i d o s de América en esta ciudad, y 
se han librado las órdenes convenientes para 
que dicho señor pueda ent rar al ejercicio de 
sus funciones, y sea reconocido en su carácter , 
guardándole las prerogativas y consideraciones 
anexas á su empleo, con arreglo en todo á la 
ley de 26 de Noviembre de 1859. 

San Luis Potosí, Octubie 3 de 1863 .—Por 
ausencia del C. Ministro, Juan de D. Arias.' 
oficial mayor. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , F O M E N T O ! 

E INSTRUCCION PUBLICA'. • < 
. ' ,f . . . . 

SECCION 1 ? 4 

• • ••• •••= ti 
DI cuenta-coa el ocurso de vd. fecha 1? üel 



r S a„ v , l n r p a g r , e g a d o a l d e San L „ 

tíBSSffiM» 
por vd. a s r a z ü n e a e x pues tas 

facdon Í g ° á y A P a r a 8U ¡ ° t e l Í S e » ™ y 
5 ? e ¡ ? 8 ^ t t S l n

C
L r / S í f ° C t U b r e 

E s róni* « f n F e d r o Llanas. 

SECRETARIA DE ESTADO 

y M L W W A C H O D E HACIENDA Y CREDITO 

P U B L I C O . 

SECCION l f 

ánimo del C & ! " , P ^ 0 c n e l 

acto de v a o d ¿ ¡ s ™ ^ ^ e p d b l . c a el 
e último, en la barraTea e H ¿ " 

ganos soldados hp i . ? J e b e l i r a n , por a -
conducta de c e o d í e ^ ! 7 I a 

ra el Manzanillo y e X a d ^ P a" 

rendo mes anterior, de que la suma robada 
asc ie .de á 92,180 pesos 82 centavos, de los 
¿10 743 pesos 30 centavos que llevaba dicha 
conducta, así como de que es probable oue 
se logre aprehender á algunos de los perpetra-
dores de tan horrible atentado, y con ellos re-
cojer otras cantidades pertenecientes á aquella-
el propio C. Presidente, atendiendo á las ra-
zones que los interesados han hecho presentes 

que vd. apoya, para que por el erario se Ies 
reintegre dicha suma, se ha servido resolver 
por decoro del Supremo Gobierno y no obs-
tante que estaba muy lejos de prever tan fu-
nesto acontecimiento, y á pesar de que por su 
parte procuró todas las seguridades que á jui-
cio del conductor se creyeran suficientes para 
la custodia de los expresados caudales, sin me-
terse ahora el mismo Gobierno general á ca-
lificar de quién sea la responsabilidad y lasfo 
de tal atentado, mediante que por impedirlo 
sucumbieron el gefe y algunos oficiales de la 
repetida escolta, se indemnice á las personas 
que perdieron sus intereses en la referida con-
ducta pagándoseles las sumas á que tengan 
derecho legalmente y que extraliada pusieron 
en ella, con la mitad de todos los derechos de 
exportación importación, mejoras materiales, 
ferrocarril ¿ internación que causen en la ci-
tada aduana marítima del Manzanillo, con cuyo 

dientes ^ ^ I a s ó r d e a e s correspon-

Comunícolo á vd. para conocimiento de los 
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interesados y por resultado de su comuni-
cación relativa. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Octubre 7 d'e 1 8 6 3 . — M ñ e z . — C . F e r -
mín Gómez Farías, administrador de la adua-
na marítima* del Manzanillo.—Guadalajara. 

E s copia. San Luis Potosí, Octubre 9 de 
1863.—J. A. Gamboa, 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

SECCION 2 '?—CIRCULAR' . 

El Ci general cuartel maestre del cuerpo de 
ejército de operaciones participa á este Minis-
terio, que del exprésado ejército lian deserta-
do los ciudadanos teniente Fabian Garduño é 
ingeniero civil y subteniente Francisco Blasio. 

Comunicólo ávd . de orden del C. Presiden-
te constitucional, para que en el caso que se 
presenten estos individuos en algún punto del 
Estado de su digno mando ó en las fuerzas 
que son á sus órdenes, los aprehenda como 
desertores en campaña, para juzgarlos con ar-
reglo á las leyes. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
i'.si, "Octubre i de 1863.—Por ocupación del 
C. Ministro', Juan Suarez y Navarro.—C 

E s copia. San Luis Potosí, Octubre 4 de 
1SC3 R<jo. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

El Presidente de la República se ha servido 
expedir el correpondiente exequátur á la paten-
te de cónsul de los Estados-Unidos de América 
en el puerto de Guaymas áfavordel Sr. Edward 
Canner; y se han librado las órdenes convenien-
tes para que dicho señor pueda entrar al ejer-
cicio de sus funciones y sea reconocido en su 
carácter, guardándole las prerogativa» y con-
sideraciones anexas á su empleo, con arreglo 
en todo á la ley de 26 de Noviembre de 1859. 

San Luis Potosí, Oc tubre 9 de 1863.—Por 
ausencia del C. Ministro, Juan de 1). Arias, ofi-
cial mayor. 

•i 

M I N I S T E R I O D E J ÜSTICIA, F O M E N T O 

E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCION DE JUSTICIA. 
•'•vV'' ¡ ' •: ¿ h • 'd>-

E1 C. Presidente de la República se ha ser-
vido ordenar se revoque el acuerdo de 13 de 
Jul io de 1-853, por el ryie se concedióá D. J o -
sé María Garfias para el pubblo de Pulotitlan 
doce surcos de agu í mansa de los derrames de 
la presa de Arróyozárco en tiempo de secas, y 
toda la necesaria err tiempo de lluvias. 
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E n consecuencia, se restituyen las cosas al 
estado que guardaban ántes del citado acuerdo 
de l á de Julio, con la diferencia de que en 
Jugar del surco de agua mansa y la cuarta par-

o T hravías que el ayuntamiento de 
ban J u a n del R I 0 cedió á Polotitlan, según la 
escritura respectiva, gozará este último pueblo, 

Z l W -a; a n t e ' p 0 r h a b e r I ° a s í convenido 
Slo í í I. "í J"? V,d" C 0 , n ° r e P ^ s e n t a n t e de aquella ciudad, de la octava parte de las 
S Z T l e n , t iempo de secas, y la tercera 
par te de las bravias en el de lluvias: debiendo 
el ayuntam,ento de San Juan del Rio otorga 
escritura de donacion de la dicha octava p f t 
le agaas a ^ tercera de las braviar en 

manera 1 n f r !i ^ P ü I ° t Í t ! a n s o , a r a e ^ de 

a ^ t o r a s í r 

rá poTei ta t ^ l e , t o « s e «¡**>™-

s j f f l - r ^ S » * E s i ^ 

ligencia y fines correspondientes. ^ ^ 
L l ü S y L l b e r t a i i ^ n Luis Potosí, O o ¿ * 

bre 8 de 1863.—Iglesias.—C. Pablo Gudifio 
y Gómez. 

E s copia. San Luis Potosí, Octubre 8 de 
1863 .—Ramon I. Alearás. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A 

SECCION 2 ? — C I R C U L A R . 

El C. Predsidente constitucional se ha servi-
do acordar que como adición á la planta de es-
te Ministerio, se organice una sección en los 
términos siguientes.; 

1? Se restablecerá en el Ministerio de la 
Guerra una sección inspectora de los cuerpos 
de infantería, caballería, artillería é ingenieros 
del ejército, milicias auxiliares ó guardia na-
cional que estuviere al servicio de la fede-
ración. 

2? Las atribuciones de esta sección serán 
Jas mismas que tenia la plana mayor del ejér-
cito, según el Estatuto de ella publicado en 18 
de Febrero de 1839. 

3? Los cuerpos de ejército y guardia nacio-
nal de todas armas, remitirán al Minsterio sus 
documentos de reglamento,por conducto de les 
Comandancias militares, ó . generales en ge fe 
de las divisiones, brigadas 6 secciones, quienes 
en la tropa de su mando conservarán las fa-
cultades inspectoras, establecidas en el propio 
decreto de 18 de Febrero de 1839, aurmue 

t 
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t e n j f n n r ^ ^ A* ^ G u 6 r r a lo 
deTenZ « T T ^ ***** d Í c h a s f a c u l t a " 

aes en el gefe ó gefes que comisione para que 
pasen revista 4 los cuerpos de guardfa na ? 
«ales, reconozcan sus cajas, vestuario y arma-
mento, se cercioren de su instrucción, discipli-

c i t f v d ! a q , U e , l 0 S c u e r P ° s d e l ejér-
su Revista dp p n a C l ° n a I d e t o d a S a r m a s ' 
l u « l C ü m , s a n ° . remitirán los ge es de 
e os al Ministerio de la Guerra por los COn-

uctos prevenidos en el artículo anterior, una 
ni J Q • 6 ! f t a c o r n P e t e n t e m e n t e autorizada 

expl c t r d 6, ' C a U d a I e S d G l m e S a«ter ior con 
explicación del vencimiento del cuerno y de 
lo que recibió y distr ibuyó en.dieho mes- p e-

S n ? l > , P a s a d a e n a q ^ l día y arre-
glado á los haberes de la tarifa adjunta y m 
« t o d o de armamento y vestuario, con n'otic a 

& d a 1 C a l Í b r e d e l armamento y 
e t a u , e i 1 se encuentra el vestuario v menaje del cuerpo. vestuario y 

5? Los presupuestos de los cuerpos no no 
d , m ser pagados por ninguna o f i e f f d e T 
emenda o pagaduría militar, sin el prévio re 
quwto de haber sido formados por la q e ha"-

a pasado la revista d e comisario del me á 
que corresponde y con presencia de l o a n 
tecedentes justificados, después de ver fiead l 
la confronta, con objeto de oue no J T 
re ningún sueldo p L ó ^ ^ ^ 
Harneóte; cuyos documentos autorizados por él 
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empleado de Hacienda que debe formarlos, se 
remitirán al Ministerio de la Guerra con todos 
los demás á que se refiere el artículo anterior 
imponiéndose en consecuencia á dichos em-
pleados la obligación de entregar á cada un-, 
de ios cuerpos, corporaciones ó oficinas su 
presupuesto mensual con el sello de la oficina 
y la firma del gefe de ella. 

6? La sección inspectora se compondrá de 

U n gefe c o n . . . . . . . ^ 1 g Q ( ) 

Un oficial 1? encargado de la in-
fantería, art í íbria é ingenieros con 1 900 
U n oficial 2? encangado de la ca- ' 
ballena y comandancias militares 
c o n 1 ( K ) 0 

Tres escribientes á $600 i ' 8 0 o 

Gasto a n u a l . . . . $5,800 

Independencia y libertad. San Luis Potosí 
Set iembre 28 de 1 8 6 3 . - P o r ocupació ¿ í 
Ciudadano Ministro, Juan Suarez y Navarro. 

M I N I S T E R I O D E ' ^ E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION, 

Departamento de Gobernación.—SecmM^. 

Circular. 

Los ciudadanos secretarios de Jas junta« 



previas de diputados al Congreso de la Union 
se han servido dirigirme, con fecha 9 del ac-
túa!, el oficio siguiente: 

"La junta prévia, en sesión de hoy, aprobó 
la resolución siguiente: 

"Exí tese al ejecutivo para que cumpla y ba-
ga que los gobernadores de todos loé Estados 
cumplan con el artículo 60 de la ley electoral 
de 12 de Febrero de 1857, separando en el 
acto de sus empleos á los ciudadanos diputa-
dos que no tengan mandó de armasi'" ' y 

"Tenemos el honor de comunicaría á vd 
para que se sirva elevada al conocimiento del 
t I residente de la República, y con este mo-
tivo le renovamos las protestas de nuestra dis-
tinguida consideración." 

Por acuerdo del C. Presidente tengo la hon-
ra de trascribirlo á vd. para que se sirva dis-
poner el cumplimiento de lo acordado por la 
jun ta en el caso de que algunos ciudadanos di-
putados tengan comision ó empleo del gobier-
no de ese Estado. 5 

independencia, libertad y Reforma. San 
•Luis Potosí, Octubre 12 de 1863 ' 

E i copia. San Luis Potosí, Octubre 12 de 
fet" gobernador de | 

MINISTERIO DE HACIENDA 
U Y CREDITO PUBLICO. 

'SECCION 3? 

hab iéndose ausentado de esta ciudad Con 
•* ' • . • V i 

Ucencia temporal el cajero pagador de esa ofi-
cina C. Alejandro Argándar, y resultando en 
México ofreciendo no mezclarse en los asuntos 
del país y ejerciendo la profesión de corredor; 
el C. Presidente ha tenido á bien destituirlo 
del referido empleo, declarándolo ademas sin 
derecho á disfrutar la pensión que tenia con-
cedida como mutilado. 

Lo que de suprema órden comunico á vd. 
para sus efectos, en concepto de que en el mis-
mo caso se considerarán todos los que habien-
do sido empleados del Gobierno general apa-
rezca que se han presentado á la llamada pre-
fectura política de México. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, Oc-
tubre 1? de 1863.—Núnez .—Ciudadano te-
sorero federal. 

E s copia. San Luis Potosí. Octubre 1? de 
1863.— J. A. Gamboa. 

SECCION 2 ? 

Habiéndose pasado á informe del C. Miniar 
tro de Justicia un expediente sobre reclama-
ción de daños y perjuicios causados á un par-
ticular por individuos sin carácter oficial, con 
fecha 22 de Enero último y por conducto del 
propio Ministerio de Justicia, el C. Presiden-
te constitucional se sirvió acordar la siguien-
te-resolución:* - "i • f 

i n s u l t a n d o del exámen de este expediente 



que el español D. Rafael García del Barrio 
fué saqueado por fuerzas del Gobierno, que al 
mando del teniente coronel González ocupa-
ron la plaza de Matamoros y algunos días des-
pues de la misma fuerza; que el único saqueo 
cometido por algunos soldados es un delito 
meramente particular y no tiene ningún ca-
rácter público; que el primero cometido en el 
acto de tomar á viva fuerza la poblacion, tam-
poco lo tiene por no haberse hecho con auto-
rización del Gobierno ni en su provecho, y 
estando reconocido en varias resoíuciones'el 
principio de que el gobierno solo responde de 
los perjuicios que cause él mismo ú otro con 
su autorización ó en su provecho, y q u e fuera 
de estos casos solo está obligado ' á castigar á 
los culpables y á hacer justicia á los ofendidos 
en ios bienes de ellos, el G. Presidente ha re-
suelto que no debe el erario indemnizar la 
cantidad de [39,532 ps., 89es.] treinta y nueve 
mil quinientos treinta y dos pesos ochenta v 
nueve centavos que se reclaman por los expre-
sados saqueos, y que tiene el quejoso expedita 
su acción para deducirla en los tribunales con-
tra quienes lo robaron." 

Lo que comunico á vd. para su conocimien-
to y eíectos correspondientes, devolviéndole el 
expediente relativo que se sirvió pasar en con-
sulta a esta Secretaría, y ademas copia certifi-
cada d é l a manifestación del capital que hizo el 
citado -Barrios en la administración de rentas de 

S * 0 1 0 8 ' a e u s e g ( J 

Trascríbelo á vd. por acuerdo del mismo 
C. Presidente para su inteligencia y que sirva 
como aclaración á las disposiciones vigentes 
en los casos de igual naturaleza. 

Independencia y Liberlad. San Luis Potosí, 
Octubre 6 de ]S6o.—Núñez.. 

SECCION 2 * 

El C. Presidente da la República se ha ser-
vido diiigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de (o, Estados* Unidos viexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de que 
estoy investido, he tenido á bieu decretar lo 
siguiente. 

Art. 1? Se declara nulo el decreto expedi-
do en 28 de Mayo últ imo por el gobierno del 
Estado de Jalisco, disponiendo que los bienes 
raices pertenecientes á la Nación, de cualquie-
ra clase que sean, existentes en el Estado, se 
enagenen en venta forzosa por el gobierno del 
mismo, y que las fincas nacionalizadas procé-
dentes de la desamortización se trasladen, - Exi-
giendo á los compradore • dos quintos eh nu-
merario y tres en bonos de la deuda nacional 
consolidada, por no haber tenido ei gobernador 
facultades para expedirlo; '' 

— 1 8 o — 



Art. 29 E a materia de bienes nacionaliza-
dos continuará como hasta aquí en todo su vi-
gor y fuerza lo dispuesto en las leyes y dispo 
siciones vigentes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Pa-
lacio del Gobierno nacional, en San Luis Po-
tosí, á ocho de Octubre de mil ochocientos se-
senta y tres.—Benito Juárez.—k\ O. José H. 
Nunez, Ministro de Hacienda y Grédito pú-
blico." • < 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Octubre 8 de 1863.—Núñez .—Ciudada-
no gobernador de 

MINISTERIO DE JGSTICIA, FOMENTO 

E INSTRUCCION PUBLICA. 

BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal ele tos Estados-Unidos mexicanos, á todos 
«sus habitantes, sabed. 

Que en uso d e j a s ámplias facultades de que 
me hallo investido he tenido ¿ bien decretar 
lo siguiente: 

• A r t . IV hiendo nulos los actos de los iue-

: r : ^ V 6 r i o D , 6 t a s ' n ° * * d a r á w «1-
í ' a ° S g a r e 5 S 0 m e t i d o s á l a obediencia 
«el Gobierno constitucional. ~ < < JSI 

Art. 2? Son competentes para conocer de 
los juicios pendientes, ó de los que en lo su-
cesivo deberían promoverse, siguiendo el fue-
ro del domicilio, en puntos ocupados por el 
enemigo, los jueces del lugar en que estén ubi-
cados los bienes del demandado, siempre que 
la demanda se entable en virtud de acción real; 
y si procede de obligación personal, solamente 
en d caso que estuviere ya decretado, por au-
toridad competente, el embargo de dichos bie-
nes. 

Art. 3? Son igualmente competentes para 
los mismos juicios, los jueces del lugar del 
contrato, en defecto de los de la ubicación de los 
bienes. 

Art . 4? Para los jueces mencionados en 
el art. 29, se tendrá por legítimo representante 
del dueño de los bienes, al administrador ó 
encargado de ellos. 

Art. 59 Para los juicios mencionados en 
el art. 39, se citará por los periódicos al deman-
dado, cuando resida en lugar ocupado por el 
enemigo, con término de un dia por cada cin-
co leguas, si se supiere cual es su residencia, 
y en caso contrario, con el de treinta dias pe-
rentorios. Si no apareciere el representante 
legítimo, vencido el término, se nombrará por 
el juez un defensor, con quien se seguirá el 
juicio hasta su conclusión. 

Art. 69 Para ninguno de los juicios de que 
habla esta ley es necesario el previo de conci-
liación. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 



circule, y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del Gobierno federal en San Luis Po-
tosí. á quince de Octubre de mil ochocientos 
sesenta y tres.—Benito Juárez.— 41 C. Lic. 
José M. Iglesias, Ministro de Justicia, Fomen-
to é Instrucción pública," 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Dios y libertad. San Luis Potosí, Octubre 
15 de 1863.-—Iglesias.—Ciudadano.. . , . 

M I N I S T E R I O D E HACIENDA. . 

Y CREDITO P U B L I C O , 

SECCION 

El C. Presidente de la República se. ha ser^ 
virio dirigirme el decreto que sigue: 

BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de los Justados-Unidos mexicanos, ó sus. 
habitantes, sabed-. 

• ¿ y | 
Que en uso de las amplias facultades con 

que me hallo investido por la representación 
is'íiqonal, he venido en decretar lo siguiente: 

Artículo único, Toda persona que en Mé-
xico haya percibido alguna cantidad de las ofi-

• Y- ¡le la llamada regencia, ya sea por retiro 
6 pensión de montepío, pensión civil, <5 con 

cualquier otro motivo ó denominación, por ese 
solo hecho se declara que ha dejado de ser 
acreedor al erario nacional, sin perjuicio de 
que se le apliquen las demás penas en que 
hubiere incurrido con arreglo á las leves vi-
gentes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Dado 
en el Palacio nacional, en San Luis Potosí, á 
t rece de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Benito Juárez.—Al C. José H. Nunez, 
Ministro de Hacienda y Crédito público" 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Octubre 8de 1863.—Aúñez.—Ciudadano 
gobernador de 

SECCION 1 ? 

El C. Presidente ha tenido á bien disponer 
que del primero al cuatro del entrante Noviem-
bre salgan conductas de caudalesjlelos Estados 
de Guanajuato y Zacatecas con dirección á esta 
ciudad, para que reunidas con la que aquí se 
halla dispuesta, salgan el 10 con direccieá al 
puerto de Matamoros; bajo el concepto de que 
loe ciudadanos gobernadores de l<?s referidos 
Estados y el de Nuevo-Leos y Coahüila han 
ofrecido, no solamente garantizar su completa 
'seguridad, sino-también no cobrar ninguna cía-
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§,e de derechos á los caudales que se pongan 
en esas conductas. 

Lo que inserto á vd. para los efectos corres-
pondientes. 

Independenci a y Libertad. San Luis Po-
tosí, Octubre 17 de 1863.—Nuñez.—:Ciudada-
no director general de las rentas federales.— 
Presente-

E s copia de su original que certifico. San 
Luis Potosí, Octubre 19 de } ^ B — J u a n Sta-
res y Navarro. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

DEPARTAMENTO DE G O B E R N A C I O N . — S E C C I O N 4 ? 

Con el oficio de 28 de Setiembre próximo 
pas ado, que dirigió vd. desde el Saltillo, se 
recibieron en este Ministerio la cuenta y do-
cumentos justificativos de la inversión de los 
V$4,000) cuatro mil pesos, únicos que percibió 
vd. en esa ciudad por cuenta de viáticos y 
sueldos del cargo que se le habia conferido de 
enviado extraordinario y ministro plenipoten-
ciario de la República cerca del gobierno de 
ios Estados-Unidos, así como también la cuen-
ta relativa á la inversión de parte de los 
($2,000) dos njil pesos que percibió vd. de la 
aduana ujarítjma de Afataoioros, coftforois i 

la resolución de 3 del mismo Setiembre, por 
la que se le mandó entregarle esta, cantidad 
para los gastos de la nueva comision que, al 
cesar en aquel encargo se confió á vd. cerca 
délos gobiernos de los Estados de Ñuevo-Lcon 
y Coahuila y de Tamaulipas. 

Ayer he recibido el oficio de vd. del mismo 
día, acompañando una libranza á cargo del 
Sr. D. Marcos (jarcia Ramos, del comercio de 
esta ciudad, con el endoso de vd. á favor de 
este Ministerio, por valor de (1588) quinien-
tos ochenta y ocho pesos, resto de aquellas su-
mas, despues de cubiertos los gastos á que se 
aplicaron. 

Cuentas tan minuciosas como las que se ha 
servido yd. formar, consignando hasta los gas-
tos muy pequeños, no las habría necesitado el 
Gobierno, que estima debidamente la probidad, 
justificación y constante desinterés con que se 
ha distinguido vd. en su dilatada carrera pú-
blica. 

Por lo demás nosolo aprueba el C. Presiden-
te esas cuentas, en que constan las cantidades 
que entregó vd. á t a s empleados de la legación, 
la que correspondió á vd. por sus sueldos 
mientras tuvo el carácter de ministro'desde su 
salida de esta ciudad, la parte proporcional que 
se abonó por viáticos de ida y regreso de 
Monterey á Matamoros en desempeño de su 
nueva comision, sino que, habiendo sido su 
ánimo desde el principio que tomara vd. el so-
brante que pudiera resultar, para indemnizar-
le los perjuicios <jue le ocasionase el viaje eq 

n •:! : : i'.:: ; i¡ [ í^ví-l ivi.fi ¿u*tuLe 

• 



I l f ë T à Cr°Jn i s i o n- h a a c o r d a d o que devuel-
va a vd. los [$588] quinientos ochenta y ocho 

S U T n ? V e n f i c ü ' remî^ndole endosada 
otra vez la libranza expresada. 

d o l e m f J a h T a ( t e d e c ¡ r , ü á V(i> Protestán-dole mi muy atenta consideración 

M ! [ b e r t . a d > ' r e f ü r m a - S a » Luis 
í h n n re ° C t , u b , ; e l 1 e Lerdo de Te-
v t Z / U , a n

T f . d e J a F ^ n t e , diputado al Congreso de la Lnion. 
Es copia. San Luis Potosí, Octubre 15 de 

1 8 0 0 . ^ $ A r i a s 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Y CREDITO PUBLICO. 

SECCION —CIRCULAR. 
> * ij^nfvr) <T¿ Tíri 4 

v i d o l 0 " ? r e s i d e 0 t e d e l a República se ha ser-
vido acordar que, tanto respecto de los permi-
sos especiales concedidos ya por aste Ministe-

° e
P

n
a I a t r a e r e f e c t o s d * Pantos ocupados por 

e enemigo, como respecto de los permisos 
que *e concedan en lo de adelante, se obser-
S f — prevenciones X 

w L P ? r I of e f e C t 0 S n a c i o n ^ e s se cobrarán 
S t é a e t ^ í a , C a í ) a l a 7 d e m a s que 
estén establecidos en los puntos en que se con-
s u m a ; haciéndose lá liquidación enTaGefa tu 

tura de Hacienda respectiva, ó en la Aduana 
ó administración de rentas á quien ella se la 
encargue. 

2? Para los efectos extranjeros, ademas 
del derecho de contra registro y de todos los 
derechos locales establecidos en el lugar del 
consumo, se deberá cobrar el 60 p g sobre 
los derechos de importación, internación y de-
mas establecidos por la Ordenanza general de 
Aduanas marítimas, haciendo la Gefatura de 
Hacienda respectiva la liquidación de este 60 
p g ¡cor los valores expresados en las guías 
que acompañe» dichos efectos, previa P r e v i -
sión de ellas y su confronta con la carga, cuyas 
operaciones hará la misma Gefatuia ó la Adua-
na ó administración de rentas á quien las en-
cargue, cuidándose de que se regule el 60 p g 
sobre los derechos íntegros establecidos por la 
Ordenanza, sin la rebaja que pueda haberse 
hecho en los puertos por disposición del ejér-
cito invasor. 

3? Como los permisos ya concedidos, se 
han dado bajo el concepto de estas prevencio-
nes, se observarán sin excepción alguna en 

„ellos,, del mismo modo que en los futuros. 

^ a r l a (Jefatura de Hacienda dará cuen-
, ta sin dilación á este Ministerio, tanto de los 
erectos que; quedan 'dentro de la demarcación 
de SjU Lstado,- como de los que pasen de t rán-
sito j a r á otros, acompañando en ambos casos 
cópip^de la$ guías y facturas que con tal objeto 

.exigirá se le presenten aun respecto de las 
mercancías de tránsito. 



3? Para el exacto cumplimiento de estas 
^g la s , las comunicará desde luego cada Ge-
íatura á las Aduanas ó administraciones de 
rentas de su Estado. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tos!, Octubre 20 de mS.-Núñez. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A R 

F E D E R A L E S . 

Secretaría de Estado y del despacho de H a -

f ¥ ) ? J d l t ° A P ú b l Í C O - S e c ¿ i o n — C o n 
|echa 30 del próximo pasado se dijo á esa di-
rección por este secretaría lo que cópio- ' ' 

ta do hP t f , C Í u d a d ^ ° gobernador del Es -tado de Jalisco lo siguiente-

tenrinn Í l P r e S ¡ d e , n t e 8 6 h a Í m P u e s t o «>n de-tención del oficio de ese gobierno número 70 
8 del que acaba, sobre las razones que expone 
m u n i t h s 8 r a d ° ; ^ r 6 ü t a S d e e s a d u d a d T 
ese Estado E * * í * * 0 1 " d e r e n t a s d e 
ese Li tado, para hacer distinción en la aoli-
idtimo en t r l ' ° r ? del decreto de 28 de Julio 

Es tado d n * 3 g ° d 0 I í q U G S e i n t r o d u z c a a l 

é te con t l S ^ P l t a d ° / fcl f l u ? lo esté, pues 
a l b a s e t r ^ U U C e r * p r o n a s en 13 del peso bruto, según los cál-

p u de que v,l. ha dispuesto s e observe esa oro 
porción para el cobro'del derecho 

la ex pregada ley, mientras se resuelve por el 
Supremo Gobierno la consulta que hacia vd. 
sobre el particular. 

'•En respuesta me manda decir á vd. el mis-
mo O. Presidente, como tengo el honor de ha-
cerlo, que siendo justas las observaciones del 
empleado de ese Estado, se aprueba la rebaja 
calculada de 4 arrobas por 13 de algodon des-
pepitado al que consérvala semilla, prévia rec-
tificación, para el cobro del otro por arroba, 
que impone el decreto de 28 de Jul io Al-
mo." 

Lo que traslado á vd. paia los efectos corres-
pondientes. 

Trascríbolo á vd. de nuevo para que lo 
mande circular, á fin de que se considere co-

jno el artículo 1? del decreto de 28 de Julio 
último. 

Independencia y Liber tad . San Luis Po-
tosí, Octubre 15 de 1863.—Por ocupación 
del C. Ministro, J. A. Gamboa.—O. director, 
general de las rentas federales. 

E s copia de su original que certifico. San 
Luis Potosí, Octubre 19 de 1863 -Juan Suarez 
y Navarro. 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

Y D E L DESPACHO D E HACIENDA Y CREDITO. 

MMMttidflif- •!» ovfafoíll 

gobierno y comandada militar del E s t a d q 



d e Tamaulipas. C. Ministro - U n a persona 
respetable del comercio de esta ciudad me ha 
entregado, ánombre de "una casa e x t r a n j e r a " 
la suma de quinientos pesos, con objeto de que 
se destinen al auxilio de nuestros prisioneros 
de guerra, residentes fuera de la República 

s a m i s , m a persona ha exij ido que se reserve 
su nombre y la razón comercial de la casa 
donante. 

Yo he recibido este donativo con tierna 
emoción de gratitud, porque demuestra todo 
el rnlrujo que ejerce aun en personas de otros 
países el valor desgraciarlo de nuestros be-
neméritos so dados, y l a vehemente simpatía 

que se han hecho acreedores por su bravura 
constancia y heroicos sufrimientos en defensa 
de la independencia y libertad de la Nación-
pero obligado á no revelar el nombre de las 
personas generosas que lo han ministrado, ke 

- recabado bajo el mio una letra de quinientos 
N Veinte pesos,^que tengo la satisfacción de re-
mitir endosada á favor de vd. para que se sir-
va cobrarla, advirkrendo que el exceso que en 
ella figura, procede.dei cambio mercantil entre 
esta y €sa p l aza s 

m i i n " P p l e r ^ e x P u e s t 0 e n conoci-
miento del C. Presidente de la República, á 
quien, como á vd.,'protesto mi respetuosa aten-
ción y particular aprecio. • 

ti».'- : • 1 

E s copia. San Luis Potosí, Octubre 26 de 
1863.—J . A. Gamboa. 

SECCION 5 * 

Con la atenta comunicación devd . núm. 65, 
14 del corriente, se .ha recibido en esta secre-
taria una libranza de quinientos veinte pesos, 
($520) pagadera en esta ciudad, que como do-
nativo de una casa extraugera de ese puerto, 
para nuestros hermanos que se hallan prisio-
neros de guerra én Francia, rejnite ese go-
bierno. El C. Presidente, á quien 5 di cuenta 
con este asunto, se sirvió acordar se recomien-
de á vd. que á nombre del Supremo Gobierno 
nacional dé las mas expresivaá gracias á la ca-
sa donante por su generoso auxilio, y que éste 
se remita próximamente á su destino. 

Lo que tengo el honor de comunicar á vd . 
para sus efectos, reiterándole las consideracio-
nes de mi aprecio. 

Independencia y Libertad. San Lius Poto-
sí, Octubre 26 de 1863.—Nnhfz .—Ciudadano 
gobernador y comandante militar de Ta'mau-
lipas.—H. Matamoros. 

E s copia. San Luis Potosí, Octubre 2(> de 
1863.—J . A. Gamboa. 

SECCION 5 ? 

P o r conducto del comandante militar y gOT 



bernador de Tamaulipas se lia recibido en es-
ta Secretaria la adjunta libranza por [ $ 5 2 0 1 
quinientos veinte pesos, á cargo de Lar reche 
y <-omp., de esta ciudad, pagadera á tres dias 
vista, cuya suma la remitía á aquel funcionario 
una casa extrangera del puerto de Matamoros 
como donativo para auxilio de nuestros prisio-
neros de guerra que se encuent .an en Francia; 
por lo que el C. Presidente se ha servido acor-
fiar que dicha suma se remita á su destino por 

: f e l T S „ p a r a que tenga efect0 d 

Independencia y Libertad. Potosí, Octu-

deraÜ 1 8 6 3 - ^ - C . Tesorero fe . 

MINISTERIO DE RELACIONES 

E X T E M O R E S Y GOBERNACION. 

^ s i d e n t e de la República se ha ser-
a d o dirigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitu-

— m 

le concede el articulo 53 de la ley orgánica 
electoral; y considerando que los distritos 
electorales 1? y 3? del Estado de Zacatecas 
carecen de diputados suplentes al mismo Con-
greso porque los ciudadanos electos son á la 
vez diputados propietarios por otros distritos 
de aquel Estado, ha tenido á bien decretar 1» 
siguiente; 

Art . 1? Los distritos electorales 1? y 3? 
del Estad<¿ de Zacatecas procederán á la elec-
ción de diputados suplentes al Congreso de la 
Union. 

Art. 2? Las elecciones primarias tendrán 
lugar el segundo domingo del próximo mes de 
Noviembre, y las secundarias el tercer do-
mingo del mencionado mes. 

Dado en la sala de sesiones de la diputación 
permanente del Congreso de la Union, en San 
Luis Potosí, á veintinueve de Octubre del mil 
ochocientos sesenta y tres.—Francisco Zarco 
|»residente.—Ignacio Pombo, diputado secreta 
r io .—S . Garza y Meló, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Pa-
lacio nacional de San Luis Potosí, á veintinue-
ve de Octubre de mil ochocientos sesenta y 
tres.—Benito Juárez— Al C.Sebast ian Lerdo 
de Tejada, Ministro de Relaciones, exteriores 
y Gobernación," 

Y lo inserto á vd. para los fines consiguien-
tes. 

Independencia, Libertad y Reforma. San 
Luis Potosí, Octubre 29 de 1853.—Lerdw / 



Tejada,* C. gobernador del Es tado de Zaea-
tecas. • r 

' ' - ' i ' ' ' . ' • , , .r 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y CREDITO PUBLICO. 

SECCION 4 ? 

. E 1 C. Presidente de la I W b l f c a se ha ser-
vicio dirigirme el decreto siguiente: 

-BENITO JUAREZ, presidente 
constitucio-

nal de los Estados Unidos Mexicanos,, ¿ m 
habitantes, sabed: 

Que en nso de las amplias facultades con 
que me hallo investido, he tenido á bien decre-
tar lo que.sigue: 

Art. 1? Se hace extensivo el decreto ex-
pedido en t rece de este mes, á la persona ó 
personas que en cualquiera punto de la Repú-
blica hayan percibido ó percibiesen alguna 
cantidad de las oficinas de la llamada regen-
cia ó de los invasores, ya sea por retiro <5 pen-
sión de montepío, pensión civil ó cualquier 
otro motivo ó denominación: por ese solo hecho 
se declara que han dejado de ser acreedoras al 
erario nacional, sin perjuicio de que se ¡es apli-
quen las demás penas en que hubiesen incur-
rido, con arreglo á Jas leyes- vigentes,' 

Art. 2? Todo crédito, ya sea ó no recono-
cido, que se haya presentado ó se presente al 
llamado gobierno de la intervención, por este 
simple acto perderá todo el derecho que tu-
viere el tenedor de él á dich-o crédito, aun 
cuando no hubiere percibido cantidad- alguna 
á buena cuenta de su valor. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le d.é el debido cumplimiento. 
Palacio del Gobierno federal en San Luis Po-
tosí, á veintidós de Oct ubre de mil ochocientos 
sesenta y ir es.—Benito Juárez.—Al C. José 
H . Nuñez,. Ministro de Hacienda y Crédito 
públieo." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Independencia y libertad. San Luis Potosí, 
Octubre 29 de 1863 .—Nímez . 

s Jj.'fn S*' • • . v - i -

SECCION 3® 

E l C. Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decrto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed; 

Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar Jo .s¿gu«?ri<lies:i..--' O»*---* - • -

Art . 1? Queda permitida por el té rmino 



íje §eis me§es la importación Je maiz extran-
jero por ios puertos de Matamoros, Piedras 
•Negras y el Mazanillo, sin causar derecho al-
guno, ni aun los municipales, eu atención á la 
escasez de esta semilla que sufren ya varios 
instados de la República. 

Art. 2? Se faculta á los ciudadanos gober-
nadores de los demás Estados que tienen puer-
tos abiertos al comercio, para que si lo i i U a n 
necesario, declaren que se haga extensivo á 
elios el presente decreto. 

Por tanto mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Palacio nacional de San Luis Poto-
sí á veinticuatro de Octubre de mil ochocien-
tos sesenta y t r e s . - B e n i t o Juárez.~A\ G . José 

p i b í i c o T ' ^ H a d e n d a y C r é d i t 0 

J lo comunico á v i para su inteligencia y 
Cumplimiento. 8 * 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Octubre 24 de 1 m.-Mñez. 

MINISTERIO D E JUSTICIA, FOMENTO 

E ^ » T R U C C I O J Í PUBLICA. 

^ 5 ' ' P " ^ e S Í d e n t e C o n s t i í u c i o n a l d e la Re-
VjMrca se ha servido dirigirme el decreto 

r - 2 Q 3 — 

í'BENITO JUAREZ, Presídeme memo-
rial de los Estados-Unidos mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las facultades de que me ha-
llo investido he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Art. 1? Se establece en el puerto de Ma-
tamoros un juzgado de distrito, por todo el 
tiempo que el Supremo Gobierno lo crea con-
veniente, para el despacho de los negocios de 
I a Hacienda federal en dicho puerto. 

Art. 2? Es te juzgado conocerá de aquellos 
negocios y délos de igual naturaleza que ocur-
rieren en todo el Estado de Tamaulipas, con 
entera sujeción á las leyes generales. 

Art. 3? ^ Conocerán en segunda y tercera 
instancia de estos negocios las mismas salas 
de la Suprema Corte de Justicia que conocian 
de los negocios del juzgado de distrito de Mé-
xico. 

Art. 4? La planta de este juzgado será la 
siguiente: 

Un juez.. $ 4.500. 
Un promotor 3.000 
Un secretario 2*0^0 
Un escribiente ministro eje-

cutor ... Í.QQ0-; 
Gastos de oficio _ 250 

$ 10.75Q 



Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Palacio del Gobierno nacional en San 
Luis 1 otosi, a veinticuatro de Octubre de mil 
ochocientos.sesenta y tres.—Benito Juárez.— 
Al O. J o s é María Iglesias, Ministro de Jus t i -
cia, r omento é Instrucción pública." 

Y lo comunico á v d . para su inteligencia v 
nnes consiguientes. 

«. , D Í O i / J
 L i b e r t a d - Luis Potosí, Oc-

tubre 24 de 1 8 6 3 . — I g f t m s . — C i u d a d a n o . . . . 

E l C. Presidente constitucional de la Repú-
blica se ha servido dirigirme el decreto que si-
gue: 1 

"BENITO JUAREZ, Presídeme constitucio-
nal de los Estados-Unidos mexicanos, á sus 
habitantes. sabed\ 

Que en uso de las amplias facultades de que 
me hallo investido, y para que comience á te-
ner etecto el decreto relativo al sistima métri-
co-decimal en la parte concerniente á Éa mone-
da de plata, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

i Ao r t ' í ! v t o d a s k s C a s a s d e Moneda de 
la KepubUca se procederá desde luego á la 
acusación d e piezas de plata, del valor de diez 
y cinco centavos, para lo cual el Ministerio de 
Jon iHi to Ies remitirá las matrices correspon-

— 2 0 ó — 

Art, 2? Dichas piezas tendrán la misma 
ley de diez dineros veinte granos que tiene la 
moneda de plata de la República. Por el an-
verso, en medio de dos laureles pequeños ten-
drán grabada en relieve una águila sobre un 
nopal, y en la parte superior un letrero que 
diga " R e p ú b l i c a M e x i c a n a . " E n el reverso 
tendrá un letrero contenido entre dos laureles 
que exprese el valor de cada una y el año en 
que fueren construidas, y ademas la Casa de 
Moneda donde fueren acuñadas. 

Art. 3? Las piezas de diez centavos ten-
drán precisamente de peso un décimo de on-
za de plata, y ciento ochenta y cinco diez mi-
límetros de diámetro. Las de cinco centavos, 
cinco céntimos de onza de peso, y quince 
milímetros de diámetro: ambas piezas tendrán 
una pequeña gráfila en la circunferencia de los 
dos lados, y el cordon será estriado. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Dado 
en el Palacio del Gobierno nacional en San 
Luis Potosí, á 26 de Octubre de 1863.— Beni-
to Juárez.—-A\ C'. José María Iglesias, Minis-
tro de Justicia, Fomento é Instrucción públi-
ca." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
f ines consiguientes. 

Dios y Libertad. San Luis" Potosí, Octu-
b re 26 de 1863 .— Ig le s ias .—Ciudadano . . . . 
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SEeeieN 1? 

, P r e s i d e , n t e d e República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

f f ^ Z Presidente constituí 

Que en uso de las ámplias facultades de que 

siguiente: ' ^ o á bien decreta? lo 

Aicf'!' 10: - , S e , e s t a b I eee rán los juzgados de 
distrito y tribunales de circuito, suprimidos n o r 

s S s r S f t í a s i s e í » 
"nuarán conociendo de ios negocios federales 

w> tie ¿4 de Enero de 1862. ' 
1 or tanto, mando se imprima, publique cir-

e / P J : ¿ é t ^ t m p i m i e n t o Dado • 
. e l del Gobierno nacional en San 

Potosí, á cinco de Noviembre de „11 o - t 
cientos sesenta y t r e s . - f e ! t o jZTÍ^C 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
-tovieiñbre 5 HP i / 

da..o . „ . 8 6 3 - — O i u d a -

• D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A R 

F E D E R A L E S . 

. Secretaría de Estado y del despacho de Ha-
cienda y Crédito público.—Sección 3?—Dis-
pone el C. Presidente que en el término de 
quince dias se presenten á esa dirección ge-
neral las personas que han sacado permisos 
especiales para traer efectos de puntos ocupa-
dos por el enemigo, con objeto de exhibir una 
fianza por los derechos que causen las mer-
cancías de aquella concesion, y con arreglo 4 
la circular de fecha 20 del corriente. 

Los que en el plazo señalado no se presen-
ten á cumplir con este requisito, quedarán por 
solo ese hecho sin valor alguno dichos permi-
sos, y comprendidos los efectos en la pena de 
comiso que señaló la suprema disposición de 
18 de Jul io último. 
_ Los permisos que se expidieren en lo suce-

sivo, ademas de sujetarse á las prevenciones 
de la circular de fecha 20 del corriente, y á la 
que contiene el párrafo primero de esta dis-
posición, pagarán al expedirse éste dos pesos 
por cada Jmlto'si fueren efectos nacionales, y 
ocho si son extranjeros, abonándose esta can-
tidad en la liquidación que se practique por la 
Gefa íurade Hacienda ó administración de ren-
tas del lu^ar de final destino de las mercan-
cías. 

Esa oficina hará constar los permisos que 
ge revaliden cumpliendo con esta prevención,. 



que han satisfecho la anticipación impuesta y 
y otorgado el documento de fianza respectivo, 
de manera que los que no lleven este requisito 
se tendrán por no expedidos. 

independencia y libertad. San Luis Potosí, 
Octubre 31 de l863.— ! \úñez .—Ciudadano di-
rector general de las rentas federales. 

Es copia de síi original que certifico. San ' 
Luis lo tos í , Noviembre 3 de 1863.—Juan 
puarez y JSavatro. 

— 

M I N I S T E R I O D E R E L A C L O N E S 

e x t e r i o r e s y g o b e r n a c i ó n . 

Legación de los Estados-Unidos de Amé-
rica. México, Noviembre 3 de 1 8 6 ' 3 . - S e ñ o r : 
H e recibido del departamento de los Es t ados -
Unidos las patentes de Franklin Chase, nom-
brado cónsul genera! de los Es tados-Unidos 
f n ,Tamp«co, y de Guillermo H. Black, nom-
brado cónsul de los Es tados-Unidos en el 
Manzanillo, y tengo instrucciones para pedir 
al Gobierno de México se sirva expedir lo, 
correspondientes exequátur. 

Con motivo de las dificultades de la comu-
nicación, he pensado mejor remitir las paten-
tes con esta nota, y suplicar á V. E. se sirva 
enviarme los e ^ t u r , mandando un dupli-
cado al ¿>r. Black al lugar -de su destino. 

Renuevo á yd. las s e c ú n d a l e s de mi dist iq. 

i da consideración.—[Firmado.] Thom as Cor-
icin— A S, E. el Sr. Ministro de Relaciones 
ex.tei iores,— San Luis. 

A S. E . el Sr. Thomas Convin, Enviado ex-
traordinario y Ministro ple.nipotenciaro de los 
Es tados-Unidos de América,—Palacio nacio-
nal. San Luis Potosí, Noviembre 10 de 1863. 

Tengo el honor de contestar á V. E . la no-
ta que se ha servido dirigirme con fecha 3 del 
mes corriente, relativa,, á los nombramientos 
.del S'\ Franklin Olíase como cónsul general 
de los Estados-Unidos en Tampico, y del Sr. 
Guillermo H. Black corno cónsul de los mis-
mos Estados en el Manzanillo. 

Conforme al deseo de V. E , le envío los 
exequátur, remitiendo un duplicado al Sr Blak 
en el lugar de su residencia. 

Aprovecho esta oportunidad de r e p e t i r á 
Y. E. las seguridades de mi distinguida con-
s idera ron .—[Fi rmado. ] S. Lerdo de Tejada," 

- E l Pies idente de la República se ha servido 
expedir el cor respondiente exequátur A las pa-
tentes de cónsules de los Estados-Unidos de 
América en el puerto de Tampico, Es tado de 
Tama<ulipas, á favor ' del Sr. Franklin Chase, 
como cónsul general, y del Sr. Guillermo H . 
iJiat'k, pomo cónsul en el puerto del Maiizaiij,-
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lio, Estado de Colima, y se han librado las ór 
denes convenientes para que dichos señores 
puedan entrar al ejercicio de sus funciones y 
sean reconocidos en su carácter, guardándoles 
las prerogativas y consideraciones anexas á su 
,empleo, con arreglo en todo á la ley de 26 de 
-Noviembre de 1859. 

San Luis Potosí, Noviembre 10 de 1863.— 
Juan de D. Arias, oficial mayor. 

E l Presidente de la República se ha servi-
do expedir el correspondiente exequátur á la 
patente en que el Senado de la ciudad libre y 
Anseática de Hamburgo nombra por su vice-
cónsul en esta ciudad de San Luis Potosí á 
y . Juan H . Bahnsen; y se han librado las ór-
denes convenientes para que dicho señor pue-
da^entrar• al ejercicio de sus funciones y sea 

e n S u P f r ^ e r , guardándosele las 
p re rogativas y consideraciones anexas á su em-
pleo con arreglo en todo á la ley sobre agen-
tes comerciales de 26 de Noviembre de 1859. 

San Luis Potosí, Jul io 20 de 1 8 6 3 . - J ^ 
ae U Anas, oficial mayor. 

J u n t a patriótica de G u a d a l a j a r a . - C . Minis 

d d ^ 0 b e T C l ü n : W á conocimie ' 

de esta 1 L J R a , q U 3 e I G ° b Í e r n ° S e n e r a l ^ e s í a b ] e < * r dos acantonamientos militares 

en las ciudades de Lagos y la Barca. El Go-
bierno está, sin duda, en su derecho para dic-
tar aquellas disposiciones, y la junta nada ten-
dría que decir respecto de ellas, si no se hu-
biera generalizado la idea de que ei pensamien-
to principal, al creardichos acantonamientos, es 
separar del Estado de Jalisco los camiones de 
la Barca y Lagos, agregándolos á otros Esta-
dos, á quienes quedarán sujetos en todos les 
ramos de la administración pública. La jun-
ta no ha podido dar crédito á semejante espe-
cie, porque recordando que una de las mayores 
virtudes del C. Presidente ha sido siempre el 
respeto á la Constitución y á las leyes, le ha 
parecido imposible que, con violacion manifies-
ta de una y otras, que marcan determinados 
requisitos para la formacion de un nue v o Es -
tado, ó para fijar definitivamente los límites de 
los que existen, se quisiera desmembrar el de 
Jalisco, privándolo de dos de sus cantones 
principales. Pero como á pesar de esta creen-
cia la noticia se repite, las seguridades se 
aumentan de que se obrará por el Gobierno en 
el sentido indicado, y la confianza de los ciu 
dadanos se pierde, la jun ta ha creído de su de-
ber suplicar al C. Presidente por el digno con-
ducto de vd., que en el caso de que en efecto se 
piense en la formacion de los acantonamientos 
referidos, sean respetados la integridad de Jalis-
co y sus derechos para atender por sí solo á las 
necesidades judiciales y administraciones de to-
dos los pueblos que lo componen, sin que por na-
d ie pueda ponerse embarazo al pleno ejercicio de 

% 



as facultades que. conformeá las leyes, cmpe-

F i o f a ? t 0 n d a , d e s d e u n a $ ' ' tra especie. 
E l 1 . 1 residente debe abrigar la seguridad de 
que esta junta tiene una confianza absoluta en 
que no se cometerá el atentado de que se ha-
bla, y de que si se ha resuelto á formular esta 
representación, es solo, corno lo ha dicho ántes 
porque juzga de su deber, cuando ¡a alarma se 

, t t r 0 d u C 1 t e n t r e t o d o s lo« buenos ciudada-
nos, buscar el modo de acallarla por medio do 
a resolución que presiente se dará, motivo p n r 

que se abstiene de- protestar contra la desmem-
bración del Estado, cuya integridad está dis-
puesto el pueblo de Jalisco á defender con su 
sangre. • 

5 ÍMÍSÍ 7 / R e f ° T - G u a d í í J W Octubre 
o oe l«bo .—heneo Paz, p res idente— Ahorna 
-Lancaster Jones, s e c r e t a r i o . - C . Ministro de 
Gobernación.—San Luis Potosí 

E s copia San Luis Potosí, Noviembre 14 
de m a . — J u a n de i). Arias. 

M i n i s t e r i o d e R e l a c i o n e s e x t e r i o r e s v G«, 
b e r n a c i o n . - D e p a r t a m e n t o de Gobernación' 
- S e c c i ó n 1? - Acompaño á vd. copia de 
una exposición dirijida á este Minister u ñor 
la junta jiatriotica de esa ciudad con % 
cha 6- de Octubre próximo pasado, pidiendo 
que el Gobierno dictase las d'spos.cione f n e 

h a supuesto trataba de dar, creando unos 
acantonamientos militares en Jos cantones de 
Lago , y la Barca, ; ü , e J . - n u . , ^ ' .. ; , t , , | ( J 

separarlos de ese Estado de Jalisco, agregán-
dolos a" otros Estados. No ha tenido el Go-
bierno la idea de hacer nada que encaminase 
á la desmembración del Estado de Jalisco, pa-
ra u n i r á otro ú otros parte de su territorio; pero 
si bien se manifiesta en la exposición que no de-
bería suponerse en el Gobierno tal pensamien-
to, sin embargo, por los conceptos de aquella 
y por el mismo hecho de tormarla, ha querido 
significar la junta que temía lo contrario. D e 
esta suerte las calificaciones que hace del 
pensamiento al tiempo de suponer que pueda 
abrigado el Gobierno, son ofensivas al mismo, 
siendo todavía mas grave el concepto oficial de 
la exposición en que, despues de suponer que 
el Gobierno pudiese dictar una medida, se 
anuncia contra ella la resistencia llevada hasta 
el último extremo. Aunque este casó-púdiera 
creerse comprendido en la parte octava del ar-
tículo 3? de la ley de 25 de Ene ro de 1862, 
el Gobierno no puede presumir que h^/u ha-
bido la intención de cometer una falta'-giave; 
y por esto considera mejor limitarse á pre-
caver que se repitan hechos de esa clase, tan 
perjudiciales en estas circunstancias. La ley 
de 7 de Julio de 1861 dejó expedito el dere-
cho de petición, ejercido individualmente, co-
mo lo establece el artículo 8? de la Constitu-
ción; pero suspendió el derecho establecido en 
el art. 9? de-asociarse ó reunirse, para ejercerlo, 
determinado que sea necesario el permiso^de la 
autoridad. 

L¿jos de- repugnar el Gobierno, aprecia que 
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¿os ciudadanos quieran reunirse para ayudarle 
y procurar todo lo que sea conveniente á ía 
República en estas circunstancias; pero tiene 
el deber de no permitir lo que pueda perju-
dicar á la misma, como sin duda la perjudica 
lo que no puede méuos que dividir los ánimos 
y fomentar desconfianzas contra la autoridad. 
Por tales consideraciones el C. Presidente ha 
creído que, cuando ha llegado á ese punto la 
junta patriótica de esa ciudad, no debe per-
mitirse que siga reuniéndose; y en tal virtud, 
ha tenido á bien acordar, que así se sirva vd. 
prevenirlo, haciendo al mismotiempo la demos-
tración que juzgue vd. conveniente respecto de 
Jas personas que hayan tomado parte en for-
mar, del modo que se firmó, la exposición. 

i e n g o la honra de comunicarlo á vd., pro-
t e s t ándo le m r m u y atenta consideración. 

Independencia y ' Libertad. San Luis Po-
tosí Noviembre 14 de m3.-Lerd¿> de Teia-

g e , a e r a l José María Arteaga, gobernador 
y comandante militar del Estado de J a l i s c o -
uruadalajara. - t 

, S a n Luis Potosí, Noviembre 14 
de 1 8 6 3 J u a n (kD. Arias. 

M I N I S T E R I O J>E J U S T I C I A , ^ O M E N T O 
R INSTRUCCION PUBLICA. 

El C. pres idente de la República se ha ser-
n ú o dirigirme el decreto que sigue: 
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BENITO JUAREZ, Presidente constitu-
cional de los Estados Unidos mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de que 
me hallo investido he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

"Art. 1? Se restablece el juzgado de distri-
to de Zacatecas, con la misma planta que le 
dió la ley de 23 de Noviembre de 1855. Co-
nocerá en segunda instancia de los negocios 
que se fallen en este juzgado, la sala de la Su-
prema Corte de. Justicia que conozca, en la 
misma instancia, de los negocios del juzgado 
de distrito de Matamoros, creado últ imamente. 

"Art. 2? Se establecerán dos juzgados de 
distrito, uno en el Estado de Yucatan y otro 
en el de Campeche, que residirán en las res-
pectivas capitales y que tendrán la misma 
planta que el antiguo juzgado de Yucatan. 
- "Art. 3? Para conocer en segunda instan-
cia de los negocios que se fallen en primera en 
estos dos juzgados, se restablece el tribunal de 
circuito de Yucatan, que residirá en Ménda, y 
que tendrá la misma planta que le daba la ci-
tada ley dé 23 de Noviembre de 18áó. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y f e le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Palacio del Gobierno nacioual en San 
Luis Potosí ár siete de Noviembre de mil ocho-
cientos sesenta y t res .—Beni to Juárez.—k' 
Lic. Jo6é Mana Iglesias, -din: 
F o m e n t o c Instrucción públ ica" 



M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A 

SECCION 1 ? — C I R C U L A R , 

Dispone el C. Pres idente que el dia 21 «leí 
corriente tengan J u g a r en esta capital los ho-
nores fúnebres decretados á la memoria del 
C. general de division, en ge-fe del ejercito de 
operaciones y Mhiistro.de Guerra y Marina 
Ignacio Comonfort: al efecto, todas ¡as auto-
ridades civiles y militares se reunirán el ex-
presado día en el Palacio nacional á las nue-
ve de la-mañana, para acompañar al O. P re -
sidente de la República al panteón, donde 
tendrá lugar una oración fúnebre, pronuncia-
da por e4orador nombrado. 

La guarnición,de gsta capital formará con-
íonne á a prevención .que sobre el particular 
se ha hecho al comandante militar de f Estado 
para que haga los honores de 'Ordenanza des-
pues de la oracion fúnebre . 

U> comunico á vd. de órden del G. Pres i -
dente,. para que s e girva dictar las medidas que 

t lo comunico á vd. para su inteligencia y 
nues correspondientes. 

Dios y Libertad. San Luis Potosí, No-
viembre 7 de 1863— Ig l e s ia s .—Ciudadano . . . . 

considere convenientes, á fin de que los em-
pleados de las oficinas de su cargo concurran 
al Palacio á la hura y dia citado. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Noviembre 19 de 1863 .—^íz« Suarez y 
Navarro. 

E s copia. San Lius Potosí, Noviembre 19 
de 1863.—Francisco de A. Rojo. 

SECCION 1 ? 

E n cumplimiento de la órden que por se-
parado se adjunta á vd. con relación á los ho-
nores fúnebres á la memoria del C. general 
de división Ignacio Comofort, dispone el ciu-
dadano Presidente que ordene vd. que toda la 
guarnición de esta plaza forme el día asigna-
do para hacer los honores que previene la^Or-
dehanza general del ejército, tratado tercero, 
título V para los capitanes generales de ejér-
cito que mueren en campaña con el mando en 
gefe. Al efecto, las brigadas y divisiones for-
marán á la hora designada, y una batería, si-
tuada en el lugar que vd. tenga por convenien-
te, ejecutará una salva pausada de quince ti-
ros, haciendo los batallones una descarga ge-
neral luego que termine la or^ciou fúnebre 
pronunciada en el panteón de esta.ciudad. 

Ordenará vd. que se forme valla desde el 
| alacio aj¡panteón, y que pasada la comitiva, 
ia t r f¿ iá /s¿ / o i u i e c n cokimiiu progresiva para 
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situarse en el lugar que se le designe, á fin de 
hacer las descargas de ordenanza. 

Todos los gefes y oficiales residentes en es-
ta capital, empleados actualmente.en el ser-
vicio, portarán el luto prevenido en los nueve 
dias designados. 

Dígolo á vd. para su conocimiento. 
Independencia y Libertad. San Luis Po-

tosí, Noviembre 19 de 1863.—Juan Suarez y 
Navarro.—Ciudadano comandante militar de 
este Es tado.—Presente . 

E s copia. San Luis Potosí, Noviembre 19¡ 
de 1863.—Miguel Badiüo. 

Con fecha de hoy se ha servido dirigirme 
el C. Presidente de la República el decreto 
que sigue; 

"BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de las facultades de que me ha-
i investido, he tenido á bien decretar lo si-

t úen t e : 
Art. 1? Las autoridades civiles y militares 

rje Lod:i la República y los individuos del ejér 
' : adiona!, vestirán luto por nueve dias, en 

iüsttí homenaje á la memoria d^l ge-
-'.i de division, Ministro ĉ e Guerra y M¡a-
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riña y general en gefe del cuerpo de ejército 
de operaciones, Ignacio Comonfort. 

"Art. 2? E l anterior artículo comenzará á 
tener su cumplimiento al dia siguiente de pu-
blicado este decreto en los Estados y territo-
rios, y en esta capital el dia que tengan lugar 
los honores fúnebres. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Palacio del Gobierno general en Potosí, á diez 
y siete de Noviembre de mil ochocientos se-
senta y tres.-—Benito Juárez.—-Al C. J u a n 
Suarez y Navarro, oficial mayor del Ministe-
rio de Guerra y Marina, encargado de su des-
pacho." 

Trasládolo á vd. para su conocimiento y 
demás fines. 

Independencia y Libertad. Potosí, Noviem-
bre 18 de 1863.—Juan Suarez y Navarro.— 
Ciudadano gobernador y comandante militar 
del Es tado de 

E s copia. Potosí, Noviembre 19 de 1863. 
—M. Badiüo. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

DEPARTAMENTO D E G O B E R N A C I O N . — S E C C I O N 1 ? 

Impuesto el C. Presidente de-la República, 



de que despues de la salida de vd. de la ciudad 
de Matamoros, con motivo de los escandalosos 
sucesos ocurridos allí en la noche del 5 al 6 
del corriente, y (le la prinion" del C. general 
Manuel Ruiz, gobernador y comandante mili-
tar del Estado, tomó vd. en ese distfi o del 
Norte el mando político y militar, se ha servi-
do aprobar la conducía de vd., apreciando 
cuanto es debido'el patriotismo, y actividad con 
que lia dictarlo las providencias necesarias para 
organizar las fuerzas q u e han de marchar so-
bre criminales y traidores de aquella ciudad. 

Igualmente ha tenido á bien acordar que 
continúe vd. como gefe politico y comandante 
militar de ese distrito del Norte, ejerciendo en 
él las mismas facultades del ciudadano gober-
nador y comandanté militar, miéutras él no esté 
l ibre para ejercer sus funciones. 

Por el Ministerio de la Guerra se comunica 
á vd.', que el C. general Eufemio M: Rojas mar-
chara desde luego con sus fuerzas sobre Ma-
tamoros; y que cuando se reúnan aquellas fuer-
zas y íás de vd? tendrá el 0.' general Rojas, co 
mo le corresponde por su graduación, el man-
do de ambas fuerzas en las operaciones sobre 
la plaza, pero dejando á vd. el mando político 
y militar de ese distrito. 

E r u . ' Presiden t i , que sabe'apreciar las muy 
recomendables cualidades de vd., no .duda de 
la grande eficacia y acierto de las providencias 
que seguirá vd. dictando, y de su pronto y f e - ' 
liz resultado. 

Independencia, Libertad y Reforma. San 

Luis Potosí J i . d e . N o v i e m b r e de 1 8 0 o - L e r t f o 
de Tejada.—O, coronel J esus Fernandez Gar-
cía, gefe político y comandante militar del dis-
trito del Estado de Tamaulipas.-

Esta nota se .trascribió al C. general Eufe-
mio M. Rojas con el pié siguiente: . .. _ 

Lo t r a s o j b o á vd. agregándole, por acuer-
do del C. Presidente, que sin perjuicio de con-
servar vd. las facultades que tiene conferidas 
en lo político y jniliíar, respecto de los distritos 
del Centro y del Sur de ese Estado, ya se le 
comunica por el Ministerio de la Guerra , que 
con las fuerzas de su rpando se sirva vd. em-
prender desde luego su marcha sobre Matamo-
ros, para obrar en el sentido que indica la 
precedente comunicación. 

T iene el-C. Presidente la muy justa con-
fianza que vd. merece, de que procederá con 
toda la actividad y energía necesarias, para 
obtener con Jas .fuerzas qus están y las .¿amas 
que quedarán á, sus órdenes, q.ue cuanto, a rites 
se restablezca en Matamoros el imperio de la 
ley,* y sean castigados los que han cometido 
allí un crimen tan grande en las graves cir-
cunstancias de' la República^ -V*,-. 

Tengo la. honra desdecirlo á yd. proteStáil-
dole-mi muy atenta consideración. . . 

E s copia. San Luis Potosí, Noviembre 17 
de Í863 .— Juan de, D. Arias. 

" río .;; t,} . .,;•• . - . -. : . 
Comandancia militar del Estado d e T a m a u -



lipas.—D- Min is t ro—Tengo el honor de acom-
pañar á vd., C. Ministro, el acta y exposición 
que el ilustre Ayuntamiento de esta ciudad, 
guarnición y pueblo respectivo, han tenido á 
bien adoptar como necesarias en las circuns-
tancias, á fin de que impuesto de ellas el C. 
Presidente, resuelva lo que á su juicio parecie-
re arreglado. 

L a ejecución hecha á la vista de esta ciudad 
en la persona de D. José María Cobos, es una 
cosa enlazada con el mismo asunto, y por tan-
to, remito á vd. con igual fin de dar euenta al 
C. Presidente, la información judicial en que 
mandé hacer la identidad de su cadáver y de-
mas respectivo, la cual consta de siete fojas 
útiles. 

Protesto á vd., C. Ministro, mi alta consi-
deración y respeto. 

Libertad y Reforma. H . Matamoros, No-
viembre 9 de 1863.—Juan N. Cortina.—G. 
Ministro de Relaeiones.—San Luis Potosí. 

Segunda clase.—Cuatro reales.—Para el 
bienio de mil ochocientos sesenta y dos y se-
senta y t res .—C. Presidente: Cumpliendo con 
lo dispuesto en el art. 4? de la acta que han 
levantado la guarnición y pueblo de esta he-
róica ciudad, el I . Ayuntamiento pasa á ma-
nifestar á vd. con tal respecto y ampliando 
los fundamentos de la exposición adjunta: Pri-
mero, que en los puntos resolutivos que con-

tiene, no hay ni el prurito deacumular ante el 
Supremo Gobierno peticiones por mera idea; 
y segundo, que tampoco hay injusticia en el 
fondo de las diversas materias de que aquellos 
tratan. , , 

Pa ra convencerse de uno y otro basta_ei 
hecho positivo de saber que el Estado de l a -
maulipas hace cerca de dos años que declara-
do en estado de sitio, pasa por esas circunstan-
cias excepcionales que no dan á los pueblos, 
ni á los ciudadanos, mas que unas garantías 
precarias, como regularmente lo son las que 
solo dependen de la más ó menos prudencia 
y buen juicio d é l a autoridad, en cuyas manqs 
se ha puesto una suma de poder discrecional, 
que las mas veces concluye por infatuar, por 
decirlo así, al funcionario ó funcionarios en 
quienes aquel ha recaido. 

Esto no quiere decir que el últ imo coman-
dante militar, que con ejercicio también del 
gobierno político liemos tenido en esta ciudad, 
haya entrado en esa vía ni que tampoco pue-
da entrar en lo sucesivo, pues le tenemos bien 
conocida su ilustración política y muy suave, 
sino en el modo de conducirse como gober-
nante; pero el solo pensamiento de continuar 
indefinidamente en un estado que puede acar-
rear en cualquier tiempo á los pueblos la cala-
midad de un mal mandatario, es bastante tuer-
te para que el de Tamaulipas, celoso como el 
que mas de sus libres instituciones, tenga 
siempre el fantasma de pasar por una tormen-
tosa situación, que sin duda le quitaría hasta 
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sus esperanzas de porvenir bastante relajadas 
si se quiere, con ios dos años por que se ha 
interrumpido en el Estado el orden constitu-
cional, en virtud de que la amovilidad de las 
segundas manos de la primera autoridad del 
Estado,, dirémos de los gefes políticos para 
expresarnos con claridad, los hace por lo re-
gular ejercer su misión de un modo que lle-
gan á pesar sobre los ciudadanos de su respec-
tivo distrito, como una verdadera carga, cre-
yendo de esa manera .ganarse ía voluntad y 
buen afecto del superior, que con solo su vo-
luntad puede removerlos de un puesto en que 
tal vez se hallan bien colocados. 

Semejante caso ocurre precisamente en es-
ta ciudad, donde el ciudadano gefe político del 
distrito, observando una comiueta muy poco 
medida en sus actos y determinaciones, ha 
llegado por ellos á formarse él mismo el* pro-
ceso que justificaria en todo evento una sepa-
ración, si se hubiera querido'ejecutar como lo 
ha reconocido seguramente el mismo superior 
suyo, pues se le ha nido decir que tenia dispo 
sicion de reemplazarlo; pero no habiéndolo 
hecho, ha casi exasperado a los ciudadanos to-
dos que sufren las p invidencias insoportables 
de una autoridad inferior, sin ver ¡a esperanza 
de que ;el superior que puede hacerlo, porga 
el- correspondiente remedio para evitar ese 
mal removiendo el obstáculo como está en 
sus atribuciones' 

E n estas circunstancias ha subido de punfo 
la animadversión del pueblo hacia la autoridad 

política representada en el Sr. Fernandez, de 
quien habla el artículo 3? de la exposición ad-
junta y consiguientemente hacia también á la 
superior suya, que con conocimiento de causas 
justas no ha querido removerlo. 

Todo esto y otras mochas razones que se 
omiten por no cansar la atención del O. P re -
sidente, han obligarlo al pueblo y guarnición 
de esta heróica ciudad, á tener el acuerdo de 
la acta adjunta- que suplicamos á vd. se sirva 
tomar en su alta consideración' para el objeto 
que expresa e l mismo artículo 4? de la acta re-
ferida, que al efecto hace suya esta ilustre 
corporación:' 

H. Matamoros Noviembre 7 de 1863,— 
Rnj'aeí Qu in tero.—Luis Guerra.— G. Dañache 
(hijo.)—Macedonio Gil.—Quirino Trevifio.— 
Serapio 'Rodríguez.— Jóse ' María Ramifez.— 
José María Longoria Cantú.—Felipe Salazar, 
secretario": 

Segunda clase.—Cuatro reales.—Para el 
bienio dé mil ochocientos sesenta y dos y se-
senta y t res .—En lá heróica'ciudad de Mata-
moros, á los siete diás del mes de Noviembre 
de mil ochocientos'ses>nta y tres, reunida en 
rhasíi la gtiaraicion de esta piafa 'a! 'mando del 
C. coroné! Juan Nepftmúceub Coftiña, gefe de 
Jas armáé, así cdiiid' é l 'p&%TjfóV Cónvbtííído al 
efecto; - . . - . . ! 

CoÉtHe-Wdn* ¡ { h e ' f t ó c g f o M ^ t f ^ f ) que 
sWstfti'en y UíiMfafi en1*<1> fifct^tyí»efectos 
db isa decla'rat'ion dé;sit"i6 á H u S l ^ f i W el de-
creto de cuatro cíe' E n é r t f ' a e rffH- ochocientos 



3esenta y dos, tanto mas cuanto que ella ha 
sido ineficaz para el objeto con que se dictó, 
porque si bien el Estado ha concurrido con 
sus hijos como siempre para la defensa nacio-
nal, no escapeando al Supremo Gobierno ni 
sus hombres ni sus recursos, todavia conside-
ra que puede hacer muchos mas bajo la in-
fluencia de sus instituciones tutelares, porque 
ellas como derivadas de la Constituciou gene-
ral de mil ochocientos cincuenta y siete, faci-
litan todos los medios que puedén ofrecerse 
para afrontar una emergencia semejante, d e -
jando de paso al ciudadano en general y parti-
cular mas libertad y deseo de corresponder á 
sus obligaciones, como que disfruta de los 
verdaderos goces de aquellas, cosa que así lle-
ga á extinguirse, cuando se entra en una situa-
ción como la en que puso al Estado el decre-
to referido declarándolo en sitio, ya porque 
de suyo importa suspensión de algunas garan-
tías, ya porque las mas desaparecen cuando 
la autoridad se ha reconcentrado en manos de 
funcionarios que al ejercerla llegan acaso, sin 
pensarlo, á reportar sobre sí una animadver-
sión general, cualquiera que sea el tino y pru-
dencia que hayan llevado por norte en sus ac-
tos oficiales; 

Considerando: que el Estado nunca ha es-
tado verdaderamente en circunstancias en que 
pudiera con toda justicia declararse en estado 
de sitio, sino cuando mas en el de guerra, se-
gún la opinion délos publicitas de buena nota, 
puesto que la invasión extaanjera que le ha 

amagado otras veces, y en la actualidad sufre, 
no pasa, ni ha pasado nunca, de uno de sus; 
puertos, como el de Tampico, según es no-
torio; 

Considerando: qüe semejante circunstancia 
fué la que sin duda impulsó al Supremo Go-
biorno mismo á expedir en doce de mayo ul-
timo otro decreto levantando el sitio y dis-
poniendo que el gebernador que funcionaba 
dictara las providencias convenientes para que 
se restableciera en el Estado el órden cons-
titucional, dispone que, sin que.se sepa expre-
samente su derogación, se halla sin embargo 
suspensa; 

Considerando: por último, que Tamaulipas 
está pasando por esta posicion restrictiva sin 
todo el fruto debido para la causa nacional y 
atrasando su causa local, toda vez que está 
siendo una excepción en la balanza federal, 
donde ya casi no hay otro Estado á quien se. 
mantenga en sitio; ! m v ( 

Por semejantes, públicas y notorias conside-
raciones, la guarnición armada de esta heróica 
ciudad y pueblo respectivo, acuerdan espontá-
neamente, y de conformidad para su mas pun-
tual ejecución los artículos siguientes: 

Ar t . 1? Se hace cesar en el Estad© el es-
tado de sitio impuesto por decreto de cuatro 
de Enero de mil ochocientos sesenta y dos; y 
consiguientemente se llama á entrar de nuevo 
en sus funciones al gobernador electo C. J e sús 
de la Serna, quieu con arreglo á la Constitu-
ción del Estado dispondrá lo conveniente para 
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que se organicen y elijan los demás podares 
constitucionales en la parte que estén incom-
pletos, por haber concluido el período de sus 
funciones ú otras causas. 

Art . 2? Cesa por consiguiente desde hoy 
en sus funciones el último gobernador y co-
mandante militar C. Manuel Ruiz, que actual-
mente ejercía ambos mandos en esta héróica 
ciudad. 

Art. 3? Cesa también de ejercer la auto-
ridad política el C. Juan Fernandez, é ínterin 
se nombra quien lo verifique en su lugar, re-
caerá esta autoridad para su ejercicio en el 
C. alcalde primero D. Rafael Quintero. 

Art. 4? Comuniqúese al Gobierno Supre-
mo esta resolución violentamente, manifestán-
dole, que siendo olla una obra de la esponta-
neidad mas acorde y perfecta que puede darse, 
se espera su aprobación superior. 

Siguen las firmas." 
Son copias. San Luis Potosí, Noviembre 

W de 1863.—Juan de D. Arias. 

P E P A R T A M E N T O B E G O B E R N A C I O N . — S E C C I O N 1'? 

Se ha impuesto el C. Presidente de la Re -
pública del oficio de vd. fecha 9 del actual, 
así como del acta y exposición relativas á los 
s u c é s ^ d e esta ciudad, y de las constancias 
de !•> eje-i iuoi. „t* titulado general J o s é Maria 
(jobos. 

Ese Es tado se declaró y se lia mantenido 
en estado de sitio por los poderosos motivos 
que son notorios á la República. Las elecciones 
para nombrar gobernador constitucional oca-
sionaron discordias tan graves, que trastorna-
ron la administración del Estado, llegando el 
mal hasta el grado de verificarse hechos tan la-
mentables como la lucha y el incendio que tu-
vieron lugarenesa misma ciudad. E n presencia 
de la guerra extranjera, debía considerarse que 
a declaración del estado de sitio fuera, como 
ha sido, el medio eficaz de reservar para otro 
tiempo esas diferencias locales, á fin de evitar 
que ellas siguieran dando un ejemplo funesto 
y que inutilizasen ios elementos de Tamauli-
pas para la defensa nacional. 

Cuando se dictó el decreto de 13 de Mavo 
de este año para que cesase el estado de sitio 
previniendo que el gobernador dispusiese lo 
conveniente para que el listado volviese al ór-
' : constitucional, el mismo gobernador, aten-
d i e n d o ^ las exposieionas de a!guru>s%,uoblos 
y de algunos cuerpos electorales,^contru ¡a va-
lidez de las e leccknes que se habiaif hecho 
para nombrar gobernador constitucioóal cre-
yó que no podía ser líamádd áKgdbierno el 
O. J e sús de la Serna, cuya e!¡ec¿idh habia sido 
tan contestada, sino q'úe débia precederse á 
nueva elección de gobernador. Sin emba-go 
por tas consideraciones que expuso aquei fun-
cionario, sobre los inconvenientes de que en 
as circunstancias dei Estado se procediera á 

las elecciones, y sobre los peligros de que con 



mo¿m> <té ella;, vo lv ie ra^ a1íe:pá"rsi gravemen-
t e ia.traFiquiliífad pública,"se dictaron las reso-
jaciones supremas de 26 de J u n i o y 6 de J u -
lio para que se suspendieran los efectos del 
dec re to de 13 de Mayo, y que continuase el. 
estailo de sitio, 

Asi, pues, la declaración y conservación de 
<•:, ¡; i solo han sid^íactos ejercidos conforme 4: 
bis amplias f a c ^ a d ^ s que t iene el C. P r e -
s idente de la'ÍEepúbjicDj sino muy fundados 
en el Ínteres de la tranquilidad y el orden d e l 
mismo Es tado .y sobre todo en el Ínteres que pa-
ra los buenos mexicanos es boy superior á cual-
quiera otro, de evitar cuanto per judique, y 
aprovechar cuan to sea útil para defender la in-
dependencia y las instituciones nacionales. 

Por estos motivos el C. P res iden te de n i n -
gún modo puede aprobar los 'hechos ocurridos 
en esa ciudad, pretendiendo que cese el esta-
do de sitio, para que se encargue del gobier-
no de ese Es tado el C , J e s ú s de la Serna, y s s 
ha servido acordar que subsista lo dispuesto 
ron fecha 1 1 del corr iente ,sobre qoe.el C. Eu'-, 
fe mió M. l ío jas siga ejerciendo las facultades 
que se le confirieron eu lo poiitico y militar 
respecto de ios distri tos del Cent ro y del "Sur,' 
y sobre que et C. coronel Jes i is F o r n a n d e z 
tí-.ireía cont inúe como gete poiitico y conaan-
ja líe mi.it ir d.e ;ese distr i to .del Nor te , con 

las mismas f ioui ladés que t en i a . e l c iudadano • 
gobernador y com indante militar del E s t a d o . 

Eu tal v i f tu l , p_>r n > l id ia rse ,e l ciu Lulaaio. 
;*<>benn\-ijr ea, esa oiul-.t l, h.i lisji 'iüslo e i CV 

l^residente que cuando reciba vtL esta coinu-
líicacioil, en t regue el mando politico y militar 
ál C. curouel J e s u s Fe rnandez García, como 
gefe politico y comandante militar del distr i to 
del Norte. Una vez qne sea cumplida esta 
orden suprema, y en vista d e todos los datos 
que aun faltan para formar un juicio completo 
de aquellos sucesos, se dictarán las demás re-< 
soluciones que- correspondan. 

Es t ima el C. Pres idente , como es justo, los 
sent imientos patrióticos de que ha demos t r ado 
vd. evitando que los sucesos de esa ciudad t e -
maran un carác ter antinacional, y ordenando el 
Castigo de! t i tulado general Cobos. P o r esèa 
conducta de vd. y por sus protestas de respe-
to al Gobierno y á las instituciones, debe 
c ree r se /como vd. mismo lo indica, que solo por 
un error tomó parte en aquellos sucesos; y que 
obedeciendo allora las resoluciones del G. P re 4 

sidente, p robará vd. que no quiere que se le 
considere como culpable de una falta grave 
en las actuales circunstancias de la Repúbl ica : 

Independencia , Libertad y Reforma.- . San 
Luis Potosí, Noviembre 17 de lSG'ò.—Lerda 
de Tejada—G. t en ien te coronel J u a n Nepo-
nmceno Cortina. 

E s copia. San Litis Potosí, Noviembre 17.. 
de 1863 .—Juan de D. Arias. >> 



talSTEBIO D E J ü S T I C I A , F O M E N T O 

r i n s t r ' C c c i o n p u b l i c a . 

s e c c i o n d e f o m e n t o . 

Contesta fecha digo al C. Pablo Verás te-mi 
»> siguí en te: ° 

"Ua.la eoeuí.^ al G P r e s i d e n ^ de la Repú-

algodón que ci.lcve en su hacienda de San 

H T i Si¡ ? c f c e : , a , i í l r í t J l í e ' i ¡ * z «nos Ja e.xen-
c »o de todo derecho que actuahm-nte esté im-

" 0 se impusiere e» b, suee,i-
,!e j , a ^ r v i d ü aror<lar que d expre-

sado truto de la hacienda mencionada v L i o 
W se ;cuitive en U distrit„» He R i m a d o 

y . a n c a n n u d , sean libres de todo derecho 
p o r e l h e m p o de rf.éx- artos, de la misma niá-
nexa y en los propios términos que se acorda-

n / i - t Z i * d e J a Angostura en supre-
ma órden de 10 ,le! presente." 1 

m,P * , a \ . b n m ' * H e insertarlo á vd. para 
que se sirva d ic ta r í a s providenciaé que eSti-
~ v e m e n t e s . á fin de que sin perjuicio de 

L n r / á ' T t m " i l SU e s t o j a exen-
c on concedidat al algodon que se cultive en los 
aisrritos mencionados 

b r e ^ ? y t L Í i e ± d - ? a n L l , i s P ü M ' Noviem-

t l S p T ^ ¥ i ü i s t e r ¡ « Fomento. San 
f e u i b r e 2 4 d ° i 8 6 3 - -

M L N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A 
SECCION 4 ? 

La tarde del dia 13 del corriente t a sido 
asesinado fel C. general Ignacio Comontort á 
las inmediaciones de San Juan de la Vega, 
cayendo en pt der de los bandidos que perpe-
traron aquel crime.ii, todas las libranzas y re-
cibos de depósitos que 'por valor de cuarenta 
y siete"ín'd y pk-o de pesos recibió vd. de la 
dirección de reñías por los valores en papel 
que vd. entres ó al C. Ignacio Corr.oiiibrt, de 
órden Verbal del que suscribe, adviniendo que 
las libranzas y recibos de depósitos vd." debía 
ponerlos únicamente con el hombre del expre-
sado general. Como esos papeles han cuidó, 
en poder de ,1-oá bandidos, según digo á vd. y 
en 'cor,secuencia quedan sin valor ni efecto, y 
ya por extraordinario sfe ordenó al geneial en 
ge fe, "al gobierno de Guanajuato y al de Que-
retáro que diesen fel aviso debido á las casas 
dé comerció respectivas, dé que tales docu-
mentos quedan sin valor alguno poi haber exi-
gido á vd.' la devolución del dinero que reci-
bió de la dirección ele rentas; en tal virtud hoy 
mismo enterará en la tesorería de dicha direc-
c i ó n , la cantidad que. en pesos fuertes t iene 
recibida, y de 'haberlo así verificado me dará 
inmediato aviso. _ • . - ¿ 

Independencia y Libeitad.' San Luis Potosí, 
Noviembre. í t í de 1 8 6 3 - J W H Suam ij Navai-
ro.—Sres.-JLarrachejy Compañia.—IreSeut®, 



E s verdad que D. Ignacio Comonfort dejó 
en mi casa y en calidad de depósito ¡a suma 
de cuarenta y siete mil cuatrocientos p, 
pero también lo es que llevó documentos fir-
mados pormí que expresaban esa circuustancia 
y la consiguiente obligación de pagar las sumas 
en ellos contenidas al mismo depositante ó á 
tas personas en cuyo favor los endosasen. E s 
posible que aquel señor haya dispuesto de al-
guno ó algunos de aquellos documentos, v . i 
esto fuese así no veo cómo pudiera dejar mi 
casa de satisfacerlos por sus propios fondos, una 
vez que el Gobierno Supremo recogiese los 
depositados. Po r otra parte, yo no tengo co-
nocnmento m dato alguno para juzgar que 
aquella suma no sea de la propiedad particular 
del fer.. Comonfort, y por mucho respeto que 
me merezcan los asertos de vd., lo cierto es 
%ue ese depósito no se hizo sino con el nom-
bre p a r t e a r de aquel señor, sin considera-
ción alguna á su carácter oficial. E n virtud de 

£ „ U f Í t 0 ' I t ^ n ° S e P i n t a n ni devuel-
, c ^ a los documentos de depósitos fir-

mados por ella, no me es posible enterar ia 
Cantidad á que se refiere la comunicación de 
* * que acabo de recibir, mie'ntras á lo ménos 
:io se me asegure con alguna responsabilidad 
especial de los pagos que pueda hacer si apare-
ciesen pagarés endosados á tercera persona 
por el Sr. Comonfort, ó de los reclamos que 
puedan hacer sus herederos. 

Sírvase vd. disimular que proceda así en el 
taso , porque de otra manera quedaría en des-

cubierto por una suma que aunque no me per-
tenece. no debe sin embargo salir de mi casa 
sin las seguridades á -que tengo un ciaro de-
recho. : 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, No-
viembre IC de 1863—Lárrache y Compañía. 
— C . Ministro de Guerra y Marina.—Pre-
sente. - - • • - . * 

~——^ 

• ••> • -• - . 

SECCION 4 * 

Bastaba que el Gobierno Supremo afirmase 
qué la suma de cuarenta y siete mil cuatro 
éi en te 3 pesos que dejó el general 311 gefe del 
ejército C. ' Ignacio Comonfort depositada en 
la casa de vd. pertenece á la Hacienda públi-
ca y no al peculio particular de aquel, para 
q u e hiciese la devolución de esa cantidad sin 
las suposiciones tan poco favorables como in-
debidas que vd. hace respecto de aquel aserto. 
E l general Comonfort no llegó ni al término 
de su destino y no es probable por lo mismo 
que haya dispuesto de ssma alguna de la can-
tidad depositada, pero si resultare 110 ser asi, 
el Gobierno repondrá la cantidad ó can-
tidades que se acredite pasaron debidamen-
te al dominio de algún tercero, é intervendrá 
también en el caso que se supone por parte de 
los herederos de aquel. En consecuencia, 
bajo la responsabilidad que admite el Gobiei-
no por esta comunicación en los términos re-



feridos. se servirá vd. hacer hoy mismo entre-' 
ga de ese dinero en la Tesorería de la Direc-
ción general de Rentas, en la inteligencia de 
que sin admitir ya otra escusa alguna se hará 
la extracción de la cantidad depositada, usan-
do de la fuerza material, s iempre que aun des-
pués de esta nota insista la casa de vd. en su 
negativa para obsequiar las disposiciones del 
Gobierno Supremo. 

Libertad y Reforma. San Luis Potosí, No-
viembre 10 de 1863—Juan Stíarez // A'avar-
ro.—Sres. Larrache y Compañía .—Presente . 

Son copias. San Luis Potosí, Noviembre 
29 de 1863 —Mariano Rojo. 

CONGRESO GENERAL. 
1

 * f , ' J . 
¿os representantes del pueblo mexicano, á s¿t2 

comitentes. 

C o n c i u d a d a n o s : 

., • ". > • 
L a intervención francesa, auxiliada de al-

gunos traidores, ha obligadoá vuestras legíti-
mas autoridades á residir provisionalmente en 
la capital del Estado de San Luis, con objeto 
de que él centro de nuestra Federación, aquí 
como en cualquiera otro punto del territorio 
nacional, sea la viva representación de que el 
pueblo mexicano protesta y protestará siem-
p r e contra la inmotivada y injustificable vio-

lencia de que es objeto, por parte del tirano 
de la Francia. Y ahora que las tropas iuva-
soras hacen un nuevo empuje para in ternarse 
en nuestros Estados, han juzgado conveniente 
los que suscriben, recordaros ráp idamente la 
série de atentados de que es víctima nuestra 
infortunada patria, para que cobréis nuevo 
aliento en la presenté lucha, y os convenzáis mas 
profundamente, de que nuestra salud consiste 
solo en continuar ia guerra, y de que la salva-
ción de nuestra independencia y libertad de-
pende únicamente de nuestra absoluta decisión 
de perecer ántes que aceptar ningún yugo 

Durante esiátguerra. os han dirigido la palabra, 
vuestros representantes en varias ocasiones es 
ti mu lando vuestro probado y reconoc'do v;dor, 
y encomiando los hechos heróicos qce solo el 
amor de la patria ha podido inspiraros. Mas 
ahora es la ocasion de advertiros,- que todos 
los grandes sacrificios del pueblo serian esté-
riles y la infamia no se apartarla de su fren - . 
te, si no continuara combatiendo con el mismo 
ardor-, seguro de su triunfo, porque defiende 
sus hogkrés, los sepulcros de sus padres, la 
tierra de su libertad; porque rechaza una afren-
tosa dominación; porque debe castigar á* los 
que le han tnydo la picota y azotan á la déoil 
muger; á log qae desprecian las leyes de, la 
guerra y asesinan á los prisioneros cuando 
quieren llamarlos guerrilleros; á: los Tque íté-
van á lejanos y morbíferos climas nues t&s 
compatriotas,:que no tiei\en otro delitcr':Tjue 

conserv.xr un corazon mexicano. . " 



Ya recordareis que la guerra comenzó ver-
daderamente con una gran falsía, con una trai-
ción de que.no se han lavado ni disculpado si-
quiera los soldados: franceses, porque tan re-' 
pugnante ha sido, ar.te el mundo civilizado, 
q,ue el .pretender paliarla habría sido, el ma-
yor insulto als buen sentido: La violación de ' 
los: convenios de la Soledad, el haberse a p n n 
vechado el enemigo de lá generosa hospitali-
dad que le fué otorgada en Tebuacan, para no 
repasar las- posiciones de! Chiquihui te en ca-
so de ruptura, como lo prometió soíemuemen-
te, fué.- una deslealtad tan ignominosa, q u e 
Apenas puede compararse á la vergüenza d© 
su derrota en el célebre 5 de Majo . 
r Las ruinas de la moderna Zaragoza atestí-
garan por mucho t iempo cuál es la civiliza-
ción que nos han traído los invasores, y en e l 
recuerdo de la. gloria qué allí conquistó nues-
tra patria, templarán nuestros guerreros su fé 
en la democracia, pues solo lian"cedido allí los 
Soldados del pueblo, después de sesenta y tres 
oias.de sitio riguroso, á la hambre y á la falta 
fie municiones, venciendo en repetidos encuen-
tros ¡os simples guardias nacionales, reciente-
mente improvisados, á un ejército aguerrido 
que lleva la fama de ser por su táctica el pri-
mero del mundo. • 

*Y sabéis, conciudadanos cuá les el motivo por 
W ' h a sido enviado este ejército a «¡aderarse 
i n u t r a s ciudades, á tomar los fondos na-

c í a l e s , á ocupar las casas de los p wticulares, 
catándonos c«tiwpai» ootxjfltstad j! N a i i s ^ 
— < 1 'i i »» 4 

breis si nos atenemos á lo que q u i e r a decir l a 
ambición veleidosa del emperador Napuieon;, 
lo comprendereis todo, si fijáis un poco la con-, 
sideración en el hecho mismo de esta ocupa-
ción militar. ' u ^ - T 

Leves, administración, empicados pubi co 
de importancia, todo va modelándose a la . r e -
cesa en el llamado imperio mexicano, y míen-
Tas que la Europa y la América se indignan 
èon l i farsa del nuevo emperador Maximiliano, 
que soló sirve de pretexto á las miras eviden-
ciadas. ya del déspota de Francia; miéntras q u e 
los traidores creen haber escapado á la cuchi 
jja de la lev que los aguarda, y a su propia 
vergüenza, degradación y vileza que los persi-
gue, dándose un r e j , las tropas francesas avan-
zan liácia el N o r t e d e México con el sueno 
fantástico-de que habrán cambiado esta lu ; -
pública en colonia, y habrán abatido para 
s iempre el poder de la América, luego que se, 
d e n l a mano .con. los esclavistas de los Estar 
dos-Unidos. . • . • • 

Pequeños elementos son, en verdad, treinta 
ó cuarenta mil franceses para tener sojuzgada 
una nación de ocho millones de habitantes, en, 
una extensión territorial de mas. de cien mil 
]egua¿ cuadradas. Pe ro los invasores cuentan 
con la obcecación de a l g u n a s reacciona«ios, 
que preterirían la innoble satisfacción de sus 
rencores á tener patria; con los mexicanos de-, 
gradados que proclamaron ;el imperio, P r e -
dio de la Martinica; con la creduhdao de ia l so . 
l iberales á quienes c( mieazan á ha.agar, u e * 

" 5 l 
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« r e t a n d ò med id as d e , 

cansancio quo e n o t / 0
 e " , 1 J n - R e n t a n con d 

mexicano, deberían n f i ' f f U e n " el 
rie guerras y desastres^ " CÍüCUent» anos 

P.8á ^ U a n t í ^ 6 ^ ® " 2 ? . ^ ^ mas tor-
aí conquistador, q ^ e n £ ? X C a , t í f ' s , auxiliando 
f ^ o o b j e t 
dualmeníc se ( l i s i o i r t n s p r e c i ° ' 

y c e d e r á resentí-
Íes grita. ¿ U c e n c i a que 

L o s i S s t f d o f ^ r % -
'»(i líe re otes han o did > ' ' 7 h a s t a , o s 

s e c u r a ^ 
realizar sus intentos;- Jo ' • " ^ 0 0 , 1 t a l ( ! e 

« « • H e para ella s e r . 
q^e de estos contr i ln S ^ r e s i s t a s , 
a p o r i a os d i Z t l S P n m e r 0 * ' q u e le 
Nacfon, en in « T * * ™ La 

Ja mas enea ; i S ! ; : r , , r B n í , , , i ; 1 e n 

' ^nte al e n e m i g ó l ì C1Vl1' P°*> ^ • 
llega ni indudablemente f , 7 e f armentario, 

con todo ^ e s f u e i ' 2 ^ 
P i e r i o d e I t e r r i t Í o ^ ^ a e S , S ^ Í a S ' ' * « 

aquella c o n s t a " , U e I a r r o -
desarmados nos d i e r o n ^ t S v " 0 ' ^ p a t i r e > 

española m , x e * c m d o la río-
n o s a m e n ' r ^ ^ a r r a i g ó 

H a t 0 m a d ° nueva faz, ^ i a 

están de nuestra parte. 

El enemigo no nos es superior en valor; sus 
necesidades serán difícilmente sustentadas en 
lugares poco poblados, mientras que nuestras 
tropas ligeras recorrerán el país con la misma 
audacia y buen éxito con que acaban de veri-
ficarlo las fuerzas dé Oaxaca y de Sinaloa al 
mando del general Diaz. Cuanto mas se ex-
tienda la ocupacion francesa será mas débil, y 
dará mayores motivos al patriotismo para le-
vantarse. Confianza, pues; el triunfo dé nues-
t ra nacionalidad no puede ser dudoso, y será 
aclamado por el mund > todo, que nos ha aco-
.gido con bondadosa solicitud, como el triunfo 
de la justicia y del derecho, como la humilla-
ción solemne de la ambición mas loca y desen-
frenada, orgullosa é impudente, que ha podi 
do presentarse en los tiempos modernos. 

En la alta previsión del éxito final de esta 
lucha, y por la consideración délos medios ex-
traordinarios que exige, dos Congresos han 

, facultado ampliamente al ejecutivo para que 
emplee todos los recursos de la Nación en sal-
varla. 

Diclio poder ha aceptado tan inmensa res-
ponsabilidad; y por lo-mismo corresponde á 
los mexicanos, leales á las t radiciones de nues-
tros padres, y consecuentes siquiera con la 
par te que todos hau tenido en el malestar pú-
blico, ayudar eficaz y decididamente al Go-
bierno legítimo en la empresa que solo con el 
esfuerzo de todos puede sostener. 

La amplia autorización concedida al Presi-
dente de la República, tiene, co n > es natural. 
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¿us necesarias taxativas, que de ningún modo» 
se. refieren al ciudadano que desempeña en ¡a 
actualidad la primera magistratura; quien 
ha dado y sigue dando toda clase de garant ías 
á la causa qua sostenemos; sino para evitar 
que se creyese por nadie que la independencia 
de México y sus leyes constitutivas pueden 
depender de otra personalidad que la del mis-
mo pueblo que las ha creado y las sostiene. 
P o r esto se halla prevenido en la ley de auto-
rización referida, que no podrá el Gobierno 
admitir ninguna clase de intervención, ni obli-
gación alguna que afecte la integridad del t e r -
ritorio, el cambio de sus instituciones ó sus 
leyes de R forma. Estos han sido los princi-
pios de ¡os legítimos represen tan te % de Méxi-
co, ^ p u e d e n protestar los actuales, que son los 
mismos que normarán su conducta, - cualquie-
ra que sea su posicion en que los coloquen las 
vicisitudes de la presente contienda. 

Compatriotas, una sola expresión reasume 
el pensamiento de vuestros diputados al dirij'f-
ros la palabra:la Francia -rosofrece como pren-
da de civilización y como prueba de simpatía 
por nuestra suerte, las cadenas ensangrentadas 
de ios esclavos de la Argelia. Nosotros he-
mos creído que el pueblo de Hidalgo y de Za-
ragoza preferirá su. completa ruina y destruc-
ción antes que tolerar tamaña afrenta: hemos 
creído, también, que la era gloriosa que comen-
zó el 5 de Mayo de 1862 y ha continuado en 
el presente año como el memorable sitio d e 
Fuebla, aun no se lia cerrado para México» si. 
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sus hijos olvidando sus querellas interiores 
procuran imitar loe esfuerzos de los padres de 
nuestra independencia. Entonces será una 
verdad indisputable el signo que la conmemo-
ra, nuestra águila remontándose á la mayor 
altura, mostrará al mundo, deshecho entre sus 
garras al monstruo de la tiranía; aniquilada 
la serpiente que nos amenaza. 

San Luis Potosí, Noviembre 27 de 1863. 
—Ponciano Arriaga, presidente. Pedro Ara-
pudia. Eduardo Arteaga José S. Arteaga. 
Eleuterio Avila. José Ignacio Basadre. José 
Y alenté Baz. Martin Bengoa. Antonio Ber-
dugo. F . Berduzco, Fel ipe Buenrost.ro. J . de 
P . Burgos. F . Bustamante. J . M. Calderón. 
Braulio Carballar. Jesús Castañeda. Francisco 
de Paula Cendejas. Pedro Contreras Elizalde, 
Alfiedo Chavero. José Díaz Covarrubias. 
Francisco. Diez Marina. Rafael Dondé. Juan 
A. de la Fuente . Luis Galan. Gregorio Ga-
miochipi. Pedro Dionisio de la Garza y Gar-
za. Simón de la Garza y Meló. Francisco de 
P. Gochicoa, Pablo R, Gordoa. Apolonio Gar 
cía de la Cadena. Manuel Gardet t . Ramón G. 
Guzman. Abraham Hernández. Remigio Iba-
ñez, Genaro Y. V. Ley va. Jesús Loera. J e -
sús F . Lóppz Manuel Madariaga. José María 
Marroquí. José M. Mata. Agustín Menchaca. 
Antonio A. Molina. Roque Jacinto Moron. Ig-
nacio G 'oz o. Modesto Grtiz. Manuel Peni-
che. Peña y Ramírez [Manuel]. Agustín de 
la Peñ* y Ramírez. Nicolás Pifcáfro. Ignacio 
£ o m b o , ' QuUiermo Prieto. Benito Quijano. 



Antonio QuintauiHa. J o s é Rivera y Rio. Ci-
priano Rober t . Manuel Sanchez Posada. Ma-
nuel Saavedra Manuel F . Soto. J 
Navarro. Ramon Tala neon. Canuto 
Pan ta león Tovar. Ró.nulo rhd Valle, F . Va-
lle)». R. Vazquez. Félix Vega. Paulo V e r á s t i -
gui, Franeisoo.de P. Vil,la-nueva. Manuel M. 
Z.tmacoua. Francisco Zarco, Manuel Somera 
" Pula. Pablo Gudiíio Gomez. J o s é Antonio 

M. M. Ovando, diputado secretar io. 
Joaquin M. Alca lde ,d iputado secretario. 

M I N I S T E R 1 0 D E J U S T I C I A . F O M E N T O 

E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCION 

El C. P re s iden te de la Repúbl ica se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de les Estados-Unidos mexicanos, a sus 
habitantes, sabed-. 

VQue en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"Artículo único. D e b i e n d o cesar en su 
encargo el día 4$ del entrante Dic iembre , con 
arreglo á lo prevenido e n e l artículo 92 de la 

Constitución, los individuos de la Suprema 
Cor te de Jus t ic ia que entraron ó debieron en-
trar á tunciónar en igual fecha del año de 185 <, 
el Supremo Gobierno nombrará los suplentes 
necesarios, haciendo-uso de las facultades ex-
traordinaria? de que está investido, mientras 
se celebran, conforme á la ley orgánica res-
pectiva. las elecciones populares de Magistra-
dos de la Suprema Coi fe, .que cubran las va-
Cantes de la misma. 
* " P o r tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se'le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Palacio del Gobierno nacional en 
San Lnis Potosí, á 28 de 'Noviembre dé; 1 8 6 3 . 
—Benito Juárez.—Al C. J o s é Mar ía I g l e s i a s 
Ministro de Justicia, Fomen to é In s t rucc ión 
públ ica 1 ' ' . . . 

Y lo comunico á vd.- para su inteligencia y 
fines consiguientes. _ t 

D i o s y Liber tad . San Lnis Potosí, Novie ro-
b re 28 de-186&.—Iglesias.—Ciudadano 

M I N I S T E R I O . ^ l í 4 C I E N D A 

Y CKfiDITO PUBLICO. 

,rSEC0{pN4? 
E l C. Pres iden te de* la República se ha ser 

vido-dirigirme el decre to que sigue: 
«BENITO JUAREZ,presante • constitucio-

nal íh' los Es'ados-Unidos Jhxioa/ios, á sus 
habitantes, sabed: 

"Qüe en uso de las amplias facultades á e 
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que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Arfe, 1? Habiendo acreditado la experien-
cia que se halla indotada y falta de emplea-
dos para el buen desempeño de sus labores, 
la aduana marítima de Mazatlan, se reforma en 
cuanto á su planta el decreto de 17 de Octu-
bre de 1861. 

"Art. 2? E n consecuencia, la que debe 
regir desde esta fecha en dicha aduana será: 

Un administrador c o n . , & 5,000 
Un contador 3,000 
U n oficial 1? de libros 2,080 
U n i d . 2? de id 1,500 
Un id. 3? 1,000 
U n i d 9Q0 
U n i d 900 
Cuatro escribientes á $700 2,800 
Dos vistas á $2,400 4,800 
Un alcaide 2,000 
P o r t e r o , * , . . . 600 « • 4 f • 

R E S G U A R D O . 

U n comandante de celadoras 1? 2,500 
U n id ¿ e id 2? 2,500 
Catorce id. monta-

dos á $950 . . - . 13,300 
Tres patrones de falúas á $400 1,200 
X>iez y ocho marineros á $ 3 0 0 . . 5,400 

Suma .-v*. | 49,400 
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-Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. Pa-
lacio del Gobierno federal en San Luis Poto-
sí, á veinticuatro de Noviembre de mil ocho-
cientos sesenta y t r e s — B e n i t o Juárez.—k\ 
C. José H . Nuñez, M i n i s t r ó l e Hacienda y 
Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Independencia y Libertad. San Luis Poto-
sí, Noviembre 24 de 1863.—Nú,ñez. 

M I N E S T E R I O D E G U E R R A 

Y MARINA. 

SECCION 1 ° 

Hoy digo al C. coronel Gerónimo Fragoso, 
lo siguiente: 

"Ha llegado á conocimiento del O. Presiden-
te de la República, que fuerzas del mando de 
vd. han plagiado al súbdito inglés Mr. Rabling, 
empleado en !•• compañía del Mineral del 
Monte, en el camino de México á Pachuca. 
así como que vd. rehusa ponerlo en libertad 
si no es previo el pago de 6,000 pesos de res-
cate. 

"El C. Presidente me ordena diga á vd. que 
en el momento que llegue esta suprema dis-
posición á sus manos, mande poner en líber-
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tad al C. ingles Rabling, sin exigirle ninguna 
cantidad por su l ibertad. 

" E l Gobierno espera que este ge'nero de 
atentados no vuelvan á repetirse, porque es 
a l tamente deshonroso para las fuerzas q u é 
sostienen la causa déla- independencia y de la 
libertad, poner en práct ica ese género de exac1 

ciohes, invención y arbi t r io infame del traidor 
Cobos y de todos los reaccionarios que duran-
te la guerra civil han apelado al plagio para se-
guir en la senda de sus depredaciones. La* 
fuerzas del Gobierno constitucional, que sos-
t ienen los derechos de la Nación, sus institu-
ciones y libertades, jamas deben emplear las 
armas en manchar la causa que defienden con 
hechos iguales á los enemigos de la patria. 

" E n esta virtud, el O. P res iden te espera 
que deje vd. en absoluta libertad al cindadatio 
inglés ya mencionado, y que si desgraciada-
men te vd. hubiere recibido alguna cantidad 
por su rescate la devuelva á los interesados, 
por ordenarlo así expresamente el Supremo 
Gobierno." 

" Y lo traslado á vd, para que haga conocer 
la disposición que antecede á las fuerzas de 
s u m a n d o . ' 
' Independenc ia y Liber tad. Potosí , Noviem-

bre. j § ; d e 1863 .—Juan Suarez y Navarro.— 
Ciudadano general en gefe del ejercito de ope-
raciones. . 

_ 

SECCION 1 ? 

H e puesto en conocimiento del C. P . é s i - ' 

dente la comunicación de vd. fecha .26 dej 
próximo pasado Noviembre, en que al acusar 
recibo de la providencia dictada para obligar 
al coronel Fragoso á respetar, las garantías y 
las personas.de los ciudadanos pacíficos y or-
denarle que pusiera en libertad al subdi to in-
glés Mr. Rabl ing, pone vd. en conocimiento 
del Gobierno los nuevos desmanes de los su-
bordinados lie d icho gefe, así como el c r imen 
de asesinato que se perpe t ró por uno de líos 
en las calles de Queré ta ro . 

Como este género de atentados no deben 
consentirse ni tolerarse, el C. Pres iden te man-
da que por medio de una circular ordene vd. 
á todas las autoridades civiles y militares que 
le están subordinadas, así como aun á aquellas 
que no lo están inmediatamente, la ap rehen-
sión de diek<> Fragoso, así como, la de sus su-
bordinad«« ^ e o r i ^ g a l d e . á fin de que sean 
ca^tiirailos.con .totio ei,rigoi\,de las ley,es que 
han d e s Í g ^ ^ .U)s# ;mi i iv^y al. modo de juz-
gar á los. g r i l l e r o s que s e . apartan de los 
ob je tos 'de su,institución. ^Para que esto pue-
da conseguirse ya se da publicidad en el pe-
íiódico oficial á esta nota, á fin de <jue l legue 
á conocimiento de .los funcionarios" públicos 
la resolución.del .C -Pres idente de repr imir 
con mano : tuerte .todo acto indigno de las t ra-
pas de la fíierza armada que lucha por la in-
dependencia de la patria. 

D í g o l o á vd. en respuesta de su comunica-
ción relativa. . 

. Independencia y i :Libertad- Potosí, Dic iem-



hre 1" de 1863.—Juan Smrez y Navaieo.— 
C. general de división José López Uraga, en 
geíe del cuerpo del ejército de operaciones.—«. 
Valle de Santiago. 

Son copias. Potosí, Diciembre 1? de 1863, 
—31. Rojo. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S , 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

Legación de la República de Chile en Mé-
xico.—México, Octubre 7 de 1863,—El in-
frascrito encargado de negocios de Chile cer-
ca del Gobierno, de México, tiene el honor de 
acusar recibo de la nota fecha 14 de Setiem-
bre próximo pasado, en que S. E. el Sr. Lerdo 
de Tejada se sirve comunicarme su exaltación 
al Ministerio de Relaciones exteriores. 

E l infrascrito "ha recibido también al mismo 
tiempo los duplicados de dos notas íechas 31 
de Agosto y 4 de Setiembre próximo pasados, 
en la primera de las cuales el Sr. Ministro 
contesta al infrascrito su nota 13 del mis-
mo Agosto, y en el segundo le eo.nihiica ha-
ber expedido el nombramiento de cónsul, he-
cho por el infrascrito á favor de D. Manuel 
G . Carrillo, el exeqmtur correspondiente que 
se acompaña á la indicada nota, sobre cuyo 
particular cumple al encargado de negocios, 
que suscribe manifestar ai 3r. Ministro de Re-
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laciones exteriores, que habiendo resultado 
implicancia en el Sr. Carrillo según las leyes 
del Perú, para servir el viceconsulado de Chi -
le en Acapujco, quedan sin electo los t rámi-
tes corridos con tal propósito. 

E l infrascrito aprovecha la oportunidad de 
otrecer al Sr. Ministro de Relaciones exterio-
res las seguridadea de su distinguida, conside-
ración — R . Sotomayor Valdés — A. S. E. el 
Sr. Ministro de Relaciones exteriores de Mé-
xico. 

A. S. E. el Sr. D. R. Sotomayor Valdés, 
encargado de negocios d é l a República de Chi -
le, cerca del Gobierno de la República de Mé -
xico.—Palacio nacional en San Luis Potosí, 
Diciembre 5 de 1863 —Con atraso, ocasiona-
do por accidentes particulares, he tenido la 
honra de recibir ayer la nota fecha 7 de Oc-
tubre último, en que S. Sria. e l Sr, Sotomayor 
Valdés se sirvió acusarme recibo de la que le 
dirigí en 14 de Set iembre, y de los duplica-
dos de las de 14 del mismo y de 13 de 
Agosto; refiriéndose también S. Sria. á la di-
ficultad que ha ocurrido a qu8,,ei b. D . 
Manuel G. Gamito puada" servir el vioeconsu-
lado de Chile ei. Acap dco 

Conforme al deseo de S. Sria. el Sr. Soto-
mayor Valdés, se libran las comunicaciones 
relativas á que el excgitcuur del Sr. Carrillo 
quede sin efecto pul ia dificultad indicada. 
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Aprovecho esta oportunidad de repetir á 
Sria. el señor encargado dé negocios de la Re-
pública de Chile las seguridades de mi distin-
guida consideración.—¿>. Lerdo de Tejada. 

Son copias. San Luis Potosí, Diciembre 5 
de 1863.—Juan de D. Arias. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y C R E D I T O PUBLICO. 

SECCION DE S E C U E S T R O S . — C I R C U L A R . 

E n consideración el C. Presidente á los 
t rabajos y responsabilidades que van á' pesar 
sobre las oficinas encargadas de la ejecución 
del decreto de 16 de Agosto último, sobre 
confiscaciones de bienes de traidores á la pa-
tria, t iene á bien-resolver, que el 5 p g que 
por circular féchi 2 de Setiembre próximo 
pasado se asignó para los comisionados ejecu-
tores del decreto, "y que debe separarse del 
resultado líquido de las ventas, multas ó tran-
sacciones que.se celebran de dichas confisca-
ciones acordadas en juntas d e CC. Ministros, 
se distribuya de la manera siguiente: 3 p g á 
los comisionados que nomoren ios gefes de 
Hacienda para verificar ias gestiones de! se-
cuestro: 1 p g á las j e fa tu ras de Hacienda de 
los Estados á'que correspondan las fincas se 
cuestradas, si hau entendido en el negocio 

respectivo; y 1 p g al geí'ey empleados de la 
sección que en este Ministerio tiene á su car-
go lo relativo al propio decretode 16 de Agos-
to próximo pasado. 

Insértolo á vd. para su inteligencia y efec-
tos correspondientes. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Noviembre 10 de 1863 .—Núñez . 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

No habiendo tenido efecto el nombramien-
to que se hizo á favor del Sr. D. Manuel G. 
Carrillo para vicecónsul de la República del 
P e r ú en Acapulco, el C. Presidente de la Re-
pública se ha servido disponer quede sin efec-
to el exequátur expedido á la patente de dicho 
nombramiento, haciéndose saber por el presen-
te á todas las autoridades y funcionarios de la 
Nación. 

Sou copias. San Luis Potosí, Diciembre 
5 de 1863.—Juan de D. Arias. 

Ministerio de Relaciones exteriores y Go-
bernación.—Gobierno constitucional del Es-
tado de Tamaulipas.—C. Minis t ro—A con-
secuencia deL llamamiento que el pueblo y 



guarnición de esta heróicà ciudad «w'foi servido 
lacer ine en la acta pójmJar que impreca tengo 
él honor de acompañar á vd.( me he presentado 
^ este puerto, donile el g_e,fc de las armati de la 
República, 0 . coronel Juan N. Cortina, que es 
la autoridad que en. primera .'línea funcionaba 
desde-que dejó de hacerlo et. G, general Lic. 
Manuel Ruiz á virtud de ¡a misma acta, me 
ha puesto en posesio.n del gobierno del Es tado 
el d i a d e ayer, con el firme convencimiento de 
que con este hecho acata la volontà«*-de los 
pueblos de Tamaulipas, impacientes ya de una' 
manera uniforme y general por la erección de 
un gobierno legítimo. 

Como éste me pertenece por el voto (fe los 
pueblos del Estado, eonf . rme a la declaración 
de su respectiva legislatura, que en tiempo y 
forma hecha y sancionada completamente ine * 
hizo funcionar ¡ñuta Mayo de Í.&62, no creo 
que e l Supremo Gobierno constitucional, á 
quien tengo dados mil testimonios deacatamien-
to y respeto como hombre público, pueda ni 
r emotamente entender que he asaltado un 
pu.esto fie- este órden, cuando al contiario, al 
C. P res iden te asiste el convencimiento de que 
por mi parte he contribuido de varios modos á 
auxiliar su acción en todo el t iempo en que 
Tamaulipas ha estado fuera de mi mando á 
consecuencia del decreto que lo declaróetf sitio. 

Conocida bastantemente la abnegación del 
C. Presidente de la República, cada, y cuando 
se ha visto en precisión de ejercer,, respecto á 
ios Estados de la Federación, la suma de facul-

tades de qué se halla investido para salvar!«, 
situación del país, tienen todos ellos mismos una. 
verdadera fé en que nunca las hará pesar sobre., 
ninguno mas allá de lo que las circunstancias 
demanden, y por eso sin duda Tamaulipas, juz-
gándose libre de las que pudieran acarrearle 
la unión del poder civil al militar, hace ya al-
gún tiempo, pretende con un programa todo 
de unión entrar en el órden constitucional de, 
su localidad, no con otro objeto qué presentar-
se fuerte Contra la intervención extranjera pór 
donde quiera que amenace á la República. 

Cuanto pasa hoy en los pueblos de este pa-
triota Estado propende á tan loable fin, y él 
gobierno de mi cargo ve por este hecho con 
verdadera satisfacción el cambio efectuado en 
esta heróica ciudad," donde con sobtada justi-
cia puede decirse que nada se realiza que rio 
sea en pro de ¡a causa nacional. El C. Presi-
dente, teniendo; como tiene, de esta verdad 
pruebas evidentes, sabrá apreciar en su ver-
dadero valor el llamamiento que hoy me ha-
ce de nuevo empuñar fas riendas del gobier-
no de Tamaulipas, él cual teugfó él honor de 
poner á sus órdenes, lo mismo que á las de 
vd., C. Ministro, para todo lo conveniente. 

Independencia, Libertad y Reforma. He-
roica Matamoros, Noviembre 23 de 186$.— 
Jema de la Sema.—Por falta de secretario, M. 
Ó. Hernán tez.—C. Ministro de Relaciones 
exteriores y Goüernacion.—San Luis Potosí. 
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Gobierno constitucional del Estado de T a -
maulipas.—Duplicado.—Con fecha 23 del 
corriente, y por extraordinario, dijo este go-
bierno á ia secretaría del digno cargo de vd. 
lo siguiente: 

(Aquí la anterior comunicación.) 
Y tengo el honor de insertarlo á vd. con 

motivo de los nuevos fundamentos que el C. 
comandante militar Juan N. Cortina manifies-
ta ai Supremo Gobierno por conducto de este 
extraordinario, pues mucho me importa que 
el mismo Supremo Gobierno sepa de mi parte 
que no es la ambición de un puesto, ni el de-
seo de remover discordia ulguna entre mis 
compatriotas lo que me ha hecho ocurrir á 
empuñar las riendas del gobierno constitucio-
nal de Tamaulipas, sino la fuerza de un hecho 
consumado que precisamente se basa en la 
nnion y fraternidad común cun que se siente 
y se recibe en el Estado, que éste, sea bajo el 
estado de sitio, sea rigiéndose por el órden 
constitucional que ha invocado, será todo del 
resorte general, conforme al pacto constituido 
de la Nación, para cuanto esta t-mga á bien 
disponer per medio de los supremos poderes 
federales que la representan. 

E n este sentido he hecho circular entre mis 
conciudadanos, desde el día siguiente en que 
tomé posesion del gobierno, el "Manifiesto" 
de que remito e jemplares á esa secretaría. 

Independencia, Libertad y Reforma. H e -
róica Matamoros, .Noviembre 26 de 1863. — 
Jesús de la ¡Serna.—Por falta de s e c r e t a ! ¿ j , M 

O. Hernández.— C. Secretario de Estado y 
del despacho de Relaciones exteriores y Go-
bernación.—San Luis Potosí. 

d e p a r t a m e n t o d e g o b e r n a c i o n . s e c c i o n 1 ? 

El C. Presidente de la República se ha 
impuesto del oficio de vd. de 23 de Noviem-
bre último y del de 26 del mismo, en que du-
plicó el primero. 

Ya anteriormente, con fecha 17 de dicho 
Noviembre, habia desaprobado el C. Presi-
dente los hechos ocurridos en esa ciudad, de 
la manera y por los motivos que constan en el 
oficio que acompaño á vd. en copia. Con-
foi me á esa resolución, de ningún modo se 
puede reconocer á vd. en el ejercicio de las 
funciones de gobernador de ese Estado, cuyo 
encargo está conferido al C. general Manuel 
Ruiz, quien lo ejerce actualmente en ciudad 
Victoria. 

Al dictar aquella resolución, se expusieron 
los antecedentes relativos á las elecciones de 
gobernador constitucional de ese Estado. L a 
fuer te opoaioicu.hecha en el mismo contra la 
validez de la elecciou de vd. y tos graves con-
flictos á que dió lugar, indican el peligro in-
minente üe que se repitiese ahora, ocasionan-

. do males de incalculable trascendencia, no 
.solo para el Estado, sino para la República y 
la causa constituciütal. 



E l derecho que tiene el Gobierno, y aun si., 
imperioso deber de evitar esos males, así co-
mo la circunstancia de que el enemigo extran-
jero ha invadido el Estado, son motivos ma-
que suficientes para que el Gobierno lo decía, 
rase y lo haya mantenido en estado de sitio. 
Por el.contrario, ninguna razón habría para 
justificar, ni el Gobierno pudiera aprobar en 
ningún caso, que se contrariasen sus disposi-
ciones, y se desconociese á las autoridades que 
ha puesto, por medio de un movimiento á ma-
no armada. Ese medio, condenado por todos 
los principios y por un art ículo expreso de la 
Constitución de la República, en lugar de 
servir para apoyar los títulos que vd. pueda 
tener, serviría' mas bien para desvirtuarlos, si 
vd. resistiera las disposiciones supremas. 

No teniendo el Gobierno ningún Ínteres en 
sostener el estado de sitio tan luego como crea 
que no es necesario, ha manifestado que aten-
derá cuanto se le exponga y pesará todas las 
consideraciones que deban tenerse, acerca del 
modo y el término mas breveeu que el Esta-
do deba volver al órden constitucional. Pero 
de ningún modo autorizará un nuevo ejemplo 
de esos movimientos militares, que han sido 
el escándalo de otras épocas, y la causa princi-
pal de todos los males públicos. 

Las repetidas protestas que se han hecho en 
esa ciudad de respetar las disposiciones del 
Gobierno Supcerno, hacen esperar al C. P re -
sidente que pueda calificarse hasta ahora como 
un error la conducta de los que han tomado 

parte en esos sucesos, calificación que ya i)o 
será posible, si de alguna manera se impidiese 
ó retardase el cumplimiento de la presente re-
solución. 

E n tal virtud, ha tenido á bien determinar el 
C. Presidente, que no se puede reconocer á vd. 
en el ejercicio de las funciones de gobernador 
de ese Estado, y que al recibirse este oficio, solo, 
debe quedar encargado de mantener el órden 
en esa Ciudad el C. teniente coronel Juan N. 
Cortina, á quien se previene que luego que 
Uegue á la misma el C. general Eufemio M. 
Rojas, lo reconozca como gefe político y co-
mandante militar de esa ciudad y del distrito 
del Norte, con sujeción á la autoridad del C. 
general Manuel Ruiz, como gobernador y co-
mandante militar del Estado. 

Confia el C. Presidente en que vd. obede-
cerá esta resolución, demostrando así su pa-
triotismo y su deseo de no hacerse culpable; 
pues de otro modo, cualquiera resistencia para 
cumplirla, ó el-simple hecho ; de retardar su 
cumplimiento, aun cuando fuera con motivo 
de querer dirigir nuevas exposiciones al Go-
bierno, deberia considerarse como una deso-
bediencia formal, por la que, cuantos tomasen 
parte en ella, quedarían sujetos á lo que dis-
ponen las leyes, especialmente la de 25 de 
Ene ro de 1862 y la de 16 .de Agosto de este 
año» en atención á que tal desobediencia, no 
solo tendría.el carácter de.una faita grave con-
t ra el órden y la paz públicía, sino el de up auc-
snio eficaz al enemigo ext-rangcro, suscitando 
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graves embarazos al Gobierno constitucional, 
cuando no debe ocuparse sino de defender la 
independencia déla República. 

Independencia, Libertad y Reforma. San 
Luis Potosí, Diciembre o de 1863.—Lerdo de 
Tejada.—O, Jesús de la Serna,—Matamoros. 

Con esta fecha digo al C. Jesús de la Sema 
lo que sigue: 

(La anteiior comunicación.) 
Lo trascribo á vd. para los fines consiguien-

tes. 
Independencia, Libertad y Reforma. San 

Luis Potosí, Diciembre 5 de 1863.—Lerdo de 
T-jada.—C- general Manuel Ruiz, gobernador 

y comandante militar del Estado de Tamau-
lipas.—Ciudad Victoria. 

Con esta fecha digo al C. Jesús de la Serna, 
lo que sigue: 

[La misma anterior comunicación.] 
Lo trascribo á vd. para que se sirva comu-

nicar esta resolución al C. teniente coronel 
Juan N. Cortina, en respuesta al oficio que di-
rigió á ese Ministerio con fecha 26 de No-
viembre, y que me trascribió vd. para que se 
tuviese en consideración al resolver este asun-
to. 

Aie.rus, couo el 0 . general Manuel R iíz 
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ha vuelto ya á funcionar en Ciudad Victoria 
con el carácter de gobernador y comandante 
militar del Estado, no puede tener lugar lo 
que se habia dispuesto en 17 de Noviembre, 
sobre que el C. coronel Jesús I ernandez Gar-
cía ejerciera en el distrito del Norte las mis-
mas facultades que tenia el ciudadano gober-
nador, por cuya falta aquel habia tomado el 
carácter de gefe político y comandante militar 
de ese distrito. Por tal motivo, ha dispuesto 
el C. Presidente que el C. coronel Fernandez 
García cont inúeconelencargoquehatenido de 
gefe de la linea del Bravo, siendo esta la ra-
zón porque se ha dispuesto ahora que el t 
teniente coronel Cortina quede encargado de 
conservar el órden en la ciudad de Matamoros, 
miéntras llega á ella el C. general Rojas, a . 
quien deberá entregar el mando como gete 
político y comandante militar del distrito del 

1 Con tal objeto, por ese Ministerio deberá 
comunicarse al C. teniente coronel Cortina es 
ta resolución, para que le dé cumplimiento en 
la parte que le corresponda, participándolo 
desde luego al C. general Ruiz para los fines-

C ü I n d e p e n d í e l a , Libertad y Reforma. San 
Luis Potosí, Diciembre 5 de 1 8 * 3 . - L e r d o de 
T^adu—Ciudadano oficial mayor encargado 
de; despacho del Ministerio de Guerra y Ma-
rina. 
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É INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCION v ' 

Él C. Presidente de la República se ha 
Servido dirigirme el decreto que sigue: 

'BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos mexicanos, a Sus 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de ln§ amplias facultades de 
q u e m e hallo investido, he te údo á bien de-
cretar lo siguiente: 

"Artículo tinre». Se habilita al O. José l re i íeo 
Rodríguez de la edad qne le falta para com-
parecer en juicio y administrar sus bienes por 
sí sin necesidad de curador, con calidad que 
no ha de gozar el beneficio de rest i tuciorfai 
integrum. 

/ ' P o r tanto, mando sé imprima, publique 
circule y se'le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Palacio del Gobierno nacional en 
ban Luis Potosí, á siete de Diciembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.—Benito Juárez.— 
Al C. José María Iglesias Ministro de Jus t i -
cia, t o m e n t o éInstrucción públ ica" 

Y lo comunico á vd Dara su inteligencia y 
satisfacción. -

f Dios y Libertad San Luis Potosí, Diciem-
bre 7 de 1863.— Igles ias .—C.José I. Rodri» 

guez. 
Es copia, San Luis Potosí, Diciembre S. 

de 186o.— Rumen 1. Alearaz. 

M I N E S T E R 1 0 D E R E L A C I O N E S • 

e x t 1 r 1 c r e s y g o b e r n a c i o n . 

C i r c u l a r . 
• 

Por el grave carácter de los hechos que han 
marcado últ imamente la conducta del general 
Santiago Vidaurri, ha sido indispensable ya 
que el C. Presidente de la República dicte 
las disposiciones necesarias para cortar el mal 
procurando evitar peores consecuencias. An-
tes se han agotado todos los medios de pru-
dencia," sin lograr detener al general Vidaurri 
en sus actos" cada vez mas perjudiciales á la 
defensa de la independencia, y en süs ofensas 
cada vez mayores contra la autoridad del Go-
bierno nacional. 

E n las difíciles circunstancias de la Repú-
b l i ca y sobre las otras desgracias que le cau-
san el invasor y al güiros malos mexicanos, el 
Pres idente ha tenido que sentir un doloroso 
desengaño, mirando que la conducta del gene-
ral Yiuaurn era la mas á aproposito para fa-
vorecer los p :anes del enemigo extranjero. 

L¿. Nación lo verá demostrado así en los do-
cüii i tnu s que se ac tmpa í an á esta circular. 



Por el buen nombre de la República se re-
traerla el Gobierno de publicarlos, si el mismo 
general Vidaurri no hubiese hecho insertar 
ya en su Boletín Oficial la mayor parte de 
ellos, con la mira de ir preparando la realiza-
ción de sus propósitos. 

E n t r e lo^documentos adjuntos, los prime-
ros son las circulares del general Vidaurri con-
tra el Supremo Gobierno. 

Dictó la de 2 de Enero de este año al sa-
ber que la ciudad de San Luis Potosí habia 
caido en poder de las fuerzas intervencionistas 
y que el Gobierno general se dirigía \ este 
Estado. ^ E l pretexto de la circular fué, que 
de una tinca de este Estado, la hacienda llama-
da del Potosí llevó un agente del gefe de ha-
cienda del Estado de San Luis una partida de 
yeguas, que acababan de traerse de las hacien-
das de^ Guanamé y Cruces, secuestradas en 
aquel Estado, conforme á la ley sobre confis-
cación de bienes de los que traicionan á la pa-

¡tria auxiliando á la intervención. E l agente 
procedió con la debida regularidad presentan-

d o la órden del gefe de Hacienda, y cuidando 
<?e levantar una acta con las formalidades ne-
cesarias para hacer constar el número de ye-

. guas que se habían traído y se llevaban, y to-
das las circunstancias que evidenciaban haber-
se traido indebidamente, sir» conocimiento de 
los interventores de las fincas secuestradas. 
Sm embargo, á pesar de conocer ia regularidad 
con qu,e se había procedido, y á falta de otro 
Cüa;qute/ci pretexto, quisa ei geuerai Vidaurri 

servii^e de ese hecho, para empezar á poner .e:i? 
práctica el propósito de procurar que entre los 
habitantes del Estado se formaran prevencio-
nes contra el Gobierno general. 

Comenzó por afirmar de un modo absoluto 
en su circular, que de las haciendas del Poto-
sí se sacaron todos los semovientes que Ijabia 
en ellas, llevándose hasta las manadas .de ye-
guas. El hecho verdadero y sabido era, que 
no se habían sacado todos, ni siquiera uno solo 
de los semovientes propios de la hacienda del 
Potosí, sino nada mas las yeguas que acababan 
de ¡fcr$er>e indebidamente de das otras fincas 
secuestradas; pero se desfiguró la verdad, para 
que, abultado el hecho, pudiera extraviarse la 
opinión del Estado 

Uniendo el aviso de ese supuesto abuso con 
la noticia de la pérdida de la ciudad de S. 
Luis y la venida del Gobierno Supremo, ei ob-
jeto de la circular fué dar en los términos mas 
vehementes la voz de alarma á los habitantes 
del Estado, anunciándoles que avanzaba sobre 
él, trayendo consigo todo género de males, el 
desbordamiento de los pueblos del centro de 
la República. Aunque el principio de la cir-
cular podía parecer ambigú.), si el desborda-
miento de los pueblos del centro se atribuía á 
la venida del Gobierno, ó al temor de que vi-
niesen el enemigo extranjero y los traidores, 
se quitó la ambigüedad, agregando en seguida, 
como prueba de ese desbordamiento, lo a c e c i -
do en la hacienda del Potosí, á laque ¡m fyeron 
el enemigo extranjero ó los traidores, sino un 



agente fiel Gobierno general. l;.aia quitar so-
bre esto toda (luda, so veia en la circular "que 
el general Yidaurri no rápjobaiia en ella algún 
becho (leieneiuiífo.extraiijeVii! ó lós irai.ilo.res, si-; 
no que precisa m-'éide lo 'que reprobaba era un 
hecho de aplicación de la le\ que se dictó pa-
ra el castigo de los traidores. 

• La circunstancia de <¡ue el agente del gefe 
de Hacienda de San Lilis fué á la tinca con-
tuerza armada, le sugirió la idea de hacer otra 1 

ofensa, expresando que (»1 hecho se verificó pon 
ííria partida armada de los qué se titulan do-' 
fensores de la inde;< endencia nacional. De es-
te modo, el general • Yidaurri quiso emplea* 
el lirismo lenguaje del invasor y de-lós ttaido--
r-es, diciendo que. los agentes del Gobierno ge-
neral y los ejecutores de una ley dictada para 
e n l i g a r la traición, no eran,'sino que se titula-^ 
bán detensores de. la,in.!i'pHn:déticia nacional. 

Previno á los habitantes dé! Estado que se 
¡armasen para atajar el mal ó impedir que se re-
pitiera. Así es que, como no se señaló mas 
ejemplo del mal, que el hecho de la hacienda-
de Potosí, resultaba que ei mal eme se quería 
atajar era el cumplimiento dé las disposiciones 
del Gobierno Supremo, y lo que él generaf 
Yidaurri no quena permitir que se rep'tiese 
era la aplicación de la ley dictada centra los 
traidores, 

, Con el mismo espíritu y con el mismo ds-
de provocar en el -Estado prcveiicíonés-

wvntra el Gobierno Supremo, expidió el ge-
ílíral Yidaurriot iacircular en 26 de Enero '.o 
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•ña ir do también como pretexto un aviso de que 
él C. teniente coronel Adolfo Garza, de tránsito 
con su fue iza para el Es tado de Tamaulipas, 
ifé hábia llevado de la estancia de Raices doce, 
caballos. No obstante que ese aviso lo dió 
una autoridad, tal vez por instrucciones del ge-
neral Yidaurri, para acojer cualquiera rumor 
que pareciese desfavorable al Supremo Go-
bierno, ó á las fuerzas dependientes del mismo, 
sip' embargo, el hecho de haberse to;nadoÍbs 
doce caballos era falso. Así lo ha 1 ti formado 
despues el teniente coronel Garza, y por esto 
el general Yidaurri no ha podido remitir los 
informes que le pidió el Gobierno desde 31 de 
Ene ro para que lijasen con exactitud los por-
menores del hecho y el valor de los caballos,:á" 
fin de pagar inmediatamente su precio, y re-
pr imir 'cualquiera abuso que se hubiera ce-
metido. 

La sola circunstancia de que no ha podido 
hacer valer otros pretextos, íuera de los referí- ' 
dos, demuestra cuánta ha sido la prevención 
hostil del general Vidaurri, y que al mismo 
tiempo no ha encontrado ni apariencia de otros' 
motivos de inculpación contra el Cobierno y 
sus agentes. Si los hubiera hallado, puede con-
siderarse el apresuramiento con que harr ia 
querido explotarlos, con solo ver hasta dónde 
ha procurado valerse de un hecho desfigurado 
y de otro falso, 

Se reveló también toda su hostilidad, y él 
deseo de prepararse para áícauzar sus fines en-
cubiertos, por el empeño de preséntar contras-



tes entre el Gobierno general y el del Estado, 
sin ningún fundamento verdadero. 

H a pretendido hacer creer, que con el Su-
premo Gobierno venia el peligro de que cau-
sara ó tolerase abusos contra las garantías y los 
derechos de los ciudadanos, asegurando que 
el gobierno del Estado nunca los habia con-
sentido. Sobre esto bastará señalar un caso. 
Cuando el Gobierno Supremo llegó á esta 
ciudad, recibió la queja de que por órden del 
general Vidaurri estaba preso el C. Jacobo 
tSanchez Navarro, exigiéndole diez mil pesos 
con el pretexto de qup los debía de contri-
buciones, y el Gobierno mandó ponerlo en li-
bertad, mirando por las constancias de la ofi-
cina respectiva del Estado, que no debia can-
tidad ninguna. 
1 ' También ha querido hacer creer que el Es-
tado se habia mantenido siempre y se mantenía 
en perfecto órden y tranquilidad, corriendo aho-
ra el peligro de perder esos beneficios con la ve-
nida del Gobierno.' Sin embargo, en los mis-
mos dias de Enero en que el general Vidaurri 
no tenia embarazo de decirlo así, publicaba en 
su Boletín Oficial las órdenes para que fuesen 
fusilados Vál^nzuela, Villegas y otros, por su-
cesos de política interior del Estado, ocurridos 
en el partido'de Monclova. Eu esos mism >s 
dias se ocupab^ las columnas del Bo'etii, co-
mo han estado ocupándose durante m i j h ) 
tiempo, con docume.itos relativos á los graves 
sucesos del rancho de Matamoros,.que iiegtroo 
hasta el grado de librarse bat illa e-itre sus ve-

cinos y las fuerzas del general Vidaurri; siendo 
cié advertir, que tales sucesos procedían de tai-
ta suya, pues empeñado en sostener los intere-
ses de un propietario particular, que disputaba 
jos ferrenosdel rancho á los vecinos de él,'que los 
han poseído por un gran número de años, quiso 
resolver por sí esa cuestión, que siendo sobre 
títulos de propiedad, tocaba exclusivamente al 
poder judicial, y no cumplió la lesolucícn que 
el Gobierno dictó desde México, para que 'd r-
cha cuestión se sometiera (\ los tribunales, con-
lórnie'á ' todos los principios y á los preceptos 
de la Constitución y las leyes. 

El pensamiento y los fines del general Vi-
daurri se descubrieron en un concepto de su 
circular de 2 de Enero, donde expresó el gran-
de pesar con que veía el Gobierno del Estado, 
qué cuando hasta hoy liabia logrado conservar la 

•paz interior y el mejor órden público, en medio 
del trastorno general que agita ú toda la J\racio~a, 
están á patito, de desaparecer esos inapreciables 
bienes, que la Providencia divina, habia concedi-
do al Estado como por una especial distinción. 
Aquí se reveló su'idea, de que al provocar 
alarmas en el Estado por la venida del Gobier-
no, su objeto era debilitar el espirito público 
respecto de la guerra extranjera. Sjemlp no-
torio que no se habia mantenido, ni s eman te -
ma la paz interior del Estado; que realmente 
lo que agitaba á toda la Nación y no al Esta-
do, era la lucha con el invasor, y que esa dis-
tinción especial consistía en que, miéntras por 
todas ¿»artes de la República se hacían esfuet-
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zos. pa ja sostener la guerra, solo el gobierno 
del general Yidaurri no tenía un solí/ hornbre 
en !a campaña, ni hacia un solo preparativo 
para ayudar en ella, era evidente cpie sus 
alarmas r e s p e t o del Gobierno general, y 
todos los arbitrios á que apelaba, envolvían 
el propósito de debilitar los sentimientos pa 
trióticos que siempre han distinguido á los ha-
bi tantes del Estado, procurando el general Vi-
daurri conservar su posicion de indiferencia, y 
de una especie de neutralidad antipatriótica en 
medio del conflicto nacional. 

E s t a conducta suya, los últimos aconteci-
mientos de ia'guerra, y la mayor necesidad que 
el Gobierno tiene de recursos para sostenorla, 
lo obligaron á determinar que el general Yi-
daurri no siguiera disponiendo deMas rentas 
. f e n e c i e n t e s al Gobierno Supremo, que es 
otro" dé los puntos á que se reíi'eren los docu-
mentos ' adjuntos á esta circular. 

Cuando el Gobierno Supremo se hallaba léjos 
de aquí, toleró que dispusiera de ellas, porque 
estuvo pretextando siempre que las tomaba pa-
ra comprar armas, y preparar el mayor número 
posible de tuerzas, con objeto de enviarlas 
al interior para qne tomasen p^r;ó en ta guer-
ra de independencia. No tenia el Gobierno 
ni ha podido tener hasta ahora datos oficiales 
y Segures del modo con que se hayan invértido 
los cuantiosos productos de la aduana f ronten-
za 'dePiedras Negras ,y las otras rentas federa-
les que se recaudan dentro del territorio del 
Estado, porque no se le han dado cuentas nin-

4f S 
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uunas: pero criando llegó aqu/. si pud> tener 
va evidencia «le que el general \ ¡daam no lja 
bia comprad-, m tenia siquiera penmente .a, 
compra de ningunas armas, y que no había or-
ganizado, ni siquiera tenia pendiente ni orga-
nización de ningunas fuerzas p a n g u e tomasen 
parte en U guerVa. P*»r e.xto pidió sus rentas 
el Gobierne, que no habría tenido empeño en 
pedirlas si hubiera visto que se, empleaba^ en 
aquellos objetos, pues no ha deseadoqí>e se in-
viertan en otra cosa si no en sostener la causa 
nacional. 

No obstante la dificultad de las circunstancias, 
la mayor escasez de recursos, y la conside-
ración "de que, cuando se trata de salvar la ind< -
pendencia, todos los que tieiíen sentimientos de 
mexicanos reconocen el .deber que hay de ha 
cer los .esfuerzos posibles, no lia pedido el Go-
bierno ningunos sacrificios á estos pueblos, ni 
ha pedido un solo peso al Estado. Se limitó 
á pedir las rentas que siempre le pertenecen, 
y de las .que el general Yidaurri no tiene nin-
gún derecho de disponer, aun en circunstan-
cias comunes, y ménos en las actua'es. El 
mismo nombre "de rentas federales pertec.ietr-
t e sa l Gobierno gene^ l , no dejaba posioiiidrul 
de sostener en este punto ninuuna discusión, mi 
permitía alegar nada que tuviera apariencia de 
razón contra las órdenes del Gobierno. P r -
esto el general Yidaurri tuvo que apelará di-
versos pretextos frivolos, ó contradictorios e 
infundados. 

Alegó ijue en lugar de pedir esas rentas, ha-



'Tia mejor el Gobierno en arreglar las dificulta-
des del puerto He Matamoros, para percibir 
los productos de aquella aduana, y fomentar 
la guerra coi) ello?, h a contradicción enríe la¿ 
palabras del géneral Vidaúrri y su conducta 
íto podia ser mas palpable; por ser una misma 
la convenienciay necesidad de emplear en la 
guer ra ;y una misma la facultad del Gobierno 
para percibir las rentas que le pertenecen en 
la aduana de Matamoros, del Estado de ri*a-
maulipa?J ó en la aduana de Piedras N'eguVs 
del Estallo de Coahuila; y porque si aquél 
«•reía poder permitirse tomar los fundos del 
Gobierno general; lo mismo podría' creer e! 
gobernador dé Tamaulipá's, y á ¿u ejemplo 
ios gobernadores de los demás Estados, sien-
do ellos en tal easo los únicos culpables d e q u e 
el Gobierno Supremo no pudiera llenar sus 
deberes, careeiendode todas sus rentas. ' ' 

Alegó también, que si nó se le dejaba se-
guir disponiendo de las del Gobierno general 
era imposible que el Estado hiciera los gastos' 
de su administración, ni pudiera existir sin 
cdas. Bien claro es, que si de algún modo 
fuera esto cieilo, nunca habría sido razón para 
que el Estado, ni ménos el general Vidaurri, 
pretendiera tomar por derecho propio lo que 
i.o era suyo, sino del Supremo Gobierno. Na-
da mas habría-sido un motivo para solicitar de 
éste que auxiliara al Estado, como espontánea-
mente ofreció que lo haría en cuanto fuese 
. ecesario; y pidió las cuentas para poder juz-
gar de esa necesidad, sabiendo como se hubie-

ran invertido en él las rentas federales. 
E l general Vidaurri ha ofrecido presentas 

esas cuentas, pero nunealas ha dado. El Go-
bierno Jas pidió con el derecho que á nadie se 
puede negar de saber cómo y en qué se in-
vierte lo que le pertenece: las pidió, porque 
no ha recibido, ni se ha visto que se publique 
ninguna noticia del monto exacto de ios pro-: 
ductos de la aduana de Piedras Negras y de-
mas rentas federales, recaudadas en el Estado; 
y las pidió para §aber lq que realmente gp in-
vertía en beneficio del mismo, conocer si ne-
cesitaba un auxilio de ellas, y cuánto le fuera 
necesario. 

Cuando en el Eetado se decretó el presu-
puesto de sus gastos, se decretó también para 
cubrirlos una cantidad igual en el impuesto, 
sobre la propiedad raiz. E l objeto fué hacer 
posible desde luego la cesación de las alcaba-
las en las aduanas interiores del Estado, según 
lo dispuesto por la Constitución general. Pues 
bien: el general Vidaurri ha cobrado el im-
puesto sobre la propiedad; ha seguido cobran-
do las alcabalas en las aduanas interiores del 
Estado^ ha dispuesto de los cuantiosos produp-
tos de la aduana fronteriza de piedras Negras, 
pertenecientes al Gobierno general,; m,uy im-
portantes siempre, y mas desde hace álgun 
tiempo por ¡as circunstancias de los Estados-
Unidos; ha dispuesto también de las otras'ren-
tas del Supremo Gobierno que se recaudan 
dentro del territorio del Estado; y sin embar-
go, no tiene hace tiempo un solo hombre en la 



campaña contra el invasor: no lia comprado 
para ella una sola arm t; no ha hecho prepara-
tivos de ninguna clase para auxiliar en ella al 
Gobierno; no ha mantenido ninguna fuerza 
numerosa, ni aun por el Ínteres de sostener su 
propia autoridad, de modo que en muchos :me-
ses no ha podido llegar á someter á los veci-
nos del rancho de Matamoros; no lia hecho 
ningunas mejoras ú obras públicas, ni aun las 
nías comunes é indispensables, como la aper-
tura de caminos nuevos, ó la compostura de 
los antiguos; y en fin, de ningún modo, se l\a 
visto que el exceso de las rentas propias de l 
Estado sobre el monto de su presupuesto de 
gastos, y los fondos considerables que ha to-
mado del Supremo Gobierno, se l^ayan inver-
tido en ningún objeto conocido de ínteres ge-
neral, ó de utilidad pública del Estado. 

Si por estos motivos no es cierto que el Es-
tado no pudiera existir sin tomarse las rentas 
del Supremo Gobierno, tampoco está probado ; 

ni seria justo, lo que ha dicho sóbrela necesi-
dad4 dé tomarlas para pagar algunos créditos 
de deuda que contrajese el Estado durante la 
revolución liberal. Cuando triunfó el Gobier-
no constitucional, cuidó de decretar ja manera 
con que todos los créditos procedentes de la 
revolución se debian liquidar, reconocer y pa-
gar. ' Siendo así una obligación del Supremo 
Gobierno, reconocida por él, bastaría observar 
Cjue el general Vidaurri no tenia derecho, ni 
necesidad de intervenir en ese asunto. Por 
otra parte, suponiendo que hubiera tomado las 

rentas federales para invertirlas en pagar ta-
les ciéditos, es fácil considerar la falta que ha-
bría de toda garantía y justificación, si él pudie-
ra calificar por sí solo lo que hubiera de pagar 
con fondos de otro, como sucedería' calificando 
el geneial "Vidaurri por sí lo que se pagara con 
fondos del Supremo Gobierno, sin que éste ha-
ya tenido tioticia ninguna de esos créditos, ni 
de! modo con que se liquidaran y reconociesen, 
ni aun de su monto, para saber al méncs'ctian--
do se pudiera agotar ese medio de tomarse 
sus rentas. 
•- Sobre todo, la única manera de acreditar la 
inversión de ellas, era presentar los datos y las 
cuentas que el Gobierno ha pedido, sin l legar 
á recibirlas.' En lugar de devolverle sus r en -
tas, y demostrar que se hayan invertido la con 
si de ra ble suma tomada de ellas, el general Vi--
daurrl eludió primero contestar oficialmente, 
por lo .mismo que nada podia contestar con r a -
km, cuando el Gobierno solo pedia lo que le 
pertenece; y d :spués, en su comunicación y 
carta al Ministerio de Hacienda de 1? de es te 
mes, resolvió hacer una declarada resistencia, 
llegando hasta publicarlas, y convocar juntas 
para pretender que el pueblo lo ayudase á su 
rebelión. ; v ^ « 

Es tas circunstancias vinieron á complicarse 
más, con el hecho gravísimo del asesinato- del 
C. coronel F ranc i scodeP . Villanueva, goberna-
dor y comandante militar del Estado de San' 
Luis Potosí. Los documentos relativos, que se 
hallan entre los anexos á esta circular, expli-



Cando iodos los pormenores de ese crimen 
horrible, cometido en un camino cercano #1 
rancho del Borrego en el partido de Doctor 
Arroyo, del Estado de Nuevo-Leon, y perpe-
trado por un comandante llamado Santos Pi-
iii Ha, que tenia entonces y á quien el general 
Vidaurri ha sostenido después, con el carácter 
íle autoridad militar de aquel p i t i d o . 

Como este se halla en los límites del Esta.do, 
muy próximo á la parte de) de San Luis invadi-
da por ios traidores, los sucesos han venida* 4 
demostrar que Pinilla era un conducto de rela-
ciones entre el general Vidaurri y aquellos. 
Po r esto el titulado general entre los traidores, 
f l o r en t ino López, al saber el asesinato del go-
bernador Villanueva, se dirigió á e$e partido 
del Es tado de Nuevo-Leon, satisfecho y se-
guro de ser recibido y t ratado^n él como ami-
go. Por esto Pinill$, que despues del asesi-
nato de un gobernador puesto por el ( jobierno 
constitucional, tenia presos á su secretario el 
poronel Bello, y algunos oficiales, los entregó 
4 López, explicándolo así al general Yidaurr i 
¿ o n la frasee de que López les daba salyocon-
jSuotos, para mandarlos como los mandó 
á San Luis. Por esto Pinilla, que rehusaba 
en t regar á López el parque ccgi'do en consej-
cnepcia del asesinato del coronel Villanueva, 
gin duda porque no debian desconfiar, ni qui-
tarse el parque los que se trataban como ami-
gos, le entregó al coronel Bello y los oficiales 
que ambos consideraban como enemigos. 

£ 1 espíritu de Pinilla, y su conocimiento 

de la condicion presente, y de las combinacio-
nes para lo de adelante en las relaciones con 
los traidores, se revelaron en el o6cio que di-
rigió con fecha 31 de Enero al alcalde 1? de 
la villa del Doctor Arroyo, comunicándole que 
habia rehusado entregar á López el parque, y 
cuidando de poner la limitación de que por 
ahora, solo al general Vidaurri se debia obe-
decer en esa parte. Aquellas relaciones se 
manifestaron también en la carta que el 30 de 
Enero escribió López al general Vidaurri, 
dando explicaciones para él y para los otros 
amigos, y refiriéndose al Lic. Rubio, que ya 
habia servido ántes de emisario entre ellos, 
para concentrar sus proyectos. D e ahí es que, 
en la carta de Pinilla al general Vidaurri, fe-
cha 1? de Febrero , usando el estilo de los que 
están en la inteligencia de un secreto que de-
be todavía maatenerse reservado, no habla de 
López como de un enemigo, sino como de un 
amigo ó cómplice imprudente, y se queja de 

fatuidad y su torpeza en haber ido allí ca-
lificando así la torpeza de descubrir con su 
conducta ántes de tiempo sus buenas relacio-
nes. 

Cuando el general Vidaurri recibió el oficio 
del alcalde de la villa del Doctor Arroyo, Te-
cha 29 de Enero, se limitó á poner la fór-
mula de que habia recibido la noticia con sen-
timiento, pidiendo que le mandase un informe 
circunstanciado del hecho. E l alcalde hizo 
nota¡ en su oficio, que el gobernador Villa» 
nueva y el coronel Vega Jueron muertos acribi-



'ládos d balazos, sin haber hecho resistencia, se,-
gun lo manifestaban todos los que fueron al man-
do de D. Santos Pinilla; y sin embargo, no 
pareció al general Vidaurri que esto motivase 
ni una providencia preventiva para asegurar 
a os que fuesen culpables. Le decía el al-
calde que continuaban presos el coronel Bello, 
secretario del gobernador y otros oficiales; y 
tampoco creyó el general Vidaurri que debie-
ra mandar poner en libertad á los compañe-
ros «le un gobernador, asesinado sin ninguna 
resistencia, según el testimonio unánime de 
todos los que concurrieron al hecho. 

Recibió el informe pocos dias despues, sa-
biendo que López, con una fuerza de traido-
res, habían sido tratados como amigos; y no 
consideró necesario dictar disposición ningu-" 
na. L e informaron que se habia rehusado en-
tregar el parque á López entregándole, eomo 
31 fueran enemigos comunes, al coronel Be-
llo y los otros oficiales del gobernador ase-
sinado, sin que esto mereciera de parte del 
general Vidaurri la mas leve muestra de re-
probación. Le comunicó el alcalde que Ló-
pez dejó de pagar una parte de lo que había 
tomado y que su fuerza cometió algunos robos; 
y el general Vidaurri que ántes convocó á los 
habitantes todos del Estado, para que se pu-
siesen en pié, con arma en mano, por el hecko 

. falso de que hubiese tomado doce caballos un 
geie del Gobierno constitucional, nada dijo 
contra los abusos y robos de una fuerza de 
traidores. En una palabra, el general Vidaur-

ri, que tenia empleado á Pinilla como auto-
ridad militar, lo ha mantenido despues con 
ese carácter, sin dictar una sola medida para 
castigar aquel horrible asesinato. 

Es te crimen se registrará en la historia de 
nuestras desgracias, como uno de los mas exe-
crables, por el carácter de las victimas, la con-
dición de los culpables, el lugar en que se co-
metió, y la perfidia con que se preparó y fué 
consumado. Según las relaciones del hecho 
debe preerse que Pinilla no conocia de vista 
al gobernador Villanueva, ni podia tenerle ódio 
personal; de manera que no pudo determinar-
lo al crimen, sino el conocimiento de su carác-
ter de funcionario del Gobierno constitucional, 
de la firmeza de sus principios, y del valor y 
constancia con que habia luchado en la revo-
lución liberal. Ya habíamos lamentado que el 
furor de partido, ó la inhunama crueldad de 
un bandolero sacrificasen á beneméritos ciu-
dadanos; pero no se habia visto ántes que el 
gobernador de un Estado, pasando con con-
fianza por el territorio de otro que debia creer 
amigo, corno adicto en lo ostensible á la causa 
de la República y sujeto al niismp gobierno, 
fuera pérf idamente asesinado en la asechanza 
de un camino público, por uno que tenia, y á 
quien su superior inmediato le 'ha seguidq 
dando, el carácter de autoridad, con mengu^ 
del Estado en que la ejerce. Las circulares 
del general Vidaurri, cuyo efecto natural era 
hostilizar á ias fuerzas del Supremo Gobierno, 
y halagar á la intervención y á los traidores, 
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ta vieron en este caso una funesta aplicación. 
Guando el C Presidente determinó trasla-

darse de esta ciudad á la de Monterey, no co-
nocía el Gobierno todos los pormenores de la 
perpetapion de aquel crimen, y todas sus cir-
cunstancias, cuyo conjunto ha demostrado des-
p.ues la inteligencia de Pinilla con los traido-
res, y complicidad con él de parte del general 
Vidaurri, por haber seguido acordándole su 
confianza en un puesto público y otorgándole 
completa impunidad. Sin embargo, recibida 
la noticia del asesinato, en los mismos dias que 
el general Vidaurri llevaba su resistencia para 
devolver al Gobierno las rentas que le perte-
necen, hasta el grado de declarar y publicar 
el propósito de revelarse contra su autoridad 
y cuando léjos de moderarse, descubría en sus 
cirrciilares cada vez mas animosidad contra el 
Gobierno, no se pudo dudar ya. de que era 
muy urgente precaver, mayores males. Con 
todo, aunque en el espacio de cerca de un 
mes, trascurrido desde la venida del Gobierno, 

. se habian ..empleado sin éxito muchos medios 
4© eonciliaciou, todavía quiso el Presidente 
,í>currir al último, extremo de prudencia, y en-
vió á Monterey, para ver si su presencia y . su 
palabra podían hacer cambiar el espíritu hos-

<W general Vidaurri, y para acabar de co-
i-noqer gi su conducta prtjeedia mas bien ^de 
-».errores que.pudieran aesy$nece.sfvóai ya no 

se podía esperar que tuviera ningún senti-
miento patriótico. 

Anteponiendo á cualquiera otra cosa el in-
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teres supremo de la guerra, habia tenido el 
Presidente, y fué resuelto á seguir teniendo 
toda la consideración posible, para que nunca 
se atribuyese al Gobierno q u e d e un modo li-
gero diese ocasion de trastornos en el Estado, 
ó dictase medidas que no se justificaran por 
una absoluta necesidad. F u é con la misma 
determinación y el mismo deseo que habia 
tenido de aprovechar los servicios del general 
Vidaurri, si aun quería prestarlos á su patria, 
reservando tan solo para el último caso de 
perder toda esperanza, dictar entonces las dis-
posiciones que fueran indispensables. 

Lo que pasó en el viaje á Mouterey, se ex-
plica por los documentos que se refieren á 
éí, entre los anexos á esta circular. Se ha 
puesto entre ellos la narración que hizo de 
los sucesos el Boletín 'Oficial de Mohteréy, 
porque á pesar del empeño que se adviette 
de desfigurar el carácter y las circunstancia 
de los hechos, esa narración, que procede del 

" mismo general Vidaurri, es la mejor prueba 
defodo lo que condena su conducta, y de la 
falta dé todo motivo para>justificaria. ; 

Ha pretendido excusar, sn Rebelión, atribu-
' yendo al Gobierno intenciones de perjudicar 
aí Estado, sin poder señalar up solo jíeeho 
para demostrarlas. Por ePcontrrfri«, es muy 
claro que no podia abrigar-el ugóbkfcnn<otaJes 
intenciones contra el E^^wfinl jsaln^fKnr- su 
"deber ae procurar ;siei¿pfe;é^ibiett*,>pú]0lTCrf, y 
pl>t la ñecásiífcrtfofue" tiene nn gobierno libe-
ral de í-poyartic en la opinion, sino aun ¡por e) 



justo y grande Ínteres de contar con la coope-
racion patriótica y eficaz de los habitantes del 
Estado en las circunstancias actuales de la 
República. 

La realidad es, que las sospechas del gene^ 
ral Vidaurri no podían referirse á ningún Ín-
teres público del Estado, sino á una conside-
ración enteramente personal suya, esto es, á 
la dificultad que para realizar sus fines encu-
biertos le opusiera la presencia del Gobierno 
Supremo, y el temor de que este lo separase 
del gobierno del Estado, para poner en él al-
gún otro ciudadano que atendiera mejor á los 
deberes y á las necesidades de la situación en 
la guerra nacional. Ademas, una vez que no 
podia señalar ningún hecho, ni indicación al-
guna del Gobierno que manifestase la volun-
tad de separarlo, sino que mas bien debia creer 
lo contrario, por el encarecimiento con que lo 
habia excitado, y el empeño que habia tenido 
de que ayudara con sus servicios en la guerra, 
solo podia inspirar ese temor personal al ge-
peral Vidaurri su propia conciencia de que 
no habia cumplido, ni siquiera cumplió en lo 
sucesivo sus deberes para con la patria. 

He'prueba evidente de que no tuvo, ni pudo 
s^flafar ninguna razón para justificar sus sos-
pechas, notar lo 'frivolo é inexacto de las t res 
circunstancias que, según se expresó en la 
narración de su Boletín Oficial, lo indujeron á 
tomar una actitud hostil en la macana del 
mismo dia 1(5, en cuya tarde iba á ilef tai el 
Cro bienio. 

La primera circunstancia que supuso, fué la 
noticia que dijo haber tenido en la mañana de 
aquel mismo dia, sobre que la brigada del ge-
neral Hinojosa, compuesta de fuerzas del Es-
tado, iba á llegar á la villa de Pesquería, cer -
ca de Monterey, sin que él tuviera aviso ante-
rior de sus movimientos. E s público que la 
brigada Hinojosa no fué por el camino de Pes-
quería, sino por el muy diverso que va de es-
ta ciudad del Saltillo, y que no llegó á Mon-
terey entonces, sino cuatro dias despues. E l 
dia 10 estaba tan léjos de Monterey, que aun 
á esta ciudad del Saltillo, distante de aquella, 
veinte y tantas leguas, no llegó del rumbo 
opuesto'de Parras sino hasta el dia 12, según 
se ve en uno de los documentos adjuntos, que 
es la relación y queja oficial de los graves abu-
sos que esa fuerza del Estado cometió aquí y 
en otros puntos de esta municipalidad. E s 
digno de advertirse en este particular, y sirve 
para conocer el modo con que se ha querido 
influir en la opinion de jos pueblos del Estado, 
que se hablara de supuestos movimientos de la 
brigada flinojosa para infundir sospechas res-
pecto del Gobierno cuando despues ha sido no-
torio, que aun prescindiendo el general Vidaur-
ri del tenaz empeño con que habia enviado y 
sostenido aquella brigada contra los vecinos del 
rancho de Matamoros, él mismo fué quien la 

• llamó violentamente, al recibir el aviso antici-
pado que se ledió del viaje del Gobierno, para 
que lo apoyase en su rebelión. Por esto se 
ve también, que desde ántes la tenia meditada 



y resuelta, á pesar de todas sus protestas d^ 
respecto y obediencia. 

La segunda circunstancia que dijo haber 
motivado en J a •onanana del 10 su resolución 
fué la de que no obstante haber suplicado al 
Presidente que entrase á Monterey de dia, para 
recibirlo con solemnidad, supuso haber sabido 
que iba á hacerlo á las ocho ó á las nueve de la 
noche de ese mismo dia, estando ya en Santa 
•Catarina. distante cuatro leguas de aquella ciu-
dad. Ademas de inexacta, es tan frivola esta 
suposición, que el mismo general Vidaurri no 
pudo indicar qué objeto, ni qué idea hostil pu-
diera tener el Gobierno en el empeño que le 
atribuyó de entrar de noche á Monterey. En 
la mañana del dia 10 no estaba el Gobierno 
en Santa Catarina, ni el general Vidaurri, que 
se mostró tan receloso y vigilante, podia equi-
vocarse sobre esto é tan corta distancia. E l 
Presidente salió del Saltillo á las siete de la 
mañana de ese dia; y algunas detenciones en 
varios puntos del camino, por las demostracio-
nes de sus autoridades y vecinos, hicieron que 
hasta el principio de la noche llegare á Sánta 
Catarina. Por esto llegó ya con la resolución 
de alojarse, como en el acto se alojó, en una 
casa del pueblo, para continuar al dia siguien-
te á 1» ciudad. 

Agregó el general Vidaurri en la narración 
del Boletín Oficial, que para explica'- al Pre-
sidente lo ocurrido ese dia en Monterey, le efi~ 
vió á Santa Catarina un comisionado que llegó 
(j fas je i? dfta larde, á la sazón que ya venia 

en marcha el Gobierno con sus Ministros, por 
entre la valla que habia formado la división de 
Guariajuato,para marchar en seguida. Con 
este motivo vuelve á llamar la atención sobre 
el supuesto empeño del Gobierno por entrar 
de noche á la ciudad. Sin embargo, el gene-
ral Vidaurri debió saber que su comisionado 
se presentó casi en el acto de llegar el Pre-
sidente, viéndolo ya en la ca6a que se alojó pa-
ra pasar allí la noche. Hasta ese momento 
ignorabael Gobierno todo lo que habia pasado 
en Monterey, ni el comisionado lo explicó al 
Presidente, pues le estuvo diciendo, que solo 
habia habido una ligera alarma entre algunos 
oficiales del general Vidaurri, que temian que 
el Supremo Gobierno lo separase desús cuer-
pos, y nada dijo de los cañones cogidos, ni la 
pequeña fuerza del Gobierno y los artilleros 
que habian sido desarmados. E n este acto 
llegó el gefe de la artillen a, que habia logrado 
salir de Monterey, y explicó al Presidente, los 
sucesos delante del comisionado, quien se-ex-
cusó diciendo qué los ignoraba, aunque habia 
salido de la ciudad á das cuatro de la tarde, 
bastante tiempo después de aquellos sucesos. 

La valla que' formó la. división de Guana-
juato en Santa Catalina, no f u é f a r a ^ u e salie-
se de allí el Presuipute. sino que estuvo for-
mada desde la tarde para reciario. . -Si lp.<jue 
se refiere en ta liar f ación del Boletín fué dicfc© 
por algtínow<ftl.^ei/er&l-Vidaurri, ól, que tiene 
el título 'de general; no pudo creer qne para 
salir tle Santa Catarina ya de noche, y entrar 



noohe á Monterey con el ánimo hostil que 
ha supuesto, formase valla la división para que 
el Presidente saliese delante, y avanzara en 
un camino de ménos de cuatro leguas, donde 
aquel tenia diversos destacamentos de fuerza 
suya, quedándose la división para seguir des-
pues de organizar su marcha y la de sus tre-
nes. Sobre todo, si el general Vidaurri hu-
biera tenido mejores motivos para explicar su 
conducta, sin duda no habría ocurrido á ese 
supuesto empeño de entrar de noche, cuando 
en la misma narración se refiere que á otro 
dia, por haber llegado el Presidente al princi-
piar la noche, prefirió quedarse en una quinta, 
á orillas de la ciudad, para entrar á ella, como 
entró, el dia 12 al medio dia. 

La tercera circunstancia que supuso el ge-
neral Vidaurri en la narración de su Boletín, 
fué la de no haberle contestado una carta el 
general Antillon, que estaba en Santa Catari-
na con la división de Guanajuato. Fácilmen-
te se conoce por el carácter de este y los otros 
motivos expresados, que con ellos solo se tra-
tó de encubrir los verdaderos, que se refieren 
á los proyectos ulteriores contra el Gobierno 
y la cáusa nacional. Por lo demás, fácil es co-
nocer también, que si acaso el general Áuti-
llon recibió y no' contestó tal carta, en que se 
fratase- de inducirlo á contraer cualquiera com-
promiso respecto de sus fuerzas, creería con 
razón que obrando así cumplía lealmente su 
deber, ya por pensar que en ningún caso tenia 
que tratar de ese asunto, estando eu Monte-

fey el general Doblado, que era su inmediata 
superior; y ya por considerar que, si solo por 
desconfianza se le provocaba á contraer cual-
quiera compromiso, no se lo permitía la dis-
ciplina militar, y si era con otros objetos, m£-
nos se lo permitía su propio honor y el peli-
gro de favorecer, ó siquiera tolerar, aunque 
fu t se involuntariamente, proyectos que envol-
vieran algún pensamiento de traición. 

E s tau ciara ¡a frivolidad y falta de fundamen-
to de los pretextos referidos, que no habría si-
do regular ocuparse de ellos en esta circular, 
si no fuesen loé únicos que ha dado el general 
Vidaurri como motivos para haber tomado 
una actitud hostil. Es cierto que no podia 
dar su única razón verdadera, que fué la de 
llevar el Gobierno una fuerza que lo acompa-
ñara, y evitase que él pudiera seguir desobe-
deciendo y menospreciando su autoridad; pues 
no ppdia referirse á esto de un modo claro, en 
virtucl de no poder negar el derecho del Go-
bierno p^ra disponer como lo crea conveniente, 
de toda la fuerza armada de la República in-
clusa la del Estado, ni podia anunciar que esa 
fuerza siryiera contra él, sino en cuánto él 
mismo comeiiese faltas que lo motivasen. , 

Su ya declarada resistencia á las órdenes 
del Presidente, fué una de las razones para 
llevar la fuerza, no con el objeto de atacarlo, 
sino para precaver cualesquiera peligros de los 
proyectos que algunos le atribuían ya contra 
ei Gobierno nacional. E l único deseo del 
Gobierno era podér cumplir sus deberes, y 
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tener expedita su acción para atender al fin 
principal de sostener la guerra. Cuando de-
terminó ir á Monterey, esperó que podría ex-
citar los sentimientos patrióticos del general 
Vidaurri, y nunca quiso presumir que él lle-
gase al último extremo de rebelión. No llevó 
la fuerza para combatir contra él, pues para 
esto nunca habria ido el mismo Gobierno, y 
siempre habria preterido evitar el escándalo, 
no dado ántes, de que lo atacase un goberna-
dor constitucional. 

Todos los pasos del Gobierno deaiostrarou 
su confianza, y la falta de todo pensamiento de 
hostilidad. Así es que envió por delante has-
ta Monterey, con una pequeña escolta, las úni-
cas tres piezas de artillería de batalla que ha-
bía en el Saltillo. Esto facilitó, según se con-
fiesa en la narración del Boletín, que en el 
mismo dia en que iba á llegar el Gobierno, 
mandase el geueral Vidaurri desarmar aquella 
pequeña escolta para tomarse los tres cañones, 
y que mandase desarmar también un corto 
número de artilleros de Guanajuato, para to-
marse los veintidós cañones y las municiones 
que el general Doblado envió en Enero desde 
Zacatecas á Monterey, por haber creído en-
tonces que á nadie podía encomendar ese de-
pósito con mas seguridad. Niuguua conside-
ración de debe-- sirvió de fien.) ai general Vi-
daurri para no tomarse los cañones, y para no • 
volverlos cootci qu.eaes iiaoian creido poder 
confiarlos á su lealtad. 

Ei Gobieino eutró á Mouterey y permane-
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ció allí desde el medio dia del 12 hasta la tar-
de del 14 de este mes, conservando su pro-
pósito de demostrar que sus fuerzas no iban á 
combatir, y cuidando de que, ni por la posi-
ción de ellas, ni por cualquiera Otro acto ó 
preparativo, pareciese que tomaban una acti-
tud de hostilidad. E l general Vidaurri se 
encerró con sus fuerzas dentro de la ciudade-
la, guardando constantemente una actitud de 
guerra, desde el dia en que debió entrar á la 
ciudad el Gobierno, mientras que las fuerzas 
de éste se distribuyeron en los edificios que 
suelen servir de cuarteles en la ciudad, perma-
neciendo en la actitud ordinaria de guarnición. 

Luego que el Presidente entró á la ciudad, 
hizo manifestar al general Vidaurri la conve-
niencia y necesidad de que se presentase, para 
conferenciar sobre las dificultades que él mis-
mo se había creado, y cuyo inmediato térmi-
no era exigido por los mas graves intereses 
de la patria. E l general Vidaurri indicó pri-
mero las mismas desconfianzas y temores res-
pecto de su persona, que habia estado mos-
trando en esos días Como móviles de su. con-
ducta: despues ofreció • p resen ta rá áí 'Presi-
dente á las diez dé la mañana del día' 13f pero 
al llegar ésa hora se excusó de coritíurrlí, in-
sistiendo en los mismos recelos y témorés, siu 
'qüéH^s ^ersdtlas que le hablaban- logVasen 
disíiéÜMfr'tíeí éllbs, MÍ pudiesen mover su áni-

rtóy lio'f'filíí^fn'á'eonsideracion de ínteres pú-
p r e s e n t a r l e todos sus deberes, 

Cétí^'íuricioíáirio y como ciudadano, para con 
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Magistrado de la Nación. 
en la narración de estos sucesos, 
su Boletín, que volvió á mánifesr 
la conveniencia de adoptar en la 
Gobierno algunos pensamientos, 

que en su concepto serian muy favorables pa-s 
i-a la causa nacional. E n efecto, algo dijo á 
las personas que le hablaban, con .la misma- ' 
general idad que ya lo habia indicado en sus 
cartas al Ministro de hacienda. Aunque ha 
querido dar á. entender que sus ideas se refie-, 
ren á la adopcion de algunos pensamientos, 
que pudieran dar el fruto de unir á los mexi-
canos de los diversos partidos, cuando se le ha 
pedido que no se limitase á una f rase vaga y; 

oscura, porque ni el Gobierno, ni los pueblos, 
pueden obtener ningún provecho d e q u e se les, 
proponga un enigma, sino que desarrollase sus 
pensamientos y determinase si concebía el. 
modo de hacerlos practicables, nunca ha he-
cho mas que repetir una frase vaga y general . 
L o mismo hizo en Monterey; pero sin proponer 
íj¡ue el Gobierno se ocupase de esto como un 
medio de allanar las dificultades del momento,* 
íy insistir en esos conceptos, ó en cualquiera 
otra idea que se refiriese al Ínteres público, . 
pues tan solo manifestó preocuparse de los 
temores que decia tener sobre las intenciones-. 
í|el Gobierno respecto de su persona. 

También quiso inculpar al. general Doblado 
en la carta que escribió al Pres iden te el dia 
14, inser ta en la narración de su Boletín, d i -
ciendo que no habia sido un buen in termedia-

rio ¡»ara procurar el térmiuo d e - l a s dificulta-
des. Al saber esto el general Doblado, y para 
desvanecer toda duda acerca del participio que 
había tenido en procurar ese fin, aprovechó la 
oportunidad de repetirlo al Pres iden te de-
lante del alcalde 1? de Monterey, • ' perso-
na que teuia la confianza del genera/ Yidaurr i 
que estaba impuesto de todo por él mismo, ' y 
que reconoció no haber motivo para la incul-
pación. Ademas, era fácil conocer que el ge-
geseral Yidaurr i solo se habia inclinado á ha-
cerla, por estar preocupado su ánimo con el 
Contraste de su conducta y la del general Do-
blado, que ha venido á poner sus fuerzas á, 
las órdenes inmediatas del P r e idente, que 
esrá lealmente á su lado, y que procede con la 
Convicción patriótica de que hoy mas que 
nunca, los que quieran servir á la causa de la 
independencia, deben considerar en todo al1 

gefe supremo de la República. 

E l momento que esperó el general Vidaur r i 
para hacer esa inculpación, y los términos de 
la carta en que la hizo, no dejaban duda de 
que su objeto era buscar ya motivos para pre-
cipitar los sucesos. Como los temores de 
que se procediera" respecto de' su persona 
eian mayores por la presencia dé lá división 
de Guá'nrfjuato, no quiso omitir medios para 
conseguir que se retirase. Habiendo' recibi-
do en la noche del día 13 el refuerzo de la 
br igada del general ' Hinojosa', creyó que po- ' 
di es en iá niañt>na del 14 hacer la amenaza de 
que, si la división nú se retiraba en ese dia, la 
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atacaría el siguiente. Tenia grande Ínteres 
en apresurar el desenlace, pensando que da 
dilación aumentaría sus peligros, en vez de dis-
minuirlos, porque los habitantes del Estado, 
que en su generalidad profesan principios li-
berales y son adictos á las instituciones, lle-
garían á dejarlo aislado, sin mas apoyo que el 
de algunos cómplices, cuando fueran desvane-
ciéndose los pretextos con que ocultábala ver-
dad, y. fuese bien conocida su conducta culpa-
ble respecto del Gobierno-

Al recibir el refuerzo no vaciló en amena-
zar, ya porque los temores respecto de su 
persona le hacían ver un peligro tan inmi-
nente que creyó deber aventurarlo todo, cual-
quiera que fuese el resultado, ya porque con 
el hecho de haberse tomado la artillería, es-
peraba compensar la inferioridad numérica de 

sus fuerzas respecto de las del Gobierno, y ya 
porque confiaba de parte de este, en su pro-
pósito conocido de evitar ante el enemigo ex-
tranjeron el escándalo de la lucha con uu go-
bernador constitucional; propósito demostrado 
en el modo con que envió sin fuerza sus caño-
nes á Monterey, en la misma actitud con que 
estaban en la ciudad, y en el hecho de no ha-
ber indicado con un solo preparativo, ni con 
uqa sola amenaza, que habiese pensado atacar 
al general Vidaurri, aun ántes de recibir éste 
el refuerzo que lo alentaba. 

cConociendo el general Vidaurri la adhesión 
del Estado al Gobierno constitucional de la 
República, consideraba como un peligro para 

él, no solo la presencia de la division de Gua-
najuato, sino, aun sin ella, la presencia del 
mismo Gobierno. Quedándose este en Mon-
te! ev, no hhbria sido fácil seguir -extraviando 
la opinion respeeto de sus intenciones, ni ha-
bría sido fácil atribuirle falsos proyectos con-
tra el bien del Estado; y en todos los caeos 
que ocurrieran, teniéndose á la vista la con-
ducta del Gobierno, y recibiéndose de cerca 
la explicación verdadera de sus actos, no ha-
bría sido fácil al general Vidaurri encubrir 
con el pretexto de tratarse del bien y del ín-
teres público del Estado, lo que solo fuera un 
inferes personal. Por esto, y porque la pre-
sencia del Presidente habría sido un grave 
obstáculo para sus proyectos ulteriores, tenia 
el general Vidaurri tan vehemente deseo de 
que se retirase la division de Guanajuato como 
deque se retirase el Gobierno;pero conociendo 
los sentimientos del Estado en favor del mis-
mo, necesitaba arreglar, como arregló, su .con-
ducta, de modo que afectase considerar y* re-
cibir.debidamente al Gobierno, haciendo.á la 
vez cuanto fuese necesario para que no per-
maceciese allí.. 

Es ta es la única explicación de su conduc-
ta, y de la couttadiccion absoluta de sus pa-
labras y demostraciones exteriofes con sus 
hechos y el objeto real de sus disposiciones. 
Contestó el aviso del v :aje del Gobierno, di-
ciendo que con satisfacción se apresuraría á 
recibirlo del mejor modo posible; y al mismo 
tiempo llamó reservada y violentamente á la 



brigada del general Hiuojosa, con objeto d¡e 
que fuese á auxiliarlo para estar dispuesto .á 
atacar las fuerzas del Gabierno. Mandó poner 
vela en las calles de Monterey, disponer ha-
bitación y hacer todos los preparativos de so-
lemnidad para recibirlo; y á la vez estuvo es-
perando los momentos inmediatos á su llega-
da, para con-algun pretexto echarse sobre ios 
cañones que se habían enviado allí, confiando 
en sus palabras. Dispuso que el ayuntamien-
to y los funcionarios públicos fueran á recibir 
al Gobierno; y antes fué él á encerrarse con 
todos los que pudo armar dentro de la ciuda- : 

déla, en actitud de guerra. Mandó hacer en 
la misma ciudadela salva de honor al t iempo 
de la entrada del Presidente, como también 
la mandó hacer despues al t iempo de su sali-
da; y sin embargo, tenia abocados los cañones 
contra las fuerzas que estaban á las órdenes 
del Gobierno. E n la mañana del dia 14 dijo 
en su carta al Presidente, que veia en él lo 
que no véiah otros, esto es, que era impecable-, y' 
ála vez trataba como enemigos, y afectaba creer 
que recibían Órdenes indebidas contra él, unas 
fuerzas que estaban á las Órdenes inmediatas' 
del Gobierno. En fin, llevó la contradicción 
entre sus palabras y sus hechos, hasta el grado 
de decir en la misma cajeta al Presidente, 'que 
seria un s crihgio poner siquiera an duda su li-
bertíúi pura ejercer su auto, telad-, al mismo tiem-
po qué le mandaba decir como refiere en el 
i•¡" •tin, qu hicie; ¡ •••fip- en a utu lasjuerzas 
qiíe es&aOti.i a.u á sus órdenes, y que de lo 

contrario, se veria obligado á hacerlas salir por 
la fuerza al siguiente dia. De esta suerte, en 
el mismo momento de llamar sacrilegio la sola 
d,uda de la autoridad del Presidente, lo ama-
gaba hasta con usar de la fuerza, llevando al 
último extremo su rebelión. 

Sobre un punto sí era verdad lo que afirma-
ba en la carta, diciendo que el Presidente te- ' 
nia en Monterey plena seguridad personal. La 
tenia, en efecto, por la opinion y los senti-
mientos patrióticos de los habitantes del E s ; 
do, que imponían necesidad al general Vidaur-
ri, no solo de abstenerse de todo acto contra 
la persona del Presidente, sino aun de encu-
brir la realidad de su conducta con las demos-
traciones exteriores de i espeto y considera-
ción. Por esto, el Presidente, que miéntras^ 
él general Vulaurri estaba encerrado con sus 
fuerzas en la ciudadela, habia andado en las 
calles de Monterey, según su costumbre, sin 
escolta ni acompañamiento ninguno, cuando 
resolvió el dia 14 volverse al Saltillo con su« 
fuerzas, determinó que estas salieran ántes de 
la ciudad, no saliendo él mismo de ella sino 
aíguuás horas despues, tanto para hacerlo con, 
la dignidad que es mas propia de quien con 
su conducta ha manifestado siempre y en to-
das circunstancias, que no busca en la fuerza, 
armada la seguridad de su persona y el respe-
to de su autoridad, sino en el titulo de la ley 
y en la confianza del pueblo que lo ha elegido, 
com. t'-mbien '^ara demostrar hasta el fin, que 
no había llevado las miras, ni usado ¡as pree.au-



,ciohes del que. tiene, pegamien tos de hostili-
dad. Mandó avisar árites al gei.eral Vidaurri 
éón el alcalde primero que iban á salir las 
fuerzas, y que él saldría despues, sin ser exac-
to como refiere el Bolotiv, que el Presidente 
le m a n d a s e decir que iría á hablarle; pues para 
esto lo había llamado durante tres días, sin 
obtener que cesara su resistencia. 

Resolvió el Presidente volver al Saltillo, 
sin dictar desde luego en Monterey las medi-
das represivas que merecía la conducta del 
general Vidaurri, por consideraciones de gra-
ve ínteres público en las difíciles circunstan-
cias de la Nación. Si hubiera dictado tales 
medidas en Monterey, el general Vidaurri ha-
bría querido desfigurar el carácter de su rebe-
lión, y decir que el viaje del Gobierno no ha-
bía tenido otro objeto, para seguir extraviando 
así la ópinioif del Estado. E n otras Circuns-
tancias, habría bastado al Gobierno la concien-
cia de Su derecho y del cumpliríiiento de su 
deber; pero en las actuales, nada quiso omitir 
de lo qrie sirviera para patentizar mas la razón 
de su conducta. Prefirió, pues volver al Sal-
tillo, para que al dictar aquí las disposiciones 
que fuesen necesarias, hubiese ya la últ ima evi-
dencia de que habia empleado ántes todos los 
medios posibles para evitar trastornos en el 
Estado; y que si estos se ocasionaban por la 
resistencia del general Vidaurri, nadie pudie-
ra desconocer que solo procedían de él, por su 
injustificable rebelión 

Aunque ya no debía esperar que mudara sus 

propósitos, todavía se le prc porcionó una oca-
sion oportuna de hacerlo, con la vuelta del 
Gobierno ai Saltillo y la demora consiguiente 
de sus resoluciones. Esta habria sido para él 
una ocasion de reconocer y confesar que el 
Gobierno nada habia hecho en el Estado 
digno de censura, si el general Vidaurri solo 
hubiera procedido por equivocación, y si las 
sospechas que afectó tfener hubieran sido erro-
res de büena fé, fert lugar de suposiciones vo-
luntarias y calumniosas. También habria sido 
para él la ocasion de retrooeder de sus pro-
yectos, por grande que fuera su animosidad 
contra el Gobierno, si no hubiera tenido deci-
dida voluntad de abandonar la causa nacional; 
pues no podia dejar de conocer; que por la 
condicion de ¡a República, por la proximidad 
de la residencia del Gobiernd. y por el patrio-
tismo de los' habitantes def Estado, le seria 
imposible sostener su abiertfe febeliou, sin 
llevar adelante sus proyectos de ligarse con 
la intervención y los traidores. Por desgra-
fcia, léjos de aprovechar la última oportunidad 
de justificar, ha venido á reagravar sus taifas lo 
que ha hecho, y lo que el Gobierno ha sabido 
despues de su regreso. 

Cuando estaba en Monterey, pásó por el 
Saítrlio la brigada del general. Hinóraís£ ha-
ciehdo una requisición.;fofzo&a :'f '^éne'&l de 
cuantos caballos pudo encontrar, ^ 'coffié^endo 
las giaves tropelías y vejaciones' qire s'e refie-
ren en la queja oficial del ayuntariííerifo dé es-
t¡x ciudad. Esos abusos, muy cbttiónes por 
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paite de los mas íntimos agentes del general 
Vidaurri, especialmente dentro del territorio? 
de Ooahuila. pudieran compararse aquí con' 
k s declamaciones de sus circulares, en que por 
hecho falso de-log doce caballos que se supu-
sieron tomados de la-Estancia de K«ices,y con 
él único objeto de ofender al Gobierno, no va-
ciló en decir que tales excesos eran descono-
cidos en el Estado, á pesar de que tms habi-
tantes habían tenido la frecuente desgracia de 
ver lo contrarió Despües se recibieron que-' 
jas de peores faltas Cometidas por las fuerzas 
de la brigada, en su marcha del Saltillo á Mon--
fcprey; pero el general Vidaurri, que hubiera 
podido manifestar algún deseo de justificarse; 
mandando remediar los abusos y reprimir á 
los culpables, léjos de obrar así, los recibió5 

como los mejores auxiliares en su resolución 
de-hostilizar al Gobierno. 

Su propósito de abandonar la causa nacio-
nal, y sus relaciones con la intervención y los 
traidores, se han hecho mas visibles despues 
del regreso del Gobierno ai Saltillo. Aquí se 
ha acabado de conocer el conjunto de las cir-*' 
cunstancias del asesinato del gobernador Y'f-
ílanueva, así como la notoriedad con que el 
general Vidaurri no ha tenido ya embaí",-reo 
de declararse cómplice del crimen, dando á 
Pinilla completa impunidad. Aquí se ha ie-' 
cibido también otra nueva prueba d e sus in-
teligencias con ios traidores, al .ver que una-
carta suya de ÍV de este mes, que no publicó; 
sino su Boletín del 19, omitiendo el párrafo1 

en que puso una alusión indecorosa á la vida 
privada ha aparecido en el periódico oficial que 
publica el enemigo en la ciudad de San Luis, 
mim. 15, (leí día 18, insertándose allí la carta 
íntegra, sin omitirse el párrafo indicado. La 
publicación hecha tan pronto en San Luis y 
aun ántes que en Monterey, de esa carta, cu-
ya copia íntegra solo pudo franquearse por 
paite dei general Vidaurri, ha servido para 
acabar de conocer que mantiene constantes 
relaciones con los traidores; que les dá cuen-
ta de las dificultades que opone al Gobierno, 
para recibir los elogios que le hacen en sus 
periódicos y que es ya tan íntima su conexion 
con ellos, que el párrafo que no se atrevió á 
publicar en Monterey, lo envió á aquellos pa-»-
ra que viesen y publicasen la ofensa que qui-
so hacer al Gobierno de-su patria. 
. Reveladas así sus maquinaciones, nada hay 
que estrafiar en los términos de la carta que 
circuló litografiada con fecha del dia 15, para' 
comunicar á sus amigos los sucesos d e Mon--
terey. Avanzando siempre en sus proyectos 
creyó poder desembozar ya toda la hostili--
dad que abrigaba en su ánimo -contra el Go-
bierno. i-. 

Sin disimulo se ha jactado en esa carta, de 
que le marcó el alto en Monterey.- Has que* 
rido ofenderlo con decir que vino del interior 
sin org?-ni ar siquier? un aparato de defensa,-
fingiendo olvidar que en Morelia combatió el 
ejército formado por el Gobierno, y fingiendo 
olvidar iamt ieu , que hizo que combatiesen en 



San Luis las fuerzas que allí tenia, sin dete-
nerse á pensar qué el general Vidaurri, <;ue 
ha manifestado tener tropas para su Ínteres, y 
no para el de la patria, viendo venir al Gobier-
no solo, y no comprendiendo que aun tiene la 
tuerza de los buenos mexicanos, y toda la que 
le dá el titulo de la ley y de la voluntad na-
cional, creyese que en la desgracia podia me-
nospreciarlo. Se ha atrevido á decir que el 
Gobierno queria desarrollar la desmoralizacioa 
en el Estado para acabar con abandonarlo en 
maños del enemigo; y no ha temido decirlo, 
siendo él quien ha desarrollado el sistema de 
tomarse todos les recursos del Gobierno, para 
abandonarlo sin auxilio de un soio hom'ere en 
la guerra, y el único g o b e r n á d q ^ u e ha que-
rido permanecer indiferente, y abandonar la 
causa de la independencia, sin haber hecho, ni 
hacer nada por ella. 

La conducta del general Vidaurri ha llega-
do al punto de que la República nada pueda 
esperar de él; y si deba temerlo todo. A ries-
go de parecer que faltaba energía al Gobierno 
para reprimir á un culpable, prefirió seguir 
los consejos de la prudencia, y hacer sacrificios 
en aras del Ínteres sagrado de la patria, thiáh- -
ras agotaba todos ios medios posibles para evi-
tar üa trastorno local, que distnyese alguna 
fuerza, siquiera por breve tiempo, de la cam-
paña contra el invasor. Pe ro el límite de la 
prudencia es el peligro ya imrii^erfte de la trai- • 
Ción; pues entónoes el primee servicio a iu chu-
fea de la independencia es detener ai que va 

ner al que va á traicionarla, y remover lo que 
solo sirve de obstáculo para defenderla. 

Por todas las consideraciones expuestas, el 
C. Presidente ha determinado expedir los tres 
decretos que se acompañan á esta circular. 

El primero declara que el Estado de Coa-
huila reasume su carácter de Estado libre y 
soberano entre los demás de la República, se-
parándose del de Nuevo-Leon, á que se habia 
incorporado. Apenas acababa de unirse á 
aquel, por incidentes y circunstancias bien co-
nocidas, cuando comenzaron todos los habitan-
tes de Coahuila á clamar por su separación. 
Siempre que Ies ha sido posible, se han 
quejado de la dureza y el sistema opresor con 
que los trataba el geueral Vidaurri, no miran 
do á Coahuila como miembro de una misma 
familia con Nuevo-Leon, sino como un terri-
torio extraño que podia explotar. Todos los 
habitantes recibieron aquí al Gobierno con 
grande entusiasmo, porque ademas de querer 
protestarle su adhesión como buenos patriotas, 
le manifestaron que veían en su venida ta es-
peranza próxima de recobrar su libertad. No 
obstante reconocer sus derechos, se les habia 
impuesto el sacrificio de que esperasen una ' 
época oportuna para -que fuesen declarados, 
porque la guerra civil primero, y luego la ex-

trangera, habian impedido hacerlo en México, 
y aquí detenían al Gobierno, por laconsider 
eion de no ocasionar perturbaciones que • 
trajesen de la causa nacional. Más siend 

1 H'iipri motivo (pie re tardaba "'la separa 



de Coahuila, lo ha removido con su conducía 
el general Vidaurri, pues en lugar de deber 
ahora detenerse por el peligro de las pertur-
baciones que ocasionase su resistencia, se hace 
á la vez un acto de justicia, y se impide que 
contra la voluntad de estos habitantes los com-
peliese á ayudarlo de algún modo en su re-
belión. 

No han culpado los habitantes de Coahuila, 
ni han manifestado resentimientos contra los 
de Nuevo-Leon, porque han creido que no era 
de ellos, sino del general Vidaurri, de donde 
les venia su malestar. Siempre han creido que, 
no por Ínteres del Estado de Nuevo-Leon, sino 
por ínteres personal del general Vidaurri, para 
aumentar su poder, ha querido dominar á 
Coahuila contra su voluntad. Léjos de que 
la separación deba ocasionar disgustos entre 
ambos Estados, cesarán los motivos de discor-
dia que producía la agregación forzada; no ha-
brá las desconfianzas y precauciones en que 
se gastaban las fuerzas y los elementos de los 
Estados; promoverá Coahuila las mejoras que 
tanto necesita, despues que durante ocho afios 
se queja de no haber recibido ningún benefi-
cio de la administración; podrán los coahui-
lenses seguir las inspiraciones de su patriotis-
mo, libres del yugo que se los ha impedido; y 
ambos Estados serán como antes dos pueblos 
hermanos, que se favorezcan en sus relaciones 
recíprocas, y que marchen unidos siempre que 
lo exija e! bien de la República. Así es que 
la separación de ellos, no es solo un acto de 

justicia, sino una medida de conveniencia na-
cional. 

El Presidente ha tenido á bien decretarla, 
en virtud de las amplísimas facultades que 
repetidamente le ha delegado el Congreso ge-
neral, y usando de la que á este confiere la 
fracción III del art. 72 de la Constitución. 
Para respetar estrictamente lo dispuesto en 
ella, se someterá el decreto al voto de las le-
gislaturas de los Estados, y no ea de dudarse 
que cuando puedan ocuparse del asunto, rati-
ficarán este acto de justicia, y reconocerán los 
derechos que conforme á la voluntad y los 
elementos de Coahuila, le-da el citado artícu-
lo de la Constitución. 

Por el segundo decreto se declara en estado 
de sitio á Coahuila, y por el tercero se decla-
ra también en estado de sitio á Nuevo-Leon. 
Sin que de ningún modo esté en el ánimo del 
Góbierno ingerirse en la administración inte-
rior de estos Estados, como no lo ka hecho res-
pecto de los otros que se han declarado en si-
tio, por alguna grave perturbación interior, 6 
por las necesidades de la guerra, ha sido indis-
pensable dictar esa resolución par» los dos Es-
tados, ya por la rebelión del general Vidaurri, 
y ya porque las fuerzas del invasor y los trai-
dores están en puntos próximos al territorio 
de ambos. •'' / 

Al mismo tiempo de expedir estos decretos, 
fea acordado el C. Presidente que el general 
Vidaurri quede sometido á juicio, y que entre-
tanto se sujetará ser juzgado, ó es vencida su 



resistencia, no se reconozca en él ninguna au-, 
toridad civil ó militar que pretenda ejercer. 
Bastaría que por las circunstancias de la guer-
ra, hiciera el Presidente en virtud de sus am-
plias facultades la declaración del estado de 
sitio, para que, dictando también la resolución 
de que durante él no ejerciese mando alguno 
el general Vidaurri, se debiera desconocer en 
él toda autoridad; pero ademas, por su declara-
da rebelión y sus conocidas maquinaciones 
coi? los traidores, él mismo se ha puesto en 
absoluta imposibilidad legal de ejercerla. 

Las 'c i rculares dictadas con el objeto de 
ofender al Gobierno,y debilitar el espíritu pú-
blico respecto de la guerra, suponiendo hechos 
contrarios al honor de la Nación, y comentán-
dolos de una manera desfavorable á los inte-
reses de la patria; su desobediencia formal á 
las órdenes supremas, con la grave circunstan-
cia de hacerla pública, convocar juntas, é inci-
tar al pueblo para que lo auxiliase en ella; su 
declarada rebelión posterior contra el primer 
Magistrado de ia República; su complicidad 
en el asesinato del gobernador del Estado-
de San Luis, no dictando providencia algu-¡ 
na para castigar el crimen, conservando el 
carácter de autoridad en el Estado al que lo 
perpetró, y otorgándole toda su confianza y com-
pleta impunidad; sus inteligencias con la in-
tervención y los traidores, demostradas por el 
hecho de consentir que entrasen, permanecie-
sen y fuesen tratados como amigos dentro del 
territorio «leí Estado de NuevófLeoo; y todas 

sus maquinaciones descubiertas ya, para per-
judicar la causa del Gobierno y entregar el 
Estado al invasor extrangero, son casos pre-
vistos en la ley de 25 de Enero de 1862, co-
mo crímenes contra la paz, la seguridad y la 
independencia de la Nación. 

E l mismo general Vidaurri ha querido re-
negar de su título de gobernador constitucio-
nal, ligándose con el invasor, que pretende 
destruir la Constitución y todas las' institucio-
nes cíe la República. E n cuanto á su título 
de general, que no tiene, ni podía recibir síno 
del Gobierno, es otra circunstancia para rea-
gravar su conducta y someterlo á la ley de 25 
de Enero, así como á las demás que sirven pa-
ra juzgar á los militares que en tiempo de guer-
ra faltan á sus deberes para con la patria. 

E s muy honroso para la República, que nin-
gún Estado, ni poblacion alguna que tuviese si-
quiera mediana importancia, se haya aliado es-
pontáneamente con el invasor. E s t e no ha pe-
dido contar con sus adhesiones, que las impues-
tas por la presencia de mas armas. Pe ro estaba 
reservado al general Vidaurri ser el único go-
bernador que volviese la espalda al Gobierno 
nacional, y que todavia léjos del invasor, qui-
siera entrar en inteligencias c f g r í ^ p á r a entre-
garle el Estado. 

Sin embargo, la cautela con <jué ha necesi-
tado proceder, honra á los habitantes del E s -
tado, por demostrar que conociendo sus sen-
timiei tos en favor de ia nacionalidad, ha «jue-
tido extraviar su opinion y mantenerlos desar-



mados, para poder entregarlos sin resistencia 
al invasor, No era probable que éste pudiera 
dirijirse pronto aquí, por lo insuficiente de 

sus fuerzas para extenderse en el vasto terri to-
rio de la República; y habría sido ménos pro-
bable, si el general Vidaurri hubiera cumplido 
su deber de unir sus fuerzas á las del Gobier-
no, para impedir que el invasor llegase al Es -
tado. Debe, pues, contarse entre las faltas 
mas graves del general Vidaurri, que con los 
obstáculos que ha opuesto al Gobierno, con los 
trastornos que causa por su rebelión, y con sus 
iuteligencias que provocan la venida del ene-
migo, haya querido facilitarle el camino, y 
traer mas pronto sobre el Estado el peligro de 
la invasión. 

Felizmente, se ha visto obligado á descu-
brir sus planes, cuando aun es tiempo de po-
der impedirlos. Para esto cuenta el Gobier-
no con el patriotismo de la generalidad de los 
ciudadanos del Estado de Nuevo-Leon, de los 
del Estado de Coahuila y de todos los habi-
tantes de la frontera; y cuenta también con 
las fuerzas que tiene aquí y las que van á reu- ' 

nirse dentro de breves dias, en número sufi-
ciente para destruir esos planes antinacio-
nales. 

La gravedad de ellos ha impuesto al Gobier-
uo el deber de explicar su conducta; á la vez 
que el escándalo de los sucesos de Monterey, 
ha quitado el motivo que tuvo para no publi-
car ántes, por honor de la República, todos 
los antecedentes de las faltas del general Vi-

daurri, que ha sido necesario referir ahora ex-
tensamente por medio de esta circular. E n 
ella y en los documentos anexos, verán los 
Estados y la Nación toda, cuánta ha sido la 
prudencia del Gobierno, y hasta qué punto ha 
cuidado de proceder con absoluta justificación. 
Podrán confiar también en que el Gobierno 
reprimirá esos proyectos de traición, no aban-
donando en este caso, como nunca abandonará 
el propósito de cumplir hasta el último extre-
mo, sus deberes de hacer todo lo que exija el 
Ínteres de la causa nacional. 

Por acuerdo del C. Presidente, tengo la 
honra de comunicarlo á vd., protestándole mí 
muy atenta consideración. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Febre-
ro 26 de 1 8 6 4 — L e r d o de Tejada:— Ciudada-
no gobernador del Estado de 

E l C. Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto siguiente. 

"BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
tucional de los Estados-Unidos Mexicanos, 
á sus habitantes, sabed. 

"Que atendiendo á la voluntad general de 
los habitantes de Coahuila, y usando de las 
amplias facultades de que me hallo investido, 
he tenido á bien decretar lo siguiente: 

"Art. 1? E l Es tado de Coahuila reasume 



su carácter de Estado libre y soberano entre 
os Estados-Unidos Mexicanos, s o p a r á n ^ 

desde luego del de N u e v o - L e o n , a que se ha 

b Í a i T T t l F , t , d o de Coahuda compren-
derá su antiguo territorio, con ^ g j o j t a r t i -
culo 47 de la Constitución de la Kepub lea 
• «A.t 3o Es ta lev se comunicara a las le-

gislaturas de los Estados, P ^ ^ ^ ^ l 
que se refiere la fracción I I I del artículo 1¿ 
de la Constitución. . „ „ h i i n u P 
- "Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule, y se le dé el debido c u m p l e n m 
Dado en el Saltillo, á veintiséis d e E e b r e r o | e 

mil ochocientos sesenta y ^ f ^ M a 
Juárez.—k 1 C. Sebastian Lerdo de lejada, 
Ministro de Relaciones extenores y Gober-

™ t \ o comunico ¿ vd. para su inteligencia y 

" ^ Z Z ' U ^ y Reforma. Salti-
llo, 26 de Febrero dé 1 8 6 4 . - W o de le-
jada. 

E l C. Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto siguiente: 

• BENITO JUAREZ,presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, « sus 
habitantes^ sabed: 

"Que en uso de las a/nplias facn1*' . • * 

que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"Art. 1? Se declara en estado de sitio el 
Estado de Coahuila; y en consecuencia, ejer-
cerá los mandos político y militar del mismo 
la persona designada por el Gobierno general. 
. "Art, 2? Cuando deba cesar el estado de 

sitio, el Gobierno general dictará previamente 
los reglamentos y disposiciones necesarias pa-
ra, que se verifiquen las elecciones de los po-
deres legislativo y ejecutivo del Estado. 

. "Art. 3? El poder judicial quedará orga-
nizado con arreglo á la antigua Constitución y 
leyes particulares del Estado, que regirán des-
de luego en todo lo que no 6e oponga al esta-
do de sitio, y en lo que no deban entenderse 
modificadas por la Constitución de la Repúbli-
ca y las leyes de Reforma. 
. tanto, mando se imprima, publique, 

circule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Saltillo á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Benito Jua-
re?—A1 G. Sebastian Lerdo de T e j a d a Minis-r 
tro de Relaciones exteriores y Gobernación*" 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes, 

Independencia, Libertad y Reforma; Salti-
llo, 26 de Febrero de 1864.—Lerdo de Tejada. 

El C. Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme ei decreto siguiente: 



11BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de. los Estelos-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes sabed; 

"Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"Artículo única. Se declara en estado de 
sitio el Estado de Nue*o-Leon; y en conse-
cuencia, ejercerá los mandos políticos y mili-
tar del mismo la persona designada por el Go-
bierno general. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Saltillo, á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Benito Ju€~ 
rez.—Al C. Sebastian Lerdo de Tejada, Mi-
nistro de Relaciones exteriores y Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia, Libertad y Reforma. Sal-
tillo, 26 de Febrero de 1864 .—Lerdo de Te-
jada. 

BOCUMENTOS ADJÜNTOS A LA CIRCULAR D E L M I " 

NISTERI© D E RELACIONES Y GOBERNACION, B E 2 6 
D E F E B R E R O D E 1 8 6 4 , RELATIVA A LA CONDUCTA 

D E L C. GENERAL SANTIACO V I D A U E R I , Y A L A S 

DISPOSICIONES QUE EN CONSEOUENCIA HA T E -

NIDO QUE DIOTAR E L P R E S I D E N T E D E LA K E P U -

B L I C A . 

Circular del C. general Vidaurri, con motiv» 
de la pérdida de la ciudad de San Luis Potosí 
y venid« del Gobierno general al Estado de 
Nuevo-Leon y Coahuila. 

N U M E R O 1. 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon y Coahuila.—Circular.—Los úl-
timos sucesos que han hecho caer á la capi-
tal de San Luis Potosí en poder de las fuer-
zas intervencionistas, han apurado la triste 
situación de nuestra infortunada patria, au-
mentando la desmoralización y la anarquía que 
asóla á las poblaciones del interior; y el Go-
bierno del Estado, que hasta ho j habia logrado 
conservar la paz interior y el mejor órden pú-
blico enmedio del trastorno general que agita 
á toda la Nación, ve con grande pesar que esos 
inapreciables bienes que la Providencia Divi-
na nos hahia concedido como por una especial 
distinción, están á punto de desaparecer ante 
el desbordamiento de los pueblos del centro 
que se abalanza sobre nosotios. 



E s una prueba incontestable de ello lo acae-
cido hace pocos dias en las haciendas de Po-
tosí, á donde una partida armada de los que se 
titulan defensores de la independencia, entró 
y sacó todos los semovientes que en ellas ha-
bía, llevándose hasta la manada de yeguas. 

Semejantes preludios indican con bastante 
claridad la suerte que espera á Nuevo-Leon y 
Coahuila, si no se toman con tiempo medidas 
sérias que atajen los avances de la inmoralidad 
y desórden que amenazan introducirnos esas 
partidas de bandoleros que, bajo el nombre de 
guerrilleros ó intervencionistas, ejercen el ro-
bo y toda clase de excesos con deshonra de su 
patria. 

E s t e Gobierno, que reporta la t remenda 
responsabilidad -de conservar la tranquilidad y 
bienestar de los pueblos, y las garantías é in-
tereses particulares de los ciudadanos, Jéjos de 
desconocer su deber y de pararse ante las di-
ficultades que las circunstancias ofrecen, está 
resuelto á hacer cuanto esté en su mano, para 
do permit ir que el vandalismo y la anarquía 
venga á empeorar la situación del Estado, de-
masiado triste y aflictiva con la miseria pú-
blica provenida de ía escasez de semillas y ca-
restía de los demás artículos de primera nece-
sidad para la subsistencia Pero para ser res- , 
ponsaole del cumplimiento do aquel deber, ne- * 
cesita contar con la cooperación decidida de 
todos los ciudadanos á q u i n e s inmediata y 
directarneuts úa t e rua la .conservación del or-
den establecido... 

"No duda el gobierno que el buen juicio de 
los ciudadanos les hará comprender á primera 
vista la exactitud de los conceptos que quedan 
consignado?, y la necesidad en que están de 
ayudarlo con sus esfuerzos á la consecución 
del fin que se propone; y en e¿ta virtud pre-
vengo á vd. que dando á conocer la idea de 
aquel á las personas principales y de mas re-
presentación é influencia , en ese pueblo, les 
.excite á que contribuyan por cuantos medios 
les sea dable á hacer que aquella se lleve á 
efecto, siendo uno de los.medios principales 
para el objeto la organización de una fuer-
za de hombres, que desde luego procede-
rá vd. á hacer efectiva, equipándola y armán-
dola con cualesquiera armas, sin excepcion'de 
ninguna clase, haciéndola marchar inmediata-
mente para esta capital; en el concepto de 
que el gobierno no quiere hombres que ven-
gan á desmoralizar el.pié de fuerza que tie-
ne ya establecido, sino ciudadanos escogidos 
que comprendan su obligación, y léjos de de-
sertarse, vengan á ser modelos de moralidad 
y subordinaciot), que sirvan de garantía y se-
guridad al pueblo, cuyos intereses se trata de 
asegurar. Si no pudiere completarse la fuer-
za con guardias nacionales de las cualidades 
que se indican, hará vd. que vengan particu-
lares,. ó que éstos den sirvientes que los reem-
placen; pero que.tengan siempre aquellas cua-' 
luiades, pudiendo en último casó completar 
Co,n ios policías rurales que están ya montados 
y armados. 
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Bajo la confianza de que se cumplirán con 
exactitud las anteriores prevenciones, y de que 
contará con la debida cooperacion de todos los 
pueblos, el gobierno responde de sacar al Es-
tado con bien de Us males que le amenazan, y 
no de otra manera. 

Dígoio á vd. para su inteligencia y demás 
fines que se expresan. 

Dios y Libertad. Monterey, Ene ro 2 de 
1864.—Sant iago Vidaurri.—Manuel G. Re-
jón, secretario. 

N U M E R O 2. 

Juzgado 1? de Galeana.—Con fecha 2 Í 
del corriente se da parte por el ciudadano 
juez auxiliar de la hacienda de Potosí, que ha 
llegado á aquella una partida de tropa de ca-
ballería en número como de veinticinco hom-
bres, ignorando quién sea el gefe que la man-
da y cuál sea su misión; razón para que en la 
misma hora se pusiera un correo al precitado 
juez pidiéndole noticia de los procedimientos 
de la fuerza citada, y los mas pormenores que 
hubiere traslucido; ocupándome de reunir el 
mayor número d e ciudadanos que me sea po-
sible, sin embargo de la total escasez de ar-
mas para castigar á aquellos en caso que fue-
ra así necesario. Mas por el mismo juez de 
Potosí que acaba de llegar á esta me he in-
formado que pernoctó la citada fuerza en 

aquella hacienda la noche del 21, al mando 
de un comandante Jesús Treviño, habiendo 
continuado su marcha el 22 rumbo á Mate-
huala, sin cometer la mas leve tropelía, no ha-
biéndole sido posible averiguar para dónde se 
dirigen ni con qué negocio, quedando este 
juzgado en observación para dar oportuno avi-
so si alguna cosa ocurriere. 

Al dirigir á vd. esta nota para que se digne 
poner su contenido en el superior conocimien-
to del ciudadano gobernador, me honro de 
protestarle respeto y particular aprecio. 

Dios y Libertad. Ga¡eana, Enero 23 de 
1864. — Gabriel Bernal.—Antonio B. Recio, 
secretario.—Ciudadano secretario del gobier-
no del Estado libre y soberano de N u e v o -
León y Coahuila.—Monterey. 

Juzgado 1® de Galeana.—La partida de tro-
pa de caballería que pernoctó en la hacienda 
de Potosí la noche del 21 del corriente y que 
continuó su marcha con dirección á Matehua-
la el dia 22, ha contrainarchado el dia de ayer; 
y en esta hora, las diez, acaba de pasar por el 
arroyo de la Agua, á legua y media de esta vi-
lla, llevándose doce caballos de la propie-
dad de D. Juan de Dios Ramos qae agarraron 
en la Estancia de Raicus, donde pernoctaro 
la noche del 22. 

La partida de fuerza citada la manda un te-
niente coronel D. Adolfo Garza, compuesta de 



posa de t re inta hombres,* según informes, y -
como se creia que fueran para el interior de 
la .' República, el dia de ayer se puso un e x - . 
traordinario al C. comandante militar del par- -
lifto,- dándole parte de lo ocurrido, no siendo 
dable reconvenir á este gete sobre sus opera-
ciones por la tuerza, en atención á no haber 
en este juzgado ni una sola arma y entre los • 
particulares muy escasas, habiéndolo hecho el 
Sr. Ramos hoy mismo, pudiendo saber única- • 
men te que pasa para el Estado de Tamaulipas 
de orden del G. Presidente. 

Lo-que m e apresuro á poner en conocimien-
$o*de vd. para que se digne dar cuenta al ciu-
dadano gobernador, para su superior resolu-* 
cion, reproduciéndole con este motivo mi res-
peto y particular aprecio. 

Dios y Libertad. Galeana, Enero 24 de 
J.864.—Gabriel Rema!.—Antonio B. Recio, 
secretario.—Ciudadano secretario del superior 
gobierno del Estado de Nuevo-Leon y Coa-
^¿ ik i -^Monterey . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberana de Nuevo-Leon y Goahuila.—Circu-
lar núm. 3 — E n la Estancia de Raices, juris-
dicción de Galeana, «e ha cometido -un hecho 
yaaáálico por- un<geftrque -conducía fuerza ar-
mada para el Estado de Tamaulipas, llevándose 
de¡a¡lÜ alguna «aballada «itf mas órden-ó auto-
r i z a d o s que ia se garidud de su impundiad por 

la falta de armas (Jue K'ay en aquellos pueblpg. 
És te suceso desconocido entre nosotros, por-
que hasta ahora habíamos estado l ibres de ése 
estado de desmoralización que ya asoma,' h£ 
hecho creer al ciudadano gobernador * que -
es llegado el casó d e q u e los pueblos-todosdet 
Es tado y los ciudadanos amantes del órden, 
se pongan en pié y con arma en mano para 
que puedan defender sus propiedades, é i m -
pedir á todo trance que la gangrena del 'yan- ' 
dalismo se apodere de'esta parte de la Repú-
blica, que tanto se ha esforzado para mantet -
nerse en órden. 

E n esta viitud, el ciudadado gobernador se-' 
ha servido acordar que reúna vd. al vecinda-
rio en junta pública, y le manifieste el~acon-
tecimiento referido, haciéndole en tender las ' 
terribles consecuencias que traerán.sobre n o -
sotros esos abusos de la fuerza, si no se cas-
tigan como corresponde, y exhortándole á 
que esté siempre listo para que eh casos de'-
igual naturaleza se unan todos los ciudadanos 
y persigan á todo trance á les que tal obren;-
hasta hacer fespetar la propiedad, pues ahora 
mas que nunca conviene ser mas celosos para 
conservar la moralidad, y mas severos para 
con los que traten de introducir la disolución. 

Dios y Libertad. Monterey, Enero-26 ds 
1864. —Manuel G. Rejón.—Se circuló á quie= 
nes corresponde. 
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N U M E R O 3. 
-xeij .«otioaoa -yü-ia o»/::v -.o >..• • a»« 

Ministerio de Guerr» y Marina.—Sección 
4?—Impuesto de la comunicación de vd. fe-
cha 27 del corriente, y de las copias de los 
oficios del ciudadano alcalde de Galeana, en 
que avisa que el O. teniente coronel Adolfo 
Garza, de tránsito con su fuerza para el Esta-
do de Tamaulipas, tomó de la Estancia de 
Raices doce caballos de la propiedad del G. 
Juan de D. Ramos; el C. Presidente constitu-
cional de la República ha tenido a bien acor-
dar; que por este Ministerio se pida informe 
á aquel gefe, y por ese gobierno se pidan y 
remitan los mas informes necesarios para fi-
jar con exactitud el hecho, sus circunstancias 
y valor de los caballos, tanto para pagar inme-
diatamente su precio, como para reprimir el 
abuso que se haya cometido; que respecto de 
los conceptos y términos del oficio que con-
testo, de algunas circulares de ese Gobierno 
y de varios editoriales de su Boletín Oficial, 
se reserva acordar lo conveniente. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Ene -
ro 31 de 1864 — A la una de la ta rde .—J. 
Suarez Navarro—Ciudadano Gobernador y 
comandante militar del Estado de Nuevo-
Leoh y Ooahuda.—Monterey. 

N U M E R O 4. 

Ministerio de Hacienda y Crédito público. 

Los graves acontecimientos ocurridos últi-
mamente, han acabado de destruir las ya es-
casas fuentes de recursos, con que estaba el 
Supremo Gobierno atendiendo á los gastos 
mas urgentes de la administración pública. 

A no ser por tal circunstancia, no se baria 
alteración alguna respecto de las rentas fede-
rales de que ha estado disponiendo libremen-
te ese Gobierno; pero la imperiosa necesidad 
de no seguir careciendo por mas t iempo de 
esos fondos, hace indispensable que vuelvan ¿ 
ser percibidos por la Tesorería general la 
Nación. 

E n consecuencia de lo expuesto, el C. Pre-
sidente ha tenido á bien disponer, que tanto 
los productos de la aduana de Piedras Negras, 
como todos los demás que deban colectarse 
en este Estado de Nuevo-Leon y Coahuila, 
pertenecientes al erario federal, quedan desde 
luego á disposición de éste, para que pueda 
percibirlos sin dificultad alguna. 

El Gobierno se propone cubrir las prefe-
rentes atenciones del servicio público y hacer 
á la vez cuanto le sea posible en auxilio de es-
te Estado, por cuyo bienestar y prosperidad 
tiene el mas vivo Ínteres. 

Excusado es encarecer el patriotismo é ilus-
tración de vd., la notoria importancia de que-
dai fielmente cumplida la suprema disposición 
que tengo el honor de comunicarle, reiterán-
dole con tal motivo las seguridades de mi con 
sideración y aprecio. -

Iiidepeudencía y libertad. Saltillo, Enerq 
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20 de 1864.—Iglesia*.—Ci-udadano goberné: 
d o r d t l Estado de Nuevo-Leon y Coahuila.— : 

Monterey. 

N U M E R O 5. 

Sr. D¡ J osé María Iglesias.—Monterey, Ene-
ro 24 de 1868.—Muy señor mió de mi aten-
ción.-—Conociendo yo que la íbrma epistolar 
surte mejores efectos en los asuntos públicos 
que encierran alguna dificultad, le dirijo la 
presente con motivo de la órden que vd. me 
¿omunica para disponer de las rentas fede-
rales, manifestándole: que al dictarla sin 
duda no se tuvo presente que el Gobierno en 
nada ' remedia su malestar, que requiere la 
adopción de un pensamiento salvador, otros 
hombree y otras obras ; nada avanza, digo, con 
esa órden, y evidentemente arruinaría este E s -
tado que con solo la suspensión def comercio 
de Matamoros está sufriendo ya la escasez de 
recursos y sus consecuencias. 

Á npí me ha costado lo que es públicoy no-
torio para mantenerlo en paz y en órden, esto 
es, luchar con serios inconvenientes hasta ven-
cerlos, ineiusa la animadversión de las malas 
pasiones y la guerra civil,-hasta ver como fru-
tos de mis atañes arraigados los verdaderos 
principios de toda sociedad organizada, no me 
es posible consentir en que los recursos que 
salen de su seno, tengan la denominación que 

• tuvieren, se inviertan en otra cosa que ea con-
l u ' . • , ' • ' 

« 

sej-var. los inapreciables bienes de la paz y e¿ 
ót;den. Digo que no me es posible hacer esa 
innovación, en que va.envuelta la ruina de es-
tos pueblos, que bastante sufren con la sequía-
que lleva jirazas de acabar con ellos, porque 
sobre la inmensa responsabilidad, que vendría 
sobre mí, yo seria el primero en sufrir los efec-
tos de unf trastorno; y vd..,¡comprenderá que es 
justo que yo me resista á ir de esa manera al 
precipicio conociéndolo. Quítese al Estado 
el mas pequeño, recurso, introdúzcase en su 
administración interior la mas ligera nove-
dad, por disposicioiies que no nazcan de su go-
bierno, y lo verían vdes. desplomarse expóniéo? 
dpse á caer envueltos en sus ruinas. Omítanse 
e^as medidas, y vdes. permanecerán en un ter-
reno firme y seguro. 

Cuando digo que conviene al Gobierno un 
pensamiento, otras obras y otros hombres, no 
aludo en manera alguna al contenido de las 
cpmisiones que le mandaron los gobiernos dé 
Guanajuato, Zacatecas y Aguascalientes. Ve¡v 
dad es que yo secundé el pensamiealo por me-
dio de (a que mandé á felicitarlo; pero lo hice 
f u n d a d en razones, qu« satisfarían ál mas es-
crupulosa, imponiéndose de ellas; y h é a q u í 

.por qu,é mi comisión,se presentó con el rni®-
mo objeto, aun despachadas las primeras con 
una negativa. Lo que quiero decir con'estas 
palabras es esto: que,examinada concienzuda? 
mente la.situafiio^del ^a eng&fiar-
s,e á sí mismo dejará, .4e^tG0ü*§@ic- ¡ que e i 

. pésima y casi, sin r e ^ ^ ^ j s ^ j . e i d é j f e A o r í e r ^ ^ 



t iempo como hasta aquí, aun cuando se diga 
lo contrario, y esto en documentos oficiales 
que no producen otro efecto que exasperar la 
opinión pública que, como vd. sabe, se ali-
menta de realidades y no de ilusiones. Por un 
lado progresa la intervención á pesar de las 
protestas y excomuniones de los obispos, y de 
la ridiculez en que ha caido la regencia y la 
reacción, lo que prueba que Napoleon á to-
dos nos mide por un rasero y tiene sus miras 
que ignoramos, aunque de seguro contrarias 
á la independencia y honor nacional: por otro 
lado nuestra defensa se debilita, los medios 
cada día son mas negativos, nos queda poco 
terreno que pisar, crecen el desórden, la in-
subordinación y deserción en lo militai, en los 
ciudadanos la resistencia y la murmuración, y 
en medio de este caos se ve una cosa clara y 
moral mente buena, una verdadera exigencia 
pública, y es que la mayoría del país quiere 
algo nuevo, no el escándalo de un desconoci-
miento que evidentemente empeoraría nuestra 
conoicion y favorecería las miras del invasor, 
sino lo que dije primero: «la adopcioa de un 
pensamiento salvador, otros hombres y otras 
obras . ' Si no hacemos esto ¿á dónde vamos? 
¿qué será de nosotros e n p o c o tiempo? Los 
sucesos lo están diciendo ese lenguaje que 
no admite réplica ni ménos ilusiones. ¡Es-
pantosa verdad que aun hay algunos que se 
niegan á reconocer! Los partidos que no iian 
hecho otra cosa qae arruinar este pobre país, 
y con ellos la Nación toda y sus hijos buenos 

y malos, vamos á ser sojuzgados y desarma-
dos; y ¡entónces Sr. Ministro ? No per-
damos «1 tiempo, no demos lugar á que llegue 
aquel fatal entonces. Al grano. 

Si encuentra vd. alguna debilidad ó vacío 
en mi idea cardinal consistirá en la superiori-
dad del asunto que trato en la estrechez de una 
carta, en mi poca aptitud, ó en que omito ex-
plicaciones de donde debia derivarla, porque 
mi objeto es el bien de la patria (1) Nada 
de suscitar ó recrudecer ódios, nada de censu-
ra al Gobierno: somos una familia, y nues-
tro deber en las actuales circunstancias es re-
mediar los males y no exacerbarlos. Por otra 
parte, hablo con una persona inteligente y pa-
triota, y por tanto le suplico someta las ante-
riores ideas á la consideración del supremo 
Magistrado: que se arregle pronto lo de Ma-
tamoros, que se aprovechen en la M e n s a na-
cional losicuantiosos recursos que encierra, que 
se destierren de allí la dilapidación y tantos 
otros vicios; que se compre armamento, que se 
organizen t ropas en estos dos Estados y el de 
IIurango, y esto será un punto de partida y el 
renacimiento de la vida que sernos extingue. 
¿Quién y cómo se hade hacereSto en términos 
satisfactorios! Aquí está la dificultad que cor-
responde resolver al supremo Magistrado, y 
que solo apunto por no serme dado otra cosa 
sin su plena confianza. Recordará vd. que la 

(1) Ei estas palabra* se encierra toda la cuestión queá todos 
interesa. t¡ ie todos comentan explicaá su modo, y que nuestro Go-
bierno t.in solo indica.—(íiutá (¡el bolet ín Oficial de Aíoute iey , n j u i e -
ro 15, de id de F e o r e r o , e n q u e Be publicó esia caria.) 



reacción liberal después de la derrota de Sa-
laíhanca en que parecía véncido nuestro partí-
do, nació del Estado 'en que reside ahora el 
Supremo Gobierno; y aunque en Ja actua-
lidad no^tiene fuerza vital que en aquella época, 
no es esto u h inconveniente tan absoluto, y 
por tanto es del tode -imposible que sucediera 
l o mismo hoy que sostenemos una causa mil 
•veces mas cara. Pensamiento y acción, á esto 
me concreto:; que se hagan sensibles ambas, 
condiciones en todo el pais, y creo que nos 
salvamos. ' 

-'Ruego á vd., pues, como un gobernante 
puede hacerlo cori otro: primero, que sé medi-
ten por el Gobierno las ideas de esta carta 
con relación al asunto que interesa á todos los 
mexicanos-, seguñdo, que se prescinda de dispo-
ner dé las rentas federales, porque esto impor-
t a males-gravísimos cuando yo estoy muy age-
no de pugnar en lo mas leve con el Gobierno, 
y sí dispuesto á ayudarlo manteniendo en pié 
«ste Estada, sin cuyo requisito seria imposible 
«saáyuda, y nos vendrían mil males á todos. 

u Con tal motivo tengo el honor de ofrecerme 
á la disposición devd como su atento servidor 
Q. B. S. M.—Santiago Vidaurri, - ' ' • 

N U M E R O 6. 

Sr. D. Santiago Vidaurri.—Saltillo, Enero 
28 de 1864.—Muy sefior mió: Po r la aprecia--, 
ble de vd„ de 24 del corriente, líie he impuesto 

con sentimiento de las dificultades que pre-
senta para que sea cumplida la órden sobre 
rentas federales, así como de las o b s e r v a d -
nes que hace sobre el remedio de lá actual si-
tuación política del pais. Respecto de ambos 
puntos, me es forzoso en t ra ren algunas breves 
explicaciones. 

Si el pensamiento salvador á que vd. alude 
consiste eomo parece claro, en la separación 
del fer. Juárez de la presidencia, y en la aijop-
cion de una política distinta de la que se ha 
seguido hasta aquí en la cuestión extranjera, 
mi opmion es enteramente contraria, pues creo 
por muchas y muy poderosas razones, que 
seria prolijo enumerar aquí, que la variación 
indicada no-liaría otra cosa que poneruosde peor 
condicion, bajo todos aspectos. 

Considerando que á Nuevo León y Coahui-
la no deben , faltarle los elementos necesarios 
para ser Estado sin que se aplique las rentas 
generales, no puedo convenir en que su ruina 
dependa de que el Gobierno rec¿bre lo que le 
pertenece. No hay que olvidar, por otra par-
te, que el mismo Gobierno ha llegado ya por 
desgracia á un estado.tal de penuria, que no 
le e s posible seguir careciendo dé los muy po-
cos fondos propios que le quedan. InV#íU't>«f 

en sus mas urgentes atenciones,' cuidarid/, f 
la vez de proporcionar al Estado' en que résl-' 
d e cuantos auxilios le fueren dable? e , ef r ' 
co programa realizable en las presentes c¡. 
CÜÜStauCittS. 



Si Nuevó-Leon y Coahuila se encuentran 
,en mal estado á pesar de haber conservado 
los inapreciables beneficios del orden y la paz, 
á la consideración de vd. dejo los perjuicios 
resentidos por la República entera, y por el 
Gobierno que la representa, despues de tanto 
t iempo de estar envuelta en una guerra á la 
vez extranjera y civil. 

D e esperarse es, señor gobernador, que re-
flexionando vd. maduramente en el asunto, 
se convenza de que el Gobierno en nada se 
excede con disponer de lo suyo; y cuando obra 
á impulso de una necesidad imperiosísima, es 
de todo punto imposible la derogación de una 
órden que no se dictó sino despues de calcu-
lar todas sus consecuencias. 

Muy patrióticas son las indicaciones de vd. 
sobre arreglar lo de Matamoros, aprovechar 
sus recursos, desterrar la dilapidación, comprar 
armamento y organizar tropas. El Gobierno 
abunda en esas ideas; mas cabalmente para rea-
lizarlas necesita fondos, y por eso quiere con-
tar con los únicos que conserva. 

Po r o t ra parte, las mismas razones que obran 
para que el Gobierno perciba en Tamaulipas 
las rentas generales, existen para que otro tan-
to haga en .Nuevo-León y Coahuila y las mis-
mas razones que vd. alega para, oponerse,á es-
ta disposición, pudiera alegar Tamalipas. Ge-
neralizándose esta conducta en los Estados, 
vendríamos á parar en que el Gobierno no con-

t a r í a en ninguna parte con los recursos que le 

/ 

.corresponden. Y vd. comprenderá que no es 
pesible pasar por semejante resultado. 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecerme 
á las órdenes de vd. como su muy atento ser-
wieor Q. B. S. M.— José Al. Iglesias. 

N U M E R O 7. 

Ministerio de Hacienda y Ci èdito público. 
—Sección 5?—Aunque en carta parti-
cular ha manifestado vd. las dificultades que 
se le presentivo para dar cumplimiento á la or-
den de que vuelva á percibir el erario federal 
las rentas que le corresponden en este Estado, 
como va se ha hecho presente á vd. también 
¡en io particular la imposibilidad de que sea 
revocada la referida órden, es indispensable 
proceder desde luego que sea ejecutada, so-
bre lo cual se espera que dé ese gobierno la 
contestación oficial correspondiente á la na-
turaleza del asunto. 

Tengo el honor de comunicarlo á vd. por 
acuerdo del C. Presidente, y le reproduzco 
las seguridades de mi C.QjJsidelación y aprecio. 

Independencia y ¡ U f e ® , Saltillo, Enero 
28 de 1864.—Iglesias.—'Ciudadano goberna-
dor del Estado de 'KuevoLeon y Coahuila,— 
Monte rey. 



N U M E R O 8. 
hg'íl!? 1 'SMl.ft. .Ifi-Í (:••• ' •'>! 'I •>• í .<:' 

-Hini í tedo áe Hacienda y-Cre'dito plSbKéo. 
Sección. 1'?— ¿El ciudadano director general de 
rentas federales con fecha de hoy me dice lo 
que Copio: 

"A las once y tres cuartos de la noche de 
ayer recibí por extraordinario la nota siguien-
te del ciudadano/vadminiátradar de la aduana 
fronteriza de Piedras Negras. Ayer á las doce 
y media de la mañana he?recibido por extraor-
dinario la rtiny atenta nota devdr fecha 20 del 
c<&rier.té.. en4a¡óua¿;?;¿.sirve • insertarme la su-» 
premá óu-Lea, ¡qímicon lairáisma fecha dirigió 
el O: Mi metro deilíaoieiB(|a¿y Crédi to i público 
al -ciudadana gobernador-de e s t e Estado, .ve-» 
lativa á que el G. JRresidente h'a tenido á bien 
disponer, quedante fcs productos d e •esfca-.adúa« 
na fronteriza como <tc*i<>s los demás que deban 
colectarse en el Estado pertenecientes al Go-
bierno genera!, queden desde.Juegn á disposi-
Ctón:de>Ja?TGés^iréria genecal de.lá-Nacion.y pre-
viniéndoseme que en el acto que recibá la eumu« 
cion^aj citada proceda á-formar y remitir un cor-
te dejos. productos de lá>aduana en el segundo 
semestre, del año<de.>1863, así como.oteo corte 
dív;e3já d^los prodiiejos -correspondientes á'ids 
dias d e e^te mes eorr)dps hasta la fecha, y que 
las órdenes de pago espedidas sobre esta ofi-
cina, sean de la clase y naturaleza que fuesen* 
quedan desde luego suspensa v y remita una 
noticia circunstanciada de ellas para que en su 
jista se resuena las que hayan d e quedar en 

corriente; ordenándoseme, al mismo tiempo 
que los- productos existentes los riemita inme-
diatamente á la Tesorería general de la Na-
ción, existente hoyen esa ciudad, haciendo, 1<> 
mismo con los sucesivos productos, sin m<*s. 
deducción quedos gastos de administración: 
— Ñ o me son desconocidas las poderosas ra-
zones y el loable objeto que encierra esta nue-
va disposición;, pero tengo el grande senti-
miento de decir, á vd. en debida contestación: 
que son muchas y muy repetidas las órdenes 
que en contrario tengo del supremo gobierno 
del Estado, de quien inmediatamente dependo; 
ejilas que se me exige-no obsequie ninguna ór-. 
den superior, que tienda á entregar un solo pe-
so; y. .como hasta ahora.po he recibido ninguna 
resolución que allane esta grande dificultad, m e 
veo en empeñoso y duro caso de manifestar á 
vd. qué m e e s imposible dar cumplimiento á 
lo que.se me ordena hasta tantp. el ciudadano 
gobernador del Estado, que tiene fuerza arma-
da en este punte, no lo disponga; bajo el con-
cento,de que al recibir la resoíucion indicada, 
situaré todos los fondos en esa ciudad en los 
términos y con la exactitud que se me manda; 
Y me apresuro á trascribirlo á,(vd. para su su-
perior conocimiento, como resultado de la co? 
municacipn-.qiie con fecha 20 se sirvió dirigij-
me sobre e^te.negocio." f M.. : l r tS 

, No obstante la terminante afirmación , del 
administrador de la aduana fronteriza de P ie -
dras .Negras, de haberle, prevenido vd. que no 
obsequie ninguna órden superior que tienda á 



entregar un solo peso, el Supremo Gobierno 
no pasa todavía á dar crédito á semejante ase-
veración; mas como una vez consignada oficial-
mente, es de todo punto indispensable hacer 
la correspondiente acia ración, dispone el C. Pre-
sidente que sobre el particular informe vd. en 
términos explícitos. 

Manda ademas el mismo supremo Magistra-
do, que inmediatamente prevenga vd. al ex-
presado administrador de Piedras Negras, que 
entragando la aduana al contador, se presente 
en esta cindad á responder de su conducta, 
por su escandalosa desobediencia á las •órdenes 
terminantes del Supremo Gobierno, las cua'es 
deben ser fielmente ejecutadas, expecialmente 
en materia de su exclusivo resorte, como lo 
es lo de adpanas fronterizas, no obstante cual-
quiera prohibición de autoridades incompeten-
tes. 

Tanto el informe sobre las prevenciones he-
chas por ese gobierno á la aduana de Piedras 
Negras, como la orden para que el adminis-
trador de esa oficina venga á responder de la 
grave falta que ha cometido, han de estar expedi-
dos precisamente dentrode veintcuatro horas de 
reoibida esta nota, dando vd. cuenta de haberlo 
así ejecutado; bajo el concepto de que por el 
solo hecho de no mandar vd. la referida contes-
tación al vencimiento del plazo señalado, ó por 
no ser ella completamente satisfactoria, éte pro-
cederá desde luego ádeclarar cerrada 'a aduana 
de Piedras Negras, y á dictar las otras provi-
dencias que se estimaren necasarias. 

Según se ha manifestado á vd. ya, al reco-
brar el Supremo Gobierno las tenías que .le 
per tenecen en el Estado, se ha propuesto auxi-
liar á es te con cuanto le fuere posible; mas á 
fin de tener s'>bre este punto datos seguros 
de que partir, es indispensable que vd. le re-
mita, como lo hará sin pérdida de tiempo, la 
cuenta del monto de las rentas federales per-
cibidas por ese gobierno, y de la inversión que 
se haya dado. 

T o d o lo que comunico á vd. de orden su-
perior para su cumplimiento, renovándole las 
protestas de mi consideración. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Enero 
30 de 1864.—Iglesias.—Ü. gobernador del 
Es tado de Nuevo-Leon y Coahuila.—Mon-
ierey. 

N U M E R O 9. 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
N u e v o - L e o n y Coahuila .—En las comunica-
ciones de vd. de 20 y 28 del mes próximo pa-
sado, y principalmente en la de 30 del mismo 
sobre la aduana de Piedras Negras y rentas 
federa les , veo con sentimiento que sin oírseme, 
sin cons iderarse las circunstancias excepciona-
les en q u e se halla este Estado, por la esteri-
l idad del t iempo, que casi ha agotado sus nía-



nautiales de riqueza, que son la agricultura y 
ganadería, sin cerciorarse de si esas rentas bas-
ten (j,ná..|java llenar sus mas-imperiosas nece-
sidades,, sin considerar que estas nacieron délos 
sacrificios que hizo Nuevo-Leon y Coahuila 
para cooperar á la conquista de la libertad, 
mandando, sus fuerzas á pelear contra la reae-r 

.ciúp jior todo, el territorio nacijo.nal, que fué el 
teatro', desaquella guerra, en cuyos sacrificios 
está imbíbita una deuda enorme á cargo del 
Gobierno federal, puesto que se causó en sii-
ser,vicio; sin atender á, que una dé esas necesi-
dades es de actualidad y de propia conservación, 
cua les su ¡defensa pyr una parte, si el enemi-
g.j. avanza,, como es probable y . por otra 

-rxuujecer. .en -órden co.mó hasta .aquí, li-
bándose del bandalismo que asuela á muchos 

r atados iie ra confederación: sin examinar, di-
ninguno de esog puntos, ó teniendo su va-

lor en poco ó nada,, se insiste, en el recobro 
de dichas rentas federales, y se me amaga en 
la última de esas aojas. ( , "•• 

Ademas, en la que vd. tne pasó con techa 
del mismo mes, y en la que acabo de reci-

- ¡iel Sr. Ministro de, Guerrade l dia de ayer, 
:oútivo de Iq.sucedido en la hacienda de 

y ú'd,ipiemente en.la Estancia d e j a s 
.., yíis, atabas jurisdicción de Ja.municipaüdad 

ue. Gaíeana,.-se-reprueba que este gobierno en 
vj§i.a del contexto de.los.respectivos partes de 
aquella autoridad, calificara el hecho relativo á 
TVtos|, éí-to es, la introducción de fuerza arma-

A ; e n i curio de H uéve-Leoa y Coahuila, 

>«.«[ 6 f • T • ¿f >" ."•n ii " ' - -!p si 
como ijo,¡procedimiento atentarlo al ver que 
dicha fuerza disponía á mano armada d e j a 
propiedad d„e,una hacienda, sin tener yo cono-
cimiento pie vio de su procedencia, ni méuos 
ef.^viso oficial, que creo, debió dárseme, si ve-
nia, como vino autorizada, lo cual no podia adi-
vinar este gobierno; y se reprueba también Jo 
que dije, al Ministerio de Guerra y al público 
co¡n referencia al despojo que de doce caballos 
hizo la f u p z a que mapeja el teniente coronel 
C vAdolfo Garza, sin ínas formalidad que to-
W l q ? ¡ , 

,Con,1o expuesto, C.,Ministro, solo consigno 
los lj^chgsny los términos de las cinco comu-
nieaciopps' que.dejo citadas, por las consecuen-, 
cia&que pueda tener .su contenido, si ántes no 
se reflexiona en lo que se trata de hacer, según 
se, trasluce . de .ellgs." Dilucidar p p t o por; 
PHptp 4 # a s .comunicaciones, fundar la . no 
devolución de las rentas federales, demos-
trando que esto importa el desquicútmienjto 
d f j Sst^d.o, po ha,ria o.tra,cosa que, cu|iiplir con 
ini ^eber representando razones cqncjuyentes; 
péro desgraciadamente . el espíritu y letra de 
las dos Últimas me persuaden q,ue solo Agraria 
agriar las cuestiones suscitadas por tese Mi-; 
n iger io y el de Guerra,...cuando la* acUja l^ 
circunstancias demandan. prudencia.y calma 
en )os gobernantes, teniendo,, como tenernos, 
un : del>er ¿ si perior á to^os. Así lolidien,¡o 
por , mi parte, y por.taftto mg abstendré hasta 
d<^d j* ^ e fea0pgsig^4e |apar^céry .1ep : 
con el Gobierno, j a que tuvo á bien librár lae 



órdenes (le que me ocupo; mas enmedio de las 
dificultades que me impiden explicarme con 
respecto á esas cuestiones y su enlace con lo 
que interesa á todos los mexicanos, que es la 
defensa contra el invasor, apoderado ya de la 
mayor y mas importante parte de país, no pue-
do ni "debo omitir esta declaración explícita. 
" Q u e como basta aquí, he de cumplir el deber 
en que estoy constituido por la confianza de mis 
conciudadanos, de velar por su bienestar y sal-
var al Estado, como creo haberlo conseguido 
hasta ahora, de cualquiera mal que lo amena-
ce, venga de donde viniere, aceptando por su-
puesto desde ahora h responsabilidad de mis 
actos para cuando las leyes recobren su impe-
rio, exigiéndola desde luego ó cuando las 
circunstancias lo permitan, á los que atenten 
contra su paz y seguridad, que le viene de sí 
por su propia moralidad, á pesar de las conse-
cutivas maquinaciones fraguadas fuera de su 
seno para perderlo." 

Respecto á que se forme 'a cuenta del mon-
to de tas rentas federales percibidas por este 
gobierno y de la inversión que se les ha dado, 
se ha librado ya la órden correspondiente á la 
tesosería del Estado; debiendo advertirse que 
s iempre que se ha ordenad» í la aduana de Pie-
dras Negras que 110 disponga de un solo ¡»eso 
sin mandamiento te este g »oierno, se le a i pre-
venido q'ie rinda sus cueutas á la iticm-í supe-
rior respectiva, y le ministre to l >s los datos que 
le pida L i que se presentará p ir esta teso-
rería, quizá uará á conocer al G-obierno las ne 

cesidades del Estado, y verá en ella la pureza 
de su inversión. 

Dios y Libertad. Monterey, Febrero 1? 
de 1864.—Santiago Mdaurri.—C. Ministro de 
Hacienda y Crédito piiblico.— Saltillo. 

N U M E R O 1 0 . 

Monterey, Febre ro 1? de 1864.—Sr. D. J o 
sé Maria Iglesias.—Muy estimado Sr. mió.— 
Debo á yd. una,Cor testación á su apreciable 
de 28 del mes próximo pasado, y voy á dár-
sela con la mesura y brevedad que sea posible, 
teniendo en cuenta el contenido de la últ ima 
órden que vd. me libró como Ministro de 
Hacienda, y otra del de Guerra. En pri-
mer lugar, el pensamiento que solo indiqué en 
mi carta de 24, no consiste en la separación del 
Sr Juárez, pues creo haber excluido esta idea 
expresamente: tampoco, ni explícita ni implí-
citamente, tqijué la cuestión extranjera por 
mas cía: a que. parezca á vd. tal interpretación. 
E n resumen, hablé de un pensamiento, pero 
110 ; d e su coi tenido. En segundo lugar, veo 
que se trat.: de ent rar conmigo, en campaña 
arrostra mío con i as consecuencias. Supongo 
que todi >ea tav irabie á los que tal piensen; 110 
por eso los resultados mejorarán la causa pú-



blica, sino que la empeorarán. Todavía.es 
tiempo que vdes. reflexionen en lo que se pro-
ponen hacer. Si vdes..dan un pasó, yo dará dos-
si se afectan porque califico de vandalismo ac-
tos que lo son á toda luz, j o he de combatir ese, 
mal y sostener las providencias que dicte en 
este sentido. Si al contrario, se hace á un la-
do el amor propio, si el Gobiorno conoce su 
posicion, lo que debe y no debe hacer, persua-
diéndose de que no hay autoridad tan ilimita-
da que sea superior á la justicia y á las garan-
tías principales de toda sociedad, en tal caso 
todo se podrá arreglar, y quizá tendría yo oca-
sion dé emitir mi pensamiento, que se refiere 
á la unión de los mexicanos todos,'inclusos los 
reaccionarios, que no se harian sordos, a lané-
nos en lo general, á la verdadera voz de la pa-
tria. Traslúcese de esto que mi pensamiento 
entraña cuestiones cardinales de política inte-
rior, relacionándose por supuesto con la cues-
tión extanjera, qué mientras no se nos hable 
de un arreglo que salve la independencia y eí 
honor nacional, nuestro deber es claro, resisten-
cia por todas partes, por cuantos medios nos 
sean posibles. 

Repi to á vd. lo que dije en mi anterior, esto 
es, que notará vacío ó debilidad en mis ideas. 
Consiste esto en que encuentro resistencia en 
mí mv-Tio para com%aar por escrito, ni si-
quiera indicarlo, lo que hace la generalidad de 
los ciudadanos, el proceso del Gobierno, de-
mandando ef ré'rtedbi'de i,js oíálés <jue sé '!és-
preuden de sus jnedidas, y de ios cuales según 

la voz común mas autorizada, ya nos hacemos 
responsables todos [1]. Un solo hecho cito á 
mi pesar 

::::::::;:::.. * ̂  
(1) Ot ra ve* indicada la cuestión federal. 
('4 Es te pá r ra fo se omite por referirse á una persona «aractcriza-

d a , aunque tiene relación cou el asunto. 

Estas dos notas son del citado Boletín Ofi-
cial de Monterey en que se publicó la carta: 
pero no es cierto que el párrafo omitido ten-
ga relación con el asunto, ni con ningún acto 
de la vida pública de ninguna persona carac-
terizada, sino que contiene una alusión indeco-
rosa, respecto de la vida privada de otra per-
sona. E s de notarse, que si por decoro se 
omitió ese párrafo en el Boletín de Monterey, 
no está omitido, sino que se halla íntegro en 
la inserción de esta carta que hizo el perió-
dico oficial que publica el enemigo en la ciu-
dad de San Luis Potosí, titulado La Restaura 
cion, núm. 15, del jueves 18 de Febrero; y to 
dos comprenderán que solo por parte dei S 
Vidaurri pudo franquearse copia de esta i:»' , 
con que se ha querido ofender al Gobierno de 
su patria, para que la publicase tan pronto'y 
á tanta distancia un periódico oficial del ene-
migo. 

Acaso desagrade á vd. esta carta. Lo men-
tiré; pero no me he podido explicar en • oí mu 
términos, procediendo del significado de i a* 
órdenes que la motivan, así como de sus ten-
dencias. 



De todos modos me suscr ibe de vd. atento' 
servidor que Q. B. S. M.— Santiago Vidaurri.-

N U M E R O Ü . 

Ministerio de Hacienda y Crédito publicó'; 
—Sección quinta.—Como en el oficio de vd. 
de 1? del corriente no se contesta con suficien-
te claridad á las órdenes q u e se le han comu-, 
nicado sobre rentas federales, el C. Presiden-
te se ha servido acordar le diga á vd. que con-
teste categóricamente, si obedece ó no dichas 
órdenes. 

Independencia y l ibertad. Saltillo, F e b r e -
ro o de 1864.— Igles ias .—C. gobernador del 
Estado de Nuevo-León y Coahu i l a .^Mon-
terey. 

E I S r . Vidaurri no ha contestado este oficio. 

N U M E R O 12. 

Gobierno y comandancia militar del Esta-
do de San Luis P o t o s í — D e s d e el 16 del pre-
sente tuve noticia positiva d e que Mejía, con 
tres mil de los suyos y t rece piezas de arti-
llería. intentaba sorprenderme en Matehuala, 
vuit el fin de apoderarse de ¡a artillería y tre-
nes que al!i existían. Pa ra evitar este inten-
\<> mandé establecer exploradores en te dos ios 

caminos y veredas que conducen de San Lu i s 
á Matehuala. El enemigo no verificó su mo-
vimiento sino hasta el 17, tomando por el ca-
mino de Tula hasta Peotillos, y de allí re t ro-
trocediendo por las Norias de Vallejo, Santa 
Cruz y Pastorías para entrar por un flanco á 
la referida villa de Matehuala. 

Conocida, pues, la intención del enemigo y 
su movimiento, dispuse en consecuencia ret i-
rarme á la una de la madrugada del dia 2 3 
para el Cedra!, y de allí haciendo descanso» 
vine á pernoctar á la hacieuda de la Presa; el 
24 á la de San Juan de la Cruz, y hoy lo ve-
rifico en esta hacienda. 

Burlada la intención del enemigo, mañana 
continúo la retirada, y del lugar que escoja 
para preparar mis movimientos y conocer los 
del enemigo, daré á vd. oportuno aviso. 

l ude pendencia y Libertad. Hacienda del 
Canelo, Enero 25 de 1864.—i*. A P. Tilla-
nueva— Ciudadano Ministro de la Guerra,. 

N U M E R O 13, 

Cazadores de Quesada.—Teniente coronel; 
en ge fe-—Ahora ^ue sen las nueve de la ma-
ñana, situado en estado de defensa en esta ha-
cienda, ¡¡ donde acabo de llegar, doy á vd. par-
te, que el 27 pernoctamos en la Soledad, el 28. 
emprendimos nuestra marcha rumbo á Maqui-
hiuina^con la sección del ciudadano gobernador 



'Ib San Luis Potosí; que como á media legua 
de marcha se desbandó Fa infantería que forma-
ba aquella sección, habiéndonos solo quedado la 
dotacion de las t res piezas de artillería, mi caba-
llería y una legión de gefes y oficiales que daban 
escolta al ciudadano gobernado»; que siguien-
do nuest ra marcha, al pasar por el Borrego á 
las doce del dia, caminaba abriendo la vanguar-
dia el citado gobernador y su escolta, cubi ien-
do yo la retaguardia con el resto, cuando fui-
mos atacados por el enemigo, que logró divi-
dirnos valido de alguna distancia que llevaba 
la vanguardia; f u é envuelta ésta, y despues de 
algún tiroteo y al aproximarme con mi fuerza 
ee me presentó el capitán Moref herido de una 
mano y asegurando haber visto fusilar al ciu-
dadano gobernador, y prisioneros á los mas 
que lo acompañaban. Dirijió luego el enemigó 
su ataque sobre mí, pero con el mejor éxito le 
hice un fuego nutr ido de artillería y rifle, lo-
grando ponerlo en dispersión, pues le veíamos 
huir por los cerros; mas como en la acción yo 
pe rd í algunos gefes, oficiales y soldados en dis-
persión, quedando solo reducida mi fuerza á las 
t r es piezas, su dotación, dos carros de parque 
y 2 5 rifleros de á caballo, y á las dos de la 
t a rde emprendí mi ret irada contramarchando 
á la vista del enemigo, que como con cien ca-
ballos nos perseguia á ménos distancia de una 
legua, t i roteándonos de vez en cuando hasta el 
rancho de Tanquecillos, cont inúe mi re t i rada 
llegando á pernoctar en la madrugada á la 
Victoria, que despues de un descanso, al aina-

íiecer del 29, salí rumbo á esta hacienda per-
maneciendo en Raices t res horas hasta las 
diez de la noche, que continué mi marcha. 

H a vuelto á perseguirme y t i roteándome ert 
el camino ántes de llegar á esta hacienda co-
mo dos leguas, y aun permanece el enemigo á 
la vista, como á la distancia que acabo de ex-
presar. Estoy dando pienso, y dentro de me-
dia hora seguiré mi marcha, pues parece 
que aumentada la fuerza enemiga, un trozo de 
ella pre tende flanquearme por la izquierda. 

Lo que pongo en conocimiento de vd., a hn 
de que se me imparta el auxilio que sea posi-
ble, sin dudar que hasta lo sumo procuraré 
cumpl i r con mis deberes . 

Sírvase vd. felicitar con asto al C. presidente 
por el pequeño triunfo que acabamos de alcan-
zar con nuestras armas, y recomendarle por su 
bizaría á la corta fuerza que me acompaña. 

Pro tes tándole mi aprecio y respeto. 
L ibe i t ad y Reforma. Hac ienda de Potosí, 

E n e r o 30 de 1 8 6 4 . — R a f a e l Quesada.—L. Mi-
nistro de la Guerra , en el Saltillo. 

N U M E R O 14. 

Ayuntamiento consti tucional y juzgado 1? 
de la villa de Doctor Arroyo .—Antes de ayer 
á las nueve de Ja noche se me pidió un auxi-
lio de fuerza por D . Antonio A l v a r » Gonzá-
lez, para persegui r una gavilla de ladrones 



que habían asaltado la hacienda de Soledad, 
dictándome, que acababa de recibirse el par-
te por D. Santos Pinilla, y al disponer que se 
reuniera alguna fuerza, supe que en la plaza 
había un grupo de caballería de todos los ve-
cinos que ya estaban solicitados por dicho 
Sr. Alvarez, y todos prontos para salir con el 
objeto y creencia de perseguir ladrones, según 
se les habia indicado, verificando la marcha á 
pocos momentos; ayer á las once del dia se 
me pidió mas fuerza sin saber el objeto y sí 
creídos en el que dejo indicado; la estaba pre-
parando, cuando se me dió noticia por algunos 
vecinos, que habia habido algunos tiros de cañón 
por el rumbo al rancho del Borrego, jurisdicción 
de este punto. E n seguida, hoy á las siete 
de a mañana me ha manifestado el alcaide 
de la cárcel, que anoche á las diez llegó á la 
plaza un carretón con equipajes y botin de 
guerra, trayendo á mas dos cadáveres, ei del 
O. gobernador de San Luis Potosí, Francisco 
de P. Villanueva, y otro el del C. Rafael Ve-
ga, quienes fueron muertos acribillados á ba-
lazos sin haber flecho resistencia, según lo ma-
nifiestan tocios los que fueron al mando de D 
Santos Pinilla y D. Antonio Alvarez Gonzá-
lez; habiendo sido el hecho en el rancho del 
tío riego, yendo de tránsito el Sr. gobernador 
con rumbo á Tamaulipas, pues que si hubo 
algunos.cañonazos lo hizo la infantería que 
venia atrás, despuss que ya estaba muerto su 
gete. Hoy á las siete de la mañana fueron 
enterrados .os cadáveres por raaiwfodo de U 

r 

Sres. Pinilla y Alvarez, y llevadas ¡as castañas 
y demás botin á la casa del segundo: á últ ima 
hora he sabido que ha llegado el cadáver del 
comandante Lucio Lora, y que está preso el 
coronel Bello y cinco mas do tropa; no dando 
á vd. el parte circunstanciado, porque nada se 
me ha comunicado. 

Protesto á vd. con tal motivo las segurida-
des de mi alto respeto y aprecio. 

Dios y Libertad. Doctor Arroyo. Ene ro 
29 de 1864.— Francisco AJasias.—Ciudadano 
gobernador del Estado de Nuevo-Leon y Coa-
huila.—Monterey. 

N U M E R O 15. 

Secretaría del gobierno del E*tado libre y 
soberano de Nuevo-Leon y Coahuila.—Con 
profundo sentimiento se ha impuesto el go-
bierno por el oficio de vd. fecha 29 del próximo 
pasado Enero, de los sucesos acaecidos en el 
rancho del Borrego, de esa jurisdicción; irías 
como no da vd. una noticia circunstanciada de 
lo ocurrido, ni de los motivos que dieron lu-
gar á las desgracias que tefiere, el ciudadano 
gobernador se ha servido acordar diga á vd. en 
contestación, que recogiendo los datos necesa-
rios, rinda por extraordinario violento un in-
forme circunstanciado para dictar las provi • 
dencias que correspondan. 

Asimismo ha acordado se trascriba el par te 

y 



que vd. da ai C. Santos Pinilla, comandante 
militar de ese partido, para que en el acto y 
por extraordinario informe con toda especia-
lidad sobre cuanto haya ocurrido. 

Dios y Libertad. Monterey, Febrero 2 de' 
1864 — Manuel G. Rejón.—Ciudadano alcalde' 
1? de Dr. Arroyo. 

Secretaría del gobierno del Estado libfe i 
soberano de Nuevo-Leon y Coahuila.—Con 
fecha 29 del próximo pasado Enero dice al 
ciudadano gobernador del Estado el alcalde 1" 
de Dr. Arroyo, lo que sigue: 

"Antes de ayer á las nueve de la noche, etc. 
Y de orden del mismo ciudadano goberna-

dor lo trascribo á vd., á fin de que informe 
por extraordinario con toda' especialidad so-
b re lo que hubiere ocurrido, para que for-
mando el gobierno una idea exacta de los su-
cesos y sus causas, pueda con toda segundad 
dictar .as providencias correspondientes.^ 

Dios v Libertad. Monterey, Febrero 2 de 
1864.—Manuel . G. Rejón.—O. Santos Pinilla, 
comandante militar del partido de Dr. Arroyo. 
—Soledad . 

N U M E R O 16. 

A untamiento constitucional y juzgado 1? 
de Doctor Arroyo.—Sírvase vd. poner en el 

superior conocimiento del ciudadano gobernar, 
dar el par te oficial que el C. Santos Pinilla me 
ha dirigido sobre lo ocurrido en el punto del 
Borrego, cuyo parte adjunto original cou las. 
cuatro cartas que dicho señor,.me acompaña, 
para que en su vista se imponga de I© que dicho 
señor m a infesta. 

A si mismo se servirá vd. poner en el supe-
rior comxd miento del ciudadano gobernador 
que D. Florent ino López, gefe de los reaccio-
narios, tocó á este punto á consecuencia de 
lo que expresa el oficio adjunto en dicho par-
te. Todo lo que pongo en su conocimiento > 
como parte de las ocurrencias habidas en el 
mes, sirviéndose vd. manifestar al ciudadano-
gobernador, que al tocar la fuerza este punto 
ha exigido maíces y pasturas, lo que se les 
facilitó, habiendo pagado una parte de lo que 
se les ministró. Las escoltas que estaban en 
la orilla de la poblacion cometieron algunos ro-
bos, según las quejas que ha recibido este juz-
gado; habiéndose separado dicha fuerza el día 
de ayer: lo que pongo en su conocimiento pa-
ra los fines que importen. 

Protes to á vd. mi aprecio y consideración. 
. Dios y libertad. Doctor Arroyo, Febrero 2 
de 1864.—Francisco Masías.—Ciudadano se-
cretario del supremo gobierno del Estado de 
Nueve-Leon y Coahuila.—Monterey. 

Comandancia militar del partido de Dr . Ar-



royo.—Desde el 27 del presente en la noche, 
que de palabra mandé pedir al segundo coman-
dante el auxilio de hombres armados, por la 
noticia que también de palabra se me mandó de 
Soledad, de que la tarde de ese dia habían 
asaltado la casa principal veintitrés bandidos, 
maltratando á los dependientes, recogiendo las , 
llaves, y por último disponiendo de los caballos 
y armas que encontraron, por las consecuen-
cias que este incidente tuvo despees, y que me 
ocuparon tanto á mí como al segundo coman-
dante, no había dado á vd. el correspondiente 
parte de lo ocurrido, y paso á participarlo hoy, 
que he regresado de la persecución que á mas 
de veinticinco leguas hice al bandido Rafael 
Quesada. L a noche del 27, después de 
mandar pedir el auxilio, recibí en el rancho de 
Aeufia la noticia, que había llegado á Soledad 
el C. gobernador de San Luis Potosí Francis-
co de P. Villanueva procedente del Canelo, 
con mas de docientos hombres de tropa, tres 
.piezas de artillería y sus trenes; y que su van-
guardia, alinando de D. Rafael Quesada y de N, 
Rueda, fué la que cometió las tropelías y ro-
bos en la casa de la Soledad. E n el acto me 
valí de t res personas q a e á la sazón me acom-
pasaban ea Acuña, que 6on los Sres. D. I lde-
fonso Martínez, D. Antonio Castro y D. Mar-
tin í^areía, [todos conocidos del YillanuvaJ 
para que fuesen <©« <eomision .de mi parte a 
manifestarle mi buena voluntad para servirlo 
en cuanto necesitase y suplicarle que no se rae 
hiciese daño en ios intereses de ia casa, ni ui¿g 

se alterara la tranquilidad y orden que go-
zábamos en esta parte del Estado, d é la que 
yo" también cuidaba escrupulosamente como 
encargado de la comandancia militar. Para 
mas corroborar mis ofrecimientos escribió ofi-
ciosamente al ¡ár. Vdlanueva el Sr coronel 
D. Manuel Baijen, quien también estaba con-
migo en Acuña.— Dos dé los comisionados vol-
vieron á las cuatro de la mañana del 28 
con las cartas números 1 y 2 que le acom-
paño, y despues de una hora recibí la carta 
número 3 del tercer comisionado, con noticia 
de palabra por la persona del segundo coman-
dante militar como testigo ocular, que parte 
de la fuerza del ¡ár. Villanueva se habia des-
moralizado al salir de Soledad, desbandándose, 
como sucedió, y que era tal el desórden de la 
sección armada, que debían esperarse males 
por su tránsito, y que el Sr. Villanueva no era 
respetado de sus soldados, pues que en la Es-
tancia de Tanquecillos robaron á su paso varias 
casas de los pobres sirvientes, y que Quesada 
era el principal antes del desórden. 

En vista de estos acontecimientos desorde-
nados, el terror que habían causado á estos pa-
cíficos habitantes, los daños que recibían, y 
que no habían bastado mis francos ofrecimien-
tos al gefe, aun tomando y« el nombre del ciu-
dadano gobernador de nuestro Estado para 
mayor respeto á ¡él,' rae resolví á a tacar la van-
guardia de esa t ropa desmoralizada, á ver si 
les servia de lección: logré efectuarlo por 
sorpresa por el camino que llevaban para 



el Viejo en el rancho del Borrego á las 
once de la mañana del 28, con treinta hom-
bres de auxilio de esa villa, al arando del se-
gundo comandante C. Antonio Alvarez Gronza 
lez y veinte rancheros d e mi gente, la mayor 
parte con machetes y reatas, pues no éramos 
arriba de quince hombres los armados. El 
asalto á la vanguardia d ió por resultado desar-
mar á mas de treinta oficiales, doce soldados 
y varios mozos ó arrimados, cogiéndoles un 
carretón con equipajes y cuatro cargas de lo 
mismo en muías, resul tando muertos el C. go-
bernador Francisco de P . Villanueva, el coro-
nel Rafael Vega y el capitan Lucio Lora; y 
herido el teniente Pablo Yañes: prisioneros el 
coronel J Dionisio Bello, comandante de ar-
tillería J . María Alvarez, comandante de es-
cuadrón Víctor Vargas, ten iente Pedro Galvan, 
cabo Secundino Zepeda, y Calixto Sánchez, 
administrador de correos de San Luis Potosí; 
pues los demás oficiales prisiones se evadieron 
de las guardias y se fueron por el esmino del 
Viejo. E n la retaguardia en donde venían las 

. t res piezas de artillería se les desbandóla tro-
pa de infantería y huyeron con ellas cincuenta 
y seis hombres al mando de Quesada, contra-
marchando para Soledad, y dejaron cuarenta 
eajones de parque, un carretón y una fragua. 

Yo dispuse luego la persecución de Que-
sada y me puse en marcha; pero no se pudo 
darle alcance en mas de veinticinco leguas, y se 
fué por la hacienda de Potosí con rumbo al 
Saltillo, robando y asolando los puntos que 

tocó en su retirada, como SOH TanqueoiUos, So-
ledad, la Victoria, Margaritas y Raices, ceban-
do en ellos su vandalismo; pues hasta las sa-
leas que usan de cajna los pobres se llevaba su 
gente, vejando y maltratando á estos infelices 
que vivían pacíficos, y han quedado todos estos 
puntos llenos de un pánico terror por el van-
dalismo desenfrenado que jamas se habia visto 
por aquí en esta parte del Estado. 

Los tres muertos y el herido, así como seis 
prisioneros, los entregué al ciudadono segundo 
comandante para que los presentase á va., / 
pronto haré la noticia de lo agarrado en el en-
cuentro para manifestárselo. 

Sírvase vd. ponerlo en conocimiento del su-
perior gobierno del Estado. Doy á vd. sin-
ceramente mi agradecimiento por la eficacia 
del auxilio que se dignó prestarme, no solo 
por la oportunidad de él, sino por el número 
sobrado que yo pedí al segundo comandan-
t e — S e las doy también de mi parte muy 
cumplidamente á cada uno de los buenos ciu-
dadanos que obedeciendo á las autoridades se 
prestaron á hacer respetar nuestro Estado por 
el bien del órden y tranquilidad pública. 

Protesto á vd. mi respeto 
Dios y libertad. Acuña, Enero 31;de 1864. 

—S. Pinilla.—Ciudadano alcalde 1? de Doc 
tor Arroyo. 

Núm. 1.—Soledad, Ene ro 28 de 1864 .—Es-
timado señor de mi aprecio: Han llegado á 
esta los señores comisionados por vd., los cua-



les uie han comunicado las instrucciones qug 
ya.' les dió sobre fas órdenes que tiene el se-
ñor gobernador de Nuevo-Leon, por todo lo 
pual le doy á vd. las mas espresivas gracias. 

En el mismo instante que he llegado á esta 
he procurado reprimirlos desórdenes que co-
metían unos aposentadores, pues jamas estoy 
en consentir ningún abuso, y esa circunstancia 
de momento ha desaparecido. 

Sin mas asunto, tengo el honor de repetir-
me por la primera vez como su mas afectísi-
mo y seguro servidor Q. B, S. M.—Francisco 
de F. Vilianueva,—Sr. ü . Santos Finida.—So-
ledad. 

Núm. 2.—Sr. D. Santos Pinilla —Hacien-
da de Soledad, Enero 28 de 1864.—Mi muy 
querido señor: Hemos llegado á esta y hemos 
hablado con el C. gobernador D. Francisco 
Villanueva, y nos ha dicho que él no trae mi-
ras de dañar á sus hermanos; pero que el Sr. 
Quesada se adelantó á esta y vino á cometer 
ultrajes que no convenia; pero que está dis-
ouesto á quitarse de su lado á esa clase de 
nombres, y entregar las béstias que tomó'y 
irnos cuatro rifles; que solo algunas cosas to-
reará, como carretas, las cuales volverá de 
dónde haya modo de proporcionarse otras. 

-No tenga cuidado alguno, pues estoy' muy 
seguro de que todo quedará arreglado de mo-
••o que no sea en agravio de la hacienda ni de 
y. persona. 

> quedo aquí para salir ahora en la ma-

liana con ellos para saber qué llevan de ésta 
en clase de bagajes y mandarlos volver y dar-
le parte circunstanciado de todo lo queocutra. 

Soy de vd. su servidor y ordene lo que gusr 
te, seguro de que será cumplido en el mo-
mento.—Martin (jarcia. 

Núm. 3.—Sr. I). Santos Pinilla.—Hacien-
da de Soledad, Enero 28 de 1864.—En estos 
momentos que son las cuatro de la mañana 
ta le ia fuerza para 'l ula y se llevan algunos 
caballos que no han entregado, tres sillas, dos 
carretas con seis yuntas de huelles, y me ofre-
ce Vilianueva entregármelos hoy misino en la 
marcha, lo mismo que cuatro rifles, por no 
saber á esfa hora quiénes los tienen, y me 
parece que puede faltarnos á lo tratado, y de-
seo que vd. vea á ver la fuerza que pueda reu-
nir para salirles en San Antonio á batir á 
Quesada, que es el ladrón, y me parece que 
Vilianueva le tiempla. 

En mi concepto es lo que debemos hacer 
para que no se burlen de su autoridad; de lo 
contrario vd. puede decirme qué es lo que de-
bo hacer. 

l i a n pedido chicharrón y carne, pasturas f 
maíz, y todo se íes dió.—Martin García. 

« i i i ••• 

N U M E R O 17, - * 

Comandancia militar del partido 3e Doctor 
Arroyo.—Por una carta particular de fecha de 
ayer que me ha dirijido ei Sr. D. Florentino 



López, ge te «le las fuerzas que ocupan á Ma-
tehuala, que acompaño á vd., be venido a esta 
villa y le manifiesto para su conocimiento, que 
los pertrechos de guerra y demás anexos que 
sin autoridad n i carácter legal en este Estado 
pretendía el S r . López se le entregaran, se los 
he negado con dignidad, por considerarlo 
asi justo y conveniente, pues solo á nuestro 
gobierno debemos obedecer por ahora en esta 
parte. 

También le acompaño una carta que el 
nnsmo Sr. L ó p e z me encargó se remitiera al 
ciudadano gabernador, de la que se impondrá 
pues dice en eila el objeto de su venida á esta 
villa, la que bas tante alarma ha causado sin 
embargo del ca rác te r de paz con que se ha 
portado. 

Protesto á vd. mi respeto. 
Dios y libertad. Doctor Arroyo, Enero 31 

de 1864. S. Pinüla.—Ciudadano alcalde 1? 
de esta villa.—Presente'. 

Sr. D . Santos Pini l la .—Doctor Arroyo, Ene-
ro 30 de 1864 .—Muy estimado amigo.—Aca-
bo de llegar á es ta con el objeto de recojer el 
parque y p rendas de munición que haya vd 
quitado al enemigo. Por lo que espero ten-
drá vd la bondad de pasar á esta para que nos 
l eamos . Ant ic ipándose á dar á vd. las gra-
cias de parte de l gobierno y en particular de 
su j i fmo. S. S. y amigo Q. S. M. Floren-
tino López.—Espero que se venga hoy mismo. 

NUMERO 18. 

Doctor Arroyo, Enero 30 de 1864—Exmo; 
Sr. D. Santiago Vidaurr i—Monterey.—Muy 
señor mió y . migo: Un acontecimiento del 
que ya vd. tendrá noticia por el Sr. Pinilla, 
me ha traido á este punto para recoger el 
parque y demás elementos de guerra que per-
tenecían á la fuerza del finado Villanueva. 

Al entrar en el departamento de su digno 
cargo lo he hecho como amigo, sin serle gra-
voso en nada, pues pasturas y cuanto se ha ne-
cesitado ha sido pagado por sus precios. 

Vd. sabe que siempre he tenido simpatías 
por los pueblos de Nuevo-Leon, y en particu-
lar por vd. y los demás amigos de esa, por lo 
que si á vd. le parece puede vd. anunciarles á 
las autoridades de esta frontera, que nada tie-
nen que temer de mí ni de la fuerzas que me 
obedecen. 

N o le habia contestado á vd. el recado que se 
sirvió mandarme con el Sr. Lic. Rubio, comi-
sionado por nosotros acerca de vd. desde Rio-
verde, por falta de coyuntura. Mañana salgo 
del departamento, y vd. puede mandarme sus 
órdenes á Matehuala, adonde creo permane-
ceré unos dias. 

Suplico á vd. salude á mi nombre al Sr. 
Rejón, D. Jesús Garza González y demás 
amigos, y vd: mande al suyo que lo aprecia y 
B. SS. M.\f .—El general de brigada, Florentino 
López. 



NUMERO 19. 

Doctor Arroyo, Febrero 1? de 1 8 6 4 — S r . 
D. Santiago Vidaurri.—Monterey.— Muy Sr' 
mío y apreciable amigo: Hace cinco dias que 
no he tenido reposo, y sí un continuo labe-
rinto, sin segundas manos que me ayuden, y 
por lo mismo no he podido ser puntual para 
participar á vd. los acontecimientos de esta 
parte dei Estado que cuido con desvelo; le su. 
plico. se digne dispensarme esta falta, ocasiona-
da por el tiempo que me ha faltado. 

El parte que he dado á esta primera auto-
ridad despues de correr mas de 50 leguas, im-
pondrá a vd. de ios sucesos: es la verdad y 
aunque me son sensibles, no he podido evitar-
los, porque el vandalismo que dearrollaba una 
pequeña parte de 1a fuerza del Sr. VillaaueVa, 
al mando de D. Rafael Quesada v de Rueda, 
azoro á estas poblaciones pacíficas, acostum-
bradas al orden y garantías de que hemos dis-
frutado por mucho tiempo.—Yo tomé el nom-
bre de vd. para darles mas valor á mis ofreci-
mientos al Sr. Villa nueva, pero este seQor no 
era respetado por sus soldados, y le faltó 
energía para someter á Quesada, sin embargo 
de saber el disgusto general de su tropa que 
sacó de Catorce, Matehuala y Cedral y del 
desbanda talento que tuvo de cien hombres ó 
mas, al salir de Soledad el 28 de Enero próxi-
mo pasado: los robos, hasta rateros, ultrajes é 
iniquidades que cometía Quesada con su fuer-
za, eran insufnles, y pugnaban al órden y ga-

rantías de nuestro Estado; preciso era un es-
fuerzo para sostenerlas y hacer entender á 
estos bandidos que nuestro gobierno está sos-
tenido por la voluntad de los buenos. 

E l Sr. Villanueva si tenia buenas intencio-
nes, como me dijo en su carta, las desmentía 
su tolerancia; y si sucumbió en el encuentro, 
vd. sabe que en estos casos el destino es el 
que escoge: mi intención fue atacar á la van-
guardia, porque Quesada andaba siempre en 
ella desparramando el terror, y nosotros éra-
mos muy débiles para atacar su artillería; el 
asalto dió los resultados de cortar la fuerza, y 
el desbandamiento de los infantes que traía 
forzados: esta es la sustancia del suceso. 

Yo ansiaba alcanzar á Quesada, y destaqué 
á Martin García con alguna gente que lo per-
siguiera, mientras yo levantaba el campo y 
reunía mi gente, que se remontó por el esta-
llido del cañón; mas no íué posible alcanzar-
lo en veinticinco leguas de carrera, pues Que-
sada solo se paró media hora en Soledad pa-
ra robar nuevamente la tienda; Martin García 
me ha servido mucho en esta ocasion, y lo ten-
go en Soledad.—.Quesada debe estar en el Sal-
tillo ya, pues el 30 al amanecer pasaba por la 
hacienda de Potosí, con sus tres piezas y mu-
chas béstias. 

N o he recogido nada de frioleras, y solo uno 
que otro caballo que cogieron mis gentes, y le 
suplico me permita dejárselos. ' Del parque 
y demás cosas presentaré la noticia exacta. 

Florentino López nos ha vellido á pertur-



bar aquí la traquilidad, metiéndose con dos-
cientos hombres y pidiéndome el parque que 
se quitó al $ r . Villanueva, y den do salvoconduc-
tos á los -prisioneros: yo estaba por Raices en 
la persecución de Quesada, y Alvarez se salió. 

Anoche que vine á ver á López le manifesté. 
el paso impolítico que habia dado, y que nada 
le debía entregar , porque el Estado era sobe-
rano y teníamos gobierno: hoy salió para Ma-
tehuala, y su tropa hizo algunos robos y mal-
dades en esta poblacion: ya le escribe á vd., 
peio el paso ha sido una íátuidad y torpeza 
de López. 

Deseo á vd. buena salud, como que soy su 
afectísimo amigo adicto que atento S. M. B. 
—S. Pínilla. 

Aumen to .—D. Antonio Alvarez González, 
mi segundo comandante, se ha portado digna-
mente con su gente, pues á mas de la opor-
tunidad de su auxilio y mas numeroso que lo 
que yo lo solicité, nada dejó que desear á la 
hora del encuentro, y estoy por este motivo 
muy satisfacho y agradecido de este señor 
y de su gente , así como de las autoridades 
de esta villa.—Pínilla. 

N U M E R O 20. 

Estado mayor del ciudadano gobernador y 
comandan̂  militar del Estado de San Luis 
Potosí.—-No obstante que por otros conduc-
tos habrá recibido el Ministerio de su digno 
cargo el pa r t e de los desgraciados sucesos 

O . » i — 

ocurridos el 28 de Enero último en el rancho 
del Borrego, relativos á los asesinatos del C. 
gobernador y comandante militar del Estado 
de San Luis Potosí Lie D. Francisco de 
P . Vilianueva y otras personas, así como 
por haber casi concluido los elementos de 
defensa con que contaba dicho Kstido, 
creo de mi deber como gefo del estado mayor 
del ciudadano gobernador, poner en el cono-
cimiento de vd., para que se sirva elevarlo al 
del supremo Magistrado de la Nación, los por-
menores que no deben constar en otros partes, 
y que presencié como testigo ocular de los 
hechos. 

A consecuencia de la aproximación del ene-
migo á Matehuala, tuvimos que retirarnos de 
esa villa la noche del 22 del próximo pasado, 
con dirección á esta ciudad, tocando en nues-
tro tránsito la villa del Cedral y el Canelo, 
de cuyo últ imo punto salimos vel 27, encon-
trando como á las diez de la mañana, cerca 
del rancho del Burrito, dos hombres que se 
sospechó fuesen exploradores, y de cüyo re-
conocimiento y exámen resultó llamarse Pe-
dro Medranoy José María Rincón, quienes efec-
tivamente lo eran del administrador de la ha-
cienda de la Soledad D. Santos Pínilla, s u ' ^ 
to que ejercía la autoridad política del Vallé 
de Purísima por lo que se pusieron'en liber-
tad á nuestra llegada á la hacienda. Antes 
de emprender nuestra marcha para la Maqui-
huana se acercó ai ciu iadano gobernador una 
coitíi¿i'.';í lüíuÜáfra por D. Saíitiíg'Pinilla'y B í 



Antonio Al vare/. González, compuesta de !)• 
Antonio Martinez. D. Ignacio Castro y o t i o 
oficial que no conozco, quienes despues dé ha-
ber presentado una comunicación que suscri-
bían los ciudadanos general Antonio Canales 
y coronel Miguel Baigen, le manifestaron á mi 
presencia, que dcbi'a tener lugar una coji fe leti-
cia en el rancho de San Antonio con las per-
sonas dichas, con el fin de que se facilitase el 
paso de la tuerza, protegiéndola con cincuen-
ta hombres, á lo que accedió el ciudadanogo-
bernador, saliendo de la Soledad entre cuatro 
y cinco de la mañana del 28. 

A la hora de camino se' sublevó el octavo 
de infantería man lado por el coronel Sóstenes 
Rocha, que iba á nuestra retaguardia, á cuya 
fuerza se batió dispersándola; en seguida con-
tinuamos nuestra marcha, y en cuyos momen-
tos se separó de nosotros la comision de que 
se ha hecho mérito antes: después encontra-
mos t res exploradores, dos primero y uno al 
"ultimo, habiendo negado los primeros y con-
fesado el último, que el objeto de D. Santos 
Pinilla era batirnos, á lo que no dió asenso el 
ciudadano gobernador continuando la marcha, 
y pasado el rancho del Borrego se observaron 
varios polvos esparcidos'por las laderas, y en-

"tóncés dé Óreten' del ciudadano gobernador 
a Vaneé en compañía de su mozo Caudear io 

encontrando á poco á varios soldados y 
oficiales que me manifestaron pertenecer al 
ejército federal, viniendo al tnaudo del Sr. Pi-
tyií^, opn&rnjapdo esto con hacerme todos los 

obsequios propios entre compañero?, y por es-
te motivo mandé avisar al ciudadano goberna-
dor con el citado Candelaiio que podia avan-
zar, que no habia cuidado, que todos eran 
amigos. Luego que hubo retirá dose el mozo 
Candelario, inmediatamente me rodearon los 
soldados y oficiales que me habían saJ.udado tan 
afectuosamente, desarmándome en seguid? y 
queiiéndome asesinar, operacion que hacían 
también con los que fueron llegando despues 
poco á poco y que iban encontrando, lo que 
advi rtido por el comandante de escuadion To-
más Robles, perteneciente al estado mayor, 
logró escapaise salvando una cerca y yen-
do inmediatamente á dar parte de que era el 
enemigo. 

No hubo tiempo para tomar providencia al-
gutia,' porque de la espesura de los bosques 
salieron con muchísima violencia los que es-
taban allí ocultos y circunvalando al ciudada-
no gobernador y su estado mayor al grito de 
"ríndanse," llegó á la cabeza de la fuerza D. 
Santos Pinilla, quien preguntando por el ge'fe 
y contestándole el Sr. Yilianueva que él lo et'á, 
entóneos Pinilla le dijo: "vd. es Villanueva, tal, 
causa de tantos maies, ladrones de las ha-
ciendas," y siii esperar mas, con una pistola 
que llevaba en la mano deiecha le dió un tiro: 
el Sr. Viiluiiuevu se apeó inmediatamente del 
caballo, y así le dió otros cuatro, y concluidos 
los emeó que tenia la pistola, eon la otra que 
llevaba en la mano izqu.erda le dió otios (tos, 
giiiaudo en se¿uiua; "muelle á todos, mueite 



á todos, muerte á todos," por lo cual hirieron 
al comandante Lr/.a dirigiéndoles tiros á otros 
que 110 pudieron darles. 

E n este momento comenzó á hacer fuego 
la artillería, por lo cual corrieron todos, que-
dando solo cuidando á los prisioneros que nos 
habían hecho, el capitan Víctor R jina, y otro 
capitan que conozco de vista; advirtiendo q i e 
con el avance que habian hecho logré acer-
carme, así como mis compañeros, á donde es-
taba ya el ciudadano gobernador moribundo y 
el comandante Loza y demás personas, en 
unión de las cuales, luego que hubo oportuni-
dad de re t i rarnos lo hicimos, llegando á la Ma-
quibuana, en cuyo punto di parte al C. gene-
ral Canales. 

En nuestra retirada, el C. coronel Rafael 
Vega se separó de nosotros sobre la marcha 
con un individuo que le ofreció salvarlo; ale-
vosamente lo asesinó en el camino quitándo-
le la silla y otras cosas que traía. Es te in-
dividuo era perteneciente á las fuerzas de Pi-
nilla; ignoro su nombre, y solo puedo asegu-
rar que es un picador que trabajó en la plaza 
de toros de Matehuala últimamente: sus señas 
son; alto, de buen cuerpo, grueso, trigueño, 
poea barba. 

H e sabido úl t imamente que al pueblo de 
valle de Pur í s ima se le engañó por Pinilla al 

edirle el auxilio que prestó, asegurando que 
ramos ladrones, y que se indignó despues 

que conoció su error, prestándole auxilio á 
los prisioneros que llevaron allí y consternán-

dose con la vista de los cadáveres de los Sr< • 
Ydfánueva y Vega, les cuales fueron sepul! 
dos en ese lugar,; en el cual también qued.... 
prisioneros los CC. secretario del gobien -
Dionisio Bello, comandante de escuadrón Vú 
tor Vargas, capitán dé artillería Antonio d. 
A h arez, el capitan de Zapadores N. Yañez \ 
el Iuj.> del capitan José María García, que .. 
es militar, á quienes condujeron amarrad 
como si fuesen realmente ladrones. La ib. . 
Ira cuín de ese Ministerio y la muy notoria d. 
C. 1 residente, harán la debida apreciación <. 
un lincho tan escandaloso éinfame, que á n. 
de ser tan agravante para las actuales circu;., 
tancias aflictivas que atravesamos, mancha-
el honor del Estado de Nuevo-Leon si 
autoridades no aplican un castigo pronto y s. 
vero á los autores del hecho mencionado, c 
mo lo espero que lo harán en obsequio de . 
vindicta nacional altamente ofendida, v en 
sagra vi o también de los ciudadanos del Es! 
do de San Luis, quienes han contribuido sien, 
pre dé la manera mas patriótica y ejemp!.. 
tanto para el triunfo del ónlen constitución., 
como en la actividad para la defensa de . 
JS ación. 

Protesto á vd. aprovechando esta ocasiu-
mi atenta consideración y distinguido apreci 

Libeitad y Reforma. Tula de Tamaulip . 
í ebrero 1? de 1S64:.—Camilo Nino.—C. M 
üistro de Guer ra y Marina. 



Ministerio de guerra y marina.—Sección.-, 
— l i e dado cuenta ai C. Presidente de ia Re-
pública con la nota de vd. techa 2 del corrien-
te relativa á los desgraciados sucesos del ran-
cho dei Borrego, de que resultó asesinado el 
C. i' rancisco de P . \ illanueva, gobernador y 
comandante militar del Estado de San Luis 
Potosí, con otros dos gefes que le acompaña-
ban, así como también que continuaba preso 
por su autoridad el C. coronel Beilo, y otros 
individuos de tropa. 

( Ya el Supremo Gobierno tenia noticia de 
las circunstancias agravantes del hecho, y ha 
ordenado se practiquen las informaciones ne-
cesarias para dictar las providencias que con-
vengan. 

Independencia y libertad. Saltillo, Febrero 
2 de 1 8 6 4 J. Suarez Navarro.—Ciudadano 
gobernador y comandante militar del Estado 
de Nuevo-Leon y Coahuila.—Mouterey. 

N o t a . — E n virtud de la precedente dispo-
sición se está formando la sumaria respectiva. 

N U M E R O 22. 

Ministerio de Relaciones exteriores y gober-
nación.-—Circular El C. Presidente de la 
Kepublica ha tenido á bien determinar que la 
residencia del Gobierno Supremo se traslade 
de esta ciudad á ía de Mouterey, capital de este 

Estado de Nuevo-Leon y Coahuila, por consi-
derarlo conveniente al mejor servicio público. 

En tal virtud, el C. Presidente ha dispues-
to salir para Monterey el martes próximo, 9 
del mes actual. 

Tengo la honra de comunicarlo á vd., pro-
testándole mi muy atenta consideración. 

Independencia, Libertad y Reforma. Sal-
tillo 5 de Febrero de 1864.— Lerdo de Tejada. 
—Ciudadano Gobernador y comandante mi-
litar del Estado de Nuevo-Leon y Coahuila. 
—Monterey. 

N U M E R O 23. 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo -Leon y Coahui la .—Numero 6.—C. 
Ministro.—Por la ..circular de ese Ministerio 
de 5 del presente, se ha impuesto al gobierno 
de mi caigo < e que el C. Presidente ha tenido 
á bien fijar en esta capital la residencia del 
Gobierno Supremo. 

Sírvase vd. manifestar al C. Presidente, 
que tendré la satisfacción de apresurarme á 
recibirlo lo mejor posible, á cuyo fin he dis-
puesto se hagan los preparativos necesarios, 

Dios y Libertad. Monterey, Febrero 7 de 
1864.— Santiago Vidourri.—Ciudadano Mi-
nistro de Relaciones > Gobernación.—Saltillo, 

N U M E R O ' 

Ministerio de Relaciones exteriores y Go-
bernación.—Por la necesidad de despachar 



ajgunos asuntos, el C. -Presidente de la Repú-
blica ha determinado hoy no salir mañana de 
es ta ciudad, según comuniqué á vd. en la cir-
cular del dia 5, cuyo recibo se sirvió acusar-
me con fecha de ayer, sino que saldrá el dia 
siguiente miércoles 10, en cuya.tarde llegará 
á esa capital. 

Tengo la honra de comunicarlo á vd , pro-
testa ndole mi muy atenta consideración. 

Independencia, Libertad y Reforma. Sal-
tillo, Febrero 8 de 1864.—Lerdo de Tejada. 
—-Ciuda.dano gobernador y comandante mili-
tar del Estado de Nuevo-, León y Coahuila.— 
Monte rey. 

El Boletín Oficial de Monterey, núm 15, de 
19 de Febrero, déspue? de insertar los oficios 
y cartas relativas á las rentas del Gobierno 
general, poniendo al fin el oficio del Ministe-
rio de Hacienda, del dia 3, sobre que el go-
bierno del Estado contestase categóricamente 
si obedecía, ó no, las órdenes que se le habían 
comunicado acerca de dichas rentas, refiere á 
continuación los sucesos de Monterey. en los: 

términos siguientes. 

N U M E R O 25. 

Ocupábase el gobierne <>e contestar la ante-
rior nota, cuando recibió el aviso oficial de 
que-el Gobierno Supremo se trasladaba á es-
ta capital con la división Doblado. Al mismo 
t iempo y uno tras oí jo, recibió en yu mismo 

¿lia dos comisionados de este señor para ha-
cerle saber lo siguiente: que venia á ¡a cabeza 
d e s ú s fuerzas con el Gobierno: que éstas"de 
ninguna manera le serían hostiles, y que á na-
die servirían m'pjor que al' Sr. Vidaur r i fen 
fin, que lo único que le encargaba.era q u é t u -
viera calma, y que lo de renías.federales y tú 
encono qué en .su contra se notaba en ei Su-
premo Gobierno, se arreglaría satisfactoria-
mente; y que ademas habría un cambio de mi-
nisterio y ue política, en términos que mejora-
ra la situación de la República. A esto con-
testó nuestro gobernador, que á pesar de esa 
seguridad del Sr. Doblado, la venida del Go-
bierno apoyada en una fuerza tan respetable, 
daba mucho en que pensar, pendientes, como 
estaban, puntos de desacuerdo de mucha gra-
vedad. Sin embargo de esto y de la alarma 
de la ciudad, que crecía á proporción que se 
acercaba el Gobierno, convino en recibirlo con 
solemnidad y se hicieron todos los preparativos, 
no $iti separar su atención de los síntomas que 
gradualmenteseiban presentando, sobre que se 
trataba de dar una especie de golpé de estado 
en la capital del Estado de Nuevo-Leou y 
Coahuila, y algo mas. La llamada de l gene-
ral Hinojosa por el ministerio de guerra, es.-' 
tando en Buenavista de vuelta para' recibirse 
de su brigada, el nombramiento por 'el mismo 
Ministerio del coronel Quiroga para que man-
dara esa mima brigada, que ya estaba á sus 
órdenes por ausencia del Sr. Hihojosa, y todo 
ello sin estar esa& fuerzas al servicio de la fe-
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deración sino al del Estado, la orden directa 
á la aduana de Piedras Negras, el nombra-
miento de un nuevo administrador para dicha 
oficina oon todos sus empleados y resguardo, 
eran datos que ya se tenían, sin otros que se 
omiten por prudencia, cuando el Supremo Go-
bierno dispuso su traslación á esta capital. 
L a situación no podía ser mas crítica. Oon 
todo, preparábase lo necesario para el recibi-
miento del Gobierno; pero la alarma y des-
confianza subían de punto, y era ya indispen-
sable tomar alguna medida para calmarlas y 
evitar que tuviera lugar lo que hemos nombra-
do por moderación golpe de estado. Las tres 
circunstancias que siguen motivaron la resolu-
ción de que despues hablaremos: primera, sú-
pose á las once y media del día 10 del corrien-
te, que la brigada Hinojosa venia por Pesque-
ría, donde se le preparaban alojamientos, y 
que la noche anterior habia pasado por allí un 
extraordinario para esta capital. Ñi nuestro 
gobierno sabia de este movimiento, ni habia 
recibido tal extraordinario: segunda, había su-
plicado por dos veces al C. Presidente, en 
térmimvs muy atentos, que su entrada la hicie-
ra en las horas acostumbradas para estos casos, 
y sabíase que iba á hacerla á las ocho ó las 
nueve de la noche de ese mismo dia, estando 
ya en Santa Catarina, distante cuatro leguas 
de esta capital, con mas de dos mil hombres: 
tercera, que no habia recibido nuestro gober-
nador contestación de una carta dirigida al 
general Antillon, excesivamente política, so-

bre su permanencia en aquel lugar, en lo cual 
habia convenido el Sr. Doblado, 'y que no se 
movería hasta que ee arreglara todo con el 
Supremo Gobierno despues de su recibimien-
to. Todo esto y las innumerables versiones 
que andaban de boca en boca sobre el peligro 
que dejamos mareado, hicieron á nuestro go-
bierno resolverse á trasladar la artillería de 
Guanajuato á la cindadela, en número de vein-
tidós piezas, desarmar la fuer /a de! mismo Que-
sada que ya conocen nuestros lectores, con t res 
piezas que se llevaron también á la ciudadela, 
meter víveres y ponernos en guardia. Esto 
se hizo á las dos de la tarde del dia 10 con 
presteza y exactitud, no sin llamar ántes al 
Sr. Doblado, que por no haber venido á t iem-
po á palacio, se precipitó el procedimiento. 
Vino en efecto á la sazón que se practicaba la 
primera operaeion: se le impuso de todo en 
la conferencia que con é\ tuvo nuestro gober-
nador, y aunque manifestó algún disgusto por 
lo de la artillería, se comprometió de nuevo á 
que no pasa ra la división de Santa Catarina, 
aunque I.» dispusiera el C. Presidente; pues 
que tal era la orden que de su parte tenia el 
general Antilion. En seguida mandó nuestro 
gobierno en omis ión al C. diputado Garza 
Míreles para que explicara lo ocurrido al C. 
Presidente y ios principales motivos del movi-
miento: llegó á las seis de la tarde, á la sazón 
que ya venia en marcha el Gobierno con sus 
m.msf-os, por entre la valla que habia formado 

división, parg marchar en seguida; quiere 



decir, que el gobierno llegaba como hemos di-
cho antes, y la división á una hora mas avan-
zada. D e ésta al amanecer estaba el peligro. 
E n que consistía éste ya lo hemos dicho; las 
órdenes que iba á cumplir esa tuerza á pesar 
de las del Sr . Doblado, vale mas que no las 
hállainos sabido, y las consecuencias las deja-
mos al cr i ter io de nuestros lectores. Quedóse 
esa noche el Supremo Gobierno en Santa Ca-
tarina, y contestó a) comisionado que quedaba 
enterado, suspendiendo su juicio, y que los su-
cesos revelarían el fondo del asunto. Al dia 
siguiente, cosa de las dos de la tarde, despues 
de una conferencia entre nuestro gobernador 
y el Sr. Doblado, acerca de la cuestión pen-
diente y de la causa pública en general, des-
pedíase el segundo asegurando que iba á San-
t a Catarina á ponerse á la cabeza de su divi-
sión para regresar al Saltillo al otro dia: á ese 
t iempo llegó el administrador de correos con 
dos pliegos, uno para cada persona: leidos res-
pect ivamente , los cambiaron: al Sr. Vidaurri 
se le decia q u e por detenciones del camino no 
habia l legado el dia anterior el Supremo Go-
bierno, y q u e marchaba esa ta rde para la ca-
pital [ s i empre la misma idea, hacer su entra-
da en la noche] : al Sr. Doblado se le comuni-
caba, que por su ausencia se le habia preveni-
do a b S r Antillon que marchara con su fuerza, 
como en efec to lo hizo, acompañando al Go-
bierno. " Q u é dice vd. Sr. Doblado, ¿dónde es-
i 'i Is? g raí. t ías q u e m e h a d a d o d e q u e no 

i-archa; ¡a su división? Vea vd realizándose, • 

mis temores, de que no de vd. sino de otros 
venga un resultado fafal, } persuádase que ya 
no puedo fiai la paz púbíca á eventualidades 
de este género ."—"Me voy en este momento 
a volver mi división, quiera ó no el C. Presi-
dente; duermo en Santa Catarina- y mañana 
m e marcho para el Saltillo." Así contestó el 
Sr. Doblado á las anteriores interpelaciones 
de nuestro gobernador; y salió. 

Media hora despues in tose que la división, 
cuya vanguardia venia ya en el Jagüey, hizo 
alto. E r a que había llegado el Sr. Doblado, 
y hablaba cun el C. Pres idente y sus minis-
t ros sobre el estado de las cosas. A eso de 
las seis de la farde de,l misino dia, se presen-
tó en la cindadela un oficial de parte del ge-
neral Antillon, con este s imple aviso, dirigido 
á nuestro gobernador: "que pasaba para la pla-
za la división que venia á sus inmediatas ór-
denes." Contestósele que se extrañaba ese 
aviso por su contenido, por la persona que 
lo mandaba, y porque era enteramente con-
trario á los ofrecimientos del Sr. Dobla-
do. L a presencia y finas maneras del ofi-
cial guanajuatense, sus palabras sobre que 
ellos no sabían lo que,pasaba y sus instancias 
por qne se les permitiera la entrada por la 
necesidad que tenían de repos-», despues de 
cincuenta y.ocho días de-campamentuí , hicie-
ron ceder á . n u ^ t r o ^ gobernador, permitiendo ' 
que entrara,dicha fuerza con estas dos condi-
ciones, que comunicó al Sr. Antillon por el 
mismo conducto: pr imera; que se respetara 
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ia tranquilidad pública evitando toda clase de 
excesos de parte de la fuerza armada; y que 
si teman lugar, se vería nuestro gobierno á 
pesar, obligado á reprimirlos; segunda; que 
dentro de tres días contramarcha ra la división 
para el Saltillo. Acaso por la hora avanzada 
porque entretanto oscureció, se quedó al pió 
del Obispado, donde pernoctó, y el C Presi-
dente con sus ministros pasó la noche e n l a 
quinta de D. Juan López Peña, adonde man-
do el ciudadano gobernador al comandante 
militar y otro gefe á saludarlo. Al dia siguien-
te, esto es, el 12, á eso de las doce y c ^ r t o 
hizo su entrada, aunque no con la solemnidad 
que se había acordado, y esto por razón de las 
circunstancia y por la lluvia que caía en esos 
momentos. Fué recibido por el ayuntamien-
to, autoridades y empleados, haciéndose una 
salva en la cindadela y dándose los 'repique« 
de costumbre. De lo que pasó desde esta ho-
ra hasta que hizo su salida para el Saltillo, que 
fue el día 14, de las tres á las cuatro de la tar-
de vamos á consignar lo esencial con el órden 
y brevedad que nos sea posible. Recados del 
T T f í V ' f 8 n u e s t r o gobernador por 
conducto del alcalde primero, sobre M e t i l o 
se arreglaría pacíficamente: contestación á ello, 
de que nada se podia hacer sin la previa sal,da 
de Ja división; repetidas manifestaciones del 

SÍ ' S t e " f r 6 1 m Í S m ° C m , f i u < - t o 3 «1 '¡el 
•hf- Doblado, de que aunque había q u e n d , va-
nas vences concurrir en persona á W „ „ 
el U £ residéidc, le era del todo iuq , s ! ü i f c 

ce,lo, porque á ello se oponía el voto unánime 
de la ciudad y de la fuerza armada, y que si 
bien este voto no era un precepto sino una sú-
plica, se ve,a obligado á obsequiarlo, como 1q 
ha hecho siempre; mucho mas cuando se trata, 

(Jf u n asunto tan vital, acompañado de cir-
cunstancias en estremo graves; y q u e p„r lo 
mismo no quena cargar con la responsabilidad 
del efecto de su venida, ni que se le echara en 
cara en ningún tiempo si este no era satisfao-

e í ' s r n n n T C ' a , I ' n U 0 S t r ° S 0 ^ e i r i ador con 
el oí . Doblado el día 13, en que se compro-
metió a que otro dia saldría con su d í ^ i o q 
para el p i t i l l o en cuya virtud se publicó lue-
go el Boletín de esa fecha para calmar á la 
ciudad, cuyo compromiso disgustó al O. Presi-
dente al ver dicho Boletín: alarma que hubo 
en las tropas de Guanajuato por la noche al o rse J a s d V I V a s y g r j t e r í a e ^ 

la c udadela con motivo de un tiro de un cen-
tinela avanzado, que era la contraseña de que 
se aproximaban fuerzas sobre dicha fortaleza-
es plicacion de todo esto al C Presidente por 
e alcalde pnmero: manifestación hecha por' 
e l S r Doblado al G. P r u d e n t e , de que ha da 
de sal r la tuerza como lo había ofrecido, por 

' c u a l
 r

h u b " u " pequeño a l t e rcado 'en t re am-
bos; y hna:m,nte . la esperanza que se conci-
bió, de esas palabras del Sr. Juárez, trasmiti-
das por conducto de dicha autoridad. "Que 
ya no podía e ; Sr. Vulaurri tra.ar el asunto de 
palabra, que lo hiciera por escrito y todo se 
arreglaría, pues tal e ra su buena disposición: 



que él (el C. Presidente) no haUia ido en per-
sona porque ereia rebajar su autoridad: que la 
división <ie Guanajuato saldría si él lo manda-
ba, rio porque lo hiciera el Sr. Doblado " Con 
tan fundadas esperanzas, al venir la luz del día 
14 el Sr. Yitlaurri le dirigió de su puño la car-
ta de que después se sacó copia, v es la si-
guiente: 

Sr. Presidente D. Benito Juárez.—-Cinda-
dela de Móntete}', Febrero 14 de 1864.—Mi 
estimado amigo y señor de mi respeto.—Por 
el nombre sagrado de la patria suplico á vd. 
se sirva remover la causa que ha producido la 
situación en que nos hallamos disponiendo 
vuelva al Saltillo la división Doblado, ya que 
creyendo á este señor intermediario entre vd. 
y yo, no ha correspondido al papel que él mis-
mo tomó 

Después todo entrará á su estado normal, 
porque las demás diíicultades son conciliables, 
mucho m is, cuando yo veo en el Presidente 
lo que no v e j en otros, que es impecable. 

Esta será mi base si, tengo el gusto de ha-
blar con vd. En cuanto á su seguridad per-
sonal y libertad para ejercer su autoridad, se-
n a un sacrilegio ponerlas siquiera en duda, sino 
que al contrario, en Nusvo-Leon y Coahuüa 
las tendrá mas plenas que en el mismo Méxi-
co Ademas, comjspou le al Estado por deber 
el honor de guardar al Supremo Gobierno. 

Me reduzco á lo que queda dicho, por pare-
a r m e lo esea<?ial por ahora. E n vista de ello 

vd. resolverá lo que tenga á bien. Yo he cum-
plido con mi obligación procurando restable-
cer la confianza como base de lo demás 

Con tal motivo, soy el de siempre, su afee-

T v i ¿ : ^ y s e ' , i i a r 

Guando se esperaba una respuesta que die-
ra fin á, las dificultades, contestó el S r

q
J o a e ¿ 

en estos términos: - * 
Sr gobernador D. Santiago Vidaurri P W 

amigo ' C h H H ^ ^ — estimad* amigo.—-Contesto su carta de vd. que me ha 
entregado el seflor alcalde primero, diciéndole 
que e, mejor modo de allanar cualquiera d i f i ' 
cuitad que vd. tenga es que hablemos- r Z $ i 

do TeStm Gohe™d°r por el conteui-

tratar i T n T T T ^ ^ S e ¡ " s ! 8 t i a «" tratar el asunto verbalmente; que eran va las 
doce del día y a u n n 0 salla la división; q u e , 
estado de las cosas se agravaba por ,»omento, 
ocurriendo vanos casos desagradables r ™ 
por ejemplo haber sido atacado un jó L 
vanos oficiales, la noche anterior tan sol,, , 
que gritó "¡viva mi gobernador!" 
uua henda grave en la cabeza; viend " p 
timo, que sobre la carestía ordinaria de í 
V veres óstos se hablan agotado y a J a , i 
iba 4. sufrir una hambre extrema, nómue va 
no e n c o n t r a d .maíz, hari„ a ; 

«te., awadó nuestro gobeiiiadoi- al a l c a l d e ^ 



mero que pasara á la casa del C. Presidente, 
y con el debido comedimiento, le manifestara: 
que siendo él (el Sr. Vidaurri) y nadie mas, 
responsable de la paz pública y "de las garan-
tias individuales que ya sé resentián demasia-
do, se sirviera hacer salir en el acto dicha di-
visión, y quede lo contrario se vena, á su pe-
sar, obligado á hacerla salir por la tuerza al si-
guiente dia, y que la responsabilidad recaeria 
sobre los que dieran lugar á las consecuencias 
que de esto pudieran sobrevenir. Volvierón-
seá concebir nuevas y halagüeñas esperanzas. 
La división comenzó á salir á poco rato, y el 
C. Presidente contestó que de las tres á las 
cuatro iria á hablarse con el Sr. Vidaurri. Dis 
poníase todo para dejar bien puesta la autori-
dad del supremo Magistrado, y i s osuc dia á las 
dos de la tarde; estaba ya forma (¡a una guardia 
de honor para mandarseía á su casa habitación; 
habiáse mandado reunir el puebio para victo-
rearlo, libre ya la ciudad de la presencia de la 
fuerza, una serenata por la noche y una co-
lumna de honor al dia siguiente engrosada con 
la brigada Hinojosa, deque había llegado par-
fe y estaba para verificarlo ei resto; por último, 
se habia llamado al alcalde primero para qué 
pasara á la casa del O. Presidente á manifes-
tarle de parte del Sr. Vidaurri, que ya no se 
¿«destara que él iria en persona á ofrecerle sus 
respetos y á tratar de lo demás, cuando he 
aquí que se sabe en la ciudadela que el 0. Pre-
sidente .se disponía á marchar luego para el 

Esperanzas f r u t a d a s . Nuevo eon-

fljcto de parte del gobierno de) Estado y la ca-_ 
. pita! que, si se habían dado á conocer al vel-

en pel'gro la paz pública y las prerogativas que 
le otorga la ley fundíimental,querían demostrar 
ante los ojos deí C. Presidenteá Nuevo-Leon 
y Coa huí la tal cual ;e¡=, bajo la egida de las 
leyes y en el estado ñor mal. Entónces le mali-
ció á suplicar el ciudadano gobernador que se. 
sirviera recibirlo para saludarlo, ofrecerle sus 
respetos, y tntar siquiera en lo general el 
asunto de las dificultades, proponiéndose por 
supuesto disuadirlo de su intempestivo regre-
so. Obtenido este permiso, el ciudadano go-
bernador pasó á la habitación del C. Presiden-
te, y cumpfió todos estos deberes; pero fueron 
vanas sus súplicas sobre que no se diera aquel 
paso, que podía traer consecuencias.—Ningu-
nas por parte dei Gobierno; lo que deseo es 
que no las haya aquí: nos enfriarémos, calma-
rán los ánimos y voiveré, contestó el Sr. Juá-
rez.— Las mismas seguridades se le dieron 
por paite de nuestro gobernador, de que las 
cosas no irían á mas, sino que al contrario, nos 
ocuparíamos todos de la defensa común, que 
es la que nos obliga y nos honra, y se desdi-
dió, «k ¡-pues de diez minutos empleados en 
esta coi férencia. Después de esta marchó 
el Sr. Juárez como se ha dicho ántes. 

Con lo que antecede queda hecha la narra-
ción de ios sucesos y sus principales circuns-
tancias, cuya prolijidad es inherente á su im-
portancia y significación. Puesta la primera 
âusa de ellos, aun pudieron haberse evitado 



si se hubieran escuchado las instancias de 
nuestro gobierno, que ai ver comprometido el 
Es tado en sus mas caros intereses, garantiza-
dos por el Código fundamental, no pudo ni 
debió hacer otra cosa para salvarlo, como lo 
logró apoyado en la voluntad de los ciudada-
nos, esta vez mas unánime y absoluta que 
nunca, mostrada en los momentos críticos y 
expresada ántes en la acta de la capital y en 
las contestaciones de los pueblos á la circular 
de fecha 1? del actual, en que se les dió co-
nocimiento de la cuestión. 

Ahora sometemos todo al criterio público 
como á un crisol, poniendo esta limitación á 
nuestra pluma. De aquí para adelante, ni 
una palabra: que la sociedad comente, juzgue 
y falle por ser todo ello de su competencia. 

Esto no nos excusa, sin embargo de cerrar 
es te escrito con dos consideraciones que por 
sí solas se recomiendan, y que no pugnan con 
el límite que ya fijamos con claridad. Des-
pues de tantas complicaciones, llegóse á la 
solucion con la dignidad y aplomo del asunto, 
sin mezcla de pequeneces. El Ínteres era 
superior á personas y pasiones, y por lo mis-
mo quedó bien puesta la causa pública, sin 
ingerencia de aquellas, según se ve de todo 
el contexto de este Boletín. De mucho mas 
peso nos parece la segunda consideración, y 
es esta: la idea fundamental ,que animaba á 
nuestro gobernador y de cuya realización lle-
gó á concebir lisongeras esperanzas; la recon-
ciliación de ios mexicanos todos sin distinción 
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de partidos, removiéndose las causas que nos 
han dividido en los últimos cuatro años, y que 
aun chorrean sangre; tal fué lo que propuso 
al Sr. Doblado en una conferencia, como el 
único punto de apoyo para remediar la situa-
ción, que ha hecho á la República una masa 
informe de elementos contradictorios y disol-
ventes. Parece que no disgustó al Sr. Dobla-
do la idea al explicársele y señalársele los me-
dios de ejecución, pero todo se frustró por 
entónces, á no ser que el C. Presidente qui-
siera ahora examinarla, no como impuesta, 
sino propuesta por el derecho de petición que 
todos tenemos, y con mucha mas razón el go-
bierno de un Estado. A esto aluden aquellas 
palabras de la carta de nuestro gobernador 
para el Sr. Iglesias, fecha 23 del mes próxi-
mo pasado, cuando dice: que el malestar del 
Gobierno "requiere la adopcion de un pensa-
miento salvador: otros hombres y otras obras." 
Y no se diga que tal pensamiento es aislado, 
ni ménos el capricho de tal ó cual partido, 
sino que nace del seno mismo de la sociedad! 
del convencimiento de sus males; de sus jus-
tos deseos por remediarlos, y en fin, de los 
esfuerzos qu i hace toda entidad, y mas que 
otra alguna una nación, cuando ve cercana su 
ruina, por su propia conservación. 

Hemos concluido: que Dios ilumine á los 
mandatarios públicos: que destierré el encono 
de los corazones: que de tañía divergencia 
venga la unidad y renazca el amor patrio: por 
último, que se excluya el vicio y se prefiera 



la virtud. D e otra manera horroroso e.s peq-
sar lo que vendrá, y ya e s t a m o s vienilo cómo 
se hallan los ftstados ocupadas por el invasor, 
que forman la mayor par te d e la República. 
Q u e Dios la salve. 

N U M E R O 2 6 . 

Pres idencia del a y u n t a m i e n t o del Saltillo. 
— C o n esta techa dirijo ai c iudadano secreta-
rio del supremo gobierno de es te Es tado la 
comunicación que sigue: 

'.'Una parte de la fuerza que , en número de 
quin ientos á seiscientos hombres , regresa ríe 
la villa de Parras para esa capi ta l , al mando 
de los CC. generales H m o j o s a y Qt i rqga , se 
ha presentado hoy en esla c iudad desde muy 
t e m p r a 10, y repar t iéndose por toda la población 
y con arma en mano, hao sacado de las caba-
llerizas y corrales todos los caballos que en-
contraron, tanto de los vecinos como de varias 
personas que, emigradas del interior , se hallan 
en esta buscando las garant ías con que no 
cuenta.il en las poblaciones q u e ocupan el ene-
migo ex t rangero y traidores. 

Ninguna , ó muy n-.ra casa se ha l i b a d o 
del e.deo de la fu »'iza Srmn ta. y las t;nmii;.s 
todas lian ténirio qin- sufr i r y t->Í8rt?r la i so-
lencia de unos soma-ios que mas bien paré-
C'rtii mía ii-irda do salvajes q u e eíu'fa lanos ar-
mados pur el Es tado , p rec i samente para de-

fender la propiedad, las garantías otorgada^ 
por las leyes á las personas é intereses, y en 
contravención á lo lec ientemente prohibido 
por el supremo gobierno del Estado en su ór-
den circular de. 36 de Enero, último, que t e r -
minan temente reprueba esos actos vandálicos, 
y manda que los ciudadanos se armen y per-
sigan á los perpetradores de semejantes a ten-
tados. D e mi deber era dictar medidas re-
presivas en defensa de los derechos de las 
personas y sus intereses; pero por una par te 
la falta de armas, que coóio sabe la superiori-
dad no existen en esta ciudad, por otro la sor-
presa con que se verificaron estos actos, y so-
bre todo por no comprometer la tranquilidad 
pública, y cuando eran sin número las quejas 
de los ciudadanos, pues al C. general Pedro 
Hmojosa la comunicación que en. copia es 
adjunta , de la que tuve el sentimiento de no 
recibir contestación alguna, qqedando así bur-
lada la úl t ima esperanza de porcion de infeli-
ces, que todo su patrimonio consistía en su 
caballo que van á perder indudablemente , si 
la superioridad no manda devolvérselos. 

E n vano me esforzada en hacer una pintu-
ra exacta de cada una d e las vejaciones y tro-
pelías que dicha fuerza ha cometido en el ac-

de ta requisición de caballos; bá s t eme de-
quecaú'a cateo ha sido un insulto á las ta-

ni¡lias, 'que después de ver invadidÁsu hog3r, 
han sufrido palabras ofensivas; en satisfacción 
de verse arrebatar su propiedad: que i^ual 
procedimiento ha tenulo lugar en las haciendas 
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fuerza: v a u P +n,rn a J , . & e í e s d e dicha 
triste c L Z l e n d T f p r e S e n t a r e l 

desquiciada donde nn « ^ e l l t e™mente 
autoridades,' W C e c h i * ' a ! a s 

interese, si „„fi! d e I a s P e r s o n a s , J 
Estado se encuentra un6 *< f r e a t e d ° l 

del mundo ha n r o c í L T q U e á l a f a z 

rio de esos aten" a d t f í T T C°" t r a-
i nombre de la autorid»H J ° C S t a S e s P e ™ ^ . 
"ombre de un p u e b f o ' 1 , 0 ? r e P r e s e " t ° . ì í 
te ultrajado ? ! ! v , 8 t "al t a m en-
pronta S a c 0 „ d i ? f ^ 3 " 0 « o b e ™ d o r la 
lo» hayan mandado ejecutar g § e f e s q U e 

c i u d a S g l e r t d o r T ' " C °" e s t e °ficio a I 
ci«", y acentar i l P " f / u P e r i o r 

P A S ^ a t ^ T M 8,ADAD° Á VD" «">»-
4 fi" de que se sirva K a C ? " q u e s e c i t * 
cuenta con todo a T o ' p T ' i " S UP l i co. dar 
blica. 3 1 P r e « d e n t e de la Eepú-

Me es satisfactorio ofrecer i ,„l 

Soso, secretario, ^ SeraPl° Fra-

Presidencia del ayuntamiento del Saltillo.— 
Muchos ciudadanos han ocurrido á esta auto-
ridad, quejándose de que soldados armados de 
la fuerza del mando de vd., les han quitado 
sus caballos, sacándolos de sus propios hoga-
res, ó apeándolos en la callé. Estos hechos, 
como es muy natural, han causado profunda 
sensación en toda la poblacion, siendo todo tan-
to mas extraño, cuanto que esto se ejecutó sin 
conocimiento de la autoridad política, y en con-
travención de lo expresamente prohibido por 
el supremo gobierno del Estado en órden re-
ciente de fecha 26 de Enero último, que dis-
pone no se permita ni se consientan actos de 
semejante naturaleza. 

La realidad de las quejas de los vecinos le 
constan á esta autoridad, pues ha presencia-
do que la fuerza armada ha cateado tadas las 
casas de la poblacion, causando á las familias 
la sorpresa y consternación consiguiente, vien-
do en sus hogares á soldados con rifle en ma-
no, y sufriendo de estos palabras amenazado-
ras y que sin consideración de ninguna clase 
se han sacado de las caballerizas y corrales 
cuantos caballos se encontraron, aun de perso-
nas infelices, que por ello quedan en la mayor 
miseria, incluyéndose en la requisición hasta 
los únicos dos carretones de policía, y esto 
despues de haberse hecho otro tanto en varias 
haciendas y ranchos de la municipalidad; 

Y como tales procedimientos no pueden pa-
sarse desapercibidos, en cumplimiento -de 'lds 
mas estrechos-deberes que incuinben4 laKfWí-



mera autoridad que ejerzo, me veo obligado A 
dirigirme á vd. haciéndole presente esos aten-
tados y vej iciones, esperando q ie las cosas 
fjue la fuerza.armada ha quitado'.se devuelvan 
a sus dueños, sin perjuicio de que v i. t endrá 
á bien dar sus órdenes, para que «¡los ¡o se 
repitan, en un pu ddo perteneciente á un As-
tado, en que su gobierno y las leyes garanti-
zan y defienden la propiedad y las garantías 
.individuales. 
" Suplico á vd. se sirva darme su c o n t e s t a r o n 

para tranquilizar los ánimos, y admi t i r las pr : 
testas de mi consideración y aprecio. 

Dios y Libertad. Saltillo, F e b r e r o 12* de 

W,\~A.lbino de Lton.—Q. genera l Pedro 
HiDojosa. 

Es copia. Saltillo, 12 de 1 Mi—Albino de 
Lteon. berapio lrugoso, secretario. 

¿ n forma de circular litografiada, dirigió el 
or. V idaurri á muchas personas la car ta si-
guiente, rubricada por él mism-.. 

Mopterey, Febrero 15 de 1 8 6 4 — M i queri-
do amigo. La presente no t iene mas (/ojoto 
(jue encarecer á vd. la necesidad en que esta-
>»os Jjoy todos los buenos hijos del Es tado d e 
apurar cuantos medios estén en nuestra m i n o 
para salvar á ^quel de ¡a ruina que le ame 
za de parte de la desmoralización v v r t„ ! a s-

,mo que viene encabezando la ca ña ,¡¡H 

desgraciadamente rodea al Gobierno d e la i v 
aon . i t 

Este, despues de la lección que ha recibido 
en esta capital, donde el gobierno del Estado 
je marcó el alto conteniéndole en su propósi-
to de lanzarnos en los horrores de la guerra 
civil, léj is de volver sobre sus pasos y oir las 
razonables proposiciones que se le hicieron 
para reorganizar ia defensa del pais, parece 
que insistirá eñ sus deplorables ideas, y desar-
rollará la desmoralización, pretendiendo iiitio-
ducir en los pueblos la desunión y desconfian-
za, para acabar con abandonarnos en manos 
del enemigo extranjero, como lo ha hecho con 
todos los Estados del interior, en donde con 
mas elementos j recursos no organizó siquie-
ra un aparato de defensa, sino que á la noticia 
de la aproximación del invasor, &e retiró hu-
yendo vergonzosamente, y dejando á los pue-
blos de su tránsito aniquilados por el vanda-
lismo de los que lo siguen. 

Interesa, pues, en gran marera, cjue todos 
los"amigos hagamos esfuerzos sobrehumanos 
para salvar á Nuévo-León y Coahuila de la 
suerte deplorable que le espera si estos hom-
bres llegan á lograr sus' fatales proyectos. Del 
buen juicio y rectitud de intenciones de vd., 
esperó que hará por su parte cuanto conduzca 
al prbpüsito'üe mantener y conservar el órderi 
y pt»z'de que gozamos? p' rque es el único 
niedio con que podr.énios salvariyjs en parte 
del cataclismo universal que amen a á todo el 
pais. 

La unión y la fé son el escolló en que se 
hau de estrenar ios proyecto.- pe incio,-;qs de 



la camarilla corrompida que se nos viene en-
cima. Que haya, pues, unión y armonía entre 
todos los hijos del Estado, Así lo espero de 
mis buenos amigos para quienes es la presen-
te, así como para vd., que juzgo como uno de 
los mejores. 

Como pudiera suceder que manden algunas 
órdenes á los pueblos, ó bien comisiones y 
agentes para desarrollar sus planes, se ha man-
dado hoy mismo una circular á las autoridades 
de todos los puebios para que no hagan caso 
de esas órdenes, y para que sean aprehendi-
dos sus agentes. E n tal concepto, espero que 
vd., de acuerdo con lodos los amigos, ayudará 
a evitar cualquier trastorno que pretendan 
ocasionar, haciendo que sean aprehendidos los 
alborotadores, y todo aquello que crea nece-
sario para mantener inalterable el órden r la 
paz. 

Soy de vd., como siempre, afectísimo amigo 
o- o. Q. B. S. M .—Sant iago Vidaurri. 

Por evitar la efusión de sangre y las demás 
consecuencias del estado actual de cosas, astoy 
dispuesto á un arreglo en los términos siguien-
"tes: 

Que se olvide lo oéurrido entre el Gobier-
no general y'«1 del Estado. 

Q u e á nadie se persiga por estos motivos 
Que se deje en libertad á la oficialidad y 

tropa para seguir en el servicio ó retirarse. 

Yo, por mi parte, ofrezco separarme del go-
bierno, retirándome á la vida privada, siempre 
que no se me persiga, ni se vuelva á hablar 
de mí, ni ménos á injuriarme. 

Si para el domingo no hay resultado, haré 
lo que me convenga. Si lo hay, deberá sus-
penderse desde luego toda hostilidad. 

Monterey, Marzo 24 de 1864.—Santiago 
Vidaurri.— [Una rúbrica.] 

E s copia. Saltillo, Marzo 24 de 1864.—A-
A ran da. 

Ministerio de Guerra y Marina.—Sección 
1?—Se ha impuesto el C. Presidente de la 
República del documento que han traido vdes, 
como encargados por D. Santiago Vidaurri, 
de venir á proponer un arreglo, y ha tenido á 
bien acordar diga á vdes., que, habiéndose re-
belado aquel contra el Gobierno nacional, para 
inodarse en el crimen de traición á la patria, 
y llevar á delante sus inteligencias y maqui-
naciones con el invasor extranjero, queriendo 
entregarle el Estado, si bien el Gobierno pro-
cederá siempre con la debida justificación, 
respecto de los que solo por fuerza ó engaQo 
se hallen entre los pocos que tiene Vidaurri á 
sus órdenes, no puede oir proposiciones de 
arreglo, ni aceptar mas que la completa sumi-
sión á la ley, sin condiciones de ninguna ciase 
que nunca son admisibles cuando se ^trata de 
la causa de la independencia de la República. 



Dispuso el C. Presidente, que se detuvieran 
vdes. en un punto del camino, sin entrar á 
ésta ciudad, y que se limitaran á manifestar 
él objeto con que vertían, para que de ninjnm 
modo pareciese que el Gobierno podia admÍ-< 
tirios con el carácter de comisionados de Vi-
daurn, y me previene deeir á vdes. que, sien-
do perfecto el derecho del Gobierno, para ha-
cer que sean aprehendidos en cualquiera par-
te que se presenten, y que sean juzgados los 
que de algún modo se unan, ó acepten encar-
gos del que ha traicionado á su patria, solo por 
nn exceso de consideración no se manda ahora 
hacerlo así con vdes.. especialmente respecto 
de D. i edro Hinojosa, que cometió, pr imero 
como general del ejército, la grave falta de de-
sobedecer unas órdenes de este Ministerio é 
hizo armas despues contra el Gobierno; pero 
que en lo sucesivo rio se tolerará que se diri-
jan á él, sin© los que quieran obedecer llana-
mente su autoridad y someterse á las leyes' 

I n d e p e n d e n c i a / L i b e r t a d . Saltillo, VI arzo 
25 de 1864. JVeg-ete.—Sres. D. Ignacio Ba-; 

sadré y D. Pedro Hinojosa.—Kancho de los 
Dolores. 

E s copia. Saltillo, Marzo 25 de 1864. 
*rAjiast.asio Amada. • 
•—̂  é • . 

, s » £ > s l t o m o p b i m e r q . 
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E X P E D I D A S 

m EL SITBEIO Gi BlERXO DE LA BEPIBUCA. 

Comprende desde s» salida do !a capital 

en 31 de Mayo de 1863 

hasta BU regre io H la misma en 15 de Jul io de 

T O M O I I . 

M O N T E l m i . 

- j m p k e n t a D E L G Q W E & S © 

fe cargo de Viviano Fiorty* 
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Dispuso el C. Presidente, que se detuvieran 
vdes. en un punto del camino, sin entrar á 
ésta ciudad, y que se limitaran á manifestar 
el objeto con que venian, para que de ninjnm 
modo pareciese que el Gobierno podia admi-< 
tirios con el carácter de comisionados de Vi-
daurn, y me previene deeir á vdes. que, sien-
do perfecto el derecho del Gobierno, p . ra ha-
cer que sean aprehendidos eii cualquiera par-
te que se presenten, y que sean juzgados los 
que de algún modo se unan, ó acepten encar-
gos del que ha traicionado á su patria, solo por 
mi exceso de consideración no se manda ahora 
hacerlo así con vdes., especialmente respecto 
de D. i edro Hinojosa, que cometió, primero 
como general del ejército, la grave falta de de-
sobedecer unas órdenes de este Ministerio é 
hizo armas despues contra el Gobierno; pero 
que en lo sucesivo no se toíerará que se diri-
jan á él, sin© los que quieran obedecer llana-
mente su autoridad y someterse á las leyes' 

Independeneia y Libertad. Saltillo, VI arz© 
25 de 1864. JVeg-ete.—Sres. D. Ignacio Ba-; 

sadré y D. Pedro Hinojosa.—Kancho de los 
Dolores. 

E s copia. Saltillo, Marzo 25 de 1864. 
*rAjiast.asio Amada. • 
•—̂  é • . 
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m EL Sl'FBEIO Gl'BlEBKO DE LA BEPIBUCA. 

Comprende desde s» salida do !a capital 

en 31 de Mayo de 1863 
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M I N I S T E R I O D E R E Í / A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBEKXACIi N. 

Ei C. Presidente de la República se ba ser-
vido dirigirme el decreto siguiente; 

"BEXITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de los stados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 
' * ' •x i ' í ' í . . a ' " I

 ry 
"Que «tendiendo á la voluntad general de 

los habitantes de Coahuila, y usando de las 
amplias facultades de que me hallo investido, 
h e t e o i i o á bien decretar lo siguiente: 

"Ait . 1? El Estado de Coahuila reasume 
su carácter de Estado libre y soberano entre 
los Rstados-Unidos Mexicanos; separándose 
desde luego del de Nuevo-Lgon, á que se ha-
bía incorporado. 

"Art . 2? E¡ Es tado de Coahuila compren-
derá su antiguo territorio, con arreglo al ar-
tículo 47 de Sa Constitución de la República. 

"Art . 3? Esta ley se comunicará á las le-
gislaturas de los Estados para la ratificación á 
que se refiere la fracción 3"? del art. 72 de la 
Constitución. 



4— FEBRERO SE DE- ISÓÍ. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé ei debido cumplimiento. 
Dado en el Saltillo, á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Benito 
Juárez.—Al C. Sebastian Lerdo de Tejada, 
Ministro de Relaciones exteriores y Goberna-
ción." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia, L ibe r tad y Reforma. Salti-
llo, 26 de Febrero de 1864 .—Lerdo de Tejada. 

El C. Presidente de la República se ha 
»ervido dirigirme el decreto siguientes 

! BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de los Estados Unidos Mexicanos, á s}is 
habitantes, sabed; 

"Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, be tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"Art . 1? Se declara en estado de sitio el 
Es tado de Coahuila; y en consecuencia, ejer-
cerá los mandos político y militar del mismo 
la persona designada por el Gobierno general. 

"Art. 2? Cuando deba cesar el estado de 
sitio, el Gobierno general dictará previamente 
ios reglamentos y disposiciones necesarias, 
p a r a que se verifiquen las elecciones de 1Q§ 

poderes legislativo / ejecutivo del Estado. 

FEBRERO 26 DE ISG1. 

"Art. 3? El poder judicial quedará orga-
nizado con arreglo á la antigua Constitución y 
leyes particulares del Estado, que regirán des-
de luego en todo lo que no se oponga al esta-
do de sitio, y en lo que no deban entenderse 
modificadas por la Constitución de la R e p ú -
blica y las leyes de reforma. 

P'»r tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Saltillo, á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.— Benito Juá-
rez,—Al C. Sebastian Lerdo de Tejada. Mi-
nistro de Relaciones exteriores y Goberna-
ción." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia, Libertad y Reforma. Saltillo, 
26 de Febre ro de 1864.—Lerdo de Tejada. 

El C. Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto siguiente: 

9 

BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus 

Jiabitantes, sabed:'' 

r 'Que en uso de las amplias facultades de 
.«[tte me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

"Artículo único. Se declara en estado de 
sitio el Estado de Nuevo-Leon; y en coa-
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secuencia, ejercerá los punidos político y mili-
tar del mismo la persona designada por el G o-
bierno general. 

"Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se lo dé el debido cuindimieuto . Da-
do en el Saltillo, á veintiséis de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.— Be/iito Juá-
rez — Al C. Sebastian "Lerdo de Tejadn, Mi-
nistro de R .naciones exteriores y Goberna-
ción." 

Y lo comunico á vd para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia, Libertad y Reforma. Saltillo, 
26 de Febrero de 1 .864—L>rd , de Tejada, 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E R E N T A S . 

C'í IICL'L.VR. 

Con fecha de h >y me dice el C. Ministro 
de Hacienda lo siguiente: 
, Presi lente constitucional ha teñid > 
a bien disponer que cese des le ahora en -sus 
efectos la circular de 21 de Julio de 1863. 
expedida por esta secretaría, en que se d •ter-
minó el establecimiento de la dirección gene-
ral de rentas federales, creada por hi^ey de 
presupuestos generales de 16 le V ^ s t ' j . d j 
1331. E i treta ato q u e d a r á car* / d a 
secretaría | a , d i v e r s a | a ! > J r o s | e h 'diree^ion, 
r ea sun e . d ) su* . facul tada , excepto en los. 

pwntos de contabilidad y mar"j.r d e l ú d a l e s 
que udvcr;'.n al carpo de U¡ Tes» íciía general, 
como ái les del estaldecimieido de la precita-
da diré ecien.— Li que c< n ui ico á vd. de or-
den hispí i n a para su inteligencia y fices que 
son eensipniiníc's." 

l i c í t e l o á vd. ] ara sus efcct«s; y que en 
lo sucesivo u m i t a ton U .da j.untualicüul á es-
ta rl es« i cría gei .f taí , el e n t e de caja que se 
practica n ei fiu-In ente, filiando desde luepo 
á favor de la mU'n a < fitina Ií'S cantidades que 
resulten de ¿xisto-cia en ehetivo, s iempre 
que la suj n io r i r í i d i o Tas ha} a ^editado «i, 
e tn (1 jeto, j t r di.-j < bicu-u> anteriores. é in-
f( m:¡'i o< n.e ce i's | eis< i ¡>s que ] vr ce misión 
esj-ecial de la direecioñ g c i n . i l de reptas fe-
de lides, percibían raididatUs correspon-
diei . i ts al u n , o de i ( ntiil uei< í es, cuya cuen-
ta recogerá vd. ii n'ediati'n.ei te, así c< ino las 
cantidades que tuvieien en su pender, para li-
b r a r a s tintinen á favor de esta l e s e i e r í a sin 
pérdidaV*e n < nn i te; en a i>c«q to de que des-
de la fecha en que reciba mí., esta órtlen que-
da al cargo de vd. la itcoiuincion de las con-
tri! liciones pei.íti tóente*, á la, tedeiacion, si 
ái i t ts la vei i ti ( ai.-«, en su E s t a j o | t | u n agente 
paí"i cu ar hlmbraoo .p^r^la iuiucada dnec-
cion. 

Ii df pendenga. Libeitiul v Ké fi rma. Sal-
tillo, Marzo 1? ce — <i/. T. Lqpuirre,— 
C u¡ei{¿dano g t fe de l ia t .e i .da del Es tado 
de 



habitantes, ¿aberfc finidos Macanos, 

8 ~ SlARZO s DE 1804. 

MINISTERIO DE RELACIONES 
E X T E R I O R E S Y GOBERNACION» 

"Considerando: 
"Que conforme á los art ículos 40 y 41 de 

« V generales , á S 0 Z l 

trayen.r á las es , p a c i o n e s del pacto federa!; 

la v r r H f ' a I r a c c l ™ X I V del art. 72 y 
£ V I H del art. 85, es facultad exdlusiva del 
& d 5 8 Union y de! p j l d e ^ ' d e 
«epublrca, determinar en todo lo q „ e se re 

con imanac ión 

'•Que según la fracción í del art. 111 y ]a 

f l de art. 112. ninguno de los Estados nue 
paz 1 L ^ r a .^dos 6 arreglos, ni resofv^Ha 
paz o , a guerra con una nación - ex t r aña ra o 
Con »un ejército de ella; A " ^ g e r a , o 

MARZO 5 P E JM-t- — 9 

" Q u e de acuerdo con estos preceptos de la 
Constitución, la ley de 25 de Enero de 1862, 
en su art. Io , comprende entre los crímenes 
contra la independencia y la seguridad de la 
Nación, entrar en comunicaciones con un in-
vasor extranjero sobre el modo de reí;.; 
planes de la invasión; contribuir de a r -
nera á que bajo su influencia se organice 
simulacro de gobierno, dando votos, concur-
riendo á juntas, ó formando actas: y en gene-
ral, cualquiera especie de complicidad para 
excitar ó preparar la invasión, ó para favorecer 
su realización y éxito; 

' Que conforme á esas prevenciones de la 
Constitución y las leyes, son actos de traición 
las relaciones en que lia entrado el general 
Santiago Vidaurri con el general en geíe del 
ejército francés invasor de la República, ya 
recibiendo la comunicación de este, fecha 1 5 
de Febrero último, en que lo excita á la t rai-
ción, sin que el general Vidaurri cumpliera tsl 
deber de limitarse á trasmitirla al Gobierno 
Supiemo, y ya contestándola el dia 1'.' de este 
mes, en los términos que constan en el Boletín 
Oficial de Monterey, núm, 19 del dia o del 
mismo: 

"Que también es un acto de traición lo dis-
' puesto por el general Vidaurri e.l dia 2, y publi-
cado en dicho Boletín, convocando á los habi-
tantes 'de l Estado de Nuevo-Leon para que 
concurran á votar por la guerra ó la paz, 
y la sumisión á ios planes del invasor; puesto 
fjue, conforme la (ponstituci-u, ni el Gobierno 



del Estado, „, eI Estado y f a w , pueden en 
pingun caso resolver nada de lo que toca á la 
soberanía nacional, ni contravenir á las e s t i p a 
1 ación es del papto federal; y puesto que ya es 
un acto de traición poner en duda el cumplÚ 
/mentó de ese deber, y provocar á los habitan-
tes del Estado para que resuelvan si el Esta-
do traicionará á la República; 

"Que si bien son claras y terminantes las 
citadas prevenciones de la Constitución y las 
leyes el Gobierno Supremo cree conveniente . 
adyertir á los habitantes de aquel Estado pa-
ra que no sean víctimas de la perfidia'y la 
traición, y sepan, que ni para demostrar su 
patriotismo, opinando por la guerra, les es li-
cúo concurrir á esa vocación, que envuelve 
una injuria ¿ sus sentimientos de mexicanos 
en ^ d e s g r a c i a s de la República, y una duda 
<1e su fidelidad á la patria; ' 
* J h a b i é

T
n d o s e declarado en sitio el Es-

h « t ó d o s e mandado 
someter a ju ic io a! geheral Vidaurri, por su 
rebelión contra el Gobierno nacional, y sus ac' 

« t e n o r e s de connivencia con los traidores 
lo que se agrega este último a,cío de manir 

S e Í e r c e r auto-
r dad en el Estado, ni deben ser obedecidas 
sus disposiciones. ' 

•'He tenido á bien decretar lo siguiente: 
Articulo único. Siendo un a to de mani-

a t a traición lo dispuesto por el general .San-
tiago Vuiaurri el d.a 2 de esie convocan-
m » ios habitantes del Estado uc iNuev^. 

MAE&Q § DE 1S64. 
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¡León para,que concurran á votar por la guer-
ra ó la paz', y la sumisión á los planes del inr 
;yasor, todos les que fi rmen las juntas para la 
votación, ó concurran á votar, ó de cualquiera 
jjaodo sostengan ó favorezcan el cumplimiento 
de esa disposición, serán considerados como 
cómplices de la traición,de aquel, y quedarán 
sujetos en sus personas y bienes á las pena? 
establecidas .por las leyes. __ 

"Por tanto, mandó se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Saltillo, a cinco de Marzo de mil 
ochocientas sesenta y cuatro,—Benito Juárez. 
—Ai C. Sebastian Lerdo de Tejada, l\linistro 
de Relaciones exteriores y Gobierno." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Iudependencia, Libertad y Reforma. Sjflr 
M o , Marzo 5 de 1864.—Lerdo de Tejada, 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
Jîuevo-Leou y Coahnila.—Circular.—Con fe-
cha 15 de Febrero próximo pasado dice á 
este gobierno el Exuio. Sr. general Baaaine 

• : j•-» s.yu~: 
f ps Expéditionnaire du Mexique.—C -

bond Ou g .uéiai en chef.—Affaires politiques. 
— N û m . 22—México, Febrero 15 de 
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—Señor genera l—La mayor parte de los Es-
tados del territorio mexicano han sido ya vi-
sitados por las tropas franco-mexicanas, y sus 
capitales están actualmente ocupadas de un 
modo permanente, después de haber hecho 
acta de adhesión á la intervención y al impe-
rio. 

"Las tropas disidentes han sido derrotadas 
donde quiera que sus gefes han iutentado re-
sistir ó tratado de atacar.—Ya casi puede de-
cirse que no existe ningún ejercito del ex-
Presidente Juárez, porque las gavillas sueltas 
que bajo ese nomhre asolan el pais no pueden 
representar á las fuerzas de la Nación Mexi-
cana, ni oponer una larga ieslstencia á nues-
tras armas. 

"Con el fin de ahorrar al pueblo mexicano 
los desastres que arrastra s iempre consigo la 
prolongacion de una guerra fratricida, y poner 
el Estado de Nuevo-Leon al abrigo de tama-
ña desgracia, iuvoco vuestro patriotismo, in-
voco los sentimientos que habéis manifestado 
en diversas ocasiones, y que os obligan á 
obrar en pró de los verdaderos intereses de 
vuestra patria, y finalmente os envío esta in-
timación, en nombre de la humanidad, en 
nombre del ardiente anhelo qUe tengo de que 
reine el órden en vuestro bello país. 

"Dentro de breves dias se moverán mis tro-
pas, el Estado de Nuevo-Leon será invadido, 
y entónces me será mas difícil dar oido á la 
voz de la conciliación. Por consiguiente, hoy, 
que aun es tiempo de evitar los desastres de 

MARZO 1? DE 18GS. —13 

una lucha sin objeto, os ofrezco en una mano 
la paz y en otra la guerra; vos podéis escoger 
lo que os dicten vuestra conciencia y patrio-
tismo. 
• " D e vos solo depende, pues, el evitar las 
nuevas calamidades que pudieran sobrevenir 
al Estado que habéis hasta ahora regido con 
tanta cordura, ó de afianzar en él la paz, con 

- todas las ventajas que trae consigo, adhirién-
dose francamente á la intervención y recono-
ciendo el gobierno establecido en México. 
• "No olvidéis que no hay que perder tiem-
po, porque las miras de los enemigos sobre 
este país tan privilegiado por la naturaleza no 
han desaparecido, y él no podrá salvarse si no 
es por la unión de' toda la Nación Mexicana, 
que será entónces bastante fuerte para defen-
der por sí sola su nacionalidad.' T 

• "Recibid, general, las seguridades de nji alta 
consid¿ración.—El general comandante en ge-
fe del ejército franco-mexicano, Bátame.—A. 
S. E. el general D. Santiago Vidaúm. - -Mon-
terev." " • " T ; - í \ " .,, t . • 

A cuya conmunicacion el gobierno del Es ta -
do dió la siguiente contestación: 

- • ?» • • 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon y Coahui la .—Exino/Sr .—He re 
cibido la intimación que Y. E . tuvo por con-
veniente dirigirme con fecha 15 dei mes próxi-
mo pasado, ofreciéndome en una mano-la par 
y en otia la guerra, despues de fundar dicha 
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intimación en los avances victoriosos délas tro-
c a s franco-mexicanas, en la ocupacion de la 
"mayor -parte de los Estados del territorio na-
cional, y en ¿qpe estos han hecho acta de ad-
hesión á la intervención y al imperio. 
" Mal haria yo, se^or general, en resolverme 
por uno ú otro de los extremos de «se dilema, 
no creyéndome ,con la ¡facultad suficiente para 
hacerlo, atendida la magnitud y naturaleza del 
¡asunto, no mén^s que el conjunto 4 e eireuas-
ta ncias que con él se .relacionan. ¡Viuiéndo^e 
del pyelplo el ¿oder que ejerzo, á él debo .con-
sultar en 'caso tar, grave como estje, en 
para pone-rlo á cumerto de los horrores ^e l a 
guerra, le ofrece V E . por mi conducto l a 
paz, si se adhiere francamente á la interven-
ción y reconoce al gobierno establecido,en 
México; y le notifica que d e n t r 9 .de pocos dias 
,ae moverán sus tropas, que el Estado.de N u e -
;yo-Leon será invadido, y que e n t i c e s le será 
mas difícil dar oido á la voz de la eoncieueia, 

Teniendo presente y pesando todo cuanto 
queda dicho, y oido el consejo dé las supremas 
autoridades, entre quienes está dividido el po-
der piiblico, voy á someter luego este árduo 
• n e g o c i e i la deliberación de los pueblos que 
gobierno, como lo he hecho siempre con otros 
de mucha me$or importancia y que bajo algún 
•respecto han -afecta^» su suei(te. Adornas, un 
pu'e.blw yue .no se Tea taeoh*. de na-
da ante -nadie, cu m.pl ieudp, -ha ^«.^plulo 
sus obligaciones, y g:>zaud », come za, délos 
electos consiguientes, esto es, libertad, orden 
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y garantías, y que así ha sabido honrar el nom-
bre que lleva de Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon y Coahuila, bien m e r e c e .que se 
le consulte, cuando se trata de que cambie la 
fbrma de su ser, por la tuerza de las cosas que 
gravitan sobre el resto de la Nación. 

Dentro de un mes, poco mas ó menos, 
reunida y computada la votacion popular, se 
publicará el resultado definitivo, y tendré 
cuidado de comunicarlo inmediatamente á 
V. E. E n t r e tanto invoco los derechos de la 
humanidad, para que se suspenda todo movi-
miento de fuerza armada sobre el Estado, y 
esta invocación la hago apoyándome en el 
texto mismo del oficio de V. E., pues de otra 
manera sus miras relativas á la paz no ten-
drían aplicación, cuando hay sobrado t iempo 
para la guerra, si el Estado se resuelve por 
ella. 

Recibid, señor general, las seguridades de 
tfíi afta consideración. 

"Dios y Libertad. Monterey, Marzo 1? de 
¿864 .—Sant iago Vi<fourri.~Exwo Sr. gene-
ral Bazaine, comandante en gefe del ejército 
franco- mexicano.—México. 

Con k trascripción de las antecedentes ce-
muuicaciones presenta el gobierno al Estaco, 
el grave é importante negocio á que se refe -
ren, absteniéndose de hacer indicación al-
gu-ia sobre un asunto sin duda el mas delica-
do que puede ofrecérsele á un pueblo. 

Uieu claro es lo que importa la intimacio:: 
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que ?e hace: en una mano os ofrezco la paz, y 
en . otra la guerra; si aceptais lo pi i-mero, debeiís 
adheriros francamente a la intervención, recono-
ciendo al gobierno establecido en México: si por 
el contrario Os deculis por lo segundo, debéis su-
frir todas las calamidades que -trae consigo la 
guerra y que ¡ii/eden sobrevenir de ella. 

La contestación del gobierno no puede ser 
mas fundada: no tengo la facultad suficiente 
para resolver la adopción de uno de los dos ex-
tremos que me proponéis, y como siempre se ha 
hecho en las cuestiones vitales, voy á someter a 
la resolución del pueblo la que me proponéis, y 
su resultado os será trasmitido tan luego como 
se obtenga. 

El gobierno, pues, acatando el principio de 
la soberanía del pueblo. qíie debe consultarse, 
no solo para el nombramiento de sus autori-
dades, sino tanibien en los casos supremos co-
mo el presente, cumple con ese deber al diri-
girle hoy á ' l o s pueblos, invitándolos á que 
con toda* mesura y la prudencia que requiere 
la consideración "de tan gi ave asunto, án.itan 
su juicio con la libertad ampliáoste sieppr'e 
lian tenido' para 'expresar' su voluntad. " r pa-
ra que haya el orden y la garantía necesaria 
de esa misma libertad, se observarán las si-
guientes prevenciones: 

1'? Tan luego como se reciba esta circu-
lar por las primeras autoridades políticas de 
esa municipalidad, la harán repartir en los 
Cuarteles, haciendas y ranchos comprendidos 
i ü su jurisdicción. 

2? A los cuatro días de cumplida la pre-
vención anterior, formarán en la cabecera de 
su municipio una junta compuesta de la mis-
ma autoridad que será su presidente, y de dos 
síndicos procuradores (donde hubiere uno so-
lo, un regidor ocupará el lugar del otro,) y 
ademas dos vecinos de notoria honradez, que 
nombrarán los primeros nueve ciudadanos 
que se reunieren en el lugar de la junta. 

Reunida ésta, se comenzará á recibir 
la votacion, asentando cada votante su nom-
bre en el libro correspondiente, para cuyo 
efecto habrá dos sobre una mesa, el uno con 
el título de votacion por la paz, y el otro con 
el de votacion por la guerra. 

Los que no supieren escribir, emitirán 
su voto en voz alta ante la junta, y uno de los 
síndicos anotará el nombre del votante en el 
libro respectivo. 

5® Tienen derecho á votar en esta cues-
tión los que lo tienen conforme á la ley para 
elegir autoridades y funcionarios públicos. 

& La votación se recibirá desde las ocho 
de la mañana hasta las doce del dia, y desde 
las tres hasta las seis de la tarde, por el tér-
mino de seis dias. El que en este tiempo no 
concurriere á emitir su opinion,. queda,- .por 
consiguiente obligado á lo que'resuel<raila"ma-' 
yoria, y se entiende que con tal omisión con-
siente en aceptar esa obligación. - r i 

7* Concluido el término señalado, procf* 
derá inmediatamente la junta á computar los 
votos de cada libro; y asentando el cómputo 



MARZO 2 DE 1664. 

respectivo en cada uno de ellos, autirizará la 
votacion. 

8? Al dia siguiente de concluida ésta, re-
mitirán las primeras autoridades, por extraor-
dinario y bien empacados, los expresados li-
br,9Ss á la secretaría del gobierno. 

Recibidos los libros de todos los pue-
blos, el gobierno, eo unión del Supremo Tr i -
bunal de Justicia y de la diputación penna r 
nante, ka rá ia computación general, y decla-
rará el resultado de la votación. 

E l gobierno está persuadido de que los ciu-
dadanos todos s&brán colocarse á la altura de 
la situación general de todo el pais y de la par-
ticular del J£s¡tado, por seríes ambas bien co-
nocidas; y que al emitir ^u jucio obrarán por 
los impulsos de su ,conciencia, teniendo pre-
sente la imperiosa necesidad de contribuir con 
sus personas é intereses en el caso de resol-
verse por sostener la guerra, pwque ésta es 
bastante séria y demanda sacrificios de todo 
género, y la abnegación consiguiente á tama-
Ha empresa; así como deberán considerar los 
empeños y obligaciones ea que van á entrar, 
si si» resolución fuere en favor de la paz¿ 

T o j o ¡ o q u e c o m u n i c a á v i . p a r a s u i n t e -

figepcia y cinapliuiieiito. 
tyioa y l i b e r t a I . M m t e r e y , M a r z o 2 l e 

1854^—'Suitíinga ViJaurris—Jlj-iatl cr. de-
f o n , s e c r e t a r i o . 

MARZO 31 DE 1864. —19, 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
E X T E R I O R E S Y G O B E R N A C I O N . 

E l C. Presidente constitucional de la Re-
pública se ha tervido dirigiime el decreto que 
sigue: 

"BENITO JUAREZ Presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, i sus 
habitantes, sabed: 

Que para expeditar cuanto convenga á la 
defensa nacional en algunos Estados distantes 
de la residencia actual del Gobierno, con los 
gue no hay comunicaciones tan prontas como 
Son necear ías en las operaciones de la guerra; 
y usando de las amplias facultades de que me 
hallo investid,o, he ten;do á bien acedar en 
junta de ministros, y decretar lo s iguiente " 

Al t. 1? El C. gehera) de'división'José'Ló-
pez Uraga, con el 'carácter d e general en gefe 
del ejército del centro, queda ampliamente fa-
cultado para dé terminar en los ramos de guer-
ra y hacienda, cuanto sea necesario para la de-
fensa nacional en loa Estados de Jalisco, Coli-
íua, Míchoacan, Guanajuato y Querétaro, y en 
los distritos piimeio y tercero del Estado de 
México, - - . .. v.o 

Art. 2? Conforme á la autorización que 
se le concede en ei ramo'de hacienda tendrá 
amplias facultades, tanto en lo relativo á las 
rentas parijctjjái™ (¡e aquellos Estados y dis-
tritos, como en io relativo á las oficinas del 
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Cobierno general que hay en ellos, y á las ren-
t a s federales que se recaudan en los mismos. 

Ar t . 3? Igualmente , es tarán sujetos á su 
autoridad todos los funcionarios y empleados 
civiles y militares, así como todas las fuerzas 
del ejército y de la guardia nacional, ó de 
cualquiera otra denominación que haya en los 
Es t ados y distritos expresados. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumpl imiento . Da-
do en el Saltillo, á treinta y uno de Marzo de 
mil ochocientos sesenta y cua t ro .—Beni to Juá-
rez.—C. Sebastian Lerdo d e Tejada, Mi-
nistro de Relaciones exteriores y Goberna-
ción." 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia, Liber tad y Re fo rma . Saltillo, 
Marzo 3 1 de 1864 .—Lerdo de Tejada. 

C I R C U L A R 

Cuando vio D. Santiago Yidaur r i que iban 
á comenzar las operaciones de las fuerzas del 
Gobierno, mirando al mismo t iempo que no 
solo en el Es tado de Coahuila, sino por todas 
par tes del de N u e v o - L e o n , se levantaban las 
poblaciones para combatir su rebelión contra 
el Gob ie rno nacional y sus proyectos de trai-
c ión contra la patr ia , huyó de la ciudad de 
Monterey el d i a 2 6 de este mes, yendo con una 
cor ta fuerza por el camino q u e conduce á 

frontera de 'a Repúbl ica . 
Ocupada ) a aquella ciudad por las fuerzas 

del Gobierno, el O. Pres idente no ha de te rmi-
nado todavía si se trasladará á ella la residen-
cia del Gobierno, ó sí lia de continuar en el 
Saltillo, lo que acordará des pues, según est ime 
que convenga mas al servicio pública; pero sí 
ha "resuelto ir por ahora á Monterey, para don-
d e saldrá el día de mañana, con objeto de dic-
tar ailí desde luego las medidas que sean ne-
cesarias para remediar los males de aquel E s -
tado, y regularizar mas pronto en él la marcha 
de 1a administración pública. 

T e n g o la honra de comunicarlo á vd., pro-
testándole mi muy atenta consideración. 

Independencia , Libertad y Reforma. Salti-
llo, Marzo 31 de 1864.—Lerdo de Tejada. 

SECRETARIA 

D E L C O N G R E S O D E L A U N I O N . 

DIPUTACION PERMANENTE. 

Con esta fecha decimos al C. secretario de 
Relaciones y Gobernador! lo siguiente: 

"Conforme al art. 62 de la Constitución F e -
deral, debe comenzar el segundo período de 
sesiones del Congreso de la Union en el mes 
de Abril inmediato, y en esta virtud la diputa-
ción permanente que se ha reinstalado en esta 
c iuda i hasta el dia de hoy, ha dispuesto se cu-



muijique al ejecutivo, á fin de que éste lo ha-
ga á los CC. gobernadores de los Estados, y 
que éstos exciten respectivamente á los CC. 
diputados para que se pres-nten en esta ciu-
dad y tenga efecto el citado segundo período 
de sesiones. 

Tenemos la honra de comunicarlo á vd. para 
conocimiento del O. Presidente, renovándole 
con este motivo las seguridades de nuestro 
particular aprecio. 

Independencia, Libertad y Reforma. Salti-
llo, Marzo 31 de 1SG4.—/ Pombo, diputado 
secretario.—J. Diaz Cooarr'Ubias, diputado se-
cretario. 

EL C. BENITO JUAREZ, Presidente cons-
titucional de los Estados-Unidos mexicanos, 
ú los habitantes de Nuevo-León ,/ Coa/nula. 

Conciudadanos: 

La presencia del Supremo Gobierno en la 
capital de Nuevo-Leon , despues de los suce-
sos que acaban de pasar, es, bajo todos con-
ceptos, un fausto acontecimie» to para la Re-
pública entera, pues este solo hecho viene á 

• demostrar de una mane, a elocuente y en ex-
tremo significativa, cuán invencible es la fuer-
za de los pueblos, y cuan grande el poder de 
sus autoridades legitimas, cuando unos y oí ros, 
apoyados por la opiuion, a b «;; y oefieinlen en 
eumpiuniento de su? dtmjies , «J ruar.¡dato de 

" ¡9 cy-

Frescos se conservan en la memoria de to-
dos, porque son demasiado recientes, los suce-
sos extraordinarios que aquí tuvieron lugar* y 
que de hoy nías, solo debemos guardar en el 
pensamiento, corno experiencia de lo pasado, 
que servirá de enseñanza para el porvenir. 

Un hombre—el único por fortuna—abusan-
do de la posición elevada que ocupaba como 
gobernador, se declaró en abierta hostilidad 
contra el Gobierno general, y traicionó la san-
ta causa del pueblo, y vendió á sus hermanos, 
proyectando entregarlos al yugo del invasor: 
pero el pueblo que ha conquistado con la re-
volución la conciencia de su derecho; el pue-
blo que t i m e fé en los destinos futuros de la 
República, se levantó en masa para protestar 
enérgicamente contra la traición, y respondió, 
con un giito unánime de entusiasmo á la voz 
del Supremo Gobierno que le llamaba á las, 
armas en nombre de la patria, de la indepen-
dencia y de 'a ley. 

Compatriotas; todo está ya concluido. JU 
traidor, acompañado de sus pocos cómplices, 
huye acobardado y perdido, llevando en el co-
razón la conciencia de su crimen;, y el Supremo 
.Gobierno, sin ne es\d%d de apelar á las tropas 
leales de que dispone, ha destruido con solo 
su tuerza uio'fld; con solo su título de legalidad, 
los proyectos liberticidas que en m a l , hora 
Con,ed;¡e¡iL ta traición. 

Pen>.ei-'tb no era bastante, y el Gobierno, pa-
ta Cúínp'etar su obra, ha venido á esta capital 
con el dobie objeto de dictar cuantas medidas 
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juzgue convenientes para reorganizar el Esta-
do, remediando los males que le »quejan, y 
utilizar en seguida cuantos elementas encierra 
para la defensa <te la Nación. 

Para ello cuenta con la unión d e todos los 
mexicanos. Que trabajen unidos los que man? 
dan como gefes; que combatan unidos los que 
»bedecen como soldados, y e¡ tr iunfo, no lo 
dudéis, compatriotas, el triunfo nos pertenece. 

Para ello cuento con la cooperacion activa, 
eficaz, irresistible del pueblo que sab rá con-
servar sin mancha, y sabrá legar con gloria á 
sus hijos, la independencia y la l ibertad, que á 
costa de tanta sangre ganaron nuestros padres 
con el heroísmo en el combate y con el marti-
rio en el cadalso. 

Monterey, Abril 4 de 1864.—Beni to Juárez. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , 

F O M E N T O E I N S T R U C C I O N P U B L I C A , 

SECCION 1 ? 

E l C. Presidente dé la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

^BENITO JUAREZ, Presidente Constitu-
cional de los Estados-Unidus Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facul tades de 
gue me hallo investido, he tenido á bien de-
b e l a r lo siguiente; 

Art. 1? Se restablece jsl Juzgado de Dis-
trito de Nuevo-Leon y Goahuiia, con esta 
planta: 

Un J u e z . . . $2,000 
Un Promotor (el Gefe de 

Hacienda) - - • - » i> 
Un Secretario 1,200 
Un Escribiente Ministro Eje-

cutor 300 
Gastos de oficio 200 
V 

$3,700 

Art. 2? Conocerá en 2? instancia, de los 
negocios qae se fallen en 1? en este Juzgado, 
k misma Sala de la Suprema Corte de Just i-
cia que conocía de los negocios del Juzgado 
de Distrito de México. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
pjile y se le dé el debido cumplimiento. Da r 
do en el Palacio del Gobierno Nacional en 
Mon'teiey, á 4 de Aot ii de 1864,—Benito Juá-
rez.—O. José María Iglesias, Ministro de 
Justicia, Fomej-to é Instrucción pública" ^ 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
finps consiguientes. 

Independencia. Libertad y Reforma. Mon-
terey, Abra 4 de 1864.—Iglesias.—Ciudada r 
n o . . . . . . 



M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
E X T E R I O R E S Y GOBERNACION, 

Los CO. d iputados secretarios de la diputa-
ción permanente del Congreso de la Union, 
dirigieron á este Ministerio con fecha 31 de 
Marzo anterior, el oficio siguiente: 

"Confonae al art. 62 de la Constitución F e -
deral, debe coiné tizar el segundo período, de. 
sesiones del Congreso de la Union en el mes 
d e Abril inmediato, y en esta virtud ia Dipu-
tación permanente , que se ha reinstalad) en 
esta ciu lad hasta ei «lia de hoy, ha dispuesta) 
se comunique al ejecutivo, á fin le que este lo. 
haga á los 0 0 . gobernadores de tos Estad >s. y 
qu'i estos, exciten respect ivamente á los CO. 
diputados, para que se presenten en esta ciu-
dad, y tenga efecto eí citado segundo período 
de sesiones. 

T e n e m o s la honra, de comunicarlo, á vd. 
para conocimiento del C. Presidente , renován-
dole con este motivo las seguridades de nues-
tro part icular aprecio." 

Y tengo la honra de trascribirlo á vd. para 
los fines consiguientes. 

Independencia v Libertad. . \ ín ¡ t ereé , Abril 
4 de 1861— .Lerdo de Tj-.ila.—0. Gooerna-
dor del Es tado de 

MINISTERIO DE J U S T I C I A . F O M E N T O 
E INSTRUCCION PUBLICA. 

Atendiendo el C. P res iden te á la apt i tud, 
patr iot ismo y méritos de vd., ha tenido á bien 
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nombrarlo J u e z de Distrito de N u e v o - L e o o y 
Coahuila; y espera que se encargue V. de es t e 
nombramiento, en t rando desde luego á e jer-
cer as funciones que le corresponden. 

Sien lo vd vlagisfcrado de la S u p r e m a Cor-
t e I • J u s t b i a , el encargo que se le confiere 
de J u e z .ie D strito, tiene solamente el carác-
ter de una comisión temporal , p ira lo que usa 
el Gobierno de las amplias facultades «le que 
está investido; y en la inteligencia de que lue-
go que vuelva á funcionar la S u p r e m a Carie, 
quedará vd.- expedi to para el desempeña de ia 
magistratura. 

Ta to )ieu respecto del sueldo, hay que ha-
cer ia aclaración de que la dife.r3Bcia que exis-
t e ent re ei que le corresponde á vd. como ma-
gistrado, y el q ie la planta respectiva señala 
para el J u e z de Distrito de Nuevo-Leou y 
Coahuila, ie será cubier to por la Tesorer ía ge-
neral de la Nación. 

Hab iendo ya pendientes varios negocios de 
importancia cuyo conocimiento toca al Juzga -
do de que va vd. á encargarse, confia el C. 
P res iden te en que sin demora alguna entrara 
vd. á desempeñarlo . 

Independencia , Liber tad y Reforma. Mon-
terey, Abril d de 1864.— Ig les ias .—C. Lic. 
Manuel Kuiz .—Presente . 

II% tenido el honor de recibir la r e ó e t a b l e 
comunicación de vd., fecha 9 del co rneó t e , en 
la que me participa que el 0 . P res iden te da ¡a 



República, ha tenido á bien disponer que me 
encargue del despacho del Juzgado de Distri-
to dé los Estados de Nuevo-Leon y Coahuiia, 
v que este encargo lo desempeñe con el arác-
ter de una comision temporal,sin perjuicio del 
de Ministro propietario de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que sin méritos ob-
tengo por el voto de los pueblos. 

Resuelto siempre á prestar cumplida obe-
diencia á las disposiciones del Greíe Supremq 
de la República, y convencido de que en las 
presentes circunstancias ningún mexicano que 
en algo se estime, puede excusarse de s»-*íy ip 
cualquier encargo que se le confiera sin hacer-
se reo de traición á la patria, acepto desde lue-
go la comisión que se me confia, y procuraré 
desempeñarla con la lealtad y patriotism » que 
corresponde á la confianza con que me honra 
el Supremo Gobierno constitucional. 

Sírvase vd. manifestarlo así al C. Presiden-
te de la República, á quien como á vd., protes-
to mi constante adhesion y respeto. 

Independencia, Libertad y Reforma. Mon-
terey, Abril 10 de 1864— Manuel Ruiz.—C. 
Ministro de Justicia, Fomento é Instrucción 
pública.—Presente. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

Atendiendo al acreditado patriotismo de vd., 
y á todas ias cualidades que lo recom.en ian, 
6 J 

el C. Presidente de la República ha tenido á 
bien nombrar á vd. Gobernador y Comandan-
te militar de este Estado de Nuevo-Leon, no 
dudando que desempañará vd. ese encargo con 
toda la decisión que ha demostrado en favor 
del bien de su Estado y de la causa nacional. 

Tengo el honor de comunicarlo á vd. por lo 
relativo al cargo de Gobieruador, y trascribo 
este oficio al Ministerio de la Guerra, para que 
se sirva comunicarlo á vd. por lo relativo al 
cargo de Comandante militar. 

Independencia y libertad. Monterey, Abril 
13 de 1864— Lerdo de Tejada.—C. Jesús Ma-
ría Benitesy Pinillos, Gobernador y Coman-
dante militar de este Estado de Nuevo-Leon, 

Con fecha de ayer dirigí al C. Jesús María 
Benitez y Pinillos el oficio que sigue: 

"Atendiendo &c." 
Lo trascribo á V. igualmente, para que se 

sirva publicar por bando en esa municipali-
dad el nombramiento del C. Gobernador, 
quien ha hecho hoy la protesta de la ley, ante 
el C. presidente de la República, quedando 
así en posesion de su encargo; y pone al már-
gen su fi ma para que sea reconocida. 

Independencia y libertad. Monterey, Abril 
u de 1 8 6 4 — L e r d o de Tejada.—C. Alcalde 
1? constitucional de , . . .. 

M 

é 



Habiéndose encargado yd. hoy del gobier-
no y comandancia militar de este Es tado 'de 
Nuevo-Leoii , ei O. Presidente de la Repú-
blica sé ha servido acordar comunique á vd., 
que por los sucesos últimamente ocurridos en 
el Estado, así como por la declaración de sitio 
del mismo, y en cuanto pudieran no bastar 
las facultades qué corresponde.i á vd. por vir-
tud de ' dicha declaración, queda vd. amplia-
mente autorizado para reorganizar en el Es-
tado los ramos de ia administración pública, 
pudiendo remover á todos los funcionarios y 
empleados que crea conveniente separar de 
sus cargos, para sustituirlos con quienes me-
rezcan su confi tnza, y procediendo conforme 
á las leyes y supremas disposiciones* relativas 
respecto de los que aparezcan como cómpli-
ces en la rebellón de D. .Santiago Vidaurri 
contra el Gobierno naciqnai, ó en sus maqui-
naciones de traición contra la patria. 

Independencia y Libertad, Monterey, Abril 
14 de 1864.—Lerdo de Tejada. —Q. Goberna-
dor y Qo mandante militar de este Estado de 
Nuevo-Leon ,—Presen te . 

C I R C U L A R . 

• Teniendo en consideración que en el esta-
do de guerra en que se hanu ¡a ftepúulha, 
pueda producir graves inconvenientes ta pu-

Jdroaoioa inoportuna de algunas noticias, ei, 

p . Presidente se ha servido disponer que 
mande vd. recordar ¡as diversas prevenciones 
dictadas anteriormente, para que no se publi-
ouen noticias relativas á movimientos y ope-
raciones militares, ó á disposiciones del Su-
premo Gobierno, miéidras no se hayan pub,la-
cado en el Periódico Oficial. 

Tengo la honra de comunicarlo á vd., pro-
testándole mi muy atenta consideración. . 

Independencia y Libertad. Monterey, Abri l 
19 de Ib ' 64—Lerdo de Tejada.— C. Goberna-
dor del Estado de 

CIRCULAR. 

Habiendo dispuesto el C. Presidente de 
República que ai O- José Matia Iglesias, mi-
nistro de Justicia y encargado del Ministerio 
de Hacienda, salga hoy para el puerto de Ma-
tamoros, donde permanecerá algunos dias, con 
objeto de arreglar ailí varios asuntos de la ad-
ministración pública, ha tenido á bien acordar 
que entre tanto vuelve el C. Iglesias á esta 
dudad , quede ei que suscribe encargado del 
.despachó desaquelles Ministerios 

Tengo la h< ora de comunicarlo á vd., pro-
testándole mi muy atenta consideración. 

I.-dependencia y Libertad. Monterey, Abril 
20 de 1864.—La-do de Tejodq.-Q. Gober 
iiiM.tr i.ei Efcthuo de — 
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M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A 

SECCION 

E l C. ministro de Hacienda y Crédito pú-
blico, en oficio fecha de ayer, me dice io que 
sigue: 

"Con esta fecha digo al C. encargado de la 
Tesorería general lo siguiente:—hiendo de 
imperiosa necesidad que en las circunstancias 
actuales se procure la mas extricta econinía 
y también muy notorio que continuándose el 
pago del importe de pasturas en los términos 
que se verifica h-iy á cualquier precio, en vir-
tud de órdenes libradas por gefes militares, 
resultando así un gravamen considerable al 
tesoro de la Nación, determina el C. Presi-
dente, por punto general, que desde esta fe-
cha se considere en ios presupuestos respec-
tivos á cada uno de los gefes, oficiales, ó indi-
viduos de tropa, lu que corresponde por forra-
je, conformeá ias disposiciones vigentes; en el 
concepto de que, sea quien fuere 1« autoridad 
é persona que. en ¡o sucesivo dispusiere U ex-
tracción de tachos efeoiós, no será reco uv.ida 
la deuda que e, o. i trajeren pur e! Suorem - Go-
bierno, pues quedan rime«liáta¡iieute resp-m-
eables á verificar el pago del importe de su 
presupuesto ó haber económico, y sm derecho 
alguno para ree i amarlo' ai Supremo Gobierno. 
— Dígolo a vd de su o -m i órd ri p a n mi cum-
plimiento.—Lo comunico i v<l. p.tra su c uo-
éimiento, y Cĵ ue se sirva dictar las órdenes de 

su resorte, á fin de que tenga su mas puntual 
y exacto cumplimiento lo acordado por el C. 
Presidente constitucional de la República." 

1 rasládolo á vd. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Independencia v Libertad. Monterey, Abril 
21 de Mi.—Ne'grete.—C 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

Ha tenido á bien disponer el C. Presidente déla 
República, que dé V. órden para que sea apre-
hendido y conducido á esta ciudad Mr, J . I . 
Bruzon, á quien, no obstante lo dispuesto por 
el Gobierno en San Luis, retirando el exequá-
tur á los cónsules de Francia en la República, 
por la conducta del gobierno francés respecto 
de los cónsules mexicanos, se le da todavía el 
título de vice-cónsul en las notas que se han 
interceptad» de MM. Montholon y Morineau, 
por las cuales aparece que Mr. Bruzon se ha 
ocupado de dar noticias al enemigo para favo-
recer sus planes. 

Independencia y Libertad. Monterey, Abril 
23 de 1 8 6 4 — L e r d o de Tejada.—Q. Gober-
nador y Comandante militar del Estado de 
Tamauiipas.—Matamoros. 
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E n el decreto de 5 de Marzo de este año, 
se recordó que: conforme á los principios ex-
presamente consignados en la Consti tución 
de ¡a República, no corresponde á los Esta-
dos, sino tan solo al Congreso y al Gol)ierno 
de la Union, determinar todo lo que toca á 
los intereses generales, ó á la soberanía nacio-
nal, y resolver la paz ó la guerra con una na-
ción extrangera. Igua lmente se recordaron 
las prevenciones de las ¡eyes que comprenden, 
en t re los crímenes contra la independencia y la 
seguridad de la Naciou, entrar en relaciones 
con el invasor, para contribuir á ; que 
influjo se organice algún simulacro 
no, ó para cooperar de cualquier 
objetos de la invasión. 

Con estos fundamentos, se advirtió 
habi tantes del Estado, que en ningún caso les 
era lícito concurrir á las jun tas que se dispu-
so formaren él, para que recibiesen la votación 
por la paz ó la guerra; declarando en el de-
creto, que serian considerados como cómpli-
ces en la traición de D. Santiago Vidaurri , 
los que formasen las juntas para la votacion, 
ó concurr iesen á votar, ó de cualquier modo 
sostuviesen ó favoreciesen el cumplimiento de 
aquel la disposición. 

P o r la evidendcia de las prevenciones de la 
Constitución y las leyes, hubo algún pueblo 
del Estado, en que sus habitantes, sin conocer 
aún el decre to 'de 6 Oe Maizc, se reunieron 
para manifestar que no correspondía al Es tado 
de te rminar si deüia sostenerse la guerra ó no, 

su 

los 

á los 
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tocando esto exclusivamente á los poderes fe-
d e r a l s . Ademas, en casi todas las poblacio-
nes del Estado, nada se hizo para formar las 
juntas y recoger la votación; pero en un corto 
número de lugares se comenzó á recogerla, y 
algunos ciudadanos, por no haber tenido noti-
cia oportuna del decreto, ni haber reflexionado 
sobre los fundamentos para dictarlo, y creyen-
do que era la ocasion de demostrar su patrio-, 
tismo, concurrieron á votar por la guerra. 

Aunque no es dudoso que todos hubieran 
debido abstenerse de vo ta r / t ampoco es dudo-
so que los que obraron de aquella manera , 
léjos de querer cooperar en nada á los proyec-
tos de traición, procedieron con intención pa-
triótica, demostrando los sentimientos propios 
de buenos mexicauos. 

P o r lo mismo, el C. Pres idente se ha servi-
do decretar , y prevenirme que diga á vd., co-
mo tengo la honra de hacerlo, que los habitan-
tes del Es tado que votaron por la guerra, no 
deben considerarse sujetos á ningún procedi-
miento por virtud del decreto Citado. 

Independencia, Liber tad y Reforma. Mon-
terey, Abril 26 de 1864 .—Lerdo de Tejada. 
— C . Gobernador y Comandante militar de 
este Es t ado de Nuevo-Leon . 

Aunque por la rebelión de D. Santiago Vi-
daurri contra el Gobierno nacional, patente 
ya en Feb re ro último, no se hizo desde luego. 
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Con tal objeto, el C. Presidente se ha ser-
vido acordar que dirija á vd. esta comunica-
TtLaT^ l a h o r , r a d e facer lo, acom- • 
S e r i o e c r e t u s expedidos por este mi-

, Reforma. Monterey, Abril 26 
d V - ^ 'lejada.-V. Gobernador 
y Comandante militar de este Es tado de Nue-
vo-Leoi>. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Y C R E D I T O PUBLICO. 

E n vista del informe que me ha dirigido vd. 
en 30 de Abril último; y usando de las facul-
tades de que me hallo investido por el C. Pre-
sidente,. queda resuelto lo que sigue respecto 
de cada uno de los puntos comprendidos en 
la consulta de esa Aduana: 

"Siendo innecesario todo el juego de mani-
fiesto y factura consular para ios artículos de 
comeicio que se introducen á este puerto para 
no causar ¿ su entrada mas derechos que los 
municipales, se. observará de hoy en adelante 
la reg!a de no exig r sino la pre.^e' tacion del 
manifiesto y recibo consular (cuando vengan 
los buques de donde haya cónsul mexicano) y 
los pedidos de descargo y despacho. 

Quedan exentes de la presentación de do-
cumentos consulares, los buques que vengan 
despachados de punto donde no exista cónsul 
mexicano, siempre que acrediten no haber te-
nido oportunidad de proveerse de dicho do-
cumento de¡ cónsul mas inmediato. La mis-
ma práctica se observará respecto de los bu-
qu» s ciue vengan f-n lastie, bastando en ambos 
casos la manifestación presentada al llegar al 
pueitit. S'-bie este punto se recomendará á 
lo* empleados encargado* fiel despacho, la ma-
yor vigilancia en el desempeño de sus funcio-
nes. 

Todos, los víveres que se remitan al litoral 



que comprende la ley para el comercio libre¡ 
irán libres de derecho, como se ha hecho has-
ta hoy. A los demás efectos se les cobrará 
el derecho de tránsito, con excepción de los 
que vayan para Laredo, respecto de los cuales 
se exijiiá la presentación de las tornaguías res-
pectivas expedidas por aquella aduana, donde 
se pagarán los derechos de tránsito al practi-
carse la exportación. 

Como Piedras Negras está fuera de la zona 
libre, se seguirá la base adoptada de cobrar en 
esta aduana los derechos de tránsito á los efec-
tos que se dirijan para aqu^l punto, cuidándo-
se del puntual cumplimiento de las fianzas de 
las tornaguías para evitar el contrabando. 

En cuanto á los algodones que vengan de 
Piedras Negras con guías expedidas desde el 
13 de Marzo próximo pasado hasta la fecha 
en que aquella aduana quedó sometida á la 
obediencia del Supremo Gobierno, encargán-
dose interinamente de la administración de la 
oficina el C. Victoriano Blanco, se les cobrará 
todos los derechos que deban causar en ra-
zón de que no puedan darse por bien pagados 
los satisfechos á personas que perdieron su ca-
rácter de autoridades y empleados en el mo-
mento de su sublevación contra el C. Presi -
dente. 

E l depósito de los efectos prohibidos por la 
Ordenanza general de aduanas, quedará redu-
cido al recinto de esta ciudad, llevándolos ca-
da interesado á su almacén, y cobrándoles el 
derecho de tránsito cuando se pretenda ex-

portarlo, sin que en ningún caso se permita 
su internación. 

Comunicólo á vd. para su cumplimiento. 
Independencia, Libertad y Reforma. H . 

Matamoros, Mayo 3 de 1864.—Iglesias. —C. 
Administrador de la Aduana marítima de este 
puerto.—Presente. 

Es cópia de su original que certifico. 
Contaduría de la Aduana marítima y fron-

teriza. H. Matamoros, Mayo 4 de 1864.—V? 
B? P. E. A. Fuentes.—Por el contador.— An* 
ionio Córdova. 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

V D E L D E S P A C H O D E H A C I E 8 D A Y CREDITO 

PUBLICO. 

SECCION 3 * 

Con motivo de las dudas manifestadas por 
algunos comerciantes de esta capital, el C. 
Presidente de la República se ha servido acor-
dar diga á vd., que conforme á las resolucio-
nes vigentes, se deben de observar las circu-
lares de 20 y 31 de Octubre próximo pasado 
y demás disposiciones relativas á la conducion 
de efectos que pasen de puntos ocupados por 
el enemigo, á puntos sujetos ai gobierno cons-
titucional; y que respecto de los que pasen de 



éstos á puntos ocupados por el enemigo, es 
indispensable un permiso especial para cada 
caso, dado por el supremo gobierno ó por la 
autoridad á quien le haya concedido expresa 
facultad, que deberá insertarse en el permiso, 
pagando los derechos correspondientes ai t iem-
po de concederlo. 

Lo que de suprema órden comunico á vd. 
para su exacto cumplimento a c o m p a í á d o l e 
copia y ejemplares de las circulares que se 
citan. 

Independencia y Libertad. Monterey, Mayo 
7 de 1864 —Lerdo de Tejada.—C. Gele de 
hacienda de Nuevo-Leon y Ooahuila. 

E s copia. , Monterey, Mayo 7 de 1864.—J. 
A Gamboa, oficial mayor. 

SECCION 1 ? — C I K C U L A K . 

E l O. Presidente de la República se ha ser-
vido acordar que, tanto respecto de los permi-
sos especiales concedidos ya por este Minis-
terio para traer efectos de puritos ocupados por 
el enemigo, como respecto de los permisos 
que se concedan en lo de adelante, se ob>er-
ven sin alteración alguna las prevenciones si-
guientes: 

1? Por los efectos nacionales se cobrarán 
los dereehos de alcabala y demás locales que 
están establecidos en los puntos en que se 
Consuman; haciéndose la liquidación en la ge 

fatura de hacienda respectiva, ó en la Aduana 
ó Administración de rentas á quien ella se le 
encargue. 

2? Por los efectos extranjeros, ademas del 
derecho de contra-registro y de todos los dere-
chos locales establecidos en el lugar de consu-
mí», se debeiá cobrar el sesenta sobre los 
dereehos de importación, internación y de mas 
establecidos por ¡a ordenanza general de Adua-
nas marítimas, haciendo la g^íatura de hacien-
da respectiva la liquidación de este sesen-
ta p § por los valores expresados en las guías 
que acompañen dichos efectos, previa la re-
visión de eilas y su confronta con la carga, cu-
yas operaciones hará ia misma gefatura, 6 la 
aduana ó administración de rentas á quien las 
encargue, cuidándose de que se regule el se-
senta p 2 sobre los derechos íntegros esta-
blecidos por la ordenanza, sin la rebaja que 
pueda haberse hecho en los puertos por dis-

, posición del ejército invasor. 
3? Como los permisos j a concedidos, se 

han dado bajo el concepto de estas preven-
ciones, se observarán sin excepción alguna en 
elios del mismo modo que en los futuros, 

4* Cada gefatura de hacienda dará cuen-
ta sin dilación á este-Ministerio, tanto, de los 
efectos que quedan dentro de la demarcación 
de su Estado, como los que pasen de tránsito 
para otros, acompañando en ambos casos co-
pias de las guías y facturas que con tal objeto 
e x p i r a s e le presenten aun respecto de líís 
.mercancías de tránsito. 
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5? Para el exacto cumplimiento de estas 
reglas, las comunicará desde luego cada gefa-
tura á las aduanas ó administraciones de ren-
tas de su Estado. 

Independencia y Libertad. San Luis Po-
tosí, Octubre 20 de 1862 .—Nt iñe z . 

E s copia. Monte rey, Mayo 7 de 1864. 
—J. A. Gamboa, oficial mayor. 

SECCION 3 * 

Dispone el C. Pres idente que en el térmi-
no de quince dias se presenten á esa Direc-
ción general las personas que han sacado per-
misos especiales para t raer efectos de puntos 
ocupados por el enemigo, con objeto de exhi-
bir una fianza por los derechos que causen las 
mercancías de aquella cor,cesión, y con arre-
glo á la circular de fecha 20 del corriente. 

Los que en el plazo señalado no se pressn-
á cumplir con este requisito, quedarán por so-
lo este hecho sin valor alguno, dichos permi-
sos, y comprendidos los efectos en la pena de 
comiso que señaló la suprema disposición de 
18 de Ju l io último. 

Los permisos que se expidieren en lo sucesi-
vo , ademas de sujetarse á las prevenciones de 
Ja circular de fecha 20 del corriente, y á lo 
que contiene el párrafo primero de esta dispo-
sición pagarán, al exped i r s e ésta, dos pesos 
por cada vulto si fueren efectos nacionales, y 
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ocho si son extrangeros, abonándose esta can-
tidad en la liquidación que se practique por 
la gefatura de hacienda ó administración de 
rentas del lugar del final destino de las mer-
cancías. 

E s a oficina hará constar en los permisos que 
se revaliden, cumpliendo con esta prevención, 
que han satisfecho la anticipación impuesta y 
otorgado el documento de fianza respectivo, 
de manera, que los que no lleven este requisi-
to, se tendrán por no expedidos. 

Independencia y Liber tad. San Luis Po-
tosí, Oc tubre 31 de 1 8 6 3 . — N u ñ t z . — O . Di-
rector de las rentas federales. 

E s copia. Monterey, Mayo 7 de 1864. 
—J. A. Gamboa, oficial mayor. 

T E S O R E R I A G E N E R A L 
D E LA NACION. 

El C. ministro de Hacienda y Crédito pú-
blico, en superior órden (echa 30 del próximo 
pasado, me dice lo siguiente: 

"Por acuerdo del C. Pres idente prevengo á 
vd. que dé sus órdenes para que en la aduana 
de Pieuras-jSegras tan solo se'satisfaga en nu-
merario t i 10 p g de los derechos que allí se 
causen, y que el 90 p § se gire en libranza 
asegurada suficientemente á favor de esa T e -
sorería y pagadera en esta ciudad, e x t e n u á n -
dose únicamente ios casos en que ios causan-
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tes, por falta de corresponsales contra quienes 
girar las libranzas necesiten pagar ahí el total 
de los derechos en numerario." 

Comunícolo á vdes. para que se sirvan in-
sertarlo en el Periódico Oficial que redactan, 
para el debido conocimiento del público 

Liber tad y Reforma. Monterey, Mayo 7 
j ^ L — ; ¥ . P. Izagúirre.—CC. Redacto-

res del Penódico Oficial del Gobierno cons-
titucional de la Repúbl ica .—Presen te . 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , F O M E N -
TO E IXSTRUCOION PUBLICA,. 

E l C. P ies iden te de la Repúbl ica se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

" Q u e en uso de las amplias facultades de 
que rae hallo investido, he tenido á bien de-
c re t a r lo siguiente: 

Ar t . 1? Se concede permiso á los C C 
Manuel Ihclan y Bernabé d e la B a r r e n a r a 
fo rmar una Compañ ía con el objeto de cons-
t ru i r y explotar un cami .o de fierro, desde la 
ciudad de Matamoros hasta la boca del Rio. 

Art, 2? L -s empresarios presentarán al 
M i s t e r i o de F o m e n t o para su aprobación, 
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los estatutos do la Compañía, los presupues-
1os de la obra y los planos del camino, dentro 
-del término de tres meses contados desde la 
fecha de este decreto. La construcción del 
camino debe rá comenzarse dentro del térmi-
no de otros tres meses, contados desde la te-
cha en que aquellos sean aprobados; y dentro 
de dos años mas deberá quedar concluido todo 
el camino de fierro, con lo necesario para su 
explotación. Los t renes serán movidos por má-
quinas de-vapor, y los wagones para pasade-
ros (e rd rán todas las comodidades necesarias. 

Ar t . o? Solo dejarán de correr ios térmi-
nos lijados en el artículo anterior por impedi-
mentos de cas s íortditos ó de fuerza mayor, 
<jue deberán alegarse-y! justificarse an te el Mi-
nisterio de Fon.ento , luego que ocurran; 

Art. 4? Para , impulsar esla empresíi, el 
Gobie rno tomará el número de acciones cor-
respondientes á la cantidad de $ . 0 0 , 0 0 0 . cien 
mil pesos, por cuya suma librará ó. lenes a. 
cargo de la aduana marítimn de Matamoros, 
para que las admita en el pago del 10 p 5 d e 
toda clase de derechos. 

Ai t . 5? Estas órdenes se ent regarán á la 
Compañ ía por valor de $00,000. cincuenta mil 
ptsos, al t iempo de aprobar sus estatutos; y 
por valor de los «tros 0.000-, cincuenta mil 
pesos, cuando esté cs ie i inda la mif td de 'a li-
nea d t l cimi'teio de ¡i-r,ro 

A r t (i • ••'< M ;.if';:on á hi Compa-
ñía. que .¡i,«gf 

ta.s -a tiiú-.'-. •:• ' - - . . - . 
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rieles, trenes y demás materiales que deban 
emplearse en el camino, hasta que su«, en 
$35,000, treinta y cinco mil pesos, los dere-
chos que debieran haberse pagado. 

. Ar fc- 7? Dará fianza la Compañía de que 
si no se comienza la construcción del camino, 
ó no se concluye dentro de los términos fija-' 
dos, devolverá los fondos que haya recibido de 
la aduana, y el importe de los derechos de las 
cantidades que haya exportado en cuanto no 
se haga ese pago con el valor que pueda obte-
nerse de los materiales ó útiles de la empresa 
que se entreguen al Gobierno 

Art. 8'.' Los terrenos que necesite la em-
presa para la construcción del camino, alma-
cenes y estaciones, se le concederán gratuita-
mente si fueren baldíos ó de propiedad públi-
«a, ya sea nacional ó municipal; pero si son de 
propiedad particular, podrá tomarlos á título 
de expropiación por causa de utilidad pública, 
previa indemnización que hará la Compañía 
en numerario, sobre el valor fijado á los terre-
nos para el pago de contribuciones, ó en de-
fecto de éste por el avalúo de dos peritos que 
nombren el dueño y la empresa, con un terce-
ro para el caso de discordia. * ' ' ; 

Art. 9? Todos los materiales herramien-
tas. máquinas, trenes y demás objetos necesa-
rios para concluir la construcción del camino 
y comenzar sn explotación, sean «le p-oee ca-

ía nacional 6 extranjero, podrán introducirse 
á Matamoros libres de todo gravamen ó im-
ou ¿to,aunque sea municipal ó de peajes, com-
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probando en la aduana con los documentos 
relativos á la introducción, que son destinados 
al camino. 

Art. 10. E l capital invertido en la empre-
sa, el camino y los establecimientos pertene-
cientes al mismo, quedan exentos durante el 
tiempo en que se construya y por el término 
de quince años, contados desde su conclusión, 
de toda clase de contribuciones, impuestos y 
arbitrios, directos ó indirectos, sea cual fuere 
su denominación y objeto. 

Art, 11. Los empleados, dependientes y 
trabajadores de la línea, no podrán ser obliga-
dos, á desempeñar ningún cargo concejil, ni á 
prestar servicio militar, excepto el caso de 
guerra extranjera, 

Art. 12. La correspondencia pública y ofi-
cial se conducirá por los trenes libre de todo 
gravámen; y las tropas, material de guerra, 
trenes y ageijtes que ayan en comision del 
.servicio, público, pagarán solo la mitad de los 
precios que fije la tarifa. 

Art 13. El Gobierno Supremo, el del Es -
tado y las autoridades locales, aun cuando, és-
tas no $ean requeridas de órden superior, ira-' 
pa:tiran á la empresa todo géuero de protec-
ción y auxilio, en cuanto dependa de su auto-
ridad, sin perjuicio de tercero. 

Art 14. El resguardo y los agentes de la 
Compañía, podrán aprehender infraganti á los 
que roben rieles, causen daño en el camino ó 
de cualquier modo perjudiquen lo que le per-
tenezca; y las autoridades judiciales procede-
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rán en todo raso, con cuanta brevedad deter -
minen las leyes, a! juicio y castigo de los cul-
pables. 

Art. 15. Ademas de los derechas del Go-
bierno como accionista, se reserva la facultad 
de nombrar, de un modo permanente , ó en los 
casos qué lo crea oportuno, un inspector que 
t e n d r á ' d e r e c h o de imponerse de los t rabajes 
de la dirección, los libros y operaciones de la 
Compañía . 

Ar t . 1G. S iempre se considerará á ta Com-
pañía como exck sivamente mexicana, y les 
e x t r a n j e r b ^ q u e tomen parte en «lia, se enten-
derá que por solo este hecho renuncian todo 
derecho d e extranjería, para no poder alegarlo 
en lo que tenga relación con el camino. T o -
das las diferencias que puedan ocurrir con res-
pecto al mismo,-se ventilarán y decidirán áírte 
los t r ibunales y por las leyes de la Repúbl ica 

Art. 17. E s t e permiso y las- concesiones 
que comprende , no podrán enagenarse siu 
preval aprobación del Gobierno; pero los ac-
cionistas podran disponer de sus acciones y 
derechos particulares, para venderlos, hipóte-'" 
cailos, cederlos ó enagena'rles como quieran, 
del mismo mono que cualquiera otra propié-1 • 
dad reconocida por las leyes. 

" P o r taido, mando se imprima, publique, 
circule y se le oé el debido cumplimiento. Da-
do en el Palacio del Gobierno Nacional en 
Monterey, á t rece de Mayo de mil ochocientos 
sesenta y cuatro.— Benito Juárez.—Al C, Se-
bastian Lerdo de Tejada, Ministro de Reia-

MAYÓ 11 DE 136-4. —19 

ciones exteriores y Gobernación, y encargado 
del despacho de Just icia , F o m e n t o ó Ins t ruc-
ción publica." 

Y lo comunico á vd para su conocimiento 
y electos correspondientes. 

Independencia , Liber tad y Reforma. Mon-
te re v1, Mavo 13 de 1864 .—Lerdo de Tejado. 
— C 
J. ' ()*/1; [,' on-in irti '-¡r • ¡ i " hr-'i i ' 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO. 

SECCION 1 ? 

Habiendo llegado á noticia del pr imer Ma-
gistrado de ta Nación, que por órden de 5 de 
Diciembre del año próximo pasado, dictada 
por el ex-gobernanor de este Es tado y Coa-
Ííuila, D. Santiago Vidaurri , se cobraba en la 
administración'principal de rentas de esta ciu-
dad por derecho de tránsito un 25 p § sobr-elo 
que debieran pagar por importaciojr, con exclu-

s i ó n de todo derecho adicional, a" ías 'mercan-
cías que se internan del puerto de Matamoros 
con calidad de r e e x p o r t a b a s por la aduana 
fronteriza de Piedras- N é'gras, se ha servido dis-
poner el mismo C. Pres idente se anule desde 
luego tal disposición, porque el derecho de t rán-
sito que creó la suprema resolución de 2 0 de 
Agosto de 1862, encargó su cobro á la adua-
na marítima y fronter iza 'de Matamoros, y éá-
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ta lo ha hecho y hace efectivo, resultando, por 
consiguiente, con el cumplimiento de ó,r-
den de 5 de Diciembre, un recargo indebido, 
á los efectos que se internan con el carácter-
de reexportadles. 

Tengo el honor de comunicar á vd. el acuer-
do dpi {J. Presidente, para que se sirva man-
darle dar su exacto cumplimiento. 

l í ibertad y Reforma- Monterey, Mayo 14 
de 1864.— Ig les ias—C. gobernador y coman-
dante militar de este Es tado.—Presente . " 

E s copia.—José A. Gamboa, oficial mayor. 

T E S O R E R I A G E N E R A L 
D E LA NACION. 

E l C. ministro de Hacienda, en suprema 
ó.rden fecha de ayer, me dice lo que sigue: 

"Conforme á lo que se ha comunicado á 
este Ministerio por el de Guerra cpu fecha de 
ayer, ha dispuesto, el C. Presidente, diga á vd. 
en contestación á su oficiojtecha 8 del corrien-
te, que con arreglo á las, disposiciones vigen-
tes; debe exigir la presentación de los despa-
chos militaréis en los casos respectivos, excep-
to aquellos en que. el Ministerio de Quer rá , 
por haoerse justificado ante é\ que no se pue-
de manifestar el despacho por extravio ú otra 
Circunstancia, resuelva especialmente que no 
«e exija á aígu i gefe ú oficial la presentación 
inmediata de su despacho, a reserva de que 
del»! presentarlo mas tarde." 

Trasládelo á vdes. con el objeto de que se 
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publique esta providencia en el Periódico 
Qfirial, para conocimiento de los interesados. 

Independencia y Libertad. Mayo 17 de 
1864.—A/. P . lzaguirre.—CC. Redactores 
del Periódico Oficial—Presente. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 
Y C K E E D I T O PUBLICO. 

SECCION 3 ? 

Dispone el C- Presidente que todos los que 
ge presenten en esa Tesorería en solicitud de 
permiso para remitir alguna cantidad de di-
nero á la aduana fronteriza de Piedras-Negras 
y Monterey Laredo, se les conceda, previo el 
pag>> del derecho de circulación y contribución 
federal, sin esperar para cada caso la órden de 
esta secretaria, como se habia hecho hasta hoy. 

D e suprema órden- lo digo á vd. para su 
exacto cumplimiento. 

Independencia y Libertad. Monterey, Ma-
yo 21 de 1864.—Iglesias.—C. encargado de 
la Tesorería federal .—Presente. 

E s copia. Monterey, Mayo 21 de 1864.— 
José A. Gamboa, oficial mayor. 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . . • ,. . 

Cuerpo de ejército del Nor te .—Genera l e: 
gefe.—Original acompaño á vd. para que sV 
sirva dar cuenta al C. Presidente, el par" : 
que de ia acción del dia 17 me ha dirigido 
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genera! D. Florencio Antillon gefe de fa di-
vision de infanteria; el del gen-ral Carbajal no 
io ri mito, porque aun no lo recibo; pero creo 
supini,., diciendo, que á i t e s de la' función de 
armas, viniendo /r vanguardia, arrolló á una 
tuerza exploradora riel enemigo, de doscien-
tos hombres, haciéndole once muertos y siete 
prisioneros; y á la hora del combate se* si tuó 
á ja izquierda del campo, con objeto de pro-
te jer al p r imer ligero que debia obrar por 
aquella ala; y llegada la vez, cargó con hipar-
ría, h^sta que una columna d e infantería que 
avanzó por el centro, ' según el parte <feì! ge-
neral Antillon, en combinación con trescientos 
cazadores de Africíi, que avanzaron por la mis-
il a ala izquierda, logró dispersarlo. E l refe-
rido generai debe e&íar en G alcana, y -según 
me ha e n.uniendo, tiene reunida una gran 
par te , 1« mayor, de su fuerza. 

Independencia y Libertad. Saltillo, Mavo 
23 de m%—Ma*wl Doblado.—C. ministro 

, de Gue r r a .—Monte rey . 

Cue rpo de ejército del N o r t e . — P r i m e r a 
d .vis ion.—Geneial en gefe .—Cumplo con el 
deber de dar á vd. el parte de lo ocurrido en 
la acción dada el dia 17 del corr iente en las 
orillas de Matehuala, sin embargo de que vd. 
fué testigo presencial de las operaciones que 
pract iqué en cumplimiento de sus órdenes. 

A las nueve y nedw fe It t iur i tua leí ci ta-
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do dia. fué descubierta la línea enemiga que 
estaba situada A la orilla de la población, 
dando f ren te al camino del Valle de Pur ís ima 
de donde habia partido el dia anterior la divi-
sión de mi mando. Nuestra columna conti-
nuó en marcha hasta ptmeise á distancia de 
500 metros, y después de haber hecho alto, 
vd. personalmente me dió la órden de formar 
el ala derecha de nuestra batalla con los ba-
tallones 3? y 4? de Guanajuato, procurando 
distraer al enemigo mientras vd. si tuaba las 
bater ías sobre el camino, ane era el centro ríe 
nuestra línea, y la caballería tomaba el ala 
izquierda. Verificadas estas operaciones, nues-
t ra aittllería rompió el fuego contentando' al del 
enemigo, hasta V-graf apagármelo erd<ramente. 
E n esos momentos vd. mismo m e d i ó bv órden 
de cardar decididamente .por "el cvnt-'o c-ir 
los dos batallones mencionados, y :a!vpr imer 
batallón de Guauajuato , que lo luciese; por el 
flaneo izquierdo. E1 movimiento s ^ e j e c u t ó á 
paso veloz hasta llegar á 200 metn íVde la lí-
nea enemiga, a cuya distancia mandé desple-
gar en batalla y romper el fuego; inedia hora 
después de uil t i ro teo vivo por ambas partes, la 
fuerza francesa apareció por el fláíito izquier^ 
do nuestro, atacándome fuer temente , protegida 
por un bosque bastante espeso, qne no me f u é 
posible penetrar con anticipación, temeroso de 
oue diera ese resultado, tíl moviiniénto "de 

dicha fuerza trai<) consigo el del resto de 'a 

fuerza enemiga que se avanzó inmediata me ti-
ta ¿ aralela al f ren te 'de nuestra batalla; y aun-
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que todavía luchó bizarramente -ni infantería, 
no le fuá posible resistir al empuje de un ene-
I 1 1 n ^ V f eSnSUpetÍ°r en nómero' quedan-do luego toda ella en poder de éste, así como 
amayor parte de los g,fes y oficiales, esca-
b a t e Á f Y°S Iügar cé-bate, debido á la confusión ocurrida en los 
últimos momentos. -

te" I t J i T 1 ; d e r d i a ; y p u e s *** ^ 
roof t 1 eni,e1° C°n

J
 qUG »'dieron las tropas leales por la independencia de su pa-tria, las recomendará debidamente al Gobier-no Supremo de la República 

protesto á vd. mi subordinación y respeto 
ídepemíencia y Libertad Saltillo,^ J S * 
Dob ad0 ~ f " f ^ » « e l 
^ ^ T e X : - caerP° de ejército 

e i a ****** ** o^cfo 

Matehuaía. 1 7 ^ t u a l eu ías ormas de. 

independencia, Libertad v R»f „mo - f 

terey Mayo 24 de U U - W e - > V 

ral Manuel O c i a d o . - S , tu lo 
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M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

l . 4' . 

El C. Presidente de la República se ha 
§ervido dirigirme el decreto que sigue: 

VBENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de los Estadas-Unidos Mexicanos, á sus 

•
 K 

habitantes, sabed: 

".Que en uso de las amplias facultades de, 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Artículo único. Se declara en estado de 
sitio el Estado de Chihuahua; y en consecuen-
cia, ejercerá los mandos políticos y militares 
del mismo, la persona designada por el Go-
bierno general. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio nacional de Monterey, á 
seis de Abril de mil ochocientos sesenta y 
cuatro.— Benito. Juárez — Al C. Sebastian 
Lerdo de Tejada, ministro de Relaciones ex-
terioies y Gobernación. 

Y io comunico á vd. para su inteligencia y 
filies consiguientes. 

Independencia y Libertad Monterey, Abril 
6 de 1864. — Lerdo de Tejada. 

Habieudo resuelto hoy el C. Presidente de 
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la Repúbl ica declarar en sitio el Estado de 
Chihuahua , nombrar gobernador y comandan-
te militar del inisiuo a f 'C . J e s ú s J o s é Casa-
vaiit.es, y conferir á vd el carácter de general 
en ge fe de todas las fuerzas de aquel E s t a d o 
y las de Durango, ha determinado también 

si bien no se p resume que se t ra te de 
Opo¡ipr a l 'C . Casavaii tes 'ninguua dificultad pa-
ra que no entre al desempeño de su encargo, 
en el caso de que se le opusiese alsfuna, sea 
la que* fuere, tan luego com > tenga vd. noticia 
de. lo que ocurra, se sirva apoyar la autoridad 
d e aquel, para remover todo obstáculo que se 
oponga al desempeño de sus funciones, con la 
brevedad que exigen las circunstancias de la 
Repúbl ica . 

Tengo la honra de comunicarlo á vd., pro-
tes tándole mi muy a tenta consideración. 

independenc ia y L iber tad . . Aíouteréy, 
AbribG de 1 8 8 4 — F ^ r U u de Tejada. — 0 . ge-
neras J o s é María Patoni, gobernador v co-
mandante militar del Estado de Durango, y 
general en gefe de las fuerzas de ese Estádo 
y del de Chihuahua. 

T E S O R E R Í A G E N E R A L . 
Dli LA NACION". 

P o r el Ministerio de Pía ienda y O ' é IHo 
público, con esta techa, se me dice lo siguicu-
te: ... 

"El algodón que se importa por la aduana 
fíóiíieílzu de P i ed ra s -N egi as, solo paga iáií 

MAYO 17 DE1S64- —57. 
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Como derecho de tránsi to un peso por quintal, 
por venir desbinado en su mayor parte para 
exportar al extranjero; mas como alguna par-
te de ese algodon se interna para el uso de 
fábr icas nacionales, ese debe pagar los doce 
reales que señala la Ordenanza. i 

En tal virtud, l ibrará vd. l a s .ó rdenes con-
venientes para que al que llegue á esta ciudad 
y se destine á tal objeto, se le cobre i , cuatro 
reales por quintal, así como en Monclova y el 
Saltillo igual cuota al que se dirija por a^lí. 

E l derecho de- un peso adicional .por paca, 
también lo mandará vd. cobrar aquí á W f l s 
las que lleguen d e P i ed ra s -Negra s .y -lo mis-
mo á las que lleguen á Monclova y Saltillo. 

Lo^.que digo á vd. pera su cumplimiento." 
Comunícolo á vdes. para que se sirvan pu-

blicarlo en el periódico que redactan, <eon el 
objeto de que llegue á conocimiento del co-
mercio. - . . . i- -;. r ' 

Liber tad y Reforma. Monterey, Mayo 17 
de 1 8 6 4 . — M . P. haguirre.—QQ,. Redactores 
del Periódico Oficial del Supremo Gobierno 
constitucional d* la Repúbl ica .—Presente . 

- - * ... —:—#—• - -v-/ me, Y 
A-Sŷ 'V- t ' i 

CIRCULAR. 

El 0 , Ministro de .Háe ienda .y Crédi to ; pú-
blico, en suprema órden fecha 11 del actual, 

f me^elWque-M^ei'-& 
i . ^ H o y digo al ^ m i i í i s t á o B e .l^igi^rrafel« 

que sigue: • •- h , # •fjfttWiM. 



$8-— MAYO 18 DE 1864. 

"Es tando vigente el artículo 282 de la Or -
denanza de intendentes, y de acuerdo con él 
todos los reglamentos posteriores de la mate-

aría, respecto á que los comisarios generales 
y particulares fijen el dia en que debe pasarse 
revista, puesto que ha de coneiliarse este ser-
vicio con los demás trabajos que tienen á su. 
cargo, y que es te acto es exclusivamente de 
su responsabilidad, quedando solamente al de 
la autoridad militar respectiva, la designación 
d e la hora y paraje en que se verifica, el Su-
premo Magistrado de la Nación ha tenido á 
bien disponer me dirija al Ministerio del dig-
no cargo de vd., como tengo la honra de ha-
cerlo, á fin de que libre sus órdenes, recor-
dando á todas las autoridades dependientes de 

el cumplimiento de aquella determinación, 
por lo que interesa al buen servicio. 

" Insér tolo á vd. para su conocimiento y efec-
tos consiguientes ." 

Y lo inserto á vd. para los efectos corres-
pondientes . 

Independenc ia y Libertad. Monterey. Ma-
yo 18 de 1864 —M. P. Izaguirre.—Q. gefe 
de Hacienda de l Es tado de 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

Recib ida en es t e Ministerio una disposición 
¿ e l O. generai J o s é López Uraga , que con el 
ca rác te r de general en gefe del; ejército de 
operaciones m a n d ó dar de baja ai iJ. genera l 

MAYO 8 D E 1864. — 

Antonio A l v a r e s se determinó que és te e n -
t regase al teniente coronel el mando del re-
gimiento de carabineros que vino de Michoa-
,can al Saltillo. 

Eutónces , el C. Alvares! dirigió un oficio, 
.en que se quejaba d e la disposición del C. ge-
neral Uraga; pero como nada promovía para 
gu vindicación, se acordó contestarle, que e l 
.Gobierno habia mandado cumplir como era 
regular y debido, lo dispuesto por un general 
,en gefe en el ejercicio de sus facultades, sin 
prejuzgar nada respecto de lo que en su de-
fensa pudiera alegar el C. Alyarez, y á reser-
va de que, si algo quería promover ó repre-
sentar , se resolvería lo conveniente. 

Despues, ha llegado hoy á conocimiento del 
Gobie rno un impreso que el C. Alvarez ha 
publicado en el Saltillo, en que, ademas de 
censurar la conducta del Gobierno, formula 
graves cargos contra el C. general Uraga . P o r 
las comunicaciones recibidas de dicho general , 
anteriores y posteriores á ia época á que se 
refieren esos cargos, debe presumir el Go-
bierno, que carecen de fundamento; pero sin 
negar al G. Alvarez el derecho de defenderse 
y el que t ienen todos los ciudadanos para pro-
mover lo que interesa á la causa nacional, con 
tal que lo hagan en la forma regular, no debe 
consentir el Gobierno, que se publiquen lige-
ramente censuras y graves cargos, con los cua-
les, migntras no hayan sido justificados, por 
qu'.eu corresponde, se perjudica á la Repúbli* 
pa, ven i.ugar de servirla. 
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- E n tal virtud, el C. ,Pres idente lia tenido á 
bien acordar, que se sirva v<t. - mandar apre-
h e n d e r - a l e r Alvares y conducirlo á ésta ca-
pltfl^- para rfiie responda de stf cotìdUctà,"eóà 
arreglo á las leyes. 's s-r 

r % d e p e n d e h c i a , Liber tad } Réfot t t iá . ' Mon-
t£rey>' "Mayo 2 8 de 1864 .—Aegrc t e .—C, go-
berhádbr y comandante militar d'el Es tado de 
CoMfiiila. -^Saltillo. ' • • • ..-v - r-% 

• .. . .... 

"t) isuel to el cuerpo del ejército del Nor té 
que fué á mi mando, á consecuencia d e l ' a t a , 
que de' Màtèhuala, según espfiqffé á 'vd, erf mfs 
of cios de Po tos í y Saltillb, y habiendo por nít 
jjtfrféìtocTp cumplí mientb á ' l a & ú l t i m á s ¿rde-
ras^'ùe sé me han librado, rtíe d i f i jo á'vd" sin 
p a n d ó l e se sirva deei>ine'oflcialmerité ;sT'mi 
cOjfcfticta ha merecido la apròbacibn" d e f ' S u -
p remo Gobierno, y recabar dei C. Bres idenfe 
eT^permiá) para permaneeer eñ el'. S a l t i l i , 
midritr'as i n d i s p ó n e ' de mis servicios, 'hacién-
dole presente que ahora, conio ' án t e s , . es1t'6V 
dfsp'tiesto á prestarlos e f i cua lqu ie ra c o s á e n 
( í r s e me ocupe, siti restricción d e niñguifti 
cíase. : ' • - - p f * * 

' -Sífvase ' vd. aceptar las consideracio'néSvde 
m1 , rapfecio y. respeto. 

Independencia , 'Líbertaff y Reforma: Mdtf-
té re? , Mayo 29 'de IW4.—Manuel Doblado.-* 
À Ministro de la G u e r r a . — P r é s e n t e . 
•mspi • ..... fe ^ . . . ... -

MAYO 31 DE-1864. —6t 

H a tenido á biep acordar ei C. P res iden te 
de la Repúbl ica que conteste á.vd. sú oficio 
de anteayer, manifestándole que está entera-
mente s í tiVféclft? cféñ a &5$d1ncfarque observó 
vd. como general en gefe del cuerpo de eiér-
c T O « ^ 6 - ' 'r 

No duda que en el átaque' de M a t é h u a i á ^ 
día 17 de este mes, pudo vd. con razón Cotí-
fiar en qne por la líuéña "disciplina V decisión 
de "susrfu'érzáK Hab rían tViubfádb Sobre' las nías 
numerosas" de" • Meíía, -sTnó ^ i í b i é r W ^ bos-
q u e / y a empeñado él cómbate, recibieron ffh 
auxilio' considerable de fuerza ' f rancesa , que 
llegó váf ¿se tiempo désdúesdesuna mafctía 
continua 'He diez f m i e t e leguás. según 
confiesa en los ' f o i s m o s ^ a r f é s dél" JéñMT|o, 
cOyo número v t ó W W ese modo tres Ve-
ces mavor. E l *revésc q?ie se siifrfó ^ l l f í f é 
p o ? un azar "de la guerra: "pero él golMérrío 
aprecia debidamente él valor cón qué comha-
t f e r o n % s -deícms5'rés de la República. 

E l C. Pres idente aprueba que p e i - m a n ^ 
v d > n 'el Salti l lo,Iníentias vr.rive,: á emplear-
se síis m t o M f t r e s ^ e f v í c i ^ ^ V b ^ M l l f i n l í V 
potn6t'ira"dTsño'sicion ? t lévd.*'rafS^eMiir p r - ' 
tá lid oles e n H W ö Ib qt ie se Té»ü&pe1¡. -fatffr 
de la Oausá nacional. ' ^ - » 

V i vase Td , a c e r p t á f t a s l e ^ i n m W W & i 
particular consideración. ''"'.'" • , ' . 

lndepeiidencía, "Libertad f ftrfdVtiia. *Mon-
térev', Mayo 31 Ñegreñ^— ü i ge-
n e r a V M u e r D o í d a ^ - P r e é e i í t é r " * 



M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACIOX. 

Podrán vdes. imponerse por las siete copias 
adjuntas, de cómo ha sa'oido el Gobierno de 
esta República que vdes. enviaron en Enero 
d e este año unas libranzas sobre Lóndres y 
Liverpool por valor de $12,662 50 es., doce 
aail seiscientos sesenta y dos pesos, cincuenta 
centavos, colectados en la República de Chile 
por el fondo de ' Donativos para fas víctimas 
de la guerra de México." y de qué manera el 
agente ó comisionado que recibid las libranzas 
creyó poder explotar la confianza que se le 
habia otorgado, valiéndose de las circunstan-
cias para proponer que solo dejaría salir de 
sus manos parte de esa suma, destinada exclu-
sivamente por los douantes á un objeto sagra-
do, si se toleraba que tomase la otra parte pa-
ra aplicarla en provecho particular. 

Habiendo cumplido el Gobierno su deber 
de rechazar la complicidad que se le proponía 

. ha creído necesario comuuicar á vdes. lo ocur-
.rido, por el temor de que los que no lograron 
el éxito de su combinación, quieran ocultarla 
6 desfigurarla por medio de algunas supocisio-
nes desfavorables. 

El C. Presidente de la República me en-
carga manifestará vdes. todo su reconocimien-
to hácia ¡os donantes y hácia vdes por la par-
te que tomaron en el envío de esa suma aun 
que no se haya recibido; pues con ella y con 
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las otras cantidades remitidas ánfces, han de-
mostrado sus muy generossos sentimientos de 
confraternidad, y el digno inferes con que mi-
ran la causa en que México defiende su inde-
pendencia y sus instituciones republicanas. 

Tengo la honra de comunicarlo á vdes., pro-
testándoles mi muy atenta consideración. 

Independencia y libertad. Monterey, Mayo 
30 de 1864 —'SI. Lerdo de Tejada.—A los Sres. 
D Tomas G. Gallo y D F. S Mata, comisio-
nados por el fondo de "Donativos para las víc-
t imas de la guerra de México"—Copiapó. 

N U M E R O . 1. 

México, Enero 10 de 1864. 

Mi muy querido amigo: 

Por el paquete que está al llegar, vienen 
siete libranzas destinadas por la República de 
Chile, para las víctimas de la guerra de Mé-
xico. Dichas letras importan $ 12,662 50 es.; 
pero al anticipar el aviso que se ha recibido 
ya, ponen !a condición precisa de que si los 
acontecimientos de la guerra hicieren infruc-
tuoso el empleo de esta suma* en el objeto á 
que se destina, cuya calificación amplísima lia-
rá el comisionado de aquellos agentes en es-
te país, s¿ devolverán las mencionadas letras 
á su procedeucia, para invertirlas en la bene-
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íi^encia pública d e Chile, ^segpn te rminanté 
voluntad de aquellos contribuyentes. 
; ^ o m ! > fef'ii'tirnos graves ' a c o n t e t i m l e n í o í 

' v : '-''i al comisionado en nues t ra 'Repúbl i -
ca a n d e .dn gar á "vdes. " ta l ' impor te , s i no de-" 
{ . poniue la moral , enteramente se l í í t 

rpi ..VlílVt'ii en. r, lia r , ' í ñ v » ^ .' „ 1.. •„^'.i. „•„• re'Hitjíñto, sín^que ninguna razón 1o; convenga,. 
^ í S f qcuirulo, sin embargo,1 ' la cofñbíuat ' ion' 
d é que impondrán á"vd. las minutas de las Ór-
¡¡e'ués.que se le "manifestarán. D e esta mane1' 

•grarán' vdes. recibir la suma d é S 3 ,662 
5D" cs,,.m¡éntfas' que "de otro modo no Se ra ñí 
un real. 'Ño cre^Vd. qué en la^ bombináeiVn 
hay abuso de circunstancias, ni nada, sino que 
el que hace el servicio aprovecha, sí, en su fa-
vor, una provechosa á él y á j d e s . , miéntras 
que de la otra mattétá 't»fWo^ni otros lo con-

N o se vljje->d. ® las°paSa:(fas circunstancias 
que concurren en el. que ha de recibir por 
cuenta de mayor bféíiYo íos"$ ^,000, sfno en 
. ^ i s u l t a d o ^ p s j t i y o de percibir, ó.nó; y si vd. 

cuenta que la persona en cUva 

MI - J a i * ó ni en es r e l ac ionadas ,ha* 
% " / m e l a jus t i c i a "de creer qué s í h ü b i é r i 

o fe 'Mgbi -nác tór i " f o M é para obtener ñieM 
r e®^lo ' , c ' J á* i i a b r i ^ . . 
; ''->;• t': j e n t ó , púes," en ; o'l)tener : ' la ;apro^acirnf 
c ' -nte, y "que la persóña oue hace ent re-

ta reciba las órdenes cjue han Jde Venir; 
. "á&sólutámen'te su extravío", que? 

f r 
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dando allá en suspenso por ahora, y miéntras 
ge remite el recibo de los $ 9,000 y el resto, 
la órden de Ta Tesorer ía para sus respectivos 
asientos. ' ' 

- R e p i t o , que haga vd. á un ladó antiguas di-
ferencias con la persona que d e b e r ec ib i r éh 
cuenta' de crédito,"y solo rae vea á. mí'"en el 
conjunto del negocio. 

Muchas y rhüchás satisfacciones ápeteée pa-
rá vd. su an t iguo amigo, que s inceramente lo 
qu ie re ' . - . / , de J. V. " % 

'' Aumen to .—Tal vez en el correo siguiente 
dáfé ' á vd.'aviso de cosa de $ 4,000 mas, t am-
bién de este fondito. 

H a r é un e'sfuerzo supremo pará ' v e r ' s i en 
vé¿ de 9-000, consigo que el t e n e d o r - d e 
las letras solo- reciba f g ' O W f e f o es'to l i ó 

- N U M E R O 2. 

Pftinera%nf¡$$$k^«i^ propone. 

Mereciendo v d . H a ^ r ^ m n z a del Supremo 
Gobierno n | r a el desempeño de una comisión 
resé?Vád? a qué sé ' r eác re 
h a ténido"á" bien di'ápbríeP e t ' V * m í 
Constitucional, en acuerdó de 8 f t 9 f e Í f Í 
bS'VB. del comisionado en México dé l o / á | é n -
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tes en la República de Chile, del fondo "Do-
nativo para las víctimas de la guerra de Mé-
xico, siete libranzas, importantes $ 12 662 
50 os. que sobre las plazas de Londres y Li-
verpool vienen giradas. 

De dicha cantidad entregará vd. nueve mil 
pesos a O. José Ensebio Fernandez, quien le 
otorgará ei recibo correspondiente á favor de 
la Tesorería federal, para que se le abone en 
cuenta de mayor cantidad, y el resto de $ 3.662 
50 es., los remitirá vd. de la manera que crea 
mas segura sobre esta plaza, para darle avi-
so de su recibo. 

Del patriotismo de vd. me prometo el fiel 
desempeño en la comision que se le confia, 
avisando á esta secretaría el recibo de esta su-
prema órden. 

Independencia y Libertad. Monterey, Ene-
j o 1884.—J. de J. D. 

N U M E R O 3. 

minuta que se propone. 

8 E 0 C I O N 5 ? 
/ 

E l C. Presidente,constitucional tiene\á bien 
reCÍban en esa Tesorería federal 

9 X¿,f>6¿ 50 es. que en calidad de donativo re-
miten ios agentes de ese fondo en la Repú-
blica de Chile, 00. A. C. Gallo y M. A. Mata 

E N E R O D E 1 8 6 4 . 

á su comisionado en México, de cuya can-
tidad recibirá el C. José Ensebio Fernandez la 
suma de $ 9 000. en cuenta de $ 54,390 que 
por resto del contrato de 29 de Abril y 2 de 
Mayo del añ<> de 1862, celebró éste con el 
Supremo Gobierno y conoce esa propia tesor 
reríaí bajo el concepto de que el comisionado 
nombrado por este Ministerio, recogerá en 
México los mencionadas fondos, para entregar 
los relacionadas $ 9,00,0 de que se trata, y en-
viará la constancia de este pago, así como el 
resto del total importe de la remisión de Chile. 

Lo que de suprema órden comunico á vd. 
para su mas exacto cumplimiento. 

Independencia y Libertad. Monterey, Ene--
ro de 1864.—C. tesorero federal. 

N U M E R O 4 

Tercera minuta que se propone. 

SECCION 5 ? 

E l comisionado de vdes. en México ha en-
tregado en esta secretaría de mi cargo, y erigien-
te libranzas, á cargo de las plazas de Lóndres 
y Liverpool, importantes .£ 2-532 10,.que son 
$ 12,662, 50 es., doce, mil seiscientos-sesenta 
y dos pesos, eiru-ufnta centavos, que con cali-
dad ce ¡joativo para las víctimas de la 
guerra eu México han colectado vdes. en esa 
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República, cuyas letras se negociarán oportu-
namente, para invertirlas en su objeto. 

E l C. Presidente de la república, á quien 
he dado cüenta con el negocio de que se tra-
ta, me ordena decir á vdes.,' que la Nación 
mexicana les da á vdes.- como á los bueiws 
ciüdadunos de. esa República, las mas cumpli-
das gracias por tan buenos como oportunos 
auxilios, así como por los votos que hacen en 
favor de esta misma Nación, por afianzar la 
paz-y sus instituciones. / 

.. Y tengo el honor de decirlo á vdes de su-
prema orden, para su debida satisfacción. 

Independencia y Libertad. Monterev, Ene-
ro de 1864 .—CC. A. C. Gallo y M A. J&ftg, 
comisran'ados del fondo- de "Donar,vos ¿ara 
Jas víctimas de México." .- , - ' 

¿ Í U E E R O 5. 

México, Febrero 4 de 1864. 

$r . Lic. U. Sebastian Lerdo de Tejada. 

Mi estimado amigo y señor: "T 

Como la remison de San Luis Potosí de los 
documentos <pie fioy duplico fué ei 1 5 de fM-
tirno' Enero, y hayá». l legadoincon^sameir te 
«lespues de la salida del Ministerio del 8r . I). 

H . Núfiez, y de 'a persona á quien todo es« 

FEBRERO 4 DE 1864. —&9 
<to se dirigió para su desempeño, como -s'i yo 
.mismo fuera, lo hago ahora á vd. directamen-
te, por saber de uua manera cierta que vd. es-
tá encargado del ramo. 

En efecto, llegaron por el último paquete 
las letras de Chile, y solo el anuncio de que 
vendrán las del Perú por $4.000, poco mas ó 
menos, y alguna esperanza de que suceda lo 
mismo con $3.000, poco mas ó menos, del 
Ecuador; todo para el propio objeto. 

Todo esto lo irán vdes. recibiendo conforme 
vaya viniendo, asegurándole, sí, que he visto 
^correspondencia original en que se trata de 

i A .hü[CV!ob ,e V,K ^ a r s e l a existencia real 
de los 812,662 50 es., para la operacion de 
dar á Fernandez los $9.000, á cuenta de su 
crédito, que es de $54.370. Repito que haré 
ios mayores esfuerzos para conformarlo con 
«6.000, en vez de ios $9.000, reflexionando en 
q u e d e otra manera nada de es tose aprove-
c h a por devolverse toda la remesa á su 
procedencia. 

r e l e ° l Ü a f k S ,< 5 r ' i e n e S e " í a que 
rionl ' " U i a s " » p e « ! « « . h»rí las opera-
filones consiguientes, y mandaré á vdes í l re-
manente en letras enteramente seguras para 
donde se me diga, así como á su ?ez ¿ E 
también con el del Perú y Ecuador ' 

en el lo e r , ÍS ,Í S Í " a ^ a C 0 ' ^ a r d e conformidad 
n festad, ™ " " e s H " " » <lue •"> 
nue hit 7 COn

J
teS"ír Pür el "lismu conducto 

que hace fayor de poner esta en sus manos. 
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L e desea todo género de felicidades su afec-
t ís imo amigo Q. S. M. B .—J . de J. D. 

N U M E R O 6. 

Saltillo, Marzo 28 de 1864. 

S r . D. J . de J . D.—México. 

Muy Sr. mió: 

• R e c i b í en Feb re ro anterior la carta de vd. 
lecha 4 del mismo, relativa á las siete libran-
zas sobre las plazas de Lóndres y Liverpool 
impor tan tes $12 ,66» 50 es., doce mil seiscien-
tos sesenta y dos pesos, cincuenta centavos, 
que se han enviado de la Repúbl ica de Chile, 
por el fondo de "Donativos para las víctimas 
de la guer ra de. México." 

N o había contestado á vd. antes, porque la 
persona que trajo su carta aprovechó una oca-
sión imprevista para volverse, sin saber yo 
opor tunamente «u salida. Despues he espe-
ra (J9 nn conducto seguro, hasta que vino aho-
ta <fe h a n Lu is el «joz* que encargó vd.se vi-
niera d e allí, con el objeto espreso de l levar«« 
contestación. 

A u n q u e informaron á vd. equivocadamente, 
sobre q u e m e habia encargado del Ministerio 
(te Hacienda , en cuyo concepto me dirigió su 
carta, s i n embargo, el Sr. Pres idente me ha 
encargado contestarla, porque todos los dqna-

• s d e l ^ e n v r se han r e c i b i d o ^ o r oontlnc-
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to del Ministerio de Relaciones, del que han 
pasado a! de Hacienda . 

De ningún modo puede admitir el Gobier-
no lo que vd. propone, de acuerdo con el Sr. 
Fernandez , para que éste tome $9.000, nueve 
mil pesos, en cuenta del crédito que puede te-
ncr^contrá el erario, ofreciéndose remit i r aquí 
al Gobierno, en libranzas seguras, el resto de 
$ 3,662 50 es., t res mil seiscientos sesenta y 
dos pesos cincuenta centavos. E l Gobierno 
debe rechazar tal propuesta, como 'rechazaría 
cualquiera otra en que se pretendiese tomar 
alguna parte, aun cuando fuese mucho menor, 
para distraerla del objeto sagrado á que desti-
naron aquella suma unos buenos americanos 
del exterior. 

N o solo rechaza el Gobierno tal propuesta, 
sino que también considera ofensivos los me-
dios que se han querido emplear para inclinar-
lo á que la aceptara, ya permitiéndose suponer 
que lo movería el deseo de recibir alguna par-
te, y ya anunciando que de otro modo el agen-
te que ha recibido las libranzas, resplverá de-
volverlas á los donantes, diciéndoles que ha 
llegado el caso previsto por ellos, de ser ya 
iuúiil la suma para su objeto, por la condicion 
en que se Baila el Gobierno de la República, 

El agente obrará como le parezca; pero si 
dentro de un término regular no se réóiben 
aquí dichas libranzas, el Gobierno mandará 
publ icar todas las cartas y minutas que se le 
h enviado sobre la manera de formalizar el 
ai ifgio, cuidando de haber llegado la publica-



cion á conocimiento de los donantes, para que 
vea el modo de corresponder á su confianza: 
y para que sepan, como se proponía su agen-
te, calificar que el Gobierno de la Repúbl ica , 
es tuviera ó nó, en condicion de recibir la su-
ma, según le permi t iera ó no, distraer de su 
objeto una parte de ella en beneficio part icu-
lar . Igual publicación se hará, aun cuando 
se reciban ahora aquellas libranzas, en el ca-
so de saberse despues que hayan venido, y no 
se remitan fielmente, las que anunciaban del 
P e r ú y del Ecuador. 

Respec to de la persona de vd., no es mi 
án imo 'cu lpa r sus intenciones, supuesto lo que 
manifiesta, sobre que nada mas ha querido te-
ner parte en el asunto con el único fin de fa-
vorecer al Gobierno; p e r o conocerá vd., que 
los deberes del mismo y su propia dignidad, 
no le permiten obrar d e otra manera. 

Soy de vd. afino, m u y atento servidor Q . 
B. S. M.— t i . Lerdo de Tejada. 

H U M E R O 7. 

México, Abr i l 19 de 1864. 

fh. Lic. D. Sebast ian L e r d o de Tejada, 

Mi apreciable amigo y señor mió: 

H e tenido el gusto de resibir su grata 
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de 28 de Marzo último, sintiendo, sobre todo, 
'la desfavoiable interpretación que se le dió 
por vde. . á mi diversa de 4 de Feb re ro últ i-
mo. E l caso se ha visto, en mi concepto, so-
lo del lado desfavorable, y no del bueno: per-
mí t ame vd. esta franqueza de todo punto im-
parcial, supuesta la consideración de que yo 
he tenido todas las constancias y datos del ne-
gocio delante de mis ojos. 

Cont inuando en la misma franqueza, le di-
ré; que ninguna duda hay en que el acreedor 
t iene el derecho, sin reservación ni límite, de 
señalar valor ó valores con que pagarse, facul-
tad vigente en todas sus partes. Sin embargo, 
no quiso señalar todo el valor de las letras sobre 
Lóndres , gino solo una parte, que podia bajar 
hasta $6,000, en véz de $9,000 Hizo mas 
todavía. 

Pudo, usando de su derecho, tomar todos 
los $ 12,000, y pico, abonándolos ¿-L vdes. en 
¿uenta de los $ 50,000 y tantos, girando á car-
go de vdes. la reposición del total valor de las 
letras sobre las aduanas marít imas con qne 
hasta ahora ha contado el Gobierno, todo con-
f o r m e á su contrato vigente, basado en té rmi-
nos sumamente explícitos, por haberse cele-
brado en los prifneros dias de Mayo de 1862, 
án ies de la victoria del 5, y en que nadie dió 
un solo peso al Gobierno; miéntras que la re-
facción de este acreedor sirvió en momentos 
solemnes en que nadie quiso dar un cacahuate. 
P o r eso se le hicieron tantas concesiones á 
éste crédito, y su dueño nunca ha podido lo-
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grar su realización, precisamente por haber 
sido moderado en sus pretensiones; y cuando 
se le presentó oportunidad para abonarse algo, 
vdes. han visto el negocio del modo mas des-
fav > ra o le, y tratádole con demasiado rigor al 
resolverlo. 

H e entrado en todos estos pormenores, por-
que difícilmente los conocen vdes. ni han po-
dido tenerlos en ¡su consideración á tiempo de 
juzgar del caso, corno ei interesado los tiene 
en su poder, y yo que los he visto con mis 
propios ojos. Vdes. obrarán como gusten en 
el puuto de la publicidad que me anuncian; 
mas yo creo con toda justificación, que es por 
la falta de no tener á su vista lo que dan de sí 
las constancias de todo lo que constituye un 
crédito sagtado, autorizado de la manera uias 
solemne por vdes. mismos. 

Cuanto llevo dicho no es mas que la expre-
sión de la verdad, porque á vdes. debo decirla, 
como personas á quienes debo respeto y bue-
na amistad, y en obsequio de la mas extricta 
justicia. Lo único que les ruego, mediante 
estas consideraciones, es que no usen de mi 
nombre para nada, supuesto que no he lleva-
do en et negocio mas ínteres que ei q«i* vd. 
reconoce en su citada apreciadle que estoy 
contestando. Es ja única recompensa que 
puedan darme á tanto t rabajo y molestias que 
me ha proporcionólo este negocio. 

P <» hiiia de tiempo no es mas extenso su 
afecto amigo, que le desea ia mejor salud y 
B tí. AL—¿. de J D. 

JUNIO 4 DE 1854. 

Son copias. Monterey, Mayo 31 de 1864. 
—Juan de O. Arias, oficial mayor. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

SECCION 2 * 

Por haberse presentado á este Ministerio 
varios ciudadanos mexicanos y extrangeros á 
solicitar se les paguen los daños y perjuicios 
ocasionados en el puerto de Matamoros á causa 
de las diversas sublevaciones que en él ha habi-
do contra el Supremo Gobierno, el C. Presi-
dente se ha servido repetir por punto general 
las frecuentes resoluciones de todas clases que 
sobre el particular se han dado, declarando: 
que siendo un principio incontrovertible el de 
que el Gobierno Supremo no debe ser respon-
sable de los actos de pegonas sublevadas con-
tra su autoridad, no puede ni debe hacerse 
cargo del pago de tales reclamaciones; pero 
como puede haber alguna persona ó personas 
que hayan ocasionado mas ó ménos directa-
mente las expoliaciones que los quejosos han 
sufrido, se les declara su derecho expedito pa-
ra proceder contra dichas personas y sus bie-
nes como autores de los precitados perjuicio1 

Independencia y Libertad. Monterey, 
nio 4 de 1864.—Iglesias. 
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M I N I S T E R I O D E JUSTICIA, F O M E N T O 
E INSTRUCCION PUBLICA. 

E l C. P res iden te de la Repúbl ica se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue;' : 7 l \ 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados-Unido* Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: •« 

Q u e en uso de las ámplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á 'b ien de-
c re ta r lo siguiente: -

Ar t . 1? Se restablece el Tr ibunal de Cir -
cuito de Monterey, que comprende los Es t a -
dos de Tamaul ipas , Nuevo-Leon y Coahuila. 

Ait. 2? La planta de éste Tribunal será 
:a siguiente: " ' 

1 J u e z letrado $ 2,500 
1 Promotor fiscal 2,000 
1 Secretario. 1,200 
1 Escr ibiente , ministro eje-

cutor.. ; 300 
Gas tos de oficio., 180 

$ 6,180 . 

P o r , tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento-
Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en 
Monterey, á 8 de J u n i o de 1 mi—tieni/ó 
Juárez.—Ai C. José María Iglesias, Ministro 
'de Justicia, F o m e n t o é Instrucción públ ica/ ' 
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Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia , Liber tad y Reforma. Mon-
terey, Jun io 8 de 1864.— Igles ias .—Ciudada-
no 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A Y M A R I N A . 

SECCION 1 * 

E n contestación al oficio de vd. techa 20 de 
Abril último, en que repite-el que dirigió áe s t e 
Ministerio, part icipando haber reasumido el 
mando político y militar de ese distrito, por ha-
ber caido prisionero en poder del enemigo el C. 
Manuel P e ñ a y Ramírez, que por acuerdo del 
Supremo Gobierno ejercía aquella autoridad, 
y pide que cnanto án tes se nombre la perso-
na que deba quedar con tal carácter; le acom-
paño por disposición del C. Pres iden te el du-
plicado del nombramiento que con fecha 8 de 
Abri l ú l t imo acordó el Gobierno en la perso-
na de vd., para desempeñar aquel importante 
cargo, pues por el sentido de la comunicación 
que contesto, aparece que no lo hSa recibido. 

E l C. Pres idente , que conoce el acendrado 
patriotismo de vd., su actividad, abnegación y 
constancia para procurar cuanto sea conve-
niente para la causa nacional, juzga necesa-
rio recomendarle, reanime el espíritu público 
por cuantos medios estén á su alcance, y dic-
i j ' * • *• 



te Jas medidas que juzgue mas oportunas á fin 
de aumentar su fuerza hasta donde la fuere 
dable. 

Monte rey Jun io 12 de 1 8 6 4 , - N e g r e t e . -
0 . general J u a n M. Kampfuer . 

E n vista de la exposición de vd. de 20 de 
Mayo anterior, y de los documentos que ha 
presen ado con motivo de la disposición que 

L 1 2 m A b r i l d i c t ó e n C i u d a < i Guzman y 
mandd publicar el C. general de división J ¿ 

tro r fn rnh ** P f * d e l ^ ^ d e l «ni-t ro reprobando que despues de haber admit ' -
do ia renuncia q u e hizo vd. del gobierno y co-
mandancia militar del Estado de Michoacan 
en lugar de dirigirse al cuartel general d¿ 
a ? u e ejército, hubiera vd. marchado para ve-
nir á presentarse al Supremo Gobierno lo 
j u e dejaba á la calificación del m i s m o T m a n -
^ d o dar de ba a á los CC. generales d e b í 
i M a Antonio Alvares é Ignacio P e s a y Ba r , 

l l t « L T f U f \ h ! t e ü Í d o e n considera-
v / d ' f u é á d e 8 € m P ^ r el gobierno 
7 ^comandancia militar de M k - h o a L , «o 

TrZ n ^ y P ° r " - ' no ra u.ento de; Su-

presentarse cuando se sepa:, ó de aquellos car 
& P R D A R L E R N I A DE SU 

bir órdenes sobm los nuev * s e r v i ¿ ¿ , u e 

qui,ie l ; a encomendarle; que según I ^ J Z 
los documentos presentados por vd., solo lo i«f 

vitó el O. general Uraga para que se dirigie-
se al cuartel general en el caso de ser atacado, 
como se creia á mediados de Marzo, por una 
fueiza francesa salida de Guadalajara; que 
ántes de emprender vd. su marcha de Urua-
pan el dia 4 de Abril, tuvo noticias seguras 
de que, como resultó cierto, dicha fuerza fran-
cesa se fraccionó, en vez de atacar, retirándo-
se una parte, y dirigiéndose otra al cantón de 
Tepic; que también tuvo vd., ántes de em-
prender su marcha, noticias ciertas de ha-
ber retrocedido una fuerza salida deMorelia, 
dejando nada mas una guarnición en Zamora; 
que por esto juzgó vd. tener mayor libertad 
para venir desde luego á presentarse al Go-
bierno y recibir sus órdenes; que ne habien-
do tenido oportuno efecto por las circunstan-
cias, la órden dada en San Luis desde Di-
ciembre, para que fuese á ( axaca el cuerpo 
de Carabineros á caballo, diipuso vd. al t iem-
po de entregar el mando, y convino su suce-
sor el C. general Juan B Caamafio, en que 
quedasen á as órdenes de vd. los Carabineros 
conforme ú las instrucciones del C. general 
Uiaga, para que se deja a á vd. una fuerza 
que le sirvieoe de escidta; que en los dias que 
neniaron e r t r c «¿ entrega del mando, que hi-
zo vo. el 21 Marzo, y la fecha de su 
salina., el 4 dt- Abro, con acuerdo de vd. lle-
vó t i £a*t,en!i Caamafib ti una expedición el 
cuerpo-m: (."Wn.ñeros, dejándolo para que 16 
tomase --a. -f s*. < un punto avanzado de 
Ja dirección de* camino paxa venir-á e s ta ciu-



dad: que como aparece de los expresados do-
cumentos, el mismo general Caamaño hizo á 
f d " e i 'Cargos oficiales para el Supremo Go-
bierno: y que debe creerse que el general JJra-
ga solo reprobó la venida de vd., á causa de 
que por la distancia no tuviera oportuna noti-
cia de todos los hechos consignados en dicho 
documento, pues de otra manera, habría re-
c o c i d o los motivos de la conducta de vd 
calificándola con la misma justificación con 
que antes hizo una recomendación especial 
.del comportamiento de vd. en el ataque de 
Morelia el mes de Diciembre último 

E n tal virtud, el C. Presidente ha'tenido á 
bien acordar manifieste á vd., que no conside^ 
ra necesario mandar formar el uicio que i n d t 
ca vd. en su exposición para depurar su con-
ducta, puesto que los motivos de ella están 

» a d o s en los referidos documentos que 
por lo mismo, no queda ninguna nota en la 
honrosa carrera de vd , y q u

S
e estimando su 

patriótica resolución de venir á presentarse 
para seguir prestando sus se rv ic ios^! S o b i e r ! 
«o los apravechará, con la confianza que Te 
inspiran todos los que ha prestado vd. á la cau-

5 d ? ^ J — d a C d e l 
de Puebla ' ' h d e í e n s a P ü s t e r i o ^ 

Acerca de los CC. Alvarez y P e f í a el On 

Í S ^ d e n , d e b ¡ d a « r a c f o n 1 
ITLTLT 1resü,ver c o n v i s t a d e l o " 
S o T e ' Z 1 0 8 C a S Ü S r f i S í ) e c t Í V O S á cad , 

Independencia, Libertad y Reforma. Mon-
terey, Junio 15 de 1864.—Negrt te .—G. gene-
ral de división Fe l ipe B. Berriozabal .—Pre-
sente. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E x t e r i o r e s y g o b e r n a c i ó n . 

d e p a r t a m e n t o d e g o b e r n a c i o n . — s e c c i o n 1 ? 

Habiéndose admitido la renuncia del C. Mi 
guel Gómez Cárdenas, y atendiendo al muy 
acreditado patriotismo de vd., y sus distingui-
dos servicios, el C. Presidente de la Repúbl i -
ca ha tenido á bien nombrar á vd. gobernador 
y comandante militar del Estado de Coahuiia, 
no dudando que se presentará vd. desde luego 
^ desempeñar esos encargos, en bien de su 
Es tado y de la causa nacional. 

Tengo la honra de comunicarlo á vd. por lo 
relativo al cargo de gobernador, y trascribo 
este oficio al Ministerio de la Guerra, para 
que se sirva comunicarlo á vd. por lo relativo 
al cargo de comandante militar 

Protesto á vd. mi muy atenta consideración 
. Independencia y libertad. Monterey, J u -

T V i d e m á — L e r d o Tejada -C. Juan 
, , ? " e a t e > gobernado? y comandante 

militar del Estado de Coahuiia —Parras . 
E s copia. Juan de D. Anas, oficial mayor 
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M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

y c r e d i t o p u b l i c o . 

s e c c i o n 
< » ' 1 f' í /• 1 T¿! v i ' ) i I ' • ' i 

E l C. Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

«•BENITO JIJA ' EZ, Presidente consti.tu-
_ cionalde los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 

habitantes, sabed-. 

' Que en uso de las omnímodas faculta-
des con que me hallo investido, por la repre-
sentación nacional, he tenido bien decretar lo 
Siguiente. 

Artículo único. Se declaran libres de to-
do derecho los libros ó impresos que entren 
por cualquier puerto ó frontera de la Repú-
blica. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
áv en la ciudad de Monte rey, Capital «.el 
Es t ado de Nuevo-León , á los veinticinco dias 
del mes de Junio del añ > de mil ochocientos 
sesenta y cuatro—B< 'fitd Jmrez. — k- C. J o -
sé María Iglesias, secretario <e KsUd.» y del 
despacho de Hacienda y Crédito públ ico" 

Y lo comunico á vd. para su c u m p l i m i e n t o . 

Indepeo rencia y Libertad. Munterey, J u -
nio 25 de 1»6-1 ~L,tes,as. 

JUNIO 29 DE 1964. 

Atendiendo á que el C. general Jo sé María 
Patoni. en uso de las facultades que se le con-
firieron, admitió la renuncia que hizo el C. 
J e s ú s José Casavantes, de Iob cargos de go-
bernador y comandante militar de ese Es ta -
do, y nombró á vd. para que entrase á desem-
peñarlo* interinamente, miéntras resolvia el 
Supremo Gobierno; y temeudo en considera-
ción el acreditado patriotismo de vd. y »"^ im-
portantes servicios al Estado y á la causa na-
cional, el C. Presidente de la República ha te-
nido á bien aprobar su nombramiento, deter-
minando que continúe vd. con el carácter de 
gobernador y comandante militar de e¿>e E s -
tado 

Tengo la honra de comunicarlo á vd. por 
lo relativo al cargo de gobernador, y t rascri-
bo este oficio al Ministerio de la Guerra, para 
que se sirva comunicarlo á vd. por lo relativo 
ai cargo de comandante militar. 

Independencia, Libertad y Reforma. Mon-
t n e y , Junio 29 de 1 8 6 4 L e r d o de Tejada. 
— C . g^Lerai Angel Trias, gobernador y co-
maudaide militar del Estado de Chihuahua. >o ono • ufa-^H ¿T» 

»•.Uva Q 

) 
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MINISTERIO DE RELACIONES 

E X T E R I O R E S Y G O B E R N C I ON. 

¡DEPARTAMENTO D E G O B E R N A C I O N . — S E C C I O N l f 

E l C. Pres idente de la República se ha 
.servido dirigirme el decreto siguiente: 

&ENITQ JUAREZ, presidente .constitucio-
nal de Iqs Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
¡habitantes, sabed: 

•'-'Que en uso de las ámplias facultades de 
,que me hallo investido, he tenido á bien acor-
dar en jun ta de ministros, y decretar lo si-
guiente; 

.Artículo único. E l C. general de division 
José María Arteaga, con el carácter de gene-
Tal en gefe del ejército del centro, queda in-
vestido de la autoridad y facultades que se 
confirieron con aquel carácter al C. genéral 
de .division J o s é López Uraga, por decreto 
de treinta y uno de Marzo de este año, en los 
Estados de Jalisco^ Colima, Michoacan, Gua-
najuato y Queréijftro, y en los distritos prime-
ro y tercero del Es tado de México. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
c u í e y se le dé el debido cumplimiento. Dado 
en Monterey á primero de Jul io de mi! ocho-
cientos sesenta y cuatro.—Benito Juarez.— 
Al O. Sebastian Lp do de Tejada, ministro de 
Eeiacioues exceiiores y Guberaaeien. 

JULIO 1? DE 1864. — 1 ^ 

Y lo comcnico á vd. para su inteligencia y ' 
fines consiguientes. 

Independencia, Libertad y Reforma. Mon-
terey, Julio 1 ? d e 1864.— Lerdo de Tejada. 

Son copias. Monterey, Jul io 25 de 1864. 
—Juan de D. Arias, oficial mayor. 

Tengo la honra d e enviar á vd. el decreto 
expedido con esta fecha, y el relativo de 8 1 
de Marzo de este año, acerca de las facultades 
de vd. con el carácter de general en gefe del 
ejército del centro, para su conocimiento y 
fines consiguientes, sirviéndose vd. mandar 
hacer su publicación. 

Independencia, Libertad y Reforma. Mon-
terey, Jul io 1? de 1864 .—Lerdo de Tejada.— 
C. general de division, José María Arteaga, 
en gefe del ejército del centro.—Ciudad G a z -

E n consideración a f muy acreditado patrio-
triotismo y servicios de vd,, ha tenido á bien 
acordar el C. Presidente de la {tepúbhca, que 
entre tanto el C. general de división José Ma-
ría Arteaga tenga e í .carácter de general en 
gefe del ejército del centro, pe encargue vd. 
del gobierno y comandancia militar del E s t a -
do de Jalisco. , 

Tengo la honra de comunicarlo a vd. por 
lo relativo al cargo de gobernador, y t iascrir 
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bo este oficio al Ministerio de la guerra, nara 
que se sirva comunicarlo á vd. pur lo relativo 
al cargo de comandante militar. 

Independencia, Liber!ad y Reforma. Mon-
t e r e z J u n o 1? de 1864.—Lerdo de Tejada.I 
L general Santiago Tapia, nombrado gober-
nador y comandante militar del Estado de J a -
lisco.—Ciudad Guzman. 

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 

8 E C C I 0 N 1 ? 

á b ^ n ° n n P T S Í < í e n | n d e I a R e P Ú b l í C a h a « á o á bien nombrar al C. general de división J-,sé 

fentf^ g e f T l ™ ejército 
tu, í G n , r e e m í ) l a z u d e v d ' y en tal vir-
ud d e b , r á vd. entregarle el mando de todas 

la* fuerzas que está« á sus órdenes, viniendo 
vd. a presentarse al Supremo Gobierno, por 
el camino en que se conciben la mayor breve-
dad y segundad. J 6 

GÍTRTSF* ^ L i b e r t a d - J u -

Atendiendo al muy acreditado patriotismo y 
h T \ d e ; d " ' 61 P r ^ i d e n t e de la 
büca ha tenido á bien nombrarlo segundo ge-

J U L I O 1* D E 1 8 6 4 . 

neral en gefe del ejército del centro, cuyo man 
do en gefe se ha conferido al C. general de di-
visión José Mana Arteaga, según comunico á 
vd. en otro oficio de esta fecha. 

Independencia y Libertad. Monterey, J u -
lio 1? .te 1864.—Negrete.—C. general de divi-
sión M ^ u e l Maria Echeagaray, segundo en 
gefe de ejército del centro. 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

T D E L DESPACHO D E HACIENDA Y C R E D I T O 

PUBLICO. 

SECCION 1 ? — C I R C U L A S . 

Habiéndose suscitado algunas dudas acerca 
de la inteligeucia que deba darse al decreto 
expedido el 25 de Junio anterior, por el que 
se trató de facilitar la difusión de las luces, el 
^ Presidente se ha servido declarar; que la 
exención de derechos no corresponde á los li-
bros en blanco, sino solamente á los libros im-
presos, ó a los impresos que se introduzcan ba-
jo cualquier otra forma. 

Comunícolo á vd. para su inteligeucia y de-
mas fines. 

Independencia, Libertad y Reforma. Mon-
terey, Jul io G de 1864. -Iglesias. 



JULIO 10 DE 1864. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , F O M E N T O 

E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCION l f — C I R C U L A R . 

• C) .T... . 
Con fecha 18 de Diciembre de 1863, se 

autorizó en San Luis Potosí á los magistrados 
que componían entónces la Suprema Corte de 
Jus t ic ia para que escogieran el lugar de su 
residencia, mientras fijado el punto en que 
hubieran de residir los supremos poderes, se 
acordaba lo conveniente sobre la reinstala-
ción de la misma 'Cor te . 

E n cumplimiento, pues, de la citada dispo-
sición. y atendiendo á las circunstancias que 
concurren en cada caso, respecto de los nom-
bramientos de magistrados, ya hayan sido elec-
tos popularmente, ó bien nombrados por eí 
Congreso de la U'nion y por el Supremo Go-
bierno, el C Pres idente ha tenido á bien acor-
dar: (jue se llame á los C C . J u a n J o s é de ja 
Garza, Manuel Ruiz y Florent ino Mercado, 
minrstros pr imero y sexto propietarios y pro-
curador general de la Nación, electos popu-
larmente, los cuales están expeditos para el 
desempeño de sus respectivas magistraturas, 
1 deben residir en esta capital, á nn de es tar 
< tos-para el 'ejercicio de sus funcione«.: que 
e los ministros nombrados por el. Congreso 

:e la Union ó por e'i Supremo Gobierno, los 

' Uanuel Portugal, J'»sé S. Arteaga, José 
ía Ramírez, Pedro Ogazon, Manuel Z. 
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G ó m e z y P e d r o Ordae, ministros tercero, 
cuarto, quinto, sét imo,décimo y fiscal, todos 
sapientes , son los únicos que conservan, en 
virtud de la p resen te declaración, su carácter 
de magistrados, si bien deben los ausentes 
presentarse en esta capital dentro del t é r -
mino de un mes, contado desde la fecha de 
es te acuerdo, ad virtiéndose que por solo esta 
falta de presentación perderán dicho carácter , 
y que vencido ei plazo señalado, y en vista del 
n ú m e r o de magistrados que estuvieren reuni-
dos en esta ciudad, d ispondrá el Suprsmo Go-
bierno lo conveniente sobre reinstalación de la 
corte — Y siendo vd. uno de los comprendidos 
en el anterior acuerdo, se lo comunico d e ó r -
den suprema para su inteligenciay demás fi-
nes. 

Independencia , Liber tad y Reforma- Men-
terey, Ju l io 10 de 1 8 6 4 . — I g l e s i a s , — . . 

tjimj la obqdtbnsía y>û !-o*30f| 
• • " • _ . . 

t • « ..(.' -F, K 

MINISTERIO DE RELACIONES • 
' >-í" "i-

E X T E R I O R E S I GOBERNACION. 
r¡'» • " ' • 

Admitida la renuncia del C. J e s ú s María 
Beni tes y Pinillos, el C. Pres iden te de la R e -
pública ha tenido á bien nombrar á vd» go-
bernador y comandante militar de este Es ta -
do d e Nuevo-Léon, atendiendo a! muy acredi-
tada parnotisrwo de vd., así como á 'os servi-
cios que ha prestado, y que no duda seguirá 
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prestando á su Estado y á la causa nacional. 
l e n g o la hctora^e comunicarlo á vd. por lo 

relativo al cargo de gobernador, y trascribo 
este oficio al Ministerio de la Guerra, para 
que se sirva comunicarlo Á vd. por lo relativo 
al cargo de comandanta militar. 

Independencia, Libertad y Reforma. Mon-
t e n ^ , Julio 13 de ISCA.-Lerdo de Tejada, 
—O, Lic. Manuel Z Gómez, nombrado go. 
bern^dor y comandante militar de este Es ta -
co de Nuevo-Leon.—Presente . 

Hoy digo al C. Lic. Manuel Z. Gómez, lo 
que sigue; 

"Admitida la renuncia del C. Jesús María 
3 e m t e s y Pinillos, el O. Presidente de la Re-
. f i b l i c a ha tenido á bien nombrar á vd gober-
nador y comandante militar de este Estad«, de 
^ n e v o - L e o n atendiendo al muy acreditado 
patriotismo de vd., así como á los servicios 

" ü d u d a s e * u i r á P ^ s -•temfó al Es tado y A la causa nacional 
Tengo la honra de comunicarlo á vd. por lo 

^ l a t . v o al cargo d e gobernador, y trascribo 
•este oficio al Ministerio de la Guerra, para 
que se sirva comunicarlo á vd. por lo relativo 
al cargo de comandante militar." 

Lo trascribo á vd. para los fines consiguien-
tes. 

Independe-,cía, Liber tad y Reforma. Mon-
terev. Juno 13 de im.—Lerdo de Tejada. 

J U L I O 1 3 D E 1 8 6 4 

£ INSTRUCCION P U B L I C A . 

> • " J . • , • ! . • » • • ' I : . ' . . • • 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue; 

"BENITO JUA rEZ. Presidente constitucio-
nal, de los Estalas-Unido* Mejicanos, ú sus 
habitantes, saikd: 

Que en uso de las ámplias facultades de 
que- me hallo invertido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Art. 1? Se establece en el Estado de Coa-
hHila un juzgado de distrito con la plauta si-
guiente: 

Un juez -$ 2.000 
Un promotor — 1 000 
Un seereta;io 1,000 
Ui. escribiente, ministro eje-

cutor 300 
Gas tas de oficio 2 üO 

— C. Jesús María Benit.es y Pinillos, gober-
nador y comandante militar de este Estado de 
Nuevo León,—Presente. 

Bon copias. Monterey. Julio 13 de 1864. 
—Juan de D. Arias, oficial mayor. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A . F O M E N T O 



9 2 — J U L I O 1 4 D E 1 8 6 4 . 

Art 2? E l actual juzgado de dis t r i to de 
Nuevo-Leon y Coahui la , cont inuará siéndolo 
d e solo el p r imero de estos Estados, y pasará 
las causas cr iminales y los negocios civiles del 
segundo, al juzgado establecido por este de-
creto. 

P o r tanto, mando se imprima, publique, 
oircule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en el Palacio del Gobierno Nacional en 
Monterey, á 14 de J u l i o de 1864 ,—Ben i to 
Juarez.—Al C. J o s é María Iglesias, Ministro 
de Justicia, F o m e n t o é Ins t rucc ión pública. ' 

T lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia , L ibe r t ad y Reforma. Mon-
terey, Ju l io 14 d e 1864.— Ig les ias . 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

Y D E L DESPACHO D E HACIENDA. Y C E E D I T O P U -

BLICO, » 

v íOítfOi U'¿ 
SECCION. 5 ? 

E l C. P r e s iden t e d e la Repúb l i ca se ha 
servido di r ig i rme el dec re to siguiente: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Q u e en uso d e las facul tades omnímodas 

Fí 

JULIO 15 DE 1864. —93 

con que rae hallo investido por ía represen-
tación nacional, he tenido á bien decre ta r lo 
siguiente ' 

Art 1? Se establece en el Es tado de Coa-
huila una Gefa tura de Hacienda,"con la plan-
ta siguientes 

Ge.fe de hacienda con $ 1,500 
Oficial :» - 8 0 0 
Escr ib ien te 500 
Mozo de oficios 250 
Gastos menores 200 

¿ -m ' • ' • • 

, > : T o t a l . . . . . . . $ 2 ,250 

Árt . 2? La actual Gefat t i ía de Hac ienda 
de Nuevo-Leon y Coahuila, continuará sién-
dolo de solo el pr imer Estado, y pasará los 
negocios que correspondan al segundó á la 
gefáfüftt establecida por este decreto. 

Por tanto, mandó se imprima, publ ique, cir-
cule, y sg le.(Té.él debido cumplimiento.. Da -
do en eí Palacio del Gobie rno 'en laUiudád de 
Monte» ey. capital del Estado d<e'$frétO-L"eoo. 
á los quince días del uiés deiTtíjíd'dé mil och -
cientos sesenta y cuat ro :—B?Hifo"Júai 'ez .—Ai 
C. J v s é María Iglesias, "ministro de Haciende 
/ . C r é d i t o público." 

Y ¡o comunico á vd; para su inteligencia. 
Independencia y Libertad. Monteréy, J u -

lio 15 de 1864.— Iglesias. 



M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

e x t e r i o r e s Y g o b e r n c i o n . 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

BENITO JUAREZ, Prexidente eonstituÜo-
•nal de los Estadcs-.Unidos Mexicanos, a tus 
habitantes, sabed: 

"Que en uso de las ámplias facultades de 
que me hallo investido, y 

Considerando: 
1? Que si bien el congreso nacional, pre-

viendo quedas circunstancias de l;< guerra pu-
dieran dificultar su reunión, confirió amplísi-
mas facultades al Gobierno, sin emhajgo, éste 
debe procurar que se integren y funcionen en 
su órbita legal los poderes coiistitucn nales, en 
cuanto lo permitan las mismas circunstancias. 

2? Que sin duda en atención á ellas las 
autoridades de varios Estados y distritos elec-
torales no invadidos por el enemigo, liar omi-
tido mandar hacer en los días de J u m o y J u -
lio que seflala el art. 52 de ia l .y e.ectoral, ¡as 
elecciones que deben verificarse en el presen-
te ano, que son las de diputados ai congreso, 
para el bienio que debe comenzai en 16 de 
Set iembre próximo. 

8? Que el medio que puede emplear el 
Gobierno. eonf< inie á l< que previene el ar t . 
53 de la ley electoral, paia el caso dt que por 

algún motivo no se hubieren verificado las 
elecciones ordinarias en les días señalados por 
ella, es sutoris-ar ií los gol emadores de les Es -
tad« s, ú fin de que d<sd.e luego señalen otros 
<rif.s pata íps elecciones ¿e diputados en los 
Estados y distritos electorales i o invadidos, y 
1 ara que respecto de Jos que ahora lo estén, 
señalen días .ruando queden libres d e i a iiv 
vasion. 

4? Y que conforme á la práctica de los 
congresos elegidos despues de haber sido san-
cionada la constitución, en los cuales no se ha 
exigido la condicion relativa al requisito de ve-
cindad, y conforme al principio de libertad 
electoral, deben reformarse las restricciones 
opuestas al libre ejeicicio de la -soberanía del 
pueblo en ei acto de elegir át sus represen • 
tardes. '..; 

H e tenido á bien decretar lo siguiente: 
Ai t 1? Respe«.to de los Estados ó distritos 

electorales no invadidos por el enemigo, don-
de no se lu:) aii venficado Ííis elecciones en los 
d i as de Jun io ) J-ulio- que señala el art, 52 de 
la !e\ e|< ct( ¡ai oe 12 oe Febrero de 1857, se 
auU 11 li.il (i los gobernadores de los Estados, á 
íin de que oe.Mie ¡u< yo señalen dias para las 
elecciones que dt 1 < n verificarse en el presen-
te {'.ño, qi o son i as de diputados ai Congreso 
de ¡a l i ion, paia el bienio que debe comen-
zar ei l ( j de ¡Setiembre próximo. 

Ait . 2'.' Se auloiiza también á los gober-
nadoies de los Estados, para que respecto de 
los distritos t iet toihi ts#]i ie estén ahora inva-
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didos, señalen días para las elecciones cuando 
queden -libres de la invasión. 

Ait . 3? En las elecciones de diputados, se 
observarán los requisitos constitucionales, de 
que sean ciudadanos mexicanos, que estén-ex-
peditos en el ejercicio de sus derechos, y ten-
gan veinticinco años cumplidos el dia de la 
apei tura de las sesiones; pero no subsistirán 
las restricciones opuestas á la libertr.d del de-
recho electoral, y en ermsecueiieia, no se exi-
girá el requisito de vecindad en el Estado ó 
Terri torio en que se, hace la elección, y po-
drán ser «lectos diputados* tanto ios ciudada-
nos que pertenezcan al estado eclesiástico, co-
mo también los funcionarios á quienes escluía 
el art. 34 de la ley electoral. 

Ar t , 4? Las copias de ias actas de elecciofi, 
con las listas de escrutinio y computación d.e vo-
t o s , ^ remitirán por conducto de los gobéfiiado-
Tesde los Estados, y por duplicado, en viéndolas 
é .ra Diputación permanente hasta el 15 de Se-
t iembre próximo, y después de ese dia al mi-
nisterio de Gobernación, para que en vista del 
número de ias actas que se rtfbiban, se dispon-
ga lo conveniente pa ra ja instalación del Con-
greso. 

P o r tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule, y se le dé el debido cumplimiento Dado 
en el Palacio .Nacional de Mo.it erey, 4 diez y 
seis de Jul io de mil ochocienjtos s e s e n a y 
cuatro.— Benito Juárez.—ÜrJwdun LckO, de 
Tcjwla, ministro de ¡ i l ac iones e.xteri res y 
G o b e r n a c i ó n . ^ - / ^ ' María l¿Ust>ts, ministro 
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de Justicia, Fomento é Instrucción pública, 
encargado del Ministerio de Hacienda .—Mi-
guel Segrett, ministro de Guerra y Marina. 

Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia y 1 ibertad. Moi tere}-, J u -
lio 16 de 186.4 —Lerdode Tejada.—C. gober-
nador del Estado de - . i 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 
• . ., " 

í D E L L E . - P ¿ C H 0 1)F. HACIENDA Y C R E D I T O P U -

BLICO. 

SECCION. 3 ? 

Él C. Presidente de la República se ha 'ser 
Vido dnigirme el decreto que sigue» 

"BENITO JÜAREZ, presidente constitucio-
nal de l»s Enfados Untúo* Mexicanos, á sus 
ha bitmntts, sábetts 

' Que en uso de las ámplias facultades de 
que me hallo investido,} siendo insuficiente 
los recursos ordinarios | ;oa cubrir todos los 
gastet públicos, he tenido a bien decretar lo 
siguiente: 

Art. 1? Se impone una contribución ge-
nera* sobie espítales (ie cinco mil pesos en. 
adelante. 
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Ar t 2? Es ta contribución será de cinco 
mil pesos en el Estado de Nuevo León, de 
cincuenta mil en ei de Tamaulipas, y de trein-
ta md eu el de Coahuila E n los demás Esta-
dos y distritos tío invadidos por el enemigo, 
los respectivos gobernadores fijarán las cuo-
tas que hayan de pagarse. 

Art . 3? Los gobernadores de los Estados 
de Tamaul ipas y Coahuila, harán la distribu-
ción de la cantidad asignada á cada uno, den-
tro de las veinticuatro lloras siguientes de re-
cibido este decreto. En este Estarlo cíe Nue-
vo-Leon, la distribución se hará por su gober-
nador en ¡os distritos y poblaciones foráneas, 
y en esta capital por el Supremo Gobierno, en 
vista de los datos oficiales de la gefatura de 
Hacienda y ios que le comunique ei mismo go-
bernador. 

Art , 4- El pago de las cuotas señaladas á 
cada contr ibuyente , se liara por mitades, en-
t regándose uria á los ocho dias de publicado 
este decre to en cada lugar, y otra á los quince. 

Art. 5?. A los causantes que entivgnen sus 
c u o t a s dentro de los plazos, señalados, les expe-
dirán las ge fa tu ras d* Hacienda certificados de 
entero, jn.r el valor '.lelas mismas cuotas, ios cua-
les so ra a admitidos e.i u:i veinticinco ¡>5 oí- .as 
coin.. iouo:o íes directas é indirectas que se cau-
sen en toda oficina de la fe deración. 

Art. 6'.' A ios cansaiii.es q u s no entreguen 
sus (tu .Uis i lent 'o de los phy ..s sena'-i I ss, se 
les recargaran eu un 25 y no tendrán ftp-
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recho á ser rembolsados, ni de la cuota, ni del 
reenrgo. 

Ai t . 7? Para el cobro de las cuotas y de 
los recargos en su caso, se usará de ia facultad 
económico-coactiva, y de todo el apremio que 
fuere necesario. 

P o r tatito, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Pa -
lacio del Gobierno Nacional en Monterey, 
Agosto 2 de 1861 .— Benito Juárez.—Al C. 
J .-sé María Iglesias, Ministro de Just ic ia y en-
cargado de la secre ta i ía de Hacienda y Cré -
dito público." 

Y lo trascribo á vd» para su conocimiento 
y fines correspondientes . 

Independencia y Libertad, Monterey, Agos-
to 2 de 1864.— Ig les ias . 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , F O M E N T O 
. . . 

E I N S T R U C C I O N PUBLICA. 

El C. P res iden te de la Repúbl ica se ha ser-
vido f ing i rme el decre to siguiente: 

"BktflTO JUAREZ, Presidente Constitu-
yo >• al de l.s Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Q ie en uso de las Amplias facultades de que 
me hallo investido, he tenido á bien acordar 



en junta de ministro», y decretar lo siguiente: 
. Art . 1? A todos los extranjeros que se 
presenten armados con las armas necesa-
rias para infantería ó . caba lb r ía , á servir al 
Gobierno constitucional en la defensa de la in-
dependencia de-México y de sus instituciones 
republicanas,, jse, les dará, á mas de los sueldas 
asignados por ley al ejército, un premio en ter-
renos al término de la guerra, ó cuando «e in-
utilizaren en campaña. 

A r t 2? -Es t e premio será de mil pesos de 
soldado á sargento, de mil quinientos de sub-
teniente ó alférez á capitan, y de dos mil para 
los gefes. 

Art . 3? . L o s terrenos destinados para el 
premio, serán los baldíos, los Confiscados á te-
dos los reos del delito de traición, con arreglo 
á la ley de 16 de Agosto de 1863, ó cuales-
quiera otros considerados coaio bienes nació-
les, • ' 

Art. 4? E l valor de los terrenos baldíos, 
será el qde les designen las tarifas \ igentes 
a! tiempo de otorgarse el premio; y ei valor 
de-los. bienes'confiscados y de los demás con-
siderados como nació, ¡ales, el coi respondiente 
á sus respectivos avalúos. 

Art. 5? Pa ra favorecer la división de Ja 
propiedad, la m;tyor extensión de terreno que 
se dará á un solo individuo- será la de una 
cuarta parte de una le.ijua mexicana cuadra ia 
ó sea la cuarta parte de un sitio de ya ¡a lo 
mayor, completándose la diferencia con nume-
rario ú otros valores, si el del terreno no lie 

gare á mil, mil quinientos ó dos mil pesos, se-
gún los casos. 

Art. 6? Los terrenos valdíos que se ad-
quieran conforme á esta ley, y lo que se in-
troduzca en ellos para beneficiarlos, estarán 
libres, durante cit'.cp afios, de,l pego de toda 
contribución. Luego .que en efjos hubiere 
reunidas cincuenta personas, tendrán derecho 
de fq rka r población, nombrando sus autori-
dades municipales, y entónces se harán cuan-
tas concesiones se extimaren convenientes pa-
ra ei tomento y desarrollo de aquella ; .* 

Ai t . 7V Conforme.á la legislación vigente, 
los extranjeros que se presenten á servir.;en 
ei ejército de ia República, serán desde l.U£go 
ciudadanos mexicanos, con todos los dere%o§ 
y obligaciones de tales. . . . • ; --a 

A:t, 8? L>1 aceptación de los seryiojos de 
dichos extranjeros. se hará por el Supremo 
Gobierno, por los gobernadores ó comandan-
tes militares de ios Estados, ó pOY los genera-
les en gefe, abriéndose registros en que cons-
ten el nombre v a..e lido de los extranjeros 
que Sf> presenten, su filiación, y duren que 
eUren a servir. De esos registros -¡se darán 
copias á h>s interesados, y los duplicarlos ne-
cesai os en caso de extravié. —v 

Art 9? Las autoridades expresadas po-
dré;: admitir paca el servicio militar, cuando 
lo o \ ! . i í í ¿ ¡ e n conveniente, extranjeros desar-
rimo s. ; qiu. lies en tal ca'go, se les dará el 
premio de novecientos pesos en terrenos, al 



fin de la guerra, ó cuando fueren inutilizados 
en campaña. 

Art, 10. Los que se desertaren, 6 por 
cualquier otro motivo justificado fueren dados 
de baja, perderán todo derecho al premio ofre-
cido. 

Art. 11. La presentación de los documen-
tos de que habla el artículo 8? con la previa 
anotacion de haber continuado sirviendo hasta 
la conclusión de la guerra, ó hasla haber sido 
inutilizados en campaña, dará á los que l is 
presenten pleno derecho para la percepción 
del premio: 

Art. 12. En los mismos certificados se 
consignarán los servicios distinguí los que. hu-
bieren prestado los que los presenten, para 
que.se Jes otorguen las recompensas especia-
les qué merecieren. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento.' Da-
do en el Palacio del Gobierno nacional en 
Monterey, á 11 de Agosto de mi—Benito 
Juárez. Al C. José María Iglesias, ministro 
de Justicia, Fomento jé Instrucción pública." 

1 lo comunico á vd. para su conocimiento 
y electos correspondientes. 

Independencia. Libertad V Reforma. Mon-
terey. Agosto I I de 1:861— Iglesias.-Cm^-
¿taño 
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M I N I S T E B I O D E R E L A C I O N E S 
EXTEBIOKES Y G0BERKAC10N. 

El C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

"BÉMTO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de los Estarlos- Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, subed: 

Que en uso de las ámplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Art. 1? La población de Matamoros del 
distrito de Parras, en el Estado de Coahuila, 
se erige en villa, con el ra mbre de Laguna 
de Matamoros 

Ait. 29' El gobierno del Estado determi-
nará lo conveniente respecto del régimen po-
lítico y municipal ríe la villa de la Laguna. 

Por tardo, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en Ms.pimí á cebo de Setiembre de mi 
ochocientos sesenta y cuatro.— Benito Juárez. 
— Ai C. Sebastian Lerdo de Tejada, ministro 
de Relacu nes oxternTiís \ Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para los fines consi-
guientes. 

Iudependei cia. L'bertad y Reforma. Mapi-
n;í. fet tk u bi»- 8 (U 1 Sf¡4 —-1 e/do de Tejada. 
— A C g< berruidt • y eomta.oatde miiitai del 
Lstadc tic Coahuila. 



Y para determinar io conveniente respecto 
del régimen político y municipal de la villa 
de la Laguna de Matamoros, conforme á la 
autorización que para ello se concede al go-
bierno del Estado por el art. "2? del anterior 
decreto, be tenido á bien disponer se observen 
las prevenciones siguientes: 

1? La villa de la Laguna de Matamoros 
formará en lo de adelante, para su régimen 
político, un municipio que 'comprenderá los 
ranchos de la Baroada, S.- J ü a n Bautista,- S. 
José de los Alamos, Aiamito. S. Antonio dtel 
Coyote, la Concepción, S. Miguel Tujito, To-
reon, Mietérás, Gatuno y Soledad, que lo cir-

. cundan; queoando sujetas á la municipalidad 
de 1« de Viezéa, la antigua villa d^ Bdvaó, 
•Saucillo, Santa Margarita, hacienda de Hornos, 
Tonculquillo, Poso de, Calvo, Puíita de Santo 
Domingo, Aguajit.o, Asiiuchila, Santo Domin-
go y la hacienda de ia Peña. 

2'.1 Para su régimen municipal, tendrá la 
villa de la Lasa'.-a de >Matammos un ayimta-

,miento, que lo toi in-irán, ud altrtlrife- euntrí» 
regidores v no síndico pfroeurador* y por aho-
ra desempeñarán tale£ funciones io"s .míi iada-
nos que nombrare este gmierno, quien igual-
iñeute se, ívserva i¡¡ facultad para el nom >ra-
miento de los demás empleados púbii:-os que 
stan necesarios en ios diferentes ramos de la 
ad «i i ni si ración 

5'.1 Jb]-st..-8 nombramientos permanecerán 
provis:« ¡¡,ti, hasta el tieuip>.eu que conforme 
á ias ieye» del Estado deba nacerse ia retío-

entera sujeción a ellas. 
Y para que el anterior decreto se observe y 

cumpla en Ihs pueblos del Estado, mando se 
circule y publique por bando en los términos 
de su compreiijijon. 

Villa da Rosas, Octubre 6 de 1864.—Gre-
gorio G alindo.—Juan Martínez, secretario in-
terino. 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

y d e l d e s p i c h o d e h a c i e n d a y c r e d i t o p b ' -

b l 1 c 0 . 

El C. Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

BENITO JUAREZ, presidente constiludo-
naide-los Enfados- Unido* Mexicanos, ú sus 
habí tan ti s, sabed: 
*"'* • _ ¡j'ir 'i i [ >t. j¡} <i • r< L --

Que llevando adelante el propósito de alia« 
nar las dificultades que se han suscitado suce-
sivamente desde que se consultó al Gobierne 
Supremo la nulidad dé l a s redenciones hecha 
en este Estado, con infracción de la ley de , 
de Febrero de 1861; y considerando que di 
chas dificultades quedarán definitivament 
terminadas con la adopción de las has 
propuestas por una junta de personas ilust-
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das y representantes de muchos de los inte-
resados en el negocio, he tenido á bien decre-
tar lo siguiente: 

Art. 1? Tudas las adjudicaciones ó ena-
jenaciones de bienes nacionalizados, hechas 
en el Estado de Chihuahua con arregio á 
las disposiciones dictadas por las autoridades 
del mismo, en contravención de las leyes ge-
nerales, quedan definitivamente revalidadas en 
virtud del presente decreto, sin necesidad de 
revisión alguna, con excepción solamente de 
aquellas enajenaciones contra las cuales se 
haya formalizado, hasta esta fecha, alguna pro-
testa ó reclamación por personas que se consi-
deren perjudicadas en sus derechos. 

Art. 21' Las enajenaciones ó adjudicacio-
nes protestadas ó reclamadas, se revisarán por 
«I Ministerio de Hacienda, para que recaiga 
.sobre ellas la resolución que el Gobierno cre-
yere justa. 

Art. 3? Todos los adjudicatarios cuyas ad-
quisiciones quedan revalidadas, ó se revaliden 
en lo sucesivo, pagarán al Gobierno general, 
en las ofieinaf de la federación que éste de-
signe, un 4 p 3 en dinero efectivo sobre el 
valor total de las enagenaciones ó ajudicacio-
nes. 

Art. 4? Esta imposición del 4 p g , será 
pagada dentro de. dos plazos: el primero se 
cumplirá á tas quince dias ce publicado esje 
decreto, en cada cantón; y el segundo á k>s 
quince siguientes. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
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cule y se le dé el debido eumpíimieito. Da-
do en el Palacio del Gobierno nacional en 
Chihuahua, á 12 de Noviembre de 1864.—Be-
nito Juárez.'—Al C. José María Iglesias, mi-
nistro ile Justicia, Fomento é Instrucción pú-
blica, y eneargado de la secretaría de H a -
cienda y Crédito público." 

Y io comunico á vd. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. 

Independencia, Libertad y Reforma. Chi -
huahua, Noviembre 12 de 1864.— Iglesias.—C. 
gobernador y comandante militar de este E s -
tado.— Presente. 

s e c c i o n 2 ? 

Con arreglo á lo prevenido en el decreto de 
12 del que cursa, ha tenido á bien acordar el 
C. Presidente, que esa gefatura y las adminis-
traciones de rentas del Estado, sean las ofici-
nas que se encarguen del cobro del 4 p g que 
deben pagarlos adjudicatarios cuyas redencio-
nes han quedado ó quedaren en lo sucesivo 
revalidadas,- observándose las reglas siguientes: 

1? El pago se hará por todos los adjudí-
catenos. sin que ninguno pueda eximirse, en 
razón de habérsele comunicado por el comi-
sionado especial de la íederacion, que estaba 
terminado^su negOcio • ^ ; 

2? Paia e! cobro del 4 p g , se exigirá la 
presentación dp-la? escrituras, en que conste 
el importe total de las atij udicacionee, 

©BsjsP Ijfe 
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3? En cada oficina de las encargadas del 
cobro, se llevará por separado cuenta espe-
cial de los productos de este fundo. 

4? Para constancia de los pagos que se 
hicieren dentro del primer plazo de los sefia-
jlados por la ley. se darán á los causantes re-
cibos provisionales, en que se exprese el im-
porte de la cantidad entregada. 

5* Hecho que sea el segundo pago, se re-
cogerá el recibo provisional, y . se pondrá al 
calce de las respectivas escrituras, bajo el se-
llo de la oficina, una nota concebida en estos 
términos: '"En cumplimiento de lo mandado 
en el decreto de 12 «le Noviembre de 1864, y 
previa la entrega que ha hecho el C de 
la cantidad de importe del 4 p § sobre 
el capijal de queda definitivamente re-
validada la adjudicación contenida en esta es-
critura." Esta nota llevará la fecha del dia 
en que se.ponga, y la firma del gefe de la ofi-
cina, 

6^ Los adjudicatarios que quieran pagar 
el 4 p § en esa gefatura, podrán hacerlo, por 
sí ó. por apoderado, aunque no sea este el lu-
gar de su residencia. 

7? A los adjudicatarios que no paguen el 
4 p § dentro de los plazos señalados, se les 
embargarán bienes equivalentes, con todos los 
recargos que las leyes vigentes imponen. 

Y lo comunico á vd. de órden suprema para 
su cumplimiento, y á fin de que circule esta co-
municación á las administraciones de rentas 
fiel Estado. 

Independencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua, Noviembre 15 de 1864.—Iglesias. 
—O. gefe de hacienda de este Estado.—Pre-
sente. 

Con el objeto de evitar dudas ó dificulta-
des en el cobro del 4 p g á los adjudicatarios 
que deben pagarlo conforme al decreto de 12 
del corriente, remito á vd , por acuerdo del C. 
Presidente, la adjunta lista de las adjudicaciones 
protestadas ó reclamadas, de que hasta la fe-
cha tiene conocimiento este Ministerio, pu-
diéndose, en consecuencia, proceder al men-
cionado cobro respecto de todas las demás. 

Independencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua, Noviembre 18 de 1864.—Iglesias. 
—C. gefe de Hacienda dg este Estado.—Pré-
sente. ' 

LIS TA de las adjudicaciones protestadas ó re-
reclamadas, de que hasta lafecha tiene cono-
cimiento este Ministerio. 

La de D? Ildefonsa Baca, por un capital de 
2.000 pesos, fincado en la hacienda de San 
Miguel, del cantón de Allende. 

La del C. José Cordero, por un capital de 
4,000 pesos, tincado en la hacienda de Dolo,? 
res, del cantón Jiménez. 
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La del mramo ciudadano, por un capital de 
3.000 pesos tincado en la hacienda de Peñue-
las y tos Sauces, del cantón Rosales. 

La del O J uan Estrada, por la venta de la 
habien ia de á a u Antonio de Aguílar, del can-
tón Guerrero. 

La del 0 . Ju l ián Gallardo, por un capital 
de 4,000 pesos, finoado en la hacienda de San 
Juan de los Limas, en el cantón de Ai ¡ende. 

La del O. Félix 'víaeeyra, por un capital de 
3,000 pesos, tincado en la casa conocida por 
de D. Gerónimo Maceyra, en esta capital. 

La del C. Luis Terrazas, por Un capital de 
2,100 pesos, fincado en la casa de D. Móuico 
Ruiz, en esta ciudad. 

La del O. Eduardo l i m e t a , por la cantidad 
de 1.000 pesos, de 2,000 que reconocía una 
casa de esta capital. 

La leí O. J e sús Joaquín Valles, por la ven-
ta de la hacienda conocida con el nombre de 
el Rio del Parral, en el cantón Camargo. 
E<tá enlazada con este negocio ot¡-a reclama-
ción hecha contra la redención que efectuaron 
los 0 0 . Ped ro Chave/, y Jesús Saleído, de ios 
cap. tai es que reconocía la misma hacienda. 

La del C. J o s é >1. Zuñía , por un capital de 
4.000 pesos tincada en la iiacie&da de 'la La-
borcita. 

Criuiuau.ua, Nur iembre 18 d e 1 ,864 . - l g l e -
sijll ' ' ; , : 
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M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

e x t e r i o r e s y g o b e r n c i o n . 

d e p a r t a m e n t o d e g o b e r n a c i o n . — s e c c i o n 2 ? 

Con esta fecha digo al C. José María J a u r -
rieta. diputado á la honorable legislatura de 
Chihuahua, lo que sigue: 

"Por la traslación de la residencia del Su-
premo Gobierno, no se recibió ántes, sino has-
ta en éstos últimos di as, el oficio que se sirvió 
vd. dirigirme á Monterey con fecha 16 de 
A l i s t o , pidiendo que se resolviera, si declara-
do en sitio como se halla este Estado de Chi-
huahua, debia continuar existiendo legalmente 
la Diputación permanente de la honorable le-
gislatura del mismo; y considerando ahora es-
te asunto, el C. Presidente de la República 
ha tenido á bien acordar diga vd.en contesta-
clon: que por las mismas circunstancias de la 
guerra, que motivan la declaración de sitio de 
u ) Wsttdo, ia autoridad que ejerce el derecho 
de declararlo, reasume legal y necesariamen-
te as Funciones de los poderes públicos de él 
en cuanto eU indispensable ó conveniente, pa-
ra proveer 'a necesidad primera y superior á 
todas, de sostener la guerra: que por esto, cuan-
do el Gobierno general ha declarado en sitio 
u i tO<t'i lo, reasume las funciones de sus po 
de.res legislativo y ejecutivo, reservándose ai 
gun* parlé del ejercicio de ellas, ó delegándo-
las á la persona ó personas á quienes confia el 
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jnando político y militar; que en tal virtud, 
quedan suspensas las funciones de Jos nombra: 
dos constitucionalmente para ejercer los po-
deres legislativo y ejecutivo del Estado decla-
rado en sitio, ya por no ser compatibles con 
el libre y expedito ejercicio de la autoridad 
que se establece en él, y ya por quedar sus-
penso en el Estado el régimen constitucional 
de que emanan: que, sin embargo, esta sus-
pensión no impide que l«>s nombrados para íos 
poderes legislativo y ejecutivo con arreglo á la 
Constitución del Estado, puedan volver cons-
ti tucionalmente á desempeñar sus funciones 
cuando cese el estado de sitio; y que conforme 
á éstos principios, la Diputación permanentede 
la honorable legislatura no puede ejercer sus 
funciones miéntras permanezca en sitio es-
te Estado de Chihuahua, á reserva de que 
cuando cese el sitio, p^eda volver constitucio-
nalmente á ejercerías 

"Tengo la honra de comunicarlo á vd., pro-
testándole mi muy atenta consideración." 

Tengo igualmente la honra de trascribirlo 
á vd., debiendo ademas manifestarle, que con 
motivo de las resoluciones que dictó ese go-
bierno en 30 de Agosto y en 2 de Setiembre 
últimos, respecto de los ciudadanos Lic. José 
del Hierro, Lorenzo Irigoyen, y José G. Ruiz 
ha acordado el C. Presidente, se resuelva otra 
duda que podían producir los términos de la 
comunicación de este Ministerio fecha 16 de 
Ju l io en que se apoyaron las citadas resolucio-
m-. 
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Tratándose en la comunicación de 16 de Jul io 
de los actos del C. gobernador Luis Terrazas, 
relativos á la declaración del estado de sitio y 
á la entrega del gobierno, se determinó que no 
debía precederse oontra él por no haberse lle-
vado adelante la resistencia á las disposiciones 
supremas, y con otro motivo se agregó que no 
ejercia funciones públicas. E l espíritu del 
Gobierno fué, que del mismo modo, no se pro-
cediera contra otras personas que hubiesen 
tenido parte en aquellos actos. 

Se expiesó que no ejercía funciones .públi-
cas, sin considerar que esto fuera un efecto de 
su conducta, sino en el sentido de estar sus-
pensas sus funciones de gobernador, como in-
compatibles con la autoridad que"e jerce el 
mando durante el estado de sitio, y á reserva 
de que cuando éste deb^ ce|ar, . pueda volver 
constitucionalmente á ejercerlas. Conforme 
á esta aclaración del espíritu del Gobierno, no 
quedan en el mismo caso otros funcionarios ó 
empleados del orden judicial ó administrativo 
que puedan seguir ejerciendo sus funciones en 
el estado de sitio, sin que sea motivo para se-
pararlos de ellas la sola circunstancia de que 
tuvieran alguna parte en aquellos actos. 

Respecto del poder judicial, aunque la de-
claración de sitio faculta para suspender las 
funciones de los tribunales comunes, cuando 
se crea conveniente hacerlo por las circunstan-
cias de la^uerra,- miéntras esto no se dispon-
ga. pueden continuar en el desempeño de sus-
cargos los funcionarios judiciales, salvo caso 
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<ie que deban algunos 8 e r separados ó suspen-
W cuando d, e , en justo motivo c o n f o r t á 

a d f e r a r C e r C a d e l ü s e m p I e a , i ü s ^ 
b ieTn? , e s e r 5 i c i o s ! ™ " « t e i » t ¡ -
continnar H e s ^ pueden igua l , n^ t e 
las r , l ; S e ' 7 e f l a n d 0 l 0 S ' 8 i n P " Í " ¡ « o de 
u s n e n d é r l T " " 8 ° W e ™ " P a r a ó 

así co no n q U 7 " m e r e t C a > s u ^ " f i " » . 
á los Z ? ° U m b r a r ' r e m u v e r '¡ '•«•nÉnta •» lo» que desempeñen emnleos amovibles 

i n d e p e n d e n c i a y L i b e r t a d C b i h u a h k 
Noviembre 18 de 1 8 6 4 - L e n l o , 

Z y j T ' r t y c o ' n " " ' l l i r i t e militar d e 7 , . *> Estado de Chihuahua.—Píese rite 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , F O M E N T O 

fssrsBceioN PUBÍICA. 

SECCION 1? 

, - P ! ' : P ' ^ W e n t e de la República se ha ser 
Vido J m g i i m e e l ífecreto que sígale:® 

"BENITO JUAREZ, /',„•.,..„,, ¿ j ^ 

f ' fítk'i ¿V.:; :¡ ..,: ah a-•!•)!;• [• 
Que en uso Hélas Amplia, fkMMJé* de que 

•' y w > q ó f e « 9 f o lo , t , -¡auniím -r ns> j i j o -
9*w 19 07108 ^l^ifeíiiwhróohíuá 8¿j 
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Se legitima para todos los efectos civilcis, á 
D? Mana del Refugio, D? SI aria Isabel, D. Pon 
eiauo y 1). Carlos, hijos de D. José M. Falo-
mir y D! Fermira Casares. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Palacio riel Gobierno nacional en 
Chihuahua, á 22 de Noviembre dt 1864.— Be-
nito Juárez.—AI C. José María iglesias, mi-
nistro de Justicia, Fomei to é Instrucción pú-
blica, y encargado He la secretaria de Hacien-
da y Crédito púbiieo." 

Y h» trascribo á vd. para su conocimiento 
y efectos correspondientes." 

Independencia, Libeitad y Reforma. Chi-
huahua, Noviembre 22 de 1864.—Iglesias.— 
C. gobernador y comandante militar de este 
Estado.—Piesente . 

SECCION 2? 

En rentestacion A la consulta hecha por vd. 
en 27 Ge Octubre último, ha tenido á bien 
acoular el C. Presidente, se le diga: que de 
conformidad con ta piorneda que se hizo al 
gobierno de e«tf- Estado, ei 1?. nota que se le 
dirigió por este Ministerio en 11 de Setiembre 
de iMj3. se raetifníJi. sj(n perjuioip dé tercero, 
las concesH.'iies de tt-ri» ru s ba lda s hechas bas-
ta ¡a fecha fxpies^ .a ; { en que esta gracia de» 
be ser aplicada t n taua caso particular, á fin 

'' •H^o " «'.•:: ¡ c1 l3.lfVlfB 



de que pueda examinarse si ha y 6 «i ó perjuicio 
de tercero é igualmente para que los títulos 
de propiedad sean expedidos por esta secreta-
ria, revalidando los antetiores que declaró nu-
los el decreto de 14 de Abril de 18732, bajo el 
concepto de que, para que no se perjudiquen 
los interesados, será libre de derechos la ex-
pedición de los títulos, y sin mas costo que el 
del papel sellado en que se deben extender. 

Independencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua, Noviembre 23 de 1864 .—¡g imas . 
— C . g e f e de H a c i e n d a d e e s t e E s t a d o . — P r e -
s e n t e . 

Supuestas las dificultades que se han pre-
sentado en la práctica, para la observancia de 
a W ^ 2 0 d e Jul io de 1863, y á las cuales 

se refiere el informe omitido por el oficial I o 

a c o m p a ñ ó vd. á su ofi-
cio d e 2 6 de O c t u b r e ú l t imo , el C . P r e s i d e n t e 
s e ha s e r v i d o a c o r d a r , q u e s e pasen á e s t e 
Mmis teno todos los expedientes formados ya! 

? ± * S e lo sucesivo, sobre solici-
udes de terrenos baldíos, á fin de que se re-

s u e n e n cada caso lo que se extimare de jus-
Z n T C ü á 0 . e ^ 3 P a r ü l a s o l u c i o n a o s 

' Dára 1 ' g f n a ' 6 | 0 m i s m u 8 expedientes, 
' 1 0 8 p r e C Í O S s e ñ a , a d o s en la 

Barita vigente,, lo que nó está obligado á ob-
m ^ r ú Supremo Gobierno, supuestas las 

SECCION 2? 

a iß NOVIEMBRE 23 DE 1SC4. 
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facultades extraordinarias de que se halla in-
vestido. 

Independencia, Liber tad y Reforma. Chi-
huahua, Noviembre 24 de 1864.—Iglesias. 
>—C. gobernador y comandante militar de este-' 
Estado.—Presente . 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
E X T E R I O R E S Y GOBERNACION 

DEPARTAMENTO DE GOBERNACION.—SECCION I * -

E l C. Presidente de la República se ha 
servido dirigirme el decreto que sigu^: 

"BE Viro JUAREZ, Presidente constitucio-
nal (te los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las ámplias facultades de 
que me hallo investido, be tenido á bien de-
cretar lo siguiente: 

Artículo único. Se declara en estado de 
sitio el Estado de Sonora; y en consecuencia, 
la persona nombrada por el Gobierno general, 
reasumirá el mando político y militar del mis-
mo. 

Por tanto, mando se imprima, publique cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Dado 
en Chihuahua, á 25 de Noviembre de 1864. 
—Btnito Juárez.—Al C. Sebastian Lerdo de 
Tejada, ministro de Relacionas exteriores y 
Crobernacioü" 
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d e p a r t a m e n t o d e g o b e r n a c i o n . — S E C C I O N 1 ? 

c i a f a c l u l " 7 C , 0 n s i d e r a c i o n l a s circunstan-

tener a causa nacional, "el C. P r S e e d e ¡ 

^ r decreto de 1 6 0 6 S t a d o ^ 
vez al Z r í l J \ t e ü h a ; y hendiendo á la 
vez ai acreditado patriotismo de vd v á sn* 
S h ™ . C T " g"Remador cons-

e ! e ** acordado nombrar 
* gobernador y comandante militar del 
m s m o estado de sitio fe tando 4 

fa t v n J l 6
1

J l l h o d e 1 8 6 5 en lo re-lativo á los ramos de hacienda y guerra bul 
d a f ó decretar en e s T r J Z T 
| | n t o sea conveniente para d e f e n d e r - e S 
«M* v sostener la W nacional . 

i e n g o la honra de comunicarlo á vd por 
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to relativo al cargo de gobernador, y traseri-
bo este oficio al Ministerio de la Guerra para 
que se sirva comunicarlo á vd. por lo relative 
al cargo de comandante militar. 

Independencia y Libertod. Chihuahua, 
Noviembre 25 de 1864.—Lerdo de Tejada.-** 
O. general Ignacio Pesqueira, gobernador y 
comandante militar del Estado de Soiora,-^-
Hermosillo. 

• 1 p a b t a m e n t o D I g o b e r n a c i o n . — 9 m c i 0 i j 

Atendiendo á lo expuesto por Yd. e i an o£-
«io de SO de Octubre aiterior, el C. Presi* 
dente de la República se lia servido conceder 
á vd. la licencia que ha pedido, por el termi-
no de tres meses, ó ménos tiempo, si no con* 
eiderare vd. necesario usar de todo aquel tér» 
mino, para que pueda vd. separarse del go» 
bierno y comandancia militar de ese Estado, 
con el o. jeto de ir á organizar los elementos 
de guerra de los pueblos de su frontera, y te-
niendo en consideración el acreditado patrio-
tismo é importantes servicio» del C. general 
Jesús García Morales, que se halla en esa 
Estado, ha acordado también el C. Presiden-
te, que á reserva de lo que pueda determinar 
sobre el regreso del C general García Mora-
les al Estado de Sinaloa, quede ahora como 
gobernador y comandante militar interino dé 
aee Estado de tóünuia, cuando «omitaee 
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yd á usar de su licencia, y con la misma am-
putad .de facultades concedidas á vd. en los 
ramos de hacienda y guerra. 

Tengo la honra d e comunicarlo á vd. por lo 
r e ativo al cargo de gobernador, trascribiendo 
es te oficio al Ministerio de la guerra, para r,ue 
«e« i rva dirigir las comunicaciones relativas 
al cargo de comandante militar, y trascribién-
dolo también al O. general García Morales 
para que se encargue de ambos mandos, cuan-
do comience vd. á usar de su licencia 

Independencia y Liber tad. Chihuahua, No-
viembre 25 de m4.-Lerdo de Teuuh-C 
general Iguacjo Pesqueira , gobernador y co-' 

d e i * 
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P R E S I D E N T E C O N S T I T U C I O N A L 

DE LA 

g J J P R E M A C O R T E D E J U S T I C I A . 

Art 75. Se depositará el ejercicio del Su-
preme poder ejecutivo de la üniun, en un 
solo individuo que se denominará "Presi-
dente de los Estados-Unidos Mexicanos.'' 

Art. 78. El Presidente entrará á ejercer 
sus funciones el prim«io de Diciembre, y do-
rará en su encargo cuatro años-

A r t 79. En las faltas temporales del Pre-
sidente de la República, y en la absoluta, 
mientras se presenta el nuevamente electo, 
(entrara á ejercer el poder el Presidente de la 
Suprema Corto de Justicia 

Art. 80. Si la falta del Presidente fuere 
pbgoluta, se procederá á nueva elección con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 76, y el nue-
vamente alecto ejercerá sus funciones hasta 
el dia último de Noviembre del cuarto año 

jiíe BU elección. 
Art. 82 Si por cualquier motivo la elec-

ción de Presidente no estuviere Lecha y pu 
blicada para el primero de Diciembre, en 

f e debe verificarse el reemplazo, ó el eleo-
no estuviere pronto á entrar en t i ejerci-

cio de sus funciones, eesará sin embargo el 
antiguo, y el Supremo poder ejecutivo se 
depositará interinamente en el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia. 

- loO • :«»t 8' ••!- i 07 < s z ' 
C . M i n i s t r o ; 

Por lo prevenido en el art. 80 de nuestra 
Constitución política, el Presidente de la Re-
pública que ha sido electo para sustituir, por 
falta absoluta, á su antecesor, debe ejercer 
sus funciones hasta el dia último de Noviembre 
del cuarto año siguienfe al de su elección, y no 
durar cuatro años completos, como el que ha 
comenzado á ejercerlas el dia 1? de Diciem-
bre, según se infiere claramente dpi art. 
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de la misma Constitución, que dice: "El P r e -
sidente entrará á ejereer sus funcionas el 1? 
de Diciembre, y durará en su encargo cuatro 
años." 

E n el pr imer caso se encuentra, en mi con-
oepto, el actu°.l Magistrado Supremo de la Na-
oioa, C. Benito Juárez, que fué «lecte para 
insti tuir , por falta absoluta á su antee ^sor, y 
eomé su elección se verificara á principios, y 
se publicara á la mitad del año de 1861, el 
oüarto año siguiente al de aquella, entiendo 
«pie es precisamente el «órnente de 1864. Ra-
zón que se pone mas de manifiesto, si se atien-
de á la distinción quo se hace en los artículos 
citados, por medio de los que quiso nuestro 
pacto político, y lo dejó consignado en precep-
tos bien claros, que el presidente que entrara 
á ejercer sus fricciones el 1? de Diciembre, 
durara cuatro artes; y que que comenzara á 
ejercerlas por elección y faita absoluta de su 
BBteeesor, durara hasta el din último de No-
tyéwibre del cuarto año siguiente al de su elección. 

Elec to yo Pres idente de la Suprema Cor-
t e de Just ic ia por el voto de los pueblos, úni-
ca fuente de autoridad entre nosotros, sería el 
ijae reemplazara al actual Supremo Magistra-
do en el ejercicio de sus espinosas y difíciles 
tareas, caso de separarse del mando; y para 
llenar en esta p&rte el deber que me impone 
el honor, la consigna de la ley y el vuto nacio-
nal, solo esperada el IV del próximo mes de 
Diciembre, si otras razones no me obligaran á 
dirigir á Vd. esta nota, la víspera de aquel dia. 

N O V I E M B R E 3 « D E 1 8 . 6 4 . 

Según lo« informes que te igo , «1 C. Presi-
dente Benito Juárez ha manifestado verbal-
mente á personas caracterizadas, qne el ejer-
cicio de sus funciones legales no cesa sino 
hasta dentro de un año, esto es, el dia último 
de Noviembre de 1866. H e aquí distintos 
pareceres, sin que pueda comprender en qué 
•e funda este último, respecto de la iateligen-
cia que d*be darse á esta parte de nuestro Es -
tatuto político. 

Ni por un momento he ereido, que el hom-
bre que tan honrosamente ha conservado el 
depósito de la ley que le encomendara el pue-
blo, fuera el que conculcara ese depósito, esa 
misma Constitución á la que debe su existen-
cia política, confundiéndose con esos hombres 
que deja tras de sí, quienes han abierto una an-
cha vía ála inmoralidad, supuesto que para ellos 
la ley no ha sido otra cesa que un despreciable 
pedazo de papel, que han roto y pisoteado se-
gún cuadraba á sus miras, poniendo siempre 
por pretexto la salvación del Estado; pero esa 
creencia de mi parte, fundada en los antece-
dentes públicos del hombre que actualmente 
rige los destinos del país, ni aclara la ley, si 
es que puede haber duda en ella, en un punto 
de tan vital importancia, ni puede servir de di-
que á la anarquía que fácilmente aparecer^ 
entre nosotros, supuesto que no pocas persó» 
ñas de representación política en la R e p ú b l i c a 
dan á la ley la misma inteligencia que yo. 

Por otra parte, tengo <jue cumplir, lo mife* 
mo que el C. Pres idente Benito Juárez , so-
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lemnes, compromisos de honor para con la Na? 
cion, consignados en la ley. Llenar, pues, mi 
deber, salvar la responsabilidad que me impo-
nen esos mismos compromisos, ante mi con-: 
¿íencia, ante los pueblos y ante la historia; 
evitar males que pueden sobrevenir con des-
boma de mi patria, atendidas las circunstanr 
cías actuales, y afianzar el poder, si esto es po-
sible, en las manos del que deba ejercerlo, es 
el objeto de esta nota. 

Espero por lo mismo, Sr. Ministro, que vd. 
se dignará dar cuenta con ella al C. Presiden-
te, para que se sirva decirme oficialmente, si 
en cumplimiento de los preceptos constitucio-
nales que he citado, me entrega el mando su-
premo el dia de mañana; ó ei) casoeontrar io, 
como me supongo que acontecerá, que se 
acuerde al menos fijar la inteligencia que quie-
ra darse á esos mismos preceptos constibúclor 
nales. 

Quizá esta resolución no solo sirva para 
evitar la anarquía, sino para robustecer el le-
gal ejercicio de las subsecuentes funciones del 
O. Presidente, y lo que es mas, para dejar in-
cólume la ley, esa ley que ha sostenido con su 
sangre el pueblo mexicano, duran te el largp 
período de ocho años. 

Por lo que á mí toca, celoso como el que 
mas del buen nombre de mi patria, protesto 
ser el primero en acatar esa resolución, no 
pomo un acto de desprendimiento, que no pue-
j)o ni debo hacer en lo que no me pertenece, 
y oue tendría el carácter de criminal y puni-
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ble en las circunstancias actuales, sino como 
el único medio que me marcará en este caso 
la necesidad, para ponerme á cubierto de toda 
responsabilidad ante los pueblos, y evitar la 
anarquía entre nosotros; porque deseo, como 
todo el que ama á su patria, que México se 
salve decorosamente, y que si esto no es posi-
ble y tiene que sucumbir en la lucha que sos-
tiene contra la Francia y contra algunos malos 
mexicanos, lo haga hundiéndose honrosamente 
con su bandera, sin dejar tras de sí el amargo 
recuerdo de que la desgracia y los reveses de 
la fortuna fueron capaces de introducir la di-
visión entre los defensores de sus derechos. 

Independencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua, Noviembre 30 de 1864.—J. 0. Orte-
ga.—C. Ministro de Relaciones exteriores y 
Gobernación.—Presente. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

e x t e r i o r e s y g o b e r n c i o n . 

b e p a r t a m e n t o d e g o b e r n a c i o n . — s e g c i o n 

I m p u e s t o el C . P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a 
d e la comunicac ión q u e s e ha se rv ido vd. d i r i -
g i r m e hoy, r e s p e c t o d e si ha l legado el caso 
d e q u e d e b i e r a vd. sus t i t u i r l o en el e je rc ic io 
d e su au tor idad , ha a c o r d a d o en j u n t a d e m i -
n i s t r o s q u e d i r i ja á vd, epfc con tes tac ión , 



18(3— N O V I E M B R E 3 0 D E 1 8 6 4 . 

6ott© lo expresa vd., es exacto que con mo-
tiva de lo que algunas personas expusieron en 
lo privado al Gobierno, éste manifestó desde 
hace tiempo, también en lo privado, su juicio 
ds qüe los cuatro años del período para que 
f u é electo el actual C. Presidente, no deoen 
terminar hoy, sino el dia treinta de Noviem-
bre del año próximo. Por las prescripciones 
de varios artículos de la Constitución de la 
Bepública, y especialmente por el tenor literal 
del art. 80, se pudo fácilmente formar aquel 
juicio con seguros fundamentos. 

Bispone el art. 78. que:—' i 'El Presidente en-
t rará á ejercer sus funciones el primero de 
$ i c e m b r e , y durará en su encargo cuatro años." 
Redactado en términos generales este artículo, 
3¡i» «p¡e en el mismo, ni en el siguiente, que trata 
de la elección de nuevo presidente, por falta 

>bs&luta del anterior durante su período, se 
íkaga ninguna distinción entre este caso, y el 
de la elección hecha en el tiempo ordinario 
para reemplazar al que termina su período, es 
olaro que en ninguno de los dos casos quiso la 
Constitución «pie las funciones del Presidente 
dorasen ménos de cuatro años. 

Previene el art. 80, que el Presidente nue-
vamente electo por falta absoluta del anterior 
»—"ejercerá sus funciones hasta el dia último 
de Noviembre del cuarto siguiente al de su 
elección." Conforme á este precepto, siem-
p re que el nuevame Jte electo tom -ra pos- sion 
en otra fecha, qua o » fuera el prim<- •> de Di-
ciembre, Como u¿ ioüjó ei actual C. Presidea-

N O V I E M B E E 3 0 D E 1 8 6 4 . — 1 2 7 

te en 15 de Junio de 1861, resultaría que, de-
biendo precisamente terminar en treinta de 
Noviembre, si este dia es el del cuarto año 
siguiente al de su elécion, durará con arreglo 
al art. 80, un poco mas de cuatro años, y si ese 
dia fuera el del tercer año que sigae al de la 
elección, según ha contado vd. el término en 
el presente caso, entónces, contra la regla ge-
neral del art. 78, duraría ménos de cuatro años, 
E s de notarse que, según la opinion que ha 
referido vd. de algunas personas, que quisieran 
contar los cuatro años siguientes al de la elec-
ción, incluyendo hasta el de ésta entre los cua-
tro, como si pudiera decirse que un año fuera 
siguiente á el mismo, sucederia que, si el pre-
sidente nuevamente electo tomaba posesion á 
mediados, ó fines de Diciembre, se infringiría 
mas la regla general del art. 78, no durando el 
Presidente ni tres años. 

Para la equivocación en que hayan podido 
incuriir aquellas personas, por una lectura li-
gera de los artículos constitucionales, acaso 
haya dado motivo el deseo de evitar que las 
funciones de Presidente durasen en algún cá^ 
so un poco mas de cuatro años. Pudieroa in~ 
diñarse á esto creyendo que el espíritu de la 
Constitución hubiera sido muy estricto, para 
seguir el principio de no prolongar en nada la 
duración de los funcionarios públicos, ni per-
mitir que la del Presidente excediera en nin-
gún caso del período ordinario. Sin embar-
go, hubiera podido observar también, «pve«fl-
ire este inconveniente, y ei tte reproducir cÓB 
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frecuencia innecesaria las agitaciones de una 
elección, pudo nuestro Código fundamental no 
creer peligroso que alguna vez durasen las 
funciones de un Presidente algunos meses, ó 
algunos dias mas de cuatro años. 

Por la prensa, y no en lo privado, han sostenido 
algunos que para conciliar todos ios artículos de 
la Constitución, debe considerarse que el 78 es-
tablece de un modo absoluto para todos los 
casos, que el Presidente en t rará á ejercer sus 
funciones el primero de Dic iembre . Según 
esta opinion, el art. 79, que t ra ta del Presiden-
te electo por falta absoluta, del anterior, y no 
contiene expresa excepción de la regla gene-
ral del art. 78, debe en tenderse en el sentido 
d e que el electo espere s i empre á tomar po-
sesión el dia primero de Diciembre , ejercien-
do el poder entretanto el P res iden te de la Cor-
te. Si esta opinion fuese la mas fundada, 
siempre se contarían con exact i tud los perío-
dos de cuatro años, no s iendo ya posible que 
en algún caso durasen las funciones del Presi-
dente mas ó ménos t iempo. 

Conforme á la misma opinion, habría sido 
un error qué el Congreso diera posesion al 
actual C. Presidente en 15 de Jun io de 1861, 
debiendo haber esperado á darla el 1? Diciem-
bre. Por Jo demás, esto habría sido tan solo 
jjn error de hecho, que no habría podido alte-
rar el verdadero derecho constitucional; y si 
huno tal error* no quedaría el inconveniente de 
hacer dudosa la legalidad de los actos del C, 
Presidente en aquellos meses, ni podria impii» 

liársele que entónces ejerciera indebidamente 
el poder, puesto que de todos modos lo hu-
biera ejercido, ya como Presidente constitu-
cional, ó ya como Presidente que era ántea de 
la Corte de Juáticia. 

Fuera de todo lo expuesto, para esclarecer 
con evidencia la resolución del presente caso, 
bastaría la letra expresa del citado art. 80, en 
el cual se previene que el Presidente electo 
por falta absoluta del anterior,-—"ejercerá sus, 
funciones hasta el dia último de Noviembre 
del cuarto año siguiente al de' su elección." 
Seria inútil explicar esta regla, después'de ha-
ber hecho notar el sentido literal de sus pa-
labras. E n efecto, el cuarto año siguiente al 
de la elección, supone los años primero, se-
gundo y tercero siguientes al de ella, y hacer 
una cuenta de que el primer año siguiente 
fuese el de la misma elección, equivaldría á 
pretender, como ya se ha dicho, que un aüo 
fuera siguiente á él mismo. 

De ahí es que, vejifícada la elección del 
actual C. Presidente en el año 1861, el pri-
mer año siguiente al de la elección fué el de 
1862, y por lo mismo, el corriente año de 
1864, no es el cuarto, sino el tercero siguien-
te al de su elección. En tal virtud, la fecha 
del término del período del C. Presidente de ia 
República, no es sirio e! treinta de Noviembre 
del próximo año de 1865, conforme al eviden-
te tenor literal del art. 80 de la Constitución. 

Atendidas sus claras prescripciones no pa-
rece posible sostener ninguna duda 'eñ este 



punto. Ademas, en el caso de haber perso-
nas que creyesen todavía dudosa la inteligen-
cia de los artículos constitucionales, corno quie-
ra que solo al poder legislativo correspondería 
interpretarlos,' fijando su verdadero sentido, de-
berían ya considerar que quedaba resuelto el 
punto en los términos es presados, pues ahora 
la facultad de resolverlo solo cor respondería 
al C. Presidente de ¡a República, que ejerce 
el poder legislativo, con toda la amplitud de 
facultades que por repetidos votos de confian-
za le delegó la representación nacional. 

Fundado y resuelto que e't período del C. 
Pres idente no termina en este año, podría li-
mitarse á esto la .contestación que se diera á 
vd., si su comunicación no hiciera oportuno 
consignar aquí brevemente lo sustancial de 
otras observaciones, que mucha* personas re-
vestidas de carácter público, han expuesto 
también al Gobierno. 

Se han referido algunas de esas observacio-
nes, á que debieran considerarse prorogados 
los poderes y la autoridad del C. Presidente, 
por todo el término neceserio fuera de su pe-
ríodo constitucional, si en el tiempo en que 
debiera elegirse nuevo presidente, la situación 
extraordinaria causada por la guerra extranje-
ra, hacia imposible que se verificase constrtu-
ciónalmente la elección. Han alegado que, á 
su juicio, debieran considerarse prorogados del 
mismo modo todos los poderes de todas las 
autoridades constitucionales, que des 'mpeñírt) 
junciones indispensables para L c o u s ' j i vacian 

del poder público, miéntras el estado de la 
guerra impidiese su renovación constitucioi al; 
que así como por un efecto inevitable de la 
guerra, se i n t enumpe y suspende el régimen 
de la Constitución, debieran considerarse, con-
i- une á su art. 128. suspensas las reglas y li-
nritaciores que ella establece respecto de los 
actos electorales, y los períodos de las autori-
dades, hasta que el pueblo recobrase su liber-
tad, para poder reemplazarlas con sus votos y 
u stuble« er en todo su vigor el légimen con.gr 
tilurional; y que el espíritu de la prevención 
del ait. 82. para que « s e el Presidente de la 
República, al término de los cuatro años, sus-
tituyéndolo el presidente de la Corte, fué solo 
evitar (pie el Presidente abusase de su influen-
cia y de su poder estorbando la elección, pol-
lo cual, consideraban que esta regla t ra ta del 
hecho <ie que no se haya verificado la elección, 
pudiendo verificarse, y no del caso en que ha-
ya habido un impedimento real y absoluto, sin 
voluntad ni culpa presumible del Presidente, y 
solo á c a u s a de ia notoria imposibilidad pro-
ducida~por la guerra. 

Sostenían que si la ley suprema de la nece-
sidad, que no permitiera dejase de haber un 

.encargado del Gobierno, hatia incuestionable 
que se pro rogaran los poderes del Presidente 
de la República, en el caso de haber faltado 
áufes el Presidente de la Corte, aun fuera de 
su período «le seis años, esa misma ley de la 
necesidad, lundaiia que debieran considerarse 
prologados á la vez los poderes de ambos Ma-

* 4h tdP 



gistrados, para que en todo evento de desgra-
cia, la taita de! uno pudiera ser sustituida por 
el otro. Agregaban que por estas razones, 
no deberia cesar el Presidente de la Repúbli-
ca, sino cuando el pueblo pudiera elegir de 
nuevo á la persona que mereciere su confian-
za, y que entn tinto, debería atenrler.se á que 
el pueblo-dejó encargados sus destinos, y otor-
gó su primera y preferente confianza al que 
eligió para primer magistrado de la República, 
no otorgándola sino en su falta, al d e s u ñ a d o 
para que p ú d i c a sustituirlo en los casos pro-
bables, dentro del régimen constitucional. 

Nada mas he indicado estas observaciones, 
porque la comunicación de vd. ha dado motivo 
para consignar lo que en este asunto se ha ex-
puesto al Gobierno. El no ha querido ánte?, 
ni quiere ahora fundar ningún juicio sobre es-
te punto, supuesto que aun no ha llegado el 
tiempo en que debieran verificarse las eleccio-
nes, ni ha llegado el caso de ver si entónces 
el estado de la guerra impidiera verificarías, 
ni se debe por esto anticipar la previsión de 
todas las circunstancias que h=<yan podido ocur-
rir, cuando ya sea necesario proceder en ese 
punto del modo que fuere mas arreglado á la 
letra y al espíritu de nuestras instituciones. 

Pe ro sí ha sido necesario, para poder con-
testar á vd. su comunicación con el carácter 
que la ha dirigido, considerar y resolver otras 
observaciones, relativas á si no conservaba vd. 

- el carác ter de ¿Vos; lente de la f o r t e Supre-
ma de Ju s t i na . 

Estas otras observaciones se han fundado 
,en lo prevenido por el art. 118 de la Consti-
tución, que prohibe tener á la vez dos cargos 
de elección popular, permitiendo al nombrado 
elegir entre ambos el que quiera desempeñar. 
Nombrado vd. presidente de la Corte y gober-
nador constitucional del Estado de Zacatecas, 
pnando se presentó vd. en la ciudad de San 
Luis Potosí á la Coite, marchó muy pocos días 
despues á Zacatecas, donde eritió vd. desde 
luego á desempeñar el gobierno de aquel E s -
tado. Por es e motivo, entre los funcionarios 
públicos que había en San Luis; así como tam-
bién eti otras paites, se formó la opinion de 
que vd. habia querido usar de la libertad que 
le dejaba lá' Constitución, prefiriendo desem-
peñar el cargo de gobernador de Zacatecas, 
y dejando de tener por ese hecho el carácter 
de Presidente de la Corte. 

Aunque la letra del artículo constitucional 
habla de dos cargos de la Union, se creyó t jue 
era igualmente aplicable ai caso d e q t f é u n í 
persona hubiese sido elegida para un cáf-go'de 
la Union y pata un cargo de algún Es tado. 
Se apoyaba esta creencia,-"én queda citada re-
gla del art 118, es la únicá que tiene la Cons-
titución en esta materia de dos cargos incom-
patibles, considerando por ésto, que era la úni-
ca regia que podía aplicarse en el caso. de dos 
cargos, como el de Presidente de ta Corte y 
el de gobernador del Estado de Zacatecas, 
en t re -1 oí^VjffB-'^ór^ la- •»iswia mtttn 'alezade ias 
cosas habia tan clara incompatibilidad, ya por 
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haberla entre las funciones del poder judicial y 
las del poder administrativo, y ya por tratarse 
de dos cargos cuyas funciones uo podían de-
sempeñarse sino en diversos luga'es. Se con-
sideraba (jue era tanto mas aplicable al caso, 
cuanto que hubo en la época de otras consti-
tuciones anteriores la regla de que en casos 
análogos debiera preferirse el cargo de la 
Union al cargo de un Estado, y este« regla no 
se puso en nuestra Constitución actual 

Pa ra corroborar la referida opinión, S'í creia 
que fuese la misma formada por vd., á fin de 
apoyar er, ella su conducta. No obstante sa-
berse que conforme al reglamento económico 
de la Corte, dado por el Gobierno, cuando 
marchó vd. de San Luis, manifestó oficialmen-
te á la Corte, que tomaba k licencia que po-
día usar durante un mes, y que algún t iempo 
«lespues de trascurrido el mes. pidió vd. á la 
Cor te que le concediera, como le concedió, la 
licencia que podia darle para mas de. un mes, 
se consideraba que arn >as licencias solo 
..hubieran podido justificarse por motivos par-
ticulares que obligase», á vd. á dejar de 
concurrir al tribunal, y nada mas hubieran 
servido para este único efecto, sin que vd. 
pudiera autorizarse por sí mismo para ir 
á un lugar diverso, llevando e'. objeto de de-
sempeñar otro cargo IQC imp TTIO.ÍI coa el de-
sempeño de sus deberes eu !a ai ig.sti atura, y 
sin que la Corte humera expresa n> en s j li-
cencia que lo fa -.u t a f o para e¿r, >, in huí» era 
podido tampjoo Uou*wY¡<*, C 0 u » 0 \ f » a t e ¡ la para 
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la que seria del todo incompetente la autori-
dad del tribunal. Por estas consideraciones, 

* se pensaba que vd. había obrado en la misrqa 
creencia, de usar de su libertad para elegir el 
desempeño del cargo de gobernador, y dejar 
el carácter de Presidente de la Corte; no de-
biendo presumirse, que si tenia vd. otro con-
cepto, hubiera querido desatender los deberes 
impuestos por la Constitución, abandonando 
voluntaria é indefinitivamente el desempeño de 
la magistratura. 

Luego que el Supremo Gobierno tuvo noti-
cia de que había vd enfrailo á desempeñar el 
gobierno »le Zacatecas, le manifestó los graves 
inconvenientes de que por esto se considerara 
que dejaba vd. de tener el carácter de Presi-
dente de la Corte, cuando las circunstancias 
de la guerra dificultarían una nueva elecciup, 
para que en caso de faltar el Presidente de la 
República hubiera quien pudiese sustituirlo. 
Con el deseo de evitar estos inconvenientes, 
se expusieion á vd. oficialmente, y también se 
le dirigieron cartas confidenciales, en las que 
después de diversas contestaciones, queriendo 

M que no perdiese vd. el carácter de Presidente 
de la Corte, se llegó á decirle, que estaba dis-
puesto ei Supremo Gobierno á ' emplear el 
ú o v o medio que ocurría para allanar la dificul 
ta I. Es té medio era que pidiese vd. una lis 
cencía ai Supremo Gobierno quien estaba dis-

* puesto á concedérsela, en uso de las amplias 
facultades delegadas por el Congreso nacional, 
única autoridad que hubiera podido conceder 
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Ucencia al Presidente de la p o r t e para deseo): 
pefiar pg.r algún tiempo el gobierno de un Es r 
tado, separándose de la magistratura. Sin ein-
Jaargo, no se resolvió vd. á pedir la licencia al 
Gabierno, ni tampoco se llegó á recibir alguna 

,Contestación de vd. á lo que oficialmente se le 
dijo sobre este asunto, 

> Habiendo sido' desde entónces muy cono-
cidas en el público todas estas circunstancias, 
m.uchos creyeron que habia vd. dejado de te-
ner el carácter de Presidente de ja Corte, 
otros por lo menos dudaron de que lo conser-
varse vd., y en esta materia, la sola duda pu-
diera producir graves males, llegando el caso 
á^gf t? : . se encargara vd. de la presidencia de 
la l íe pública. La causa de ella, sobre todo 
en la.ciií)cil.situación act.ual, se interesa en q.ue 

r tenga un título cierto y reconocido, la persona 
gue en caso de falta del Presidente deba sus-
lit.uirlo, y por esto, en lug¡ar de limitarse ahora 
á manifestar que aun no lia llegado ese caso, 
lia querido el Gobierno tío resplver este otro 
punto, sin teper mas móvil que el del inferes 
nacional, "Con este" fin, el O. Presidente ha 
acordado usar de sus amplias facultades, para 
resolver que ' t iene vd. el'carácter de Presiden-
te de a Coi te Suprema de Justicia, y que con 
ese carácter, llegando el caso de faltar el C. 
Presidente de la República, podrá vd. enton-
ces sustituirlo. 

E n cuanto al primer objeto de esta comu-
nicación, la evidencia de las disposiciones cons-
titucionales, que realmente no deja posibilidad 

de fundar duda ninguna sobre qu* el período 
del O. Presidente no debia terminar en e ^ e 
año, satisfará la coíifiánza que se ha servido 
vd. manifestar, de que el C. Presidente res per 
taria en esta vez, como ha respetado siempre, 
la ley. Esa misma evidencia demuestra la ra-
zón de los otrus conceptos de vd. en que qui-
so hacer estricta justicia á la rectitud del C, 
Presidente, que por lo demás, hace largo tiem-
po es notoria y generalmente reconocida. 

Ahora, como siempre, su único objeto es 
llenar las obligaciones que le impuso la elecr 
cion del pueblo. D. spues de haber ejercido 
el poder algún» s años, en estas circunstancias 
no pudiera ofrecerle ningún halagó el Gobier-
no; pero en las desgracias de la República, no 
podria el C. Presidente querer eximirse de 
ninguno de sus deberes, que procurará con-
cluir hasta el fin, según su conciencia y con-
forme á los votos del pueblo mexicano. 

Independencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua. Noviembre 30 de 1861— Lerdo de 
TejarL — O. general Jesús González Ortega, 
Presíllente de la Corte Suprema de Justicia. — 
Presente. 



SECRETARIA DE ESTADO 
•y B E L DESPACHO D E HACIENDA Y CKEDITO P U -

BLICO. 

SECCION 2 * 

Hoy Higo al C. gob -mador v comandante 
militar de este Estado lo qus sifués 

' Hoy hace un mes, se expidió la orden su-
prema en que se previno que. á p eeísa vuelta 
de correo, mandara la Jun ta de Caridad de 
Hidalgo del Parral, la cuenta pormenorizada 
de la inversión de sus fondos, durante ios úl-
timos diez años, advirtiéndole que si no podía 
remitir la copia de d ichi cuenta, enviara 11 
original, ó los libros de entrada y salida. 

No habiendo sido cumplida la mencionada 
'disposición, á pesar de haber trascurrido mu-
cho mas t iempo del necesario para hacerlo, y 
río permitiendo las circunstancias dem >rar la 
resolución que se quería dictar con vista de 
los antecedentes pe lidos, ha dispuesto el C. 
Presidente que se ocupe, para las atenciones 
mas urgentes de la defensa nacional, el fond > 
que ha es ta la administran 1 > la expresada Jun -
ta, y con esta fecha se dirigen al C7 general 
Mnmel Raíz, las instru JCÍ > I 3S acmLi l is p i ra 
hacer efeotivi la ocupa-jimi/' 

Y lo tras'ad > á vd. para q t ; se e a i a r ^ i ? d d 
£um>lim':ento de lo dispmst» par el 0 . P.e>i-
.de.ite, s i r v i é i b l e de g ú i e r / n las reg a ; 
^ a i e i t e s ; 

DICIEMRBE 3 DE ISGá. 

Los capitales de plazo cumplido, se re-
dimirán con tres quintas partes en dinero, y 
dos quintas en b o n o s de la deuda nacional con-
solidi, da, ó en créditos contra el erario federal, 
posterioi es al 30 de Noviembre de 1850. 
' -2® Los capitales no cumplidos t< davía, sp 
redimirán con dos qni ni as partos en dinero, y 
t res quintas en los bonos ó créditos menei.o-
jiados. 

3? Los réditos insolutos se acumularán al 
capital, ¡ ara ser comprendidos en la redención 
que se lu.ga conf-rme á las reglas anteriores. 

4? Serán preteridos para la redención los 
actuales censatarios, á quienes se concederá 
para que i.a h.agfm, si les convinieie. un plazo 
que no exceda de jicho á diez dias. 

ó? Tias< u i r ido«] plazo sin que hagan la 
redención ios censatarios, se subrogará en su 
lugar el primero que solicite hacerla, en los 
términos expresados. 

6? Las escrituras respectivas serán otor-
gadas por vd., á nombre del Supremo Gobier-
no. 

Siendo en extremo urgente realizar caanto 
árites ei fondo de que se trata, recomiendo' á, 
vd. muy encarecidamente, que obre en este ne-
gocio con la mayor eficacia, dando cuenta 
o poi tunamente del resudado .le sus gestiones, 
para cuyo mejor éxito acompaño á vd. una no-
ticia de ios capitales que han de redimirse, fin-
cas que los iCconocen, nombres de los dueños 
de pitas, \ residencia de est. s. 

ludepéudeucia, L i b e r t a d ^ Reforma. Chi-
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huahua, Diciembre 3 de 18G4. —Iglesias.—C, 
general Manuel Rui / .—Hidalgo. 

M I N I S T E R I O DE J U S T I C I A , F O M E N T O 
E INSTRUCCION P U B L I C A . 

SECCION 1 ? 

El C. Presidente de la República se .ha 
servido dirigirme el decreto siguiente; 

"BENITO JUAREZ, Presidente Constitu-
cional de los Estados- Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de 
q le me hallo investido, he tenido 4 bien de-
cretar lo siguiente: 

A ' i i cu lo único. Se habilita al C. Antonio 
Marjñelarena, de la edad que le falta para ad-
ministrar sus bienes y comparecer en juicio, 
bajo el concepto de que en ningún caso go-
zará de la restitución in enbegru.n. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Dado 
eo el Palacio de l Gobierno nacional en Chi * 
h iahua, á 16 de Diciembre de 1861.— Benito 
Juárez.—Al C. José María Iglesias, Ministro 
de Justicia, Fomento é Distracción pública." 
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Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Independencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua, Diciembre 16 de 1864.—Iglesias.—G. 
gobernador y comandante militar de este Es -
tado.—Piesente. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Ï GOBERNACION. 

Legación mexicana en los Estados-Unidos 
de América, 

Washington, Octubre 15 de 1864. 

N ú m . 2 7 0 — T e n g o la honra de remitir á 
vd. copia, acompañada de la traducción cor-
respondiente, de una nota que recibí anoche 
del departamento fie Estado, con la que Mr. 
Seward me remitió la patente de cónsul -de 
los Estados-Unidos en Matamoros, expedida 
en favor de Mr, E. Dorsey Etchinson, supli-
cándome solicite yo «leí Supremo Gobierno el 
exequátur correspondiente, que autorice al in-
teresado á desempeñar sus funciones consula-
res, y que tanto la patente como el exequátur, 
se envíen á Mr. Etchinson á Matamoros. 

Hoy contesto á Mr, Seward, en los térmi-
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nos que verá .vd. en la nota de que igualmente 
remilo copla, v envío á ese Ministerio la pa-
tente referida, con el objeto mencionado. 

m 

huahua 

Departamento de Estado. Washington, Oc-
tubre 14 de 1864.—Al Sr. D. Maltas Romero, 
enviado extraordina.io y Ministro plenipoten-
ciario de la República de México. 

Washington, D. 0 . 

Señor: Tengo el honor de remitir adjunta 
a patente del Sr. E. Dorsey Etchinson. quien 

ha sido recientemente nombrado por el Presi-
dente, cónsul de ios Estados-Unidos en el 
puerto de Matamoros, en México, y solicitar 
de vd. el favor de procurarle el exequátur de 
fe. E . el Presidente de la República de Méxi-
co, autorizándolo" para ejercer sus funciones 
consulares en aquel puerto. 

Tengo, ademas, que suplicar á vd. que esta 
patente y el exequátur que «e desea para Mr. 
Etchinson, le sea remitido, en cuanto se ob-
l i g a , á Matamoros. 

A provf cho esta oqision para renovar á vd., 
• • «, i«s seguridades de mi nías distinguida 

ovil,sideración — Wiíliuu, II Spicarrf 

DICIEMBRE 16 DE 1864. —143 

É s traducción. Washington, Octubre 15 
de 1864.—Por ausencia del secretario, F. D. 
Aláiitt, oficial de la Legación. 

] egacion mexicana en los Estados- Unidos de 
América. 

Washigton, Octubre 15 de 1864. 

Señor secretario: H e tenido la honra de 
recibir la nota que se sirvió vd. dirigirme con 
fecha de ayer, incluyéndome la patente de 
cónsul de los Estados-Unidos, en el puerto de 
Matamoros de la República Mexicana, expe-
dida por el Presidente en favor de Mr. E . 
Dorsey y Etchinson, suplicándome solicite yo 
el exequátur á dicha patente, del Presidente 
de la República mexicana, y quenna vez ob-
tenido este documento, se remita con 1<¡i refe-
rida patente á Mr. Etchinson, que reside en 
Matamoros. 

En respuesta tengo la honra de comuniear 
á vd. que accediendo gustoso á los deseos que 
vd. se sirve manifestarme, remitiré la referida 
patente, por la primera oportunidad que s e r a e 
presente, á la ciudad de Chihuahua, actual 
residencia del Supremo Gobierno, recomen-
dando que se envíe con el exequátur ai inte-
resado. 

Aprovecho esta ocasion para reproducir á 
vd., señor secretario, las seguridades de mi 
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m u j distinguirla c o n s i d e r a c i ó n . - ^ Romero. 
.—Al Hon. TViliiam H . Seward, etc., etc. 

E s copia. Washington, Octubre 15 de 1864 

; ^ Í D : T T G ¿ L S E C R E T A N O ' F ^ 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

»APARTAMENTO D E R E L A C I O N E S - A C C I O N d e 

A M E R I C A . 

m ^ ^ C K h u a h Q a - D - e m b r e 

iíteiwfiénSo 'á;lo que sesírviS id. e a m n n W 
en •su'ntftanum. 270 de dp r 

^ t e n d e r i „ j e U ^ Z ^ t ^ 
vd.«>HjU[/t„,Tara ijue í-i S r K. í), , '?"! • , " 4 

soo,'Hombrado por S. K ri'tSiS, f 
E s t r f ^ U n i A Í d e á n i é í i o & X e L J " 
m o ^ t a H o s - ü n i f e e n J p , ™ r ¿ e C , 0 1 ' 8 " 

rn, wrfhHi v c t v ó r í h í r i u r L J 
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S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

y D E L DESPACHO D E HACIENDA Y CREDITO P U -

BLICO. 

SECCION 5 ? 

El C. Presidente de la República s e hf} 
servido dirigirme el decreto que sigue: 

?í.BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal ele los Estados-Uñidos Mexicanos,, á .sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de 
qué me hallo investido, y por haberse notado 
últ imamente escasez en la circulación de la 
moneda de cobre, he tenido rá bien idectetar 
lo siguiente; 

Árt . 1? Se acuñará en la casa de Moneda 
de esta capital, la cantidad de sesenta mil pe-
sos en moneda de cobre, enteramente igual 
en su valor, peso y tipo, á la que se acuñó en 
virtud del.decreto del g('diiei;no,de»esteJ¿stadQ, 
de 20 de Enero de 1.860. , • 

Art . 2? El interventor de l^ cas^ de -Mo-
neda, el ensayador de la misma, y un ^.misio-
nado'especial, nombradro por e l ,Supremo.Go-
bierno, intervendrán en esta acuñación, 'f tW 
se ha ra en su presencia.,yUuego.qup C"i\c¡uya, 
cuidarán de que ante ellos y:u.ua comi^kn del 
comercio, nombrada por el mismo Gobierno, 
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se inutilicen todos los cuños y matrices que 
hayan serv,do para la amonedación. q 

m b í t a a f ° ' ™ a n
l
d ( ! s e Apr ima , publique, cir-

cule, y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Palacio del Gobierno nacional en Chi-
h u a h u a á l o d e j3 d e 1 8 6 5 < _ B 

Justicia F 1 f f * I g , e ¿ Í 8 S ' " i o í r t r o d e 
r» Í T ' F : n e n t 0 6 I n « ^ c c i o n pública, y en-
?o p f b L t » 3 S e C , e t a r í a d G H a d e n d a > 

V I l r u n i c ° á ; . d - P a r a s u conocimiento y etectos correspondientes. 
Independencia, Libertad y Reforma. Chi-

huahua, Enero 1? de 1 8 0 5 . - / ^ . - 0 

t ~ P r e s e n t e ° m a n d a n t e d e e s t e 

E r P R E S I D E N T E CONSTITUCIONAL D E LOS E S -

Mexicanos: 

Después de tres años de una lucha desigual 

| S^SSS&í&Sá: 

E N E R O I? D E L86ú . 

co, que es la causa del derecho y de la justi- ' 
cía, no ha sucumbido, no ha muerto; y no mo-
rirá, porque existen aún mexicanos esforzados, 
en cuyos corazones late el fuego santo del pa-
triotismo; y en cualquier punto de la Repú-
blica en que existan empuñando las armas y 
el pabellón nacional, allí, como aquí,existirá vi-
va y enérgica la protesta del derecho contra 1« 
fuerza. Compréndalo bien el hombre incauto 
que ha aceptado la triste misión de ser el ins-
trumento para esclavizar á un pueblo libre, y 
advierta que la traición, la falta de la fé pro-
metida en ios preliminares de la Soledad, y 
las actas de reconocimiento y de adhesión dic-
tadas por las bayonetas extranjeras que lo sos-
tienen. son los únicos títulos con que pre ten-
de gobernar: que su trono vacilante no des-
cansa sobre la voluntad libre de la Nación, 
sino sobre la sangre y los cadáveres de milla-
res de mexicanos que ha sacrificado sin razón 
y solo porque defendían su libertad y sus de-
rechos: que los traidores que lo han deseado 
y llamado, y los que bajo la presión de la fuer 
za sufren su influencia funesta, ó le rinden va-
sallaje, se han de acordar que son mexicano 
y que tienen hijos á quienes no deben d m r 
un legado de infamia; y que en once años V 
guerra cruel y obstinada contra un euemig 
mos poderoso y de mas arraigo en el país 
mos aprendido el modo de reconquistar 
tra independencia, consumándola con los m.s-
mos elementos de que disponían nuestros 
Íiguos dominadores. 
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Tal vez el usurpador no quiera pensar ensty 
falsa posicion, y en vez de acoger las verdades 
que encierran nuestras palabras, las rechace 
con una spnrisa.de burla y de desprecio. 

Njj importa. La conciencia, que nunca ol-
vida ni perdona, las hará valer, y nos vengará. 
E n el bullicio de la corte, en el silencio de la 
noche, en los destines y en la intimidad del ho-
gar doméstico, á todas horas y en todas partes, 
lo perseguirá, lo importunará con el recuerdo 
de su crimen, que no lo dejará gozar tranqui-
lo de su presa, mientras llega la hora de la ex-
piación; y entonces, para el tirano, 'para los 
traidores que lo sostienen, y para todos losque 
boy se burlan de nosotros y se gozan en las 
desgracias de la patria, .vendrá el desengaño 
con el arrepentimiento; pero ya serán estériles, 
porque entonces la justicia nacional será inlixi-
ble y severa. 

Esa hora llegará, no Jq dudéis, mexicanos, 
como llegó la de nuestros antiguos conquista-
dores en el año de 1821. Esperemos; pero 
esperemos obrando con la heróica resolución 
dé Hidalgo ,y Zaragoza, con la actividad de 
Mbrelos, .y ,.con la constancia y abnegación de 
Guerrero, conservando y aumentando el fuego 
sagrado, que ha de producir el incendio que 
devore á los tiranos y á los traidores que pro-
fanan nuestra tierra. 

Mexicanos: los que teneis la desgracia de 
vivir bajo el dominio de la usurpación, no os 
re signéis á ' sopor ta r el yugo de oprobio que 
pesa sobre vosotros. No os alucinéis con ias 
f - - • * • 

pérfidas insinuaciones de los partidarios de los 
hechos consumados, porque ellos son y han si-
do siempre los partidarios del despotismo. La 
existencia del poder arbitrario es una violación 
permanente del derecho y :de la justicia, que 
ni el tiempo, ni las armas pueden justificar ja-
mas, y que es preciso ¡destruir para honor de 
México y de la humanidad. Esta es nuestra 
tarea: ayudadnos, si no quereis conservar <é\ 
nombre de esclavos envilecidos .de un tirano 
extranjero. 

Y vosotros, los que en estos -momentes de 
común peligro .lucháis contra -nuestros-opre-
sores, seguid vuestra obra, trabajando can «el 
heroismo.que hasta aquí, sin abatiros per las 
desgracias, sin arredraros por los ^peligros, sin 
desalentaros por lamentables defecciones -de 
algunos de nuestros hermanos. Estos, tal vez 
vuelvan á sus filas, para borrar, defendiendo á 
su patria, la nota infamante de .traidores <qae 
hoy los envilece; y si no lo hicieren, si obsti* 
nados permanecieren en su degradación, com-
padecedlos, porque en medio de los goces y 
distinciones que disfruten, son desgraciados. 
E l recuerdo de que son mexicanos, y vasallos 
á la vez de un déspota ••extranjero,-.será el hor-
rible tormento que marchite y consuma su mi 
sera ble existencia. -No oliy'wieis.qng ¡aid«fen-
sa de la patria y de la libertad es para noso? 
tros un deber jüi a v e n i d itrio, pm'qne e i | a á re-
porta la defensa de nuestra .propia «dij&wdad, 
del honor y dugu-idad de «exportas -y 
de nuestros hijos, del honor y dignidad de tQ-
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dos los hombres. Por eso tenemos genero-
sos colaboradores dentro y fuera de la Repú-
blica, que con sus escritos, con su influencia 
y con sus recursos, nos ayudan, y hacen vo-
tos ardientes por la salvación de nuestra pa-
tria. Redoblad, pues, vuestros esfuerzos, con 
la seguridad de que el tiempo, nuestra cons-
tancia, nuestra unión y nuestra actividad, re-
compensarán nuestros sacrificios con el triun-
fo definitivo de la causa santa que sostenemos. 

Mexicanos: el que os dirige la palabra, fiel 
á sn deber y á su conciencia, seguirá consa-
grando sus desvelos á la defensa nacional, la 
promoverá por todos los medios que estén en 
sq posibilidad, y con vuestro auxilio y coope-
raeion, mantendrá alta y sin humillación la 
hermosa bandera de la independencia, de la 
libertad y del progreso, que México ha con-
quistado con el valor heróico de sus guerreros, 
y con la sangre preciosa de sus hijos. 

Palacio Nacional en Chihuahua, Enero 1? 
á e 

Benito Juárez. 

SECRETARIA D E ESTADO 

T B E L D E S P A C H O 

D E G U E R R A Y MARINA. 

HE dado cuenta al C. Presidente de la Re-
pública del oficio que me dirigió vd. con fecha 
2 8 de Lhcisinbre último, trascribiendo el que 
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dirigió á vd. el C. coronel Antonio Rosales en 
23 del mismo mes, relativo á la victoria que 
obtuvo er. San Pedro el dia anterior con la 
brigada de su mando, derrotando completa-
mente á los franceses y traidores que habian 
desembarcado en el puerto de Altata, y mar-
chaban sobre Culiacan. 

El C. Presidente se ha impuesto con mucha 
fatisíáccion de este triunfo de las aimas nacio-
nales, tan honroso para la patTia y para el Es-
tado de Sinaloa. El será siempre un titulo 
de gloria pata el C. Rosales, y para los gefes, 
oficiales y soldados que combatieron bajo sus 
órdenes. 

Sírvase vd. comunicarlo así al C. Rosales, 
manifestándole que, como un justo premio del 
mérito que ha contraído en este importante 
servicio prestado á la patria, el C. Presidente 
ha acordado conferirle el empleo de general de 
brigada, cu jo despacho se extiende ahora para 
remitírselo. Al mismo tiem¡ o, manifiéstele 
vd. que el Gobierno concederá los ascensos 
que correspondan, en vista de la relacio^i-y re-
comendaciones que haga de los que concurrie-
ron j se distinguieron en la acción. 

Acerca de ios prisioneros franceses hechos 
en Sari Pedro, el C. Presidente aprueba que 
sean enviados á Sonora,' 'para que el gobierne 
y comandancia militar de aquel Estado los re-
tenga en el lugar que estime conveniente, y 
con la debida seguridad. 

Justo seria tratar como piratas á todos los 
que se aprendieran d e las fuerzas francesas, 
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cuando es una guerra de piratería la que está 
haciendo á la república el gobierno francés, 
que mandó invadir á México srn declaración 
de-guerra; que ha cometido'aotus de perfidia 
tan repugnantes é,inauditos como la violación 
de los preliminares de la Soledad, hecha con 
el objeto de pasar sin combatir los puntos for-
tificados, para que así quedaran sus tropas re-
teniendo los lugares ¿que solo habian ocupado, 
bajo la garantía 'de las firmas manchadas de 
los .representa-iítes de la Francia, y que ha au-
torizado :á los generales para imponer trabajos 
forzados á los prisioneros, ó perpetrar en ellos 
frios asesinatos. 

Lus gefes franceses han hecho que sus sol-
dados ¡entrasen á algunos lugares donde se ha-
llaba« neunidos tas prisioneros, para asesinar-
losím.masa, .como sucedió en Panuco, en J e -
rez y en -otras partes; han «pretendido algunas 
veces ?encobrir el crimen de .matar á los venci-
dos, ¿como asesinaron recientemente en Gua-
dalupe á Saenz Pardo, Cortazar y otros, que-
riendo d i s t i l o ir los qjie perteneciau al ejérci-
to mexicano, de los que formaban guerrillas ú 
otras tropas de voluntarios, sin que pudieran 
tener-derecho ai nguír© para establecer distin-
ciones «atiné itodus los que militan en defensa 
de su patriar, han mandado matar solo por es-
píritu .de -venganza particular, como fusilaron 
al valiente general Ghilardi, que al de 
Gaia^aidi laahia combatido antes en Roma con-
tra las lírauceses, y tí -) han jlíidad«-e«?m-.-ter in-
justificables asesinatos de dignos mexicanos, á 

h ' 

quiénes no podían imputar mas crimen que el 
de su acendrado patriotismo, como fusilaron al 
muy digno y muy honrado ciudadano José Ma-
ría Cluivez, gobernador constitucional del Es-
tado de Aguascalientes. 

El derecho y la práctica de las naciones, 
que autorizan y justifican el uso de las repre-
salias. como el medio de poder refrenar á los 
que menosprecian y violan las reglas y los 
principios más sagrados del derecho de gen-
tes, así como también el decreto del Congreso 
de la República, que mandó usar del derecho 
de represalias con los franceses, servirían p?ra 
fundar que los prisioneros hechos en San Pe -
dro fuesen ejecutados con plena justicia.'. Sin 
embargo, aunque en lo sucesivo deberá usarse 
de represalias-con los prisioneros qu.e se hagan 
á los franceses, tratándolos de la misma ma-
nera que traten á los nuestros, según está 
prevenido, y se previene de nuevo por circu-
lar de esta fecha, en elv prfesente caso," prefiere 
el C: Presidente dar todayía ''á'^loS franceses 
otro ejemplo de humanidad y d'e^ifilización. 

Por lo mismo, ha determinado qué los pri-
sioneros franceses de San Pedro," solo sean de-
tenidos con lá debida.seguridad, que no se les 
cause molestia ninguna, y que se les atienda 
con lo que necesiten para su subsistencia; re-
servándose el Gobierno disponer de su suerte 
y resolver lo que crea conveniente, en vista 
de la conducta que sigan observando los gefes 
del ejercito francés. 

También fea determinado, ¡que si enem*-
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g<! propone algún eange con estos prisione-
ros, no se admita desde luego, sino que se dé 
cuenta al Supremo Gobierno, para que ésto 
lo admita, ó resuelva lo que juzgue mejor. 
Como el fin del Gobierno es procurar que el 
ejército trances respete en México el derecho 
de gentes, esta regla se observará por punto 
general, no admitiendo desde luego ningún 
oange que se proponga de los prisioneros que 
se le hagan, sino dando cuenta al Supremo 
Gobierno, para que resuelva lo conveniente, 

En cuanto á los prisioneros hechos en San 
Pedro de la fuerza de traidores auxiliares do 
los franceses, debería aplicarse á todos la ley 
de 25 de Enero de 1862, que ha estado y con 
tinúa vigente para castigar los crímenes" pre-
vistas eivell», especialmente el de traición á 
fe patria. No obstante esto, quiere el C. P i e 
« 'den te l la r también, respecto de ellos, en la 
parte que lo cree posible, una nueva prueba 
de sus sentimientos de humaoida t, disponien-
do que solo á los gefes y oficiales de los trai-
dores prjsnoneros en San Pedro se aplique di-
cha ley de 25 de Enero de 1862 y que res-
pecto de ios soldados, se consideren indulta-
dos de la pena capital, poniend.» en libertad, ó 
refundiendo en otras fuerzas, á los que vinie-
ren forzados entre los traidores, y destinando 
a algún presidio ó trabajos públicos á los de-
mas por el tiempo que fije el gobierno y co-
mandancia militar del Estado. j ' 

Lo comunico á vd„ trasoriniéiidwlo al C. 
gobernador y comandante multar del Estado 

de Sonora, para que llegando á é l los prisione-
ros, se sirva cuidar del cumplimiento de lo re-
suelto acerca de ellos. 

Independencia y Libertad. Chihuahua, 
Enero 7 de 1865.—Negréte.—C. general Jo-
sé María Patoni, en comision del Supremo 
Gobierno en el Estado de Sinaloa.—El Fuer* 
te, ó donde se halle. 

SECCION 1 " — C I R C U L A R . 

Con esta fecha dirijo al C. geneial Jos4.Ma-
ría Patoni, que está en comision del Supremo 
Gobierno en el Estado de Sinaloa, la comuni-
cación que sigue: 

'•He dado cuenta, e t c " 

Y lo trascribo á vd. por haber acordado eí 
C. Presidente de la República, que se circule 
á todas las autoridades y ¿jefes militares, para 
reenea:garles la observancia de las reglas si-
guientes: 

Primera. Conforme al decreto expedido por 
el Congreso de la República, se usará estric-
tamente el derecho de represalias con los fran-
ceses, tratando en todo caso á los prisioneros 
que se bagan" de las fuerzas ftancesas, de. la 
misma manera que los gefes franceses sigan 
traUiiKío a los prisioneros que hagau de las 
fucrzí.s nacionales. 
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Segunda. Durante la guerra que el gobier r 

fio francés está haciendo á la,Képáhiic#tI ¿a 
dado, respecto de. los prisioneros mexicanos, 
muchas muestras de la misma perfidia que-hj»/ 
demostrado en otras cosas. Cuando el ej^reir 
to francés no se juzgaba todavía bastante f¡u£rv-
te en México, ó cuando ha temido por la suejft-
te de los prisioneros suyos qtie estaban en po-
der de las fuerzas nacionales, entonces los ge-
fes franceses han cuidado de que su conducta 
fuese niénos irregular con los prisioneros me-
xicanos. Por el contrario, cuando el ejército 
frunces se creyó mas.fu.ertje en; M^xi^o.y cuan-
do no ha tenido que t e m e r por prisioneros .su-
yos que tuvieran las fuerzas nacionales, enton-
ces los ge fes franceses han ereido poder, entre-
garse impunemente á cometer actos de barba-
rie, ya obligando á los prisioneros mexicanos 
á feervir entre las filas de los traidores, ya im-
poniéndoles de un modo permanente trabajos 
forzados, ya asesinando á gefes y autoridades 
muy patriotas y muy distinguidas, y ya llegan-
do hasta, ejecutar en masa la horrible matan-
za de^algunos prisioneros. Cou esta expe-
riencia, la <¿onducfa que los gefes franceses 
puedan observ.ar en algunos casos, tratando 
del modo debido á los prisioneros mexicanos, 
deberá bastar para que los gefes nacionales 
traten entretanto del mismo modo.á los pri-
sioneros franceses; pero.no deberá, considerar-
se suficiente para fundar una, regla general, y 
aceptar con confianza el cangé de prisioneros, 
sniéntras no trascurra un t iempo bastante para 
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poder juagar si esa conducta demuestra un re-
greso verdadero y constante á la observancia 
de los principios de la civilización, ó si tan 
solo vuelva á ser un respeto hipócrita, de los 
mismos, miéntras así les convenga, y con el 
propósito de entregarse de nuevo á los actos 
de barbarie, cuando crean otra vez poder ha-
cerlo. En tal virtud, ha determinado, el C. 
Presidente, qtie tniéntras no se disponga otra 
cosa, ninguna autoridad: ni gefe militar, pro-
ponga ni admita cange alguno qtie Ste le pro-
ponga, respecto de los prisioneros tjue se hagan 
de las fuerzas francesa^;,sino que, cuandfy.se 
les.proponga algún cange, dén cuenta al „ S u -
premo. .Gobierno,, para, que resuelva lo que juz-
gue conveniente. 

a LoíComunico á vd. para su, cumplimiehtd. 
Independencia; y Libertad, Chihuahua, 

Enero .7 de de. coman-
dante militar de,, s.,. -

s e c c . i 0 n 1 ? 

impues to el 0 . Presidente de la Repúblicá 
del oficio de que me dirigió vd. con fecha 23 
de Diciembre último, recibido por el correo 
de hoy, acerca de la victoria que vd. obtuvo 
con la brigada de su mando en Sfcn Pedro, el 
dia 22 del mismo Difeiembre, derrotando com-
pletamente á los, franceses y traidores que 
marchabansobieCuiiacan, ha acorriadr que co-
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munique á vd. directamente, como lo hago en 
o t ro oficio, lo que anteayer se había encargado 
dijese á vd. el C. general Jo sé María Patoni, 
que trascribió un parte de vd. por extraordina-
rio, llegado aquí el dia anterior. 

Así es que. ahora solo repetiré á vd., que el 
C. Presidente recibió con mucha satisfacción 
la noticia de este triunfo, que desde luego fué 
celebrado dignamente por todos los buenos 
ciudadanos y por las fuerzas que hay en esta 
capital La gloria que este triunfo dá á las 
a r m a s nacionales y al Estado de Sinaloa, será 
siempre también una gloria para vd., que se ha 
honrado en gran manera siendo el gefe en 
aquella jornada, y lo será igualmente paia to-
dos los gefes, oficiales y soldados que se ha-
llaron en ella. 

E n justo premio del patriotismo, aptitud y 
valor de vd., el 0 . Presidente acordó desde la 
primera noticia, conferir á vd. el empleo de 
general de brigada, cuyo despacho me es sa-
tisfactorio remitirle en esta ouasion. 

Para premiar juntamente á los gefes que 
recomienda vd. en su oficio, ha acordado el C. 
Pres idente conferir el grado de general de bri 
gada ai 0 . coronel Joacpiin Sánchez Román; 
el empleo de teniente coronel á los CC. co-
mandantes de batallón Francisco Miranda y 

J o r g e G. Granados, y el empleo de coman-
dante de batallón al graduado (J. Li 'cas Mora, 
enviando á vd. sus despachos, para que se sirva 
entregárselos, 

Tamoieu ha acordado el C. Presidente, que 
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con la debida preferencia, y considerado el 
ascenso al empleo de comandante de batallón, 
sea atendida Ja familia del C. Fernando Ramí-
rez, que en San Pedro dió gloriosamente la 
vida por su patria. 

E n vista del parte permenorizado que ofre-
ce vd., el Gobierno concederá los ascensos 
que correspondan, atendiendo á las recomen-
daciones que haga vd. de los demás que con-
currieron y se distinguieron en la acción. 

Cumplo el encargo del C. Presidente, feli-
citando á vd. y á todos los que prestaron sus 
buenos servicios en aquella jornada, por la 
honra que han adquirido para sí y la que han 
dado á su patria. 

Independencia y Libertad. Chihuahua, 
Enero 9 de 1865.—Negrete.—C. general An-
tonio Rosales.—Culiacan. 

¥ 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
E X T E R I O R E S ¥ GOBERNACION. 

Legación mexicana en los Estarlos- Wnidos 
de América. 

Washington, Octubre 18 de 1864. 

N ú m 273.—Tengo la honra de remitir á 
ese Ministerio copia de. una nota que be reoi;:; 
do hoy dei Hon. Mr. Seward, y de o-
m e u t o s á ella anexos, con relación á u >: 
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Halla que varios ciudadanos de Montevideo in-
tentaron presentar al general Zaragoza en 
Abril de 1863, y que al saber la muerte de 
aquel patriota; determinaron enviar al 0 . Pre-
sidente. 

Dicha medalla llegó á esta ciudad dudante 
mi ausencia dé es te país, en el afío próximo 
pasado, y no me había-sido entregada por el 
olvido de qué dá Mr. Seward la explicación 
conveniente. Incluyo traducción de su nota 
y de las copias anexas, y copia dé la respues-
ta que le doy cOn eSta fecha. 

Como la medalla és un objeto • dfe Valor y 
está en Una caja algo abultada, la: reservo en 
mi poder, para enviarla al Supremo Gobierno 
cuando tenga yo un conducto seguro. 

Reproduzco á vd la.seguridndes.dé mi muy 
distinguida consideración.— M. Romero.—C. 
ministro de Relaciones exteriores.—Chihua-
hua. 

DEPARTAMENTO.!>£ ESTADO, 

Washington, Octubre i'7 de 1864. 

Señor: Tengo él honor dé remitir á vd. una 
Caja-pequeña, dirigida al "Ciudadano Benito 
Juárez, Presidente de los Estados-Unidos de 
México," y á la vez copia de una nota de Mr. 
Ki ík . ministro de lo's- Estados Unidos en la 
ü e p ú b b c a Argetatttñr, fechada el 14 de Abtí l 
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de 1863. con la Correspondencia que la acom-
paña, recibida hace algún tiempo en este de-
partamento. 

Se dice que la caja contiene una medalla 
destinada al finado general mexicano Zarago-
za, como un presente de los ciudadanos de 
Montevideo. 

La demora en remitirla á vd. ha sido oca-
sionada por-el hecho de la ausencia temporal 
de vd. en México, y el olvido «leí empleado 
•entónces encargado de la sección de Sud-
América, de llamar la atención de-£u sucesor 
hacia su existencia; lo cual me- prometo ijüre 
vd. considerará como una excusa de este olvi-
do, que no tué realmente intencional. 

Aprovecho esta ocasión para renovará vd., 
señor, las seguridades de mi mas distinguida 
consideración.— Wi/liam H. Seward—A 1 ú'r. 
D. Matias Romero, etc, etc, etc. 

E s traducción. Washington, Octubre 15 
de 1864.— Por ausencia del secreta rio, F.-P. 

Jhíacin, oficial de la Legación. 

Legación de los Estados -fjnidos. 

Buenos A y res, Abril 14 de 1863, 
l i en , Wil iam-H. Seward, secretario de Es -

tado.—Washington,—D. C. 
Señor: Esta caja contiene una medalla á e 

valor, que los ciudadanos de Montevideo diri-
gen al Presidente de México. 
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El cónsul de la "República Oriental" ocur-
rió á verme, y me suplicó la manijase al minis-
tro de los Estados-Tin i dos en México. 

Le indiqué la conveniencia de mandarla á 
Washington, para ser entregada al ciudado del 
ministro mexicano, y de acuerdo con esta su-
gestión, dispensaría vd. un especial favor man-
dándola al ministro, y sirviéndose acusar re-
cibo de la misma. 

Tengo el honor de ser de vd, obediente ser-
vidor—Robe/í C Kirk. 

Es traducción. Washington, O t u b -e 18 de 
•f 8 6 4 — P o r ausencia del secretario, F. D. 
fiñtcbi, ¡oficial de la Legación. 

^ & r t i c u ! a r . - ^ D- Roberto Q K > k , etc., 
He , etc.,—Casa dé vd Abril 13 de 1863. 

"Señor de mi aprecio distinguido; 

Habiendo trasmitido á conocimiento de los 
interesados ia contestación q re tuv > vd. la bon 
dad de dar al pedido que por conducto mió se 

" le hizo, de turnar á su cargo el dar segura di-
rección á una medalla, dedicada por el pueblo 
de Montevideo, al hoy tinado general mexica-
no Zaragoza, acaba de serme envía lo ese pre-
cioso objeto, para pasarlo a m inos de vd con 
el fin indicado 

En es'a vi Uñí, tengo el honor de remitir á 
vd. un búítito forrado en lienzo, lacrado, se-
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liado con el sello de la República Oriental, y 
rotulado al C. Benito Juárez, Presidente de 
los Estados-Unidos de México, dentro del cual 
va contenida la medalla. 

Muy grato me es tener que agradecer á vd, 
}a participación que se ha servido tomar en 
este asunto, y al hacerlo en nombre del pue-
blo de Montevideo, y muy expresivamente en 
el mío, quedo deseoso de que se présente una 
ocasion de poderle probar los sentimientos de 
sincera adhesión y alta estima con que tengo 
el honor de suscribirme de vd muy atento y 
obediente servidor Q. I i S. M —Jlaricino de 
EspinoHtx cónsul general oriental. 

P. D . - ^ H e de rogar á vd. se sirva acusar-
me recibo de todo, á fin de poder satisfacer ¡I 
los interesados. 

Es copia. Washington, Octubre 18 de 1864, 
— P o r ausencia del secretario, F. D. ftlacih, 
oficial de ia Legación. 

Legación de los Estados-Unidos, 
hir;- ;.! ÍK>0 ;TídÍn$1 &f> S"'r 0.1 si <$}:'.ÍÍŜ  

Buenos Ayres, Abril 14 de 1864. 

Señor I). Mariano de Espinosa. 

Señor; Tengo el honor de acusar á vd. re-
cibo de un bu'}" pequeño. <«i,teniendo un tes-
timonio de amistad del buen pueblo de Mofl-
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te video, dirigido á su excelencia el Presiden-
te de México; con suplica de remitirlo á su 
destino. 
• T e n d r é mucho gusto en cumplir con esta 
súplica. P u e d e vd. informar á los interesa-
dos, que habrá oportunidad demandar lo esta 
semana, por conducto de mi amigo M. 0 . F . 
Perry, al honorable Wdliam I I Seward, se-
cretario de Estado de los Estados-Unidos, su-
plicándole lo remita á S. E . el ministro mexi-
cano en Washington. 

Tengo el honor de ser-de vd. obediente ser-
vidor.—Robert- C: Kirk. 

E s traducción. Washington, Octubre 18 
de 1 8 6 4 — P o r «usencia, del secretario, F. D. 
Alacia, oficial de la Legación; 

Legación en los Estados-Unidos de América. 

Washington, 18 de Octubre de 1864. 

Señor secretario: 

H e tenido la honra de recibir, con la nota 
tle vd. fecha de ayer y los documentos á ella 
anexos, una caja pequeña, forrada en lienzo, 
sellada con el sello de la República Oriental 
del Uruguay, y rotulada al C. Benito Juárez, 
Pres idente de los Estados-Unidos de México, 
dentro dé la cual se encuent ra una medalla, 
q u e varios «yu^adanos de Montevideo desea-
ron presentar I I finado general Zaragoza, del 

ejército mexicano, cuya caja fué dirigida á 
ese departamento por el ministro de los Es -
tados-Unidos en Buenos Ayres, con objeto 
de que por conducto de esta Legación se re-
mita á su destino. 

Por el primer conducto seguro enviaré al 
Gobierno mexicano copia de la citada nota do 
vd. y documentos á ella anexos, y la caja á 
que todos se refieren. 

Entretanto, suplico á vd. se sirva aceptar 
mi reconocimiento, por su atención en hacer 
llegar á mis manos ese precioso presente, que 
el pueblo de una república hermana hace á 
un distinguido mexicano, que sucumbió de-
fendiendo la independencia de México. 

Me es grata esta ocasión para renovar á vd., 
señor ministro, las seguridades de mi mas 
distinguida consideración.— M. Romero.—Al 
honorable Wdl iam H. Seward, etc., etc. 

Es copia. Washington, Octubre 18 de 
1884 .—Por ausencia del secretario, F. D. 
Alacia, oficial de la Legación. 

Ministerio de Relaciones exteriores y Go-
bernación.—Departamento de Relaciones.— 
Sección de América.— Palacio nacional, Chi-
huahua, Enero 9 de 1865. 

Po r la ñola de vd., nútn. 273, de 18 de 
Oc tubre último, y las copias á ella auexas, el 
-C. Pres idente de la República se ha impues-? 
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to con satisfacción de lo que comunica vd. so-
bre haber recibido la caja que contiene una 
medalla que, varios ciudadanos de Motevideo 
desearon ofrecer al finado general Ignacio Za-
ragoza, y que des pues de haber sabido su 
muerte, determinaron enviar al C. Presidente 
de la República. 

Cumplo un encargo especial suyo, reco-
mendando ávd. que aproveche la primera oca-
srnn de trascribir esta nota al Sr . 'Mariano de 
Espinos?, cónsul general oriental de Uruguay, 
á fin de que se sirva aceptar para sí, y mani-
festar á los mencionados ciudadanos de Mon-
tevideo, las demostraciones de alta estimación 
y gratitud con que el C. Presidente ha visto, y 
cuidará de que se conserve, esta preciosa 
muestra de su simpatía por los hechos de un 
esclarecido mexicano, cuya memoria está glo-
riosamente unida á la causa de la independen-
cia de México. 

Protesto á vd. mi muy atenta considera-
ción.— Lerdo de Tejada.-C. Matías Romero, 
enviado extraordinario y ministro plenipoten-
ciario de la República en Washington. 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A , F O M E N -

TO E INSTRUCCION P U B L I C A . 

SECCION 1 ? 

Del atento examen de la ley de 14 de F e -
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brero de 1856, resulta que el legislador no 
quiso imponer pena alguna á las partes, por 
la falta de papel sellado en materia He actua-
ciones, reservando la aplicación del castigo 
impuesto en el art 55 de la misma ley, á las 
autoridades que pongan cualquiera resolución, 
en papel que no corresponda á lo determina-
do en aquella, ó que no reclamen 1a. infracción 
cometida en algún escrito ó documento que 
oficialmente se les ¡,resénte. 

De tales antecedentes se deduce, que la 
mente de la ley fué obligar á las autoridades, 
por el temor de la pena señalada, á cuidar de 
qué los inter esados usaran siempre del papel 
seilado correspondiente, con lo que se creyó 
conseguir de un ruedo indirecto, que nunca 
dejara de usarse aquel. 

El C. Presidente no ha juzgado á propósito 
hacer alteración alguna respecto de lo esta-
blecido en la legislación vigente, sobre el pun-
to de que se trata, por considerar que la ob-
servancia de las reglas actuales, basta para 
evitar ¡as infracciones á que vd. se refiere en 
su oficio de 5 del que cursa. 

E n tal virtud, son de aplicarse las penas, 
designadas en el art. 55 de la ley de 14 de 
Febrero, á las autoridades que hayan puesto, 
ó que pongan cualquiera resolución en papel 
que no sea el sellado correspondiente, debiendo, 
advertirse, en euantt» á los casos en que se ha-
ya hecho ó se haga uso del papel común por 
taita del de actuaciones, que se incurre en las 
pepas legales, cuando las autoridades no cui-



dan de reclamar la infracion cometida en al-
gún escrito ó documento i íicijdmente presen-
tado, en la época en que están obligados á im-
ponerse de los expedientes en que está con-
signada la infracción. 

E n lo que concierne á la íeposicion del pa-
pel sellado correspondiente á bienios atrasa-
dos, no hay dificultad alguna en que se haga 
con el bienio corriente. 

Dígolo á vd. de orden suprema, como resul-
tado de. su consulla relativa, bí jo el concepto 
de que se mandó publicar esta resolución, pa-
ra que sirva con el caráter de general en to-
dos los casos ocurridos ya ó que ocurrieren en 
lo sucesivo. 

Independencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua, Ener.o 18 de 1865.—Iglesias.—C. juez 
{le distrito de este Es tado.—Presente . 

M I N I S T E R I O D E B E L A C I O N E S * 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

Legación mexicana e n los Estados- Unidos de 
A mélica. 

. . . . i-,": ' 

Washington, Noviembre 14 de 1864. 

N ú m . 290:—El reclutamiento ei^ Bélgica 
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de ur.a legión para apoyar en México á Maxi-
miliano y su espesa, ha encontiaéo opeáicion 
en el puebio y aun en las cámaras de aquel 
país. 

Habiéndose publicado muchos avisos, en 
que se convocaba para el alistamiento que de-
bería verificarse bajo la dirección de un te-
niente general retirado y otros gefes del ejér-
cito belga, fué interpelado el ministerio en la 
cámara de representantes, t>obre el participio 
que el gobierno tenia en aquella empresa, y 
varios de los ministros, entre ellos el de guer-
ra, negaron que la administración apoyase di-
recta ó indirectamente el proyecto; confesan-
do, sin embargo, que se habia permitido á los 
belgas entrar en esa expedición sin pérder 
por esto su nacionalidad. 

Llama la atención, que apesarde esta confe-
sión explícita, y de que constaba que los vo-
luntarios se estaban reuniendo en la ciudad de 
Audirnadd, en un edificio que era en par te 
propiedad pública, como también en los anun-
cios se decia, que el gobierno permitia á ofi-
ciales del ejército alistarse, concediéndoles 
hasta dos años de licencia para regresar á su 
pais con sus empleos, si no les convenia 
seguir en México; llama la atenqion, repito, 
que á pesar de todo, la cámara se contentase 
con la declaración del ministerio, y tomando 
de ella nota, sin mas averiguación, pasase, á la 
orden del dia, aunque po sin mauiífstar .varios 
diputados su reprobación de cuanto se referia 
$ la proyectada legión de belgas en MéxicQ. 
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Poco antes, habia habido en Bruselas una 
reunión de ciudadanos, la cual, con enérgicas 
palabras condenó el alistamiento á que aludo, 
deuuuciándolo á las cámaras, y publicando en 
cartelones la resolución que adoptó sobre es-
te punto. 

¿ e dieron también á luz dos folletos impor-
tantes, que he tenido á la vista; el uno intitu-
lado: La expedición belga á México,—Apela-
ción á las cámaras," y el otro "El general 
Chapelié, ¡a expedición belga á México, y el 
art. 92 del código penal." Ambos se hallan 
muy bien escritos, por abogados de nota, de 
Bruselas 

E n el primero, despues de una imparcial 
reseña histórica de México, desde el convenio 
de Lóadres de 31 de Octubre de 1861, se 
demuestra que el gobierno belga en su con-
ducta respecto á la expresada expedición, ha 
ofendido á nuestro país, rompiendo la neutra-
lidad que la Bélgica está obligada á conser-
var siempre, y respecto á todas las naciones, 
conforme á su constitución política. Con se-
mejante conducta, dice Mr. Demeur, la Bél-
gica lia perdido el derecho de invocar en lo 
futuro esa neutralidad, que es su principal 
salvaguardia, y no solo se consita la enemistad 
de una república débil, como lo será por al* 
gun t iempo México, sino la de los Es t ados -
Unidos, que ha de serle muy ruinosa. 

Ei segundo folleto, escrito por Mr. Van Don 
K e i kooe, es una sólida demostración, con ar-
gumento* jurídicos, de que el reclutamiento 
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para México, sin previa y expresa autorización 
del gobierno belga, constituye un gravísimo 
delito, que el código penal de aquella nación 
castiga con la pena «le muerte. Concluye con 
una vehemente excitación al procurador gene-
ral, á quien va dirigido el folleto, para que 
acuse y persiga en juicio al teniente general 
Chapelié y sus cómplices. 

Luego que tenga un conducto seguro, como 
espero tenerlo en breve, remit i ré á ese Minis-
terio ambos folletos. 

Reproduzco 4 vd. las seguridades de mi 
muy distinguida consideración.—M. Homero. 
— C . Ministro de Relaciones exteriores.—Chi-
huahua. 

Ministerio de Relaciones exteriores y Go-
bernación.—Departamento de Relaciones.— 
Sección de América.—Palacio nacional. Chi-
huahua, Ene ro 27 de 1865. 

Por la nota de vd. núm. 290, de 14 de No-
viembre anterior, se ha impuesto el C. Presi-
dente de lo que comunica vd. acerca del re-
clutamiento que se ha estado haciendo en Bél-
gica. con el objeto de f o n m r uya legión, que-
viniera á apoyar en México al archiduque 
Maximiliano y su esposa, hija del rey Leopol-
do de Bélgica. 

Puede agregarse á las obsery.\ciones que 
h ice vd. sobre esto, lu d e que aquel gobierno 
uu ica ha ale.ri.lo, ni p r e t e n d í a j tener el cu a-
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leve motivo de queja de paite de la Repúbli-
ca mexicana. Sin embargo, el rey Leopoldo, 
ha querido aprovecharse de las desgracias de 
una nación que no le ha hecho ninguna ofen-
sa, y por el Ínteres particular de favorecer á 
su hija, ha deseado contribuir con algunos sol 
dados mercenarios, que vengan para ayudar á 
oprimir á los mexicanos, y á derramar mas 
la sangre de un pueblo que defiende su inde-
pendencia y su libertad. 

No es de admirarse, pues, que el rey Leo-
poldo, por solo un Ínteres privado, de familia, 

-haya querido también desatender los precep-
tos de la constitución, los intereses y las opi-
niones del pueblo que gobierna. 

Protesto á vd. mi muy atenta considera-
cien.—Lerdo de Tejada.—C. Mafias Romero, 
enviado extraordinario y ministro plenipoten-
ciario de la República mexicana en Washing-
ton. 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O -

Y DEL DESPACHO 

D E Q U E R R A Y M A R I N A . 

Por la comunicación de vd. fecha 20 de 
Enero último, en que trascribe el oficio que 
dirigió á vd. el C.geheral Ramón Corona, desde 
Concordia, «on iecha 6 del mismo mes, se ha 
impuesto el C. Presidente de la R e j ) ú b % 

la expedición que hizo aquel general, con el 
objeto de hostilizar á la fuerza francesa que 
marchó de Durango á Mazatlan, y del comba-
te que sostuvo contra ella el dia 1? de dicho 
Enero, en el punto nombrado el Espinazo del 
Diablo, causando bastantes pérdidas al ene-
migo. 

Ha visto el C. Presidente con satisfacción 
el muy honroso comportamiento del C. gene-
ral Corona y de todos los patriotas y valien-
tes ciudadanos que están á sus órdenes. Lá 
recomendación que hace de los batallones De-
gollado y Pueblos-Unidos, y en particular de 
los CC. coronel José M. Gutierrez y coman-
dante Gregorio Saavedra, es para ellos un tí-
tulo glorioso de su mérito que los hace acree-
dores á toda la consideración del Gobierno. 

El C. Presidente me encarga decir á vd., 
que se sirva comunicarlo así al C. general Co-
rona, y que manifieste á vd. ademas, que está 
viendo con todo el aprecio que merece, la pa-
triótica conducta de vd. y de todos los gefes y 
ciudadanos del Estado de Sinaloa, para de-
fender la causa de la independencia y de las 
instituciones de la República. 

Independencia y Libertad. "Chihuahua F e -
brero 4 de 1865.—Por ausencia del C. minis-
tro, Anastasio Aranda, oficial mayor.—C. ge-
neral Antonio Rosales.—Villa de Sinaloa, 

Se ha impuesto el C, Presidente de la 
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pública del ofiio de vd. f i c h a 20 de Enero 
próximo pasado, en (pie inse r ta el dirigido á 
vd, por el G. general Ramón Corona, desde 
Concordia, con fecha 13 del mismo mes, co-
municando los resultados de l ataque que dió 
á una fuerza enemiga en e l pueblo de Vera-
nos, el dia 11 del mismo E n s r o , y del encuen-
tro que tuvo el dia 12 en aquel punto el C. 
Eulogio Parra con su fuerza, contra otra del 
enemigo, que llegó esperando poder auxiliar 
á la que ya había sido vencida el dia anterior.' 

Sírvase vd. comunicar al Ü. general Ooro-
ua, que el C. Presidente ha recibido con sa-
tisfacción esta nueva noticia de los importan-
tes servicios que 'están pres tando él y sus fuer 
zas, de una manera tan honrosa para la causa 
nacional y para el Estado d e Sirialoa. 

También ha acordado el C . Presidente, que 
conforme A la ley respectiva, sean atendi-las 
con la debida preferencia, y considerados los 
ascensos á los empleos inmediatos, las fami-
lias del C. coronel A.iacleto Correa y de los 
CC. sargentos Segundo Gervac io Camacho, y 
soldados Silviauo Ayala y Arcadio J imenez , 
que murieron " gloriosamente por su patria.' 
Cuándo se reciba el parte del C. general Co-
rona. con las recomendaciones que haga de 
los demás que hayan concurrido y se "hayan 
destín,;*uido en los o i n u fe s de Veranos, acor-
dará el Gobierno lpá ascensos que correspon-
dan. t 

Respecto de, la ejecución de los franceses 
que fueron hechos prisioneros en la acción del 
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11 de Enero, el Gobierno reconoce la justicia 
de los fundamentos que tuvo el consejo de 
guerra para determinarla. El hecho de que 
los franceses acababan de fusilar á algunos 
prisioneros, que tomaron de las fuerzas del 
general Corona en el combate del Espinazo 
del Diablo, el parte de un gefe francés, que se 
encontró entre algunos papeles quitados al 
enemigo, dando cuenta al general Douay de 
haber mandado matar á ciento y tant'os prisio-
neros, tomados al C. genernl Arteaga en el Sur 
del Estado de Jalisco, el otro hecho que se 
refiere en una comunicación del llamado pre-
fecto del distrito de Zamora, fecha 24 de N o -
viembre último, publicada en los periódicos 
de.la ciudad de México, sobre que el coronel 
Poí ier mandó fusilar en Tinguindin el 23 de 
Noviembre, á un coronel que tomó prisione-
ro de las fuerzas nacionales, y la disposición 
del archiduque Maximiliano, fecha 3 de No-
viembre, previniendo que sean tratados como 
bandidos, perseguidos y aniquilados, todos ios 
que defienden la independencia de su patria, 
fundan con j js t ic ia , y conforme á la ley del 
Congreso,cpie mientras observe esa conducta 
ci enemigo, se use el derecha de represalias. 

El gobierno de la República,,.que ha dado 
pruebas constantes de sus principios de huma-
nidad, y aun de áu generosidad con el enemi-
go, nada ha omitido, ni omitirá en lo futuro, 
para procurar que la guerra se haga conforme 
al derecho de gentes, y á la práctica de las 
naciones civilizadas. Recientemente ha dado 

1,'r. 

9 

V 

lía 



una nueva prueba de sus sentimientos, en la 
circular de este Ministerio fecha 7 de Enero. 
Pero ese mismo objeto humanitario, impone 
la triste necesidad de procurar contener los ac-
tos de barbarie del enemigo, y retraerlo de los 
principios de ferocidad de la disposición del 
archiduque Maximiliano, que se ha atrevido á 
llamar bandidos, y á decir que no tienen credo 
político, los que defienden la independencia y 
la Constitución de su patria, contra los que 
quieren despojarlos de su libertad, de sus de-
rechos y de todos los bienes mas preciosos y 
mas sagrados para el hombre en sociedad. 

Independencia y libertad. Chihuahua, F e -
brero 4 de 1865.—Por ausencia del C. minis-
tro, Anastasio Aramia, oficial mayor.—C. ge-
neral Antonio Rosales.—Villa de ¡áinaloa. 

" M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

DEPARTAMENTO D E R E L A C I O N E S — S E C C I O N 

D E AMERICA. 

, Para conocimiento de las personas á quie-
nes interese, se publica la siguiente prevención 
del gobierno de los Estados-Unidos, que se 
ha recibido en este Ministerio. 

Ghfcuátom, Febrero 25 de 1$65.—Juan 

Vald/'s, oficial primero. 
"Departamento de Estado.—Washington, 

Diciembre 17.—1864. 
El presidente manda que, exceptuando los 

pasajeros emigrantes que entren directamente 
en un puerto americano, por el mar, no se per-
mitirá en lo sucesivo á nfrtgun viajero proce-
dente de un país extranjero, que entre sin pa-
saporté en los Estados-Unidos. Si es ciuda-
dano, el pasaporte debe ser de esta secretaría 
ó de algún ministro ó cónsul de los Estados-
Unidos en el extranjero; y si es extranjero, de 
la autoridad competente en su propio país, 
Visado por un agente diplomático ó por un cón-
: ul de los Estados-Unidos. Esta órden de-
be aplicarse especialmente á las personas que 
se propongan venir de las vecinas provincias 
británicas á los Estados-Unidos. Su obser-
vancia se liará respetar estrictamente por to-
dos los empleados civiles, militares y navales 
en el servicio de los Estados-Unidos, y se rue-
ga á las autoridades municipales y de los Es-
tados que cooperen en su ejecución. Se es-
pera qué no se ofrecerán obstáculos á los pa-
sajeros emigrantes que vengan por mar del 
modo ántes citado, ni á. las personas que se 
embarquen para este país, ántes de que la 
promulgación de esta órden haya podido lle-
gar al país de que puedan haber salido.— 
W'illiám H. Sexuaid, secretario de Estado. 
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Ha recibido el Gobierno una noticia fide-
(,ie «na partida de fuerza armada 

: V a h a c , e , l d a y tóbr'ca d e Dolo.es, del can-
tón Jiuienez, en la mañana del dia 7 de este 
mes diciendo que iba por órden del C. Mel-
quíades Campos, con el fin de tomar alganos 
hombres para el servicio d e las arma*, y que 
cometió diversos abusos, tanto para tomar di-
chos hombres, como también mas adelante 
para dejarlos en libertad. 

No duda el Gobierno, de que cualquiera 
que fuese a órden que llevara aquella parti-
da, no podía creerse autorizada para los do-
bies abusos que se asegura cometió al t iempo 
de tomar los hombres, y después al dejarlos 
en libertad ¿ igualmente está seguro de que. 
ó no habrá vd recibido noticia de aquellos 
abusos, ó si la ha tenido, habrá dispuesto lo 
que creyese mejor para corregirlos; pero sin 
perjuicio de las providencias que vd. haya dic-
tado deseando quitar todo mal ejemplo de que 
se dé justo motivo de queja á los ciudadanos; 
y considerando que,aunque el gefe de dicha 
partida haya dado excusa ó diversas explica-
ciones de los hechos, es necesario que se es-
clarezca debidamente su conducta, para que se 
justifique, ó para quesufra el castigo que me-
rezca, ha tenido á bien acordar el C. Pres idente 
de la República, se sirva vd. mandar, que el 
«efe u oficial que fué con el 'mando de aque-
lla partida de fuerza á la hacienda y fábrica 

de Dolores en el dia expresado, sea desde 
luego reducido á prisión, y entregado, al C . 
gefe político y comandante militar del distri-
to de Hidalgo, para que lo mantenga preso,, 
y lo remita á esta ciudad con la debida segu-

. ridad, á disposición del C. gobernador y co-
madandaute militar del Estado, para que s e 
le instruya la causa, correspondiente en que 
depure su conducta. 

Comunico esta resolución al Ministerio d e 
. la Guerra para su conocimiento y fines ulte-

riores, así como también al O. gobernador y 
comandante militar de este Estado, para loa 
fines consiguientes, y para que se sirva tras-
cribirla ál C. gefe político y militar del dis-
trito de Hidalgo, haciéndole las prevenciones 
que est ime oportunas acerca de la venida de l 
gefe ú oficial indicado, j acerca de la informa-
ción ó investigación que crea conveniente man-
dar practicar aiií, para el esclarecimiento d$ 
los-hechos.. 

Independencia y Libertad. Chihuahua, F e * 
brero 17 de 3,865.—Lerdo de Tejado,,-r-O. ge-
neral de división Miguel Negrete, Ministro de-
ü u e r r a y general en ge fe ' de la división de-
operaciones.—Hidalgo. 

Ministro de Guerra y Marina, j general en 
; gefe de la división de. operaciones.—En cum-

phmiento de las órdenes que se sirvió vd. co-
municarme con fecha 17 d e l corriente, para 
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que se redujese á prisión y se pusiera á dis-
posición del gefe político y militar de este 
distrito, el oficial acusado de haber cometido 
el dia 7 de este mes, excesos eñ la hacienda 
y fábrica de Dolores, dél cantón Jimenez, y 
para que, trascribiendo á dicha autoridad el 

; pficio de ese Ministerio, le diera los informes 
£0/1 ve ni entes, he dictado las órdenes respec-
tivas y hecho la trascricion prevenida, acom-

•. pofiándola d¡el siguiente informe: 
''Al trascribirlo á vd. como se me previene, 

le manifiesto que el oficial acusado es el te-
niente C. Juan Arroyo, que está preso y á 
/disposición de vd. en su batallón 1? de Caza-
dores, y le acompaño la órden qup di al C. 
.comandante Melquíades Campos, bajo cuyo 
mando iba el mencionado oficial, y el informe 
¿jue este gefe me ha rendido del cumplimien-
to de su comisión, 

; "El motivo que tuvo este cuartel general 
para mandar una fuerza con el objeto de re-
.clutar y traer el contingente del cantón J i -
menez, bajo las órdenes del gefe político del 
cantón y,del comandante Campos, fué la so-
licitud de dicha autoridad. 

"Las instrucciones verbales que di al co-
mandante Campos, se redujeron á no proce-
der en nada sin el acuerdo de la autoridad, á 
cuidar de que no se cometiese el menor de-
sórden por parte de la fuerza que iba man-
dando, y á no traer mas que lo» hombres des-
tinados á mi divigiou, ó eu camüio de elios, 
.armas ó cabr ios . 

Ministerio de Relaciones exteriores y 'Go-
bernáéion.—Departamento de Gobernación. 
— S e c c i o n é f 

I n i f e t o >1:C. Présidente de la República 
Sel oficio que se ha servido ydv dirigirme con 
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«'Cuando me dió parte de haber admitido, 
en lugar de nue.ve hombres de la hacienda de 
Dolcies, ciento óchenla pesos que le ofreció 
cl adn inistiador, para que con ellos se com-
prasen armas, que no tenia, le hice un extra-
ñamiento. porque se había apartado en este 
punto de las instrucciones que le habia y o d a -
rlo, creyendo poder recibir en lugar de armas, 
el valor de ellas; y mandé que la expresada 
cantidad, deducidos los gastos que hizo la par-
tida, se entregara al C. Lic. Manuel Muñoz, 
como se verificó, encargándole que la einplea-

' r a en su destino, con la cual me pareció que 
se llevaba el doble objeto de no tomar sino 
armas como m e l ó habia yo propuesto, y de 
que se supiese qué en ellas se habia invertido 
la expresada cantidad, para precaver toda 
Versión desfavorable en este asunta" 

Dígblo á vdj en contestación á su citado 
oficio. ri 

Independencia, Libertad y Reforma, Cuar-
tel 'general en Hidalgo, á 2 1 de Febrero de 
1865.—Migve/Negretc .—C» Ministro de Re-
laciones exteriores y Gobernación.—Chihua-
hua, 



techa de este mes, relativo al C. teniente 
J u a n Arroyo, que tué con una part ida de fuer-
za á la hacienda y fábrica de*Dolores, el dia 7 
de este rnes, ha tenido á bien acordar que 
lo t rascriba al. Ministerio de la Guerra , para 
su. conocimiento y fines ulteriores, así. como, 
también, al C. gobernador y comandante mili-
tar de este Estado de Chihuahua, para loa 
efectos que correspondan ert la. causa manda-
da formar al oficial mencionado. 

Independencia y Libertad. .Chihuahua, F e -
brero 2 4 de 1865.—Lerdo de Tejada.—V. Mi-
nistro de la Guerra y general en gefe de la d i -
visión de operaciones.—Hidalgo. 

DEPARTAMENTO DE GORERN ACION.. —SECCION 1 ? 

El O. P re s iden te de la Repúbl ica se ha 
aervido^dirigirme el decreto que sigue: 

«BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos mexicanos, dsus 
habitantes, sabed: 

Q u e uso de las ámplias facultades d e 
^ue me hallo investido he tenido 4 bien decre-
tar lo siguiente:. 

Ar t . i? La poblacion Chínipas, del can-
tón Matamoros, deí Es t ado de Chihuahua, 
ae erige en villa, con el nombre de ?iUa de 
Chínipas. 

Art. 2? E l gohierno del Es t ado de Chi-
huahua determinará lo conveniente respecto 

üel régimen político y municipal de la villa d e 
Chínipas. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé. el debido cumplimiento. Da-
do en Chihuahua, á seis de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.-— Benito Juárez. 
—A,l C. Sebastian Le rdo de Tejada, Ministro 
d e Relaciones exteriores y Gobernación." 

Y lo comunico i. vd. para los ftnes consir 
guientes. 

Independencia y Liber tad. Chihuahua, 
Marzo 6 de 1865.—Lerdo de Tejada.—V. go-
bernador y comandante militar del Es tado de 
Chihuahua. 

Por el decreto que comunicoá v<i con es ta 
fecha, el C. Presidente de la República ha 
erigido en villa la poblacion de Chínipas, del 
cantón Matamoros, considerando que conforme 
á la exposición que hicieron co,n tal objeto sua 
autoridades municipales, empleados y vecinos, 
y al informe de vd. que envió con su oficio de 
23 de Feb re ro anterior, merece aquel titulo 
por los progresos que ha tenido en el número 
de sus habitantes, y en sus elementos agríco-
las, mercanti les é industriales. 

E l C. Pres idente de la República ha creido 
conveniente conservar el nombre de Chínipas, 
el mismo tiempo que agradece y estima ej de-
seo que han tenido sus autoridades, emplea-
dos y vecinos, de que se pusiera el nombre del 
Q. Pres iden te á la villa. También me ha en-
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cargado depir á vd. que se sirva manifestar su 
-gratitud, y- los yoto$ que hijee por el bienes-
tar}-- felicidad-de todos los habitantes de la vi-
lla.-de Chínipas, confiando enque,p;or . | u amor-
al trabajo, inotididad-é i [diligencia, sabrán al-
canas i- mayor-progj-eso y prosperidad.. , 

Independencia-y Libertad.. . C h i h u a h u a , 
Marzo ¿ de 1865,—Lerdo (¡e Tejada.—O.- go-
bernador y comandante militar del Es tado dg 
Chihuahua. . - a f e a ^ m 

S EQ R E T A R I A E S T A D O 
Y D E L DESPACHO DE H A C I E N D A Y C R E D I T O 

PUBICO. 

s E c c a o s . ^ . -
. - - • . - . 

E l C. Presidente de la Repúbl ica se lia ser-
v ido dirigirme el decrgto que sigue: 

V . B E N I T O JUÁREZ, presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos mexicanos, á sus 
habitantes, sabed, que: 

' ••Considerando: que es . imprescindible obli-
gación del Gobierno cubrir el deficiente de 
las rentas públicas, para lo que se ha oido el 
parecer de una junta numerosa de personas 
respetables, á quienes se,consultó el modo de 
conciliar esta necesidad con el menor gravá-
men posible de ¡os contribuyentes, que tanto 
uatnoti.-mo ha , manifestado en la presente lu-

, v (Je coiü'«ro.í,^d cyn io§ |)0¿;'ues¿ 
> •v muv considerable d e ' l á 
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misma junta, he tenido á bien decretar lo si-
guiente: 

Art. 1? Se impone en todo el Estado d e 
Chihuahua una contribución de veinticuatro 
mil pesos mensuales, durante se¡6 meses, de la 
manera siguiente: 

C&atones Aw(rntcione» 
«cnort' n. ¡íibuj conio en ¿/¡¿a»*«—:-—<-M»o~ 

I t u r b i d e . « « ,< . . , „ . . $ 6,400 
H i d a l g o . . . . . . . . . . . 5,600 
Camargo 2,000 
Mina. . <1,600-: • 
f o s a l e s 1,600 
Allende; , 1.200 
Matamoros J.Q^Q 
R a y ó n . . . 800 
Guerrero 800 
B r a v o s . — , 800 
J imenez 4 0 0 
Victoria .r 400 -
Abasólo . . . 400 • k 

Galeaná 4 0 0 . 
A l j a m a . 3 0 0 

.¿i- v i l e z a 3Q0 

Art. 2? El pago Vie esta1 contribución Se 
hará por meósualidUdes adelantadas, en mone-
da corriente;. : " * 

Árt. 3? Para repar t i r la asignación cante-
nal entre l a s municipalidades respectivas, se 
%g>ará una junta, cora puesta del gefe político, 
el; presidente del ayunta mi e sito de la cabece-

-ra'ffer-canton, y i r e i personas mas nombradas 
por el mismo gefe político. ; : - . - > 
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Art. 4? Hecha por la junta cantonal la 
asignación de las municipalidades, se formará 
en cada una de estas, con excepción de la de 
],a cabecera, otra junta, compuesta de la pri-
mera autoridad local y de cuatro individuos, 
mas nombrados por la junta del cantón. La 
junta de la municipalidad de la cabecera del 
cantón, se formará de cinco individuos, nom-
brados por la junta cantonal. 

Art- 5'' La junta de la municipalidad pro-
cederá á la asignación personal de las cuotas 
formando listas que se publicarán inmediata-
mente con el nombre y la cuota de ca<la t u -
sante! y para las asignaciones se sujetará, en 
cuanto fuere pasible, á las hases del decreto 
de $6. de Octubre de 1864; pero sirviéndole 
de reglas primordiales, que no baje de un pe-
so la cuota mensual de ningún causante, y 
que las superiores á esta cantidad han de au-
mentarse proporcionalmente, en lo necesario, 
para cubrir el importe de la asignación de la 
municipalidad. 

Art. 6? Cuando algún causante se conside-
rare agraviado por la asignación que le haya 
hecho la junta calibcadara, ocurrirá á la del 
cantón, que tendrá el carácter de revisora, y 
cuyo fallo se ejecutará sin ulterior recurso. 
. Art. V De las asignaciones se pasará oaa 
noticia á los recaudadores respec t iva paca 
que procedan á su cobro. 

Art. 8? Los recaudadores pasarán boletas 
á los causantes, en que se exprese la eiíott 
que les corresponda. 
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Art. 9? Las calificaciones deberán quedar 
hechas precisamente á los cinco dias de pu^ 
bhcada esta ley: en cada lugar, y dentro de los 
tres siguientes se repartirán las boletas. 

Art. 10. Las-cuotas asignadas á los cau-
santes serán satisfechas en el primer mes, con 
entera sujeción á las listas formadas por la 
junta calificadora, aun cuando dichas cuotas 
hayan sido reclamadas. Si el fallo de la jun-
ta revisora las redujere á menor eantidad, se 
hará á los causantes el correspondiente reba-
jo en las exhibiciones que hagan en los meses 
subsecuentes. 

Art. 11. Los causantes que dejaren de 
enterar sus respectivas cuotas, quedarán obli-
gados á pagar el duplo de la que lea haya cor-
respondido. 

Art. 12. Las juntas cantonales ó de mu-
nicipalidad que no cumplieren oportunamen-
te con las obligaciones que se les imponen en 
esta ley, quedarán sujetas al castigo que debe 
aplicárseles, según la gravedad de su falta. 
Aplicará el castigo la autoridad política su-
perior. 

Art. 13 Igual castigo se aplicará á los 
administradores 6 recaudadores, omisos en el 
cumplimionto de sus deberes. 

Art. 14. La gefatura de hacienda de este 
Estado se entenderá directamente con las ad-
ministraciones y recaudaciones de rentas del 

. mismo,,para solo lo relativo al cobro dé la 
. contribución establecida por esta ley 

Art. 15. Las mencionadas adminietracio-
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nes y recaudáclonés darán parte á Va gefatijra 
de hacienda cada ocho días, de lo que hubie-
re producido-el cdbrp de la contribución. 

Ar t . 16. Para gastos de recaudación, se 
á'bonará á los administradores y recaudadores 
la cantidad que respecto de cada una fijare el 
Ministerio de Ilaci'enda. 

Por tanto, maü'dó'se ' imprima, publirjue, cir 
cule y se le" dé el 'debido cumplimiento, Pa-
lacio del Gobierno Nacional en Chihuahua, 'á 
7 de Marzo de 1865.— Benito Juárez— Al C. 
J o s é Marra Iglesias, Miriistro de Justicia, Fo-
mento.é Instrucción públ ica y encargado de 
la secretaría de H telenda y Crédito público." 

V lo Comunico á vd. pa ra su conocimiento 
y efectos cor respo iíd i entes. 

Independencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua, Marzo 7 dé 1865 go-
bernador y comandante militar de este Es ta -
do .—Presente . 

SECCION 5 * 
1 .«»¡wq 

E l C. Presidente de la República se ha 
servidb'dir igirme el decreto que sigue: 

"BE VITO JUAREZ, Presidente constitu-
cional de /os Estados- Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed, que: 

Considerando: que es imprescindible obli-
gación del Gobierno cubri r el deficiente de 

SETIEMBRE 25 D E 1864. 

las rentas públicas, para lo que sea oido el pa-
recer de una junta numerosa de personas res-
petables, á quienes se consultó el modo de 
conciliar esta necesidad con el menor gra-
vamen posible de los contribuyentes, que tan-
to patriotismo han manifestado en la presen-
te lucha, y de conformidad con los medios pro-
puestos por una mayoría muy considerable de 
ia misma junta, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Art. 1? Se procederá en la casa de mo-
neda de esta capital, ;á acüñar> cuarenta mil 
pesos, en moneda de cobre, á mas de los se-
senta mil, acuñados ya, á que se refirió el de-
creto de 1? de Enero del corriente año. 

Art, 2? Los cuarenta mil pesos Cjüe se van 
á acuñar de nuevo, serán enteramente igua-
les en su valor, peso y tipo, á los acuñados 
anteriormente. 

Art . 3? Concluida que sea la acuñación de 
los cuarenta mil pesos de que trata este decre-
to, por ningún motivo se continuará la acuña-
ción de la moneda de cobre. 

Art. 4? Para la destrucción de los cuños y 
matrices, se obrará con arreglo á lo prevenido 
en el art, 2? del citado decreto de 1? de Ene-
ro, dándose al acto la mayor publicidad posi-
ble. 

Po r tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Pa -
lacio del Gobierno Nacional en Chihuahua, á 
7 de Marzo de 1865.— Benito Juárez.—Al C. 
José María I¿les ias, Ministro de Justicia. F 
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mentó é Instrucción pública, y encargado de 
la secretaría de Hacienda y Crédito público." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. 

Independencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua, Marzo 7 de 1865.—Iglesias.—C. go-
bernador y comandante militar del Estado.— 
Presente. 

R E P U B L I C A D E C H I L E , 
UNION AMERICANA DE SAhTlAGO. 

Sesión del 25 de Octubre de 1863. 

Se abrió á la una y cuarto de la tarde, con 
asistencia de los señores Rodríguez Peña ( D - ) 
Matta (M, A.), Soffia, Víllarroel (Pascual) , 
Villarroel (Patricio), Donoso (Diego), Gallo 
[A C.] Recabárren y los secretarios. 

El secretario Matta dió cpenta de un oficio 
de la Union Americana de Valparaíso á la de 
Santiago, cuyo tenor es el siguiente: 

UNION AMERICANA DE VALPARAISO. 

Octubre 16 de 1865. 

Señor Presidente: 

La junta directiva de esta sociedad, en sesión 
traordinaria de ayer, ha acordado, que exis-
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tiendo en arcas de la Tesorería una cantidad 
de seiscientos pesos, mas ó fRenos, proceden-
tes de las eiogaciones voluntarias recogidas 
en esta ciudad, á favor de los hospitales de 
sangre del ejército patriota mexicano; y te-
niendo presentes los últimos acontecimientos 
en aquella República nuestra hermana; ántes 
de resolver sobre el destino que se haya de 
dar á esos fondos, se averiguase hasta donde 
fuese posible, la suel te que haya cabido á las 
remesas hechas anteriormente con aquel ob-
jeto, y la seguridad ó probabilidades que exis-
tan actualmente, de que puedan hacerse llegar 
nuevas cantidades á manos de las autoridades 
constitucionales de México. 

E n consecuencia, y por encargo de la junta, 
ruego á vd. á su nombre, se sirva comunicar-
le aquello de que vd. se encuentre ó pueda 
encontrarse en conocimiento sobre el particu-
lar, no omitiendo, si le fuese posible, la noticia 
de sí la junta de Santiago se halla en disposi-
ción y con los medios de aceptar el encargo, 
que ésta, como ántes, le hiciera de hacer lle-
gar los fondos de que he hecho referencia, al 
destino con que fueron erogados. 

Con tal motivo, me es muy grato, Sr. P r e -
sidente, poderme suscribir en esta ocasion, 
saludándole con sentimiento del mayor respe-
to y consideración, su'aíectisimo 55. S Q. B 
& bl.—M. L. Lynch, s e c r e t a r i o . — P r e s i -
d i r t e de la sociedad Union Americana de 
Santiago. 

Dando explicaciones sobre el asunto á que 



S3 refiere la nota anterior, D. M. A. Mat ta (Jijo: 
que él en unión con D. A. C. Gallo, como en-
cargados de hacer llegar á su dest ino lo colep; 
tado á favor de los hospitales de México, ha-
bían comprado letras sobre Inglaterra, y endq-, 
sado á favor de ,un caballero res idente en Mé-
xico, y cuyo nombre* no tenia derecho de re-
velar, cuatro libranzas, en las fechas que se 
expresan á continuación,, las cuales habian 
costado. 

Ps. Cb. 

L a 1? en 1? de J u n i o , por 2 , l W 33 
La 2? en"17 de idem, por 5 ,333 3 3 
La 3? en 1? de Ju l io , por 4,290 5 0 
ILa 4? en 17 de idem, por 1,783 46 

, ' V.' Oí? ,78': 

Q u e de las dos pr imeras ya J f ^ ^ a t ^ 1 

poder constancia de h a b e r sido r e c i b i d ^ W 
. el caballero á cuyo favor fueron e n c a d a s , 

como aparece de sus dos cartas sigttientes: 

"Sres . D. A. C. Gal lo y D. M. A. Matt*. 

México, Julio 

, Mny señores irnos: 

H e recibido la apreciable de vdes. fecha- J? 
de Ju l io próximo pasado, en Ta que meincltt-
yen una letra sobre Lópdres , por. va lorad« 
2 ,000 ps., fruto de una 'colecta promovida en 
Chi le á favor de los patr iotas de México, á 
cuyo efecto me encargan poner estos fondos á 

ílisposi.cicn del Gobierno de esta Repúbl ica ." 

* * * * 

Aquí expuso el Sr. Matta, que el cambio 
d e residencia del Gobierno mexicano, había 
impedido que se diese inmediato cumpl imien-
to á la entrega del.dinero, para lo cua', el 
encargado de hacerla, habia sido autorizado 
á tomar todas las medidas que las circunstanr 
cías y la prudencia le aconsejaran, con la úni-
ca condicion de remitir el recibo de los seño-
res ministros á quienes se entregase el valor 
d e j a letra. 

"Sres. D. M. A. Matta y D . A. C. Gallo.. 

México, Agosto 26 de 1863. 

Muy señores mios: 

Recibí la apr/ecialde de vdes. fecha 17 de 
Jun io próximo pasado, con las letras adjuntas 
por valor de 5,000 ps., para ponerlos á dispo-
sición de j o s ministros de^Juarez. N o ext ra-
ñarán vdes. que provisionalmente haya resuel-
to respecto de esta cantidad, lo que avisé á 
vdes. respecto de la primera.'5 " 

Sobre esto dijo el Sr. Matta, que, creia inú-
til repet i r lo que habia expuesto al leer la 
otra c a r t a . ; . • •.; 

Advir t ió en seguida, que la rliferencia que 
se notaba ent re las cantidades acusadas en si? 
cuenta y las recibidas por el señor encargado 
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de México, era el importe ffe/ cambio al com-
prar las letras. 

Advirtió también, que existen depositados 
en el banco d e O s s a y C? ta suma de 2,029 ps. 
46 es , no incluyéndose en ella la remesa de 
400 ps. que se anuncia en la ult ima comuni-
cación de la Union Americana de la Serena 
[remesa que no ha llegado todavía] y que 
aquella suma seria enviada á México, luego 
que se tuviera recibido de las ya mandadas, e 
indicación de una vía segura y mas rápida pa-
ra hacerla llegar á manos del Gobierno me-
xicano. 

Dijo, por último, que aprovechaba la oca-
sión que se le presentaba, para protestar con-
tra la inversión abusiva, en su concepto, que 
se pretendía dar por algunos, y que aun ya se 
habia dado en algunos departamentos á los 
fondos colectados con el mismo objeto de 
auxiliar á los patriotas mexicanos, empleándo-
los en objetos mas ó menos justificados de be-
neficencia. Inversión abusiva, por cuanto se 
viola la expresa voluntad de los contribuyen-
tes al erogarlos, y tanto menos aceptable en 
el «lia, cuanto que los mexicanos necesitan al 
presente de esos fondos con mas urgencia que 
cuando fueron colectados. Esta opinion fué 
de la aprobación de toda la sociedad. 

En vista de la cuenta dada por D. M. A. 
Matta, los señores Rodríguez P e ñ a y Reca-
bárren, propusieron un voto de aprobación á 
todo lo obrado por los comisionados, indica-
ción que fué aceptada por todos los miembros 
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presentes, exceptuando á los dos interesados. 
El Sr. Recabárren, dijo: que creía oportuno 

que se pensara en dar á la sociedad mayor en-
sanche, dando una nueva forma á sus trabajos, 
ahora que la idea de Union Americana, lé-
jos de perder, como algunos creen, va ganan-
do terreno, como se prueba por las reacciones 
favorables operadas en los pueblos argentino, 
peruano y colombiano, despues de la torna de 
Puebla. Que aunque en nuestro pueblo tie-
ne ya bastantes partidarios la idea Uniou 
Americana, estos no son por convicción, sino 
por instinto; que era necesario demostrarles la 
necesidad, la utilidad de la Union, para con-
vencerlos, persuadirlos, para crear, en una pa-
labra, el sentimiento de la gran patria Ame-
ricana; probándoles que el sentimiento de chi-
leno, peruano ó Colombiano, antepuesto al sen-
timiento de americano, es un provincialismo, 
porque la América está ántes que Chile, por-
que Chile solo es una parte de la América. 
Que estos diversos problemas podían desarro-
llarse en lecturas sucesivas, de que podian en-
cargarse los diversos miembros de la sociedad, 
pudiendo realizarse así, por este medio senci-
llo y fácil, la idea que proponía. 

Despues de algunas observaciones favora-
bles, hechas por el Sr. Rodríguez Peña á la 
idea anterior, se levantó la sesión á las dos y 
media de la ta rde .—J . P. Palazuelos.—Gui-
llermo Matta, secretario. 



.UNION. AMERICANA D E SANTIAGO. 

Sesión del 25 de Setiembre de 1864. 

Se .abrió 4 la una y media de la tarde, cotí 
asistencia de los Sres. vice-presidente Matta 
[ P Manuel Anton.ioJ^.Moncayo, los secreta-
rios y. veintitrés,miembros. 

Leída y aprobada el acta de la sesión del 
31 de Agosto, se dió cuenta de los asuntos que 
se han presentado. 

. E n este estado, y antes.de proceder á deter-
minar otros medios para arbitrar fondos, el Sr. 
Gallo [D, Angel Custodio], por sí, y á-nombro 
del Sr.. Matta [D. Manuel'Antonio], como co-
misionado. para la remisión . á México de los 
fondos colectados en su auxilio, en Santiago, en 
el Último año, y con motivo de la publicación 
hecha en -México ppr.óVden del Gobierno del 
Presidente Juárez, y. reproducida en los dia-
rios de Chile}* de una correspondencia entre 
varios sujetos y el Sr. Lerdo de Tejada, Mi-
nistro de México».sobre pretensiones y planes 
respecto á la inversión de aquellos fondos, y 
manera de hacerlos llegar á su destino; deg-
pnes. de leer dicha correspondencia, entró en 
largas-y precisas explicaciones, conducentes á 
manifestar: 1? cuáles habia-n sido Jtos medios 
adoptados para la remisión de los fondos; 2? 
cuáles las órdenes 4-iustrucciones con que se 
habian remitido; 3? cuáles la situación actual 
y las órdenes últimamente dadas á este res? 

Sobre lo primero, ellos sabian cóinn se ha-
bía invertido la suma de 13.540 ps. 62 es. en 
letras sobre Inglaterra, convertibles en dine-
ro en cualquier punto del mundo, remitiéndo-
las á un agente que, como ningún otro, ofrecía 
todas las garantías de seguridad y de fiel cum 
plimiento. Sobre lo segundo, sus órdenes ha-
bian sido precisas y terminantes, de que los 
valores de las letras, únicamente podían entre-
garse en virtud de un recibo ó de una orden 
del mismo Sr. Presidente Juárez, ó de su^ 
Ministro. Los comisionados en Chile eran, 
pues, enteramente extraños á los procedi-
mientos de los Sres. J . E. Fernandez y J . de 
J . Dueñas, que aparecían en la corresponden-
cia publicada interviniendo en este asunto; y 
por ¡o que hace á la parte que en e l l o s pudie-
ra creerse afectado el agente en México, se 
yeria cuál era la que tuvo, por las siguientes 
comunicaciones de dicho agente que leyó el 
Sr. Gallo, y puso originales sobre la rnesa: 

*'Muy señores miosjVsc¿ft 
¿y • .í.l , 

Una. ocurrencia harto desagradable, espe-
cialmente para mí, me pone en la. precisión 
de hacer á vdes. la relación de las gestiones 
que se han practicado, paras i tuar el fondo de 
donativos que vdes. me han pedido, 
. ' D e ia ocurrencia se impondrán vdes. por el 

'fragmento impreso que les adjunto,, si ántes 
no han recibido el original, reducido, como 
vdes. verán, nada menos que á acusar de un 
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manejo abusivo a! consignatario de dicho fon-
do. 

E n consecuencia de la carta de vdes fecha 
en que me autorizaron á valerme de in-

terpósita persona para colocar los fondos en 
manos del Gobierno de Juárez , llamé al cón-
sul de Chile D. J . E . Fernandez, que ha mu-
chos años reside en México y conoce á sus 
hombres; y haciéndole presente el compromi-
so en que me encontraba, le encargué que se 
pusiese en relación con algunos de los pocos 
hombres del partido juarista que aun queda-
ban en la capital de México, en buenos térmi-
nos con su Gobierno, á efecto de noticiar á 
Juá rez , ó á sus ministros, que había ciertos 
fondos remitidos de Chile, y para que nom-
brasen una ó mas personas, que, recibiéndolos, 
los pusiesen á su disposición. 

El curso de los acontecimientos me hacia 
t emer que, vencido el Gobierno en todos sus 
atrincheramientos, acabase por pasar la fron-
tera del Norte, quedando de hecho disuelto, 
en cuyo caso no podia quedarme otro recurso 
que devolver á vdes. los fondos remesados. 

P rev ine por tanto al Sr. Fernaudez que 
apresurase sus diligencias; Fernandez vió á un 
Sr. Dueñas, íntimo de los hombres del gobier-
no, y en particular de D. Higinio Nuñez, mi-
nistro de Hacienda en ese tiempo. 

Trascurr idos algunos meses, durante los cua-
les nunca tuve noticia de las cartas cambiadas 
entre el ministro de Juá rez y Dueñas, porque 
éste no las comunicaba á Fernandez, hice pre-
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gente á este último, que el asunto de la en-
trega de los fondos iba dilatándose demasiado, 
y que comenzaba á desconfiar de su buen éxi-
to, en atención á la gran distancia (mas de 
250 leguas de un camino plagado de guerri-
llas y contraguerrillas) que mediaba entre el 
Gobierno y el comisionado referido. Fernan-
dez tenia también otras y mayores razones pa-
ra desconfiar, por lo que determiné abandonar 
el camino que se habia tomado, y entenderme 
mas bien con alguna de las autoridades juaris-
tas mas próximas á México. E l Sr. Fernan-
dez me indicó que en Zacualtipan [Estado de 
México] se encontraba el gobernador y co-
mandante militar de dicho Estado, que siendo 
hombre de la confianza de Juárez, no podia 
inénos de estar en inteligencia con éste, y ser-
vir para el caso en cuestión, ahorrándome mu-
chas diligencias y gastos. Tomé, pues, este 
partido, que á pesar de ser mas expeditivo, no 
lia dado aún resultado ninguno. Por manera, 
que los fondos están aún en mi poder. Preci-
samente espero ahora la vuelta de un cor-
reo expreso, que hace bastantes dias que fué 
despachado con cartas duplicadas para el ex-
presado gobernador. 

Tal era el estado de este asunto, cuando el 
23 del próximo pasado aparecieron en un pe-
riódico de esta ciudad, 'a carta y documen-
tos que dirige á vdes. Lerdo de Tejada, y que 
sin duda publicaron en el periódico oficial de 
Juárez . 

La sorpresa no podia ser mas desagradable 



pues como viles, verán, Lerdo acusa al deposi-
tario de los fondos, sin saber quien es, bien 
que sospechando que actso lo fuesen Fernan-
dez ó Dueñas. 

Contrayéndome al asunto en q le está ba-
sada la acusación de Lerdo, esto es, la propo-
sición que Dueñas hizo á nombre de Fernan-
dez. para que el fondo de donativos se abona-
se á éste una parte á cuenta de un crédito 
mayor, he aquí la verdad de los hechos. 

Yo cdnocíá el crédito de Fernandez; él me 
había impuesto de todos los antecedentes, 
muy poco despues de mi llegada á México. 
Sabia, sobre todo, una circunstancia que daba 
al crédito de Fernandez contra el Gobierno 
un carácter sagrado, á saber: que eñ 1862, en 
víspera del ataque de Puebla por Lorencez, 
fué invitado y rogado Fernandez con prome-
sas estumpendas á nfarxionar, como aquí di-
cen, su crédito primitivo aumentándolo con 
6,000 ps. mas, que entregó en efectivo el 1" 
de Mayo, citado, con lo que dicho crédito su-
bió á mas de 54,000 ps y se autorizó á Fe r -
nandez, según el contrato, para designar cua-
lesquiera bienes del Estado para pagarse, in-
clusive el fondo de contribuciones, rica mina 
en aquel tiempo, sobre el cual. se le dieron 
¿rder>es4X»r cosa d e 7,000 ps., y cuyo pago, 
á p e s a r de tantas protestas de religiosidad, se 
hizo'Suspender poco despues. Pudo Fernan-
dez hacerse adjudicar dé la Beneficencia ó del 
clero; ñ u s lo rehusó por delicadeza, y hubo 
de designar mas bien cierto foudu de la 

truccion pública (vdes, saben que toda esta 
clase de bienes, y hasta el fondo de inválidos, 
cayeron en confiscación.) 

Hecha algunos meses mas tarde, y con toda 
formalidad, la adjudicación por ciertos valores 
que ascendían á unos 24,000 ps., se la anularon 
muy pocos días despues, porque es necesario 
que vdes, sepan, que en aquel tiempo fué cosa 
muy común hacer adjudicaciones á particula-
res para anularlas en seguida, por resultar ins-
critos con anterioridad otros adjudicatarios de 
la misma cosa, que eran empleados ó amigos 
de empleados. Pero el dinero recibido de los 
adjudicatarios engañados, se quedaba en ma-
nos del Fisco. 

Tenia yo, pues, todos estos antecedentes, 
había visto los documentos y pruebas, y sabia, 
en una palabra, que Fernandez habia sido 
víctima de una iniquidad, cuyas consecuencias 
eran bien dolorosas para él. Asi es que, cuan-
do me lia revelado que en efecto encomendó 
á Dueñas que propusiese al Gobierno el abo-
no de 9,000 ps., y no de 6,000 como Dueñas 
dijo, sobre el fondo en cuestión, á cuenta de 
los 50 y tantos mil pesos que se le deben, no 
he podido ménos de encontrarle justicia. í \ e -
pruebo ciertas aseveraciones de detalle que 
encuentro en las cartas de Dueñas, y que me 
parecen mañas mal empleadas, y propias de 
los agentes de esta tierra, cuando quieren lle-
gar á un fin; como aquello de suponer que una 
parte de los fondos venia en camino, y que s e 
esperaban fondos de otras secciones de Arrié-



rica: todo esto me parece inconducente. Re-
pruebo, sobré todo, que Dueñas , á quien no 
conozco r;i de vista pero de cuya familiari-
dad con el Gobierno s iempre estuve cierto, 
ocultase al mismo Fernandez la correspon-
dencia Cel ministro de Juárez , pues vdes. ven 
que esia es de tal naturaleza, que, á conocer-
la Fernandez, me la habría revelado en tiem-
po por su propio honor. 

Ahora, sin ser casuista, me he dicho á mí 
mismo: ¿No dispuso ya el Gobierno de Juá-
rez de los bienes del clero, de los fondos de 
Instrucción y municipalidades, de les fondos de 
la Beneficencia y aun de los que ellos mismos 
reservaron al principio para el culto? ¿Por 
qué tanta alharaca entonces, con respecto á la 
proposición de Fernandez? Y cuando á la 
sombra del gran negocio de las desamortiza-
ciones, algunos- ex t ran je ros se han visto vil-
mente engañados y despojados, acaso porque 
sus naciones no pueden quemar pólvora en 
México, ¿p< r qué indignarse de que uno de 
ellos, cual es ei Sr. Fernandez , haya querido 
aprovechar la ocasion de pagarse, consultando 
en todo caso la m isma voluntad del Gobierno de 
Juárez? 

H e aquí por qué razón no creo que el asun-
to de Fernandez afecte en lo mas mínimo mi 
conciencia, en ótden á ¡os fondos de que soy 
depositario. Ahora mismo,, no me creería 
obligado á oponerme al abono pedido por F e r -
nandez, una vez que el Gobierno lo decretase; 
en primer lugar, la inversión de los fondos. 
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como quiera que sea determinado y sagrado 
su objeto, no me toca á mí hacerla efectiva; y 
en segundo, el pago exigido por Fernandez , 
no seria jamas un obstáculo para que el Go-
bierno cumpliese en consecuencia ei objeto 
de todo el donativo, pues podría muy bien re-
poner la cantidad que se abonase a Fernan-
dez. A estar mi conciencia interesada en la 
estricta inversión del depósito por los hom-
bres á quienes uebo entregarlo, ya me habría 
negado á ello oe la manera mas absoluta: la 
iazon la indiqué á vdes. desde mi pr imera 
carta, en que acusé recibo de la primera re-
mesa. Lo que en resumen me importa, es 
que el Gobierno de Juárez reciba los fondos, 
dándome un resguardo en toda forma, que sal-
ve mi responsabilidad y la de mis comitentes. 

L1 Sr. Fernandez escribirá luego directa-
mente al ministro Lerdo, aclarando todo el 
asunto, bien que en toud caso no ha de saber 
ei Gobierno quieu es el comisionado oe vdes. 
D e lo que ocurra mstluiré a voes. oportuua-
metde. 

Debo decir á vdes. que h c pasado largos 
meses en completa incomunicación con Chile: 
algunos dias mas estaré en México, y creo 
que aun haora tiempo para que vdes. me den 
nuevas órdenes, si quieren, con respecto á ios 
fondos, cuya entrega puede todavía hallarse 
entorpecida por ¡a distancia, los sucesos oe la 
guerra, etc. Asi es que, las órdenes de vdes. 
podrían quizas iiegé.r en tiempo. 

* * * * 



J U L I O 1 9 B $ ¿ 1 8 ' ' 4 . 

•México, Julio 19 de 1864. 

Sres. D. A. C. Gallo y D, M. A. Matta.— 
Santiago. 

Moy señores míos: 

Adjunto á vdes. 'copia d e la carta que les 
dirigí con fecha 1? del corriente, y de la que 
1). J . E. Fernandez ha dirigido á D. Sebas-
tian Lerdo de Tejada, con motivo del asunto 
á que se refiere la mia. 

Me resta suplicar á vdes que en el caso "de 
que la carta y documentos que Lerdo ha pu-
blicado tan inconsideratnente, se hayan repro-
ducido, ó se reproduzcan allá por ia prensa, 
hagan publicar vdes. en obsequio de la justi-
cia, la carta del Sr. Fernandez, pues ella pone 
•el asunto en su verdadero punto de vista. 
' . Debo decir á vdes. qu$ cpat.ro dias despues 
de haber despachado mi carta de 1? del cor-
riente, se me presentó un Sr. Zayas, con do-
cumentos que le autorizaban de parte del go-
bernador y comandante militar del segundo 
distrito de México, para recibir los fondos que 
están en mi poder. Como tengo dicho á vdes. 
yo habia entahlado gestiones con la autoridad 
juarista mas próxima á México, para trasmi-
t ir por ella á Juárez los fondos en cuestión. 
Aunqoe los documentos que Zayas me ha pre-
sentado son fidedignos, tienen para mí el de-
fecto de que el dicho gobernador, haciendo en 
ellos Mérito de las plenas facultades de que se 
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encuentra investido, parece considerare «pto 
para recibir los fondos, CQMO si fuera el mis-
mo Gobierno central; en citcunstfiíicias que 
yo no he querido ni quiero que el tal gober-
nador tome los fondos sino como depositario, 
para ponerlos á disposición de Juárez. 

En consecuencia, me he negado á entregar-
los á Zayas, mientras no se salve ef inconve-
niente tn iicado, que, según este seño«, no pro-
cede mas que de uná mala inteligencia' E l 
mismo Zayas ha ' emprendido viaje á Zactial-
tipan, para avisar lo ocurrido-ai gobernador., y 
ponerse de acuerdo oon é l 

-En México no habria una -sola casa de me-
diana responsabilidad que -quisiera hacerse 
cargo de los fondo« esto he buscado una 
persona ir,vestida de .»tttoriekk*' por mismo' 
Jüarez, para hacerla- depositaría. He preve-
mdó ademas á esta.automiad del segundo dis-
trito de México, que en el caso qúe-élla reciba 
el dinero, pondré este hecho en conocimien-
to del Presidente en primera oc.asion. Tam-
bién le he prevenido, que en el caso de que el 
Gobierno dé Juárez abandone el territorio 
rnexicáirtj; retendré los fondos hasta nueva ór-
den de ytles! Es te peligro es inminente, p u e s ' 
ya se 'cor re q n e D u rango ha sido'ocupado por 
los intervencionistas, y que' de San Luis ha sa-
lido una fexpedición para Monterey; es, pues, 
m«y probable-que Juárez pase el Bravo. ' 

Es excusado que diga á vdes. cuánto siento 
que este negocio de los fondos se haya embro-
mado hasta el día, pero alguna vez me -oirán 
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vdes. y solamente entonces sabrán cómo van 
las cosas de este pais. 

Saluda á vdes. su atento servidor y amigo. 
* * * 

Terminada la lectura de estos documentos, 
se expuso por el Sr. Gallo, que desde dos va-
pores, esto es, por el vapor de 1? de Setiem-
bre se habia ordenado terminantemente al 
agente en México, remitiese los fondos en su 
poder ai banco de Winslow-Lanier y Comp., 
de Nueva-York, á la órden del Presidente 
Juárez , ó de los comisionados en Chile; y que 
en vista de las dificultades que se habian to-
cado, existían sin remesarse, en el banco de 
los Sres. Ossa y Comp., de Santiago, 2,770 ps. 
resal tantes de la suscricion de México. Que 
despues de la cuenta rendida á la Union Ame-
ricana en su sesión de 25 de Octu bre de 1863, 
y de la decisión de. esa fecha, de que continua-
sen los mism >s comisionados en la prosecu-
ción de este asunto, habian c re ído ellos [los 
Sres. Gallo y Mal ta] jue en vista de la publi-
cación hecha en México debían aun áptes de 
terminar su maniato, dar cuenta del estado 
de esta negociación. 

E l Sr. Be ele» propuso un voto de gracias y 
satisfacción por los procedimientos de los se-
ñores comisionados, que apoyado poi muchos, 
y resist ido por los comisionados, se formuló 
eu estos términos: 
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"La Union Americana ha estado siempre 
plenamente satisfecha de la manera como los 
señores D. M. A. Matta y D. A. C. Gallo han 
desempeñado la difícil y delicada comision de 
hacer llegar á su destino los fondos colectados 
en Santiago, en auxilio de nuestros hermanos 
de México." 

Despues de un detenido debate, se propuso 
por el Sr. Moncayo, que pendiente aún la ne-
gociación, se aplazase para luego de terminada 
la expresión del juicio de la Union America-
na, sobre el procedimiento de sus comisio-
nados 

E l Sr. Matta, D. Guillermo, insistió en la 
conveniencia de desvanecer toda sombra de 
cargo en la prosecución de este asunto; y que 
con este objeto se publicase íntegra la corres-
pondencia del comisionado de México, omi-
tiendo su nombre: pero protestando contra los 
motivos aducidos por éi, en justificación de la 
aplicación que se habia pretendido dar á esos 
fondos; aplicación indudablemente contraria á 
la intención de la Union Americana, y de los 
comisionados de ella en Chile. 

Aceptada la idea del Sr. Moncayo, de apla-
zar el pronunciamiento de la Union America-
na en los procedimientos de ios comisionados, 
se decidió la publicación de la corresponden-
cia en los términos propuestos, suspendiéndo-
se la sesión, para continuarla con la órden del 
dia el domingo próximo 2 de Octubre, á la 
una y media del d ia .—J. Agustín Palazuelos, 
—Demetrio Rodr iguez lJeñu, secretario. 
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Fecha de las remesas del fondo de México, 
séguü iiota de los comisionados. 

Pb. C s . 

1? de Junio de 1863 . . - . 2 ,133 33.. 
17 de idem idem 5,333 33 
1? de Julio idem 4,290 50 
17 de idem idem..... .. 1,783 46 

Saldo en el banco de Ossa y Qf 2,770 ps, 
$ ü c s . ":• / • 

Santiago, .Setiembre 25 de 1864 .—Pala-
zuelos.—Rodríguez Peño. 

Sr. 1). Sebastian Lerdo de Tejada, ministro 
de Relaciones exteriores de la República de 
México.—Monteréy. 

C. ministro: 

Po r la publicación hecha en las gacetas, de 
una correspondencia habida entre un Sr. D. J . 
de J . D. y el ministro constitucional, acerca de 
ciertas sumas remitidas por conducto nuestro, 
para auxiliar á los heridos,' huérfanos ó Viudas 
de los defensores de México, he'mps' sabido 
que se.habían intentado ciertas negociaciones 
a que vd. puso coto con sü in tegr idad y á las 
cuales, sentimos sobrémanera'haya podido dar 
siquiera ocásioíi nuestro 'encarga Ib de fecíbír 
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_y entregar los fondos de auxilio á México, co-
lectados en Chile, y remitidos como la pren-
da sagrada que un pueblo republicano, deci-
dido á defender sus instituciones y su ban-
dera, enviaba á otro que las estaba defen-, 
diéndo, sino con el buen éxito deseado, con • 
un heroísmo innegable. 

Por nuestro encargado, habíamos sabido que 
se le habían presentado algunas dificultades 
para liacer llegar esas sumas, tan pronto como 
nosotros y nuestros comitentes lo esperábamos 
y deseábamos, á las manos de los honorables 
ministros del C. Presidente, constitucional; pe-
ro, si bien debemos creer que nuestro encan-
gado no se ha hecho cómplice de la indelica-
da negociación, que ha venido á revelamos la 
correspondencia de D. J de J . D y si 
ademas, hemos encontrado en lá respuesta de l 
C. ministro, una nueva é irrefragable prueba 
del pelo, de la honradez y de la integridad de 
los gobernantes constitucionales, la publicación 
qvip motiva esta nota nuestra, nos obliga á ex-
presar á vd. cuanto lamentamos y extrañamos 
qué, por. accidentes luera de nuestro alcance, 
y casi de ' toda previsión humana, los fondos 
colectados por las Socüdcides de Union Ame-
ricana de Chile, no hayan llegado á poder de 
los honorables ciudadanos ministros, que de-
bían aplicarlos al santo objeto con que fueron 
colectados. 

En les impresos adjuntos (Actas de la 
Union Americana, fechas de Junio 21 y d e O e -
tubre '25 de 1863) encontrará e l G. . ministro 
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expuesto ese objeto, y verá ademas, cuales fue-
ron los medios y los fines de la Sociedadde Union 
Americana de Santiago [cuyos comisionados 
hemos sido ántes, y somos también ahora] al 
colectar y al remitir esos fondos, que jamas, 
como maliciosamente se asegura por D. J . de 
J . D, creímos, ordenamos, ni podiamos creer 
ni ordenar, que habian de volver á Chile para 
ser consagrados á objetos que, aunque plausi-
bles y respetables, no eran aquellos que se te-
nían en mientes, al provocar, al hacer y al re-
coger las erogaciones de nuestros conciuda-
danos, quieses quisieron, con un poco de di-
nero, ya que no podian de otro modo, con-
tribuir en algo á la grande y gloriosa tarea 
de los defensores de la democracia y de la au-
tonomía americanas en México. 

La perspicacia y la integridad del C. minis-
tro le han hecho comprender demasiado bien, 
lo que había de falso en las alegaciones á que 
nos referimos en las anteriores lineas, y con las 
cuales se pretendía facilitar la indecorosa ne-
gociación, fraguada indecorosamente por almas 
codiciosas, que han empezado á sentir su cas-
tigo con la publicación de sus vergonzosas é 
inútiles tramas. 

No incubarémos por esto en las reflexio-
nes que ta! asunto nos sugiere; pero sí agiega-
remos ai C. ministro, algo acerca de las me-
didas que hemos tomado; despues que hubi-
mos conocido lo referente á las cuatro prime-
ras remesas de fondos, hechas por encargo de 
la Un.-^i A neriama de Santiago, p^ra que lie-
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guen á las patriotas y honorables manos que 
han de distribuirlos, en conformidad á los de-
seos de los erogantes. 

Inmediatamente que, junto con la publica-
ción hecha en las gacetas de México, recibi-
mos carta de nuestro comisionado (cuyo nom-
bre queremos cailar, porque desesmos y espe-
ramos que salga inmaculado de la censurable 
negociación en que aparece mezclado), le di-
mos órden terminante para que, si no habia 
entregado los fondos en la forma prescrita, los 
remitiese sin demora al banco de los Sres, 
Winslow-Lanier y C?, Nueva-York. W a l l -
Street, de donde, con un libramiento girado 
por el C. Presidente constitucional, podrá el 
C. ministro tomarlos y designarlos al sagrado 
objeto con que fueron colectados. 

Puede, pues, el C. Presidente constitucio-
nal, si á la fecha en que ésta hubiere llegado 
á las manos del C. ministro, no se hubieren 
recibido de nuestro comisionado los fondos re-
mitidos en Jun io y Julio de 1863, girar con-
dicionalmente contra los Sres. Wins low-La-
nier y C?, Nueva-York, Wall-Street, por la 
cantidad que ellos importan, y la cual es de 
d«s mil quinientas tieinta y dos libias esterli-
nas, diez y nueve chelrí f s ["¿,532 £ 19 bs 1 
sin contar el mayor valor que debe haber pro-
ducido la venta de las letras sobre Inglaterra, 
en que se hizo is remesa, cosa cu e n e será di-
fícil averiguar y conocer u e ' u ñ a h.ár.ei?. 
exarta. 

Es to es lo que teníamos necesidad y obli-
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gacion de exponer al 0 . ministro, en cuanto 
á los fondos remesados anteriormente; pero 
fáltanos todavía darle aviso de que, para cum-
plir con e' epcargo que hemos recibido, y con 
fecha de esta nota, remitimos á los Sres. 
Winslow-Lanier y C*,Nueva York, Wall-Street 
la suma de quinientas trece libras quince che-
lines y cinco peniques, [513X 15 chs. 5 ps.] 
residuo perteneciente á la suscricion nacional 
colectada en 1863, con el título de auxilio á 
México, en Chile. Dichas quinientas trece 
libras, quince chelines y cinco peniques [513¿£ 
15 chs. 5 ps.] quedarán en poder de los' Sres. 
Winslow-Lanier y C? á la órden del Presi-
dente constitucional, para invertir su produc-
to en los mismos objetos de que anteriormen-
te se ha hablado. 

Para concluir con el asunto del depósito y 
de los libramientos de estos fondos, diremos 
al C. Ministró, que el Presidente constitucio-
nal,' despues de recibida esta nota, puede gi-
rar condicionalmente contra los Sres. Wins-
loW-Lanier y C?, de Nueva-Yark, "Wall-Street, 
por la cantidad de des mil quinientas treinta y 
dos libras esterlinas, diez; y nueve chelines 
[2,532 £ 19 chs.] ^que importan las remesas 
en poder de nuestro •comisionado, y puede 
:adetnas, sin condicion a-guna, girar contra .los 
jnismos señores por la suma de quinientas 
t r e c e Hbra§( quince^chelines y Cinco peniques 
(513 £ 15 chs. 5 ps.] que remitirnos á dichos 

J a q u e r o s con esta fecha, y á la órden del Q. 

Pres idente •constitucionel de la República de 
México. 

Lamentamos que los fondos colectados en 
Chile y remitidos á México, como una prenda 
y una prueba d e la confraternidad entre nues-
tros países, hayan sufrido tales tropiezos y 
demoras. Al concluir, C. Ministro, esta nota, 
no pe,demos inénós que expresar la compla-
cencia y el'regocijo que nos causa la contem-
plación de la té con que, tanto en ese país, co-
mo en el nuestro, se cree en la solidaridad de 
todas las Repúblicas del Nuevo-Mundo, y de 
la confianza con que se mira al porvenir, que 
hiede traer el triunfo de nuestros principios y 
la consolidación de'nuestras instituciones. 

Que sigáis defendiendo, y que al fin, des-
pues de ún costosb'y merecido triunfo, saquéis 
mas 'purd^, frías gloriosos y mas fecundos, esos 
principios y esas'instituciones, que han sido y 
serán Siempre garantía y el t imbre del 
murrdó de'Colon,:"son los votos, C. Ministro, 
que en nuestro nombre, en el de nuestrps co-
ínitentes, y aun en ei d e todos nuestros con-
ciudadanos; tienen el honor de expresar vties-
tros servidores 

Santiago, Octubre 16 de 1864.—¿f. G Ga-
llo—M. A. Malta. 

Post 'ScHptum. 

Béspues de escrito lo anterior, y al poner 
én'el córréo ésta nota, C. Ministro, recibimos 
parta 'de nuestro agente en México, en que 
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dos incluye la siguiente copia, que nos apre-
suramos á trascribir á vd. 

-Gomo comisionado de Hacienda del Go-
bierno del 2? distrito del Estado de México 

• y por especial encargo del C. gobernador D.' 
Juan M. Kampfner, he recibido la cantidad 
de doce mil seiscientos senta y dos pesos 
cuatro reales [$12,662 4 reales] del comisio-
nado en México por los Sres. D. A. C Gallo 
y D. M. A. Matta, de la República de Chile, 
para entregar al Gobierno de México dicha 
suma, que procede de la colectación hecha en 
aquella República, para socorrer las víctimas 
de la actual guerra que sostiene México. Es ta 
donacion la recibe el citado gobernador por 
mi conducto, y deberá quedar en sus manos, 
en calidad de depósito, miéntras dá conoci-
miento al Gobierno para que disponga de él. 

P o r ins t rucc iones que he rec ib ido del prec i -
t a d o C. gobernador , doy ai seGor depos i t a r io d e 
estos fondos las g rac ias en su nombre , y en el 
de la Nac ión , sup l i cándo le que así lo haga con 
los r emi t en t e s , e n t r e t a n t o el G. P r e s i d e n t e 
a c u e r d a el modo con que se l e s c o n t e s t e d i g -
n a m e n t e . ! ' : '' 

México , A g o s t o 1? de 1 8 6 4 . — F i r m a d o . — 
Pablo Zayas" 

E n consecuencia, todo lo que decíamos al 
C. Ministro, acerca de las dos mil quinientas 
treinta y dos libras esterlinas, diez y nueve 
chelines, remesadas anteriormente, y sobre 
!ss cuales autorizábamos coudicionalmente un 
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libramiento contra los Sres. Winslow-Lanier 
y Cí, de Nueva-York, Wall-street, queda sin 
efecto. 

Reiterande al C. Ministro nuestros votog 
por la prosperidad de su pais, nos suscribimos 
nuevamente. 

Santiago, Octubre 16 de 1864.— A. C. Ga-
llo.—M A. Matta. ' : ' 

Ministerio de Relaciones Exteriores y 
.Gobernación.—Palacio nacional. Chihuahua, 
$Iarzo 2 de 1865. 

Sres. D. Angel Custodio Gallo y D. Ma-
nuel Antonio Matta, comisionados de la "So-
ciedad de Union Americana de Santiago.— 
República de Chile. * 

Muy Sres. mios: 

H e tenido la honra de recibir, por conduc-
ho del Ministro plenipotenciario de la Repúbli-
ca mexicana en Washigton, la comunicación 
que se sirvieron vdes. dirigirme con fecha 16 
de Octubre del año próximo pasado. 

En virtud de lo que vdes. me dicen, el C. 
Presidente de la República ha girado hoy 
«na libranza á cargo de los grps. Winslow-
Lanier y C? de Nueva-York, por valor de 513£ 
15 chs. 5 ps., quinientas trece libras esterli-
nas, quince chelinas, cinco peniques, á favor 
del expresado Ministro plenipotenciario de la 
República en Washigton; de lo que he dado 
conocimiento al Ministro de Hacienda, para 
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que por é se invierta aqitélla c a n d a d confor-
mile á la voluntad de los,donantes!. * 
• Con K-S'impresos'-en que es fáoaTgWas -ac-

tas de sesiones de la '"Sociedad de Union 
Americana de Santiago," y con ]fa copia de liti 
recibo insertaceli -la coinunieaeion d e v d é s . s e 
han dignado explicarme lo ocurrido" respectó 
de los S12,602 50 es. doce mil seiscientos se-
senta y dos ps. cincuenta centavos, que envia-
ron 'vdes. a su comisionado en Ja ciudad de 
México, para que fuesen f r e g a d o s "'al .Gò-
b ien io^ ie la Iteiíübíica:-
••-•Es-sensibl'e ver loMénp'inòs-coh que-quisò 

hablar d e . e l l a y d:e su Gytíiernb éBcomisiona-
do de^vdes. en las cartas qué les'dirigió ¿oh 
fecha 1? y 19 de Julio del año anterjor. Aun 
es mas sensible, cuando eñ el rñismo deseo de 
ocultar su nombre, se pudiera acaso presu-
mirlo. 'porqjie no cuid^ dé evitar en su c'àrta 
ciertas èxpre'sìones, como la de que llamó al 
cónsul dé Chile -D. J. 'E. 'Fer'ñahdez, -là' d 3 que 
previno til Sr. Fernandez que apresurase sus 
diligencias, y otras frases qué parecen descu-
l a r ' su carácter. Si así fuera, esto río' presen-
taría un caso nuevo en Mexico. H a sido uiía 
de las causas mas-eficaces" de la« dìfìeuitadès 
f complicaciones de la'Ké'púb'lica, que" alguWs 
de ciertas personas; qué han venido á cflá, 
lé jós dé oc(1 pafse• de-1»5tfereses ríiàs; elevados', 
'han servido casi exclírsivamenté, ooñmíás ó me-
li o^ in tén cien, como age'fffés empeñosos y apa-
sionado® tie feVpe§f> e c c i t i * d é •esj^eutñííores. 

Sin embargo, me basta la incer t idumbre de 

Ms s . 5 i 
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A^én-liaya sido el comisionólo <!eLvrk% : pp¡ú¡ 
4ue.ctínsjd'3/e prudente no ocuparme de: W s 
gratuitas- I i ti eaci on és£"'Tan so lo creo debei1 

llamar kt atención de vdes. sobre algunas pirv 
¡BitóstaUiGias»-•-i -V: • i'é' 

P re tendió efeomis+Onado de vdes; excitar 
sus s impada con unn v*hem*hte' defensa del 
a.siin!h.del Sr.-. Fernandez,, diciendo que- para 
obtener ó rdenes de '"pago por cierta cantidad, 
entregó, la-nevena parte derelía-al Gobierno el 
día p de Mayo de 1862, en vísperas d e \ que 
e l general -Lorencez^a,tacase el Via-5 á Puebla 
y fuese- rechazado. - L*. rápida marcha del ge^ 
ñera! Lorencéz sobre Puebla; no fué sabida 
sino et dra 4 por-algunas personas en México, 
dond'e hasta entónces signió el Curso: o r d f n ^ 
rio de los negocios.-. tíia^mí^laaáéjank 
residencia de vdes. p o d i a ^ r & e d d e k a n p i ^ f e 

r~cúmó- acto genétosOv» Utid dé t á n t t ^ ía^go-
ciorde:especnrad(i&s, sStoá tkbW -emp-f 
ilesamente aprovechar* I s ^ d b á s é ' e é á ' ( k t e r f e j 
para poner algunos :papeíesL(le erudito en 'vía 
de pago. ^Del' mwmo miodoi, §oíó bajo 'él in-

deie.nsas, y que es mas notable cuando se que-
n a hacer i ¿justos-cargos al- Gobierno por la 
falta de pago, pre tendiódiacer v creer á vdes-. 
su comisionado, que el Sr, Fernandez pudo,^ 
por mol icos de delicadeza rehusó hacerse adjufíi-
oar en pago bienes nacionalizados delneiéro, 
prefiriendo deágña-r, para que se> le aplicase, 
un íoudo de la instrucción pública. 
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Para excusarse su comisionado de vdes. por-
g u e dorante un año no habia entregado ia can-
tidad al Gobierno, no advirtió que incurría 
también en otra contradicción, queriendo pre-
sentar por una parte, como muy próxima la 
desaparición completa del Gobie.rnp de la Re-
pública y de sus defensores, y alegando por 
otra parte, que no le habia sido fácil verificar 
la situación del dinero, por estar plagados de 
guerrillas los caminos. Es tán ingertas en el 
acta de 25 de Octubre de 1863, la c^rta que 
dirigió á vdes. su comisionado en 18 de Julio, 
acusando recibo de la primera suma, y la car-
í» de 26 de Agosto del mismo afio, en que 
acusó recibo de la segunda. El tiempo que 
ha trascurrido, de casi dos años, demuestra lo 
que valia la previsión política del comisionado 
de vdes., sobre la p.óxima desaparición del 
Gobierno de la República. 

Es taba el Gobierno en Jul io de 1863, y 
permaneció hasta el dia 22 de Diciembr.e en 
la ciudad de San Luis Potosí, á ménos de cien-
to veinte leguas de distancia de la de México. 
Durante ese tiempo, hubo constantemente en-
tre ambas ciudades tres viajes semanarios de 
diligencias, que conducían l ibremente los pa-
sajeros y la correspondencia con toda regula-
ridad. N o solo era fácil entre todos los co-
merciantes, sino que habia entónces, como 
giempre ha habido, un regular premio de cam-
bio, por situar dinero de México en San Luis. 

Omitió hablar á vdes. de esto su comisiona-
do, para poder ponderar la distancia de dos-
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.tientas cincuenta y una leguas, y la dificultad 
que decia de situar una captidad á favor del 
Gobierno, cuando residía en Monterey. Con 
todo, entre aquella ciudad y la de México ha-
liia dos correos semanarios, servidos entónces 
con tanta regularidad, que no hubo un solo ca-
so de que faltara la correspondencia. Vió e l 
comisionado de ardes, una prueba de esa regu-
laridad del correo, en el hecho de que los do-
cumentos relativos á este asunto, publicados 
tn el Periódico Oficial de Monterey, el 12 de 
Jun io de 1864, aparecieron ya reproducidos ei 
23 del mismo mes en los periódicos de Méxi-
co, Los reprodujeron tan pronto allí, bajo to-
da la influencia del enemigo, sin duda porque ei 
conocimiento de las personas inspiró el deseo 
,de hacer públieo el manejo del asunto. 

E l comisionado de vdes. vió también en los 
documentos publicados, que D. J . de J . D., d e 
acuerdo con el Sr. Fernandez, ofreció al Go-
bierno, que si les permitía tomar $ 9,000 (nue-
ve mii pesos), enviaría el resto en libranzas 
enteramente seguras. 

Pe ro el comisionado de vdes., en lugar de 
enviar directamente al Gobierno toda la can-
tidad, por ese medio, ó por el mas llano de 
endosar las mismas libranzas que remitieron 
vdes. sobre Lóndres, prefirió iuego entender-
se con el Sr. Kampfner , gobernador dei segun-
do distrito del Estado de México. Habrán 
notado vdes. lo que les dijo su comisionado, d¿? 
que obró así á propuesta s iempre del Sr. Jfc*% 
aaudez. ~ 
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'•^Tehiá-fac*i!tadesel •Sr^K«ai , í fne r par^d'%". 
poner de. lös ' recursos <Íé aqiíei •^-fstwto; per.» 
n o - t e n i a nmguiTOs - para intervenir en otros 
j u n t o s del' Gobierno-de la Repúbl ica : .Es'o 
f}acm< j m j w s i b l e f igurar que tu viese el carác-
te r <ie* representante autorizado del Gob ie rno 
pa r r rec tb i r - la cantidad* y.-joS especuladores 
de México,- ton fectindos en sus negocios>cdino 
los de cualquiera otra parte del-mundo, debie-
ran -sugerir äl comisionado d é vde's.'la idea de 
ádanar los obstáculos ípié bab iansurg ido en' 
Ja combinación,-haciendo que apareciese -en-
t regada la suma al Sr . K a m pin er>cdiv calidad 
de qué* la conservase ¿á disposición del Gobie r -
no,- en riguroso depósito;- Nadie podía .pensar 
un solo mb'méfit'O, qüe ni-por un corto n ú m e -
ro d e diasíptfdíera conservar tal •depósito el 

mm'pfner , ' -que sufriá la•••grand'é<efife«*fr-il¿. 
r é ^ r s o s j j i r o ^ i a . dé -su situación, para ^ o d e r 
so&ériérikis kién&s, y qué náda -mas óc^pába^ 
jüéqtíeíías poblaciones, con el- peligro de t e n e r 
que variar f recuentemente- s u / residencia en 
e l k s , E s t a n d o al afrente de* enemigo . • - í 

L a noticia que se '-hán servido vdes. da rme 
del arréglo con el Sr. Kampfner , es k única 
que el Gobie rno ha recibido hasta ahora. E n 
las actuales circunstancias, puede pasar^algun 
tiempo, án tes de saberse con exactitud todos 
los pormenores de lo que haya ocurrido ^n el 
asunto. E n t r e tanto, los antecedentes de l mis-
mo dan-motivo bastante-para presiHwr- que se 
p rocurase -ob tenerde l Sr. K a m p f n e r lo qUte-.no 
habia podido obtenerse del Gobierno. Con 
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tal fin, lo que en vano se habia a!ega¡lo ¡A Go-
bierno, pudo aiegarse al Sr.- Kampfne r , para 
persuadirlo de que, (le otro modo, dejarla de 
recibirse toda la cantidad,.y que podía .consen-
t i rse en el sacrificio de una pai te de ella, por 
recibir el resto, para emplearlo en la defensa 
nacional. De .es ta manera, puede haberse ex-
tendido el recibo de toda ¡a cantidad, reci-
biendo nada mas de hecho una parte en nu -
merario, y lo demás en papeles del crédito del 
Sr . Fe rnandez , ó en oíros papeles, que tu-

p i e r a n en el mercado de México muy bajo 
frmo. - •, \ : 

Para corroborar esta presunción,: seria de 
notarse el empeñ^ de no r.emiíir las libranzas 
al Gobierno que estaña todavía en Monte rey; 
medio .mucho, mas tácil;.y,.menos compromet i -
do, que el de entenderse, aunque fuera á cor-
ta distarieia, con un ge fe militar cu j a s - comu-
nicaciones eran tuass¿vigiladas y peligrosas, por 
estar al f rente del enemigo . Seria <]e notarse 
también, que puede presumirse una segunda 
mira en ei empeño de - verificar un depósito, 
que ni el comisionado de vdes. ni nadie podia 
creer posible, rg^íaímenté, s^'ria de notarse 
q^e^ el^nbaisioraado^de vdes. resolvió . emplear 
ese medio, morálmente imposible, déí depo - -
« í f Kpader 4 e l Sr,; J£.umpfn§r, á , p e s a r de 

jnu&ky^ieiüp.o. ,ápte§ r .se^up^cpnsta de§d^ 
ifytff^Td&So'-fie Uct.wh) e cu 1603, la 'Socieíkg 
(L Ü/tmn. 4-;w/ t-caii<t le hizo la prevención ex-
pFí-sa y terminaiiie, -de :que. e n , ni,u,gnii caso 
ent régase la cantidad, sino con recibo del 0 . 
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Pres idente de la República, 6 de sus mi-
nistros. 

Léjos del deseo de inculpar al comisionado 
de vdes. p,erá grato para el Gobierno de la 
República, que quede al fin bien sincerado <ie 
cualquiera participación voluntaria en aquella 
intriga de especulación. 

g o b r e todo, este incidente en nada podría 
desminuir la alta estimación y gratitud, del C. 
Presidente de la República, con que frá v j s t o 
ios generosos y elevados sentimientos de con-
fraternidad que se han dignado vdes. comuni-
carme, en su nombre, en el de todos los miemr 
fcrcs d^ la Sociedad de Union Americana, y 
aun en el de todos los buenos ciudadanos de 
la República de Chile. Po r encargo especial 
del C. Presidente, suplico á vdes. se sirvan 
manifestarlo así á la Sociedad á que tan dig-
namente pertenecen, '''9 

Me es satisfactorio aprovechar esta opor-
tunidad, para protestar á vdes. mi muy aten-
ta consideración.—S. Lerdo de Tejada. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

DEPARTAMENTO DE GOBERNACION,—rSECCIOJí 1 ? 

Teniendo en consideración el acreditado pa-
triotismo de vd. y sus buenos servicios á la 
causa nacional, ha acordado el C. Presidente 
de la República, nombrar 4. vd. gobernador y 
comandante militar del Es tado de Sinaloa, cu-
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y os cargos habia confiado á vd. ya el C cene-
rai Gaspar Sancfeez Ochoa, miéntras se daba 
cuenta al Supremo Gobierno, y conforme á 
la£ instrucciones qu# tenia del mismo, para 
designar la persona á quien 1PS entregase/con 
objeto de desempeñar él otra importante co-
misión, que se le habia conferido con anterio-
ridad. 

Y lo comunico á vd. por Ip relativo al car-
go de gobernador, y trascribo este ofcio al 
Ministerio de la Guerra , para que lo comuni-
que á vd por lo relativo al cargo de coman-
dante militar. 

^ Independencia y Libertad. Chihuahua, 
Marzo 27 de 1865. -Lerdo de Teja da.-C. «J 
nera Antonio Sosales, gobernador y coman-
dante militar del Estado de Sinaloa - C u l i a -

Junta patriótica del Estado de Chihuahua. 

Tengo el honor de poner en el superior 
conocimiento de vd. haberse cumplido con su 
superior acuerdo de ayer, disponiendo se pu-
siera á la órden del Sr. Ministro de Hacienda, 
la cantidad que se tiene colectada en esta ca-
pital por las comisiones de la Jun ta patrióti-
ca del Estado, de donativos hechos por los 
Ciudadanos, para auxilio de nuestros desgra-
ciados prisioneros que se hallan en Europa-
verificándose la entrega por el tesorero C'. 
* »añasco Urquidi, eon el recibo del pagador 
general C. Adrián Rustos, por seiscientos se-
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jntavos. 
¿esDues'^sé han recibido, (fe dos de las jum-

fas p a t n M c á s dé los"cantóiVes foráneos KoSá-

do. aviso á vd. de las demás cant idades que 
se espresan "oe cañtcírieS restantes, corríbr-
jne las remitan. 

Protesto l vd. con tal motivo ; i a s " c o . i s i d -
raciones íle 'nii particular 'aprecio- y dét/rdo 

' Xiber tad y Reforma. Chihuahua : Mirzo 
1? de 1 3 ^ . — F r a n c í s t ó O. de • Zarate.-^. 
Miiustro 'de I tefecUíres :extéríores ' y 'G<Í)erna; 
fe ' 

MíÁistérío'dé Rétaéforiés e * ! é r i > r ^ ' y G o . 
bernacion.—Depar tamento de Gobernación.. 
B i z m a r l - . - -

' É f C. "general :f íáHcilco Drt iz de Zárá te , 
pres idente 'de la junta patriótica foñi iada e n 
esta ciuaad; co:n objeto de colectar donativos 
p i r a Auxiliar'á : Ids Brisionár3§ m ; e x ® í ó s s dé-
pó'rtarfbb, ^ r W l W n fecha "dé-kyé'r el 
oficio que sigue: 

' ^ T e n g ^ é l ¿ o ^ r . ' e t c . " 1 

L o trascribo á vd. para que, seguñ lo acor-
dado por el C. Piesnlénte,"se 'disponga por ése 

Ministerio remit ir la suma de $1 ,000 (mil 
peses), compuesta de la cantidad que ya en-
tregó en la pagaduría de la J u n t a patriótica, 
de la otra cantidad que manifiesta tener reu-
nida y entregará también en la pagaduría y 
del resto que se suplirá por ese Ministerio, 
euviandose dicha suma á disposición del C. 
Matías Romero, enviado extraordinario y Mi-
nistro plenipotenciario de la República en 
\\ ashington, para que por conducto de él s e 
invierta en su objeto. 

Independencia y Libertad. Chihuahua 
Marzo 2 de 1865 — Lerdo de Tejada.—0. Mi-
nistro de Hacienda. 

Hoy trascriba al Ministerio de Hacienda el 
ohcio que se sirvió vd. dir igirme con fecha de 
ayer, agregándole lo que sigue: 

" L o trascribo á vd. etc." 

Y lo comunico á vd., á fin de que se entre-
guen tamoien en la pagaduría los $126 50 es 
[ciento veintiséis pesos, cinpuentá centavos! 

1 u e I n e h a b ! a en su citado oficio, y para 
que se sirva vd. pone r en conocimiento de la 
J u n t a Patr iót ica la remisión que se va á ha-
cer de $1,000 [mil pesos]. 

m a
A n i f 7 S ' t °A Prs'ldente ™ ha e n c a r g a d o 

m a n i f e s t a r á vd. el ap rec io y es t imación c o n 
que ha visto los actos patrióticos de la J u n t a 



y de los que han contribuido para un objeto 
tan digno, como auxiliar á los prisioneros de-
portados. 

Independencia y Libertad. Chihuahua, 
Marzo 2 de 1865— Lerdo de Tejada.—C. ge-
neral Francisco Ortiz de Zárate, presidente de 
la Junta patriótica detesta ciudad. 

Ministerio de Hacienda y Crédito público. 
—Sección 1? 

Hoy digo al C.Juan Muñoz, administrador 
de la aduana fronteriza de Paso del Norte, le? 
que copio. 

. "Adjunto á vd. dos libranzas de $500 [qui-
nientos pesos] cada una, aceptadas por el C. 
Juan N . R J Í Z y por D. E. Argenstein, para 
que, cobrando su importe, haga que el mismo 
C. Juan N. Ruiz, lleve los $1,000 [mil pesos] 
á que ascienden, á Santa F é d e Nuevo-Méxi-
co, donde los entregará en la casa de D. Am-
brosio Armijo, cuidando vd. de que se saque 
de éste un certificado de depósito, en que cons-
te que la mencionada cantidad queda en su 
poder en pesos de plata, del cuño de la Repú-
blica mexicana, á disposición del C. Matias 
Romero, enviado extraordinario y ministro 
plenipotenciario de la República mexicana en 
Washington, á quien se enviará dicho certi-
ficado de depósito por duplicado, en dos dis-
tintos correos, remitiéndose también por du-
plicado á este Ministerio copia del menciona-
do documento." 

' Tengo el honor de trascribirlo á vd., mani-
festándolo que los mil pesos á que se refiere 
la preinserta comunicación, son los que se en-
vían, por acuerdo del C. Presidente, y confor-
me á lo que vd. se sirve comunicarme en su 
nota de 2 del corriente, para auxiliar á los pri-
sioneros mexicanos deportados, componién-
dose la expresada suma, de la cantidad que ha 
entregado en la pagaduría del Supremo Go-
bierno la Junta patriótica de este-Estado, y 
del resto que ha suplido este Ministerio. 

Independencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua, Marzo 27 de 1865.—Iglesias.—C. 
ministro de Relaciones exteriores y Goberna-
ción.—Presente. 

Ministerio de Relaciones exteriores y Go-
bernación.—Departamento de Relaciones.— 
Sección de América.—Palacio nacional. Chi-
huahua, Marzo 27 de 1865. 

Nú m. 105. 
Las dos cópias adjuntas á esta nota, y un 

oficio del Ministerio de Hacienda que acom-
paño á vd., lo impondrán de la remisión de una 
cantidad de & 1,000 [mil pesos,] para auxilios 
á los prisioneros deportados. 

El C. Presidente confia á vd. que aplique 
esa cantidad á su objeto, del modo que le pa-
rezca mas conveniente, cuando ya pueda dis-
poner de ella. 

Como ya hice á vd. en mi nota oúm. 104 
* 
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de esta fecha, la explicación de los motivos 
por que ha sido necesario ocurrir al medio de 
situar en depósito el dinero en Santa Fé, á dis-
posición de vd , en pesos de plata del cuño me-
xicano, omito repetir á vd. la misma explica-
ción en esta nota. 

Protesto 4 vd. mi muy atenta consideración. 
—Lerdo de Tejada.—Q, Matías Romero, etc. 
,etc., etc.—Washington. 

SECRETARIA D E ESTADO 

y d e l d e s p a c h o 

D E GUERRA Y MARINA 

s e c c i o n 1 ? 

Con sentimiento se ha impuesto el C. Pre-
sidente de la Rapública, del oficio de vd., fe-
chada en Paris el 18 de Enero último, pues 
por él ve la penosa situación á que están re-
ducidos algunos de los beneméritos oficiales 
del ejército de Oriente, que fueron hechos 
prisioneros en Puebla de Zaragoza y depor-
tados á Francia. 

El C. Presidente aprecia la filantropía y 
conducta humanitaria que vd. ha observado 
con los expresados oficiales, y me previene di-
ga á vd., cerno tengo el honor de verificarlo, 
que la Nación reconoce los buenos servicios 

J e estps leales .mexicanos, que han sabido 
aceptar primero la condicion de obreros, que 

faltar á sus deberes para con la patria, y el 
Gobierno les dá las gracias por sus sentimien-
tos patrióticos, y abnegación para sufrir los 
padecimientos consiguientes á una situación 
tan triste como á la que se encuentran reduci-
•dos. 

Ademas, me previene el mismo supremo 
Magistrado diga á vd. también, que el Gobier-
no ha remitido al Ministro de la República en 
Washington, los recursos que en estas circuns-
tancias ha podido reunir, con el objeto de mi-
norar los padecimientos de tan ilustres mexi-
canos, y que en lo sucesivo enviará cuantos 
pueda con el mismo objeto. 

Entre tanto, recomienda á vd. el C. Presi-
dente dé las gracias á su nombre á aquellos 
beneméritos oficiales por su conducta digna, 
recibiéndolas vd. para sí por la misma causa, 
y yo aprovecho la oportunidad para repetirle 
las consideraciones de mi aprecio. 

Indepenencia y Libertad. Chihuahua, Abril 
5 de 1865.—Anastasio Aranda, oficial mayor. 
—C. General Epitacio Huerta.—Paris. 

Es cópia. Chihuahua, Abril 5 de 1865,-» 
Anastasio Aranda, oficial mayor. 
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M I N I S T E R I O DE JUSTICIA, F Q M E N T O 

E INSTRUCCION PUB1ICA. 

El C. Presidente de la República se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

»BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las ámplias facultades de que 
me hallo investido, he tenido á bien decretar 
lo siguiente: 

Art. 1? Se autoriza á la compañía que re-
presenta el C. general Angel Trias, para cons-
truir un camino de fierro, que partiendo des-
de el Presidio del Norte, ó desde la villa del 
Paso en el Estado de Chihuahua, termine en 
el puerto de Guaymas, ó en cualquiera otro 
punti/ del Golfo de California, perteneciente 
al Estado de Sonora, haoiéndose á la compa-
ñía las concesiones que se expresan en esta 
ley. 

Art. 2? Antes de comenzar las obras del 
camino, se pedirá y obtendrá la aprobación del 
Gobierno general, respecto de los planos y 
proyectos que deberán formar los ingenieros 
de la compañía, previo el reconocimiento del 
terreno para el curso total del ferrocarril, su 
ancho y sistema de construcción. 

Art. 3? Los concesionarios avisarán opor-
tunamente al Gobierno cuando deba empezar 
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el reconocimiento del terreno por donde ha de 
pasar el íerrocarril, para que aquel nombre el 
comisionado ó comisionados que lo representen 
en las operaciones que hayan de practicarse. 
Para el deslinde de los terrenos baldíos que 
deben cederse á la compañía, intervendrán 
los peritos que nombre el Gobierno, pagándo-
se sus honorarios por aquella, lo mismo que 
los de los comisionados antedichos. 

Art. 4? El terreno en que se construya 
el camino, así como los materiales necesarios 
para su construcción, y la de las oficinas, al-
macenes, talleres y habitaciones que necesita, 
se adjudicarán á la empresa, en propiedad 
perpetua, libres de toda retribución, en easc 
de que fueren de propiedad nacional. Los 
terrenos y materiales de construcción perte-
necientes á particulares, se le adjudicará:, 
igualmente, previa la debida indemnización 
hecha por la compañía, á los dueños, con ar-
reglo á las leyes de expropiación por causa de 
utilidad pública. 

Art. 5? Los materiales de procedencia 
nacional ó extranjera, los demás efectos que 
sean necesarios para la construcción del eami 
no, y los trenes y carruajes de trasporte, ;n& 
quinas, herramientas y útiles destinados di-
cha construcción, serán libres de toda clase dt 
derechos, alcabalas, contribuciones, p e a j e s . 
impuestos decreta les ó por decretar por cual-
quiera autoridad de la R epública, mientras du 
re la construcción de ca la tramo, conforme í . 
los términos señalados ai efecto en esta íey, 



Quedarán igualmente liares del cobro de cuar 
lesquiera arbitrios, impuestos ó contribuciones 
el mismo camine y todos los efectos que sean 
necesarios para su servicio y conservación, 
por el término de sesenta años, contados para 
cada tramo desde el dia en que se ponga al 
uso público; pero estas exenciones no las go-
zarán las mercancías, las cuales deberán pa-
gar sus derechos en las respectivas aduanas, 
y transitar por el camino con los requisitos 
legales. 

Art. 6? Los empleados, operarios y toda 
clase de trabajadores, ocupados por la compa-
ñía empresaria en el ferro-carril, estarán exen-
tos del servicio militar por el término de la 
construcción del camino, excepto en caso de 
guerra extranjera. 

Art. 7? La compañía podrá, conforme á 
las ordenanzas de Minería y demás leyes re-
lativas, adquirir, conservar y disfrutar las mi-
nas, placeres de oro. criaderos de carbón, sal, 
agua y cualesquiera otros minerales que sean 
hallados ó descubiertos por ella, en las obras 
y excavaciones ejecutadas en toda la línea del 
camino. 

Art. 8? El Gobierno general, los de los 
Estados y las autoridades locales impartirán á 
la empresa todo género de protección y 
auxilio, sin perjuicio de tercero, impartiéndola 
Jas autoridades subalternas sin necesidad de 
órden de las superiores. 

Art. 9? Los que dañaren el camino ó lo 
interrumpieren de cualquiera manera, podrán 

ser aprehendidos por el resguardo de la em-
presa, y serán entregados inmediatamente á la 
autoriuad respectiva, castigándose este delito 
con las mismas penas que las leyes señalan á 
los que roban en despoblado y con asalto. 

Art, 10. Con el objeto de ayudar á la cons-
trucción del ferrocarril, la Nación dá en per-
petuo dominio á los concesionarios, sus suceso-
res y representantes, la mitad de los terrenos 
baldíos que se encuentren dentro de una le-
gua lateral por cada lado del camino, en todo 
el espacio que recorra. Dichos terrenos bal-
díos se dividirán, donde su extensión lo per-
mita, en cuadros de una legua cuadrada cada 
uno, y donde tuvieren ménos de dos leguas, se 
dividirán por mitad, perteneciendo una á la 
Nación, y otra á la compañía. Las porciones 
divididas se numerarán en caria lado, comen-
zando en ambos por el núm. 1 en el Oriente, 

. y siguiendo el órden numérico hácia el Occi-
dente, de manera que el núm. 1 del lado del 
Norte, ó sea del lado derecho del camino, que-
de enfrente del número 1 del lado del Sur, ó 
lado izquierdo, á no ser que, pasando el cami-
no por lugares en que por un solo lado haya 
baldíos dentro de la legua lateral, hubiere pun-
tos de intersección con terrenos de propiedad 
particular, en cuyo caso quedará interrumpido 
el órden expresado, siguiendo luego, hasta el 
fin del camino, la numeración prescrita para 
las porciones de terrenos por ambos lados. 

Art. 11. La-Nacion se. reserva en pleno 
dominio, en el lado Norteó dere'chedel carra*-
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no, todas las porciones señaladas en los nú-
meros impares 1. 3, 5, etc., y de la misma ma-
nera se reserva, en el lado Sur ó izquierdo del 
camino, tedas las porciones marcadas con los 
números pares 2, 4, 6, etc. cediendo en pleno 
y perpetuo dominio á los concesionarios, sus 
sucesores y representantes, las porciones seña 
ladas con los números pares, en el lado del 
Norte ó derecho del camino, y de la misma 
manera las porciones marcadas con los núme-
ros impares, en el lado Sur, ó izquierdo. Si 

•por el caso de intersección enunciado en el 
art. 10, se encontraren mas porciones de ter-
renos en un lado del camino que en el otro, 
los que hubiere de exceso en cualquiera de 
los dos lados, serán divididos por mitad entre 
la Nación y los concesionarios, de manera que 
se observen siempre precisamente de legua 
en legua, las dos alternativas de lado y de 
frente entre las porciones nacionales y las de 
la empresa. 

Art. 12. Al presentarse los planos y pro-
yectos de construcción, fijará el Gobierno la 
concesion de terrenos qne deba hacerse á la 
compañía para la construcción de almacenes 
donde fueren necesari >s, y consignará también 
la obhgacion de la empresa para contribuir á 
la construcción del muelle ó muelles de uso 
público, que deba haber en el puerto, bahía 
ó ensenada donde haya de terminar el ferro-
carril. 

Art. 13. La empresa queda obligada á 
establecer un telégrafo eléctrico, al lado de ta 

ABRIL 15 BE 1865. 

vía terrea. Para el cobro de los mensajes te-
legráficos, se formarán tarifas justas y arregla-
das. Los mensajes relativos á asuntos públi-
cos, de los empleados ó agentes del Gobierno 
tederal, serán libres de todo gravámen. 

Art. 14. Las concesiones heehas en esta 
ley, duraran, despues de terminadas para cada 
tramo Ja construcción del ferrocarril y telé-
grafo, sesenta anos contados desde que se pon-
ga al uso público. 

Art. 15. La empresa queda obligada á po-
ner en uso, dentro del término de treinta y 
cinco años, la^ trescientas leguas que forman 
el total de la longitud calculada para el ferro-
carril Dichos treinta y cinco años se con-
tarán desde la fecha de esta ley, y dentro de 
ese plazo se irán poniendo en uso los tramos 
que se vayan construyendo del ferrocarril, en 
los términos siguientes; Dentro de- cuatro 
anos de la fecha de esta ley, cinco leguas me-
xicanas por lo ménos, del camino que se de-
be construir, comenzando á contarlas desde el 
Golfo de California, en que ha de terminar 
aquel. A los doce años de la fecha de esta 
ley, tendrá la compañía concluidas cuarenta 
leguas del ferrocarril; á las qu.nce años ochen-
ta leguas; á los veinte años ciento cuarenta le^ 
guas; á los veinticinco años, docientas veinte 
leguas; a los treinta años, doscientas sesenta le-
guas, y á los treinta y cinco años, el total de la 
longitud. 

16. La compañía puede dividir y sub-
dividir su. capital eu ej número de acciones 



136— ABRIL 15 DE 1865. 

que juzgue oportuno, disponiendo de ellas li-
bremente como de propiedad particular, y tras-
firiendo á las personas ó á las compañías le-
galmente establecidas, el dominio absoluto de 
k s misma acciones, conforme á las leyes y re-
glamentos que se formen, los que se remitirán 
al Supremo Gobierno para su conocimiento. 

Art, 17. La compañía no podrá enagenar 
ni hipotecar, en ningún caso, las concesiones 
que se le otorgan en esta ley, ni el ferrocarril 
ni el telégrafo, á ningún gobierno extranjero, 
siendo nula y de ningún valor la enagenacion 
é hipoteca que se hiciere. Para, enagenar ó 
hipotecar las conseciones, el ferrocarril, ó el 
telégrafo, á extranjeros ó compañías en que 
haya extranjeros, se observarán las reglas si-
guientes* En caso de que, en virtud del de-
recho de hipoteca, llegare á enageuarse lo hi-
potecado á cualquier postor; ó en caso de que, 
en virtud del mismo derecho, se adjudicare lo 
hipotecado á los acreedores; ó en caso de que 
se haga desde luego la enagenacion, sin pre-
via hipoteca, los extranjeros que por tales me-
dios llegaren á adquirir la propiedad queántes 
tenia la empresa, serán considerados en todo 
como mexicanos; no podrán alegar nunca res-
pecto de dicha propiedad derecho de extran-
jería, y -quedarán sujetos á las leyes y tribuna-
les de la..República mexicana. 

Art. 18. Todos los terrenos de dominio 
particular que legalmente adquiera la empre-
sa, por compra, cesión ó cualquiera otro título 
traslativo de dominio, así como los edificios, 
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^Imacencs, estaciones, maquinarias, herramien-
ta?, materiales y demás objetos que constitu-
yen el camino, serán propiedad perpetua de 
Jos accionistas. Cuando por alguna de las cau-
sas que adelante se especificarán, caducaren 
las concesiones hechas en esta ley, la misma 
empresa y l ; )s que hayan adquirioí derecho^ 

e ella, perderán ¡a propiedad de los terrenos 
baldíos cedidos por el Gobierno á los lados del 
camino; pero conservarán la propiedad y uso 
de odos los demás valores del tramo 6 tramos 

Ajt. 19. A medida que se vayan conclu-

Í f l í t a l ' r " 8 '1e l T , i n ü ' fij»ra ^ p • 
' a la tarifa de precios de conducción de dmr-
jerqs, mercancías, ganados , demás, cum n l 

Art. 20. Queda obligada la empresa -k co-

P U t r e n f l a m í t a d d e l ^ 

t e t ó t e b 0 Í W i a > - P t o r a o i o t s d l i 
que maro^um, k H P r ? e o t ^ l o 8 ! o s p l a D o a 
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Art. 23. La compañía, y todos los extran-
jeros que tomen parte en la empresa, sea co-
mo accionistas, empleados, ó con cualquier 
otro título ó carácter, serán considerados en 
todo como mexicanos; no podrán alegar, res-
pecto de sus títulos relacionados, con la em-
presa, derecho de extranjería; no tendrán, ni 
aun alegando denegación de justicia, otros de-
rechos ni otros medios de hacerlos valer, en 
todo lo concerniente á la misma empresa, que 
los que las leyes de la República conceden á 
los mexicanos; y no podrán hacer valer dichos 
derechos sino ante los tribunales mexicano?. ' 

A r i 24. Durante los treinta y cinco años 
que se debe tardar en construir el camino, y du-
rante los sesenta mas que deben durar las 
concesiones conforme al art. 14, queda el Go-
bierno obligado á no hacer otras para la cons-
trucción de ferrocarriles, ó telégrafos, en el 
mismo derrotero señalado á la compañía con-
cesionaria, á no ser á una distancia, cuando 
ménos, de treinta leguas mexicanas; no com-
prendiéndose en la anterior restricción las 
eoppesion.es que puedan hacerse de caminos 6 
telégrafos, que partiendo d 8 í ferrocarril ó te-
légrafo de que trata esta ley, dirijan al 
interior de la República. 

Art. 25. Las concesiones otorgadas por 
la presente ley, caducarán por las causas si-
guientes: 

-1 ' P ü r sagenar , ceder 6 hipotecar á im 
gobierno extranjero, las mismas concesiones. 

ó el fe rrocarril, ó el telégrafo, bien sea en to-
do ó en parte. 

2? Por enagenar, ceder ó hipotecar, en 
todo ó en parte, á individuos ó corporaciones, 
las concesiones, el ferrocarril ó el telégrafo, 
sin observar las reglas establecidas en el art. 17. 

Por no cumplir, en lo relativo á la pre-
sentación d los planos, y á !a construcción de 
los tramos y de todo el camino, con las obliga-
ciones concernientes á los plazos fijados al 
efecto en e6ta ley. 

Art, 26. La compañía dará inmediata-
mente una fianza de ($30,000 treinta mil pe-
sos), los cuales pagará como pena en caso de no 
cumplir con las obligaciones concernientes á 
los plazos de que trata la tercera parte del ar-
tículo anterior, sin perjuicio de incurrir tam-
bién en la caducidad de que allí se habla. 

Art. 27. Toda duda sóbrela inteligencia 
ó ejecución de esta ley, será decidida por la 
Suprema Corte de Justicia, en tribunal pleno, 
compuesto al menos de la mitad y uno mas 
del número de magistrados que deban {ormar-
lo. La corte conocerá del caso como arbitra-
dor en lo relativo á la sustanciacion, y como ar-
bitro de derecho para la decisión, sin que con-
tra esto se admita ningún recurso ulterior. 

Art. 28. Las obligaciones que contrae la em-
presa, se supenderán en todo caso fortuito ó de 
fuerza mayor, debiéndose presentar al efecto al 
Gobierno ias noticias y pruebas respectivas, 
dentro del término de seis meses, contados 
desde la fecua en que dichos casos hubieren 

"ABRIL 15 D E 1865 
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ocurrido. La Corte Suprema de Just ic ia sacará 
por suerte , en tr ibunal pleno, de e n t r e los mi-
nistros que la compongan, á t res de ellos, á fin 
de que formen una sala á cuyo conocimiento 
se someterá el caso que ocurra, observándose 
la regla establecida en ei artículo anterior, de 
que en la susíanciaeion conozca la sala con el 
carácter de arbi trador. y de arbi t ro de dere -

0 f n fci í a l ! ° . que no habrá ningún recur-
so ulterior. E n ] a decisión, se expresará si 
es tá just if icado ó nó el caso fortui to ó de fuer -
za mayor, y si ha sido ó no bastante uno ú 
otro para suspender las operaciones de la com-
pama. bi las noticias y pruebas no se presen-
taren dentro del término de seis meses, conta-
dos desde la fecha en que se asegure que han 
ocurrido el caso fortuito ó de fuerza mayor 
por solo este hecho ya no podrq la compañía 
alegar en ningún t iempo Ja existencia de ellos. 

l o r tanto, mando se imprima, publique cir-
c m e y se le dé el debido Cumplimiento. D a -
do en el Palacio del Gobierno nacional en 
Chihuahua, á 15 de Abril de 1865.—Beni to 
Juárez. -Al C. J o s é M. Iglesias, ministro de 
Just ic ia , r omento é Int ruccion pública." 

Y lo traslado á vd. para su conocimiento y 
electos correspondientes . 

Independencia , Liber tad y Reforma. Chi-
huahua, Abr i l 15 de 1 8 6 5 . - / á lesias.-C. go-
bernador y comandante militar de e s t í Es ta -
do .—Presen t e . 

FEBRERO 27 DE 1S*>5. --241. 

MINISTERIO DE RELACIONES 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

Legación mexicana en los Estados-Unidos de 
América. 

Washington, Feb re ro 27 de 1865. 

Número 72. 

H o y he recibido la nota de Mr. Seward de 
que ehyíp copia, acompañada de la traducción 
correspondiente, fechada el 25 del actual, en 
que m e acusa recibo de ¡a protesta que con 
fecha 6 del corriente le dirigí, contra la cesión 
del terr i tor io nacional que haga Maximiliano 
al emperador de los franceses, ó cualquiera 
otra potencia, y de cuya protesta envié copia 
á esé Ministerio con mi nota número 3 1 de la 
fecha citada. 

Reproduzco á vd. las seguridades de mi 
muy distinguida consideración.—Matías lio-, 
mero.—Sr ministro de Relaciones ex ter iores . . 
—Chihuahua . 

Depa r t amen to de Estado.—Washington* 
F e b r e r o 25 de 1865. 

Sefion 
'Tengo >él honor de acusar á vd. recibo de 

su comunicación de 6 • del actual, en la que¿ 
pon su carácter de enviado extraordinario y 
min is t ro plenipotenciario de los E a t a d o s - U n j -
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dos mexicanos, acreditado cerca del gobierno 
de los Estados-Unidos de América, protesta 
Yd. de la manera mas formal, enérgica y so-
lemne contra cualquier arreglo ó ceaion que 
haya hecho, ó haga el ex-archiduque Fernan-
do Maximiliano de Austria, en nombre de 
México, al emperador de los franceses, ó á 
cualquier gobierno, en virtud de la cual ena-
gene ó h!poteque territorio mexicano, ó com-
prometa de algún modo la responsabilidad de 
la Kepubhca, mexicana. 

Han inducido á vd. á tomar esta medida 
las circunstancias mas plenamente detalladas 
en su nota, creyendo yd. obrar así en conso-
nanc.a con sus mas sagrados deberes, como 
representante de México 

Me es grato manifestar á vd. en contesta-
ción, que la protesta referida se guardará en 
ios archivos de este departamento, donde que-
dara como un testimonio de la conducta de 
vd en este asunto, como una prueba adicional 
de su celo y del patriótico cumplí,nieato de 
| u s funciones como ministro de México en los 
Estados-Unidos, y para los demás usos y ob^ 
jetos en que por algunos acontecimientos fu-
turos se haga necesario ocurrir á ella 

Aprovecho esta oportunidad para ofrecer & 
vd señor, las seguridades de mi muy alto y 
distinguida consideración—(Firmado.) wl 
Iham H. Seward.-M Sr. Matías Romero, 
etc., etc., etc. ' 

¿ A l a z á n f e b r e r o 27 ae i a t ,®.— í . D. Macin. 
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Ministerio de Relaciones exteriores y Go-
bernacion.-Palacio nacional. Chihuahua, Abrii 
20 de 1865. 

Núm. 131. 

Con la nota de vd. número 72, de 27 de 
Febre ro último, he recibido la copia anexa, 
de la contestación que el dia 25 del mismo 
mes dirigió á vd. el Hon. Mr. Seward, secre-
tario de Estado de los Estados-Unidos, acer-
ca de la protesta que vd. le comunicó contra 
la cesión de parte del territorio de la Repú-
blica mexicana, que se ha asegurado pretende 
hacerse á sí mismo el gobierno francés, por 
medio de su agente Maximiliano. 

Ha visto el C. Presidente de la República, 
en los términos de la contestación del Hon. 
Mr. ieward , que acordó conservar en log ar-
chivos del departamento de Estado de los Es-
tados-Unidos, como un testimonio de que ha-
bía vd. cumplido sus deberes de represen-
tante de México, y también para otros uso? y 
objetos en que por algunos acontecimientos 
futuros se haga necesario ocurrir á ella! 

Protesto á vd. mi muy atenta consideración. 
—Lerdo de Tejada.—G. Matías Romero, en-
riado extraordinario y ministro plenipotencia-
rio de la República mexicana en Washington-



MINISTERIO DE JUSTICIA,FOMENTC) 

E INSTRUCCION PUBUICA. 

SECCION 1? 

Tomadas en consideración las dos notas de 
este tribunal, de 8 y H del corriente, relati-
vas á la queja formulada contra el juez de dis-
tri to de este Estado, por haber ordenado la 
excarcelación del C, Francisco Horcasitas, se 
ha examinado con el debido detenimiento la 
ley orgánica de procedimientos de los t r ibuna-
les de la federación sobre amparo de las ga-
rantías individuales, expedida en 26 de y san-
cionada eu 30 de Noviembre de 1861. 

Según el artículo 4? de ella, cuando el juez 
de distrito, ante el. que se haya presentado la 
queja, dé. haberse violado alguna de las garan-
tías que" otorgan la Constitución ó sus leyes 
ovgánicas, considerare de urgencia notoria la 
suspensión del ' acto ó providencia que haya 
motivado la queja', puede declarar desde luego 
abierto el juicio, bajo su responsabilidad, sin 
necesidad de correr traslado para tal efecto al 
p r o q o t o r fiscal. . . , . 

Abier to el juicio, con o sin audiencia de l 
promotor, debe sustanciarse inmedia tamente 
en los términos ex presados «n el artículo 7? de 
la misma ley, recibiéndose las pruebas nece-
sarias, dentro del término que marcan los ar-
tículos 8 y 9, y pronunciándose el fallo dentro 
de los seis dias señalados eri el art ículo 10. 

E l art ículo 11 manda que dicho fallo se li» 
mite ún icamente á declarar, que la just i-
cia de la Union ampara y proteje al indi-
viduo, cuyas garant ías han sido violadas, ó que 
no ha habido tal violación. Y el ar t ículo 
14 dispone, que el juez de distr i to cuide de la 
ejecución de su fallo, comunicándolo con tal 
fin á la autoridad responsable; requir iendo al 
superior de dicha autoridad, si ella no ha da-
do cumplimiento al fallo por su parte, ai t e r , 
cer día de haberlo recibido; y eu caso de que 
tampoco el requer imiento sur ta efecto, avi-
sándolo al Supremo Gobierno, para que d i c t e 
la providencia que convenga. 

. Apl icando esias reglas al caso del C. F r a n -
cisco Horcasitas, resulta: que el juez de dis-
tri to de este Estado, ya que Consideró de iir« 
gencia notoria la suspensión del acto ó provi-
dencia que motivó la queja del interesado, de-
bió declarar desde luego abier to el juicio bajo 
su responsabilidad; que en seguida debió sus-
tanciarlo; que aun en el caso de haber llegado 
á pronunciar el fallo respectivo"y dé ser és te 
favorable al quejoso, debió limitarse ún icamen-
t e á declarar que la justicia de la Union am-
paraba y protegía al C. Horcasitas; y que de-
bió cuidar de la ejecución de su fallo, comuni-
cándolo pr imero al C . J o s é Hier ro , minis t ro 
del tr ibunal de justicia del Estado; requir ien-
do luego formalmente , á nombre de la Union, ' 
al superior de ese funcionario, Si éste no daba 
cumpl imiento al fallo a Ú e r c e r dia de haberlo 
recibido; y si tampoco el expresado super io r 



2 4 6 - - ABRIL 13 D E 1365. 

obsequiaba el requerimiento, dando aviso al 
Supremo Gobierno. 

Pe ro en vez de p rocede r en estos té rminos 
el juez de distrito de es te Es tado declaró des-
de luego que la justicia de la Union amparaba 
y protegía al C. Franc i sco Harcas i tas , cuya 
detención mandó el mismo juez que cesara en 
el acto que se hiciese saber su auto al gefe 
<jel cuartel en que la sufr ia . 

T ra t ándose en este negocio de calificar el 
procedimiento de la autoridad administrat iva 
que obedeció el auto del juez de distrito; y 
siendo ademas el S u p r e m o Gobierno quien de-
bería resolver lo que est imara conveniente, aun 
en el caso de que se hub ie ra pronunciado un fa-
llo formal y arreglado, y de que no se le hubie-
ra dado cumplimiento, es pa tente que cabe en 
las facultades naturales del mismo Gobie rno , 
resolver en el caso el punto administrativo, 
sin interyenir en la cuestión judicial, que no es 
de su incumbencia. 

Por tales consideraciones y fundamentos, el 
C. P res iden te se ha servido declarar; que no 
debió ser obedecida por el gefe del cuartel en 
que estaba preso el C. Francisco Horca-sitas, 
la órden del juez de dis t r i to que lo mandó ex-
carcelar, la cual no fué dictada con arreglo á 
la ley de procedimientos de 30 de Nov iembre 
de 1861: y que en consecuencia, deben volver 
las cosas al estado que guardaban ántes de 
que tal órden fuese expedida, á cuyo fin pue-
de este tribunal, si así lo es t imare conveniente, 
r equer i r ai gobierno y comandancia militar de 
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este Estado, á quien con tal objeto se t rascr i -
be esta nota, así como al juzgado de distrito, 
para su conocimiento. 

Dígolo á vd. de suprema órden, como re-
sultado de sus dos notas mencionadas, relati-
vas á este asunto. 

Independencia , Liber tad y Reforma. Chihua-
hua, Abril 18 de 1865.—Iglesias .—C. presi-
dente del tr ibunal de justicia de este Es tado . 
—Presente . 

LECCION 1" 

Con motivo de la queja que el t r ibunal d<j 
justicia de este Es tado ha formulado contra 
~vd., por haber ordenadp la excarcelación del 
C. Francisco Horcasitas, han sido examinadas 
las constancias relativas á ese punto despues 
de lo cual ha acordado el C. Pres idente , que 
se pida á vd. informe sobre los puntos siguien-
tes: 

1? ¿Cuál fué el fundamento que tuyo yd. 
para asentar, en su auto de 3. del corriente, que 
el C. Horcasi tas estaba detenido desde las do-
ce del día 28 del mes de Marzo anterior, y con-
t inuaba hasta el expresado dia 3 de Abril , sin 
que se le hubiera hecho saber á fíl, ni al ge f ¿ 
del cuartel donde estaba, e.l auto motivado de 
su prisión, siendo así que, según las cons tan-
cias remitidas á este Ministerio por el t r ibunal 
de justicia del Estado, aparece que, en 28 de 
Marzo último, proveyó el C. magistrado José , 
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del Hierro, un auto en que se repitió el pre-: 

cepto de devolver los autos detenidos por e! 
C. Horcasitas, al que se mandó reducir á pri-
sión si no los entregaba; y que el dia 30 del 
mismo Marzo proveyó el C. magistrado H i e r -
ro otro auto, en que se mandó que el C. H o r -
casitas perm meciera en la prisión, por vía de 
pena correccional, hasta que devolviese los 
autos? 

2? ¿Por qué, en vez de abr i r el juicio de 
que habla el art, 101 de la Constitución, sus-
tanciándolo y fallándolo, conforme á lo preve-
nido en los arts . del 7 al 11 de la ley de pro-
cedimientos de 30 de Noviembre de 1861, 
procedió vd. desde luego á ordenar la excar -
celación del C- Francisco Horcasitas, fundán-
dose al efecto en ¡o dispuesto en el art. 4? de 
la ley citada, cuando ese artículo ún icamente 
faculta á los jueces de distrito, para declarar 
si debe ó no abrirse el juicio, conforme al art. 
101 de Consti tución, estableciéndose en el 
mismo art ículo la diferencia de que el juez 
haga tal declaración, ó bien corriendo trasla-
do M promotor fiscal, ó bien sin correrle t ras-
lado, G,n el caso de que sea de urgencia noto-
ria la suspensión del acto ó providencia que 
haya motivado la queja, pues entónces pue-
de el j uez declarar' abierto el juicio desde lue-
go bajo su responsabilidad? 

3? ¿Por qué mandó vd. d i rec tamente al 
flefe.def cuartel e n que estab^ preso el C . 
Ffat ie iscq Horcasi tas , que fáese éste excarce-
lado e e *} acto en que se hieiera saber el au-
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to del juzgado de distrito á dicho gefe, cuan-
do aun en el caso de haberse sustanciado y 
tallado, conforme á la ley de 30 de Noviem-
bre de 1861, el juicio de que habla el art , 101 
de la Const i tucon, debe el juez limitarse úni -
camente, según el art. 11 de la misma ley, á 
declarar que la justicia de la Union ampara y 
proteje al individuo cuyas garantías hayan si-
do violadas; y cuando para cuidar de la eje-
cución de su fallo, debe, según el art. 14 de la 
repet ida ley, comunicar pr imero el fallo á la 
autoridad responsable; requerir luego formal-
mente, a nombre de la Union, al superior de 
esa autoridad, s iempre que ella no hubiese 
dado cumplimiento por su parte al fallo, al 
te rcer día de haberlo recibido; y dar, por úl-
t imo aviso al Gobierno Supremo, para que 
dicte la providencia que convenga, si á pesar 
del requinmiento el fallo no hubiere sido eje-
cutado, sin que por lo mismo pueda en nin-
gún caso el juez de distrito hacer que su fa-
llo sea cumplido, por órden directa que l ibre 
á la autoridad administrativa? 

Comunicólo á vd. de órden suprema para 
los fines consiguientes. 

Independencia , L ibe r t ad y Reforma. Ch i -
huahua Abril 18 de 1 8 6 5 . - / , l e s i a s . - Q . j uez 
de distri to de este E s t a d o . — P r e s e n t e . " 
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M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

PEPARTAMENTO DE GOBERNACION.—SECCION 1® 

E l C. P re s iden te de la Repúb l i c a se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

VBENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, 

"A todos sus habi tantes , sabed: 

Que en uso de-las amplias facul tades de que 
me bailo investido, y en virtud de estar en re-
ceso el congreso del Es tado de Chihuahua, pol-
la declaración de sitio del mismo, be tenido á 
bien decretar lo siguiente: 

"Art . 1? Con arreglo á lo prevenido en la 
Constitución del Es tado de Chihuahua, y en 
su ley orgánica electoral de 9 de Mayo de 
1861, se harán en el Estado el p r imer domin-
gq de Jun io próximo, las elecciones siguien-
tes: 

"I . La de gobernador constitucional para 
el cuatrienio que debe comenzar en cuatro de 
Octubre de este año. 

•TI. La de t rece diputados propietarios 
que formarán el cuar to congreso constitucio-
nal, para el bienio que debe comenzar en 
diez y ocho de Se t iembre próximo. 

"111. L a dei magistrado presidente y de 
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otro magistrado prapietario del tr ibunal dp 
Just ic ia , para el cuatrienio que d e b e comen-
zar en veinte del mismo Set iembre . 

"Ar t . 2? En la regulación de votos y de-
claración de los electos, ademas de la decla-
ración de los propie tar ios , se ha t á la dp t rece 
diputados suplentes, y la de un magistrado 
suplente . 

"Art . 3? Conforme á lo dispuesto en la 
fracción I V del art. 48, en el art. 55, y en la 
fracción V1J I del art, G4 de la Cons t i tuc ión 
del Estado, y en los arts. 34 y 39 de la ley 
órganica electoral, se reunirá el dia 1? de 
J u l i o próximo el tercer congreso const i tucio-
nal, ó en su defecto la diputación permanente 
ú l t imamente , nombrada, para el único pbje to 
de hacer la revision de los documentos elec-
torales, la regulación de los votos y la decla-
ración de los electos; determinando el congre-
so, ó en su defecto la diputación permanente , 
si pareciere conveniente y posible, que se an-
ticipe el té rmino del 2 5 al 31 de Jul io , desig-
nado en el art. 39 de la ley organica electoral. 

"Ar t , 4? Si el dia 1? de j u l i o próximo no 
se reuniere el congreso, ó en su defecto la 
diputación permanente, el Gobierno Supremo 
hará la declaración de los electos, encargando 
prèviamente á una comision que nombrará, 
compuesta de los diputados actuales que pue-
dan reunirse, la revisión de los documentos 
electorales y la regulación de los votos. 

"Ar t . 5? Los viáticos y dietas de los di-, 
ñútanos, y los sueldos dei gobernador con^-
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titucional y de su secretario, en los próximos 
períodos constitucionales, serán los mismos 
ú l t imamente señalados. 

"Art . 6? El magistrado presidente y el 
otro magistrado propietario del t r ibunal de 
Justicia, entrarán á ejercer su encargo el dia 
veinte de Se t iembre de este año, haciendo 
ante el gobernador del Es tado la afirmación 
prevenida en el art. 83 de la Consti tución 
del mismo 

Art . 7? El congreso y el gobernador que 
se elijan ahora, ejercerán sus funciones den t ro 
de los períodos constitucionales respectivos, 
cuando cese la declaración de cilio del Estado. 

" P o r tanto, mando se imprima, publique, 
circule, y se le dé el debido cumplimiento. 
Dado en Chihuahua, á veinticinco de Abr i l 
de mil ochocientos sesenta y cinco.—Benito 
Juárez.—Al C. Sebastian Le rdo de Tejada , 
ministro de Relaciones exteriores y Gobérna-
cion. 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento 
y fines consiguientes. 

Independenc ia y Liber tad. Chihuahua, 
Abri l 25 de 1865 .—Lerdo Je Jijada.—O. go-
bernador y comandante militar del Es tado de 
Chihuahua . 
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EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPU-
' BLICA, A SUS HABITANTES. 

Mexicanos: 

La restitución de la bandera nacional á las 
plazas del Saltillo y Monterey, es la s imple 
realización de un present imiento para todos 
los que tenemos fé en el tr iunfo de la causa de 
la patria. 

Y o celebro tabacontecimiento en el fondo de 
mi corazon, porque mas que con el espectáculo 
de la victoria militar, me regocijo con los bie-
nes de una reconciliación de hermanos, que 
de mancomún superaron el obstáculo que les 
impedia estrecharse con los vínculos sagrados 
de la naturaleza. 

P a r a envenenar nuest ras relaciones; para 
relajar y pervert ir los afectos; para susti tuir al 
sentimiento de familia el odio de partido, se 
•o s ha pintado como impíos y sacrilegos, como 
enemigos de Dios y de las creencias religio-
sas: á nuestras fuerzas como gavillas de asesi-
nos y de salteadores, y á nuestra causa [causa 
de vida y honor para todos les pueblos] co-
mo una causa de infamia, sostenida por mons-
truos enemigos del bien de México. 

Y ellos, los creyentes han acogido á la Ig le-
sia, para sojuzgarla dictándole leyes y asala-
riando al sacerdocio; ellos tienen destruidos 
los campos con exacciones, y hacen de las 
cortes marciales ins t rumentos de asesinato, 
jque diezman nuestios pueblos: ellos traicionad 
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á la traición misma, con los t ránsfugas que 
convierten en traidores; y torpes, impoten tes 
para el bien y hundidos en el desprecio, solo 
cuando derraman nuestra sangre hacen sensi-
ble la presencia de un poder, apto solo para 
el aniquilamiento, y que nació vacilante ent re 
la infamia y el ridículo. 

El tiempo, como lo esperaba el Gobierno, 
marca ya de una manera indudable las dos 
causas; y el triunfo de la independencia es 
mas evidente cada dia, puesto que es contra-
natural y violentísimo que el hombre abjure, 
de un modo normal, de su dignidad, de su 
sangre, y de todos los beneficios sociales. 

El Gobierno no tiene memoria, sino para el 
bien: defensor de los derechos de los mexica-
nos, no puede querer sino el ingreso de estos, 
sin distinción de colores políticos, al seno de 
las leyes: proclamador de todas las l ibertades, 
la del pensamiento y la de la opinion, aun de 
sus enemigos, han tenido garantías; el culto y 
las creencias han hecho uso de la independen-
cia de la ley, y se ha visto en toda su eleva-
ción el sentimiento religioso .y no podia 
ser de otra manera; la causa del Gobie rno na-
cional es la de todos los pueblos (le la Repú-
blica, y por los principios que sostiene, es la 
de todos los homares, sin distinción de nacio-
nalidades ni de colones 

E l Gobierno recuerda á los pueblos de Coa-
huiia y Nüevo-Leon , porque recuerda á Za-
ragoza y sus compañeros, y no pueden dis-
traerlo, al verse entre los bravos de Carbaja l , 
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de Naranjo, de Cerda, Mendez y otros de sus 
amigos, los que queden á la sombra de donde 
no debieron haber salido. 

E l valiente general Negrete , digno y fiel in-
t é rp re te de todos los sent imientos del Gobie r -
no, ha prorumpido en acentos de unión para 
anunciar su presencia en t re vosotros: unión 
porque somos todos hijos de una patria: unión, 
para que no nos la ar rebate el extrangero: 
unión para elevarla en el mundo al rango que 
quiso lá Providencia, al dotarla de sus mas ri-
cos d q n e s unión con los mexicanos todos, 
porque millares de los que gimen bajo las ba-
yonetas ex t ran je ras , aman la patria y engro-
éarán nuestras filas. Si los alucinados han si-
do muchos, no así los pers is tentes en el cri-
men; no así los verdaderamente traidores; no 
así los (pie deseando permanecer sustraídos de 
nuest ra familia, se empeñen en mancharse con 
nues t ra sangre, y quieran conservarse unidos 
al extrangero para procurar aniquilarnos en el 
dia del combate. 

Los hijos del heróico E s t a d o de Ch ihuahua 
son la representación viva de nuestro pueblo; 
han dejado sus talleres y sus familias, gri tan-
do guerra al invasor extrangero; han añadido 
á sus recuerdos de gloria el entusiasmo de los 
héroes con el realce del sufr imiento de los 
h.jos de la frontera, y ven como el premio de 
sus fatigas no haber derramado una sola gota 
de sangre de sus hermanos. 

Sus heróicos esfuerzos, unidos á los de los 
Valientes que combaten , sin desmayar nunca, 
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en Sinaloa, en Sonora, en Guerrero , en Mé-
xico, en Michoacan, en todo el ámbito de la 
Repúb l i ca , acabarán por arrojar al extrange-
ro del suelo que profanó, donde solo quedarán 
he rmanos reconciliados, mexicanos libres y 
felices. 

¡Aliento, mexicanos! hijos, de la frontera, 
apun ta en vuestro horizonte la aurora de la 
revindicacion de la patria. ¡Fieles sectarios 
de la santa causa, soldados de la independen-
cia! Si es grande q a e el infortunio y la der-
ro ta os hayan encontrado en pié orgullosos, 
m a s grande será que la victoria os encuen t re 
generosos con vuestros hermanos extraviados 
un momento , y sumisos á las leyes. 

Union , mexicanos todos: un esfuerzo uná-
n ime , y el recuerdo que dejará está intentona 
imposib le .de dominación extraña, soló habrá 
servido para estrechar nuestros lazos de fami-
lia y para tener en mayor est ima los bienes 
d e la paz y de la independencia dé la patria * 
' Chihuahua, Abri l 29 de 1865. 

Benito Juárez. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

y c r i d i t o p u b l i c o . 

SECCION 

H a b i e n d o concluido la acuñación de loa 
$ 40 ,000 á que se refiere el decreto de 7 dé 

tí a rzo último, debe procederse á la destruc-
A4- ¿ .. "» - -- • --" «Mi" 

cion de los cuños y mal rices que han servido 
para la amonedación, precediéndose al efecto 
en los términos prevenidos en el art. 2? del 
decreto de 1? de Ene ro del corriente año. 

Dispone en tal virtud el C. Presidente , que 
la comision del comercio, ante la cuál, en 
unión de vd. y del interventor y ensayador de 
la casa de Moneda de esta capital, debe ha-
cerse la destrucción mencionada, se compon-
ga del C. J Félix Maceyra, D. Domingo L e -
guinazabal y de D* Gustavo Moye. 

Comunicólo á vd. para los fines consiguien-
tes. 

Independiencia, Liber tad y Reforma. Chi-
huahua, Mayo 1? de. 1865.—Iglesias.---C. Blas 
Balcárcel, comisionado especial del S u p r e m o 
Gobie rno .—Presen te . 

Comisionado especial del Supremo Gobier -
no .—Conforme á las prevenciones que se me 
hicieron por ese Ministerio en la órden su-
prema de 1? del que cursa, se procedió án t e s 
de ayer á la destrucción de los cuños y ma-
trices que han servido para la acuñación de la 
moneda de cobre decretada en el presente 
año, eu los términos q u e expresa el ác ta ,£uya 
copia :tengo el honor dé ácompáfíar á vd., 
quedando así obsequiadas las disposiciones 
que sobre el particular tuvo á bien dictar el 
Supremo Gobierno. / 

Independencia , LTTiérfari y Reforma. Chi-
huahua, Mayo 4 de 1865.— Blas Balcárcel.— 
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C. ministro fie Hacienda y Crédito público. 
—Presente. 

En la ciudad de Chihuahua, á las once del 
dia dos de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
cinco, reunidos en la casa de Moneda el comi-
sionado especial de la acuñación de cobre, el 
interventor y el ensayador de este estableci-
miento, los comerciantes designados por el 
Supremo Gobierno y el empresario de la ca-

con el fin de presenciar la destrucción de 
la matriz y cuños que sirvieron en este año 
para la amonedación de los cien mil pesos en 
cuartillas de cobre, mandados acuñar por los 
decretos de 1? de Enero y 7 de Marzo de es-
te año, se dió lectura á la siguiente orden; 

"Ministerio de Hacienda y Crédito público. 
—Sección 5'?—Habiendo concluido la acuña-
ción de los $ 10,000 á que se refiere el decre-
to de 7 de Marzo último, debe procederse á 
la destrucción de los cuños y matrices «pie 
han servido para la amonedación, procedién-
dose al efecto eti los términos prevenidos en 
el art. 2? del decreto de 1? de Enero del cor-
riente año. 

Dispone en tal virtud el C Presidente, que 
la comision del comercio ante la cual en 
unión de vd. y del interventor y ensayador de 
la casa de M meda de esta capital, debe ha-
cerse la destrucción mencionada, se compon-
ga del C. José Félix Maceyra, D. Domingo 
l-íeguinazabal y D. Gustavo Moye. 
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Comunícelo á vd. para les fines consiguien-
íi£S« 

independencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua, Mayo 1? de 1865 —Iglesw-C. 
Blas Bulcárcel, Comisionado especial dei bu-
premo Gobierno.—Presente." 

Acto continuo se procedió á la operacion, 
teniendo á la vista la matriz y cunos que pre-
sentó el director, los cuales fueron enrojecidos 
al fuego sucesivamente, y borrados los sellos 
á martillo de los dos punzones de la matriz y 
de cuareida y seis troqueles anversos y rever-
sos de cuños, conforme á lo prevenido en el 
art. 2o dei decreto de 1? de Enero último, y 
de la órden inseita, expresamente librada á 
este fin. Y para la debida constancia se ex-
tiende la presente acta, firmándola todos los 
comisionados; reservando la original en el ar-
chivo de la intervención, y remitiendo copia 
de ella al Ministerio de Hacienda y al gobier-
no del Estado .—Blas Balmrcel.—Pedro Igna-
cio de. Irigoyen.—José María Gómez ael Cam-
po—Jost Félix Maceyra.—Domingo Leguina-
zahai— Gustavo Moye.—H. Muller. 

Es copia. Chihuahua, Mayo 2 de 1865.— 
Blas Bakárcel. 

Son copias. Chihuahua, Mayo 5 de 186q. 
-—Iglesias. 
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S E O R E T R I A D E E S T A D O 

Y DEL DESPACHO DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO. 

Ei C Pres idente de la Repúbl ica se ha 
servido dir igirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, 

A todos sus habitantes, sabed: 

Que en uso d é l a s ámplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
c re ta r lo siguiente: 

Ar t 1? Siendo el llamado decreto de 26 
d e f e b r e r o último, y su reglamento de 9 del 
s iguiente Marzo, expedidos por el titulado 
emperador de México, nulos y de ningún va-
lor, como lo son igualmente por falta de toda 
autoridad legítima, todos sus demás actos, son 
también nulas y de ningún valor la revisión á 
que se refieren el llamado decreto y su regla-
mento, y las otras disposiciones que estos 
Comprenden. 

Arfc. 2? Todas las operaciones de desa-
mortización y redención de bienes nacionali-
zados, hechas con arreglo á las leyes de la 
materia, ó aprobadas definit ivamente por el 
u-obieroo federal, aun cuando adolecieran" 

alguna irregularidad, han sido y quedan 
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.perfectas é i rrevocablemente válidas, .en lo 
«qsu.e concierne á Ins derechos del fisco, que-
dando solamente vivas las cuestiones sobre 
.preferencia de derechos en t re participares, 
deducidles ante los t r ibuna es,-.con arreglo á 
las mismas leyes. 

Art . 3? Los que fueren despojados erj 
virtud del llamado decreto de 26 de Feb re ro 
y su reglamento de 9 del siguiente Marzo, 
de la propiedad que legí t imamente han adqui-
rido de bienes nacionalizados, tienen su dere-
c h o expedito para exigir la devolución de los 
¿tutos percibidos y que se hubieren debido 
pe.rcibir, así - como la indemnización de todo? 
los diiños y perjuicios que resintieren, á jos 
detentadores de dicha propiedad, los cuales 
í ím responsables á la deyolucñm é indemni-
zación con sus bienes, de cualquiera prqce-
/le.iioia que se.an. 

Art . 4? Los bienes nacionalizados que no 
•hayan entrado legí t imamente al dominio pri-
yadoj por ocultación ú otros motivos, son Re-
nuncia bies, con rregio á las leyes vigentes. 
Los denunciantes de tales bienes, en cuyo fa -
vor se hiciere la correspondiente adjudicación, 
t ienen también expedi to su derecho para exi-
gir á los que .se hagan detentadores de aque-
llos. por adjudicación, venta ó remate, proce-
dentes dei llamado decreto de 26 de F e b r e r o 
y su reglamento, la entrega de los frutos ,que 
hubieren debido percibir, así como el impon-
te del menoscabo qu£ s.ufra jsn su poder la 
sa detentada. 
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Art. 5? A l a indemnización mencionada 
en los artículos anteriores, queda igualmente 
afecta la responsabilidad pecuniaria délo* fun-
cionarios del titulado imperio mexicano,' qué 
intervinieron con cualquier carácter en la eje-
cución del llamado decreto de 26 de Febrero 
y su reglamento, con la parte de sus bienes 
que por cualquier motivo dejare de estar coni* 
prendida en la confi'scácion á que se hallan su-
jetos por l á l é y de 16 de Agosto de 1863. • 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento; Da-
do en el Palacio del Gobierno nacional en Chi-
huahua, á 11 de Mayó de 1865.—Benito Juá-
rez.— Al C. José María Iglesiás-, ministro dé 
Justicia, Fomento é Instrucción pública, y 
encargado dé la secretaría de Hacienda y Cré-^ 
dito Público." > 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento 
y fines consiguientes. • • • 1 • • 
} Independencia, Libertad y Reforma. Chi-

huahua, Mayo 11 de 1865.—Iglesias.-—C. gé-
bérnador del Estado de J . . . ' » . i'--

C I R C U L A f t 

El titulado emperador de México ha expe-
dido. con fecha 26 de Febre ro último, un lla-
mado decreto, en que se propone sujetar á re-
visión todas las operaciones de desamortiza-
ción y redención de bienes nacionalizados. 
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El archiduque Maximiliano de Austria ca-
ece de todo título legítimo para regir l^s des-
inos de este país. Llamado por unos cuan-
os traidores, impuesto por isapoleon, apóya-
lo en manifestaciones apócrifas de la volun-
tad popular, sostenido por el amparo de las 
bayonetas extrangeras, detestado de la mayo-
ría de la Nación, combatido á mano arcada 
en todas partes y á todas horas, su poder es 
una flagrante usurpación. 

Los actos emanados de ella son. ijulos y de 
ningún valor, por falta de toda autoridad legí-
tima. Viciados en su origen, nunca prevaler 
cerán, ni serán admitidos por el pueblo que 
los deseaba El llamado decreto de 26 de Fe-
brero y su reglamento de 11 del siguiente. 
Marzo, están comprendidos en la regla genera], 
siendo en ellos tan patente la nulidad de que 
adolecen, que bastaría esta simple considera-
ción para quitarles todo valor lega}? 
" Pero aun suponiendo que hubieran siáo.ex; 
pedidos por una autoridad legítima, nunca ha-
bría dejado de incurrirse en una monstruosa 
contradicción, al pretender qué revisa-
das operaciones sobre que ha recaído la apro-
bación definitiva de un Gobierno revestido, dq 
facultades omnímodas. El mismo archiduque 
Maximiliano ha reconocido la existencia de 
las que ejerció el Gobierno federal, teniéndo-
las por válidas en todos su» acto» hasta el 31 
de Mayo de 1863. Desconocerlas ahora, en 
las operaciones de desamortización y reden-
clon de bienes nacionalizados, es de consi-i . '•* 
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guíente ut a inconsecuencia pata la que no hay 
explicación posible. 

Ki- G<«ltierno federal, investido de facultades 
omnímodas, así como pudo expedir las Leyes 
de desamortización y redención, pudo igual-
rtnenle di^pensaiias en determinados casos 
,pa i/i cu la res. Cuantos negocios obtuvieron su 
aprobación, quedaron definilivamente termi-
nados, por un acto válido é incuestionable del 
.depositario de la soberanía nacional. 

Al pretender hoy el archiduque a u s j m c o 
que la revisión mandada hacer en su llamado 
decreto tenga el carácter de definitiva, p a f ( e 

del principio de que es tá facultado para de-
Clarado a$í, e.p virtud de las atribuciones so-
beranas que traía de usurpar. Nq com-
prende, por cierto, cómo ataca la validez de 
disposiciones emanadas de un poder omní-
modo, reconocido por todo .el mundo, incluso 
el mismo archiduque, cuando é. te no pone en 
d ú d a l a validez d e s ú s propios actos, emana-
dos de una falsa autoridad, no reconocida por 
el país en que lega lmente quiere ejercerla. 

La revisión que se prop.me ejecutar ei ti-
tulado soberano (Je México, Ueva por princi-
pal objeto hacer que se completen las cu .tas 
de lo que se entregó de méuos en algunos ne-
gocios, no hechos con arreglo á las leyes de la 
materia. Ln tal. pretensión resalta todavía 
.mas Ja inconsecuencia con que se procede. 
.La suprema autoridad nacional, que ¡ijó' las 
cuotas legales de lo que debía entregarse en 
*¡men> y créditos, tenia f a c u l t a ^ ^ r a ¡ ¿ ^ 
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designado otras cuotas calera,rnente distintas, 
Y esto fué lo que hizo en deles minados casos 
oaiticulaícs, sin que por lo mismo puedan ser 
M¡.cadas sus disp. sicioiies, notoriamente per-
lerías y válidas . . . 
' Otias muchas observaciones sena Jacil f a -
cer acerca de las liases establecidas en el Ma-
mado decreto de 26 de Febre ro y su regla-
Weiíto; pero el Supremo Gobierno quiere li-
mitaise á solo las capitales que son las ya 
examinadas. 

Con las explicaciones que anteceden, que„-
dan consignados los .fundamentos de cada uno 
de los artículos de la ley que ' tengo el honor 
de acompañar á vd. 

La nulidad de todos los actos del titulado 
emperador de México, envuelve la del llama-
do decreto de 2i3 de Febrero y su reglamen-
t a la de la revisión que en ellos se manda 
practicar, y la de las otras disposiciones que 
^ornirrendt'ri. 

í A plenitud de facultades de que estaban 
investidos los gobiernos que aprobaron deter-
minadas operaciones de desamort izaron y re-
dención, las hizo perfectas é irrevocablemente 
válidas, aun cuando adolecieran de alguna l íre-
gularidad. Lo que el fisco hubiera debido per-
cibir, en caso de que él las se hubiesen sujeta-
do estr ic tamente á las leyes de la materia; fue 
válidamente condenado por la autoridad sobe-
rana investida del derecho de hacerlo. Lo 
•ámeo que está pendiente, son las cuestiones 
•$ntre caniculares sobre derecha de p r eh^e tv 
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cía, ventiladas an te los t r ibunales , á los que 
corresponde resolverlas, con or reglo á las mis-
m a s leyes. "• • 

L a validez de los derechos adquiridos por 
los que legí t imamente han obtenido ía propie-
dad de bienes nacionalizados, const i tuye en un 
verdadero despojo la privación de ella, sin que 
sus detentadores puedan alegar otro título que 
el de la fuerza. Siendo de notoriedad tales 
detentadores poseedores d e mala fé, puesto 
que entran á disfrutar de lo, que les consta 
que es ageno, están obligados por los princi-
pios del derecho común, á la devolucio¿; no 

0 d e l o s ^ u t o s que perc iban, sino de los 
que pudieren percibir, y á la indemni iac ion 
de todos los daños y perjuicios que resintieren 
los despojados. L a consiguiente responsabi-
lidad puede y debe hacerse ' efectiva, ep los 
bienes de cualquiera procedencia de esos po-
seedores de mala fé. " ' í ! 

Motivos hay para suponer q u e existen to-
davía ocultos bienes de los nacionalizados, qv¿ 
no han llegado á entrar l eg í t imamente al do-
minio privado. Todos los que fue ren descu-
biertos son denunciables , con arreglo á las le-
yes vigentes. Los detentadores que los ob -
tuvieren á consecuencia de las disposiciones 
contenidas en el llamado decre to de 2S de Fe-" 
brero y su reglamento, son también poseedo-
res de mala fé, obligados en just ic ia á devol-
ver á los denunciantes en cuyo favor se hicie-
re Ja correspondiente adjudicación, los f ru tos 
percibidos y los que se hubieren podido per-

MAYO 11 D £ 1865, —26^ 

oibir, no ménos ^ue el importe del meno*gg<-
bo que sufriere la cosa detentada. 

Podría suceder muy bien que los derecbofl 
de los despojados y de los nuevos adjudica-
tarios quedasen burlados, si únicamente pu-
dieran ejercerles contra los «^tentadores de 

• sa, pKopi<?44d, por fer estos en muchos casos 
deudores insolyentes, para quienes seria im-
posi:b.le. la indemnización á que están obliga-
dos. Tanto por este motivo, cuanto por ser 
notoria la re^on^bi l idad pecuniaria de los 
funcionarios, del titulado imperio, mexicano, 
que intervinieron con cualquier carácter en 
lá ejecución del llamado déqr.eto de 26 de 
Febrero y sû  r e g l ^ n t o , es. d^ t,oda justicia 
declarar esa responsabilidad en, favor de lo» 
perjudicados. 

' En esta, parte se ha teñid*) presente la con-
lideracion de oue esos funcionarios impena r 

Íes están comprendidQS en la p,ena de confis-
cación, establecida por la, ley de 16 de Agos-
to de 1863. Sus bienes confiscados no deben 
reportar la responsabilidad de que se \rais, 
porque vendría, entonces. á hacerse efectiva 
contra el erario nacional. Por esta razón se 
ha declarado que solamente tendrá aquella lu-
gar, en la. parte de los, bienes de los funcio-
narios responsables, que por eujdqujer motivo, 
dejare de ser comprendida en la confiscación. 

É l G. Pres idente recomienda á vd. que cui-
de con el mayor empeño, del exacto cumplir 
miento de la ley adjunta, cuyas disposiciones 
as i rán aplicando á medida que s e a ^ i b l e «& 
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ejecución, ew la parte de la República some-
t ida boy por la tuerza al aicliiduque de Àòs-

. s | 4 Í Í 4 9oj ,'a , ' ' y : f ^ T * 
Tengo el honor de cornunicarlo á vd.' de 

suprema órden, para los fi ne l consiguiente*.. 
Independencia . £ i bei l a d y fiefoima: Olii-

huaba ,Alavo 11 de 1805.— Iglesias.—C. ' f o -
beniador-ifel E s t a d o ' d e . ' ' i . . 

ptoMuxMvjjtiui a t « 
. i i. 

J > 8 ì • í ¡f < • i « 
Minis i jo de la Guerra v <¿eiiera! en gefe del 

cueipo de ejército de o | )éiacione¿ 
H e recibido el oficio que copio; fecha 18 

del presente. 
" l iepubl ica mexicana.-^Irr igada Cort ina. 

C. Ministro: ' ' 
r ,••• . ; ¿t. a, . , 

E t dia 1? del presente 
desconocí en la villa 

de San Fernando , de este Estado, al gobier-
no imperial sostenido por la intervención fian 
cesa, y .el cual me vi obligado á aceptar árdes, 
por conservar mis armas v evitar á los habi-
tan tes todo género d é males, su e x t e r m i n i o 
mismo, sin perder bimbi en la firme esperan-
za de combatirlo eón ese mismo poder er> 
Riempo oportuno, puesto que'esa" vez ya no m ¿ 
f u é posible seguir otro camino, y "me vr e;n la 
precisa condición de reconocerlo^ bajo-la in te-
ligencia dicha. ' * " ' 

t a brigada e mí manda s e comparjF ^ 

AjBfvIl p tílv 

W . m e n t e de t-md rociemos ea^al'-os y s e s e r a 
W a n l es , 'que-quité al enemigo eii lo§- ipoinen-
i- á «icl .h< nunoiaiuiei to. 

i-,l mismo dia 1? me moví sobre Matamoros, 
e n el oíj« ;to de ul.rár so'ore la plaza, paja yer 
¡ít conseguía =«eor.l;:ii parque que tenia enter -
ó l o en aquella ciudad, rosei vándolo exp je -
¡•amente para esla ocasión. 

Así lo verifiqué y la noche del 11 con una 
piwlida ligera do 40 le ud-res. gubdivididos, á 
las orno de la uo.-.he ataqué varios puntos 
ti la eiii'Ual, entrando á las calle?, y logrando 
J -ne r reconcentrar al enemigo á ja plaza « 
i imas unicainei.te. Ocupé ¡as calles d.e la 
ciudad ma&dr dos *atm¿ el parque y 
i ¡ípsules (pie tardo n e c e s i t a d , proví de ea,>a-
llus de la iuis;na ciudad á varios ciudadanos, 
Mne en el momento del t i ioteo oye.ion vicio-
rear mi nond-re y se me presentaron, y em-
prendí la marcha á paso regular para b a n t a 
Resalía, donde permanecía mi briginU 

h n e l t a q u é tuve de pérdida un í-argepto, 
y el enemigo dos o f i c i a d V un gi'(e, cuyc§ 
'iiombies sed añoran. El enrtni¿«> >..o salió * 
leconoeer las calies.de la ciudad hasta que 
amaneció el día siguiente. . 

' T a m b i é n he arreglado ya la nc.vo.ucmp y 
t raspoi le de las piezas de ar t i l ler ía .armamen-
to y d e m á s peí t rechos que deposité an tes en 
un punto conveniente, para hacer uso de aque-
llos elementos cuando se necesitaran. 

Exigencias de p i n e r a necesidad que tema 
brigada, g u r ^ . V.! m lv • - ' 



recibido un centavo, me hicieron marchar 
aquí con el fin «ie cubrirlas. Llegué hoy, y 
está arreglada mi marcha para mañana en di-
rección á Matamoros, para seguir mis opera-
ciones sobre la plaza. 

Bn fin, C. ministro, mis trabajos no han 
cesado un momento desde que las fuerzas ene 
migas ocuparon á Matamoros, sin perder la 
esperanza de hacer triunfar nuestras armas de 
las francesas y traidoras que sostienen el im-
perio; pero no me es posible dar ¿ vd. cuenta 
de todos mis pasos desde aquella vez, porque 
sena cansadísima esta nota: y al efecto, man-
cha en com.sionexpresa el C. coronel José 

quien informará á vd. suficiente-
mente. ! ; f - ; 

Todo lo que pongo en el superior conoci-
miento de vd. para que se sirva elevarlo al 
del supremo Magistrado de la República, C. 
Benito Juárez / ' ' 1 1 ' • 

E n contestación al oficio preinserto, le di<ro 
hoy lo siguiente: • - «a. 

" '^Con mucha satisfacción veo por el oficio 
d.e vd. del día 18 del presente, oue no recono-
ce legitimidad sino en el gobierno constitucio-
nal de la República, que ejerce el C. Benito 
Juárez, y los motivos que tuvo vd. para su 
aparente sumisión al imperio, que se ha que-
rido establecer en México contra la voluntad 
nacional. > < 

Tai manifestación, que siempre había es-
perado, es d'gna de los antecedentes de vd 
y m 3 apresuraré á elevarla al c o c i m i e n t o 

i 
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del Q. presidente, cuya contestación, que no 
dudo se'rá satisfactoria, tendré el placer de co-
municar á vd. oportunamente. 

Felicito á vd. por encontrarse ya en apti-
tud de unirse nuevamente á lo¿ buenos mexi-
canos que d e f i e n d e n ' l a independencia nado-
sal, esperandó que los servicios de vd. serán 
de grande utilidad para la patria." 
• Y lo trascribo á vd. á §n de . ' que se sirva 

elevarlo á conocimiento del C. Fresidsnte, 
para la disposición que sobre el particular es-
time conveniente. '' 

Independencia y Libertad.—Cuartel gene-
ral en la villa de China, á 24 de Abril de 
1,865— Miguel 'Ntgrets.—C. ministro de Ke-
láóiones exteriores y Gobernación. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 
' :V • \ : ' ' • 1 1 : 

e x t e r i o r e s y g o b e r n a c i o n . 

d e p a r t a m e n t o d e g o b e r n a c z o k . — s 1 c c i o n 1 * 
: \ •«• ' - ' ' " 

Impuesto del oficio que me dirigió vd. des-
de la villa de China con- feclia 24 de Abril 
anterior, trascribiendo el que dirigió á vd. con 
fe^ha 18 del mismo el C- general Juan N. 
Cortina, se ha servido el C. Presidente de la 
República aprobar lo dispuesto por váv, te-



Se ha recibid;. j¡, confirmación ufi-ia| d¿ 
que el presidente <!,e los Estados U u u U de 
America, Abrahan Lincoln, murió tí(1 
nuigton, á las siete y veintidós minutos de la 
ii;¡!ii(¡na del d>a quince «|p Abril útimm, por 
erecto de la herida rp,e le, d,ó im asesino á las 
mi y ve y t¡ cinta iniuutos de ¡a noche anterior 

a>aei Gobierno de ]a lie.publica mexica-
na ]>ara todos U buenos ciudadanos de ella 
.es un motivo de grave sentimiento el lamén-
tame ho dei presidente Lmcoln, p1)r sus emi-

. nenies cualidades personales, y porque en el 
tieippo de su .administración, el gobierno de 
los h s f a d o s / j m d o s w continuado las mas 
^misío.^s relaciones con el de la República 
mexicana, en las difíciles c rcuustaucias de 
ja misma. 

objeto de q . „ se hagan las demostra, 
i . . . . 

.nirudo m consideración las p o e s í a s qoe ¡ha 
heclio el 0 . general Cortina de sji .patriotismo 
y las pruebas que ha da lo -de él, volviendo 
.con las fuerzas que es^ab^i bjjjo ¿ns órdenes, 
a prestar sus se. vicios á la causa luicbugj. 

Independencia y L ibe lad . Chihuahua, 
Wayo 12 de ltS(ir, -Lndode. Tijafùt.—Q 
neral de d;vision Miguel N e g r a s ^iujSfr=, 
/ic Guerra y general en gofe-del e u e r p . del 
.cjeicito de operaciones. — i),onde se halle. 

- V A y o I-.' DK Uvió. / 
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ciones del sentimiento público por aquel fu-
nesto suceso, dispone el C. Presidente, que 
se ice á media asta el pabellón nacional en 
todos los edificios públicos y puntos militares, 
durante el dia siguiente al recibo de esta cir-
cular, y que todas las autoridades, funciona-
rios y empleados, civiles y militares, vistan 
luto durante nueve días. 

Independencia y Libertad. Chihuahua, 
Mayo 16 de 1866.—Lerdo de Tejada.—C, 
gobernador del Estado d e . . . . 

Ministro de la Guerra y general en gefe del 
cuerpo de ejército de operaciones. 

En China, con fecha 24 del próximo pasa-
do, di á vd el último parte de mis operaciones. 

El 25 salí de dicho punto para continuar 
mi marcha sobre Matamoros. 

Llevaba la vanguardia el general Cortina 
con la brigada de su nombre, quien á esa fe-
cha tenia cortada la comunicacior^íd enemigo, 
y destacadas sobre él varias partidas en su ob-
servación. El dia 26 me díó parte de que 
tenia escalonadas sus tropas desde Cayetanos 
hasta Santa Rosalía y Laguna Larga, y él ¡se 
encontraba en el rancho de Feliciano é dos 
leguas de Matamoros, cuya plaza estaba en 
riguroso bloqueo. El grueso de mis fuerzas 
llegó ese dia al Chapóte i cuatro jornadas >de 
la plaza. 
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Sobre la marcha llegó 4 m i s manos el par-
t e oficial de la rendición de la plaza de Ciu-
dad Victoria, que habia sido sitiada duran te 
diez y nueve días por el C. coronel Mendez . 

Antes de presentarme á la plaza, con la es-
peranza de que Mejía, en virtud de los desen-
gaños que la intervención y el imperio han 
dado en el desarrollo de su inconsecuente po-
lítica á sus propios partidarios, es tuviera dis-
puesto á seguir la voz del patriotismo y de la 
razón; le envié, aunque sin el ca rác te r oficial, 
al C. doctor Manuel Robles, con la comision 
d e ofrecerle garant ías sí se ponía. á disposi-
ción del Gobierno legítimo de la Repúbl ica , 
para defender en union de los buenos mexica-
nos la causa de la independencia . E s t e paso, 
f u é infructuoso; porque el general t raidor á 
quien se dirigía se mostró, obst inado en su 
traición; y manifestó, á mi comisionado, que 
los confederados de los Es tados -Unidos le ha-
bían ofrecido auxiliarlo;, auxilio que aseguró, 
l iaher rehusado, por considerar á loa norte-
americanos,. en general, como : los únicos y 
verdaderos enemigos de México, fingiendo de 
este modo que aun abrigaba sent imientos de 
patriot ismo. 

Noticias de fidedignas que tuve en seguida, y 
la acti tud en que se han mantenido los confe-
derados, con otros hechos d e q u e me encar-
garé en su lugar, manifiestan que tal ofreci-
miento está aceptado, aunque sea en par te , y 
h hipócrita falseda 1 del traidor Mej ía al de-
cir lo contrario. 
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Ni era este el único y principal auxilio con que 
contaban los t raidores para defender la plaza 
contra mis ataques, pues he sabido t ambién 
sobre la marcha, por seguros conductos, q u e 
una parte del comercio de Matamoros, c o m -
puesta de ext ranjeros en su mayoría, c on sus 
dependien tes y demás individuos de su servi-
cio, están armados y han suminis t rado s u m a s 
para facilitar el auxilio de los confederados . 

Cont inué mi marcha sin interrupción, hasta 
ponerme á la vista de Matamoros la m a ñ a n a 
del dia 30, con el objeto, no ya de asaltar la 
plaza, si me cercioraba de la exact i tud de los 
informes referidos, sino de provocar en tal ca-* 
so al enemigo á una batalla fuera de sus po-
siciones. 

Establecido n'ii cuar te l general á ménos de 
una legua, sobre el camino y á la vista de Ma-
tamoros. me adelanté con los batallones G u a r 
dia de los Supremos Poderes y Bravos de. Chi-
huahua, con una pieza de 36, á pract icar un 
reconocimiento sobre la plaza. 

Al f r en te estaba un trozo de cabal ler ía {le! 
enemigo, que al p r imer tiro de cañón, d i r ig i -
do con acierto sobre ellos, se replegaron en 
dispersión á la plaza. E l enemigo que la 
guarnecía nO se movió aparentemente , l imi-
tándose á incendiar las casas de los suburbios, 
para despejar el campo, cuya operacion duró 
los dos dias siguientes. 

E n estos mommentos tuve aviso, de que los 
confederados que se hallaban en la banda iz-
quierda del rio Bravo, se presentaron armados 



276— MAYO 2 ©E 1866. 

en la orilla. Inmediatamente mandé que un 
piquete de caballería permaneciera en obser-
vación de sus movimientos. Poco despues 
supe que 30 ó 40 artilleros habian pasado el 
rio y entrado á la plaza de Matamoros. 

En seguida establecí una batería y en la 
tarde formé mi batalla al frente de la plaza, 
sobre la cual mandé romper el fuego de arti-
llería, para provocar de nuevo á una salida al 
enemigo, que solo nos dirigió mal algunos ca-
ñonazos. Los confederados, que habian desa-
parecido de nuestra vista, volvieron á presen-
tarse armados, amagando mi retaguardia. 

En el rio habia untfs vapores de guerra, que 
con la guardia de policía de Matamoros lo re- -
coman en observancion de mis operaciones. 

Despues de una hora se retiraron los cuer-
pos sin novedad á sus campamentos, quedan-
do á orillas de la plaza varias guerrillas de 
caballería hostilizando al enemigo, con órden 
de tirotearlo toda la noche, relevándose cada 
dos horas. Durante ella salieron de la plaza 
200 caballos, sobre 30 déla brigada Cortina 
que cubría la izquierda, quienes los obligaron 
á retirarse precipitadamente y en desórden á 
Ja plaza, matándoles á un coronel: García y 
varios soldados, con la pérdida de nuestra par-
te, fle qn caballo. -

E t resto de la noche y todo .e) siguiente (fia 
se mantuvo por las guerrillas de a m b a r a r l e s 
un vivo tiroteo, sin novedad por la . nuestra. „ 

La noche se aprovechó también en-comen-
tar los trabajos de zapa necesarios, para esta-
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blecer las baterías á cubierto de los fuegos de 
la plaza. 

De allí salió en la misma el capitan prime-
ro de arti l leríá 'C. Ramón López, que fué de-
portado á Francia por haber sido hecho pri-
sionero en Puebla; oficial de entera eonfianza, 
que habia permanecido en Matamoros sin to-
mar parte con los traidores, y me confir-
mó lo que ya sabia respecto del auxilio ofre-
cido por los comerciantes, franceses en su ma-
yoría. . 

E l dia de ayer permanecía todo en el mis-
mo estado que el anterior, y continuaba la obra 
de zapa comenzada en la noche, sobre la cual, 
y sobre las guerrillas de la izquierda, disparó 
la plaza tres cañonazos, que no hicieron nin-
gún daño. 

Durante él, continuamos el C. general Cor* 
tina y yo recibiendo noticias que confirmaban 
las ya referidas respecto al enemigo, á las que 
pude añadir las contenidas en el parte, que 
impreso acompaño, del coronel C. Francisco 
Naranjo, relativo á la toma de Piedras Negras, 
por el que me impuse de que los confedera-
dos protegieran á los traidores para que se 
pusieran en salvo pasando el Bravo, opomendó-
se á que lo repasara el parque del enemigo, 
como trataba de hacerlo el chalanero que lo 
condujo, á quien amenazaron de muerte , rom-
piendo el fuego sobre los soldados del coronel 
Naranjo. 

Estos, y los otros datos análogos que ya te-
jjia yo, eran bastantes para comprender: ^ r i -
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mero, que el enemigo, que cuenta con 1 ,800 
infantes y 300 caballos de linea, y con el auxi-
lio de otros mil hombres entre comercian-
tes, dependientes y otros individuos del pue-
blo, y con el de los confederados, que me ba-
tirían por la re taguardia en caso de asalto 

t iene una fuerza muy superior á la mia para 
ae t enue r la plaza en sus posiciones; segundo, 
que por lo mismo, solo podré batirlo sin expo-
nerme á una derrota segura, si sale de ellas, 
a lo cual dos veces lo he provocado, porque 
en una batalla campal solo emplearía su tropa 
de linea, sobre la cual tengo una superioridad 
moral incontestable; y tercero, que encerrado 
en a plaza conociendo que en la defensiva es-
ta toda su fuerza, s e r á inútil cualquiera otra 
ten ta t iva para hacerlo salir. 

Es t a s consideraciones, y la imposibilidad de 
pe rmanece r mas t iempo al f r en te de la plaza 
de Matemoros, por fal ta de recursos, prínci-
p e m e n t e de forrajes, me indicaban como pru-
den t e y necesar ia una retirada, que no debía 
diferir un solo dia; pero quise efectuar la de 
acuerdo con los genera les y principales gefes 
del cuerpo de. ejército de mi mando. A este 

n u ^ l e d e T r l ° S r e u n i ' l e s ^ p u s e 
nue t r a s u u a c i o n y la del enemigo con exac-
titud, y he tenido ía satisfacción de ver uná-
n i m e m e n t e seguida mi resolución de ret i rar-
nos á pesar de su decisión para lanzarse sobre 
la plaza si se los hubiera ordenado. 

I nmed ia t amen te despues, d i las órdenes 
convenientes para hacer una re t i r ada digna del 
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hunor de nues t ras armas y del valor y de la 
disciplina de mis compañeros , la cual comen-
zó á verificarse en la noche de ayer y ha t e r -
minado en la madrugada de hoy, en el mejor 
órden. 

E l C. general Cortina la ha sostenido, y 
t iene órden de permanecer 4 inmediaciones 
de Matamoros, para hostilizar constantemente 
al enemigo, hasta nueva órden. 

El enemigo no se a t reverá á salir en mi 
persecución. 

D u r a n t e las operaciones que llevo referidas 
todos los individuos que componen este cuer-
po de e jérci to se han por tado dignamente , 
avanzando con brio, sufriendo con placer las 
penal idades de una marcha en que se veian 
privados hasta del agua, que es muy escasa en 
el camino de Matomoros, en un país abrasa-
do por los r igores de la estación, y ret i rándose 
al f ren te del enemigo en buen órden y sin 
desaliento. 

E l C. general Cort ina con su brigeda me 
ha servido bien y pres tará muy út i les servi-
cios á la patria. 

Mi marcha sobre Matamoros no ha dado 
por resul tado la toma de la plaza, que es tan 
interesante; pero no nos ha hecho perder nada 
bajo ningún aspecto, y ha producido la venta-
j a de revelarnos c laramente la alianza de los 
confederados y los t ia idores contra la inde-
p e n d e n c i a de la Repúb l i ca mexicana, cuyo 
c o n o c i m i e n t o no dudo que se rá muy útil ai 
S u p r e m o Gobie rno y á la causa de la p i t r ia . 



y redundará en perjuicio de los enemigos de 
ella, ante la Nación y ante el mundo entero. 

Sírvase vd., C. ministro, dar cuenta al G. 
Presidente de la República. 

Independencia y Libertad.—Cuartel gene-
ral en Santa Rosalía, á 2 de Mayo de 1865. 
—Miguel Negrete.—C. ministro de Relacio-
nes exteriores y Gobernación.—Chihuahua, 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

• 

DEPARTAMENTO DE GOBERNACION.—SECCION 1? 

220— MAYO 2 DE 1865. 

Por el oficio que me dirigió vd. desde San-
ta Rosalía con fecha 2 de este mes, recibido 
ayer, se ha enterado el C Presidente de la 
República, de lo que comunicó respecto de 
sus operaciones desde el día 25 de Abril an-
terior, hasta llegar én la mañana del 30 al 
frente de la ciudad de Matamoros, y de los 
motivos por que emprendió vd. la retirada en 
la noche del día 1? con la fuerza de su mando. 

Independencia y Libertad. Chihuahua, 
Mayo 2p de 1865..—Lerdo de Tejada.—C. ge-
neral de división Miguel Negrete, Ministro de 
Guerra y general en gefe del cuerpo del ejér-
cito de operaciones. 
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DEPARTAMENTO DE GOBERNACION.—SBCCION 2? 

Según las listas que se sirvió vd. remitirme 
con su oficio de ayer, expresando quiénes son 
los CC. diputados que se encuentran en esta 
ciudad, propietarios y suplentes, aparece que 
hay el número suficieute para que se instale y 
funcione el II. congreso del Estado, en lo re-
lativo á las elecciones de ios poderes del mismo. 

La designación del dia en que debe comen-
zar un período de sesiones, lo mismo en la 
constitución de este Estado, que en la de otros 
Estados y en la general de la República, no 
impide legalmente, ni ha impedido nunca 
prácticamente,que se procure reunir y se reú-
na el congreso en los dias inmediatos, cuando 
por algunas dificultades de hecho no se ha reu-
nido en el dia señalado. Ese fue el espíritu 
debpobierno en su decreto de 25 de Abril 
último, que designó el dia 1? de Julio para la 
reunión del congreso, conforme á los artícu* 
los que citó de la Constitución y ley electoral 
de este Estado. 

Aunque se supusiera designado aquel dia 
con calidad de término perentorio, el simple 
hecho,de haberse omitido llamar á los diputa-
dos suplentes, no podrían modificar el derecho 
de qfre,.siendo posible, se emplee el medio 
mas ¡regular de que el Congreso represen-
te al Estado, cuando se encontraban desde án-
tes del dia primero, y se encuentran ep JaAwj-

dad, d i p n á -
mero bastante para formar el congreso! 
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E l Gobierno no ha creído ni cree que haya 
ninguna dificultad legal para la reunión del 
Congreso, y para su intervención consti tucio-
nal en las elecciones, porque desde que acor-
dó que se verificasen, tuvo el pensamiento 
ipuy regular y natural, de que en todo lo po-
sible se hicieran consti tucionalmente las elec-
ciones de unos poderes constitucionales. T a m -
poco. ha presumido el Gobierno ni debe pre-
sumir, que haya dificultad de hecho para la 
reunión del Congreso, porque si bien un C. 
diputado propietario y tres suplentes expu-
sieron su diversa opinion. particular, también 
protestaron á la vez su firme resolución de 
respetar la disposición que se dictase. 

Hoy ménos que án tes podría sostenerse 
ninguna cuestión sobre la legitimidad de todos 
Jos actos que se ejecuten conforme á las pres-
cripciones del decreto de 25 de Abril úl t imo, 
cuando las han aceptado y aprobado todos los 
c iudadanos del Estado, por el mismo hecho 
de que sin abstenerse algunos, han concurr ido 
todos sin diferencia de opiniones á las urnas 
electorales. S iempre se ha considerado como 
la mejor sanción de algunas disposiciones, que 
el pueblo manifieste su conformidad con ellas 
en ese acto en que ejerce d i rec tamente su so-
beran ía . 

E n tal virtud, ha acordado el C. P r e s i d e n -
te de la í tapúbl iba , que en respuesta á la con-
su.ta d:e la diputación permanente, que me 
cqmuiiicó vd. en su oficio del dia IV,manifies-
te á v d . l o siguiente.-
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Pr imero. Conforme á la Constitución de l 
E s t a d o , la diputación permanente debe lla-
mar desde luego á los CC. diputados, propie-
tarios y suplentes que deban llamarse, y que. 
se encuentran en esta ciudad. P o r las consi-
deraciones que expuso el Gobierno en su re-
solución de 30 de Mayo, recomienda á la di-
putación permanente, á las jun tas preparato-
rias y al H Congreso, en sus casos, que se La-
me al mayor número de diputados que se crea 
poder llamar, conforme á la constitución y le-
yes del Estado. 

Segundo. Sin perjuicio del llamamiento, 
del mayor número que pueda acordarse, tan 
luego como haya ei número preciso en j u n t a 
preparatoria, podrá declararse instalado el 11. 
Congreso, y podrá acordar que en el día que. 
designe, se verifique la apertura de sesiones, 

Tercero . Si por dificultades que no se 
puedan prever ahora, no se reumse el Con-
greso desde luego, ó á lo mas tarde en el día 
12 de este, mes, ó si despues de reunidos fal-
tase número para que siga funcionando en 
t iempo oportuno, el Gobie rno dispondrá q u e 
se baga lo que corresponda conforme al de-
creto de 25 de Abr i l de este año. 

Cuarto. Como debe creerse que pueda bas-
tar una iunta preparatoria, por hallarse en la 
ciudad el número suficiente de diputados, y 
como el Gobierno desea remover por su pa r te 
cualquiera obstáculo, luego que la diputación 
permanente , ó las juntas preparatorias, ó el 
H . Congreso, en sus casos, llamen á un C 
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diputada propietario ó suplente que esté des , 
empeñando algún puesto público, cesará in-
mediatamente de desempeñarlo, miéntras du-
ren las juntas preparatorias y la reunión del 
congreso. 

Para este y los demás fines consiguientes, 
trascribo esta comunicación al C. gobernador 
del Estado, de la que podrá servirse la dipu-
tación dar conocimiento á los CC. diputados 

n i e n t e ^ 0 l l a n i d r l o s > s i l o -estimare couye. 

Protesto á vd. mi muy atenta consideración 

T >• , e P e n ^ n c ' a y L iber tad . Chihuahua, 
Jul io 3 de 1865.—Lerdo de T^jada.-Q. d i ' 
putado secretario de la diputación permanen-
te del H . Congreso del Es t ado de Chihuahua. 
— .frésente. 

S E C R E T A R I A D E E S T A D O 

Y DEL DESPACHO DE H 1 C I E E D A Y CREDITO 

PUBLICO. 

SECCION 3 ? 
V 

. ,E l ,9- .P r esidente de la República se ha ser 
vido dirigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados- Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Que en consideración á que el medio me-
oneroso de proporcionarse los recursos 
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necesarios para los gastos públicos, es el de 
la acuñación de la moneda de cbbre,. en una 
cantidad que. bajo ningún sentido pueda con-
siderarse exagerada, puesto que es patente que 
escasea ya en esta capital y en varios puntos 
del Estado ¡a circulación de dicha moneda, 
eo uso de las ámplias facultades de que me 
hallo investido, he tenido á bien decretar lo 
siguiente: 

Art. 1? Se acuñará en la Casa de Moneda 
de esta capital, la cantidad de 60,000 pesos en 
moneda de cobre, enteramente igual en su 
valor, peso y tipo, á la acuñada últ imamente. 

Art, 2? El producto libre de la cantidad de 
60,000 pesos mandada acuñar por este decre-
to, se hipoteca y consigna al pago del présta-
mo forzoso impuesto en 11 y 22 del quesea -
ba, y del que se impone en esta fecha. 

Ar t . 3? Un comisionado especial, nom-
brado por el Supremo Gobierno, cuidará de 
distribuir entre los prestamistas la cantidad 
libre que se vaya acuñando diariamente, ha-
ciendo la distribución proporcionalmente á la 
cantidad prestada por cada uno de ellos, has-
ta la completa extinsion de la deuda. 

Art . 4? E l mismo comisionado especial 
intervendrá en la acuñación, que se hará en 
su presencia, y luego que concluya, ante él y 
una comision del comercio, nombrada por el 
Gobierno, se inutilizarán todos los cuños y 
matrices que hayan servido para la acuñación, 
y que se necesita hacer de nuevo, por haberse 
destruido los anterioras. 
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P o r tanto, mando se imprima, publique, c i r 
cule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Palacio del Gobierno nacional en 
Chihuahua, á 29 de Jul io de 1865 .—Beni to 
Juárez.—Al C. J o s é M.**Iglesias, ministro de 
Justicia, Fomen to é Ins t rucción pública, y 
encargado de la secretaria de Hac ienda y Cré 
dito público." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. 

Independencia , Liber tad y Reforma. Chi-
huahua, Ju l io 29 de 1865.— Igles ias .—C. go-
bernador y comandate militar de este Es tado . 
—Presen te . 

MINISTERIO DE RELACIONES 
E X T E R I O R E S Y GOBERNACION. 

Departamento de Gobernación.—Sección 1? 
Circular. 

Habiendo salido de la ciudad de Chuihua-
hua el dia 5 de este mes, llegó ayer el C. P re -
sidente de ¡a Repúbl ica á esta villa, en la que 
ha dispuesto que permanezca por ahora la re-
sidencia del Gobierno nacional. 

E n este lugar, como en cualquiera otro de 
la Repúbl ica adonde pueda convenir que se 
dirija el Gobierno según los circunstancias, 
hará s iempre el C. P re s iden te cuanto le sea 
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posible para cumplir sus deberes con firmeza 
y constancia, correspondiendo así á los votos 
<ífel pueblo mexicano, que no cesa de luchar 
por todas partes contra el invasor, y que nece-
sar iamente ha de tr iunfar al fin en la defensa 
de su independencia y de sus instituciones r e - . 
publicanas. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y 
fines consiguientes. 

Independencia y Libertad. Paso del Norte , 
Agosto 15 de 1 8 6 5 . — L e r d o de Tejado.—C. 
gobernador del Es tado de 

E l C. Pres iden te de la Repúbl ica se ha ser-
vido declarar comprendidos en el decre to de 
7 de Mayo de 1863, á los C C . generales gra-
d u a d o coronel de infantería de la Guardia d e 
los Supremos Poderes , P e d r o Meoqui, y s u b -
ten ien te de la misma arma, Magdaleno Suarez 
que sucumbieron gloriosamente el día 8 del 
corr iente en la ciudad de Hidalgo, combat ien-
do al enemigo invasor; en cuya virtud, con-
fo rme al art , 3? del citado decreto, las tamilias 
de los expresados ciudadanos, disfrutarán por 
pensión vitalicia, la del primero, el haber in te-
gro de general de brigada, y la del segundo, 
el de teniendo de infantería. 

T e n g o el honor de comunicarlo á vd. p a r a 
su conocimiento, y para que haga saber esta 
disposición por la ó rden general de la br igada 
de su mando. 
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Independencia, Libertad y Reforma. Paso 
del Norte, Agosto 30 de 1 8 6 5 . - M a r i a n o 
Viaz, uncial mayor.—C. general Agustín Vi-
"agra,-en gefe de la brigada de los Supremos 
1 oderes.—Donde se halle. 

REhLotnIOnd\ h s C a *efes y ° f i C í a l e s tei : 

batallón Guardia de los Supremos Poderes 
que concurrieron al glorioso hecho de armas 
quetuvo lutarti dia 8 del correente en la 
ciudad de Hidalgo, contra el enemigo inva-
sor, con expresión de las cicles que tenian y 

de los ascensos que se les conceden en la fecha. 

. C o ' nandante de batallón Podro Yepes, te-
niente coronel. 

Capitan Antonio Cuellar, comandante de 
batallón. 

Capitan TeMsforo Perez, idem; -
lem, graduado de comandante, Blas Ramí-

rez, comandante de batallón efectivo. 
Capitan Octaviano Yepez, grado de coman-

dante det batallón. • 
Idem Manuel Arriaga, idem idem. ,>. : 
Idem Emilio Lojero, idem idem. 
Idem-José V. Ramírez, idem idem. -
Idem José M. Perez, idem idem. 
Segundo ayudante Manuel López, idem d # 

¿capitan. • " r 

Teniente Santos Manrique*, idem idem, 
f dem Gabriel González, ideu> idem. 
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Idem Juan Delgado, idern idem. 
Idem Daniel Armendariz,.idem ídem. 
Subteniente Antonio Toledo, idem de te-

niente. 
Idem Ramón Lares, idem ídem. 
Idem Jesús Perez, idem idem. 
Independencia, Libertad y Reforma. Paso 

del Norte, Agosto 28 de 1865.—Mariano Lhaz, 
oficial mayor. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

e x t e r i o r e s y g o b e r n a c i o n . » 

DECRETO de 2 de Mayo de 1865, en honor 
' del Presidente de México, S». B e n i t o J u a r f . z . 

El Congreso de los Es tados-Unidos de Co-
lombia. 

Decreta-, 
Art. 1? Eí Congreso de Colombia, en nom-

bre del pueblo que representaren -vista de la 
abnegación y de la incontrastable perseveran-
cia que el Sr. Benito Juárez, en calidad de 
Presidente constitucional de los Estados-Uni-
dos mexicanos, ha desplegado en la defensa de 
la independencia y libertad de su patria decla-
ra que dicho ciudadano ha merecido bien de 
la América, y como homenaje á tales virtudes 
y ejemplo á la juventud colomUiana, dispone 
gue el retrato de este eminente hombre de Es -
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c o n Ü l a
S l ' ° n S f r V a d 0 6 0 k b i b l i ü t e c a «"«ional, con la s iguiente inscripción: 

"BENITO JUAREZ, 

CIUDADANO MEXICANO. 

. de Colombia, residente en Washington 
- / J - P ' a r d e . presente decreto, ° ' 
f , e l l ) r 3 s u p u e s t o que ha de vo-

próximo, se mclu.rá la cantidad suficiente, pa-
ra que el poder ejecutivo pueda dar puntual 
cumpl imiento al presente decreto. P 

n n l ^ ; ° f " J g 0 t á á P r ¡ m e r o d e de mil ochocientos sesenta y cinco 

c i a d o s ^ 6 " ^ ^ s e n a d 0 ^ plenipoten-

Victoriano de D. Paredes. 

ta,fíes P r e S Í d e n t e d e l a de represen-

Santiago Pérez. 

E l secre ta r io del senado de plenipotenciarios, 

~r ; - • 1 • . ; " 
Juan de D. JiiomaUx 
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E l secretario de la cámara de representantes , 

Nicolás Pereira Gamba. 

Bogotá, dos de Mayo de mil ochocientos se-
senta y cinco. 

Publ íquese y ejecútese. 

Manuel Murillo> 

E l secretario de lo In te r io r y Relaciones 
exteriores, 

[L . S.} Antonio del Real. 

E s auténtico. 

E l secretar io de lo Inter ior y Relaciones 
exteriores. 

Antonio del Real. 

E l oficial mayor, 

Eme te fio de la Torre. 

Manuel Murillo, Pres iden te de los E s t a d o s -
U n i d o s de Colombia. 

Al Exmo. Sr. Benito Juárez, Presidente de 
los Estados-Unidos de México. 

G r a n d e y buen amigo: 

T e n g o el honor de remitiros, en copia de-



bidamente autorizada; el • decreto de dos de 
Mayp último, expedido por el congreso de los 
Estados-Unidos' dé Colombia en vuestro ho-
nor. 

Al remitiros este acto legislativo, testimonio 
del respeto y de la consideración que vuestra 
colfátíctá ha inspirado al pueblo5 y al gobierno 
de Colombia, séame permitido expresaros mi 
propia admiración por vuestras virtudes, y por 
el ejemplo que habéis dado. 

Veréis en este decreto una prenda de las 
simpatías que este pueblo ha mantenido por 
la bausa dél vuestro, yde l fráterriaí'Ínteres con 
que ha seguido cada uno de vuestros esfuerzos, ' 
en f a v o r e c í a dignrdáiry de la autonoriiía de 
los Estados-Unidos mexicanos. 

Aceptad, sefior, los sentimientos de distin-
guida consideración y respeto con que soy 
viféstró buen amigo. 

Manuel Murillo. 

E l secretario de lo Interior y Relaciones 
exteriores. 

»i :»>• «. • 

Antonio del Real. 

Dado en Bogotá á 15 de Junio de 1865. 
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Benito Juárez, Presidente de los Es tados-

Unidos mexicanos. 

Al Exmo. Sr. Manuel Murillo, Presidente 
de ¿os Estados-Unidos de Colombia. 

Grande y buen amigo: 

Con vuestra carta de 15 de Junio de este 
afi-\ os habéis servido enviarme copia del de-
creto de 2 de Mayo último, que expidió el 
Congreso de les E s t a d o s - U n i d o s de Colombia 
haciendo una declaración de sus venébolos sen-
timientos en mi favor, y mandando c o b e a r u n 
retrato mió en la biblioteca nacional de esa 
República. . 

Esta honra que el Congreso de Colombia 
se ha dignado hacerme, la recibo con tanta 
mayor gratitud, cuanto mas creo no merecerla. 
Yo no he hecho sino procurar cumplir con mis 
deberes, que para el funcionario páblico, lo 
mismo que para todo ciudadano, son mas sa-
grados en las épocas de infortunio de la patria 

Inspirado por sus venébolos sentimientos, el 
Congreso de Colombia se ha dignado calificar 
con bondad mi conducta; y yo os ruego que 
tengáis á bien manifestarle la alta expresión 
deT mis-, respetos y de mi profundo.reconoci-
miento. 

En gran manera os agradezco también vues-
tros propios sentimientos, con los que me ha-
bies asegurado á la vez, la simpatía y ei tra-
tern&l interes del pueblo y del gobierno de Co-
i siCÍK- ;-'".V ' • 
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lombia por la causa de la Repúbl ica mexica-
na. Mi gratitud será un nuevo motivo, para 
que haga s iempre los mas sinceros votos por 
vuestro bien, y por la mayor prosperidad del 
pueblo y del gobierno de los Es t ados -Un idos 
de Colombia. 

Dignaos acptar, señor, la muy distinguida 
consideración y respeto con que soy vuestro 
buen amigo. 

Benito Juárez. 

E l ministro de Relaciones exteriores. 

[L , S ] <S. Lerdo de Tejada. 

Paso del Norte , á 9 de Se t iembre de 1865. 

E s t a d o s - U n i d o s de Colombia .—Secretar ía 
de lo In ter ior y Relaciones exteriores. 

Bogotá, Julio 15 de 1865. 

E l infrascrito, secretario de lo In ter ior y 
Relaciones exter iores de los Es t ados -Un idos 
de Colombia, t iene el honor de enviar á S. E . 
cópia autént ica de la carta autógrafa que el 
C. P res iden te de esta Repúbl ica dirige en es-
ta fecha al Exmo. Sr. Benito Juá rez , P res iden-
t e de los E s t a d o s - U n i d o s de México, t rascr i -
biéndole el decreto expedido por el Congreso 
nacional en dos de Mayo último, y en c u j a 
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ejecución, el retrato del Exmo . Sr. J u á r e z de-
berá ser conservado en la biblioteca nacional' 
como homenaje á sus virtudes y e jemplo á la 
juventud colombiana. 

E l infrascrito aprovecha esta ocasion, para 
presentar á S. E . las seguridades de la muy 
alta consideración con que t iene el honor de 
ser de S. E . atento servidor. 

Antonio del Real. 

A S. E . el Sr . secretario de Relaciones ex-
ter iores de los E s t a d o s - U n i d o s de México, 
etc., e t c , etc. 

Repúbl ica mexicana.—Minister io de Rela-
ciones exter iores y Gobernac ión .—Paso del 
Norte , Se t iembre 9 de 1865. 

A S. E . el Sr. Antonio del Real, minis t ro 
de lo Inter ior y Relaciones exteriores de los 
E s t a d o s - U n i d o s de Colombia, etc., etc„ etc. 

E l infrascri to, ministro de Relaciones-exte-
r ioies de la Repúbl ica mexicana, tiene la hon-
ra de comunicar á S. E. el Sr. Antonio del Real, 
ministro de lo Interior y Relaciones exter iores 
de los Es t ados -Un idos de Colombia, que ha 
recibido su nota de 15 de Jun io de es t e año 
con la que se sirvió acompañar le copia de la 
carta autógrafa, y el pliego que la contenía, 
dirigida por el Exmo. Sr. Pres idente de C o -
lombia al C. Pres iden te de la Repúb l i c a me-



296 — SETIEMBRfi 15 DE 1365 

xicana, trasmitiéndole e! dec re to de 2 de Ma-
yo último, que en honor suyo expidió el Con -
greso de Colombia. 

Al mismo tiempo, el infrascri to t iene la h »ti-
ra de enviar á S. E. el Sr. del Real, copia au-
tént ica de la carta de contestación, jun tamen-
t e con el pliego que la contiene, dirigida por 
el C. P res iden te de esta Repúbl ica al. E x i l i o . 
Sr. Pres idente de los Es tados-rUnidos de Co-
lombia. 

Aprovecha el infrascr i to esta ocásion, para 
protestar á S. E, el Sr. minis t ro de Relacio-
nes de Colombia, la segur idad de su muy dis-
t inguida consideración. 

S. Lerdo de Tejada. 

Al Sefior Benito J u á r e z , P r e s i d e n t e de la 
Repúb l i ca mexicana. 

Señor Presidente. 

B4 Nederdu i t sche _Bond, ó sea Gorporacion 
flamenco-democrática, que cuen ta muchos mi-
llares de miembros, ha decidido casi por todos 
los votos, en su asamblea general de 26 de 
Mayo últ imo, dirigirse a v , i , como legít imo 
represen tan te de la Nación mexicana, para fe-
licitarlo por la constancia con que sostiene la 
lucha Contra un usurpador ex t ran je ro , que t ra-
ta de arrebatar á los mexicanos su libertad y 
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éu independencia; pero al mis.no t iempo, esta 
corpo rae ion no puede menos de protestar con-
tsa el i inprudente consent imiento del gobier-
no belga. para míe se reclutaseli t ropas al ser-
vicio de un usurpador extranjero, intervinien-
do de esta manera en los negocios interiores 
de México, y quebrantando el derecho nacio-
nal de los •mex icanos. 

ICataba esta manifestación en víspera de 
ser formada y dirigida, cuando vino una noti-
cia dolorosa á sumergir á centenares de fami-
lias en la ¡«quietud, el duelo y la angustia m a s 
indecibles. Se supo que vues t ras tropas, las 
t-nvpas de México, que pelean por su indepen-
dencia, habían alcanzado una victoria sangrien-
ta.. sobre los que por la tuerza de las armas 
Iraían de hacer un emperador de México de 
u i art hi.! u ¡ue austriaco. 

-Los. (pie perecieron tan horr iblemente en 
i acámbaro, eran en su mayor numero eom-
p driotus nursi ros. Esta Corp,,racion partici-
pó. y participa todavía del duelo genera ; y Int-
o n a qui«i diferido para mas tarde poner en 
obra su decisión, si no fuese porque I-a conduc-
ta en que prosigue el gobierno belga, opuesla 
á la voluntad nacional, reclama con urgencia 
que una protesta enérgica vaya á convencer á 
wd. y á Ick mexicanos, de que la nación belga 
no tiene pa r te ninguna en un p-oeeder tan in -
jHssto, y por consiguiente, se halla libre .le tu -
da responsabilidad. 

S a b e vd., sefior Presidente, que mil seiscien-
tos jóvenes belgas dejaron su patria para ir á 
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México. Para nadie, y mérios para vd., fué 
un secreto el modo con que el gobierno belga 
favoreció semejante expedición. En todo el 
pais, los reclutadores hicieron creer que nues-
tros jóvenes iban únicamente á servir de guar-
dia á la titulada emperatriz de México, hija del 
rey de Bélgica; y estos jóvenes, engañados de 
semejante manera, se fueron alistando, sin con 
siderar que iban á sostener un principio de ti-
ranía y de opresion 

Pero toda la nación belga, excepto algunos 
cortesanos interesados, reprueba la conducta 
observada en este particular. 

E l pueblo belga es tan amante de su liber-
tad como cualquiera otro, y la independencia 
que quiere para sí, la desea igualmente para 
los otros pueblos. 

Los belgas comprenden y admiran la berói-
ca resistencia que oponen los mexicanos al usur-
pador, y no dudan de que lograrán al fin liber-
tar á su patria de la dominación extrangera. 

Tales son también, señor Presidente, los vo-
tos de este Nederduitsche Bond; y que sepa 
vd., que la participación de algunos hijos en-
gañados de este pais en los esfuerzos de un 
Hapsburgo, no es, ni será jamas una razón pa-
ra que los belgas libres abandonen su simpatía 
por la causa justa y legítima de que es vd. el* 
digno representante. 

Por mas esfuerzos que haga nuestro gobier 
no afrancesado, nunca logrará que este puebla 
se muestre favorable á la causa de un usurpa-

extranjero. 
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Si la nación belga recibió con dolor las no-
ticias de Tacámbaro, también resintió la ma-
yor indignación y enojo, no contra los solda-
dos mexicanos que luchan por su independen-
cia, sino contra los culpables verdaderos que 
motivaron la partida de nuestros nacionales en 
garlados. Que sobre aquellos caiga la general 
indignación, como esperamos que pronto caiga 
igualmente la justicia. 

La manifestación que hace á vd. esta sociedad 
democrática, en nombre de millares de bel-
gas libres, le probará que este pueblo no tie-
ne parte ninguna en la predilección de su go-
bierno por la causa de un usurpador extrange-
ro. Los belgas seguirán siempre el ejemplo 
de sus antepasados. 

Corno ellos, aman entrañablemente su inde-
pendencia, y maldicen toda dominación extran-
gera. 

Amberes, Jul io 14 de 1865. 

En nombre de la corporation Neder duitsche 
Bond, 

E l presidente, 
E. Coremaus. 

Los secretarios. 
W. Hagaener, 

J. Leclerc. 
Por fiel traducción del original, 

Jos. Kessels, 
intérprete jura lo. 
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Repúbl ica mexicana.—Ministro de Relacio-
nes exteriores y gobernación. 

• Paso del Norte, Se t i embre 23 de 1865. 

Al Sr . Eeoremaus, Pres iden te del Neder -
düi tscke j B j i u í , de Ambeces, 

Señor: 

E l C , Pres idente de la Repúbl ica lia recibi-
do vuestra carta de 14 de Ju l io de este año, 
enviada por conducto del ministro de México 
en Washington , cpie le dirigisteis en nombre 
de l Nederdu i t sche Bond, que d ignamente pre-
sidís, y por acuerdo de su asamblea genera!. 

H a visto el C. Pres iden te en vuestra carta, 
que una importante sociedad po'-lica y popu-
lar d e Bélgica, que cuenta muchos millares de 
miembros , como el Nederdui t sche Boiid, ha 
considerado y reconocido que era jus to protes-
ta r en nombre de los belgas l ibres contra la 
conducta y los hechos de su gobierno, acerca 
d e la recluta de tropas, que han venido á apo-
ya r en México las inicuas y ef ímeras pre ten-
s iones de una usurpación y ur.a tiranía extra li-
geras. 

Lamen ta i s c o r razón, que engañados algu-
nos belgas, hayan venido á de r ramar su san-
g re y la de los mexicanos, tan solo por el Ín-
t e r e s de un extranjero, ó de la muger de un 
extranjero. E s mas grave esta consideración, 
a tendiendo á que él y ella, un Ha^.sburgo y 
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y na Orleans, han transigido con la reciente 
memoria de la humlladion y del despojo de 
sus familias, para venir por el interés de un 
vano título y de algún dinero, á ser en México 
ei servil instrumento de otro peder extranjero. 

Los belgas libres, solo á Bélgica deben con-
^ sagrar su sangre. No pueden ofrecerla como 

esclavos para fomentar el Ínteres de familia 
d.e un amo, ni pueden venderla como merce-
narios, por un poco de oro, sin ningún noble 
ínteres de su patria. Lamentáis , pues, con„ra-
zon. que algunos belgas engañados hayan ve-
nido á der ramar su sangre por un ex t ran jero 
ó la muger de un ex t ran je ro , que á su ve? 
son esclavos sumisos de otro poder ex t r ange -
ro. 

P o r el Ínteres personal de una hija del rey, 
que dejó de ser belga desde que quiso ser 1.a 
muger de un extranjero, la neutralidad tan pro-
clamada de la Bélgica, y las leyes que prohi-
ben á sus ciudadanos alistarse en el servicio 
extranjero, han sido menospreciadas por el go-

JM, bierno belga, cuando ha creido poder obrar 
impunemente , en complicidad con el gobierno 
de una nación fuerte, y en perjuicio de otra dé-
bil. 

Los deberes para con México, contra quien 
el gobierno belga no lia tenido, ni siquiera ha 

f p ren tendido tener án tes ningún motivo d e 
queja; los principios del derecho de gentes, 
que imponen á cada pueblo el deber de respec-
tar ia independencia y soberanía de los o tu .s ; 
j las. máximas e ternas de la moral, ^ue co^de-



- MINISTERIO DE JUSTICIA,FOMENTO 
E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCION 2? 

Con esta fecha se ha expedido título depro-

nan una guerraheohasin ningún motivo justo, en 
ja cual, el que la provoca y los que se hacen sus 
cómplices, son responsables de toda muerte y 
de toda expropiación, como de otros tantos 
asesinatos y robos; todo ha sido menosprecia-
do por el gobierno belga, cuando ha creido 
que se podian explotar impunemente las des-
gracias de un pueblo, y que habia un Ínteres 
particular de familia en participar del fruto 
del crimen. 

Pero es honroso para los progresos de la 
civilización y de la libdrtad, y en par t iculares 
honroso para la Bélgica, que en ella misma se 
rebele la conciencia y se levante la voz de 
muchos de sus libres ciudadanos, para protes-
tar contra esa conducta de iniquidad. 

E n medio de las desgracias y de la lucha 
que sostiene y sostendrá hasta el fin la Repú-
blica mexicana, aquella protesta es satisfacto-
ria para su Gobierno; y el C. Presidente me 
encarga pediros que manifestéis al Nederdui ts-
che Bond, el debido aprecio con que ha visto 
sus justos y dignos sentimientos. 

Aceptad, señor, la seguridad de mi respetuo-
sa consideración. 

S. Lerdo de Tejada. 
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piedad, en favor del C. Juan N. Zubirán de 
quince sitios de ganado mayor en el punto lla-
mado Presidio de San Vicente, sito á la mar-
gen derecha del rio Bravo abajo del Presidio 
del Norte, entre los Estados de Chihuahua y 
Coahuila. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Independencia, Libertad y Reforma. Paso 
del Norte, Octubre 17 de 1865.—Iglesias.— Q. 
gobernador y comandante „militar del Estado 
de Chihuahua. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

DEPARTAMENTO DE GOBERNACION SECCION—1? 

"E l C. presidente de la república se ha ser-
vido dirigirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de los Estados-Unidos Mexicanos, d sus 
habitantes, sabed: 

Que en uso de las amplias facultades de 
que me hallo investido, he tenido á bien de-
cretar lo siguiente. 

Art . 1? La poblacion del Presidio del Nur-
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t f , del cantón Aldaroa, «lei Es tado de CWihua-
iuta, se er ige en villa, con el nombre de Oji* 
naga, 

Art , 2? Conforme A la legis'acion del E s -
tado de Chihuahua, se arreglará lo convenien-
¡e respecto dei régimen político y municipal 
• e la vili» de Gjinaga. 

Pur tanto, mando se. impr ima , publique, cir 
• ule y SS 'e dé el denido cumplimiento. Dà-
00 en el Paso del Norte á veintitrés de Oc.ru* 
1 (Ve de ti)ii ochocienos sesenta y ciuco — Beni-
ta Juárez.—Al 0 . Sebas t ian Lerdò dfi ' fe jadi j , 
ministro de l ielaciones exteriores y Gober -
n a c i ó n . " 

Y lo comunico á vd. para los fines consi-
guientes. 

Independencia y Liber tad. Paso del Nor te , 
O c t u b r e 23 «le 18 Gh.—Lerdo de Tejada.—O. 
soberna.lor y comandate militar del Estado de 
' dii bua bua .—Guadalupe y Calyo, 

• - ¿Mi": AMENTO D E GOBERNACION, SECCION 1 ? 

por el decreto que-cotmmico á vd con esta 
• n i. el C. Pres idente de la Repúbl ica ha 

•en villa la población del Presid.io del 
¡el cantón Aldama, teniendo en consi-
) lo que se ha expuesto-con tal objeto, 

• • • aumento que ha tenido en los últ imos 
oue deberá ser cada día mayor, en él 

- - - - K¡» „i^Jdaottís y cp el desarrol lo 
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de sus e lementos agrícolas y mercantiles, por 
estar sMuada en la confluencia del l io Conchos 
con el rio G r a n d e en vd punto l H a s d i rec to y 
>M«m>s dis ta .de p. l r* <*| com :rcio por esta 
I ron te ra, en t re el Estado de Chihuahua y los 
J'.slad< s - L n i d o s . 

El C. Pres idente de, la Repúbl ica ha te-
, ° n . m » ( |9r á aquella viUa el nombre 

«e Cjmagfl, para honrar la memoria del 
C. general Manuel Ojinaga, que fué goberna-
dor y comandante militar del Estado de Chi-
huahua. y para honra también del mismo Es -
ta,lo, de que fué beneméri to ciudadano, murien-
do gloriosamente en el cumplimiento de sus 
deberes, por defender la independencia y li -
bertad de la patria. 

Independencia y Libertad. Puso del Norte, 
Octubre 23 de UGó,~*Lerdo de Tejara — c ! 
gobernador y comandante militar del Es tado 
de Chihuahua .—Guada lupe y Calvo. 

d e p a r t a m e n t o d e g o b e r n a c i o n . — ' • s e c c i o n 

El C. P res iden te de la Repúbl ica recibió 
con sent imiento la noticia de que el dia 2 do 
Se t i embre últ imo hab :a muer to en Arieiachic. 
el C. general Manuel Ojinaga, gobernador v 
eamandan te militar de este Es tado de Chihua-
hua, que ofreció heréticamente su vida en ei 
cumplimiento de sus deberes, sosteniendo la 
santa pausa de la indepeu iencia y de iu liuár-
fcad de ia patria. 
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E l sacrificio que hizo de su vida, merecerá 
s iempre de todos los buenos mexicanos, y en 
particular de los buenos hijos de Chihuahua, 
constantes sentimientos de respeto, de est ima-
ción y de gratitud. . . . 

Pa ra dar p e r p e t u o testimonio de la honra 
debida á su memoria ,e l C. Pres idente ha que-
rido aprovechar la primera oportunidad, po-
niendo el nombre d e O j i n a g a á la población 
del Presidio del Norte , al" t iempo de erigirla 
en villa, como se servirá vd. ver en las dos co-
pias anexas, del decreto y de la comunicación 
que hoy dirijo al gobierno del Estado. 

Las envío á vd., porque habiendo sido espo-
sa de vd. una señora hermana del C. general 
Oiinaga, me ha encargado el C. Pres idente 
que manifieste á vd.,y por su digno conducto 
á todas las personas de la familia de aquel 
beneméri to mexicano, el jus to sent imiento de 
su muerte, y la alta estimación de su memo-
ria. . . 

Protes to á vd. mi muy atenta consideración. 
Independenc ia y Liber tad. Paso del Nor-

te, Oc tubre 23 de 1 8 6 5 — L e r d o de Tejada.— 
C. magistrado J u a n N. de U n q u i d i . — La Con-
cepción. 

G e f e político y comandante militar de la 
f rontera de Or ien te , 

C. Ministro de Relaciones exteriores y. G > 
herftfKt'íort: 

OCTUBRE 30 DE 1865, —30? 

Se acaba de recibir la noticia de que ayer, 
á las diez de la mañana, han evacuado la plaza 
de Chihuahua los úl t imos restos de las fuer-
zas invasores, habiendo quedado la ciudad en 
completa acefalía, y encomendada únicamente 
por acuerdo de algunos vecinos de órden, al 
C. Fé l ix Maceyra. «c 

Atendiendo, pues, á esas circunstancias, y 
usando de la facultad que se me comete en la 
cláusula segunda de las iustrucciones que con 
fecha 2 3 del que fina me libró ese Ministerio, 
lie obsequiado el clamor público de la capital 
del Estado, y nombrado en consecuencia gefe 
político y comandante militar de la ciudad, al 
C. Luis Terrazas , que acepta es te test imo-
nio de confianza como emanado de ese S u p r e -
mo Gobierno, puesto que yo soy al presen-
te un órgano suyo que obra en su represen-
tación. _ * 

E n vista de esto, hoy emprendemos el Sr . 
Ter rezas y yo nuestra marcha á Chihuahua, 
á fin de tomar hoy mismo posesion de ella, 
pura proveer á la seguridad y al restableci-
miento del órden público; puniendo asegurar 
d r sde ahora á ese Ministerio, según los datos 
que se t ienen de la sensatez y fidilidad de to-
dos sus habitantes, que gemían opre.-os bajo 
el ominoso yugo francés, que ninguna dificul-
tad se opondrá en aquella ciudad leal, que tie-
ne ya abier tas sus puertas para recibir á sus 
autoridades légitimas, que desde luego podrán 
regresar á su seno cuando plazca al G e f e su-
premo de la Nación. 
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L i organización y acuartelamiento de !a 
guardia nacional, será 'a medida principal, por 
eligirlo asi la situación «muy peculiar de la co-
sa pública. 

El Sr. Terrazas, cediendo á mis indicacio-
nes. y á las diversas que á la vez lia recibido 
de las principales personas de la capital, ha 
accedido á encargarse provisoriamente del 
mando político y militar, Ínterin el Suprem ) 
Gobierno determina ia persona que haya de 
s u s ú l u r b . 

Yo que tengo de marchar á ' la frontera de 
G' -iente con la misión que me ha impuesto pa-
ra allá el Supremo gobierno, estaré en la ca-
pital el t iempo solame ite que dilate cu reci-
bir contestación de esta nota. 

Los muy pocos hijos ex páreos de este be-
nemérito Estado que servia.i al imperio, bao 
salido casi todos, al menos los principales de 
elios, siguiendo la bandera francesa. 

La población de Chihuahua tendrá la com-
placencia de saludar a! pabellón nacional, que 
será enarbolado en el acto de ¡a toma de po-
sesión de la capital 

Aunque esto no sea el resultado de un triun-
fo alcanzado ahora aquí por nuestras armas, 
siempre es un suceso digno de nuestro rego-
cijo, puesto que el Estado se vé ya libre de 
la invasión extranjera, y que es un hecho ar-
rancado por los triuotbs del interior, á despe-
cho de nuestros c rué i es opresores. 

Por i o mismo, v o fe; ¡cito coa tas veras de 
lüi a. mu ai Supremo Gouiarno por una cir-

cunstaricia tan plausible, ofreciendo á vd., C. 
Ministro, mis respetos, aprecio y considera-
ción muy distinguida. 

Dios, Libertad, Independencia y Reforma. 
Sauz, Octubre 30 de '1865.—José Merino.— 
C. Ministro de Relaciones Exter iores y Go-
bernación.—Paso del Norte. 

Ministerio de relaciones exteriores y Gober-
nacion.-Departamento de Gobernacion.-Sec-
cion 

E l C. Presidente de la República se ha im-
puesto con satisfacción del oficio que me di-
rigió vd. desde el Sauz el dia 30 de Octubre, 
comunicando que las fuerzas francesas habían 
acabado de desocupar la ciudad de Chihuahua 
el dia anterior. 

No solo aprueba el C. Presidente que se 
encargase del mando político y militar de la 
ciudad y de su cantón el C. Luis Terrazas, si-
no que ademas, le comunico hoy el nombra-
miento de gobernador y comandante militar 
del Estado. 

E s plausible para el gobierno, que el Es tado 
de Chihuahua, cuyos hijos hau dado s iempre 
reelevantes pruebas de patriotismo, quede li-
bre de ias fuerzas invasoras. que marcharon ya 
de la capital, donde con muy corto número d e ' 
contadas excepciones, todos los habitantes han 
demostrado sus dignos sentimie ntos de buenos 



Ministerio de Relaciciones exter iores y Go-
b e r n a r o n . — D e p a r t a m e n t o de Gobernac ión .— 
Sección 1? 

Atendiendo al acreditado patriotismo y ser-
vicios de vd., el C. P re s iden te de la Repúbl ica 
ha tenido ha bien nombrar á vd. gobernador 
y comandante militar del Es tado de Chihua-
hua. 

P o r separado t rascr ibo á vd. el oficio que 
h e dirigido al C. Agus t ín Viliagran en G u a -
dalupe y Calvo, para que por otros asuntos del 
servicio cesase en el desempeño, que tenia in-
ter inamente , del gobierno y comandancia mi-
litar iie este Estado. E n tal virtud, al reci-
b i r esta comunicación, podrá vd. comenzar á 
e jercer desde luego sus funciones. 

L o comunico á vd. por lo relativo al cargo 
de gobernador, y t rascribo es te oficio al Mi-
nisterio de la Guerra , para que lo comunique 
á vd. por lo relativo al cargo de comandante 
militar. 

independenc ia y Libertad. Paso d e i N o r -

mexieanos, en la misma presencia del invasor 
que para saciar su despecho, empleó nuevos 
medios de refinada crueldad. 

Independencia y Libertad. Paso del "Norte, 
Noviembre 1? de 1865 .—Lerdo de Tejada.—C 
coronel J o s é Merino, gefe político y coman-
dan te militar de la f rontera de Or i en te .—Chi -
huahua. 
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le, Noviembre 1? de 1865 .—Lerdo de Tejada. 
—O. Luis Terrazas, gobernador y comandan-
t e militar del Estado de Chihuahua. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

CIRCULAR. 

Algunos generales, gefes y oficiales del ejér-
cito de la República, si bien para honra de 
ella en corto número , se han ido voluntaria-
men te á permanecer en el extrangero durante 
la guerra actual, sin licencia ni comision del 
Gobierno. 

E n t r e ellos, algunos manifestaron que po-
dían tener que pasar por el exterior, para di-
rigirse con mayor facilidad, pront i tud y se-
guridad, á cumplir sus deberes militares en 
otros puntos de la República, con cuyo fin pi-
dieron, y el Gobierno les concedió licencia, ba-
jo el concepto expreso de que solq pudieran 
pasar de tránsi to por país extranjero, para ir 
á pres tar sus servicios en otros lugares del 
terr i tor io nacional. Sin embargo , despues de 
trascurrir mucho t iempo del que hubiera sido 
suficiente para el viaje mas dilatado, todavía 
han seguido permaneciendo sin licencia en el 
extranjero, y han querido así coiucanse en con-
dición ignal á la de los que salieron voluntaria-
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mente sin ninguna licencia del Gobierno. 
Unos y otros, han abandonado la causa de 

la Repúbl ica en la época del infortunio, han 
abandonado también sus banderas en el t i em-
po del peligro, y se han hecho desertores del 
ejército en f ren te del enemigo. 

A pesar de esto, se ha notado que algunos, 
cuando miraban circunstancias mejores, ó 
cuando calculaban que pronto pudieran ser-
mas favorables, han vuelto á presentarse en el 
territorio de la República, queriendo f igurar 
,con el carác ter que antes tenían en el ejército. 

S e ha pulsado entonces el inconveniente, de 
que desde ántes de ser colocados, alegaban los 
derechos, la antigüedad y las demás preroga-
tivas de la graduación que tuvieron; y aun el 
mayor inconveniente, de que hayan querido 
colocarse, y tener la superioridad y preferen-
cia de su antigua graduación, sobre los bene-
méritos militares que, sin retraerse por las cir 
constancias adversas, y sin posponer los inte-
reses de la patria á los cálculos personales, 
han estado defendiendo cons tan temente la 
causa nacional. 

Si se permit iera esto resultaría también el 
,muy grave mal, de que los elementos y las ar-
mas de l a . República, que en todo t iempo, y 
jpas en las épocas de desgracia, no pueden es-
tar bien confiadas, sino al patriotismo, al va-
lor, á la constancia y á la abnegación, queda-
sen mal confiadas á tos 'que , acabando de aban-
donar un vez á la patria ,cn peligro, debería 
íemerse que cuando creyeran que les conve-

k 
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ala, volviesen otra vez á abqndonarla. 
P o r estos graves motivos, siendo el Ínteres 

,de la causa de laindependencia superior á cual-
quiera otra consideración, .el C. Presidente de 
la República- ha tenido á bien acordar, que se 
circulen á todas las autoridades civiles y mili-
tares las prevenciones siguientes: 

Los generales, géfés y oficiales que ven-
gan del extranjero, sin presentar la licencia 
expresa que hayan tenido del Gobierno para 
haber sal)do de la Repúbl ica , así como 
también Jos que habiendo obtenido licen-
cia de l Gobierno para pasar de tránsi to por el 
exterior, con objeto de dirigirse á otros puntos 
del territorio nacional, hayan permanecido en 
el extranjero después de cuatro meses de ha-
ber salido de la República, luego que se pre-
senten en algún lugar de ella, serán reducidos 
á prisión por la primera autoridad política ó 
militar de cualquier punto en que estuvieren, 
dándose cuenta al Gobierno, á fin de que dis-
ponga lo conveniente para que se proceda á 
juzgarlos. 

2* D e ningún modo' se en tenderá aplicable 
la anterior prevención á los beneméritos ge-
nerales, gefes y oficiales, que hayan s i d o ^ 
sean deportados por el enemigo fuera de la 
Repúbl ica , y que habiendo permanecido fieles 
á eüa, púedáti volver á 'prestarle sus servicios; 
sirio qué ai contraaio, deberán ser dignamen-
te atendidos y considerados. 

Lo comunico á vd. para los fines consiguien-
tes, y lo trascribo al Ministerio 'de Guerra, par 
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ra que por su parte lo comunique á l a s autori-
dades militares. 

Independencia , y libertad. Paso del Nor te , 
Oc tubre 28 de 1865 — Lerdo de Tejada.—C. 
gobernadar del Estado de 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A . Y M A R I N A . 

Con motivo de lo que un general del ejér-
cito de la República, que salió de ella para 
ir á desempeñar una comision, ha expuesto al 
Gobierno, respecto de varios gefes y oficiales 
que se hallan en el exterior , se ha tenido en 
consideración que vd. es ahora el único á quien 
se dió licencia para ir al extranjero, desde que 
el Gobierno estaba en Monteiey; y que fuera 
del caso de vd., los generales, gefes y oficiales 
que voluntar iamente hallan salido de la R e p ú -
blica sin licencia del Gobierno, ó que hayan 
permanecido en el exterior, fuera de los tér-
minos de la licencia ó comision que se les hu-
biera dado, deben considerarse sujetos á las 
disposiciones de las leyes relativas. 

Al mismo tiempo, el O. Pres iden te de la 
Repúbl ica ha acordado que se considere t e r -
minada la licencia de vd., debiendo volver al 
terri torio nacional por la dirección que parezca 
á vd. conveniente, para que sin tocar puntos 
ocúpa los por el enemigo, se prese; te ve!, á la 
primera autoridad ó gefe militar del punto á 
que llegué, para ejitó-dé far&e-al G o b i e r n o de 

su llegada, la que deberá verificarse dentro del 
t é rmino de dos meses, contados desde la fecha 
en que reciba vd. esta comunicación, que le 
dirijo por conducto del C. ministro plenipo-
tenciario de la República en Washington. 

Una vez que llegue vd. al terri torio de la 
Repúbl ica , deberá dirigirse al gobernador ó 
general en gefe que se halle mas próximo, á 
fin de que pueda vd. seguir prestando sus ser-
vicios. 

Independencia y Liber tad . Paso del Nor te , 
Oc tubre 10 de 1865 .—Mariano Diaz, oficial 
mayor .—C. general de división Fe l ipe B. 
Ber r i zába l .—Nueva-York . 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

DEPARTAMENTO DE GOBERNACION.—SECCION 1?. 

" E l C. presidente de la república se ha ser-
vido dir igirme el decreto que sigue: 

"BENITO JUAREZ, Presidente constitucio-
nal de tos Estados- Unidos Mexicanos, á sus 
habitantes, sabed: 

Q u e en uso de las amplias facultades que 
m e confirió el Congreso nacional, por los de-
cretos de 11 de Dic iembre de 1861, de 3 de 
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Mayo y de 27 de Octubre de 1862, y de 2? 
de Mayo de 1863; y 

"Considerando.: 

"Pr imero. Que en los art, 78, 79, 80 y 82 
d e la Consti tución federal, únicos que tratan 
del período de las funciones del P res iden te 
de la Repúbl ica , y del modo de sustituirlo, 
tan solo se previó el caso de que siendo posi-
ble verificar nueva elección de Pres idente de 
hecho no se verificase; sin haberse previsto el 
caso de una guerra como lo presente, e» que 
miéntras el enemigo ocupe gran parte del 
terr i torio naeional, es imposible que se verifi-
quen elecciones generales en ; los períodos or-
dinarios. 

Segundo. Q u e en estos artículos de la-Cons-
titucion, para sustituir la fa l ta del Pres iden te 
de la República, se dispuso confiar al Pres i -
dente de la Corte de Just ic ia el poder ejecuti-
vo, solo interinamente, en el único caso que 
fué previsto, de que se pudiera desde luego 
proceder á una nueva elección. . 

Tercero . Que cuando es imposible hacer 
la elección por causa de la guerra, el hecho de 
que el P res iden te de la Cor te de Just ic ia en-
trase á ejercer e l G o b i e r n o por un t iempo in-
definido, importaría ya prorogar y ex tender 
sus poderes fuera de las prescripciones litera-
les de la Constitución. 

Cuarto. . Que por la ley suprema de la ne r 

cesidad de conservar el gobierno, la próroga 
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-en el presente caso de los poderes del Pres i -
dente y de su sustituto, es lo mas conforme á 
la Constitución, porque para evitar el peligro 
de acefalía del Gobierno, se estableció en ella 
que hubiese dos funcionarios, de los que uno 
pudiera susti tuir la falla del otro; y porque 
conforme á los votos del pueblo, el Pres iden-
t e de la Repúbl ica fué elegido primera y di-
rec tamente para e jercer el Gobierno, mien-
tras que el Pres idente de la Cor te fué elegido 
pi imaria y di rectamente para ejercer funciones 
judiciales, no confian dolé el Gobierno sino se-
cundaria é interinamente, en caso de absoluta 
secesidadad. 

"Quinto. Y considerando que, no previsto 
el presente caso en la Constitución, la facul-
tad de declarar lo mas conforme á su espíritu 
y prescripciones, corresponde exclusivamente 
al poder legislativo, que por la ley de 11 de 
Dic iembre de 1861. confirmada por otros re-
petidos votos de confianza del Congreso na-
cional, se delegó r<A P res iden te de la Repúbl i -
ca, para que sin sujetarse á las reglas ordina-
rias constitucionales, quedase—"facultado om-
nímodamente para dictar cuantas providencias 
juzgue convenientes eu las actuales circuns-
tancias; sin mas réWiccion'es que las de sal-
var la independencia é integridad del terri to-
rio nacional, la forma de Gobierno estableci-
da en la Constitución, y los principios y le-
yes de reforma." 

# 

" H e tenido á bien decretar lo siguiente: 
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"Art 1? En el estado presente de guerra, 
deben prorogarse, y se prorogarán las funciones 
del Presidente de la República, por todo el 
tiempo uecesario fuera del período ordinario 
constitucional, hasta que pueda entregar el 
Gobierno al nuevo Presidente que sea elegi-
do, tan luego como la condicion de la guerra 
permita que se haga constitucional mente la 
elección. 

Art. 2? Del mismo modo deben prorogar-
se, y se prorogarán los poderes de la persona 
que tenga el carácter de Presidente de ¡a Cor-
te de Justicia, por todo el tiempo necesario 
fuera de su período ordinario, para que en el 
caso de que falte el Presidente de la Repú-
blica, pueda sustituirlo. 

Por tanto, mando sa imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debi.lo cumplimiento. Da-
do en el Paso del Norte, á ocho de Noviembre 
de mil ochocientos sasenta y cinco.—Benito 
Juárez.—Al C. Sebastian Lerdo de Tejada, 
ministro de Relaciones exteriores y Goberna-
ción." 

Y lo comunico á vd. para los fines consi-
guientes. 

Independencia y libertad. Paso del Norte, 
Noviembre 8 de 1865.— Lmh de Tejada — 
C. gobernador del Estado de - - - • 
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M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

DEPARTAMEOTO DE GOBERNACION.—SECOION I f 

E l C. Presidente de la República se ha 
servido dirijirme el decreto que sigue: 

"Benito Juárez, Presidente constitucional de los 
Estados-Unidos Mexicanos, á sus habitantes, 
sabed: 

Que en uso de las ámplias facultades que 
me confirió el Congreso nacional por los de-
cretos de 11 de Diciembre- de 1861, de 3 de 
Mayo y de 27 de Octubre de 1862, y de 27 
de Mayo de 1863; y 

"Considerando: 

"Primero: Que el C. general Jesús G. Or-
tega prefirió en Julio del año 1863, desem-
peñar el cargo de Gobernador del Estado de 
Zacatecas, abandonando en San Luis Potosí el 
cargo de Presidente constitucional de la Cor-
te de Justicia. 

"Segundo. Que por este motivo, siguien-
do el ejemplo del Congreso, que en falta de 
Presidente constitucional de ia Corte, hubia 
nombrado provisionalmente eo otra ves un 
Presidente de la Corte, resolvió el gobierno 
en ia í'i^iáad (le ^íiáiuaíiua, cun techa oO de 



Noviembre de 1864, y declaró qué en cuanto 
fuese necesario, que el C. general Ortega que-
daba con el carácter de Presidente de la Cor-
te de Justicia. 

"Tercero. v Que el objeto literalmente ex-
presado en aquella resolución, fué evitar el 
peiigro de &cefalía del Gobierno, dando al C. 
general Ortega un título cierto y reconocido, 
para que en caso de faltar el Presidente de la 
l i e pública, pudiese entonces sustituirlo. 

"Cuarto. Que no con t ra tándose este ob-
jeto, porque podria llenarse en cualquiera lu-
gar de la República, el Gobierno concedió al 
O. general Ortega en 30 de Diciembre de 
1H64, la licencia que pidió el dia 2 8 r p a r a i r á 
sostener con las armas la causa de la indepen-
dencia en el interior de la República, bajo el 
concepto expreso en la licencia de que según 
él lo solicitó, pudiera ir directamente por el 
territorio mexicano, ó bien pasando tan solo de 
tránsito por país extranjero. 

"Quinto. Que el C. general Ortega mar-
chó en seguida, y sin embargo, contra el tenor 
expreso de la licencia, en lugar de ir de tránsito, 
se ha quedado permaneciendo hasta ahora en 
país extraogero, sin tener licencia ni comision, 
abandonando así el cargo de Presidente de la 
Gorte en las graves circunstancias actuales 
de la guerra, cuando han podido y .pueden 
ser mayores el peligro y los inconvenien-
tes de la acefalía del Gobierno, el cual, en es-
pera de su condueta, ni aun estaba expedito 
•para nombrar uu Presidente de ia Corte, que 

y 

en el caso de faltar el Presidente de la Repú-
blica, pudiese desde luego sustituirlo. 

"Sexto: Que ademas de esta responsabili-
dad por falta oficial en el cargo de Pres idente 
de ja. Corte, aparece también responsable por 
otra falta del órden común, pues teniendo el 
carácter de general, ha ido á permanecer vo-
luntariamente en el extranjero durante la 
guerra, con abandono de la causa de la Repú-
blica, de sus banderas y del ejército. 
^ "Sétimo. Que conforme al art, 103 de la 

Constdncion, el Presidente de la Corte es 
responsable durante su encargo, tanto por loB 
delitos, faltas ú omisiones oficiales en ei mis-
mo cargo, como por los delitos comunes 

'»Octavo Y considerando que, el Gobierno 
puede y debe declarar esta responsabilidad 
con él poder y las amplias facultades que le 
delego el Congreso, no contrariando, sino apli-
cando de un modo justo en los casos necesarios 
las prevenciones de la Consiitucion sobre res-
ponsabilidad de los .funcionarios públicos. 

" H e declarado lo siguiente-
' 'Art. 19 El C. General Jesús González 

Ortega, por el hecho de haber ido á perma-
necer en país extranjero durante la guerra ac-
• ' U c e n c i a n. comisión del Gobierno ana-
rece. responsable del delito oficial de abandono 
-volun.tur.io del cargo de Presidente de la Cor 
te de Justicia; y cuando se presente en e l f e -
rno-'io de a República, el Gobierno dispon-
d r a l o c o n v e n í a t e para que se proceda a h u -
cio en que-se deba calificar su culpabilidad 



322— NOVIEMBRE 8 DE 1865, 

Art. 2? Usando el Gobierno de las amplias 
facultades que le delegó el Congreso, y apli-
cando el art. 104 de la Constitución, declara 
que ha lugar á proceder contra el C. J e s ú s 
González Ortega, y que cuando se presente en 
el terri torio de la Repúbl ica se procederá al 
juicio respectivo, por el delito común de que, 
teniendo el carácter de general del ejérci to, 
ka ido á permanecer voluntar iamente en el 
ex t ran jero durante la guerra, sin licencia del 
Gobierno, y con abandono del ejército, de sus 
banderas y de la causa de la Repúbl ica . 

"Ar t . 3? Conforme á lo practicado por el 
Congreso en ot ro caso, el Gobierno en uso de 
sus amplias facultades, nombrará un P re s iden t e 
d e la Cor t e de Justicia, para que pueda susti tuir 
al Pres idente de la República, si llega á faltar 
án t e s de que pueda entregar el Gobierno al 
nuevo Pres iden te que se elija constitucional -
mente , en euanto lo permi ta la condicion de la 
guerra . 

" P o r tanto, mando se impr ima, publique, c ir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Dado en 
el Paso del Nor t e , á ocho de Noviembre d e mil 
ochocientos sesenta y c inco.—Beni to Juárez. 
- A i C. Sebast ian Le rdo de Tejada, ministro de 
Relaciones exter iores y Gobernación." 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento, 
y fmes c o n s g u i entes. 

Independencia , y libertad. P a s o del Nor t e , 
N o v i e m b r e 8 de 1 8 6 5 — L e r d o (k Tejada.—t 
C, gobernadar del Es tado de * 

NOVIEMBRE 8 DE 1865. _ S í ¿ 8 

Ministerio de relaciones exteriores y Gober-
nacion . -Depar tamento de Gobernac ion . -Sec-
cion 1? 

CIRCULAR. 

Envío á vd. dos decretos que se ha servido 
expedir hoy el C. Pres idente de la Repúbl ica , 
relativos á la próroga de sus funciones y aí 
modo de sustituirlo si llegase á faltar, mientras 
la condicion de la guerra permita hacer nue-
va elección constitucional. 

Desde que el Gobierno resolvió en la ciu-
dad de Chihuahua, con fecha 30 de Noviem-
bre de 1864, que no te rminaba entónces, sino 
en este año, el período ordinario de cuatro 
años del C. Pres idente , se indicaron ya en 
aquella resolución, los fundamentos expuestos 
por muchos funcionarios públicos, para sos-
t ene r que debian prorogarse los poderes y la 
autoridad del C. Presidente , por todo el t iem-
po necesario fuera del período ordinario, 
mientras la situación extraordinaria causada 
por la guerra hiciera imposible que se verifica-
se nueva elección. Advirt ió en 'aquella vez el 
Gobierno, que no queria entónces emitir nin-
gún juicio sobre este punto, reservándose pro-
ceder en él como fuese mas arreglado á la le-
t ra y al espíritu de nuestras instituciones, 
cuando llegase el t iempo oportuno, en que se 
debería a tender á todas las circunstancias que 
hubieran podido ocurrir, viendo si el estado ae 
la guerra impedia aun verificar las elecciones. 
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Ahora que ha llegado la oportunidad de re- ^ 
solver el p u n t ó l e han expresado también en 
el decreto relativo de hoy sus principales fun-
damentos; por lo que nada mas agregaré aquí 
algunas observaciones, sobre los artículos de 
la Constitución federal á que se refiere el de-
creto, y que son los siguientes: 

"Art. 78. E l Presidente entrará á ejercer 
sus funciones el primero de Diciembre, y du-
rará en su cargo cuatro años. 

i iArt. 79. E n las faltas temporales del 1 re-
sidente de la República, y en la absoluta 
mientras se presenta el nuevamente electo, en-
trará á ejercer el poder el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia. 

"Art. 80. Si la falta del Presidente fuere 
absoluta, se procederá á nueva elección con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 76, y el 
nuevamente electo, ejercerá sus funciones has-
ta el dia últ imo de Noviembre del cuarto año 
siguiente al de su elección. 

"Art . 82. Si por cualquier motivo la elec-
ción de Presidente no estuviere hecha y publi-
cada para el 19 de Diciembre en que debe ve-
rificarse el reemplazo, ó el electo no estuviere 
pronto 'á entrar en el ejercicio de sus funcio-
nes, cesará sin embargo el.antiguo, y el su-
premo poder ejecutivo se depositará interina-
mente en el Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia." 

Estos artículos, como se dice en el decreto 
de hoy. son los únicos quevtratan del período 
de las funciones del Presidente de la Repu-
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:hüca y del modo de sustituirlo. En ello» 
no solo por su espíritu sino por su c laro ,sen- ' 
1 I i t e r a l s e v e <l l , e la Constitución nada-mas 
E e V t ' í T f i l Í ? á W casos en que ya se 
hubiese hecho la elección, ó en que fuese po-
sibte, y se mandara hacer desde luego -

Se ve en efecto, que por el art. 79 se dispu-
so encargar al Presidente de ¡a Corte el ejer-
cicio del poder en falta absolutadel Presiden-
te de la República, mientras se presentase el . 
nuevamente electo; que en el art.80, se cuidó 
fie prevenir que se. procediera á nueva elec-
ción; y que en,el,artículo 82, empleando pala-
bras mas precisas, para repetir que el Presi-
dente de la Corte solo se encargaría provisio-
nalmente del poder ejecutivo, se dijo que lo de-
positaria interinamente, hablando en el con-
cepto antes expresado, de que se procediera 
oesde luego a nueva elección. 

Redactados en este sentido todos los artí-
culos, es natural y preciso dar el mismo sen-
tido al precepto que contiene el 82, cuan, 
do estableció que al término dei período 
ordinario si por cualquier motivo no estu-
viese hecha y. publ.cada la elección del nue-
vo^Presidente, cesaría el antiguo, y ' el de 
la b o r t e depositaría interinamente ¡el. poder 
ejecutivo. Se supuso en este precepto, co-
mo se supuso I d e a l m e n t e en. todos estos ar-
tículos, que fuese posibleserificar la elección 
y se quiso prever cierno desque, sin embargó 
de ser mpsibie, p<t xmai^ieronut ivo no se hu-
ine ra de hecho vei i h o a ^ . 
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Aun sin comparar el sentido igual de todos 
los artículos, bastarían los conceptoi emplea-
dos en el 82, para ver que fd¿ redactado bajo 
el único pensamiento de ser posible la elec 
cion; pues refiriéndose á que no estvmese he 
cha y publicada, seria a p l i c a b l e e l precepto 
que contiene, lo mismo el caso de que la elec 
cion no estuviese hecha ni publicada, como el 
caso de que si estuviese hecha y no puDiic<u . 

. E l pensamiento constante de referirse á la 
posibilidad de la elección ¡ « m e d i a t a resal ó 
masen el mismo art. 82, al decir q u e e l e j e c u 
tivo se confiaría al Presidente de la Corte, pa 
ra que lo depositase interinamente, be em-
plearon así estas dos palabras de las« que ca-
da una de ellas hubiera bastado por sí^sola 
para significar que no se pensó en el c a s o de 
L e el Presidente de la Corte tuviera el poder 
por un tiempo largo indefinido, sino que lo de-
p o s i t e y que lo tuviera entretente se publi-

Í u i l elección ya hecha, ó se proce ra á 
una elección inmediata. No pudo pensa se 
que un deoósito interino fuese por tiempo in-
definido, ni tampoco, si s e h u b i e s e pensado e r i 

el caso de que pudiera no ser posible la elec 
c on en un tiempo dilatado, se pudo creer 
que bastase para U eventualidad, c o n f i a ^ 
poder á un funcionario elegido con anterior! 
dad para un período de seis años de os q e 
nu i iese haber trascurrido ya la mayor parte. 

Seria claramente i ^ i d a d o , a - i b m r 4 una 
• r e d a de la Constitución A sentido, que resul-
t e n « a s otras reglas literales de la 

ma. Así sucedería, si se pretendiera aplicar 
el art. 82 aun en el caso de no ser realmente 
posible la elección; porque entónces se infrin-
girían las otras reglas literales y expresas, en 
que solo se previó confiar el poder al Presiden-
te de la Corte para que lo depositase interina-
mente, mientras se presentaba el nuevo Pre -
sidente ya electo, ó mientras se mandaba ha-

cer desde luego nueva elección. 
E s evidente, que el único espíritu del urtí-

culo 82, fué precaver el peligro de que algún 
Presidente de la República abusase de su au-
toridad y poder para impedir que se presenta-
se el nuevamente electo, ó para estorbar que 
se hiciese la elección cuando fuera posible ha-
cerla. Habría faltado toda razón para dispo-
ner lo mismo respecto de un caso como el ac-
tual, en que sin ninguna voluntad, ni culpa 
presumible del Presidente, hubiera un impe-
dimento real y absoluto para no hacer la elec-
ción, en virtud dé la notoria imposibilidad cau-
sada por la guerra. Faltando en este caso to-
do motivo de presumir aquel abuso culpable, 
seria muy infundado suponer, que en las cir-
cunstancias mas graves y difíciles de uua 
guerra, hubiese querido la Constitución quitar 
el título de ¡a autoridad, al que mereció la pri-
mera y preferente confianza del pueblo, y que 
llamase en su lugar, al que solo fué elegido 
para que lo sustituyese en los casos indispen-
sables, dentro del régimen ordinario constitu-
cional. 

Nada tiene de irregular ni de nuevo, que algu-
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nas reglas de una Constitución, relativas á ui? 
objeto que solo puede cumplirse en tiempos 
comunes de paz, no se hayan establéenlo ni 
acomodado á la previsión de un caso, en que 
la guerra haga temporalmente imposible ob-
servarlas. Lo único que se puede preveer pa-
ra tal caso, fué lo previsto en e! art. 128 de la 
Constitución, para que si por una rebelión ó 
guerra se interrumpe, en cuanto sea inevitable 
la observancia de sus preceptos, "tan luego 
como el pueblo recobre su libertad, se resta-
blecerá su observancia." 

Po r esto, nada tiene de notable que no se 
hicieran,, ni se acomodasen á la previsión, del 
caso de absoluta imposibilidad pausada por la 
guerra, lo^'artículos de la. Constitución que se 
refieren al período de las funciones del Presi-
dente, y ai modo de .sustituirlo. E n estos ar-
tículos, primero se estableció un principio, y 
despues se estehleeieron como consecuencias 
suyas, las reglas necesarias para hacer obser-
varlo. E n el art. 78, se estableció como un 
principio el período electoral de cuatro años; 
y. en los artículos 79, 80 y 82, se consignaron 
como consecuencias del principio, las reglas 
para la renovación ó la sustitución del Pres i -
dente, en su falta, ó al término del período. 
Para el caso de suspenderse inevitablemente 
el principio, cuando la guerra hace imposible, 
observar el período electoral, no pudoiestabíe-
cer la Constitución, ni podrían ser au'ir^apies 
•las consecuencias- ó .reglas e s i a b l e c i d a ^ , . ^ ^ e l 
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único fin d e que el periodo electoral fuese fi< t-
meni'e observado. 

En un caso cotno el de la guerra actual, la 
suprema necesidad de conseivar el Gobierno, 
hace que justa y necesariamente se proroguen 
las funciones del que deba desempeñarlo. Si 
la guerra hiciese imposible la nueva elección 
después de la íalta absoluta del presidente de 
la R e p ú b l i c a , sustituido ya por el Presidente 
de la Corte, seria indudable que debieran pro-
rogarse sus funciones por todo el t iempo ne-
cesario; pero como la próroga solo puede fun-
darse en la absoluta necesidad, miéutras ésta 
no llegase., tampoco habría motivo para hacerla. 

Siendo ya imposible hacer desde luego la 
elección, en el tiempo que se llamase al Pre-
sidente de la Coi té, no podría decirse que sus 
funciones solo se pro rogarían al término del 
tiempo que le faltase para cumplir su período 
de seis años, sino que en el mismo hecho de ern 
trar á ejercer el Gobierno, estarían ya prolo-
gados Sus poderes fuera de las prevenciones 
de la Constitución. Como las reglas literales 
de ésta no lo llaman al ejercicio del poder si-
no de'ur. modo provisional, para que se man-
de hacer desde luego la elección, resultaría que 
cuando no es posible hacerla por causa de la 
guerra, el mismo hecho de que entrase á de-
sempeñar el Gobierno de un modo permanen-
te, por tiempo indefinido, tendría ya el carác-
ter de quedar prorogadas sus funciones, fuera 
de la letra y del espíritu de las reglas consti-
tucionales. «¡ 



Así es que, la imposibilidad causada por la 
guerra, hace que en el próximo término del 
período ordinario de cuatro años, sea inevita-
ble una próroga de funciones, lo mismo en el 
caso de continuar el Presidente de la Repú-
blica, que en el caso de sustituirlo el de la 
Cor t e de Justicia. Si la próroga es inevita-
ble en uno ú otro funcionario, ninguna razón 
habria para que no pudieran prologarse los 
poderes del que recibió la primera y preferen-
t e confianza del pueblo, queriendo ántes pro-
rogar mas bien los del que fué elegido para 
que pudiese depositar interinamente el Go-
bierno, en caso de absoluta necesidad. Sin 
duda, es lo mas regular y mas conforme á la 
Constitución, que queden prologados en cuan-
to sea necesario los poderes de ambos, porque 
así se guarda el órden de la elección popular, 
y por que si la Constitución quiso que hubie-
se dos funcionarios, de los que uno pudiera 
sustituir al otro, para precaver el peligro de 
acefalía del Gobierno, aun en t iempos norma-
les de paz, mas se debe precaver ese peligro 
en t iempo de guerra, que puede ser mayor y 
por t i empo indeterminado. 

Por otra parte, si hubiese alguna duda de 
se r esto lo mas arreglado al espíritu y preven-
ciones de la Constitución, la faculta ! de resol-
ver esa du la solo cerresp mderia al poder le-
gislativo nacional, que ejerce ahora el C. Pre-
s idente de la República, por habérselo delega-
do el Congreso con facultades omnímodas, pa-
ra disponer, «aaato juzgase conveniente en las 

circunstaneias de la guerra, sin mas restriccio-
nes que las de salvar la independencia é inte-
gridad del territorio, la forma de Gobierno es-
establecida en la Constitución, y los principios 
y leyes de reforma. 

Resuelto el punto de la próroga de las fun-
cianes del C. Presid nte, ha sido indispensa-
ble preveer el caso de que llegase á faltar, y 
debiera ser sustituido. Por este motivo, ha 
sido necesario dictar el otro decreto de hoy, 
con relación al hecho de que el C. general J e -
sús G. Ortega, haya estado permaneciendo sin 
licencia ni comision en pais extranjero, con 
abandono del cargo de Presidente de la Corte, 
y también de sus servicios en el ejército. 

Otra vez hizo ántes en San Luis Potosí, 
abandono del cargo que tenia de Presidente 
constitucional de la Corte de Justicia, prefi-
riendo ir á desempeñar, sin niguna autoriza-
ción ni licencia para ese efecto, el cargo de 
gobernador constitucional del Estado de Za-
catecas. E n la citada resolución que dictó 
el Gobierno en la ciudad de Chihuahua, con 
fccha 30 de Noviembre de 1864, se expusie-
ron los fundamentos por que podia juzgarse 
que habia dejado de tener el carácter de P re -
sidente de la Corte desde entónces. E l artí-
culo 118 de la Constituciona prohibe tener á 
la vez dos cargos de elección popular, permi-
tiendo al nombrado elegir entre ambos el que 
quiera desempeñar. Aunque la leird de es te 
artículo de la Constitución habia del caso de 
dos cargos de ia Uoion, como no liay en aque-
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lia otra regla especial para el caso á ¿ un car-
go de la Union, y un cargo de algún Estado; 
como la razón de incompatibilidad no solo pue-
de ser igual en ambos casos, sino mayor en el 
segundo; y como debió presumirse que el mis-
mo O. general Or tega hubiese creido usar de 
un derecho, y no cometer una grave falta, pu-
do juzgarse que habia preferido, conforme al 
artículo constitucional, dejar de tener el cargo 
de Pres iden te de la Corte, para poder desem-
peñar el de gobernador del Estado de Zaca-
tecas. 

Sin embargo, a tendiendo nada mas el Go-
bierno al Ínteres nacional, de que hubiese 
quien tuviera un título cierto y reconocido, 
para que en caso de faltar el' C. Pres iden te de 
la Repúbl ica pudiese sustituirlo, resolvió en 
Chihuahua , que el O, general Or tega queda-
ba con el carácter de Pres idente de la Corte . 
N o se le dió .entÓnces. ni el Gobierno podia 
darle el título de Pres iden te Constitucional 
de la Cor te , que solo puede proceder de la 
elección popular, y que él habia abandonado 
en San Luis Potosí, sino que usando el Go-
bierno de sus amplias facultades, 'declaró que 
quedaba el C. general Or tega con el carác ter 
de Pres idente de la Corté . P a r a esto.rel Go-
bierno sigiiió en Cuanto fuese necesario él 
ejemplo del Congreso, que en falta de Pres i -
den te constitucional de la Corte, había nom-

' brado de ün modo provisional un Presidente , 
d e ' i a ' C o f t e en otra ocasion. 
- Eii' la 'feo pía que eri no'art£xa "á esta ci rtílilar, 
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constan los términos en que pocos dias des-
pues, el C. general Ortega pidió uua licencia 
que le concedió el Gobierno, para que pudie-
se ir á sostener como militar la causa de la in-
dependencia en el interior de la República. 
Contra los términos expresos de la licencia, 
en lugar de ir de tránsito, se ha quedado eu 
país extranjero, apareciendo responsable, tan-
to por la falta oficial d e abandono del cargo 
de Pres iden te de la Corte, como por el delito 
común de que, con el carácter de general del 
ejército, haya abandonado durante la guerra 
sus banderas. 

Acerca de la responsabilidad de los funcio-
narios públicos por faltas oficiales en el e jér-
cicio de sus encargos, previene el art. 105 de 
la Constitución, que el Congreso como ju rado 
de acusación, puede declarar la culpabilidad, 
y que corresponde á la Cor te Suprema de 
Jus t ic ia aplicar la pena que designe la ley, 
como jurado de sentencia. E n cuanto á la 
responsabilidad por delitos comunes, esto es, 
que no se refieran al ejercicio del mismo en-
cargo, previene el art. 104, que el Cogreso 
declarará si ha iugar á proceder contra el 
acusado, en cuyo caso, queda por el mismo 
hecho seoarúdo de su encargo, sugeto á los 
t r ibunales comunes. 

E n t r e las facultades conferidas al Gobierno 
por el decreto de 27 de Octubre de 1862, se 
puso ¡a restricción de que no pudiese contra-
riar las prevenciones dei título I V de la Cons 
tituciou, <¿ue t ra ta de la responsabilidad de los 
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funcionarios públicos. El objeto de esta res-
tricción fué, que no se procediera contra ellos 
por medios indebidos ó arbitrarios, que serian 
los que contrariasen las prevenciones constitu-
cionales; sin ser posible que la res t r icción 'se 
refiriese á los procedemientos arreglados y 
justos, pues con estos no .-se contrarían, sino 
que se aplican aquellas prevenciones, para ha-
cer efectiva la res pouaabili ad en los casos ne-
cesarios. p.saudo el Grioierno de las facul-
tades que le te<egó e! Congreso, ha aplicado 
dichas prevenciones en el caso de la traición 
de D. Santiago Viriaurri, y en otros ras<>s en 
que lo ha estimado necesario; porque nunca 
pudo creerse el absurdo de que se pudiera es-
tablecer una abgo'uta impunidad, especialmen-
t e respecto de las faltas oficiales ó delitos co-
munes , que direetainente per judiquen la causa 
de la independencia en la guerra actual. 

P o r los graves motivo-" expuestos en el de-
c re to relativo de hoy, el Gobierno ha conside-
rado que en el caso del 0 . general Ortega, era 
jus to y necesario declarar su responsabilidad. 
Respecto d e la falta oficial por abandono del 
cargo de P res iden te de la Cor te , solo se ha 
declarado que cuando se presente en el ter r i -
torio de la Repúbl ica , se dispondrá lo conve-
niente para que se proceda al juicio, en que 
deba examinarse y calificarse su culpabili-
dad. Respec to del delito común, por la noto-
riedad de ¡a (ada de que, con el carácter de ge-
neral, hava abandonado durante la guerra las 
banderas dei ejército, se ha declarado que ha» 
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lugar á proceder contra él, á reserva también , 
de que en el juicio respectivo pueda examinar-
se y calificarse su culpabilidad. 

H a sido necesario, y aun inevitable, que el 
Gobierno se ocupase de Ja responsabilidad del 
C. general Or tega en estas circunstancias. No 
solo ha estado permaneciendo fuera de la R e -
pública, cuando era mayor su deber de estar 
en ella, para que si llegaba á faltar el C P r e -
sidente de la República, se precavieran desde 
luego los inconvenientes de la acefalía del Go-
bierno; sino que, ni antes ni ahora se ha diri-
gido á éste, para manifestar cuándo pensase 
regresar al terri torio mexicano. E n espera 
de su conducta, ha impedido que estuviera el 
Gobierno expedito, como es indispensable que 
lo esté, para proveer en t iempo oportuno á 
evitar ese peligro de acefalía; y por este gra-
ve Ínteres, ha sido preciso ocuparse, según era 
justo, de aquella responsabilidad. 

E n las circunstancias de la guerra actual , 
el que ha ejercido ya algún t iempo el Gobie r -
no, léjos de que conservándolo pueda satisfa-
cer algún Ínteres personal, solo t iene que ar-
rostrar dificultades y peligros. Así, pues, el 
único móvil del C. P res iden te de la Repúbl i -
ca al acordar estos decretos, es la firme y cons-
t a n t e resolución de cumpl i r hasta el fin sus 
obligaciones para con la patria, y para con el 
pueblo que lo eligió. 

Independencia y Liber tad . Paso del N o r -
te, Noviembre 8 de 1865 .—Lerdo d¿ Tejada. 
— C . gobernador del Es tado d e . . . . . -
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Ministerio de Relaciones exteriores y G o -
•bernacion. 

Ministerio de Justicia F o m e n t o é I n s t r u c -
ción pública.-^-Seecion 

Con fecha 28 del que acaba, dirigió i es te 
Ministerio el C. general J e s ú s González Or-
tega Presidente de la Suprema Cor te de J u s -
ticia la s iguiente comuicacion: 

"No hallándose instalada en e s t á ciudad la 
Cor te Suprema de Just icia , de que soy P r e -
sidente, ni siendo fácil que se reúna, á conse-
cuencia de la guerra y circunstancias actuales 
en que se halla la República, y deseando por 
otra parte, cumplir con los deberes que tengo, 
como mexicano y como soldado, como lo he 
hecho desde el principio de la lucha que Mé-
xico sostiene cont ra la Francia , á vd. suplico 
se sirva dar cuenta con esta comuni'cácion al 
C. Presidente de la Repúbica, á fin de que, 

• en uso de las facultades de que se~halla inves-
tido, se sirya concederme la licencia corres-
pondiente, como P r e s i d e n t e de la Cor t e Su-
prema de Jus t ic ia , para dir i j i rme al interior 
d e l a 'Repúoi ica ó a cualquiera punto que se 
halle en las costas mexicanas, para continuar 
defendiendo con las armas la independencia 
de México. 

"Como líos Es tados del interior se hallan 
'dcupadoe por el,, invasor,' tal vez tenga que 
pasar £or algua 'mar ó terr i tor io ex t ran je ro 
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para realizar mis deseos, y así espero que se 
sirva vd. manifestarlo al C. Pres idente : 

E n contestación se ha dirigido hoy por es-
t e Ministerio ó dicho Pres iden te de la Supre-
ma Corte de Justicia, la comunicación que 
copio: 

'•En vista de la solicitud de vd., relativa á 
que se le conceda licencia, como Pres iden te 
de la Suprema Cor te de Just icia , para pasar 
á puntos no ocupados por el enemigo, á fin de 
continuar defendiendo con las armas la inde-
pendencia de México, el C. Pres idente se ha 
servido acordar en junta de Ministros que se 
conceda á vd. licencia por t iempo indefinido, 
hasta que vuelva á presentarse en la residen-
cia del Gobierno, ó hasta que el mismo G o -
b i e r n o l lame á Y . ó le dé alguna comision, pu-
diendo vd. entretanto dirigirse, bien sea direc-
tamente, ó bien sea atravesando de t ránsi to el 
m a r ó algún terri torio extranjero,-á puntos de 
la Repúbl ica mexicana no ocupados por el 
enemigo, para continuar defendiendo la inde-
pendencia nacional con las fuerzas que pueda 
?d . levantar; bajo el concepto de que, en las 
operaciones mil i tares que emprenda, obrará 
vd. de acuerdo con el gobernador y comadante 
militar del Es tado respectivo, ó con los domas 
gefes de fuerzas republicanas, para que en 
combinación con las l e v a n t a d a s ^ ^ hosU-
t i l i .en á las contrarias, dejando s iempre e x p e -
dita la acción de las autoridades que ejerzan 
mando político ó militar, coh n o m b r á r m e l o 
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del Gobierno Supremo ó de sus delegados, 
competentemente facultados para expedirlo. 

Dígolo á vd. de órden suprema, en contes-
tación á su oficio relativo de 28 del que 
sc&bs 

Y tengo el honor de trasladarlo á vd. para 
su conocimiento y fines correspondientes. ^ 

Iudependencia, Libertad y Reforma. Chi-
huahua, Diciembre 30 de 1864—Igles ias — 
C. Ministro de Relaciones exteriores y Go-
bernación.—Presente. 

E s copia. Paso del Norte, Noviembre 8 
de 1865 .—Juan Valdés oficial primero. 

M I N I S T E R I O D E R E L A C I O N E S 

EXTERIORES Y GOBERNACION. 

BEPARTAMÉMfO DE GOBERNACION.—CIRCULAR. 

El C. Presidente de la República salió de 
la villa de Paso del Norte e¡ dia 13 de es te 
mes, llegando hoy á esta ciudad, en la que ha 
dispuesto que continúe por ahora la residen-
cia del Gobierno nacional. 

E l invasor extranjero ha permanecido nada 
mas por breves dias en algunos puntos del 
muy« patriota Estado de Chihuahua, ret irán-
d o s e l e él sin poder dejar establecido un solo 
funcionario intervencionista. Se ha visto obli-
gado á confesar con esto, que no tenia fueraa 

NOVIEMBRE 20 DE 1865 —339 

para extender su opresion en el Estado, ni 
ménos para conservarlo; y que si por desgra-
cia ha tenido México algunos hijos expúrios, 
la gran mayoría del pueblo mexicano rechaza 
y lucha por todas partes contra el yugo ex-
tranjero, que no ha podido imponerse sino 
adonde alcanzaban sus bayonetas, y que aca-
bará por no poder sostener en ninguna par te 
del territorio nacional, el aparato efímero de 
la intervención. 

E n medio de las mayores demostraciones 
del patriotismo de los chihuahuenses, ha re-
gresado á esta capital el C. Presidente, que 
como hasta ahora, lo mismo en las circunstan-
cias favorables que en las adversas, procurará 
siempre seguir cumpliendo sus deberes de sos-
tener la causa de la independencia y de las 
instituciones de la República. 

Independencia y Libertad. Chihuahua, No-
viembre 20 de 1865 .—Lerdo de Tejada.—C. 
gobernador del Estado de 

Ministerio de Relaciones exteriores y Go-
bernación.—Departamento de Gobernación. 
—Sección 1* 

E l dia 9 de este mes salió de la ciudad de 
Chihuahua el C. Presidente de la República, 
y llegó ayer á esta villa, en la que ha dispuesto 
que vuelva á permanecer por ahora la resi-
dencia del Gobierno nacional 
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E s innecesario repetir que el C . Piesidep-
te mantendrá siempre su firme resolución de 
seguir sosteniendo la causa de la independen-
cia y de las instituciones de la República, cua-
lesquiera que puedan ser las vicisitudes de la 
guerra, en la que, sin embargo, se disminuyen 
mas cada dia, y acabarán de agotarse pronto 
los elementos del enemigo, por la constancia 
con que lucha el pueblo mexicano, que al ha 
h a de triunfar en época poco lejana. 

Independencia y Libertad. Paso del Nor-
te, Diciembre 19 de 1 8 6 5 . — L e r d o de lejadq, 
o . gobernador del Estado d e . . . -

Ministerio de Relaciones exter iores y Go-
bernacion.-r-Departamento de Gobernación.— 
Sección . . 

Atendiendo al muy acreditado patriotismo 
y demás cualidades de vd., el C. Presidente 
de la República ha tenido á b ien n o m b r a r a 
vd. secretario de Estado y del despacho de 
Guer ra y Marina, no dudando de que estara 
vd. dispuesto á prestar en este cargo sus ser-
vicios á la causa de la independencia y de las 
instituciones nacionales. 

Independencia y Liber tad. Paso del ISor-
te, Diciembre 25 cíe l g 6 5 . — L e r d o de lejada. 
— C . general de división Ignacio Mejía, Minift 
t ro de Guerra y Marina. 

OCTUBRE 14 DE 186-3. — 34 L 

M I N I S T E R I O D E G U E R R A . Y M A R I N A . 
s k c c i u n 2 ? — c i r c u l a r . 

Por circular de este Ministerio fecha 6 l e 
Octubre de 1860, se previno que todos los ge-
fes de fuerza remitiesen directamente á esta 
secretaría todos los documentos periódicos cor-
respondientes al estado mayor general d e i 
ejército, exprasando que precisa é indispensa-
blemente pusieran en ella cada mes los docu-
mentos siguientes: . T , 

"Indice general que mencione todos Iosüo 
cumentos del mes. , 

'•Indice de la correspondencia recibida de-
este Ministerio. , 

"Indice de la que remitieron, numerada y 

eX"U<nTuego de listas de reVista de Comisario, 
autorizadas por el gefe de hacienda, pagador 
general, administrador de correos ó demás em-
pleados que deban pasarla cou la correspon-
d e n t e intervención. . . 

"Estado de fuerza, con alta, baja y balanza 

r C «E í t r ac to de revista que formará la gefatu-
ra>le hacienda ó pagaduría general. 

'•Balanza de lo recibido y distribuido en ei 
mes anterior. Estos documentos los remití-
;¿n los cuerpos que tengan pagador, y los qué 
tienen habilitado mandarán relaciones de cau-

d a ' ' P resupues tos generales del mes anterior, 
y presupuestos económicos del mes que corre. 
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"Es tado de a rmamento y municiones con su 
alta y baja. 

" I d e m de vestuario en los propios términos, 
y la noticia de la instrucción en que se encuen-
t ren todas las clases del cuerpo." 

Se recomendó á todos los generales en ge-
fe de divisiones, brigadas y secciones, que vi-
gilaran y exigieran á quien corresponda el 
exacto cumplimiento de la suprema disposi-
ción citada, y que previniesen á sus mayores 
de órdenes, que no obstante lo antes dicho 
para que cada gefe particular de tropa remita 

documentos de reglamento, dichos mayo-
res de órdenes, con presencia de los que á 
su oficina debe pasarle cada fuerza, formen y 
remitan visados, un estado de fuerza genera!, 
expresando los cuerpos y poniendo en globo 
la alta y baja de estos que pormenorizarán en 
en las balanzas; otro estado en iguales t é rmi -
nos, de a rmamento y municiones, y otro de 
vestuario y equipo, así corno el presupuesto 
general y la relación del parque general de 
artillería, y los índices de la correspondencia 
remit ida por el gefe de sus fuerzas al Minis-
terio de Gue r r a y las contestaciones á ór-
denes recibidas. 

Y el C. Pres idente de la República se "ha 
servido preveni rme lo diga á v i., recordándole 
la obligación en que está, de hacer que sus 
subordinados cumplan exactamente con las 
prevenciones superiores, tanto en él presente 
caso c u m i e n los denlas que ocurran. 

Independencia y Liber tad . P a s j del N j r -
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te, Oc tubre 14 de 18.(55.—Mariano Diaz, ofi-
cial m a y o r . — C . . . . . . 

8 k c c i o n 2 * — c i r c u l a r . 

E l C. Pres idente de la Repúbl ica ha tenido 
á bien disponer que los ascensos y pa tentes 
dadas por el C. general Agustin Villagra, sean 
nulos, en atención á que es te gefe carecía de 
facultades para concederlos; en consecuencia 
recogerá vd. las patentes de los que se pre-
senten cen tal carác ter , quienes deben conti-
nuar sus servicios en la clase que ántes teman, 
previniendo á los que se les recoja dichas pa-
t en tes , presenten sus hojas de servicio, para 
que el Gobierno, en vista de éstas, y según los 
que hayan prestado, los pueda considerar como 
creyere conveniente. 

Independencia y Libertad. Paso del Nor -
te. Ene ro 8 de 1866 .— Mejía.-G 

s e c c i o n 2 ? — c i r c u l a r . 

L a s continuas solicitudes que recibe el C. 
Pres iden te de ia Repúbl ica , de mil i tares que 
por haber dejado sus despachos en algu-
nos puntos, y otros porque alegan habérse les 
extraviado, piden que se les expidan nuevas 
patentes, se ha servido acordar que ib preven-
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ga á los militares que se hallen en servicio en 
el ejército nacional, que cuiden de hacer sa-
car copias certificadas de sus despachos, de-
jando las originales en poder de sus familias, 
para justificar con dichas copias sus empleos, 
ya en las oficinas de haceinda en que sean re-
queridos para ello, como en los actos del ser-
vicio en que fuere necesrrio. 

E s t a prevención que hoy se renueva, y que 
está ordenada por disposiciones anteriores, ade-
mas de expedi tar el servicio en el ejército* es 
de la mayor utilidad é importancia para los in 
teresados; pues á la vez que se les evitan las di-
ficultades que á cada paso les ocurren cuando 
tienen que justificar, asegura á sus familias la 
posibilidad de demandar y alcanzar del Su-
p remo Gobierno, las recompensas á que se ha-
cen acreedoras cuando sus deudos mueren en 
campaña . 

P o r lo que respecta á aquellos militares 
que carecen de patentes por habérseles ex-
t r a ñ a d o los originales, como que los archivos 
generales de las oficinas en que obran las 
constancias de muchas de ellas, no se t ienen 
á la mano, se subsanará esta falta por medio 
de una órden del Supremo Gobierno para 
que sean considerados en sus clases si en vir-
tud de los comprobantes que acompañen á su 
ocurso así lo es t imare por conveniente, expre-
sándose en ella que solo servirá á los intere-
sados entre tanto éxista la imposibilidad de 
obtener datos fehacientes, y en ningún caso co-
m o título que los de tal obiigaoion. 
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Los militares activos, auxiliares de la federa-
ción y guardias nacionales, se comprenderán 
en esta disposición, en casos semejantes cuan-
do se pongan en servicio activo. 

Los gefes que se hallan mandando las fuer-
zas de la República, remit i rán noticia exacta 
de las fechas de las patentes dé los individuos 
que sirven en ellas, y de la autoridad que las 
expidió, para que pueda formarse el escalafón 
general. Si en las fuerzas de su mando hay 
individuos que hayan perdido sus despachos, 
elevarán al Gobierno sus ocursos de compro-
bación de empleo, y si sus servicios fueren ne-
cesarios autorizarán que continúen en ellos 
hasta la resolución suprema. Igual cosa ob-
servarán cuando por necesidad ó conveniencia 
en el servicio tengan que emplear en él á mi-
litares que se hallen en el propio caso. 

Independencia y Libertad. Paso del Nor t e , 
E n e r o 13 de im.—Mejia.—C 

Son copias. Paso del Norte, Ene ro 17 d e 
1866 .—Mariano Diaz, oficial mayor. 

P R O T E S T A D E L SR. D. M A N U E L 
RUIZ. 

Sr. gefe de escuadrón de estado mayor 
Billot, en mando de las fuerzas francesas- de 
Rio-Flor ido. 

Río-Florido, Diciembre 1? de 1865. * 

Muy señor mió y de ¡ni atención: 

Habiéndose prorogado ei Sr. D. Bsni t 0 
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J u á r e z el período constitucional, y no reco-
nociéndolo yo con el carácter de P re s iden t e 
de la Repúbl ica , que án tes tenia por la ley, 
me he resuelto á separarme de toda partici-
pación en los negocios públicos, y volver al 
seno de mi familia, á trabajar en mi profesión 
de abogado para ocurrir á mis necesidades. 

Con tal objeto, he derigido desde el Par ra l 
el dia de ayer el oficio que incluyo á vd. para 
su conocimiento, y desde luego me he venido 
hasta la línea de sus avanzadas, á presentarme 
á vd cun el hn de ratificarle mi resolución; 
en el concepto de que la estimará debidamen-
te, y me considerará comprendido en la gra-
cia que concede el supremo decreto de 2 de\ 
mes anterior; porque á mas de mi voluntaria 
separación dol servicio público, y mi volunta-
ria presentación á vd., le ruego tenga presen-
te que las disposiciones de ese decre to me 
fueron conocidas hasta el dia de ayer, que 
en el Parra l me las comunicó pr ivadamente 
un amigo, pues en todo el tránsito he encon-
trado autoridad alguna. Con esta confianza 
me presento á vd. como á la autoridad mas 
inmediata, y espero merecerle toda su consi-
deración y justicia. 

Soy de vd. señor gefe, a tento y seguro ser-
vidor Q. B. S. M.—Manuel liuiz. 

Aumento . Como no es posible impr imir por 
es.qos lugares la protesta inclusa, mucho esti-
maría que si vd. lo t iene á bien, la mande al 
pu.ito ea que puéda un^riin, \se, pues así co*-
víene á nu deseo. 

DICIEMBRE IV B E 1866. 

J)e vd. a tento servidor .—Manuel Ruiz. 
Por copia conforme.—El teniente coronel, 

gefe de estado mayor, Leval-

Ministro constitucional de la Suprema Qor-
te de Jus t ic ia nacional. 

C . Ministro de Just icia: 
Hoy termina el período ordinario consti tu-

cional del C. P res iden te de la Repúbl ica , con-
fo rme al art. 8Q de la Constitución federal. 
D e s d e mañana, el supremo poder ejecutivo 
de la Nación solamente se puede e jercer por 
el C. Pres iden te nato de la Suprema Cor t e de 
Just ic ia , ó por el Ministro constitucional, que 
en calidad de presidente accidental lo r eem-
place conforme á la ley, mientras es té legal-
men te impedido. íCn'tal concepto, la pròro-
ga del período ordinario constitucional, que 
el C. Pres iden te se ha concedido por decre to 
de 8. del corriente, uo le otorga ningún dere-
cho pa ra la constitución en el ejercicio.del po-
der supremo do la Nación, tanto porque es 
contraria á las mas claras prescr ipciones del 
pacto fundamenta l , como porque lo es t am-
bién al buen uso de las facultades o m n í m o d a s 
que le concedió el decre to de 27 de O c t u b r e 
de 1862. La Consti tución general en su art. 
82 exige de un n u lo explícito, que al t é rmi -
no ád\ período ordinario cese el P r e s i d e n t e 
de la R-¡publica, sea cual fuere el mot ivo que 
p n n d a la elección, ó. la presencia opo r tuna del 
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electo, y entretanto, manda que el poder su -
p remo se deposite i r remisiblemente en el 
Pres iden te de la Sup rema Corte. La ley de 
27 de Oc tubre ántes citada, en ningún caso 
otorga al ejecutivo general, el derecho de pro-
rograase el mandato nacional, ni el de destruir 
al legítimo depositario del poder público, ni 
el de crearse un sucesor á quien pueda hacer 
el obsequio de los derechos y libartades de la 
Nación; por el contrario, en ese decreto se le 
manda salvar lá forma de Gobierno estableci-
da en la Consti tución, y se le prohibe dictar 
toda providencia que contrar íe las prevencio-
n e s del art. 4? de la Consti tución, rélativas al 
fue ro y consideraciones qüe otorga á los fun-
cionarios públicos. 

Siendo evidente, que las disposiciones que 
contienen los decrelos de 8 del corriente, 
violan la Constitución general y las leyes se-
cundarias, los hombres de honor y conciencia, 
los que han merecido a la Nación un voto de 
elevada confianza, los que han tenido fé en los 
principios á tahta costa conquistados, y los 
que han esperado la salvación de la patria del 
cumplimiento á la ley, t ienen muy á su pesar, 
q u e perder hasta sus mas lisonjeras esperan-
zas, y se ven obligados, no solo á protestar 
contra la usurpación del poder nacional, sea 
cual fuere el pre tex to qué se invoque, sino 
t a m b i é n á separarse de toda participación en 
los negocios públicos, hasta que restablecido 
el imperio de la ley, con él se restablezca 
órden legal. 
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P u r tales causas, C. Ministro, yo en mi ca-
lidad de ministro constitucional de la Supre-
ma Ca r te de Justicia, protestando, como so-
lemnemente protesto, contra la fuerza y la vio r 

lencia que hacen á la Constitución y á la ley 
secundaria, los diversos decretos de 8 del cor-
riente, me retiro á la vida privada, á buscar 
con mi personal t rabajo el sustento de mi fa-
milia, llevando á su seno la conciencia t ran-
quila, poique ella me dice que hasta el fin he 
cumplido mis deberes. 

Sírvase vd , C. Ministro, hacer presente lo 
expuesto al C. Pres idente de la Repúbl ica , 
manifestándole que esta resolución en nada 
disminuye el sentimiento de part icular esti-
mación que s iempre le he profesado-. 

Independenc ia , L iber tad y Reforma. H i -
dalgo del Parral , Noviembre 30 de 1865 .— 
[Firmado] Manuel R ú i z . — C . Ministro de J u s -
ticia del Gobierno const i tucional .—Chihua-
hua. 

P o r copia conforme.—El teniente coronel 
gé fe 'de estado mayor, Lzvak 

Esta protesta del Sr. Rüiz se recibió en el 
Miúts'férió ílé Jus t ic ia , que lo pasó al de G o -
bernación, segün consta en las siguientes co-
municaciones. r*. i I.a 

Ministerio de Just icia; F o m e n t o é Ins t ruc-
ción pública.—Sección 1? 

Pata : los 'f ines (pie haya lugar, tengo el ho 
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ñor de remit i r á vd. original, la nota que .con 
fecha 30 de Noviembre ú l t imo dirigió á esta 
secretar ia el C. general Manuel Ruiz, en la 
cual, con el carác ter de minis t ro de la Sup rema 
Cor te de Just icia , protesta cont ra los decretos 
de 8 de Nov iembre próximo pasado. 

Independenc ia , Liber tad y Reforma. Chi-
huahua , D ic iembre 6 de 1865 .— Ig les ias .—C, 
Ministro de Relaciones ex te r i e res y Goberna-
ción. 

Ministerio de Relaciones exter iores y Go-
bernac ión .—Depar tamento de Gobernación, 
—Sección 1'? 

Con la comunicación de vd. de ayer, he 
recibido la protesta que D . Manuel Ruiz di-
r ig ió á vd. desde Hidalgo del Parra l , en 30 de 
N o v i e m b r e últ imo, acerca de los dos decretos 
de 8 del misino Noviembre , que se expidie-
ron por este Ministerio, relat ivos á que han 
debido prorogarse las funciones del C. Pres i -
d e n t e de la Repúbl ica , conforme á las pres-
cr ipciones d e la Const i tución, miéntras el es-
t a d o de la guerra no permi ta hacer nueva elec-
ción constitucional, y á la responsabilidad del 
C. general J e s ú s G. Ortega, que ha tenido el 
ca rác te r de Pres iden te de la Cor te Suprema 
d e Just ic ia . 

Según anunció el Sr . Ru iz en su protesta, 
se sabe que ya fué á someterse voluntaria-
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mente al invasor; por lo que no seria posible 
dirigirle ninguna contestación. 

Realmente , tampoco seria necesario dárse-
la sobre lo que expuso en la protes ta , porque 
solo contiene frases generales, sin apoyarlas 
en razón ninguna, y sin combatir, ni siquiera 
mencionar ninguno de los fundamentos con-
signados en aquellos decretos, y en la circu-
lar con que se publicaron. P u e d e creerse, 
que para extender su protesta, ni aun consul-
tó el texto de la ley que cita, de 27 de Oc tu -
b r e de 1862, porque no fué en ésta, sino en 
la de 11 de Diciembre de 1861, donde se ex-
presaron los términos á que aludió, sobre la 
ampli tud de facultades conferidas al C. P r e -
sidente por el Congreso nacional. 

Sin duda, el Sr. Ruiz quiso referirse á su 
persona, indicando que le tocaría encargarse 
del Gobierno, como magistrado constitucional 
que en falta de los anter iores pudiera acciden-
ta lmente presidir la Cor te de Just ic ia , por 
impedimento del Pres iden te nato de la mis-
ma. Ta l pretensión seria con toda evidencia 
infundada. r . 

Los arts. 79 y 82 d é l a Constitución, únicos 
que tratan del modo de susti tuir la falta del 
P re s iden te de la República, tan solo l lamaron 
para ese caso ai P res iden te de la Cor te de 
Just ic ia , y no á los otros magistrados que pu-
dieran accidentalmente presidir el t r i b u n a l 
E l Congreso const i tuyente fo rmó ai mismo 
t i empo la Const i tución y la ley orgánica elec-
toral de 3 de F e o r e r o de 185?, en cu^»s arte, 
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43 45, 48 y 52, se dispuso que en la épocg. 
de las elecciones generales, deben s e r elegi-
dos én el primer dia los diputados a! Congre-
so de la Unión, en el segundo día el Pres iden-
t e de la Repúbl ica y el Pres idente de la Cor-
t e Sup rema de Just icia , y en el tercer día los 
diez magistrados de número y los cuatro su-
pernumerar ios de la .misma Corte. De este 
modo, la lev orgánica electoral, en consonan-
cia con lo dispuesto por la Constitución unió 
la elección riel .Presidente de la Repúbl ica y 
la del Pres idente de la Cor te , á.fin de que el 
pueblo pudienrescoger á la vez las dos per-
sonas que quisiera elegir, para que (ino desem-
peñase el Gobierno, y en su taha pudiera 
otro sustituirlo; distinguiendo y separando a 
elección del Pres idente de la Cor te de la de 
los magistrados del tribunal, en quienes no te-
nia que considerarse la apti tud para el desem-
p e ñ o de l Gobierno, sino sólo para las iulicio-
nes judiciales. ' . 

Así, pues; ño se estableció en la Const i tu-
ción y en la ley electoral, ni habra sido racio-
na lmente posible establecer, que en lugar d e 
uno, ' hubiera quince vice presidentes de la 
Repúbl ica . E s bien sabido, que cuando se 
presentó en el Congreso una proposición, con 
objeto de declarar que los magistrados que 
en falta del Pres idente de la Cor te presidieran 
acc identa lmente el tribunal, pudieran t a m b i é n 
sust i tuir la falta del Pros idea te de la ii .-qja-
b í ica /e l Congreso desechó aquella proposi-
ción. D e s d e eutóuces quedó juzgada esta 
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materia, y fuera de toda cuestión posible; por 
cuyo motivo, en los decretos de 8 de Noviem-
bre, no estimó el Gobierno que ese punto fue-
ra digno de considerarse, ni qüe fuese nece-
sario siquiera mencionarlo. 

Ademas de la falta de fundamento de la 
protèsta, puede también calificarse lo que vale 
por la conducta del que la lia hecho. Si leal-
mente hubiera opinado el Sr . Ruiz, que era 
indebida la pròroga de las funciones del C. 
PrsSidente, pu lo protestar contra ella, sin q u e 
et» ningún caso pudiera creer compatible con 
sus dei Veres ir á someterse voluntar iamente al 
enemigo. Para esto, no podría alegar ni el 
t emor de ser perseguido," si permanencia en 
puntos sujetos al Gobierno de la Repúbl ica ; 
lauto porque estaba en el caso de sobreponer 
á cualquiera temor MIS deberes de magis t ra-
do y degene ra i , como porque no podía abr i -
gar tal temor, conociendo bieii los principios 
y sentimientos del Gobierno, que ha tolerado 
s iempre todas las opiniones, miéntras no pa-
san á hechos culpables, y acabando de ver, 
que el Gobierno descansaba en su just if ica-
ción, y habia tolerado que despues de dictar 
los (los decretos, se ocupase el Sr. Ruiz de 
hab la ren todas partes, pública y' l i b r emen te 
contra lo dispuesto én ellos. 

Òuando se* t ras ladó la residencia del G o -
bierno en Agosto últ imo, de esta ciudad á la 
villa del Paso del Norte , poco despues de ha-
ber llegado allí, manifestó el Sr. Ruiz en los 
pr imeros diás de Set iembre , que había resuel-
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to volver á esta ciudad, para dirigirse a la de 
México al seno de su familia. Es to tue pu-
blico, porque él mismo lo manifestó a casi to-
das las personas que habían acompañado al 
Gobierno. Aun llegó anunciar el día de su 
marcha, que después estuvo difiriendo acas;. 
por las dificultades' del camino casi desierto, 
hasta que se recibió la noticia de que esta 
c iu iad iba á ser desocupada por el enemigo, 
p r e t end í a entonces excusar su propósito, por 
falta de salud y escasez de recursos, pues las 
circunstancias del Gobierno en el Paso no 
permit ían que se continuara pagándole algún 
sueldo. 

Sabiendo, como saben todos cuantos acom-
pañan al Gobierno, que el Sr. Ruiz estaba re-
suelto á someterse al enemigo desde princi-
pios de Set iembre, dos meses ántes de la fe-
cha de los decretos referidos, para nadie pue-
de ser dudoso que ha deseado servirse de su 
protesta, como de un pretexto con que qui-
siera excusar su abandono de la causa nacio-
nal. H a sido un hecho cons tantemente ob-
servado, en San L u i s Potosí, en el Saltillo y 
en Mouterey, que buscaban motivos de opo-
SÍcion contra el Gobierno, y se dedicaban á 
censurarlo, los que ya habían pensado abando-
nar su causa, y querían tener alguno* pre tex-
tos con que excusar su conducta, para ir poco 
despues á someterse al enemigo. ^ 

se l\a empeñado en impedirlo el G >-
bierno, porque nunca ha pretendido que sigan 
su suerte, sino los que voluntar iamente han 
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querido hacerlo en esta época de desgracias 
y de sacrificios. 

Independencia y Liber ted . Chihuahua, 
D ic i embre 7 de 1865 —Lerdo de Tejada — 
C. Ministro de Justicia, F o m e n t o é Ins t ruc-
ción pública; 

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A F O M E N T O 

E INSTRUCCION PUBLICA. 

SECCION 

Con esta fecha se ha expedido t í tulo de 
propiedad, en favor del C. J u a n N . Zubi rán , 
de cincuenta sitios de ganado mayor, situados 
en la parte central de la gran mesa de la Sier-
ra del Cármen, contiguos á los ter renos del 
Presidio de San Vicente, que posee el in tere-
sado, en t re íos Estados de Chihuahua y Coa-
huila. . . 

L o comunico á vd. para su conocimiento y 
fines correspondientes. 

Independencia , Liber tad y Reforma. P a -
so del Norte, Enero 24 de 1866.— Ig les ias .— 
C. gobernador y comandante militar de este 
Es t ado . 

Con esta fecha se ha expedido título de 
propiedad, en favor del C. J u a n J o s é Sánchez 
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de un sitio de ganado mayor, sito en munici-
palidad de San Ignacio, del cantón Biavós. 

Lo comunico á vd. para su conocimiento y 
fines correspondientes. 

Independencia , Libertad y Reforma. Paso 
del Norte, Feb re ro 24 de 186G.—Iglesias.— 
C. gobernador y comandante militar de este 
Es tado . 

Con fecha 26 de Agosto del año próximo 
pasado, se expidió por esta secretaria t í tulo 
de propiedad, en favor del C. Roque Jac in to 
Moron, de ocho sitios de ganado mayor, sitos 
en el punto llamado J u n t a de los Ojos,' en t re 
la laguna de Guzman y la linea divisoria de 
los Estados-Unidos de América, en el cantón 
Galéána. 

L o Comunico á vd. para su conodimiento y 
fines correspondientes. 

Independencia , L iber tad y Reforma. Paso 
del Norte, F e b r e r o 27 de 1866.—Iglesia*.— 
C. gobernador y comandante militar de este 
Estado. 

Con esta fecha se ha expedido título de pro-
piedad, en favor de los C C R i f a d Velarde, 
Inocente O . h o a y J o s é M. Maese, de seis si-
tios de ganadó miiyor en los'puntos" l lamados 
é\ Ojo de áitm-iiayucá, las Varas y el O j ü de 
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la Casa, sitos en jurisdicción de la villa 
so, en el cantón Bravos. 

Lo comunico á vd para su conoci 
efectos correspondientes. 

Independencia , Liber tad y l tefor 
del Norte, Marzo 4 de 18QQ.—!g 
gobernador y comandante militar 'á-i 
tado. 

Ministerio de Justicia, F o m e n t e -
cion pública.—Sección 2? 

Para resolver definit ivamente 1 

relativas al restablecimiento de b 
que fué destruida el 24 de M a ; 
uña avenida del Rio Bravo, y á 
ó destrucción de la obra de cal j 
en el rebalse del Chamizaba nía.' 
detenidamente el informe emiti 
Blas Barcárce!, comisionado esr 
negocio, así como los tres ocur 
tieron su juicio los ciudadanos 
á las diversas fracciones en 
ron los habitantes de esta p . ^ 
del asunto, y todas las demás ^ : 
pediente, el Gobierno misr, - ; 
por dos veces una ' inspección o? . a; • • -
rene». 

T r e s eran las combinaciones cue se pro-
taban respecto de las cuestic per.nie 
Unos opinaban que debia d- • ;s • \ -'•*•/ • 
teniente, perfeccionándola . o o: > 
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nueva p r e s a establecida despues de la catás 
t rofe ile Mayo. Opinaban otros por el resta-
blecimiento de la presa antigua en el mismo 
sitio ó' poco mas abajo de su lugar primitivo.. 
Y el comisionado especial del Gobierno con-
sultó én su informe, que se hiciera la toma del 
agua en e l punto en que áe empezó á abr i r 
una boca-acequia, en el mes de Agosto de 1856, 
Como á mil seiscientas varas de la antigua pre-
sa. E s t a opinion se apoyaba también en la 
preferencia que le dió, desde el año citado, 
otro ingenie ro respetable por sus conocimien-
tos científ icos, habiendo ella servido para que 
entonces f u e s e acordada la ejecución de esa 
obra por el gobierno del Estado, de órden del 
cual se comenzaron los t rabajos que despues 
quedaron in ter rumpidos de hecho. 

Bien dilucidadas las ventajas é inconvenien-
tes de las diversas opiniones mencionadas, el 
C. P r e s i d e n t e se ha decidido por la últ ima, en 
virtud de las incontestables razones que fun-
dan su super ior idad sobre las demás. 

Hac iéndose la toma de agua en el punto que 
designa el comisionado, se conseguirá el ina-
prec iab le bien de evitar para s iempre una nue-
va catás t rofe , semejante á la de Ma jo , porque 
siendo lina roca de granito en la que se ha de 
abr i r la boca-acequia, no hay posibilidad de que 
ésta sea destruida por el impulso ' del agua, 
ai en la época de mayores crecientes. 

Según los informes del comisionado, la al-
del agua en 'el referido punto, es como de 

toes varas mayor' que en la presa recien 
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levantada por esa gefatura cerca de un pefíaz-
co saliente, á poca distancia de la antigua, y 
como dos varas mayor que en la nueva presa 
construida el año pasado, al pié de una loma 
calichosa, siendo en consecuencia de cinco va-
ras, el total de la diferencia d e altura ó nivel, 
lo cual dará por resultado forzoso, que no fal-
te nunca agua á la altura necesaria, para regar 
todos los terrenos de esta villa y de las pobla-
ciones contiguas, sin excepción alguna; consi-
guiéndose así que ningún te r reno carezca de 
agua, y que cese desde luego la cuestión con-
cerniente al rebalse del Chamizal, puesto que 
entónces jamás prodrá servir de obstáculo pa-
ra el paso libre del agua. 

D e mucho peso es para el Gobierno esa 
consideración de que nigun terreno quede sin 
regar, no solo por exigir la justicia que sean 
atendidos los derechos de todos los propieta-
rios, y que ninguno quede fuera de la protec-
ción legal, sino también por ser en ex t remo 
conveniente bajo todos aspectos, que sea el 
mayor posible el número de los terrenas cul-
tivados, para que resulte á la poblacion e n -
te ra el beneficio de aumentar así su r iqueza , 
prosperidad y engrandecimiento, bienes in se -
parables de í desarrollo y fomento de la nqu e-
za de los particulares en la mayor escala a 
que pueda aspirarse. • . . 

Siendo innecesaria con la aper tura de la 
boca-acequia en el lugar preferido, la cons t ruc-
ción de una presa, logrará esta poblacion la 
inmensa ventaja de quedar en teramente Ubre 



260— MARZO 10 DE 1866. 

en lo sucesivo del gravámen que ha soportado 
durante siglos, de tener que estar t rabajando 
año tras año en la compostura y reparación de 
la presa existente. 

Aun cuando el presupuesto de la nueva obra 
pudiera considerarse bajo, y mucho mas alto 
el gasto que realmente se tuviera que hacer, 
no puede caber duda en que ese desembolso 
ha de ser por necesidad menor que el de 
cualquiera de los otras combinaciones, porque 
la supresión de la presa consti tuyente una eco-
nomía de tanta importancia, que nunca podrian 
igualarla los rebajos posibles de las otras obras, 
por mucho que se consiguiera ahorrar . 

Determinado, por tan sólidos fundamentos, 
que se haga la toma de agua en el punto men-
cionado, es necesario marcar en qué términos 
ha de precederse á la ejecución de esa obra y 
de las anex'as, lo cual se efectuará con arregla 
á las bases siguientes: 

Pr imera . L a nueva boca-acequia ha d e t e -
ner cuatra varas de anchura, y una al tura que 
no baje de t res varas desde el borde superior, 
hasta la planta de la misma boca acequia, tíu 
planta, respecto del punto á que ha llegado en 
esto's úl t imos dias el nivel del agua, nivel qiie 
se considera como uno de los mas bajos á q u e 
pued'é llegar, t end rá una vara de profundidad. 
Pa ra que en esta-operacion no se incurra en 
equivocación alguna, el comisionado del Go-
bierno irá, en unión del personal de esa gefa-

tura, y del ayuntamiento de esta cabecera, á 
marcar de una manera-fi ja é indeleble el ex-
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presado punto; hecho lo cual, podrá ya sin di-
ficultad, procederse á dar á la boca acequia, la 
profundidad señalada. 

Secunda. E l canal que de allí ha de partir 
hasta unirse con la boca-acequia abierta el año 
pasado, cerca de la loma calichosa, debe com-
ponerse de t res tramos: uno, de una extensión 
como de cuarenta varas, que es la que se con-
'sidera que tiene la roca de granito, en cuyo 
principio se ha de hacer la toma de agua: otro, 
desde el término de dicha roca^ hasta f r en te 
del peñasco saliente que queda á poca distan-
cia de la boca-acequia abierta ú l t imamente por 
esa gefatura; y otro, desde dicha loma hasta la 
boca-acequia abierta despues de la catástrofe 

de Mayo. ^ , , , 
Tercera . E n el pr imer tramo, tendrá el 

canal la misma anchura de cuatro varas que 
en lugar de su apertura, procurándose que en 

' los t tabajos respectivos que tienen que hacerse 
en la roca de granito, á fuerza de cohetes, se 
cargen sobre la derecha del canal, mas bien que 
sobre la izquierda, porque siendo este costado 
el que va pegado al .io, debe debilitarse lo me-
nos posible. * Respecto de la altura de es te 
pr imer tramo, será también de t res varas Gen-
tadas desde la planta de la acequia hasta los 
b o r d e s superiores, los cuales se revestirán de 
mamposter ia , si así fuere necesario, para que 
lleguen á la mencionada altura. 

E n el segundo tramo, que ha de ser ya en 
terreno arenoso, la anchura será de seis de va-
ras en los bordes superiores de la acequia, 
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yendo de allí en diminución para abajo, como 
resultado natural de la f igura de explanada 
que debe darse á cada lado, para que no se 
derriben, como sucedería si quedaran pe rpen-
diculares. La altura de esos bordes de es te 
segundo tramo, será de cuatro varas, desde la 
par te superior hasta la planta del canal. 

E n el tercer tramo, que también ha de cor-, 
rer por terreno flojo, la anchura y altura se-
rán iguales á las designadas para el segundo 
tramo, observándose en todo las mismas reglas 
dadas para éste. 

Cuar ta C o m o en el té rmino del segundo 
t ramo, la acequia ha de quedar bastante cerca 
del rio, es indispensable darle allí el mayor 
resguardo posible. Al efecto, en una extensión 
de cosa de treinta varas contadas desde el fren-
te del peñasco sul iente para arriba, se cuidará 
de que el bordo izquierdo de ¡a acequia tenga 
por lo ménos un espesor de seis varas de t ier-
ra, cuya extremidad se revestirá de un lienzo 
de manipostería de vara y cuarta de ancho, con 
la al tura necesaria. Si la proximidad del pe-
ñon saliente, ú «»tras circunstancias del terre-
no, no permit ieren dar al bordo izquierdo de 
la acequia la anchura designada de seis varas 
de tierra, en lo que fuere forzoso disminuirla, 
se aumentará proporcionalmente el espesor 
del revestimiento dej mamposteria, 

Quinta . A éste deberá darse una direc-
ción diagonal, haciendo que el bordo á que ha 
de ir adherido, sea mas estrecho en la parte 
del principio ó de arriba, y mas ancho en la 
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«a r t e del fin ó de abajo, cuanto fuere necesa-
ITo para hacer que el rio vuelva á su ant.guo 
cauce, impidiéndose que la acción de su cor-
riente vaya á obrar sobre la parte restan e del 
canal, y produzca otra catástrofe como la de 

M S e ° x t a Pa ra la formacion del tercer tramo, 
hay que 'comenzar por llenar de escombros de 
t ierra v piedra, tomándolos de la loma que es-
tá allí contigua, el ancón forma o por el rio 
con motivo de su desbordamiento. I ata eje 
cutar esa obrti, debe aprovecharse ¡a oportuni-
dad de haber quedado en seco el expresado 
a o con el S e n t a m i e n t o de ^ nueva presa 
L i e n t e m e n t e formada por esa gefotura. U n a 
' J S Heno de tierra y piedra el hueco que hoy 
existe se abrirá el t ramo correspondiente del 
canal en línea recta, desde el f rente del pe-
ñasco cercano á la presa levantada , o r esa g j -
fatura, hasta la boca-acequia abiertoi e_ año 
nadado cerca de la loma calichosa. E l bordo 
Izquierdo de ese canal deberá quedar con una 
extensi -n por lo ménos de qmnce á veinte va-

ras, cuidándose a d e m a s de terminarlo, en a 
na te que quede, contigua al no, en forra , de 
e x p l a n a d a , revertida con piedras y palos para 
impedir la acción inmediata de la agua sobre 

• a t i e r r a . La obra sería mas perfecta, y no 
d a r i a lugar á ser destruida por un nuevo des-
bordamiento del rio, si el mencionado bordo 
izquierdo quedara defendido con un lienzo de 
caT y canto, de la altura necesano y de 

! vara"de espesor; pero en esta parte se 
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el Gobierno á hacer esla indicación, sin deter-
minar expresamente que se haga tal revesti-
miento, j t t ir no considerarlo necesario desde 
luego; pero no aumentar el gasto que t iene que 
hacerse, y por parecerie preferible que esa me 
jora se someta al arbitr io de las autoridades 
locales, para que la lleven ó no adelante, según 
y cuando lo tuvieren por conveniente, totpap-
do en cuenta lo que la experiencia vaya indi-
cando, respecto de la acción del rio sobre el 
referido bordo. 

Sétima. Para que el agua corra sin dificul-
tad desde el punto en que \a á abrirse su to-
ma, el canal deberá tener de inclinación, en 
toda la extensión que ha de comprender , de dos 
á tres pulgadas para cada cien varas. La mis-
ma reglase aplicará en toda la extensión de la 
antigua acequia madre, levantándose al efecto 
cuanto fuere preciso la planta actual, sin que 
en ninguna, par te quede mas. baja de lo que 
corresponda, según la regla que se acaba de 
establecer. 

Octava. E n la roca de granito en que va á 
abrirse la boca-acequia, se colocará una com-
puerta, prefiriéndose para ponerla el lugar en 
que estén mas elevados los bordes de la roca, 
íi alguna distancia de la misma boca de la ace-
quia. Otra compuerta se colocará en la boca-
acequia abierta en la loma calichosa. Antes 
de ambas :€ompuertas, habrá, como es de cos-
t umbre , un caño ó desagüe, que sirva para dar 
co r r i en te al agua que ent re á la acequia, cuan-
d o convenga hacerla salir, y que especialmente 

MARZO 10 m 1S66. — 3 3 5 

evite, en una avenida, el que la fuerza de la 
corriente descargue sabré las mismas compuer-
tas. El las servirán á su vez para evitar que 
ent re por el canal un golpe de agua que pu-
diera ocasionanar daños á esta población; y 
servirán también para que no entre, en casos 
determinados, sino la cantidad de agua que 
fuere conveniente, así como para limpiar el 
canal y los otros usos que se ofrezcan. 

Novena. A mas de las dos compuertas ex-
presadas, subsistirá la que actualmente existe 
en el rebalse del Chamizal, la cual es á su vez 
necesaria para impedir una inundación, causa-
da por la unión del agua del canal con la de 
otros raudales que se, le incorporen a su t ran-
sito, ent re la segunda y la tercera compuer tas 

Décima. Habiéndose advert ido que la par-
t e de la acequia madre correspondiente al t ra-
mo que sigue al rebalse del Chamizal, t i ene 
los bordes muy bajos, se recomienda especial-
mente que se les dé la altura debida, tenién-
dose presente que su anchura, en la parte su-
p e r i o r , debe ser la de seis varas, establecida 
por regla general. 

Undécima. Como el canal que va á cons-
t ru i rse tiene que pasar en su segunda par te 
por unos arroyos, que pudieran cegarlo comple-
t amen te en t iempos de lluvias, es necesario 
salvar esta dificultad. Pa ra c o n s e g u i r ^ se 
c o m e n z a r á p o r variar el cauce de los m i s m o s 

arroyos, principalmente del que queda próxi-
mo al peñasco saliente, del cual se alejara e | 
nuevo cauce cuanto f u s r e posible,- est-recton--
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dolo y encaminándolo hacia la parte alta de la 
sierra, como ya otra vez lo ha afectuado esa 
gefatura. E n seguida, se tapará la acequia al 
t ravés de los mismos arroyos, como se hace en 
toda atarjea cuya superficie se pone á cubier -
ta de toda acción perjudicial. Con tal objeto 
se emplearán gruesos morillos de madera, que 
se clavarán basta una profundidad suficientes 
por ambos lados de la acequia, afianzándose 
en las cabezas de esos morillos, los trasversa-
les que han de formar ¡a respectiva cubierta. 

Duodécima. Según el presupuesto presen-
tado por el comisionado especial, y del que 
acompaño á vd copia, la obra costará cuatro 
mil pesos en caso de que no se revista de 
mamposter ia la orilla de la acequia inmedia ta 
al rio, entre el segundo y tercer tramo, según 
se explica en la sexta de estas bases,- y seis 
mil pesos si se hiciere tal revestimiento. Su-
puesto lo que con repetición se ha manifesta-
do al Gobierno, sobre ser preferible á ia co-
lectación de cualquiera suma presupuestada, 
la continuación del sistema actual, consis tente 
en repartir el t rabajo de una manera propor-
cional, queda determinado que solamente se 
colecte en dinero, del total expresado de cua-
tro ó seis mil pesos, la cantidad indispensable 
para la compra dé la pólvora y herramienta con 
que ha de abrirse en la roca de granito el t r a -
mo correspondiente; para el pago de los t ra -
bajadores que sean necesarios para la e j ecu-
ción de esa obra, y que no puedan conseguirse 
en t re los obligados á prestar servicios persona-
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Ies, y para la compra de la madera que ha de 
cubrir el canal, á su pase por los arroyos. 

Decimatercia. A fin de reunir la cant idad 
indicada, procederá esa geíatura, en unión del 
ayuntamiento de esta cabecera, á distr ibuir el 
impor te de aquella ent re los vecinos mas aco-
modados, sin que sean incluidos en ese repar -
to los de la clase menesterosa, que bas tante 
hacen con prestar su trabajo personal. 

Decimacuarta. E n cuanto á la distr ibución 
de este t iabajo, convendrá seguir observando 
el sistema establecido hasta aquí, revisándolo 
previamente esa gefatura, en unión del ayun-
tamiento de esta cabecera, para reparar cual-
quiera injusticia que se haya notado en sus 
disposiciones ó en su práctica, ó para hacer 
las modificaciones correspondientes á los c a m -
bios ocurridos en las circunstancias de las p e r -
sonas, debiendo servir de regla invariable, que 
todas las que cooperen á la ejecución de las 
obras pendientes, lo bagan con absoluta p ro-
porcion al capital que cada una represente . 

Sin embargo de que se ha procurado en la 
presente comunicación,explicar minuciosamen-
t e cuanto t iene que hacerse para llevar ade-
l a n t e lo acordado defini t ivamente por el C. 
Pres idente ; si á pesar de es to ocurriere á esa 
gefatura alguna duda, podrá consultarla sin 
tardanza, para que le sea re suelta eií el acto, 
á fin de que nosufra demora alguna la eje-
cución de la obra acordada. 

La circunstancia de t ene r que invertir a lgún 
t iempo en esa ejecución, hace indispensable 
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que se fígen las reglas provisionales- que de-
ben observarse, mient ras aquella llegue á su 
término, y las prescri tas sou l a sque siguen: 

1?. E s necesario conservar por ahora la 
presa recién levantada por esa gefatura, as í 
como la qué se const ruyó el año pasado. L a 
pr imera servirá para llevar el agua á mayor 
altura, con lo que se conseguirá que pueda ser 
regado mayor n ú m e r o de terrenos. Serv i rá 
la segunda, como resguardo de la pr imera, pa-
ra que en el evento de sg rac i ado de que ésta 
fuere destruida por alguna avenida del rio, la 
solidez de la roca en que está construida la 
otra, impida que esa destrucción dé por resul-
tado la carencia del ág.ua en la poblacion, no 
solamente para los riegos, sino también para 
beber y deinas usos comunes. 

2? Mientras ei agua-se conserve ¿ la al tu-
ra que ac tua lmente t iene, no sa ha rá altera-
ción alguna en la regla establecida de que el 
Chamiza l tenga cons tan temente lo que se 
llama medio rebalse, disfrutando del rebalse 
entero durante los t r es dias en que t iene este 
derecho, y dejando cor rer el agua para los par-
t idos de-abajo, duran te otros cinco dias. 

Si llegare á ser destruida- por la presa 
levantada por esa gefatura , se t raba jará con el 
mayor empeño en reponeria desde luego; pero 
en el evento de que tal cosa no fue re posible, 
se dejará esa reposición para emprender la lue-
go que lo permitan las circunstancias, y en t re -
tanto se procurará de pronto reforzar y elevar 
j a otra presa construida el añ-j pasado, para 
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que la altura á que se eleve el agua, permita 
s i empre que no queden sin r iego los t e r r e n i s 
del Chamizal. L a regla que d e b e observarse 
en este punto, será la de que en ningún caso 
se omita todo el t rabajo necesario para la con-
servación de la altura necesaria, á fin de que 
nadie quede privado de su derecho, ni resien-
ta perjuicios indebidos; y á fin t ambién de que 
se logre el otro importante objeto, ya indica-
do, de que sean regados cuantos mas terrenos 
se pueda, por redundar esto en bien general 
d e la poblacion. 

4® Si á pesar de los expresados esfuerzos, 
no se lograre llevar el agua á la a l t u r a suf ic ien-
te, ó si fuere destruida también la presa que 
se' levantó el año pasado, entónces , pero sola-
m e n t e entónces, y por solo el t i empo que se 
t a rde en hace r l a s reparaciones indispensables, 
será cuando carezca el Chamiza l del agua ne-
cesaria para sus riegos, y si para que llegue al 
resto de la poblacion fuere indispensable vol-
ver á destruir la planta del reba lse del mismo 
Chamizal , se destruirá en el acto, porque así 
como es jus to q u e á nadie fal te agua cuando & 
todos puede proporcionarse con mayor ó me-
nor trabajo, es justo igua lmente que en «aso 
contrario la aprovechen por lo ménos los que 
puedan obtenerla, aun cuando no alcanzare 
para algunos. , , ™ • i 

5* La altura del actual rebalse del Chamizal 
no sufrirá alteración alguna, ni mientras dure 
la observancia de estas regias p r o v i s i o n a l e s , ^ 
cuando íes sucedan las permanentes , acordadas 
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para la obra definitiva. Dicha al tura se con-
servará s iempre ein variación, aun cuando la 
hub ie re en la planta de la acequia, si se tuvie-
re que levantar ésla conforme á lo establecido 
respecto de la inclinación de todo el canal, 
desde su principio hasta su fin. 

6? Independien te del rebalse mismo se 
deberá poner, si lo exigiere la elevación de la 
planta, otra compuerta, á la que sí se dará 
Cuanta altura fuere necesaria, elevando con tal 
objeto los bordes en que descanse. L a razo o 
de esta diferencia consiste en que, miéntras en 
el rebalse se trata de un derecho que debe 
subsist i r tal como está constituido, sin que por 
lo tanto se deba al terar en pro ó en contra de 
los interesados, en lo de la compuer ta , de lo 
que se trata es de la seguridad de la poblacion 
entera, para lo que no debe omitirse precau-
ción alguna. 

7f F u e r a de los casos en que se prescr ibe 
especialmente la intervención del ayuntamien-
to de esta cabecera, en todos los demás, y aun 
en aquellos, luego que estuvieren acordados, 
procederá esa gefatura por sí sola, á poner en 
ejecución cuanto fuere de su resorte, sin con? 
sentir de par te de nadie dilaciones ni t rabas 
innecesarias. 

Es tando , en efecto, tan interesada esta po-
blación, en t ene r cuanto án tes concluida la 
obra definitiva que está acordada, no es de du-
darse de la bien acredi tada eficacia de vd., que 
empleará el mayor celo en la pronta t e rmina -
r o n de eae impor tan te t rabajo, emprend ido 
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d e s d e la pr imera vez, en época en que desem-
p e ñ a b a vd. las mismas funciones que hoy,y reno-
v a d o ahora en un período en que puede caber 
4 vd " a muy-justa satisfacción y gloria de de-
f a r l o te rminado en su actual ^ s t r ^ 
3 Comunico á n i . todo lo que antecede de 
ó r d e n suprema, para su inteligencia y fines 

C ° Independencia , L iber tad y Reforma, Paso 
del ï ï o rte, Marzo 10 de 
ge fe político del canton B r a v o s . - P r e s e n t e , 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 



ENAGENACION 

T E R H E E G S B A I E I G S 

M O N T E R E Y 

i m p r e n t a b t h g o b i e r n o 
1 á cargo de Viviano Flores. 



S A N T I A G O V I D A U R R I , GOBERNADOR CONSTITU-
CIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUB-
VO-LEON Y COAHUILA, A TODOS SUS HABITANTES, 
HAGO SABER: QUE POR EL MINISTERIO DE JUSTI-
CIA, FOMENTO E INSTRUCCION PUBLICA, SE ME-
HA COMUNICADO EL DECRETO SIGUIENTE: 

"E l C. Presidente Constitucional de la Re-
pública se ha servido dirigirme el decreto que 
sigue: 

' " B E N I T O J U A R E Z , Presidente Constitu-
cional de los Estados-Unidos Mexicanos, á 
sus habitantes sabed: 

Que en uso de las amplias facultades d e q u e 
me hallo investido y de la que concede al con-
greso general la fracción 24* del art. 72 de 
la constitución, he tenido á bien decretar la ' : s. 
siguiente 

L E Y S O B R E O C U P A C I O N 

Y ENAGENACION DE TERRENOS BALDÍOS 

Art. 1? Son baldíos,¿para los efectos de 
Csta ley, todos los terrenos d e ' l a República, 
que no hayan sido destinados á un uso público, 
por la autoridad facultada para ello por la ley, 



ni cedidos por la misma, á título oneroso ó 
lucrativo, á individuo ó corporacion autoriza-
da para adquirirlos. 

2? Todo habitante de la República tiene 
derecho de denunciar hasta dos mii quinientas 
hectaras, y no mas, de te r reno baldío, con ex-
cepción de los naturales de las naciones limí-
trofes de la República y de ios naturalizados 
en ellas, quienes por ningún título pueden ad-
quirir baldíos en los Es tados que con ellas 
lindan. 

3? E l supremo gobierno general publica-
rá cada dos años la tarifa de precios de terre-
nos baldíos en cada Estado, Distrito y Terr i -
torio.' 

4? Del precio de los baldíos se exhibirán 
c}os tercios en numerario y otro en bonos de la 
deuda pública nacional ó extrangera. De les 
des tercios en numerario, se aplicará uno á la 
Hacienda federal y otro á la del Estado en 
que esté situado el baldío. 

5? E l poseedor de un baldío, de cualquie-
ra extensión que sea, que en esta fecha esté 
cultivado, ó acotado con saoja, cerca ó mojo-
neras, artificiales, colocadas por lo menos en 
todos los ángulos del perímetro, tiene dere-
cho á que se le rebaje la mitad del precio de 
tarifa si tuviere diez años d e posesion, ó t í tu-
lo traslativo de dominio, aunque esté conce-
dido por quien no tenia derecho para ello. No 
teniendo título ni diez años de posesion, la re-
buja será solo de una cuarta parte; nías en am-
bos casos puede hacerse ia exhibibion entre-

g a n d o los bono , alcontado y d f f i f » ^ ^ 

tulo de que había el artículo antenor , 6 J g 

mas si concurren la una y el otro .o . 

S T J é la p r e s i ó n se haya conservado has-

ta ;1 dia del denuncio extensión 
E " , e S t e T ^ r / S tes menciona-

noseida, se estara a ros m «onfor-
des en el título, aun cuando no « t í a oontor 

la e x h f b i Z en los términos p r e s e r a s en el 

^ V e t ^ e n d e en los dos artículos , u e 

de diez años, según dichos artículos requ .e rea 
8» La rebaja de precio concedida por os 
a i n „P ¿rece len , solamente tendrá lu-

r " f e i ^ S r i » á ella presenta su 
Í ^ ¿ V > t r o de t res m^ses de publ,cada 
esta ley, ó después si no h u y e r e d e n t a n t e 



an t e n o r que se oponga, pues habiéndolo cede-
rá el terreno al denunciante, ó le pagará su 
valor á precio de tarifa en dinero y al conta-
do, y lo indemnizará del mismo modo de los 
gastos necesarios que hubiere hecho. Todo 
esto sin perjuicio del pago que debe hacer á 
Ja Hacienda publica según las disposiciones 
que preceden. 

D u r a n t e los tres meses de que habla este 
art ículo solamente los poseedores pueden de-
j u n c a r los baldíos á que se refiere; y en caso 
de no hacer ellos el denuncio, el que lo haga 

ta ras P U d e n u n c i a r d o s tnil quinientas hec-

9? Nadie puede oponerse á que se midan, 
deslinden ó ejecuten por órden de autoridad 
competen te cualesquiera otros actos necesa-
rios para averiguar la verdad ó legalidad de un 
«enuncio, en terrenos que no sean baldío?; pero ' 
s iempre que la sentencia declare no ser baldío 
en todo, m en parte el terreno denunciado, ha-
brá derecho á la indemnización de los daños 
y perjuicios que por el denuncio se i r roo e n á 
reserva de la acción criminal, caso de haber 
lugar a ella. 

10? Los dueños, de los terrenos baldíos 
que se adjudiquen desde esta fecha están obli-
gados á mantener en algún punto de su pro-
piedad, y durante diez años contados desde la 
adjudicación, un habitante á Jo menos por ca-
da dos t a s h e c t a r a s adjudicadas, sin contar 

l a f r a c c i o n <iue no llegue á este número 

E l que dejare de tener los habitantes que le 
corresponden, cuatro meses en un aüo per. c-
rá el derecho al terreno y al precio que po. 
él hubiere exhibido. , , ! i ; „ p n 

11? Los que tengan actualmente, baldíos en 
usufructo, enfiteusis, 6 á virtud e c ^ q « ^ 
otro contrato que les haya trasladado e ldomi 
r / l 0 ú t i l sin el directo del terreno, goza an una 
rebaja de la mitad del precio de tanta,si . e e r n ^ 
tituven denunciantes en los términos n 
,iones del art. 8?: en caso contrario quedan su 
jetos á las prescripciones del mism » i ü c u U i 
1 12? Los arrendatarios y aparceios actuales 
de terrenos baldíos, y todos los que los ha van 
recibido á virtud en un contrato que no les ha-
va ra ladado el dominio útil ni directo, quedan 

cemprenclidos en el articulo ^ 

arrendamiento etc. por todo el tiemp 

ro ellos no impedirán su ¿ 

que se decrete la adjudicación. 



14? E l denuncio de baldíos se hará ante 
el juez de instancia cjue conozca de los 
asuntos federales en el distrito judicial en que 
el baldío esté situado. 

15? Presentado un denuncio, se procederá 
al apeo y levantamiento del mipa, por el pe-
rito, ó práct ico en su defecto, que el juez 
nombre. 

16? H e c h j el apeo y levantado el mapa, 
se inquirirá eh la oficina á cuyo cargo estén 
los baldíos, si a Hacienda pública está en po-
sesión del denunciado. Si lo estuviere y no 
hubiere opositor, se decretará sin nías trámite 
la adjudicación en propiedad ál denunciante; 
mas si hubiere opositor, se procedeiá prèvia-
mente al juicio q u i corresponda entre el oposi-
tor y el denunciante, teniendo también por 
parte al representante de la Hacienda federal. 

17? Si la Hacienda pública no estuviere 
en posesion del baldío, se publicará el denun-
cio tres veces, una ca la diez dias por los pe-
riódicos y por avisos fijados'en parajes pú-
blicos. No presentándose opositor, se decre-
tará la adjudicación, no en propiedad, sino en 
posesion; mas si hubiere opositor, se procede-
rá prèviamente al juicio respectivo entre opo-
sitor y denunciante, teniendo igualmente pòr 
parte al representante de ia Hacienda federal. 
5 18? E l decreto judicial sobre adjudicación 
Ge un baldío, ya sea en propiedad ó poses o í, 
tío puede cumplirse sin que sea aprobado an-
tes por el xMinisterio de fomento, á ionde ai 
efecto se remit i rá testimonio de! expediente y 

copia del mapa por conducto del Gobernador 
del Estado, quien lo acompañará con el infer-
irte que tenga por conveniente. 
1 19? Obtenida la aprobación d.e que habla 
el artículo anterior, y presentada por el inte-
resado la constancia'dé haber enterado en la 
oficitiá respectiva el valor del terreno, confor-
me á la tarifa del bienio en que el denuncio 
se hizo ó los bonos cuando la exhibición es á 
plazos, el juez le hará entrega del terreno y 
del título de propieoad ó posesion. 

20? La adjudicación en posesion da tam-
bién la propiedad contra la Hacienda pública 
y contra los opositores ai denuncio que hayan, 
litigado y sido vencidos;'mas respecto de ter-
cenas, la propiedad en esta clase de adjudica-
ciones, solo se ganará por prescripción, u otro 

título legal. . , 
21° Toda susoension en los t ramites del de-

nuncio, que provenga de culpa del denuncian-
te va consista esta en no ministrar las expen-
sas necesarias, en ausentarse sin dejar apode-
rado instruido y expensado, simplemente en 
no promover las diligencias que le correspon-
den ó en cualquiera otra cosa, da derecho al 
opositor á pedir que se. le fije urr término que 
no excederá de seis dias, para que continué 
dichos trámites, y no verificándolo, se decre-
tará que el denuncio se tenga por no hecho y 
el denunciante moroso no po;i. , volver á de-
n une lar el m i m o baldío. A falta de p e í -
n e n l o del opositor, él juez bjaia de oücio es-
t e téi miño. • 



22° Los gastos de medida, deslinde, pose-
sión y cualesquiera otros que se causen, es de 
cuenta del denunciante, sin perjuicio de que 
se le indemnice cuando haya opositor que sea 
condenado en costas. 

23? La adjudicación de baldíos es libre de 
alcabala, si el adjudicatario no fuere colindan-
te, pues siéndolo pagará en dinero una alca-
bala de veinticinco por ciento sobre el precio, 
á no ser que esté comprendido en los artícu-
los 5?, 6?, 7?, 11? y 12? en cuyo caso y siem-
pre que no sea colindante, solo pagará la alca-
bala ordinaria que estuviere establecida. 

24? La alcabala de veinticinco por ciento 
también se causará por el término de diez 
ajios contados desde la adjudicación, por las 
traslaciones de dominio posteriores á dicha 
adjudicación, que se hagan á favor de colin-
dantes de los baldíos que se adjudiquen desde 
esta fecha. 

25? Si el baldío denunciado estuviere li-
mitado en todo su perímetro por terrenos no 
baldíos, podrá conservar la figura que tenga, 
sea cual fuere: si solo estuviere limitado en 
parte por terrenos de esta clase, los lados que 
de nuevo se tracen serán rectilíneos, y los án-
gulos cuanto menos agudos y obtusos sea po-
sible; si estuviere circundado en su totalidad 
por baldíos, la figura será forzosamente un 
cuadrado. 

26? Cuando el baldío denunciado esté próc-
simo á terrenos no baldíos, se tomará el lími-
t e de estos por l ími te del terreno denunciado 
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ó dejará entre ambos, según prefiera el ad-
judicatario, una distancia que no baj.í de un 
kilómetro. 

27? Queda derogada, desde esta fecha, la 
disposición de ¡as leyes antiguas, que declara-
ban imprescriptibles los terrenos baldíos. E n 
consecuencia podrá en io sucesivo cualquier 
individuo, no exceptuado en el art. 2? de esta 
ley, prescribir por la posesion de diez años, 
hasta dos inil quinientas hectaras y no mas, 
de terreno baldío; si concurren los demás re-
quisitos ([ue las leyes exijen para la prescrip-
ción y se hubiere ademas cumplido durante 
los diez años, con el-, que requiere el art. 10? 

28? Todo contrato ó disposición relativ 
terrenos baldíos, que no sea dictada conforme 
á las prescripciones de esta ley, y por los fun-
cionarios á quienes ella cómete l a facultad, es 
nula de pleno derecho y no constituye respon 
sable en cosa alguna á la Hacienda pública. 

Po r tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. Da-
do en el Palacio del Gobierno Federal en San 
Luis Potosí, á 20 de Julio de 18G^.—Benito 
Juárez.—Al C. Je sús Teran, ministro de jus-
ticia, fomento é instrucción pública,".. 

Y lo comunico á V. para su inteligencia y 
cumplimiento. 

Dios y Libertad. San Luis Potosí, Jul io 
22 de 1863.— Téran.—0- Gobernador del Es-
tado de Nuevo-Leon y Coahuila.—Mooterev." 

Y para que llegue á noticia de todos y tenga 
EU debido cumplimiento, mando se puol 'que 
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por bando en esta Capital, y en las demás ciu-
dades, villas y lugares de la compression de este 
Estado; circulándose á quienes corresponda. 

Monterey, Agosto 33 de 18 ( J3 . -Sa , , / i a so 
i'ulaurri—Manuel tí. Rejón, secretario. 

S A N T I A G O VI 'DXVUBI , Gobernador cons-
titucional del Estado libre y soberano de 
Nuevo-León y Coahuila, á todos sus balo-
tantes, h igo saber: qué por el Ministerio 
de Justicia, Fomento é Instrucción pública, 
se me ha comunicado el décreto siguiente. 

/ ' E l C. Benito Juárez . Presidente de la Re-
pública Mexicana ha tenido á bien d i r i o ¡ l m e 
el decreto que sigue: 

-'Benito Juárez, Presidente Constitucional 
de los Estados-Unidos Mexicanos, á todos sus 
habitantes, sabed: 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
a í ' \ r

a ? . d e ! a l e y expedida con esta fecha por 
el Ministerio de Justicia y Fomento, sobre 
enagenacion de baldíos, he tenido á bien de-
cretar la siguiente 

T A R I F A D E P R E C I O S 
A .&V.E D E B B A K R E O L A K S E L \ V K K T - D E D I C H O S TFt> 

Valor de ca-
da hutUirn. 

V.-ilor de un 
sitio d c ga-
nado maver 

En el .Estado de A guasca -
tientes 

JULIO-22 DE 1363. —13 

E n el 2'.' Distrito del Es-
tado d o México 3 50 6,14? 50 

E n el Terr i tork) de la Ba-
ja California 0 12 210 GO 

E n el E s t a d o de Campe-
' c he 0 50 877 50 
E n el «le C o l i m a . . . . . . 1 75 3,071 25 
En Cuerna-vaca y 3 e r dis-

trito de l Estado die Mé-
xico 3 50 6,142 50 

E n el E s t a d o de Cliihua-. 
hua 0 25 438 75 

E n el d e Chiapas 0 50 877 55 
E n el de Durango 0 2o 43b fo 
En el de Guana jua to . . . - 3 50 6.142 50 
E n el d e Guerrero 1 7 5 3 , 0 7 1 2 o 
E n el d e Jalisco 1 7 5 3,0| 2o 
E n el Dis t r i to .Federa l . . . 3 50 6,142 50 
E n el Es t ado de Michoa- o f t 7 1 9 * 

can 1 1 0 á ' u u 

E n el de Nuevo-Leon y 
Coahuila 0 18 31o 90 

E n el de Oaxaca 1 65 3 ,071 .25 
y ü el de Punida 3 50 6,142 50 
E n el de Queiéta io - 3 50 6.142 50 
E n el de San Luis Potosí. 2 25 3,948 75 
E n el de Sinaloa 0 25 438 75 
E n el de Sonora ' 0 2o 438 7 , 
E n el de Tabaseo 1 50 2,632 oO 
E n el de Tamaul .pas 0 18 315 90 
E n el de Tlaxcala 3 50 6,142 50 
E n T- l . ica y 1er. Distrito • 

del Estado de México. 3 50 6,142 50 
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E n e í Es tado lie Veraeruz. 1 2 5 2.193 75 
E n el de YuCatan 0 50 877 5 0 
E n el de Zacatecas -2 2 5 3,948 75 

P o r tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento!. Pa -
lacio del Gobierno Federa l en San Luis Poto-
sí, á 22 de Julio de 1863 .— Benito Jurez.—Al 
.C, J e s ú s T e r á n , Ministro de Justicia, Fomen-
t o é Instrucción pública." 

Y lo comunico á V. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Dios y libertad. San Luis Potosí, Jul io 22 
d e 1863.— Terán.—C. Gobernador del E s t . -
do de N u e v o - L e o n y Coahui la .—Monterey." 

Y para que llegue á noticia de todos y ten-
ga su debido cumplimiento, mando se publi-
que por bando en esta capital y en las demás 
ciudades, villas y lugares de la comprensión de 
es te Es tado , circulándose á quienes corres-
ponda. 

Monterey, Agosto 13 de 1 8 6 3 . — S a n t i a g o 
Vitfáurr i—Manuel G. Rejón, secretario. 




